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S"C)JA TIIO

1 .  -"il.[anifest:1 tio11c,1 en minoría. 
2 .-8csió11 en mayorí::t. - Acta. 
3 .  -Inzcrción en el Diario ele Scsio1!CS. 
4. -Moción del señor cl i  puta el o Dickmann (E.), p::trn.

co11 sicler:1 1· inme<liatnmcute la orrleu c1el c1ía 11ú·
mero !J5, sobl'c ley orgánira de los yacimie:1tos 
petrelíferos de In. Nnción. 

5 . -Considérasc el despacho de la Co!11 isi6n <le lndns·
trin8 y Comerdo en ei asun to a que se refiere el 
número anteri or. 

-En Iluc11os .Ail"es, a vein liod10 clías del
mes de Julio d e  1! 1�7 , siendo la !Jora 1 3  y 
::íS miirntos :  

1 

MANII'ESTACI_ONES EN M:INORIA

Sr. Pena. - Está por vencer la hora rcg !a
rnenr:1ria, aun cuan..lo se ha IJ.eeho cit ación es_
J)CC.Ía1 para la sesión de hoy, y todad� uo  l l a:.r 
, • nórnm en el recintv .  Darh la  magmtud del 
.. �s· : 1110 debatirse, h ago indicación de que es
reremos media hora. 

Sr. Pre:;idente (Arce) . - Hay e i e11 diputa
<lu s  en la cas:1 ,  de ma11era que será fácil  obtene1 · 
t1uón1m. 

s·i lmliici-a asentinüen to n la ind ic ,1c ión d d  
señor diputado por l :t Capita l ,  :, e  :,eg11 irú. l la
mando. 

�Asen t im iento. 

2 
SESION EN MAYORIA. - !: .': '�,\ 

-Siendo l:t hora 1 11 :

Sr. Presidente (.Arce ) .  - QLtcda al> iur�a la
scsi611 especial con la presencia de 80 scnorcs
diputados en el recinto. , . , 

Se va a dar lectura élel acta oc la  seswn H l1 ·

1erior. 
-A. j11(1 icndón L1 el seíío1· d i putado l\Ioli·

u:ui, so suprime la lec tura del :icta y se ch� 
por nprob::ida .  

3 
INSERCION 

Si' Gonzi!ez Iramain. - Pido la palahra . 
'l'cn :;o entendido que la Cámara 1 1 ::tbfa acor

. ¡  1 1.lo  r.y cr qne hoy no se t! iera cuenta de los 
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1 P"ro como ha llcr-,,ado a la a�-t,nt o�, c11traL  o;:;. ' 
n: <::,a 1ma nota de la Unión Lati,noamericana 
c ¡uc Sé rcficl'C al ns unto . del vet;oleo, y .como
el; ln·eye me IJ<:nni �o pedir sea leida y se mser-' . te c'n el Diar io  ele Sesiones. 

Sr. !,folinari. ....: ·Pourfo omitirse la lectura
L1e Ju nota <' i n".crtarla en d Di :: ri o  el e Scsi<, nc'> .

l',íOClON 

S1'. Dickmann (E. ) .  - Pido la palabra. 
Parn h acer i ndicación ele que la  Cámara c u 

t re a t l'a t a r  l a  Ol'l l en  ,lel día número 9ií. 
S1·. Molinari. - Y a  se b izv indicación pa rn 

· qrn.: ,.;e comenzara con J;i ,, rdcn del día nú-
r,1 l' l'O 'í7 . 

Sr. Pre:.idente ( _\.rcc ) .  - i�a ú l tima YPZ que 
se discutió este , 1sunto quedó pendiente un:1 
i11cfü:ación del sefíor u ipntaclo por .'.\Iendozu 
pa;:a q ue se n·atara primero l a  orden de l  ¿ia
!J.:i, 1 11dicaeió11 que rcprndncc ahora e l  sen01· 
d i  pu! ado poi· l a  Ca p.i tal docto 1: Dickmami . Y a 
su yez el sefíor d iputado 1-.Io l irniri lrn fonnula
do :ndicación de que comie1w.e e l  estudio dd 
a :-;uuto por la orLlen del día 7 7  . 

EsHín c11 di::;cu-; ión l a s  1 11dicaci0Dt'.; formu -
J;; ·las. 

f!r. Molinari. - Pido h palJ bra. 
En uombre ¡:e L, rcpre'ic11tación de Ir.. l:níf·n 

C i \" Í L:a. Hadical, y i"ren te a l a  s i t uación !J lte se 
hu t:l'f:h <lv  a l a. Cámara debido a la  existeucrn 
(1 , )  ,l0s órdenes de l  día sobre l a  t: ucstión L1cl 
:.: e t. 1·f, l co. J i=i 77 y la 95, que contienen princi 
p ios· de 'l <'s cuales nceptamos unos �;, otros no, 
debo hacer nrcsentc a la Honorable Camara que
la (_1 nión Cívica Radical ajnstará , u condud:t
en e1 debate y yotación de l t: cw!sÜÓil _ele) �e
t,·(, ! eo a la :rnerte tJ UC corran los dos prmc1p1os
fun (1amcntales q 1 1e paso n enunciar, referente
0¡ ano al régirnc11 1 1.'g·al del petróleo y el otro :ü 
n;•·i1 1 ten adm inistrnti \'O ele su explotación :  es 
ei":primcro, q ne las minas de petróleo son bie· 
11es privados de la X ación ; es el segundo, que 
el l';stado nacion:.il explotará por sí, directa y 
exchiRivamentc, las minas de petróleo, que con::;. 
tit nren sus b ic1ies pri vados. 

Es tal la magnit nd  clcl asunto Y tal h na
l uralua de los principios. , que sentamos, que 
n ,J::J f:reemos en la obligacion, antes que nada,
d1• drr: ir que nuestra conducta · e ajust:.:rá por
eotero a l a  suerte que c�rran es�� dos JJrinci 
pios c neadenados entre si , dcpenuie_ntes de tal
m::rner� el uno del o lTO, C!1:e no  podrrnmos acep-
t l . , del uno sm <¡ne  el otro ÍL1e1·a ar ,t sanc1011 . • 
t . . lati·,,a 1nent c s:mcionado arn uu,n corre ' · 

[ T ' . . CívÍ"6. Had i L:al , i,i 110 se Yot-ira h· -'.ª , �wn . , V las ru ina,, <le , • , ,  '"' · 
riae10nal izac10J1 de 

1 . 
Pecroleo y su  

• - ' 1 . • . , directa pm'. _e, Estado nacional oocxp,  . .. cion .� 1 . ¡ 1 ,1 , <l � . . , 
. , 1 re:,pell' c.. Lh , , t,C part •cn)at· "� :n;rn : i· rn a • • ,. , .
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debates de n inguna naturaleza, porque no pue
de cl.cfrandar a la opinión pública del país ni 
.b le.gttima expectativa que desde años atrás 
f.'C Yi cne manteniendo respecto de esta grave y 
del ica1l:1 cuestión. 

No se puede entregar el porvenir  económico  
de la  Nación a manos extrañas. Ya en 1920 
un agente directo del grupo británico de inte
reses petroleros se acercó al entonces presiden
te Irigoyen y le ofreció capital es sin cuento 
y sin límite a cambio ele la  participación de 
las compañías extranjeras, subordinadas a l  Es
tado, para explotar la riqueza nacional .  Fué 
entonces que el presidente Jr ig·oyen dijo qne 
la República Argentina debía abocarse a la 
realización de su porvenir económico, explo
tnndo el Estado por sí esta gran riqueza e im
pidiendo que las fuentes de producción del 
petróleo cayeran en otras manos que no fue
ran manos argentinas, seguro como est�ba de 
que la Nación argentina tenía en su seno ele
mentos suficientes, en capitales y técnicos, para 
llevar adelante la explotación de la gran ri
queza minera de su subsue l o  �, asegurar defi-
11it iYamente días de prosperidad y de grande
za para l a  patria . 

Todo tiene usted al alcance de sus manos, 
decía.le al presidente Irigoycn el representante 
británico ; nosotros no pedimos control direc
tivo, sólo ..queremos participar de esta explota 
ción. Y ante la negativa de l  entonces presi
dente Irigoyen, el representante del grupo bri
tánico de petróleo se retiró a su p�ís y yertió 
los conceptos que recogiera e l  diario <<La Na
ción», si mal no recuerdo, diciendo : «Es el 
ex presidente Irigoyen un gran patriota y un 
gran argentino». El ha asentado esos dos prin
cipios fundamentales y básicos para t odo ré
gimen legal y administra ti YO' Lle la explotación 
de la riqueza petrolífera, y h oy l a  Unión Cí
;vica Radical reitera su actitud de entonces, 
�·uelve claramente a decir a la faz del país y 
del lllun(lo que no asume responsabilidad nin
guna en el debate si es que no se sancionan, 
como deben ser sancionados, l os principios que 
antes enunció, esto es, que las minas ele petró
leo son bienes priYados ele l a  :'.\ación y que el 
Estado nacional explotará clirectalllcntc, ex
clusiYamente, por sí, las minas que constitu
yen sus bienes priYados. 

Nada más. (¡1ll tl!J b ien!  ¡ Jlny  b ie n !) .
Sr. Goñi. - Pido l a  palabra . 
Para insistir, señor presidente, en que se 

trate como primer asunto el despacho de la 
Comisión de Legislación General ,  que se refie
re al punto principnl, relat iYo al petróleo, o 
sea la nacionalización ele las minas y a la ex
plotación ele ellas por el Estado. Corresponde 
tratar ese despacho en primer término, por 
esa circunstancia a que acabo ele aludir, y ade
más porque ele acuerdo con el reglamento le 
corresponde la  prioridad. 

Corno ya lo he manifestado en oh-a opOi'
tuniclad, la mayoría de la Comisió11 de Indus
trias y Comercio, se ha atribuído facultad,�;e; 
que no le corresponden, de acuerdo con el  
reglamento, ? si se resolviera tratar e l  clesp11 -
cho ele l a  comisión, ,los m iembros ele la  misma 
que hrmos firmado en  d isidencia aparecería 
mos fuera del proyecto  y fuc1·a de las condi
ciones requeridas para tratar sobre él. 

Si incurriésemos en el error de considerar 
cu primer término el despacho ele la Comisi ún 
de Industrias y Comercio, daríamos una san
ción completamente a medias, referente a la 
reforma del Código ele l\1inería, sobre legisla 
ción del petróleo, porque dejar:amos de tocar 
la  reforma del artículo 39 para incluir el nom
bre técnico : «petróleo y demás hidrocarburo!-! 
líquidos gaseosos y sólidos>> ; la reforma al ar
tículo 18, fijando años de concesión de l as  
minas de petróleo ; la reforma al artículo 20, 
para adquirir minas ; la reforma a la unidad 
ele medida ele permiso de exploración ; la rc. 
forma al plazo para la exploración ; las refor
mas al pla zo y condiciones de explotación ; las 
reformas a la caducidad de los permisos dt:! 
exploración y concesiones de explotación ; las  
re.l'ol'lnas a las  servidumbres ; las reformas a las 
contribuciones, impuestos y excesos de utilida
des ; las condiciones para casos bélicos ; l a� 
condiciones para venta en el país m ientras no 
alcance para e l  consumo ; y las construcciones 
explo tación y recursos para oleoductos. 

' 
De modo que si resolviéramos tratar el des

pacho de la Comisión de Industrias y Comer
cio dejaríamos ele considerar todos esos asun
tos tan importantes, lo que demuestra cate0>ó-. b ricamente !JUe debemos entrar de lleno a tra-
tar la reforma de los artículos 79 y 9? del Có
digo de l\Iinería. 

En el artículo :!.7 del ckspaeho de la Comi
sión de Industrias y Comercio se establece q ne 
las minas de petróleo son bienes priYados del 
Estado ; pero para sancionar ese princip

.
io  

tendríamos que tratar el largo proyecto dc8· 
pachado por la comisión. En cambio, el despa
cho de la mayo1<a de la Comisión de Le0>isla-. ,  o .. c10n General es brcYc, y podríamos sancionar.l o
en poco tiempo, para comunicarlo ele inmedia�
to al Senado a fin de que fuera un hech"O cuanto antes la nacionalización ele las mj:ri'as y ia.explotación por el Estado.

Por estas consideraciones, piclo a la Cámara 
que recapacite un poco antes de toma!' una 
determinación, y que resuelva tratar el]. ;pi:imer 
término la orden del día número 7'7. 

Sr. Dickmann (E. ) .  - Pido la pala.bt·a. ; 
Al insistir yo en  que la Honorable, Cámara: 

comience su trabajo legislativo sobre. úl_petr6-
leo por la orden del día número 95, .. ño io hice 
por un capricho, sino con espíritu práctico1 Y, 
c_on el fin ele or�entar la ��scusión. en  n11 J�nij 
tido c laro, preciso y posit1Yo.  La '.ijp��.c·, 
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Cáma1·a ti0ne a su consiJeración el asunto del 
petróleo, y ningún otro asunto. Embarcarnos 
en la discusión de la orden del día número 77, 
en una disensión abstracta, teórica, general, 
sobre bulla, h ierro y petróleo, es eYide:ntcmen
te convertirnos en una academia. 

?\ o empezaré por h acer declaraciones solem
nes en el sentiJo de que somos partiJarios de  
l a  m1cionalizar.ión ele l a s  minas de  pet róleo. Es  
élema:-;iado sabido que lo i:;omos, y Yamos a vo-
1.ar el punto de v ista inc luído en el articulo 27 
de la orden del día 93 que dice : <<que son bie
nes privados de la �ació1t los criaderos, flren
t es y depósitos naturn les dr petróleo y los 
bdrocarb111:os gaseosos q ne se encuentren en 

- el subsuelo o se escapen de la superficie de la
tierra». Está el principio ell e"e de�pacho, y
está toda la organización de la explotación
fi:,;cal del petróleo y la Q.l'gm1izació11 del rrgi
men de la explotación miXs1 a del petróleo. Nos
otros, con ser grnndes partidarios de la  nacio
nal ización de las minas de petróleo y con ser
partidarios <le la explotación fiscal del petró
leo, 'consideramos que sería nn error que el
Estado asumiera to<la la explotaC' ión. Y ese
despacho, inteligentemente clabora<lo, si. bien
con algunos defectos que noso1.l'os vamos a tra
tar ele corregir en la di::;<·usión en particular,
incorpora además la  colaboración de la inicia
tiva y del capita l prirndos con la fiscalización
y con la  participación del Estado.

J<Ji:;os son los dos grandes aBpecto::: (le la or
ganización de la explotación del pciróleo. Por
otra parte, cómo Yamos a ignorar qne el gran
asunto es el petróleo. 'l'engo aquí tod1rn estas
publicaciones que he recibido en los últimos
días y fíjense los señores diputados los títulos :
El petróleo, folleto del Ministerio del Inte
rior ; Legislación del petróleo en ' la República
Argentina,  conferencia del ingen iern Heller ;
Peligl'o que imphca la falta de legislación na
cional sobre 7Jetróleo ; · Ley de minas de petró
leo; Dil'ectorio federal para la conser vación del
vet l'úleo;  Legislación clel petróleo ; El pe l l'óleo,
s u. importancia comercia?, industrial y rn ililar,
conferencia del general Baldricb ; Directorio
general de consen·ación del petróleo, otra cou
ferencia del general Baldrich sobre peiróleo ;
Petróleo en las minas; Peil'óleo C'h lu.s conslntc
ciones nacionales; Pefi'ólco a l'gcntino, y la úl
t ima que he recibido es una publicación del cu
rioso gremio de las compañías ir1-lustrialcs de
petróleo q llP se llama El estado act ual de la in
dustria rh/ petróleo. A nadie se le ha oenrrido
hablar de la hul la y del hieno .

Entonces� 1 
es i ndispensable. empezar por el

despacho 90 que Yersa sobre el petróleo. El
despacho de la Comisión de Industrias y Co-
1�ercio se _refiere a este asunto, que ha sido
b_1en estuchado, y me sorprende que el señor
diputado G ofü quiera que empiece la  discusión

por UJ1 despacllo que no ha subscripto. En 
·todo caso, sería yo el qne debía empezar por
él porque he snbscripto el clespacho de la Co
misión de L<'gislación Gen eral . 

El señor diputado ha  subscripto otro y quie
re <1ne se empiece a � rutar el despacho que no 
ha  subscripfo. 

Sr. Garrnlda. - So lo  hemos subscripto 
pOl'quc no nos conecipondía snbscr,iL1rlo. gs 
como si :,e hubiera traído tm asunto (h: la  Co
misión de Kegocios Constít ncionales. 

Sr. Diclmurnn (E . ) .  - 1 'osoiros q,ier<'rnos 
ho11 rar la d i,,iden.;ia ele llstl'clcs. 

f�:·. Garralda. - 'l'cnfücmos qnc l]pgar 1·e
ciÍ>u a l a  mitad del pro.recto para tl'atar la  
nacionalización ; y empecemos por l a  base, sc
íior diputado, para que el proyecto Sl'1.1. una 
realidad. 

Sr. Dickmann (E. ) .  - Snpóngase que no 
hnbiera mayoría , lo que no creo, para cleclayar 
bienes priYados de la �acióu las minas ele pe
tróleo. Hubiéramos asimismo conseg11i<lo, con 
cli:,cut i r  el despacho número 93, una co::;a muy 
importante : la organización ele la explotación 
ele los yacimientos fiscales . . .  

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - El señor d iputado 
parte tal vez de una base errónea pc11sando 
que. un despacho excluye al otro. 

Sr. Dickmann (E. ) .  - i\O, seíior diputado. 
Sr. Rodríg·uez (J. R. ) .  - Es cuestión de 

pl'ioridad, y lo natural es qne tenga prioridad 
la idea central sobre lo accesorio, que es l a  
reglamentación. 

Sr. Dickmann (E. ) .  - El asunto candente  
de l  d ía  es  el petróleo. 

Sr. Cáceres. - El despacho ele la Comisión 
de Lrgislaci ón está inYolucraclo . . .  

Sr. Presidente (Arce ) .  - Sírvanse no inte
rrumpir los sefiorcs diputados. Continúa con 
la palabya el seiíor diputado por la Capital. 

Sr. D1ckmann (E. ) .  - Á'\nn si se tratara <le 
prioridad numérica, adyier1 o a la Honora ble 
Cámara que el despacho número 93 es la  re
producción del 66. 

Sr. Molinari. - Pero como perdió su pl'io
ridad, es el 95. ¡ Curiosa matemática ! 

Sr. Dickmann (E. ) ,  - Por todas estas razo
nes, razones prácticas, t eóricas y de 1.ea bajo 
legisla tiYo, para no convertil'nos en una aca
demia en discusiones abstractas, conviene que 
la Cámara empiece por la  orden del día 95. Si 
lrnbiera de empezar por la 77, no Yoy a h acer 
la declaración banal . . .  

Sr. IV!olinari. -·Será p_ara el señor diputado. 
Está a doptando una actitud equívoca en esta 
cuestión . Firma el despacho Y no quiere que 
se trate. 

Sr. Dickmann (E.) . - ?\o Yoy a hacer una
declaración banal . , · 

· Sr. Molinari. - Banal es lo que acaba ele
pedir el seííor d iputado. 
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Sr. Diclnnann (E. ) .  - No voy a hacer la  
declaración banal lle que  si se empezara a tra
tar. el ,despacho al que no quereifios conceder 
prioridad, .-ayamos a hacer una cuestión ca
tastrófica . Discutiremos la orden del día 77 con 
ciencia .v conciencia y votaremos. Pero por ra
zones prácticas sostenemos que se debe empe-
zar poi· la 95. 

Sr. Sánchez Loria. - Pido la ])a labra. 
Es r,· i dente, señor presidente, que una ra

zón de orden práctico aconsejaría considerar 
en primer término d despacho número 95, ele 
la  Com isión de Industrias y Comercio. El ha 
sido, como idea central, el primero que tuvo 
entrada  en la, Cámara en años anteriores. La 

· falta de oportunidad hizo que no se tratai'a en
la  ocasión en que debió considerarse. Posterior
mente, l c1 Comisión de Legislaci ón General des
pachó el asunto que tenía a estudio r que está
contenido en la  orden del día número 77. Es
también nidente que d n sunto central es el
petróleo, y que al llegar al r<'.•girneu legal que
prescribe el propio despacho de la Comisión
de Industrias y Comercio, h abrá l l egado la
oportunidad de considerar el fondo de l a  cues
t i ón respecto de la propiedad de las minas en
el único aspecto que en este ,momento interesa
fundamentalmente :  el petróleo. De manera que
nada perdería la Cámara - al contrario ,  ha
bría ganado mucho tiempo - C'onsidcrando
primero este despacho.

Por nuestra parte, nuestro voto en esta opor
tunidad será apoyando l a  moción del seiior
diputado Diekmanu, para que se considere pri 
mero el despacho número 95 y después e l  nú
mero 77, sin perjuicio de que estemos dispues
tos a prestar  nuestro ,·oto y nuestro concurso
para que la Cámara, si es necesario, considere
ambos despachos en sesión permanente y has
ta con mantenimiento del quórum . 

Por otra parte, en lo que me es personal ,
Yoy a Yotar de acuerdo con el pensamiento de
los señores diputados en el  sentido ele que las
minas sean ele propiedad de la Kación, y tam
bién el despacho de la mayoría de la  Comisión
de Industrias y Comercio .  Pero creo que si la
Cámara se engolfa ahorl}, con moti,,o de la
oportunidad de tratar un despacho u otro, en
un debate que tal vez hará perder la  t arde,
li abremos de nueYo, sin entrar a considerar la
cuestión, perdido un día más.

Entiendo que se debe abreYiar este debate y
Yotar el orden en que han de considerarse los
despachos, y en ese sentido nuestro Yoto será
por que se trate primero el despacho de la Co
misión de Industrias y Comercio, ·número 95 . 

Sr. Pena. - Pido la palabra . 
Señor presidente : la Cámara con t odo acier-

1 o, ha  iuicü; do en algunas o�ortunidades los
debates sobre asun1 os qne tienen Yarios aspec
tos, ele lo sencillo a lo  complejo, y éste es de

a'.quellos que deben encararse con ese criterio . 
El cfespacho de la Comisión de Industrias y 

Come�·c.io  no tiene para los señores d iputa dos 
del centro :sino esta objeción : que sus miem
bros entienden que 110 debió ser üespachado 
por ella, porque n o  es de su competencia pro
nnnciarse sobre la lcg.islacióu naciona l  del pe
tróleo, establecicnc10 el dominio del Estado so
bre los yacimientos. 

Por respetable que sea esa opinión, no _podrá 
ningún señor diputado pretender que haya de 
senir más tarde para que ningún juez declare 
inconstitucional la sanción ele la Cámara Ya
liéndose de este pequeiío incidente rcglanwn
tario, que es propio de nuestras deli beraciones, 
pero cornpletarnentc aj eno a la sanción c1c las 
leyes. 

Por lo tlemás, tun ocasión de lrn <'er notar 
clías pasados que se habían producido de�pa
chos por otras comisiones en asunios completa
mente i1jenos a las mismas, y que no figuran 
entre los señalado, por e l  reglamento como ele 
su incnmuenc in . Recordé que l a  Comisión <le 
J n,;tici�1 , por ojemplo, había despachado de la 
manera más arbitrari ,1 nn proyecto de subsi
dio, que no corresponde a esa comisión. 

En este asunto  po hay siquiera esa preocu
pación, porque se trata de un despacho que 
.contempla cuestiones afines y que deben en
cararse COll un 121·iterio completo. Quizá habría 
que sep\rarlas en la ley cuando llegue el mo
mento. Lo que no cabe es empezar por una 
cuestión que, se sabe, "ª a plantear nna disi
dencia d.e fondo que sabemos está más o me
nos preparada y qne podrá ocupal' la a tención 
de la C�rnara durante muchas sesiones, sin lle
gar a n mgún resultado práct ico. 

ConYiene, pues, empezar por lo más sencillo, 
Y que la objeción , simplemente reglamentaria 
Y no de fondo, ele los scíiores diputados se 
retire en homenaje a l  propio despacho, �ara 
votar lo fundamental en este momento. 

�or otra parte, he d icho el otro día, y lo 
repito, que la moción originaria de este debate 
ha siclo ele una manera categórica para tratar 
el petróleo, y he dicho  también, y lo repito, 
que si empezáramos por trata1· la nacionaliza
c ión en abstracto seguramente llegaríamos a 
determinar d isidencias fundamentales qnc no 
nos permitirían llegar a Yotar naua. 

El despacho número 95 que sólo t iene una 
disidencia formal, resultaría, de. acuerdo con el 
criterio ele la Cámara, más sencillo, y permití-
ría discutir la cuestión general. 

Lo que corresponde - y los señores dipu
tados del sector del centro saben que nosotros 
estamos de acuerdo con los dos despachos, 
que llevan nuestras firmas, - es votar los dos ; 
de manera que las palabras expresadas, por lo 
menos a nosotros 110 nos pueden a lcanzar ni 
nos afectan. Nosotros votamos los dos despa-

' 
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eh os, pero creemos que l o  más práctico es Yotar 
primero el que encuentra menor resistencia y 
después el otro ; pero, por lo menos, Yotar algo. 

Sr. Molinari. - Pido la  palabra . 
Sr. Presidente. (Arce ) .  - La t iene el seíí.or 

d i putado por ::\fcndoza , <Jlle la  había solici tado 
u nt�. • 

Sr. Raffo de la Reta. - Cuando se estudia 
) "  se medita acerca del rol  q ue en la Yida mo
derna h a  alcanzado e l  petróleo, cuando se t i e-
11e por del ante  el problema cl iar io argent ino 
del petróleo, cuando se recorre las proYincias, 
mrnL1do se ve y se estudia la organización fis
cal, surge en el  espíritu con mm fuerza de 
convicción ii1cliscutible la  iclea ele la federali
zació.'.l .  Por eso y no  por un propósito banal 
< le amor propi o  es que voy a insistir, a ;1ombrc 
de  la  m ayoría cle la com isión,  eu q ue se co
mience con el estucho del asunto en sn fa;;e 
grncra l ,  para q ui\ l'.c lo que d igamos en pro o 
rn contra,  de  J o  que t ra igamos como resultado 
c :e 11 nestn1 s i n \'est igac i ones, se l l egue al J)l'O
p6s i 10  de entrcga t· r l  ma nejo ele l as  minas al 
gobierno de l a  :'\ac ión.  

Voy a. proponer. para r¡ i : e  n o  penlamo. nues
tro 1 iempo en estas d iscusiones, a lgo < ¡ne qui
zás concilie los deseos de los señores t1i putaclo;;. 
Entremos a informar en ge1reral  el asunto del 
petr6leo en toclos sus aspectos y cuando hayamos 
ele \·otarl o, Yotemos, si aca;;o l o  quieren, pi- i 
mero el a rtícu lo  propnesto,  t1e qne no hago 
c uest ión. Lo i nteresante  es que  comencemos a 
1ra tar el asunto tl espacl iac1 o  por la Comisión 
de I ndustrias y Comercio. que es el que contem
p la  la CUC'Stión el e] petróleo en todas SllS pal't eS. 

Sr. Presidiante ( 1\ ree ) .  - Tiene Jn pa l abra 
el -.:efior d i putado poi· l :i Cap i ta l ,  cloct ol ' )foli 
n ¡¡ r i ,  rogándok qH< ' ,  como es la :=;egnnda Yez, 
�ea h l'\:' Y t' .

Sr. Molinari. - Deseo n ,· l arar el a l cance de 
las  _ primera -; pa l ab1·a :; q n<� p1·ommcié n l  in i c ia i·
se las sesiones, en v is tn  ele l a  óbserYación de 
l os señores d ipu tados q 1 1 c  acaban de  expre
sa rse sobl'e la  prioridad ele l os de . ·pa chos n. d i,;
cut i rse, si el ele l n. orden del d ía 77 o el ele la 
orden de l  día 9.3 .  l l e  d icho  que  para nosotro�, 
son principios funclamen1 a les  qne las minas de 
J)e! róleo - no rnt i-o ahora a la;; <le cm·bó11 .\.
J1 ie l'ro - sean b i t' 1 1es priYados ele la Xación y
<J UC l a  explo tac ión cl r l a ,;  minas de petróleo
sean hechas cl i l'cc t amen ic  por e l  Estado .  lle
n gl'egaclo q uc esto:-: el os priuci pios const i t uyen
para no:;ot l"Os una so l a  y misma cuestión ; es
t fr n  ind i solub l <1mete un idas y Y01 amos la una
porcfuc Yot amos la oüü y no  Yotamos n iugnua
de  las dos por separado .

Sr. Dickmann (E. ) .  - Ei1 el d espacho esUm 
comprendidas las dos cosas. 

Sr. Molinari. - La orden del <lía i7, cuya 
h i storia es l arga rn l os anales del  par lamcn tn, 
a nnque no  lo  haga en forma cla ra, i nvol ucra 

explíc i t a  y categúi-icamcntc el principio de la 
naciona l ización de las minas ele petróleo, quG 
son birne.-, pri YadQs ele la :--:ación.  

Sr.  Repetto. - Si me perm i t e  el señor di
pntn t1o . . .  

Sr. IVIolinari. - Le ruego que me permi ta  
con t inuar. 

Sr. Repetto. - Es sólo una pregunt a .  
Sr. Molinari. - Excúseme, señor cliputacl o ; 

después hablará todo lo que  quiera . 
Sr. Repetto. - No \·oy a hablar .después. 

Lo que qu iero decir . . .  
Sr. Molinari. - Excú. eme el  seiíor d i pui a 

clo .  :'\o es  que no puerla contes1 arle, pero en 
es1 n fonna se a l a rga l a  discu�ión .  

Sr. Repetto. - Quiero dec ir  que tengo en 
mi ba1 1ca la orden del d ía 77,  y el art ículo 1° 

dice qne  las m inas son bienes privados de  l a  
K ación o de l a s  pl'oY incias. 

Sr. Molinari. - Pero continúa diciendo : 
«salYo las de petróleo y hul l a  que son bien.es 
priYados de la Nación .» Ya ve que no ha leído. 

Sr.  SánchEZ Loria. - Pe1·0 csüí. el artícu
lo '27 .  

Sr. Molinari. - Habría preferido que no me 
in tc 1 -rmnpicse el señor  diputado . 

Digo que para nosotros son indivisibles am
bos principios. La orden del d ía 77 contiene 
el pri nc ipio el e la  nacionalización en la  forma 
en que está dicho ,  La orden del día 95 no  
contiene ese principio en  la  forma que  lo  de
searnos. ¡ Por qué ? Po.rque el a rtícu lo  27 ele 
dicha orden del día expresa este principio de 
la nacional i;,;ac i ó11 en forma. distinta de aque
l l a  en que lo hace la orden del d ía 77. 

Por lo demás. ¿ cómo se 110s ha de ocul t a r  
<' l a l canet' pmamentc \'t�·bal de l  artículo 27 ? 
Tod,1 l a  arqu i tect ura ,  1 oda la construcci ón del  
despacho  número Di:> cst ú. basa l la en l a.  explo
tac ión m i xta 1 l e l  petró leo,  por lo :; cap i t a l es 
pr irnll os en combinación con l_os capital es -del 
Estado. 

Es dec ir  q ue e l  despach o  conten ill o eu la. 
Ol'l1cn dl' l  clía o.:; reposa, en :;u economía tota l ,  
sobl'c un  principio que cat egóricamen l e  repu
d i arnos. �o  es una objeción de fornrn, como .lo 
dice a l gún sei10r d iput i1clo  q nc, como ele cos-
1 umbre, pasa sólo por sobre la superficie de  
las  cosas. 

Sr. Pena. - Lo d i cen lo: miembros de l a  
com i sión . . .  

Sr. I'ffolinari. 
. la nuestra . . . 

- Es una objeción de fondo, 

-Yarios sc1iorcs d iputados hablan a la ve·�. 

Sr. Giuffra. -· Pido la  pa lalJl'a . 
Sr. Presidente ( Arce) .  - Está en uso de l a. 

palabra el señor diputado por la Capital .  
Sr .  Molinari. - Es la nucsl ra una objeci6n 

ll e  fondo. Siendo así, vincu lándose nue:=;ira ob-
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jccwn d despacho 03 a uno de los d os vrinci
p ios < 1lle collliidcramos eutrc sí l igado. ·  inde�-
t rucbblemcntc, :·e recln3e fatalmente 1:1. clc li
berac ¡ón :;obre el despacho 93 a lo qne pr iwcro 
se diga respecto de l a  orden de l  · d ia 77. D.i-
ga mos pl'imero si son bienes 1íl'.irnüos de la  
:i',aciól l  ia"  11 l irn1 s  de petról eo, ?t f ianccmos l uego 
hi c•xpl o l ae i ón  del [)('t i -úleo por el E<:: ta cl o, y 
c01 1::;fr 1 1ya mos más ta i·cle <: l régime11 j u rídico 
1�eccsario [Xl i'é.l (1u e  el Estudo cx1J lote las ri
quez.1s pet rol íferas. 

]�stú de mús decir,  dacli! h forma r : 1  que 
expongo mi pellsarn i cn to  y- ante Jo� pri 1 1 ei pios 
q l1t' e.:tablezco, que la orden c1cl dfo 90 contiellC 
nada rnú:- LJLte vonr la gafo¡·Íf' e l  pr inc i p i o  de la 
nac ional ización, p,n·quc so lia a b ierto el gi·an 
boq uete de la cxp lotaci lin m ixta y pon1ne, :-ea 
cna l :fuere !a pl'opoeeión,  viene en (1efi11 iti \ a el  
capital priYado a toi'ccr d Yorc1ade.ro sent ido ele 
la  nfü • i0na lización de l as  minas ele prtró1co tal 
corno la rec lama el  pa ís, tal como la. sost urn fri
goyen y tnl como ahora la sostiene l a  Unión 
Cívica Hadical . ( ¡Mu .u b ie11 ! . ¡ JI�ty bie n !) .  

Sr. RvJfo de f a  Reta. - I'c r-mítame e !  señor 
presidente que d iga algn r¡nc es 1111 poco r>er
sonal .  

Esa interpretación t lc propós itos que hace 
el señor d iputado Moünm·i no  la admito. La 
comü;i ó1l ni ninguno ele- su;; miembros hal l  h e
cho ni hac)n cosas encubiertas ui vour  la galeric. 
Lo rechazo en absoluto. 
' Sr. rtioiinari. - Si 11 0 le gusta la  expres ión, 

d<'· l e  otra forma cualquiera , ya qne no soy tan 
háb i l  :ra rn  expresar m i pensamiento. Ko <Jtlicro 
dec i r  mi.ch respecto de la comisión, lJOl'c¡ue no 
ten/'..:'O 11ada que decir respecto .de ella . 

Sr. Cí1,11e. - La cuest ión está en el co11eepto. 
Sr. Tulolinari. - Excúseme señor diputado, 

ql i ie1·0 Dclarar esto. 
He q ucrido decir que e l  precepto es p ura- -

rn.entc a pai·ente. Es c laro que está dicho, pero 
dei-!¡rné:; en los h echos se deshace lo que se ha 
dicho. 

Sr. Giuffra. - Pido la palabra . 
A cualquier persona que c&té cscucl ,ando 

r:,,ta {lo lil.>01·ación le ha  de causar, induda.l.>le-
1nentc, ex tra iicza que se renu1ffe nn debate 
�obre una cuestión de proced imiento ([UO que
dó agotada en la sesión en que se formulara poi' 
primera Ye�. Se dijo en esa. oportnnidi, d · <Jne d 
despacho n úmero 77 contenía l ;:t base Junda
mental de todo 1-o que se ha hecho en el d espa
cho 93. 

Ilay una cuestión que cs. fundamental, de ca.-
1·ftctc-e i nsti tucional contenida en uno r otro 
despacho, cuya di¡cusión será ar-:1na Í)orqnc 
compromete intereses lll l \\' importantes, desde 
el p unto  de vista de a lgunos Süil.ores d iputa
dos t¡uc creen defender n1ia situación de auto -
110mía, cucstión que con cna1quiera l.b los dos 

, icspacl 1os se ha L1e plan lea l' 0 011  el calor qul' 
La natu,rn 1eza dd asunto  impone. 

B.- ine x plicab le  q ue se quiera po··teTgal', has
ta l legar a l  a rtícu lo  2 7  del <lcspae !to 11ú me,:o 
!J5, esta d i;;cusión, c rw ndo todo él l! a de SCl' 
110cesariarnente redact ado t,Ou1·c aq uella base. 

DL' rnn nora, entoHccs, crne cuando l a  Comisión 
de Legislac i ón C cucrn l tomó a su  car o-o el  c::;
i udio de! proyecto, l im i tó ·hasta c11 st;s térmi-
1ios t olla l a  magnitud del a ::;unto en un par de 
c1gi·cgados, en dos a rtículos, con lo cual está 
ersuclta fo  base sobre h que ha tle legislar�e 
en consecuencia , es dec i r, todo lo qne se refi:e-
1·c ¡¡ In explotación . 

Se ·bJ. Lecho a rgur11cl'ltos rspec iosos parn con
denai· esta prelacióu del  despacho número 77 ; 
,;e d ice que cu é l  van contenidos d;s p1·oductos 
w incrales r1c los cua les no . se ha ba1Jlado, ni. 
�e pretendió hacer una ses ión especia l .  

Yo  recncl'clo q uc en  I n  oportunidad e:a que 
�e p lanÜ'Ó la c uestión por el señor diputado 
J?iorillo, se p idió nna sesi ón 'especial ,  que no 
pudo hacerse sino sobre la base del úhico des
pacho qne  h a bía, es decir, la orden del elfo 77. 
1< o podía l.ia IJcr un pedido ele preferencia para 
llll despacho inex istente. 

La rcnoya.ción que  h iciera el señor diputa
do D. ickmann 1Je l  despacho de la Comisión de 
Jndustrias y Comercio :fué una consecuencia, 
porque no se .encontraba complementado el 
<'!sunto en todos sus aspectos, o sea en cuanto 
�e ref iere al domii i io y a la .explotación. En
f c,nccs, a fiu de fac i l i t nr  la preferencia,  el sc
iíor clipntadQ Jo.rgc Ra úl  Rodríguez m.anifestQ 
que bastaba con que ¡;e dijera petróleo, cnten
cicndo qnc en  esa expresión c,;taba contenido 
c:l gran p1·oblcnia . .!'fosotrós hemos considerado 
al petróleo corno el asunto mús fundamental, 
pe1·0 se comprende1-C, qne los otros tienen aná
loga i mportancia, porque se trata de combus
Fbles necesarios para la Nación, p:ira la indus
hia y para la defensa, ya en el estado ele paz 
como en el caso de enemistad .  

La obseryación que se hace, de que este agrc
gaclo puede dificultar la aprobación clel pro
yecto, no tiene importancia porque se podrá 
Yotar por partes. 

No es posible, señor presidente, que una 
cuestión como ésta se postergue parn decidir 
sobre e l la  cuando se huya avanzado ya en la 
�weptac.ión de muchos artículos de un despa
cho, sin antes saber si las minas Yan a ser d� 
la  Nación o ele las provincias. Esto es prc-Yio a 
todo y debe ser aprobado antes que lo otro, 
qu � es más complejo ; bastará. una votación. De 
manera que, sin quererlo, se dilatará el c.0110-
cjnüento ele esto asunto y cuando y.a tenga la 
Cámara c:-tudiado el -articulado, recién se es
tudiaría el aspecto institucional y quedaría 
fli:ddi<lo el proyecto .  & Por qué 7 Porq_uc la cnes
Lón más d if:iculto;;a se dcja1·á para lo ú l t imo  
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De manera que lo que debernos . h acer, po-r 
simple lógica y por situación tle concepto, es 
1Tatar primero el despac:ho qnc const ituye e l  
eje  sobre e i  cual ha  de girar la cuestión y qu� 
contiene el gran asnnto. 

Sr. Prei;idente (Arce) . - Tiene la  pa lalJra 
el seiíor cli putJ;lo 'de 'l'omm;o. 

Sr. Fonrouge. - Pido In  palabri1. para dcs
pu{·s qnc 1.erminc el scííor diputado tle 'l'omaso. 

Sr. de Tomaso. - Días pasados apoyé una 
moción del señor diputado Ginffrn, en e l  scn
t i clo de que empczúramos la discusión con e l  
d espacho el e la  Comisión de Legislación Gene
ral, y lo hice por ra zones de método. 

Se hab ló, en ese momento, de la  conveni�nci a 
y neces idad de resolver previamente, para po
der adopta1· en seguida ·1as medidas legislativas 
lle orden té,cnico, administratiyo y económico 
rclatints a la explotación petrol ífera , e l  pro-
· blcnrn de l a  nacionalización , en el sentido de
declarar que son bienes privados de la Nación 
los yacimientos de petróleo. Pero el selior di-
1rntado Molinari acaba de hacer un argumento 
(]UC no ha dejado de impresionarme, y por eso
JJecesi to algunas nclaracioncs para rcsoher so
bre su base, en clc.finith·a, por razones de orden 
práctico, cómo vamos :1 vota1·.

Decía el seííor dipu tado que en el despacho
de la Comisión ele Legislación General ,  en el 
articulado ' qnc reforma las disposiciones ac
tuales del Código de Minería, están contenidos 
<los principios . • •  

Sr. !1Iolinari. - Uno, he  dicho.
Sr. de Tomaso. - Dos pt·incipios qne cons

t i t uyen para nosotros, creo que decía el sciíor
diput ado, algo indisol nbk, inseparable. 

Sr. l'dolinari. - Me ha ent endido mal el se
fiol' d iputado, y me remito a l a  versión t aqui
gráfica porque recuerdo bien lo que he dicho: 
E l  primer principio, el de l a  nacionalización
de las minas, está contenido cu la orden del 
día 77 . . .  

Sr. de Tomaso. - Decía e l  s·eñot· diputado
que po1· u n  inciso se declaraban bienes priYa
dos de la  Nación los yacimientos petrolífrros,
y por otro inciso se estable cía que sólo el Es
ta do explotaría los yacimientos.

Sr. lVIolinari. - No be d icho ta l  cosa.
Sr. de Tomaso. - Me parece interesante la

aclarac ión, porque puede influ ir  en la actitud 
nuestra. Yo soy un partidario ferviente de l a
nacionali zación d e  las mina s : pero e l  otro as
pecto del asunto, mencionado por e l  señor di
putado, la cuestión de si únicamente e l  Estado
ha de explo ta t· los yac imientos petn,l íJ'cros, es
de orden distinto y a su respecto pueden caber 
criterios contrarios. 

Sr. rllolinari. - J\Ie ha entendido ma l  el se
ñor diputado, y no tengo más que remitirme 
a la Yersión ta qui gráfica, Recuerdo b ien lo que 
he dicho. Ko he i mprovisado ; ' :e dicho ·  a lgo

que he medii n t !o  hicn.  La orden del tlía 77  con
tiene el  prirnn principio, el ele la nacionaliza
ción de · ios yacimientos ; la  orden del cl ía 95 
no contiene el  segundo princ ip io que nosotros 
clesc::nn os : la explotación directa por el Estado, 
pol'quc establee(' el régimen .  La orden del clía 
9.:i está rcclactacla,  en su economía, teuienclo 
presente la cooperación dc•l c:apital priyado con 
el Es1 ado, cosa c,uc rcpnc! iamos. 

De manera que yo no puedo haber dicho qne 
los dos principios, e l  de  la nacionalización de 
los yacimiento¡; y el de su explotación por e l  
Estaclo ,  estén contenidos en la  orden de l  d ía  77. 

Sr. de Tomaso. - Necesito hacer <los pre
guntas, q1rn ruego a los señores diputados tengan 
la amabiliclal1 de contestarme .  A l  señor Ll iputa<lo 
l\1olinari ,  q uc· es autor de una ele l as mociones, 
quiero pregunbule si al proponer trata l' los 
despachos en la forma que ha indicado,  en
tiende que se discutirá a contin nación  uno del 
otro, sin in tercalación ele ningún otro asun to. 

Sr. l'tlolinari. - Está de más deci e que sí. 
Para nosotros la cuestión fundamental es l a  
nacionalización. Los dos despachos son l9s ele
mentos de juicio que la Cámara tiene para re
solver lo que crea conveniente. 

Sr. de Tomaso. - Y esta otra pregunta, que 
va dirigida especialmente a l  señor diputado 
Goíii. Como veo que los señores diputados del 
centro han hecho disidencia en la orden del 
día 95, con t·cspecto a los artículos 23 al 33, 
por las razones reglamentarias a que se lJ an 
referido . . .  

Sr. Raffo de la Reta. - Están en contra de 
la  nacional ización. 

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - ¡ �o. selior 1 
Sr. Fonrouge. - ¡ Cómo en disidencia ! 

-Yarios señores d1puta<los habbu a la ,ez.

Sr. Presidente ( 1�rce ) .  - Continna con l a  
palabra e l  scüor diputado d e  'l'omaso. 

Sr. de Tomaso. - Prosigo. Como los señores 
diputados del centro han firmado en dis id en
cia, con respecto a los artículos 23 al 33, el  
despacho de la orden del día 93, por las razo
nes reglamentarias que han dado, y como el 
artículo 27 consagra e l  principio de cleclara1� · 
bienes prindos .de la l\' ación los yacimientos 
petrolíferos, yo me permito p;·cguntar a los 
señores diputados del centro - y creo que no  
l es  resultará impertinen t e  l a  pregunta - si  en 
e l  caso ele qne la  Cámara resolviera entrar a 
considerar primero la orden del día 03, yota
l'Ían el artículo 27. 

Sr. Molinari. - Le YOY a contestar, señor 
diputado. 

Sr. de Tomaso. - Es importante, porque si 
no se aclarara bien, nos veríamos en l a obli
gación, para defender preci samente el princi
pio fundamental  de la fü'! f' ionalización de las  
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minas, de aceptar que se co:L, iencc la discusión 
por la ol'clen del día 95. 

Eh'. l',fo1inari. -- 'Está de múi:; decir que somos 
part idur.io:; de ln  nacionalización de las minas. 
Ifaecmos cuestión capite l <le el lo .  

Sr.  de Tomaw. - Sería cxteaorL1iuario 01.10 
el resultado práctico que se alcanr.ara ft1�ra 
contra rjo a l  qne parece que perseguimos todos 
o una gran parte de la Cámar,1 .

Sr. Rodríguez (J. R ) .  - Pido la palabra
para cuan<lo termine e l  rcño;· cliputado por la  
Capital . 

Sr. Presidente (Aecc ) .  - La bcc solic i tado 
antes e l  seiíor d iputa d o  Fonrongc 

Sr. Fonrouga. - r¿ tengo inconven ien te  en 
ccclcr]a al seiíor dipntado pc,r Santa Fe, man
t eniendo la prelac ión para una moción de 
orden. 

Sr. {fofii. - En sesiones pasadas, sciior pi-c
sidcntc, manifesté que éramos partidarios de. 
l a  nacionaliz¡:¡.ción de las minas, principio que 
<lcseamos sea sancionado de i nmediato ; pero 
ante todo debo manifestar que lo sostenido 

. por nuestra disidencia, está deutro del regla 
mento y proyecto de l  seüor :Moreno y e,;  lo  
contrario de lo que acaba <1e decir el señor di
putado a l  afirmar qne la m inoría estaba e1J con
tra de la reglamentac ión, y . obre lo cunl  sería 
la Cí1rnara qnien manifie::;tc cuál de los dos 
despachos está dentro del reglamento. 

Dccfo, purs, que . en sesione� pasadas mani
festé qnc éramos partidarios Je la nacionn l i
zación lle las mi:nas, y por eso pedimo,.: qnc .f;C 

trntc el despacho de la Comisión de Le.�sla
ción General .  

Sr. RMfo de  la  Reta. - Los artículo · 2;:i  .r 
26 del despacho de la minoría están en contra 
de ese principio. 

Sr. Goñi. - � ro estuvimos en contra del prin- . 
cipio, 1 

de l_a naciona1 iza?ión de  las  minas � 
peüo1eo, smo que no · aJustamos al proyecto y 
a l  reglamento. 

-'Varios sciíorcs diputados hal;l:rn a la 1·C'z. 

Sr. Presidente (Arce) . - Ruego a los scíío
rcs diputados que no interrumpan. 

Sr. Goñi. - Y a. ·í entendimos que dentro 
<lel proyecto presentado por el  diputado More
no podíamos formular el despacho que presen
tamos en d isidencia. Una vez sancionado el  
principio de  la nacionalización de las minas, 
es claro que nuestro proyecto d(lbcrá ser refor
mado en Yarios artículos, y oportunamente lla
romo� en la Cámara las proposiciones corres
pondientes en ese sentido. 

De manera que estamos completamente de a cuerdo en que se establezca terminantementela, nacionalización de las minas. Sr. de Tomaso. - Es decir que retirarían ladisidencia . . .  

\. 

Si.'. J.iáoi:inari. - K o hay tal disidencia ; bay 
de parte de l a  repressontación radical un solo 
'\'oto : la nac ionalización de las minas. 

Sr. de 'l,omaso. - Eso lo deseamos muchos 
diputados. l 'osotros somos a rdientes pm·tida
r.io de la. nacionalización. 

Sr. Fonroug·e. - Votémosla. 
Sr. de Tomaso. - Pero no desearíamos que 

po.r complicaciones de recinto, l legáramos a esta 
conclusión que seda realmente paradojal : que 
a pesar de quererlo nna gran cantidad de dipu
tado:;, la nacionalización de las minas de pe
tróleo 110 se obtuviera y no se dictara una len-is
l ación petrolífera adecuada para el país en �üs 
condiciones �ctnalcs. . 

Sr. J.VIolinari. - Por eso proponemos clara
ment e que s_e vote por la  nacionalización, para 
q n c  no haya duda . 

Sr. Araya. -- Pido la  palabra. 
Tiene fnndamcutal importancia el pccl iclo 

formulado por el sector del centro de que se 
otorgue preferencia al tratamiento de la  or
den del día 77 sobre la 9;;. Y la tiene por al
gmrns razones qnc voy a aducir y que creo no 
han sülo  enunciadas todavía. 

1'i ene  fundamental importancia el · pedido 
formulado por el sector del centro, porque la 
orden del clía 77 uo  sólo altera una resolución 
formal de la Cámara al señalar estas sesiones 
especiales cxclusiYamentc al t ratamiento del 
petróleo incluyendo otros asuntos no previstos 
sii�o que además revist-c este aspecto grave qu¿ 
scna�o : se trata de un proyecto de ley incons
t 1tuc1011al, porque tiende al despojo sin indem
nización de bienes que son h asta hoy, por ley, 
del patrimonio cxclusiYo de las provincias. 
Agrégue$e que, además de mantener el statii
q1w con todas las concesiones consentidas sin 
la anulación de ninguna, sin modificaciones 
posibles a esta situación de pacto ya que no 
p_uede tener efecto retroactivo, tampoco con
tiene en su articulado n ingún procedimiento 
ni  determina ele qué e lementos y fondos dis: 
poudría la Nación para explotar eso8 bienes. 

Sr. Rodríguez (J. R ) .  - Pero, seiíor dipu
tado : no puede atribuirnos tales propósitos 
cuando se ha dicho todo con claridad. Se lo d igo para que no rectifique lo que no se ha
dicho. . 

Sr. Araya, - Yo no tengo fo. Aquí se han 
exteriorizado enfáticamente suspicacias que 
nos molestan y reclamo por igual nuestro de
recho a mostrarnos cuidadosos y cautelosos. 

Aquí estamos todos los de nuestro sector - . 'senor presidente, con toda la Cámara en su 
legítimo anhelo de alcanzar las má.xi::Oas ga
rantías requeridas por la seguridad nacional 
Y _de . su economía expuesta, por :falta de pres
cnpc1ones legales que la amparen, a un posi
ble a-vasal lamiento por empresas extrañas a 
los intereses del país. Damos con esta actitud 

•
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el más alto ejemplo de disciplina, dignidad Y 
patriotismo ya que puede descontarse por anti
cipado que dadas las opinion€s ya expresa�as, 
las provincias se verán despojadas de sus romas 
a favor de la Nación. No obstante esto, esta
mos presentes, listos para enunciar cuales son 
las ideas que nos traen al debate. No haremos 
obstrucción como otros quizás en apariencia 
entusiastas. 

Sr. Rodríguez (J. R.). - ¿,Cuáles son? Ex
préselas con la misma claridad y lealtad con 
que las ha enunciado nuestro sector por medio 
del señor diputado Molinari. Antes de empe
zar el debate hemos dicho cómo vamos a votar 
los miembros de este sector. 

Sr. Araya. - Pero se han formulado afir
maciones desconsideradas, respecto de posibles 
actitudes de los demás sectores y nosotros usa
mos del legítimo derecho de expresar a nues
tra vez, sin reticencias, cuál es nuestro modo de 
pensar respecto d€ aquellos que insinúan esas 
:veladas acusaciones. 

Lo real, señor presidente, es que esta sesión 
corre el peligro de malograrse, pero no por 
culpa nuestra; lo real, es que las palabras 
del señor diputado Molinari anuncian una ac
titud posible de obstrucción en el caso de que 
no se sometieran los demás sectores de la Cá
mara a los preceptos para él fundamentales 
que informan el proyecto que ellos sustentan. 
Por ello reclamamos el derecho a nuestra in
dependencia y libertad de opinar, el derecho 
de expresar y aduar con toda libertad, colo
cando la cuestión en su v.ercladero aspecto 
esencial. 

La situación que nos plantea el sector del 
centro con este as'unto, con su preferencia por 
el despacho número 77, es que nos sugiere la 
duda de que si votáramos esa preferencia no 
se trataría lnego el despacho número 93, o sea 
el esencial, el (mico interesante, el que ha que
rido la Cámara, el del petróleo. 

-Varios señores diputados del seetor del
centro interrumpen simultáneamente al ora
dor, no pudiendo percibirse sus palabras. 

Sr. Presidente (Arce). - El señor diputado 
ha solicitado no ser interrumpido. 

Sr. Araya. - Digo que ignoramos si después 
de haber logrado el objeto de esa sanción - lo 
que constituiría por lo demás un despojo bru
tal e inconstitucional, o sea la expropiación 
sin indemnización .•. 

-Nuevamente numerosos sciío1·cs diputa
dos del sector del centro interrumpen al ora
dor, y el señor presidente hace sonar la cam
pana de orden. 

Sr. Molinari. - ¡ Quieren entregar el país! 

Sr. Araya. - Voy a citar este hecho y tengo, 
la libertad de hablar ... 

Sr. Molinari. - ¡ Ese es el programa de los 
señores diputados! 

Sr. Quirós. - Es el programa del país. 
Sr. Presidente (Arce). - Continúe el señor 

diputado por Santa Fe. 
Sr. Araya. - Reclamo para el que habla el 

derecho de expresarse con toda libertad; re• 
clamo, señor presidente, en mérito a que puedo 
afirmar que el primer decreto de defensa de 
los intereses petrolíferos del país fué redac
tado por el que habla, decreto que sometió 
a la firma del gobernador Mosca, en Marzo del 
año 1923. Sólo un año después, el gobierno de 
la Nación producía a su vez su decreto de re· 
servas fiscales, que tendía a corregir las im
previsiones y descuidos de gobiernos anterio.; 
res. Pero reclamo también la calma. No debe
ser este asunto en la Cámara argentina motivo 
de tanta agitación y de tanta su'!ipicacia. To
dos podemos mirarnos sin reservar nada en el 
fondo de nuestra conciencia. Aquí nadie pue• 
de ser sospechado; aquí sólo s� sientan hombres 
ansiosos de cumplir su deber con plena con• 
ciencia. El fondo del asunto, señor presidente, 
eonYiene decirlo, lo que anhela el país, no está 
en tal o cual forma que se dé a la ley. El fond� 
del asunto se resume en cuáles son las garan• 
tías que se requieren, siendo la forma de darla¡ 
independiente del fondo del asunto. ¿ Qué es 
lo que se quiere decir cuando se afirma en for. 
ma detonante que es preciso la garantía de la 
Nación'/ ¿Acaso éste fuera siempre cuidadoso 
lle los intereses del país? ¿ Acaso ignoramos· 1os 
escándalos denunciados en este mismo recinto 
y que recibieran sanciones de la Honorable Cá· 
mara? ¿Ignoramos acaso que lo que motivara 
el decreto del · año 1924 fueron las 8.300.000 
heotáreas de permisos de cateo concedidos sin 
precauciones por un gobierno de la Nación, fe
lizmente reducidos hoy a 73.000 en tramita
ción, por la previsión y energía del decreto del 
año 1924? ¿ De qué garantías se nos habla 7 
¡,No las ofrece la ley? Las garantías nos la 
ha de ofrecer la ley, cualquiera sea la forma 
en que se la redacte y ellas han de ser comple- -
tas con todas las previsiones que impidan el 
uso y abuso en contra de los _intereses de 1:1 ·
economía nacional; pero no afirmemos con li
gereza, ele modo dogmático y ,sufici�nte, que
sólo es posible salvar la economia nac10nal con 
preceptos unilaterales que no han_ he,cho s�1
prueba. No es cierto, no corremos mngun peli
gro; la legislación que vamos a redactar es una 
legislación de previsión y no una legislación 
de reparación y de cura. Los países que se han 
visto obligados a construir una legislación de 
reparación y de cura habrán sufrido la presión 
de aquellos intereses que ya estaban creados; 
nosotros no tenemos intereses creados y no te-
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nemes presiones que temer. Habrá por ahí una 
inmensa cantidad de permisos de cateo, no lo 
duelo, pero sin iniciaciones de obras, pues na
die querrá realizarlas a ciegas, en la ignoran
cia de lo que se pudiera encontrar. Los yaci
mientos son una tentación, pero también un 
motivo de enormes gastos, que no se efectúan 
sin previo estudio; por ello esta Cámara pue
de legislar con la misma tranquilidad con que 
legislaba los derechos civiles de la mujer, de
bate del que salió la gran ley que hace honor 
al Congreso. No hay más emoción -en el petró
leo que en la que había en ese asunto. 

Nosotros exigimos el respeto de nuestras 
ideas y de nuestros derechos, la libertad ele 
opinar; no queremos ser empujados hacia nin
guna .solución que no creamos aconsejable, y 
no queremos ser sospechados, cualquiera sea 
la resolución que propongamos, de ausencia de 
patriotismo ni ele falta de dignidad. 

K o sé por qué se quiere traer ahora una ley 
cxtraiía al asunto, que no da las formas y 
medios de asegurar su cumplimiento y a la qu':l 
cuadran las objeciones que hice al comenzar. 
Bien claro está y bien presente tiene la Cáma · 
ra - porq ne está en el Diario de Sesiones -
que la preferencia fué concedida para tratar 
el petróleo y exclusivamente el petróleo. Si se 
quiere tratar el petróleo, aun dentro del crite
rio que señalan los señores diputados, traigan 
una ley completa con los medios de asegurar 
su cumplimiento; y no nos traigan solamente 
dos artículos que no resuel.-en nada ... 

. -Varios seiíoros diputados hablan simul· 
táncamcnte. 

Sr. Presidente (Arce). - Está en el 11so de 
la palabra el señor diputado Araya. 

Sr. Araya. - Nosotros permaneceremos aquí 
hasta el último momento del debate; Yamos a 
participar en él; no nos hemos de ausentar, 
no impediremos el quórum. Asistire:m-0s aún al 
despojo de las provincias, cumpliendo nuestro 
deber y protestando si es necesario. Si ha el� 
depender de nosotros, saldrá la ley; pero, des
pués del estudio cuidadoso, metódico, ordena
do y patriótico de la cuestión, sin suspicacias 
para nadie, sin acusaciones tampoco, y dentro 
del respeto general. 

He dicho. (¡1.Jfoy bien! ¡Muy bien!).
Sr. Repetto. - Pido la palabra. 
Señor presidente: no obstante tratarse de 

una substancia como el petróleo, tan rica en 
derivados inflamables, es evidente que no es 
el caso de venir a dilucidarlo con actitudes 
violentas y con frases altisonantes. Es una cues
tión �uy seria, que va a poner a prueba la 
capacidad de estudio y de trabajo de esta 
Cámara; y yo deseo, para bien del país y par:i. 
honor ele la Cámara, que ella sea capaz de dar 

la ley de petróleo que reclaman las actuales 
c:;.rcunstancias de la industria petrolífera de la 
Nación. 

Me parece un grave error ponerse a inven
tar un problema para darse luego el placer de 
resolverlo. Lo que espera 'el país es la sanción 
de una ley sobre petróleo, y la ilustración de 
los señores diputados versa en estos momentos 
especialmente sobre esa cuestión. Hay que dar 
una ley sobre petróleo, y eso es lo que podemos 
l1acer ahora, porque tenemos a nuestra dispo
sición �odos los elementos ilustrativos necesa
rios para formar opinión clara y completa. 

Sancionar una buena ley de petróleo, envai
nando cada cual los puntos doctrinarios, para 
hacer que de una convergencia total resulte 
una buena ley, es lo que corresponde en este 
momento; y me ha extrañado sobremanera el 
¡rnnto de vista tan absoluto e irreducible en 
que se ha colocado el señor diputado Molina
ri, en nombre de su sector. Es un punto de 
vista tan absoluto que nosotros, que lo osten
tamos en el cuerpo de nuestra doctrina, hemos 
tenido el tino y la dignidad de suprimirlo de. 
nuestros proyectos de ley, porque no conside
ramos que sea prudente ni sensato ensayar pro
clamas doctrinarias en cuprpos de ley destina
dos a obtener un· efecto práctico. Y es por e!'io 
que en nuestro primitivo proyecto de ley sobre 
explotación ele petróleo, en el cual nos habrí:J. 
sido tan fácil incorporar el punto de vista del 
monopolio de Estado, nos hemos guardado muy 
bien de insinuarnos en esa YÍa, porque tenemos 
la conciencia de que, proclamado ese principio, 
asumiríamos una actitud pedantesca, que esta
ría muy lejos de realizarse en los hechos. 

-Ocupii la Presidencia el señor -vicepre
siden tc 2� de la Honorable Cámara, doctor 
Héetor González Iramain. 

Y o me he puesto a estudiar este de',;pacho 
número 77 ·y pretendí hace un momento obte
ner un escla1·ecimiento del señor diputado Mo
linari. Pero en el calor de su disertación no 
quiso atenderme y consideró que era una im
pertinencia de mi parte perturbarlo en su expo
sición. Sin embargo, mi pregunta era perti
nente. 

Yo sostengo que el despacho 77 viene a plan
tearnos una cuestión completamente inútil, sin 
más objeto que darnos la satisfacción de resol
verla en teoría ..• 

Sr. Giuffra. - No podrían nacionalizarse 
las minas de petróleo si no se modifica el có
digo. 

Sr. Repetto. - Sí, se puede. 
Sr. Giuffra. - Modificándolo. 
Sr. Hernández. - Una ley orgánica modifi

ca al código. 
Sr. Giuffra. - Pero de todas maneras tendría 

que modificarse. 
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Sr. Repetto. - 6 Por qué es previa la reforma 
del código 1 Es l a  Cámara de Diputados, el 
Congreso nacional, el poder que dictaría l a  ley. 

Sr. Giuffra. - Corresponde modificarlo para 
lH'ocedcr con criterio ordenado y no alterar 
un cuerpo de legislación caprichosamente. 

Sr. Repetto. - El señor diputado está ena
morado de la forma,  y yo comprendo por qué . 
El señor diputado es un hombre de ley y quiere 
ver en todas estas sanciones, procedimientos 
que se ajusten ·estrictamente a todos los deta
lles de la técnica jurídica. 

Sr. Giuffra. - Pu<liendo ajustarse . . •
Sr. Repetto. - Repito, y se lo  voy a demos

trar al señor diputado, que este despacho 77 
viene a complicar el asunto, planteando una 
cuest ión que no es de actualidad para el país. 

Sr. Giuffra. - La cuestión drl petróleo sí 
que es actual. 

Sr. Repetto. - Le voy a demostrar al señor 
diputado lo  que afirmo. 

Yo sé que lo  que conviene aho1·a es nacio
naliza r  los yacimientos de peti·óleo. Eso es lo 
fine sabe todo el mundo . . .  

Sr. Molinari. - Pero no Jo  que vota todo el 
mundo. 

Sr. Repetto. - . . .  pero lo que no sabe todo 
e l  mundo, de lo que yo no estoy actualmente 
conyencído prácticamente - en principio se 
puede hacer todas las declaraciopes que se 
quiera - es quo sea ésta la oportunidad de 
nacionalizar también las minas de h ierro ,...y de 
carbón . 

Sr. Giuffra. - Se vota en contra ('11 esa 
parte. 

Sr. :Repetto. - Le estoy c1 iciendo  que aquí 
Jr ny un probkma planteado simplemente por 
el exclusivo prurito de darse el gusto ele re
soh·crlo de palabra .  

Sr. Molinari. - E s  e l  pruri to el e  e tar· d e  
acuerdo en la  teor�a y e n  l a  práct i ca,  lo que 
no sucede con el señor diputado. 

Sr. Repetto. - Escuche el señor Jipntado . . .
Sr. Molinari. - Escucho con IflUCbo gusto .  
Sr. Repetto. - . . .  porque tiene la obligación 

de escucbarmc, :ra que no  ha consentido nin- 1 
gnna pregunta de mi parte. Ejerza el se1io1· 
diputado su derecl.Jo, que yo ejerzo ahora e l  
mío. 

Yo pregt:nto al s�ñor diputado : si se quiere 
proYocn r nna l'evol ucióu en el concepto del do
minio o de la propiedad minera en el pafa 
¿ por qué este despacho moderado ? ¿ Por q ué 
esta idea restringida 1 i Por qné no  nacional i 
zan ustedes también las minas <ld wolfram 
que so11 tan importantes para la industria me-' 
ta l ú rgica como el h ierro mismo 1 ¡, Por qué no 
nacionalinn las m inas de bórax, de estaño, de 
cobre y de  p lomo ? 

Sr. I�folinari. - Ya llegará la opo1·tunidad.  

Si qui.ere, presente rm proyecto ahora mismo 
nacionalizándolas. 

Sr. Repeito. - El seí'ior tl iputado me da e l  
argumento : s i  ya  llegará la  oportunidad, quie
re decir que para pronuncia rse sobre estos 
grandes concepí.os· de nacionalización hny que 
esperar el  momento oportuno. J\o  r;; cHcstión 
de presentur�c a quí corn o el profesor en su cá
tedra, que expone sus. c0nceptos sin ri ing1ma 
responsabil idad, porque !ofl a l umnos no tienen 
la capacidad n i  el derecJJo de  rectificarlo, y 
venir aquí a proclamar principios teórico8 ab
solutos. Si no  es eso l o  que nos exige el país, 
ni l o  que iJ .plica nuestra función de legisla
dores ; hay CJ uc yen ir a resolYer lo qnc e,;tá 
m aduro en el país, lo que se puede realizar, y 
esto es lo  que cs1 á en la  orden del d ía 95. El  
asunto está tan  maduro y tan acrc<litudo, que 
Jiay ya nada menos que una industria petro
lífera de la Nación, en cuyo honor so puecle 
decir, o más bien, repetir, porque lo hemos 
expresado en ocasiones anteriores, que es e l la. 
la que ha descu l.Jicrto los yacimientos <le pe
tróleo en la  República y la  que ha  creado l a  
más grande industria que o!itenta e l  país en 
este momento. De tal manera que el problema 
que hay que reso!Ycr es un problema de ac
tualidad indiscutible. 

Supongamos, señor presidente, que se empie
za la  discusión con e l  despacl.io 77 y que nna 
vez votado ese despacho no se pudiera tratar 
ningún otro despacho sobre petróleo. 

Sr. Giuffra. - b Por qué ? 
Sr. Repetto. - Porque me alarmo, scfíorc.� 

diputados. Y o conozco un  poco los cxtl'em is
mos y Stl muy bien que muchas veces, p:n·a no 
asumir  una acti tud  discreta ,  pontlcracia ,  prár:
t.ica, se asumen actitudes extremistas. O todv 
o 11ada. O se n'acionalizan las minas de pctrú
lco y se otorga al Estado e l  monopolio exclusi vo
ut' l a, explotación, o no hay ley de petróleo. (,}:¡ 
una conclusión realmente extraordinaria. B 'os
extremismos radicales yo los querría para otras
cosas ; los querría para aquellas s ituaciones
que no pueden resolverse sino en posiciones
extremas. Pero en materias tan delicadas c0rn0
6�tas, que afectan tantos intereses, que son ta u
complica.das y difíciles, no ca ben en manera a l
guna estas actitudes de principios tan irredu
cibles.

Yo no creo que ningún señor diputado tcng,l 
sobre esta materia uu concepto aefini t i vo, i n
conmoYible. 'l'odos los 4.ne con más amen· he
mos estudiado 1a cuestión, hemos venido al 
recinto dispuestos a transa r, d ispuestos a con 
ceder al ra,:onamiento, a la obsenaciú:.J im;t a 
y práctica de los ,liputatlos, toda la impo;·tan
cia y todo el ilerccho que acrediteu, para mo
dificar e l  cone;cpto y las ideas que tenemos. Y
me parece que es un mal presagio, que ammcr n. 
ya una esterilidad absoluta en esta prn0ba cb-
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fíc i l a que está sometido el parldmcnto, esta 
posic ión  p revia q ue ha asumitlo el_ seíior d ipu
tado l\Iorinari en represen 1 a c ión de su secto1·. 
¿ (� 1 1 e  110 quieren l a  parte c 1c l  despacho qua su 
1 cfic ec a la organizac ión de las sociccla<lcs m ix
tas ? Pues t ienen todo el dereeho de combat ir la  
y de rechazarla en la votación. 

En e:;ta materia del  petróleo se cst ú hacien
de ri l tora una cuestión un poco ampl ificadr. .  
Ha n inierYcnido m ucbos elementos ; r;e dan mu
chos a rgumentos detonantes ; se pret ende Sú· 
fü1 la t · por todas partes enormes peligros, �' d 
resul tado de toda esta propaganda es qne  a lgu-
1 10s d i putado;:; se h a n  colocado en nn punto de 
y i ,-, 1 n  mur simplista, en esa defensa absoluta , ce
n11 C l 11 , del interés público, y que si  L Ll \' i crn 
éx i t o , pocfría condue irnos a una s i t 1 1ación rea l 
rnen l. l' c l ep l orable : a que s igciera el pnis en sus 
h i potót icas  r iquezas del  subsue'lo, inexploradas, 
i 1wx p lotatlas, sabicrn1o todos, como sabemos, 
r¡ ue  la riq ueza u trnc a  es r iqueza s ino en el mo
lll t'n l n  cu que es extra ída .r pues-ta en c ircnla
ci1í11 eúonómica para que pncc1 a  real iza r fines! 
ú l i l L'S Ppdríamo: t ener todos los vac imiento,; 
de l  mundo y col ocar a l l í  bata l lon;s para im
J ;rd i t' c¡nc se  acerqne cualquier extranjero a ex
p l ora r o explot a r, pero con eso no couseg·n iría
mos cxü-acr de las entra iías c1e la tiena la  
ri rp1e1.a efect iva y só lo mantendríamos cst(•r i l 
ll l l ' l l t e  nna ri <J11C7.a que dem:rn cl aría gastos para 
s 1 1 i h 1snria. o imaginaria clefcnsa . 

Considero, pues, que lo que hay que hace1· . 
es cni rrl l: a l  despacho número 93 ; él pcrmitir{1 ,  
en el c1osarrol lo  de su  discusión, que l os sc
:iiores d ipntados del centro manifiesten toda;:; 
las o lJscnaciones de princip ios y de deta l l e  
f1Ue consi::.lei-cn conveniente hacer ; ellos sicm
p1·c podrún salvar su opin ión y esto nos per
rn i  t iríL d ai· po1· f in  la le_v de petróleo, la  ley 
que :vo c�;peraba  desde 191G .  1 

Comprendí que se necesi t aba  un  "'oh i erno de 
nsponsabil idad, de  unidad, para "afrontar y 
nsolnr este problema, pero de la actividad 
de1 11 ucYo régimen político no t u rn sino esta 
ma u i festación ; que hacía nna especi e  de ban 
dera c1e l a  defensa de los yacimientos petro
líferos. Y cuál fué mi sorpresa cuando algunos 
a. 1,os después, visi tando la oficina de l os ya
.cimientos petrolíferos fiscales, fuí inform�do
dcf.crcntemente por el general l\iosc0ni de l a  
sit 1t.'.lción actual d e  l a  industr ia prirnda e n  Co 
modoro Rivada,·ia. En Buenos Aires las noti
_cias c1c los diarios y las publ icaciones y pro
e:J_amas de l os partidos indicaban que el go
�J J erno nacional se mantenía f i rme en  c1cfcnsa 
de la i- iqueza petrol ífera y Bahía mantenerla 
fuera del alcance de los tentáculos de los pul
pos exti·anjeros. Eso creía �·o. Pero cua11do ei
_general Mosconi me mostró el plano y ví el
dc,-anol l o l b' · . 

. · que 1a  ian temdo las eonccs1onespnrticulares en Comodoro R iYadavia me d í' . 

cuenta que a q uelia. pretcncl icla defensa había 
sido simplrmcnte una mist ificación. 

El  capital privarlo obtu rn en Comodoro Ri
,:a cfavia conces iones de ta l  naturaleza q ue im
p l i eaban la obligación de trárnsito y permit ían 
-· lo que la legisla ción más prudente trata de
impedit· en absoluto - que una empresa J leyara
sus oleoductos hasta el borde del mar para
p0dcrlos exportar l ibremente.  Es esta una cues
t !Ón q ue los gobiernos q ue han l egislado últi
mamente sobre la materia en 1 1n sentido no tau
radical como el �eííor diputado Molinari, por
que  no hay ningún país que haya declarado
monopolio absoluto del Estado la c:xuloración
y expl otación ele yac imien toe; ; pCl'O c :ialq uiera
de los países q ue t i enen legüdación moderna
sobre la materia se han c:;merado en primer
término en eYitar que 11 ingún buqne, do ultra
mar sobre toclo, pueda cargar petróleo e l udien
do el  contralor  del Estac1 o  que  es de rigor
en estos casos. Y cu Comodo1·0 P. i Yada,·ia ,  no
obstante l a  dcfonsa de l a  ri q ueza petrolífcrn
de que tanto se 1 1 0H hab la ,  se ! l egó a entregar
a nna empresa extranjel'a hast n el derecho Je
l l cnu· sus ol eod uctos a l  borde llel mar .r hacer
su carga d irec ta en sus pl'opio:,; barcos, y oso
se l i izo en un paí� c1 onc1c h abía trn antecedente
legisl ativo : nuestro proyecto, que al establecei
c l  monopolio de lo:,; modios ele transporte scíía
la ba la importanc ia  y el pel igro de entregar al
a rbitrio del capi tl l l ex tranjero i nstalaciones
de este género. De manera, ¡rncs: que lo  que
debemos liace1· a h ora es 1'c li c1 r  un manto de ol
vido sobre t odo J o  qu� lrn ·pasado, porque eso
es ya irreparable, y ::rnncionar nna ley que sea
al m ismo tiempo l i bornl  y prudente. Liberal
en el sentido de no trabar  ningllna de las ac
t iYidades que pueden ser  1't t· i lc8 para el  país ; 
y prudente en  el sentido de acordarle a l  go
b ierno nacional  las facultades indispensables 
para qne él pueda �jereer el contralor ele esa 
industria ,  orientado en c1 sci1t ido de garan
tizar las ¡;0 1wcn icncias Je la i ndustria nacio
nal y el progl'eso del país. De la combinación 
de esos dos principios tiene que resultar la 
ley, una l ey buena , práct ica ,  eficaz, sencilla, 
porque si  aspiramos a hacer un monumento 
l egislativo incurriremos en otro error. Y para 
hacer una ley simpl e y práctica  debemos empe
zar por considerar la orden clc l  día número 95. 

IIe terminado. 
Sr. Dickma:nn (E. ) .  - Yo hice una indica

ción, al comiern:o de la :,;csión, de que se em
piece poi' la orden del d:a. número 95, y como 
le doy m ucha importancia a este asunto, p ido 
que recaiga una Yotación nominal. 

Sr. Presidente ( González Irama in ) .  - Tiene 
la  palabra e l  sciíor diputado por Santa Fe. 

Sr. Dickmann (A. ) .  - ¿ Si el señor dipn
taclo me permite hacer una moción de orden 7 

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - Si es para una 
moción de orden, sí, seiior diputado. 
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Sr. Dickmann (A. ) .  - Considero cinc en e., lc 
debate preYio a l  del petról eo :oc han emplcu <: o  
ya  irc,; scúones ; todos F:abcnws �·a lo tinc de-
l;emos hacer. Por ello, h ago ü1d icac ió,1 <l e (J 1,tc

a l a s  sei,; de la tarde se Yoi. e qné despacho l i a 
11c serYir rara la  discu�i ón en gcncrnl ,v pr: r
iicul a r. 

Varios señores diputados. - .Antes .de l a,; 
sei,; .  

Sr. Dickmann (A . ) .  -- Si �e termina a ntes, 
mejor. 

Sr. de Tomaso. - Yo he  pedido l a  palabra. 
Sr. E'erreyra. - Yo hago indicación de que 

inmediatamente después que usen de la pa la 
bra l os señores d iputados Roch·ígucz y de To.  
maso, se  cierre e] debate .  

Sr. Dickma.nn (A. ) .  -- ;\Iantengo m i  moción 
que es más práctica : qn0 a las seis  se YOtc· ,  
si autcs no se hubi0sc t cnnírn1 do este clebat.>. 
1 1reYiÓ. 

Sr. Presidente (Gonz.í lez Iramaii i ) .  - Se 
'"ª a yotar la moción del seíí.or diputado Adol
fo Dickmann. 

-Resulta .afinnn tin1.

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - Sci'íor  prcsidcnf r :
· ta l  nz porque ocupo aquí u11a ballca . Lles•1e

hace bastantes años, no me sorpren<lt>- este ex-
1 .r,¡ ord inario espectáculo  de la Cámara qm\ 
abocada a la consideración de uno de los asun
tos más  fundamentales pa'ra el país, ofrece lvs 
curíosí:; imas contradicciones . q ue cstnmos com
probando en las 11ltimas reuniones y principa 1-
mente CD ]a de hoy. 

Usando dr  nn derecho indisc.,utible y sin 
duda alguna - yo l o  creí así - inspirados 
cada tmo ele los soüorcs Lliputados, por los 
móviles más altos y más sinceros, se encucn. 
tran los miembros de l a  Honorable Cámara 
divididos en dos posiciones irreducibles, fren
te al  pronunéü:micnto concreto que d·ebemos 
dar en brc\'C  término sobre esta grave y trns
ccnclental cuest ión del petróleo. Hay diputados 
qn e sostenernos con profunda convicción qur 
Jns minas de petróleo d eben sel' c:xclnsivamente 
de jurisdi cción nacional - bienes ele la Na
c i0u - y hay diputados que ,  fundados en la  
superstición de las  aui.omías provinciales, 
c,uc  brota como un sarampión consi itucional 
�;i ciertos momentos parlamentarios· ( 1·isas )
se encast il lan en  el derecho que nuestro actual· 
Código de ::.\Iinería acuerda a las provincias 
para ejercer actos ele dominio :;obre las fuen
tes pctrolífe1,as loeales. 

Podríamos drcir con -verdad que ese es el 
eje de la cuestión del petróleo ; el nudo central 
de la legisla.ción a dictarse. El a lto propósito  
de que la Xación tome en sus m anos el clomi-
11i o  y la  jurisdicción sobre l ai:l mina s  de pe
tróleo, no ha nacitfo esporádicamente, por ca-

pr irJ :o <1 r n1gmia mc•nfr <kr-wqni l ih1·:: <l :1. o en
ferma, ,;i, 10 como soluc i 6n única f:·cni c a mi 
grnYc y latente problema rti'g-entino �·, más qne 
nrge11t ino ,  frc,1te a 1111 problema cont inent a l  
americano ,- a u11a do lorosa y a lecc i onadoN1. 
cxpcrienri a ·  a jrna sobrr rsia materi a .  ¡-;e sahe 
bien, seíi ores dipnta<1 os, en ;: l es l a  im portau
cia que 1 i (' ne  para la rrononría de uu país 
en la,; tiem pos de paz y para su ·sPgnr i <l Rd 
cu · Ppocns <l e guerrn ,  rl clomiuio, J a  e .:qllo
taci ón y nrrn frncto <k sus miua-s de  petrúlco, · 
como se snbc t a mbi(•n cna l  c1, el e11m·mc pel i gro 
qne cnLrmi a pa rn 1:i � na ciones qne posern 
gnmdes fnrni'es petrol ífrrns. tener metido den
t ro de sus fronteras e l  poder tent acular el e 
una gran cornpañ ín - si n nombrarla,  Loclos 
los señores diputados saben que me reficrú a l  
poderoil"O {<1n1st>> de l  r,;orte - qlic lia tra ído a 
1 oclas  l a s  repúbl icas la t inoamerica11i :1s ,  no sola
mente duras complica c io1 1 rs de  car6.c1. er econó
mico -y f i11anciero, que 1>011 harto ·  conocidas, 
s ino hasta lesiones i rrqiarables a sn soberanía 
y a s�i cli¡.rnic1acl i 11 t ernncio11al .  ( ¡J1111u · b ic 1z !  
¡Jl11y b ien .') . 

Ha sido frente a cs11 tristr experiencia y a 
ese prob!cma pa l pitante c¡ ne  afcctf1 :i l a  Amú
i·ic a  l a t i na ,  que rniÍ s  c¡rn1 la iniciatiYn <le 1111
hombre, <le un secior pol ít i co  o ele un partido, 
se tTain de intcrprehr en est a legislación el 
clamor de In parte mÍl!': sr. 1r n ,  má s  sc11 Ra1 a, rná,; 
responsab le  y mús  pru<1rntr de l  puebl o  labc-
1·ioso y h crne1,to el e la Nación,  concretada;; 2n 
est a gran aspirnción 1wevin : hacer ele l as  mina�  
(l e petróleo n n  bien privado tle la  Naci ón ; ,;us
t raer su dom inio  a los Nd ados fc<lcral es. que 
tal V<.'z crrye11do  rE'a l izn E'l bien <l e l a  mrjor 
rnanel'a dcnil'o de sus froutcras, purclen t l'aer 
complica ciones internac ion a les siguiendo una 
política eqniYocacla al cln r  entrada a poderm,as 
organizaciones cxtra11 jc1·ns en la e:-rplotación ele 
sus fuentes pctrolífrra s locales .  

Debo decirlo con honda satisfacción y ab.o
luta lealtad : no hav en el sector del centro, en 
la representación 11a.l' lamentaria de la Lnión 
Cívica Radical, un solo diputado que Lliscrepe 
en lo que es incluclablemcntc  e l  nervio, la cues
tión central ele] petróleo en estos momenlos : 
todos 10,5 diputados drl centro, apoyamos l a,; 
reformas al Código de 1\I iu ería que declaran 
los  vacimicntos petrolíferos como bienes p1·i
vad ¿s de l a  Kación . Y con la misma l ea ltad 
con que a.firmo este l 1cclto, que nadi� 1mede 
1)oner en duela con respecto a los nuembros
l ' • • � 

ele nuestro scdoi·, chgo iamb1en qne a lgunos
miembros de  otros sectores t i enen pnblicamen
te mauifestacfa  ::;u adhesión a ese mismo pro
pósito. De tal manera que 1'.o nos cuestra creer
que hay hoy, como ha habido cles,cle hace ll.lll• 

chas sesioucs, uDa holgada mayoria parlamen
taria. clentro c1 e  l a  Cámara ele Diputados para 
c1eclarar (1uc las minas de petróleo son b ienes 
nrivados de l a  N" nción y snbstraerlos a.l donfr 
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nio de las prov inc ias. Y ahora vi en� el comen t a
J ' io y l a. •justa extra ñ eza frente  a c iertas con
tra<l i cc iones qne voy a seiía lar. 

Aceptando como i ncontro,,crtible l a  exist en
cia de una mayoeía par larn011 taria coincid entr 
en el buen propósito en unc ia do, la bata lla parn 
J'l'Hl izar este propós i to se rmpeña - no como po
< l l'ía creel'se, y sería lógico, señores dipntados1 
entr� los part ida l'ios de la nac ionali?:ación de 
l a �  J' nentcs del petróleo �- los  defensores dd 
a n t iguo concepto y ele l a  a 11 t igua d isposictón ' 
de l  Cúdigo de Minas. q ue ma ntiene la ju t· isdic
e:ii•c provinc ia l : no ! - la hntalla se empeña a 
proµósito de una pequeüa cuest ión en aparien
c- ia . t! c una s imple  cuesti ón de  prelación de. los 
dL':,; pacbcs 77 y !J.3 ,  entrt; d iputados qne están 
en  a bso luto de acuerdo en pronunciarse sobre 
la :rncionaliza c ión de la,; m ina!': de petróleo ! 
¡ Y esto resu l t a  a bsurdo y Pxtraordiua 1 · io a 1 
prop io  t i em po ! i\o hace fa l ta  más que rea liza l' 
nn cómputo a ri tmético menta l  para darse 
t:ucnta de que se agita una cuestión rerdadc 
ram ente bizantina. Si el sector del cen tro sos
t ienr ,  dec id ida y nnánímemrntr la nac ional i 
zac ión ele  l as  minas  de petróleo ; si l a  sost ienen 
t ambién los · clos sectores socia l istas, en  cuyo 
nombre han h a b lado l os seriores diputados 
Repetto y ele Tomaso, y si además a lgnlll1S d i 
putados de crt: 1·os sectores ,·otan · por l a  oaeio
na l ización del petróleo, no L tac\l falta ser pro- 1 
fr t· a para vat ic inar  el t ri u n fo de ese propósito 
pa rlamentario t a n  legít imo  y tan j usti ficado .  

Pen, a pesar ele e l lo .  seúo 1·es di putados. es
t r1mo::i aqui larg'a ;; sesiones .  enredados en una 
c u0st 1ón ridíc u l a  cf o priorídaJ de Jp;, dcspa 
cbos,. retardando la a probación d el pnnto  d e  
part i da fundamenta l en  esta cuestión, q ne t ie 
ne mayoría asegm·ada. 

Sr . Calle. - /, l'IIe permi t r  una interrup0í0n. 
St:'i1 or d iputad u 1 

Sr. Rodríguez (J . R. ) .  - Yo le agradcccrí11 
a l  �eñor  diput ado qne tw me ioterrurn 1 •11 ex 
tensamente. par.-1. no compl tca r porque no  qui 
siera 8 C r  deferente con el scüo r  d iputado y n 0
f;Cr l o  con otros co legas. La Cámara l 1a fiJad0 
la hora en que h a  d(' ,·otarsr este asunto :, • no 
c¡u icnl extendcrlllt' más dP lo nccesar iü .  Por 
otril parte, mr. ,;cría gratís imo oír al señor di
pu tado.  

Sr. Calle. ·- l ba a I J a c e l' i e  notar ,i l sc ií0r 
d iputado que es u11c1 d isc1 ·e pancia fnndnmcn· 
ta l ; no es simplemente d e  forma. 

E l  despacho de  la Comis ió 1 1  ele Ind ustria s y 
Comercio n aciona l iza y le da  a l  Estado 11acio
na l poderes para contro l ar  la  industria del pe
ti-ól eo . 

Sr .  Rodríguez (J.  R. ) .  - Esa es otra cues
t ión,_ Y .ra l l egaré a ella más adelante . � o se 
a n t ic ipe  el scüor d i p utado. Cl'eí q ue iba a ba 
CCl' una  rect i ficación ele hechos, sobre lo que  
c.t cal.Jo de  afirmar ;  pero e l  señor d iputado a rnn-

za en mi cxpos1c1 0n .  Ya YOY a l kga r, inmedia 
t amente,  a l o  que - desea . 

Sr. Presidente (Gonzá lcz l rn ma in ) .  - Con
t i núa. cün la pa labrn el sc iíor  d iputado poi· 
San t a  F'e. 

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - Yo sé que ha .v 
cl i:;ncpancia:; entre n osotros r l a  com i:;1óu, so
bre otros puntos de su dc:::pa.c l io, y l a s  ,·oy a. 
�eüa la r  todo Jo rápidamente q ne me sea po�i
ble, pero con absoluta claridad. 

Estamos enredados, repito, re tomando el h i lo 
de m i  exposic ión, en 1 1ua cncst ión de  priori
dad ,  que yo considero ,·erclaclcramentt• r idícula 
en hombres ser ios y cxpcl' imcntatlo,; en cues
t iones parlamentar i a:; .  

� Cuá I es la  materia legisla t i l-a cl0 estos cl os 
c1c:;pacbos 'I ¡, En q ué consiste la orden Jd d ía 
,7 y en qué .la 9;¡ 7 \'amos a l 1 c1 u l a r  c l aramente, 
par11 YCr si nos entendemos a lguna  ,·cz . El des
rn c- l i r  de la Comisi011 de Legüdació 1 1  Genera l ,  
inserte e n  ! a  :>rden d e l  rl ia  77 . rc,11t icnr dos 
d ispos1c iones q ne se complementa n,  uwclifican
do L' l t exto a ctua l de l  C'0digo de l\I inas  en la  
parte n.• lat i Ya a la  propiect1 d de l as  minas  de 
h ierro y bul la y de l os yac imientos el e  petróleo. 
La ma ni ría de la com isión. formada por e l  sc
f:Jor d i

.
putad(, soc i a l i st¡1 Emique Dic l�rnann y 

por lo8 m i embt'O� de Dnestro sector cl octores 
G i uffra y f<'omoug<', neom:cja modificar C'l Có
d i <>'O tlc 1\1 inas f'S ta blcciendt 1 •1 1 1 r  s011 b ier1cs 
printdt>� ele l a '  :--: ac i ,fo las mina:-: ilc petróleo,  
de h ierro y de lrnl la .  , .  nr n ntcni rndo p;na el  
resto d e  l o·s n1 i nern lc�  in <W t  na l Jcgisl :i c i iít1 ,  es 
dec i r. e l  dominio y I n  jmiscl-icción de  las pro
,·inc ias. Obsérrnse bien q nc a consejan esta re
forma d i putados de l o,:: dos sectores, de) sect or 
st>cia l i s ta  ,, del  scetor ra dical de l  centro. clen
t ro de la o�'dl' ll dP l  día í7 .  Después se notarú la 
con t rn d'icc ión. 

La orden drl üía 9;:i, qnc s 1 1bsc1· íben diput 11 -
dos el e  toclos los sretore:,; �· e¡ u c  en a lgunos de 
sus artículos t i e 11 ,� l a  d i s i Llrncia par� ia l  de  l os 
d iput ados Goiü ? U a l'!'al c l :1 , m iern l.J t·os de  nues
tro sector, a b a rca las s iguientes cuest i ones : 
pt· imcr capítu l o : « t·�g- i rnen administra ti Yo <le 
lo!" yac imiento� .pctro l í Ceros de  la  Nación>> ;  SC·
¡;rundo c:i pítul 0 :  << O l'ga1üzac i oncs mixtas para 
cxplotnr el petróleo>> ,  en que concurra con rc
cm·sos la Nacióu y e l  capi ta l  extranje t'o ; ter
cer capítul o : <,r,'serYas fisca les» ; cua rt o rapí
tn ]o , <<explotac ión ele los mcllio� de t l" ausport· r  
t errestres>> ; quinto  ca pítulo : «régimen lega l ri e l  
petróleo>> .  q 1 te iutroduce, ·aunq ue n o  l o  dec lara 
expresamente, u na modificación ind irec ta  a l  
Cód i O'Q ele Minas · " un últ imo capítulo, de tres 
a rt íc;lo�, RObt·c ' <�üisposicíones genera les», de  
poca i mporta ncia . 

Dentro del  métoc1o más elementa l ,  señores 
d iputados, i q uién puede neg·ar que el d espa 
cho  má,:; simple, el despacho más claro, el q ue 
rnet·cce prelac ión de l a  Cámara,  porque cncic
na en  dos artículos l a  cuestión central, es el 
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pr.unero y no el segundo ? Los conceptos tradu
cidos en la orden del día 77 están también in
corporados á la orden del día 95 en su artícu
lo 27, aunque no con la misma claridad Y 
extensíón, 'ni siquiera con l a  misma forma re
gular con que la  Cámara debe sancionar re
formas a los códigos existentes . .A.demás, como 
los seño1·es diputados acaban de oír, y como 
sabrán los que hayan estudiado la orden del 
d ía 95, contiene ésta otras cuatro cuestiones 
muy importantes y complejas que se discuti 
rán largamente : la organización administrati
Ya de los actuales yacimientos ; el régimen de 
las organizaciones mixtas en la  explotación del 
petróleo ; las resenas fiscales ; y la r�glamen
tación de los medios terrestres de transporte, 
los oleoductos. 

Cuando loil diputados de nuestro sector se
ñores G ofü y Garralda han snbse1·ipto este des
paeLo de la orden del día 95, con la sola di
sidencia de la forma ordenada y seria en que 
e llos creen se debe hacer la 1·eforma al Código 
de· :\Iinería, por una razón de buen método, 
han significado ante la Cámara, de una mane
ra categórica y definitiva, que nuestro sector 
no se niega ele ninguna manera, sino que, por 
el colltrario, apoya decididamente la sanción 
de una ley organizando el régimen del petró· 
leo, y completando el despacho de la orden 
del día 77. 

Queremos que la Cámara se pronuncie pre
Yiamentc sobre la reforma al Código de Mine
ría , de la orden 77, que incorpore el principio 
fulldamenta l  de la  uacionalización de las mi
nas de petróleo e inmediatamente - apercí
ban.·c b ien los señores diputados y aquí no 
ca be superchería ni <suposición oblicua de nin
guna clase, - seguros como csta.iuos de que 
se aprobará éste por gran mayoría. 

Inmcdia ta mente, se entrará a considerar e l  
despacho de l a  orden de l  elfo 11úm0ro 95, ca 
pitulo por .capítulo y artículo por  artículo. En
tonces, vamos a Laccr lo que el  señor dipu
tado Repetto uo.s aconsejaba, sin necesidad.  
aunque amablemente, hace un momento ; du
rau te él debate en particular, _vamos a entrar 
a dís<'t1t i 1· rada: uno de los artículos del despa
cho de l f! comisión, porque sabemos sobrada
menre ,:,nal es la forma reglamentaría de dis
cusión de los proyectos de ley. 

Eo gencrf! l, .nadie rn a discrepar, cuando 
haya de recaer ,·otación sobre la misma, pero 
c uando se considere en parti cular en cada uno 
de los capítulos que he mencionado, haremo& 
las obsenacioncs concretas que debamos ha
cer dentro de la  posición c l ara, intergiversable 
y absolutamente fca l ,  que ha manifestado en 
l a cuestión del petróleo, nuestro sector, en la 
resolución comunicada por medio del señor di
putado :.\1olinarí. 

Xosotros estamos dispuestos a condicionar 

nuestros votos en particula1· sobre la orden del 
día número 95, dentro de este criterio :  lv de
clarar nacionales las minas de petróleo en el  
país ; 2Q  explotación de las minas de petróleo,  
e.xclusivaruente por el Estado.  Dentro de esos 
dos conceptos fundamentales vamos a aceptar 
íntegramente el  régimen administrativo que 
la comisión aconseja en su despacho para la 
explotación de  los yacimientos petrolíferos fis
cales ; y vamos a procurar que recaiga . una 
sanción de la Cámara, negándose toda inge
rencia al capital extranjero en forma de aso
ciación con e l  Estado, para la explotación d e  
los yacimientos petrolíferos de nuestro país. 
Creemos que aceptar el despacho de l a  ma
yoría de la comisión en lo  relativo. a asociarse 
con el trust extranjero para extraer nuestro 
petróleo, es contrario al interés nacional y es  
mantener latente un grav<.> peligro, qnc  puede 
herir además de la  economía 11 rgcntina, su 
propia soberanía y comprometer su tranquil i 
dad internacional .  (¡jJtJzly bien ! ¡lllny bien!) .

Sr. Calle. - ¿ Y el capital argentino 1 
Sr. Rodríguez (J. R. ) .  -- No hay que !Ja .. 

cerse, señor diputado, i lusiones a ese respecto, 
ni emplear palabras conYencionales. Ya sª bc· 
mos, qne la cantidad enorme de millones que 
requiere la explotació11 ele nuestros yacimien
tos petrolíferos- no se va á encontrar el entro del 
país. Si r;e abre la puerta a esa explotación 
mixta del Estado ·y los particulares, caeremos 
sin remedio, aprisionados en los ten1.:ículos del 
trust. 

Oonficmoi-, señores d ipntados en c¡uc esa 
suma la bns-cará la ;\!ación al amparo de sn 
crédito y responsabilidad materia l  y · moial 
ante el mundo v administrará ell a, con hones
tic1ad y con eficacia, esa fuente enorme de ri
queza fisca l ,  utilizando la capacidad técnica de 
expertos argcntinós, perfeccionando l a  exce
lente explotación fiscal que se 'lia h echo hasta 
;ihora en Comodoro RírndaYia .  Noso tr-os con
fiamos en que el país preferirá a frontar !as 
mil dificultades que imp�rte el ejercicio del 
monopol ic- del petróleo, antes que abandonarse 
a los  g'l'avísimos, riesgos que significaría la  
asociación con  el capital extranjero, para efec
tuar imprudentemente la explotación mixta. 
(¡Muy bien / ¡ Jlny b-ien!). 

Si se necesita capi ta l  para c8ta, gran obra de 
previsión 11acionalista, la República, al  n.m µaro 
de su crédito y de· su nombre, lo buscará en el 
mundo y hará la explotación con el monopolio, 
que es la única defensa cierta y Ycrdaclcra, de 
las compl icaciones internacionales que vendrán 
después. si la imprudencia ele la Cámara man
tiene l a  posibilidad de que el capital extran
jero haga solo, o asociado con el E::,tado, l a  
explotación ele l o s  yacim'ientos argentinos de 
petróleo ! 

Yo· creo que el señor diputado Araya, que 
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usó de la palabra hace un momento con tanta 
Ycl1emencia, ha omitido decir . . .  

Sr. Araya. - Porque no me dejaban hablar. 
Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - No espere e l  señor 

diputado que lo incomode personalmente, sino 
que rectifique lo  que merece rectificación y que 
destaque una omisión importante que yo no 
alcancé a lograr explicara el señor diputado. 
'.A.raya a pesar de requcrírselo durante su ex
posición. Nosotros pensamos, señor diputado, 
que frente a la  cuestión del petróleo, a' un pro
blema nacional de. esta trascendencia, todos los 
partidos políticos que t ienen representación 
parlamentaria están obligados, por razones de 
ética política, a hacer una clara y uniforme 
manifestación de pensamiento sobre los aspee
tos centrales del gran problema. Y por eso, sin 
poderlo imponer a los demás sectores, porque 
no tenemos los medios ni  el deseo <le lrn ccrlo, 
empezamos por practicarlo, y hemos traído los 
diputados de la Unión CÍYica Radical la de
claración oficia l  de nuestro sector al  principio 
del debate })ara que frente a nuestra clara y 
uniforme actitud, no haya confusionismo posi
ble, para que no se atribuyan, al amparo de 
este o de aquel antec�dcnte a islado, por inter
pretaciones caprichosas, tales o cual es diver
gencias, que no existirán, en manera alguna , 
a l  pronunciarnos. • 

Nuestros votos en l a  discusión en general y 
en particular se -ran a ajustar a estos dos con
ceptos fundamentales, que interpretan el alto 
interés de la Nación : pri!nero, que se sustraiga 
a las provincias el dominio de .las minas de  pe
tróleo y se le entregue a la jurisdicción fede
ral ; es decir, la nacionalización de las m'inas 
de  petróleo ; segundo, nos negamos a la asocia
ción mixta del Estado y de empresas capita
listas extranjeras, para la explotación de nues
tro petróleo, y deseamos el monopolio del 
Estado. · 

Esos dos conceptos, c1 uran1.c el debate en 
particular, los traduciremos en nuestros ,·otos 
y en nuestras proposiciones, para ir reforman
do el despacko número 95 y aceptando de é l  
todo l o  que  no signifique oposición a esos dos 
propósitos. 

El señor diputado A.raya pretendió hacernos 
aparecer en una actitud que sería absurda y 
ridícula ; pero no lo consiguió, ni l o  podía con
seguir, por mucho que sea el poder de su dia
léctica. Dijo el señor diputado .A.raya : los se
ñores diputados del centro pretenden en esta 
gran cuestión del petróleo, que tiene aspectos tan cou11)lcjos, dar solamente una -soluciónfi}gmentaria, insignificante, con el despachollumero 77. Y no sé si a lgún otro seííor diputatlo t ambién insinuó una limitación de nuestros propósitos a ese solo objeto. Lo hemos interrumpido aclarando su error reiteradamente pe�·o co1;10  no hay peor sordo que el qne n�qmerc 011·, no rectificó . . .

Sr. Araya. - No, señor d iputado : siempre 
lo escucho con agrado. Sal-ro cuando se crea 
un ambiente emocional en la Cámara que im
pide la discusión serena. Si !rnbiera sido sola
mente el señor diputado el c¡ne me interrum
pía, lo h ubiera atendido con mucho gusto. 

Sr. Rodríguez (J. R.) .  - .A g-radezco al se
ñor diputado su a claración y iamento que se 
haya producido la  confusión lamentable del 
señor diputado por esta causa ; pPr9, de cual
quier modo, como la ha hecho, la rectificación 
tiene que Yenir. 

Hemos dicho con toda c laridad, desde el pri
mer momento en que so consideraron estas ór
denes del día por l a  Cámara - lo han dicho 
el señor dip:utado Giuffra, el señor el ipntado 
Molinari, e l  señor . diputado Fonrong-e� y to
dos los que hemos hablado sobre este asnnto : 
queremos votar previamente la orden del día 
número 77, por razón de buen método, como 
lo  'dijo el  señor diputado de Tomaso en la pri
mera sesión en que se trató ; porque considera
mos que una reforma al código de mina_s debe 
hacerse en forma especial y separada ; porque 
las reformas a los códigos no deben hacerse 
dentro del fárrago de cien artículos conteni
dos en una ley que trata de diversas y a un 
opuestas cuestiones. Y hemos agregado - y 
no podía ser de otra manera, porque ahí están 
las firmas de los diputados Gofü y Garralda, 
miembros de este sector, en e l  despacho núme� 
ro 95, salvo los puntos en que subscriben en 
disidencia ; - inmediatamente de recaer el 
pronunciamiento ele la Cámara sobre esta cues
tión do la orden- del día 77, va1Úos a apoyar 
todas las disposiciones de la orden del día 93 
que estén dentro de nuestrÓs puntos de yista 
centrales, que hemos manifestado leal y cla
ramente a la Cámara. 

Sr. Araya. - b !\fe permite d seiior dipu
tado 1 

Sr. Rodríguez (J. ·R. ) .  - 'l'eng-o el tiempo 
l imitado, señor diputado. 

Sr. Araya. - Es para una simple obserrn
ción. 

Sr. Rodríguez (J. R.) .  - Le ruego al sefior 
diputado Araya que me permita continuar. 
Después la podrá hacer, en todo caso. Le limi
taría a l  señor diputado de -Tomaso que ha pe
dido la palabra, los pocos minutos de que ya 
a disponer. 

Sr. Presidente (Gonzúlez Iramain ) .  - llay 
Yarios oradores anotados. 

Sr. Rodríg'Uez (J. R.) .  - Esa es la r;ituación 
intergiYersablc de nuestro sector, q ne nadie 

. podrá confundir 1ii Yariar para la opinión que 
nos observa. Lamento, sí, que seííorcs diputa
dos que están de acuerdo en lo fundamental 
con nuestros propósitos, o nosotros con los de 
ellos, de resolver ele la manera más alta y más 
clara y conYenientc para los intereses perma
nentes del país esfa cuestión del petróleo, es-

¡ o
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temos chocando por una minúscula cuestión de 
pl'cl ación, cuando el choque se debiera produ
c ir con los que se resisten a la nacional ización 
de las minas de petróleo. (¡Muy bien ! ¡ M.1¿y 
b ien !) . 

El señor diputado  Rcpetto, que argumenta 
i;i cmpl'e con tanta eficacia ante la Cámara, que  
l o  escucho con el respeto que me.rece por su  
experiencia de parlmnentario y su  claro ta len
to, decía también hace un momento una . cosa
que puede impresi onar a Los que estén inad
Yerticlos. 

Decía : los seííorcs dipntados del centro q n ic
rcn complicar este asunto del petról eo porque 
nos traen en esta orden del día 77 la nacíona
l i zacióll del petróleo, y también de la b u l la  y 
del  fíe1:ro.» Lo curioso es que  eso no se le haya 
ocurrit lo a su int.cl igcnk col ega el señor d i pu
tado Enrique Dickrnann,  q ue subscribe ese des
pacho número 77 de la  Corn isióu de Legislación 
Genera l ,  ya q ue no podemos pensa t· que recién 
tenga é l  notic ia,;  de l a  cuestión del  petróleo 
h oy, cuando ha 11 parec ido con esta monta1i a  
de fol le tos i lust ra t i Yos ;  sé que e l  8eñor d ipu 
tado Enrique Dick rnann se ocupa de  el la des
de hace l a rgo t i empo .Y tiene la i nformación 
n ecesaria para eorn prenclet· q ue no iba n com
plicarla c1tando sn bscribió con los l'epresentan 
tes de  nuest1·0 sec t o r, seüores d iputados G iuffra 
y Fonrouge, esta ordeu  del d í.a 77. No la iba a 
compl ica l' ,  y 110 l a  complicó ; y el señor  d ipn
tado Repelto ::;abe q nc no compl ica en nada la  
votación de este a sunto. pot·que él  ha  c.l icho 
muy acc1·taclamcn t c  que e l  gran ¡woblcma d� 
cst·c momento es e l  petróleo. Coincido con e l  
seíío 1· d i putado : ese es  e l  g-rau problema, t'. e 
es el gra n  asunt o,  y no  el fierro o el ca 1·bón. 
Por eso uadie va a hacer inúti l  debate - no 
.l o t erna  el sciio 1· d iputado Repetto - n i  l argas 
d i$q uisieioncs sobre la  hu l l a  o e l  fierro ; na<l i c  
} i adí esa  cuest i ón y,  s i  11 lguie11 la h iciera, con 
propo 1 10r l a  ,-,eparación y la votac ión por µarte. 
e;;taría c l imin,1clo PI i nconvenient�. Ya  e ve 
�ómo la objeción no t iene la menor im po:·
tancia .  

;i Pa 1·a qué perder Lamentablemente e l  t iem
po comp l i cando una cuesti.,ón tan clara. corno la 
que se ha propuesto '/ Por nnest ea parte, no 
ercemos que  l a  Cámara ni  el Congreso puedan 
considera r la cuest ión del  petróleo s in resoh-er 
como pr imer pnnto, como cuestíón centra l  y 
funda 111e11tal ,  l a  nacional ización ele las m i na,; 1 
de  petró l eo, contenida c11 l a  orden del d fa  7 7 . 

Tomando ese pronunciamiento propio  como· • 
punto el e part ida ,  colaboraremos lea lmente en 
t odas las sanc iones que se vinculen ·a l  proble
ma petrolífero en debate,  t ratando de ajust ar
l os a los c laros puntos ck vista que  hemos se
ña lado como funclame11ta les. Trataremos de 
elim inar el<:> la orden de l  día 95, todas las dis
posiciones que reglamenten y organicen l a  ex
plotación mixta,  porque repetimos, creemos 

peligroso - fundúndonos en frecuentes ejem
plos de otros pncblos de América Latina � 
asociar, a l  estado ,  las organizaciones trust i fi
cadas extranjeras, qu esta grai1 industri a ,  que 
afecta ele modo l'tmdamental l a  economía. y la 
seguridad i nternacional  de  los estados mo
dernos. 

Votaremos las d isposi c iones necesarias para 
organizar l a  explotación de l  petróleo cxclusi
"''amcnte por el Est ado ; y aceptaremos del 
despacho lo relatiYo a la. organización admi
nistrativa de los yacim iC>ntos. 

Y pa ra termin¡¡r, yo h aría. est a  apelac ión a 
l a  cordura de los d iputados < l e  todos l os sec
tores : no cont inuemos en esta < l  i scnsión b izan
tina, que es rea lmente ridícu la  frente a la  im
portancia intrínseca del problema, sobre si 
empezaremos por Yotar "tm a  u otra O]'( len del 
día. Insistimos en nuestro punto Je vista con 
la lógica de que 0s u11 pnnto de partida fnncla
mental ; porque regl amc1ll" ariamentc correspon
de por ser nua 01·de11 cle l  día anterior, que  
l l eYa e l  número 77 m i entras l a  o tra  tiene e l  
número 95 ; porque se  adopta as í  e l  bueu mé
todo parlamen t a rio  de rcfonnar los cód igos 
por d i sposic ionc,:; especia les .v expresas, y so
bre todo, porque dcsca 111os 11 nc cada part ido · 
afronte desde el p1·i rner pronnnc inmicnto, una. 
clara responsa bi l idad en la cuestión vrinc i pll l :  
I H  naciona l ización del petróleo y su explota
ción excl nsiYa por e l  Esta clo .  

Ht' terminado. ( ¡ ilb1y bien! Apla,nsos) .
Sr. de Tomaso. - Pido l a  pala bra. 
Sr. Presidente (Oo 11zá lez lramain ) .  - Co

rresponcle el u. o de l ,1 pa l abra al seiíor <l i pn
taclo por l\fcncloza . 

Sr. Calle. - La cedo a l  seüor d iputado por 
la Capita l. 

Sr. Presidente ( Gom:úlcz I r a  ma in ) .  - Según 
las anotac iones < l ,! la Presi<l ci 1c ia ,  a cout inua
ción · t iene la pa labra el seüoe diputado pot· 
E1J t re Ríos. 

Sr. Hernández. - La cedo al sciíor diputado 
<le Tamaso. 

Sr. Presidente (G onúlez framain ) .  - Tiene 
la palabra. el señor d ipntaclo por la Capit a l .  

Sr. de  Tomaso. - Hablo ¡)orquc se  me oenrre 
rn1a proposic ión que puede sol i darizar, en e l  
· propósit o fnndamcnta l ,  a cl i vc i·sos sectores. Bn
l a. Cámara, sobre todo cuarnlo se d iscuten a. un
tos  como éstos, a los  que  se  mezclan facto1·,,,;
cmocionalc. , rcsl t l 1 a  a mentHlo que l o  que  I':•! 

persigue no es lo qne se consigue. Convi c 1w,
pues. qtw la Cámara pierda a l guuos minutos
en  esta discusión prev ia ,  que  h a  de ser el punto
de arranque del cua l deriYen las conc1usiont>s
finales que a t odos nos i ntere. ·an ,  para fijar
con claridad la  posic i ón de cada sector.

El grupo ele d i putados soc ialistas al cnal
pertenczc0 J en cu.ro nombre hablo ,  quiere en
esta materia l o  siguiente : qnc se dicte de i n 
mediato una legis lación que metodice, que or-
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ganiée la explotación petrolífera en la Repú
blica Ai·genti.ua, para que haya en el país mús _ 
petróleo y para que la Nación esté a cubierto 
de pel igros, de cualqtlicr naturaleza, que pue
dan derivar de esa. explotación. Cree que la 
ley q ne se dicte debe necesariamente organi
zarse, para q ne sea eficaz y para que defienda 
los intereses p:ú,b licos y pcrmanen.tcs de la N" a
ción, sobre la base de declarar como bienes 
pl"iYadqs de l a  Nación los yacimientos -petro
líferos. Cree que deb-c mantenerse y C'nsanchar
::.,e la explotación del Estado, que actualmente 
se realiza. Cree que pueden coexü,'tir la ex
plotación del Estado con la explotac ión pl'iva
da, o la explotaci ón m ixta, siempi"e que el 
Estado t enga sobre ellas un control a mplio, eficaz, d irecto, que i mpida las maniobras ele 
las grandes compañías capitalistas, q ne todo el 
mundo conoce . . Y cree que, a un cuando no se 
a G1mita exclusivamente el criterio de la explo tación ún ica . del Estado, en todos los casos debe aceptarse el raonopolio del Estado para el transpo1·tc del petróleo, porque la historia iniernacjonal del petr0leo prueba que ese monopol i o  <1cl transporte es uno de los grandesmedios ele defensa que  tiene el Estaclo .  

Porque creernos todo eso,  porque. creemos que es una , cuestión fundamental la naciona l i 
zación de los  yacimientos de pctróÍeo, para que haya una unidad de concesión en el país, por la que puede defenderse la riqueza petrolífera con una cn�rgía y con medios que no tienen siempre las provincias por su situación económica, es que habíamos aceptado que se tratara previamente esta gran cuestión jurídica y política de la modificación del Código de Minería, contemplada por separado en el despacho de la Comisión de Legislación. Pero esa declaración, la adopción de ese principi o  por parte de  la Cá

n_;
�_ra, con  s_er una reYolnción jurídica, c omo cuJo muy .bien e l  señor diputado l\Ioli-11ari ,  sería ineficaz y líI'ica si, inmediatamente, la Cáma1·a no sacara, de esa re forma jurídica con una legislación petro lífera adecuada -frut� ele la experiencia nacional e internaciodal las . , . . . ' consecuen cias econom1cas y sociales que de ella deben flnir. Quie1·0 decir con esto que tan importante como n acionalizar las minas, es dict a r  inmediatamente la ley que puede surgir 

de la orden del día 93. 
Sr. r.Io1inari. - Así lo dice la comisi0n . 
S.r . de Tomli,&o. - Por eso es que yo no disi

mulo una clara situación en esle debate. Q uiero 
alcanzar o contribuir a alcanzar esos propósitos, 
por el medio más práctico, y lo digo co,n toda ' 
sinceridad, y� que me despojo de todo amor 
propio de antor. Soy a u tor ele un proyecto de 
1nodi.ficaciom's a los a1·tículos del Código ele 
::\Ii nas relatirns a jurisdicción. ele las minas de 
petróleo y a la prohibición de explotación por 
el Estado. I<'uí  el año 1917 d iniembro ú.1for-

mantc ele la comisión que. quería l1acer e;:;a reforma.  IIe repi-oducido el proyecto, me he  ocupado de l  asunto hasta en congresos de l  Par
tíclo Socialista . y ·  en a lgunos t rabajos en la pre,nsa. 'l'cngo, pues, con viccfoncs arraigadas 
so1r� la materia ; pero como lo que nosotros · deseamos, es no sóJo que se · consagre en la ley 
ese gran principio, sino que, sobre ese gran 
p1·incipio,  se organicen, de inmedia to, porque urgen, las Tcglas que deben presidir a la  explotacióu ele nuestra riqueza petrolífera, en  
el país, es  que  vamos a aceptar que el debate  
empiece por  la orden de l  d ía  95, pero con 
esta condición, que anunciamos desde ya y so
bre l a  cual requerimos de la gentileza del se
ñor presidente de la Comisión ele Industria,; y 
Comercio una opinión : que, cuando se eútre 
a tratar en particular esa orden del día , se 
adopte como a rtículo 19 del despacho el artícu
lo 27 del mísmo, para que la primera cucst i qn 
que se discuta y resuelva sea esta gi::m enes-· 
tión de l a  naciona l i zación de las minas. Y pro
metemos, desde c1 hora, · defender nuestro plinto 
de Yista con l a  energía y decisión que nos clan u uestras conv icciones firmé.<, sobre la materia .  

Sr. Giuffra. - ¡,.Qué diferencia b ay entre YO
tar como art ículo 19 la nacioualizaci6u de las 
minas en l a  orden del día 93 y Yotar como 
proyecto de ley . . .  

Sr. de Tomaso. - Esta, señ-or d iputado, que 
surge después de todo lq que se ha dicho : creo 
que es la única forma de armonizar los diYer
sos pmltos de vista. Hará p0sfülc que a 1 t ra
ta1·se, como artículo 1 Q el 27, hable primero, 
puesto que se trata de un artículo jurídico . le
gal , el presidente de la Comisión de Lcgisla
ci0n General, para dar a la  Cámara la infor
maci6i1. necesaria que nos permitirá f-ieguir 
diselJticndo de inmediato, en materia de ex
plotación petrolífera, todos los criterios que 
pueden surgir. 1:1..sí . se armonizan las di yersas 
op:in.iones, se hace posible - que, como cuest ión 
preYia, se  <liscuta la  gran cuestión que los se
ñoJ.·es d iputados plantean y que también nos
otros sostenemos, y se en.tra de l leno a consi
dcra,.r la l egislación petrolífera tan ansiada. 

Sr. Rodríguez (J. R.) . - Rogla·mcntaria-
mentc es nna enormidad. 

Sr. Rafi'o de la Reta. - La comisión acepta. 
Sr. ele Tomaso. - La_ comisión acepta.. · 
Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - Si l os dos asuntos 

t ienen miem1ro informante distinto . . .  Regla
mentariamente es una monstruosidad lo que se 
propone. 

Sr. Dickmann (E. ) .  - Pido que la Yotación 
sea nominal .  

Sr. Presidente (G0nzálcz hamain ) .  - La 
Pres idencia d esea saber si la indicación de YO·
tac ión nomina l  está suficientemente a poyada .  

-Rc-sulta. sní'icientementc apo?ncln.

¡ / 
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Sr. Berga.lli .  -- Qnc se i n forme por Secreta-
ría l o  q ue se Y rt a YOta l' .  _ 

Sr. Secretario ( 7,arn brano ) .  - La m oción 
que se vota es ln del se iíor d i pn t ado  D1rkmann, 
fJUe ha  reprodne ido la del  ;,;cí, o r  dipntaclo  Ca
lle :  que se cons.i c l erc  en primer l ugn r el 1ks
})acli o de la Com is iiín de Ind ust r ias  y Comer· 
c io ,  orden de l  d ía !):"i, ,v a cont i nuac ión e l  el <' 
In Comisión de Lcgish1 e i <'in  IJcncr;i 1, orden (k l 
dín 77. 

Sr. Fonroug-e. -· l lago eünstn r que los (l ll l' 

Yotamos en con t r11 i o  bac l'rno,- 1 • i 1  1' 1 cnt cncl i 
m i cnto de q u < ·  d¡¡mos I n  prdcrcnc i :1 a l  1 l c. ·p :1 -
c li o  número 7 7 .  

Sr. de  Tomaso. - Que qued ,.• c011,-,tanr in  que 
l a  mayoría dr  l : 1  Comisió11 d t' l 1 1d n:st r i :1 ,:  y 
Comerci o. qu , ·  acabn  d 1• l r n \ i l a r  por c:1 1  prcsi 
<lente, n cepln r¡ u l' n l  t l i sc 1 1 l i r"" cu 'p : 1 r t icul a r  
e l  nrtículo 2 7  lle Hl tl cspn cho .  s e  t ra t. L' c0m0 
arHeulo ] 9. 

Sr. Presidente ( G 0 1 1:t:':h>z In1ma in ) .  - _\� í  
lr n qucll,�do  cs1 ab l ccido. 

-Be prn<:Nle a ln rnlDeión nominnl .

---T'rnct  ;eada l::t Yot ae ión  nomina l : 

Sr. Secretario ( G onúl e z  Donorino) . - T la i, 
votad o  GG seiiorcs d i putados por la a Ei rmn t iYn 
y 50 por la 11cga t i rn, en l a  :-; i guient.:! fornrn : 

-Yot an por hi :l f i rmat i ,·a .  lo� señNe� d i 
put ados : Abn los. L\ gu1 rro, A lhnrrac- Í ll, ,\ lcort a ,  
A1lladeo y \' i,lela, a,, A1 1 d rcis. Arayn. B<'i1sk, 
Bcrl\lú<lez. CítC·crcs, ('3 ! ,•rtti. Cnll t>. C;i rballo.  
Cnstcl Janos. Cnstro. Ccbnllc�. C'larns. Corn ,  
Correa, Chiossonc, Díaz.  J) i ;1 z <le \'i,·ar ,  Dick
mann ( A . ) ,  .Dickm::wn ( E. ) .  T�iguero:1, Fio
i-i l lo, G il ,  Guccco, Gutiérrez, lkrn{indez, 
lierrú iz, It urrúspe C'abot, J.nurcgu iherr�· , 
Jnúrez Ccl111a 1 1 ,  Landaburu , Lazo, Lenci?ws ,  
L6pez, �r a rtín,·7. 1 F. , . .  ) . :\Ic:1 be, ,\.J cn,l ietn , 
11.íguer., :'11 oren o, ::-J 1 1z io. Odrknc. T'acl i l l :1 ,  
Parocl i ,  P�1sto1·, Pena. Pércz Lcinís, P intos, 
Qu irós, Ra.ffo de Jo  HPtta . Remedí,  Rc,·ol, 
Hepetto, Rodríguez ( .'l  . .  \ ,  HomNo, 8a lcec1o, 
Sánchcz Lori :1 ,  Tolosn . <lo Tcnnaso, Torrent ,  
Us::u1diYaras, de la \"cg:1 J '  Y idcl::1 Rojas. 

-Vot an por · la ncgalh: 1 ,  l os sci1ores
d iput:idos : A ,l:.i ro, ;\ J ,laz:'1 b:1 l ,  A h·:n :iclo ( ?lfn-
1rncl Rómu li, ) .  A l ,n re:., A n l on i ,  A rtu$i _.  B:i r
bid1 , Bn_rrl , Berg� J l i ,  Ueguí risl:i i u ,  Bicleg:i in,  
Brizuela y Doria,  Cnmai10, CMI J ,  l�d1cga
ray ];'rías, Emp:11  a n rn ,  Fent'y r:.i. Fon rouge,
Ca rcí:t 'l'u iit', n ,  Oarrnld :1 .  G :1 1  t i . Grnffrn ,  Con
z:'t lez, Gonz:i lc;,; Z im111ernwn1 1 ,  Goíii , Grnu, 
C recen, H i ri:i rt, Lagom:.i rsill u ,  Licenga, Lil ! t::,  
}J i fione8, 2\ lohando, .:l lo l ina 1 i , ?'-cúíie�, O 'J.'a · 
rrell, Oyli:rnnrl e, PaC'lW no, P6rez, Pcyrot t i ,  
Podesl :í,  Poggi, l'rat , .Rodríguez (C. ,J . ) ,  
Rocl t-íguez ( ,J . Il . ) ,  S:ínehei, -Sir , ,  Subizn, 
Y:t$q 11c;i y Znrnet:i.

Sr. fv!olinari. - PiJo 1a pa1n bra. 
1\lll J {: i\ l:Omo c11 este rnoni cnto hab lo  (:fül f a n

profo 1 Jdo conYcnC' imiento aceren de qnr rou l a  
acti t ud  c¡nc Y,1 1110« a a .  unÍ i r  los repre"c• n l n n t cs 
ele In l ' n i ón Ch· ic :1 Rad i ca l  obramos c11 H1 h n 
guarcli 11 de l o s  m á s  caros y sagrados i 1 1 t erc:ses 
de ln �11 ció1 1 . 

La Ciíma l 'n .  por 1111 a conjunción c ircunst nn
cia l el,· $ U "  grnpl)$ pol ít i ros, sa l vo rn ra y ! Jon
rnsn c x <:epc i (i"1 1 . h, 1  n dop1 ado como basl' d l' l a  
cl iscnsi ,ín ¡1 Cel'ca d e l  pe t ró leo l a  orden ( ! PI d ja 
9.5. fJ ll \' no es m:1 s  que el ct isfraz ele l0s  L1os 
fnndmn cn t .1 l es principios que el i je  i birn a ser
YÍ !' cl L' base a l a  represent ación de In l" l l i (rn 
Cfr i ca Bad ien l  pn ra encDrnr l a  so l nc i 0 1 l  d e  
rstr grt! \·e ns 1 1n t o. La  orden de l  d ía  n1mw1·0 
95 no  t'!> 1 n ás  <¡n e  L1 a par ienc ia  de la n a c ioua
l i z a ción . . .  

Sr. Ci>Jle. - ¡ :-:o, seüor p I'cs i cl cn t c  !
Sr. Molirtari . - ¡ �l e 1•c fn tará l uego, 1· 1 1 :1 n do  

s e  l e  d 8  ln  g nna  ! 
Sr. Bermúdez. - E:::tá en un error el �c 1ior 

tl i pn tnclo, porq ue los t é rm inos de  los dos pro
\'t'Ctos ,;on exactamente i gua les .  
· Sr. Molinari. - La ol'cten de l  cl ía 93 :w e-;
nnd ,1 mús  qne l a  n par iencia de  l n  nae ion n l i_ .r n 
e i ón  �· d pn ís dPbc  sabel' lo .  

Sr. Dickmann (A. ) .  - ¡ Por qué, seüor 1�re
s i cl cn t � no ha conce{:1 iclo la pn l n bra a l  sci1 0L"  
m i em b ro informante ! . . .  No  tenernos por  < ¡ n é  
rec ib i r  n dmon ic ioncs de l  seíior llipn t a do .  

-Ynr i o� �:-oorcs tl iputaclos habl:111 �i mul
l :'1 n e:�men 1r. 

fa Dickmann (A. ) .  I Ingo l a  cn c;:t i ón a 
L, Pi·es i (l t'.'n ei a .  

Sr. Molinari. - ¡ E l  scf1or  c 1 iputa(f o  l i a  in
.. muido t odn l a  sesión de 11?er parn cri t i ca l' 
públ i eamrnl c a ctitudes el e sus correl i giomi r iori, 
y nhora qu i ere que yo gun rdc s i l enc i.o !

-l\"11rnerosos s,�üorr� 1li pul::idos h :1b ! ;: 1 1  s i 
n 1ulí :'rneamen te y suena la  camp:inD de t1n lcu.  

Sr. Presidente ( G onzá l ez Irnmain ) .  - E l  se
üor d iputado por la Capita l ha  hech o una ·c ne�
tión a la Presidencia , de por qué 110 ha ro; ice · 
el ido  la pa labra al · señor m i embro i nformant e  
de l a  comisión. 

La Presi denc i n  concedi ó  la pa la bra nl sc,ior , 
d iputa c1o  l H;r l a  Capital porque éste ,i l so l i c i
tarla ,  si no he entendido ma l ,  se i ba a rc[cri r 
a L1na cuc�t ión prP.Yia .  

Sr Molinar.i - Eso es. 
Sr  Dickmann (A. ) .  -· ¡ C li ú l  es ln cnc:-.t i ón 

nre, i a ? ' '
Sr. I\'lolinari . - La cuc�t ión qne p lnnteo es 

p ,'C\' i f1 , mucho  mfr :., de que l.o era de  p1·i y i J cg io  
la  que ¡1ye1· pl anteó e l  sefi or d iputado .  

La Ol'Clen del día 95 no es m:i s  que h ,, pa
ri encia.. (le la. nat� i ona l i zación.  
\ 
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Sr. Calle. - ¡ Esto no se puede tolerar, se-
ño1· presidente ! 

Sr. lVfolinari. - Hemos dicho que para nos
otros la cuestión ele la nacional ización de las 
minas <le petróleo t iene dos aspectos indestruc
t iblemente ligados entre sí : uno es el de l¡ue 
lo · yacimientos son bienes priYados de la Na
ción, contenido cu la  orden del d ía 77 ; el 
otro es de que la explotación debe ser hecha 
dil'ectamente por e l  Estado. 

La orden del d ía 95 no !Jaec más que dar 
cabida al capital cxtraüo para q ue la  más gran
de, la más proficua y la más su lerime garantía 
de nuc:-;t 1:a grnn<lc7.a y rn·osperida.d, vengD , qui.
zi · ,  a esta r  en manos de quien d.ebe estal' en 
el futu:·o. · li'rente a esta sitl !ación, dada la 
gravedad del ·asunto y consecuente con las pa
labras que pronuncié n l  iniciarse la ·csión, de
claro en nombre de la representación de la 
Unión Cívica Radical, 4ue nos re tiramos al10-
ra de l  recinto, porque no  queremos asumir la  
responsabi l idad tlc esta actitud .  de Yerdadero 
despojo ele la Nación . ( �1pluusos) . 

-Se retira gran parte ele los clip u! nüo, 11 '1
s0ctor del centro. Se oyen exclam:tcionc� tlcs· 
de los otros sectoré's y el presidcnlc :igita 
la campann . 

Sr. Raffo de la Reta. ¡ Las compamas 
extranjeras estarán agradeeillas de scmcjánt0 
actitud ! 

Sr. Lazo. -· ¡ Ya 'tendremos quórum propio ! 
Es _cuest ión de patriotismo . . .  

Sr. Bergalli. - No !.table de pat riot ismo el 
seiíor d iputado. 

-Suena ln cnmpnna <l e  orden .

Sr . Bergalli. - Sólo pncden hablar ll e pa
triot ismo lo que tienen autoric.1llc1. 

Sr. Lazo. - Señor presidente : quiero saber 
si  el señor cl iput1:.do me lu1cc una cuestión per
sonal 

Sr. Bergalli. - Ha d i cho el scfíor diputado 
- :· óigalo bic1J, no venga a hacerse el  quisqui
lloso porque yo hab lo  c laro - ba clicho el se
íí ot· d iputado, refi riéndose a la actitud de  la
representación de la  Unión Cívica Radical, qu,?
hay que tener patrio1  ismo, y yo le he d icho
que sólo pueden Irnblar de patriotismo los que
tieuen riutoiidac! .

Sr. Lazo. - ¿ Quiénes son lo<; que tienen an
ioridacl ) 

Sr. Berg-alii. - Ahora corre por cuenta del 
señor d iputado. Yo he hablado c larito. 

Sr. Lazo. - Corre por cuenta suya. Y diga 
quiénes son lo::; que no tienen autoridad . 

-Yarios señoi-cs d iputados hablan s imnl ·
1áncamente y snena la camp::ma de orden.

Sr. Belisle. Pido l a  palabra para una 
cuestión previa. 

Sr. Ceba1los. - No lrny cuestiones previas. 
Sr. Belble. - Pediría que se diera lectura 

a la nota de la Unión Latino Americana qui! ·
es brevísima . ' 

Si·. Presidente ( Gonzálcz Tramain ) .  - Sería 
necesario  el asentim i ento de la Cámara . 

Sr. Pena. - Que se publique en e l  Dial'io de 
Sesiones. 

Sr. Presidente (Gonzálcz Iramain) .  Se 
resolverá. este pedido cuando haya número. 

Varios señores diputados. - ¡ No, señor !
St. President:! ( González Iramain ) .  - Con-

1.esta ba al pedido formulado por el señor dip-:.1-
tado por Córdoba. 

Sr. Pena .. - 1Iay asentimiento para que se
publique. 

-.Asentimiento 

Buenos Aires, ,Tu l io 27 de 1927. 

Señor presidente c7e la llonorable Cám-iffa de Diputados
de la Xaci6n. 

En nombre de la Unión Latino-Americana, y ejerci· 
tanc1o el derecho é!e petiC' ión que la Constitución nacio
nal ncs acuercla, deseamos significa!' a es:i Honorable 
CiimDra 11ucstro anhelo de que ella, interpretando fiel
mente el scutir populai·, sancione la  nacionalización del 
petróleo y su e.·pJotación por el Estado.

Es éste, s in d ll{h, el asunto de mfts trascendencia de 
lo� sometidos hoy a consideración de esto a lto cuerpo 
y pasarán, tal 1·ez, muchos años sin que sea solicitada 
su atención por otro que Je supere e11 importancia. La 
lucl�n por la obtención de  las zonas ele producción pe· 
trolifera mue1·e en todo el mundo, cu forma solapada y 
tenaz, a una ,asta red de organizaciones capitalistas, 
representantes disimuladas de los intereses ele los países 
m{1s poderosos. 

Estados Uniaos e Inglaterra extienden por todos los 
continentes su acción imperialisl a procurando la  capta• 
eión de riquezas petrolíferas que su territorio no pue"do 
ya dar. Estados Unidos, país productor, ha pasado, por
virtud de un consumo exhaustivo,  de su condición privi· 
legiada a la ya precaria y cada vez míts apremiante, de 
importador. Sus técnicos acaba.n de dai· l a  YOZ c1c alar
m:i y, si bien los cómputos Yarían de uno a otro, la pre·
d icción, en definitiva, es la misma : las minas c1e petró-
1co ele la. Unión se habrán agotado en bro,·e plazo. Ello 
explica y denuncia el clesenrnlvimiento ele una política 
ele apropiación exterior y la exacerbación de la acti.tucl
i mperi:ilista ele Estaclos Unjclos, sombríamente famosa en
toclo el ·continente. 

Es sintom[1 t ico, a este respecto, el caso de Méjico, 
vecino de los Estados Unidos y, como ta l ,  sujeto más 
directamente que los otros países de América a la pre· 
s i6n del capitalismo yanqui. Ko ha bastado el enormo 
bocado ele la guerra que segregó sus cuatro provincias 
norteñas, para apl acar los apetitos del poderoso vecino 
que necesita sus m inas de petróleo. Para detener el 
tn ance, Méjico dicta, en 1917, Ja reforma de su Cons· 
titución, cnyo artículo 27 constituye la más sólida ,,aJJa 
a los inescrupu losos ma,ncjos de Wall-St1·eet. En_ contra
ele tau legítima medida se han empleado los med10s mús 
1·eprobablcs : desde el subYencio1iamicnto de los i-o�·oJu
ciouarios, hasta la negativa ele reconocer a un gobierno 
legítimo y efectivo. 'J'odo ha sido en vano, po1· fortuna. 
Los gobernantes del Méjico nuevo, que señala el rumbo 
futuro de Latino-América, han sabido demostrar con sn 
entereza que los vilipendiados «extremistas>> son capaces 
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de Tealizar la más comprensiva y eficaz acción nacio• 
nalista. , Pero si es la proximidad lo que podna perder a Mé· 
jico no es la lejanía Jo que nos puede salvar. :hlossul 
esti tan lejos de Londres o ele Nueva York, como Como· 
doro Rivadavia y, 110 obstante, hasta Mossul han lle_ga· 
do los mismos intereses que conspiraron en Tamp1Co. 
Noticias que quisiéramos fuese inexactas, muestran a 
nuestro país como siendo objeto de maniobras envolven• 
teR y absorbentes, aunque cautelosas, · que tienden a la 
pérdida nacional de las �ayores. riq_uezas. Ep a.�untos
de tan gi·ande trascendencia, de tan mcafoulable 1mpor· 
tancia basta la sospEcha apuntarla para que sea llega· 
clo el 'momento do la acc1ó1J defensiva o. por lo menos, 
precauciona]. El petróleo es hoy el nervio vi_t::1 1 en la 
economía de las naciones, y va di> suyo que mteresa a 
'.{J.uestro país de uu mo<lo principal y urgentísimo. Debe, 
pues. bailarse bajo la salvagu�rdia es_tricta del Estado. 
Ninguna provmcia ha de sen tus() herida e.o s� autono· 
mfo ni molestada en sus fueros Un federalismo que 
conspirase, contra la llltegndad y la• gra�<leza futura 
de la Repúblfra, sería disolvellte y 1rnárqmco. 

Por sobre los prqncííos in ter eses lo�ales. por �obre !as 
suspicaóas extremas (¡ue son, con frec?encia, s1�nos de 
debilidad - ha de levantars� y reafnmurse vigorosa· 
mente la soberanía irrcuunciabJe d¡, la Nación. 

Si el Códio-o de Minería, sancionado e!l épocas en que 
se ignoraba. �l rol futuro del petróleo y las eodicias que 
suscita.ría su posesión, resulta hoy un re�lamento ve 
tus to cuyo sistema no cont empl::i las ueces1clades actua
les del país, debe ser refo1·°:ado, así _como él m ismo
reformó prescripciones del Codigo Civil. Los. _cuerpos
de doctrina - los códigos - permanecen estatJco�, ell 
tanto que la reaJidac1 social, que es dinámica .• (.WOluc1ona 
De ahí que llega un mom�nto en que se hace ?stensible 
y hasta initante el divorcio entre la ley Y_ la vida, _ent:e 
el código y la sociedad. Reformar el Código. de l\.hneria
en el sentido que se indica, es dar elasbchlad a la 
norma jurídica dentro de la cual ?eben dese.nvolverse
las necesiclades vitales de la República y sanc10nar es� 
1·efoi·ma es asumir la a.ctitud inteligente y digna que 
cuadra a verdaderos argentinc>s. . Al peticionar, como lo hacemos, en nombre ele la -qn_ión 
Latino Americana cumplimos uno de los propos1to� 
fundamentales par� cuya realización fné constituida esto 
entidad. En efecto, figura expresamente en nuestro pr�
grama búsico la nacionalización ele las fuente� de n· 
queza. por considerar que es uno de los , m�clios más 
eficaces <le asegurar l n  independencia econom1c:t en _las
jóvenes repúblicas Latino Americanas, frente al capital 
extranjero y, rarticular�ie� te. a�tc la grave amenaza 
que significan lo� impenallsmos rnvas?re�. 

Creemos interpretar con uuestrr pebtor!o la �o:unt3;d 
de nuestrc pueblo y satisfacer las ex1gencrns ele, rnteres 
nacional, pcir Jo que alentamos la esperanza d� que 
sea tenido en cue11tll por ese> honora.ble cuerpo, ª'. pro· 
nunciarse en definith·a aceTCa ele tau graYe cuesbói� Saludamos a l señor  presidente con nuestra consiele
ración más distinguida. 

.Alfrec1o L. Pn.lacio.•, 
Presidente. 

C. Sánchez T'iamonte,
Vicepresidente.
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F J,lcír<JWZ, 
Sc>�rct a ri0 GC'nernl. 

LEY ORGANICA DE LOS Y AC!MIENTOS PETRO
LIFEROS DE LA NACION

llonorable Cámara : 

Vuestra Comisión de I;1dustrias y Comercio ha estu
diado el proyecto presentado por el ex diputa?º doc
tor Rodolfo Moreno (hijo) ,  sobre ley orgámca del 
peti·óleo, 1·eproducido por el señor diputado doct9r En-

rique Dickmann ; y, por l�s razones que dará el miem· 
biso informante, os aconseJa la sanción ele] siguirntc : 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cám-0ra de Diputados, etc. 

Ley orgánica de los yacimientos petrolíferos 
de la Nación 

Artículo 10 - El estudio, la exploración y explotncl6n 
de yacimientos de Comodoro Rivadavia y Plaza Ilu�ncul, 
lo mismo que aquellos que en adelante se deseuhneran 
o habilitaren por el Estad? . estarán .ª . car�o <ie un� institución auténoma dependiente del M1msteno �e Agr�eultm a, que se denominará <1D�rección General de Yac1· 
lilÍentos P.:!trnlíferos de la N::ic1ón» . 

.Ré�imen administrativo 1fo los vacimien tos petrolíferos 
de la Nación 

Al't. 20 - Lo. Dirección uo Yacimientoe Petrol!feros 
de la Nación s,, compondrá ele un directorio formado 
por un presidente, co11 el título de <lire�tor .• �ono:al
y sei� l'Ocale� nombradoe por el Poder E_Jecuti.o, con 
acuedc del Honorable Senado, por el térnnno d<' cnatro 
aúos. y dos ele los cuales deberán tener títnlo il11 in• 
geniero . . • . El p1·esident,:, eJ crcer:.1 sus funciones durante el pe· 
r!odo de cuatro años, y los vocales se renovarán por 
mitades cada dos años, r1ebiendo resolverse por sorteo 
la primera renovación . Ei directorio J?roced�rá a :10m• 
brar, jlJ su ¡:, rimera sesión, un secTctano y vicepres'. clen• 
tes 1º y 2º, los que ejerc�r�tn en su cas� las fune1.ones 
de presidente, por fallecrnuento, ausencia, renuncia o 
impedimento del titular . . . Tanto c-l presiden te como los vocales del ?irecto!·10, 
dcberfw ser argen tinos o naturaliz:1do:. con crnM anos,, 
por lo menos, ele ejercicio ele la ciucladanía. 

Art. 3, - El presidente y los vocales podrán ser re• 
electoe ; las renuncias ser:'m elevarlas y aceptadas al Y 
p · el Poder Ejecutivo : las ,·acantea que se pro.duzcan 
80 !len::ir:'rn por el tiempo que f::ilte, hasta la termmac16n 
ele los pPríodos respecti-,;o� . . . A rt. ·1º - No podrán ser miembros del dnectorrn : 

a) Los qne ejerzan cu�lqniera ot.ra . función ? _ em•
plec, en el orden nacional ,  prJ�rncial o mu�!c1pal., 
con excepdón de los del profesorado y of1cv1les 
de l  ejército y armada ; 

b) Los que se hallen en estado de quiebra, concurso
o cesación de pagos ;

e) Los que tengan relaciones. ,º intereses _dire�tos o
indirectos con la explorac10u, explotac)ón, mclus•
tris y comercie del petról:-o y sus denv 'los ; 

d) Los directores CJUP posteriormente a su nombrn• 
miento quedaran comprendidos dentl'O do los m• 
cisos a),  b) y e) ele este :ntículo serán reempla·
zados por el Poder Ejccuti,o.

Art. 50 - El presidente tendrá un!i remuneración men· 
sual ele tres mil pesos moneda nacion�J Y. los voca 1es
del directorio una suma mensual rfo seis mil p�sos mo• 
neda nacional pa1·a ser distribuída. en proporción a �u 
asistencia .  

Art. 6 º  - El directorio fija1·á l_os días de  s�sión s�
manal . Para sesionar será necesana la presencia de. ,a. 
mayoría de sus miembros, no votando e presidente smo 
en caso de empate, debiendo levant.arse acta corres· 
pondiente de cada sesión, l_a que �er:'i. firmada por el pre· 
sidente v secretario del cluectono ·. . Art. 79 - El presidente �el. Jrre�tono tendrá a su 
cargo ]a representación adm1mstr.1tiva y legal ele la
Dirección General de Yacimientos PetrolíferoR de la 
N :reión para todos los actos que emanen y encuadre:1 
dentro de la presente ley . 

Art. so _ El presicionte y los ,ocales del directorio 
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serán personalmente responsables ,]el cumplimiento de 1a 
presente ley . 

Art. 9Q - La contabilidad será llevada por partida 
doble, en libros y forma que establece el Código de Co· 
mercio y que responda a una contabilidad central a cargo 
de la Dirección General de Yacimientos Petrolíferos 
de l.a Nación, y a tantas contabilidades parciales cuantos 
sean los yacimientos en explotación. 

Art. 10. - La Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos de la Nación, para eJ estudio, explorac.ión, 
explotación, industrialización y comercio del petróleo 
y sus derivados, tendrá las atribuciones siguientes : 

a) Tomar a su cargo y posesión las zonas de reser·
va petrolífera del Estado ; Jos terrenos, edificios, 
construcciones, buquPs, medios de transporte, 
maquinarias, útiles, mercaderías y demás inmue
bles y muebles y semovientes, dinero en efecti
vo, depósitos de dinero, cuentas a cobrar y pa
gar y cualquier otro activo y pasivo ; estudios 
técnicos, geológicos, mineros y las exploraciones, 
cateos, explotaciones y administración de los 
yacimientos petrolíferos existentes ; 

b) Estudiar, autorizar, contratar, dirigir, intensi
ficar, controlar todos los proyectos, planos, pre·
supuestos, obras y trabajos ;

e) Adquirir en compra o arrendamiento bienes in
muebles y hacer las construcciones, edificios,
,ías ele comunicación y transporte, obras por·
tuaTias e instalaciones necesarias ;

d) Adquirir en compra o arrendamiento, instala
ciones para la industrialización del petróleo y 
sus derivados ;

e) Instalar pro,eedurías para el personal y obre
ros, suministro ele agua, luz y calefacción ;

f) Autorizar y disponer la compra y venta de
maquinari:::.s, materiales, mercaderías, bienes
muebles, medios de transporte, carga y descarga ;

g) Instalar depósitos de petróleo y derivados, para
la venta .v reservas ;

:1) Adquirir en compra o arrendar buques para el 
transporto de petróleo y sus derivados, encua· 
drand,) su tipo y construcción dentro de lo que 
aconseje la asesoría técnica del Minist.erio de 
Marina; 

i) Celebrar contratos para el almacenaje, trans
porte e industrialización del petróleo y su� de
rivados ; 

j) Fijar en cada oportunidad o periódicamente,
el precio ele venta del petróleo fiscal y sus de·
rivados a los particulares, las condiciones de 
pago y demás estipulaciones pertinentes ; y po
drá contratar la venta de aquéllos, sin acordar 
exclusividades que puedan determinar el mono· 
polio de los mismos ; 

k} Percibir, administrar e invertir los recursos que
se obtengan dentro de  las limitaciones y auto· 
rizaciones de la presente ley ; 

l) Hacer operaciones de créditos, resueltas por
dos tercios de votos del directorio y aprobadas
por el Poder Ejer.util'O, las que deberán ser
atendidas con recursos de la institución ;

m) Dictar su presupuesto de gastos en la siguiente
forma : El primer presupuesto general de gas
tos y recursos, a contar de la vigencia de la
presente ley, será sometido a la aprobación del
Poder Ejecutivo y si es aprobado por éste, cn
trarií. inmediatamente en vigencia. Los presu·
puestos posteriores deberán ser remitidos anual
mente, con la anticipación debida, por interme
dio del Poder Ejecutivo al Honorable Congre·
so de la Nación, para su confirmación, modifi·
cación o rechazo, quedando mientras tanto en
vigencia el presupuesto anterior ;

n ) Fijar los coeficientes de amortización anual
sobre los bienes muebles, inmuebles, existencias
generales, y demás elementos empleados en  el

estudio, exploración, explotación, industrialización y comercio del pet¡óleo y sus deri vados, de  acuerdo con las  prácticas seguidas por las  empresas �iT"" : lares ; 
a) Ejercer las acciones judiciales en l:t forma más amplia que corresponda a sus der,echos ; tran· sar judicial o extra judicialmente, nombrar ár· bitros arbitradores, peritos, pudiendo otorgar poderes generales o parciales ; 
p) Asesorar a las aduanas en todo lo que se refiera a la importación del petróleo y sus deri· vados ; 
q) Nombrar y remover el personal y obreros de su dependencia, determinar sus remuneraciones y exigir garantías a los que manejen fondos : 
1·) Dictar un reglamento i nterno, que deberá ser aprobado por el Poder Ejecutirn, así como eual·quier reforma del mismo. 

Art. 11. - El directorio no puecle delegar las fa�ul
tades que le acuerda la presente ley en el presidente ni 
en persona alguna. 

Art.  12. - La Dirección General de Yacimientos Pe· 
trolíferos ele la Nación deberá reservar la cant1dnd de 
petróleo que, a juicio del Poder Ejecutirn, necesite : 

a.) Para los servicios dependientes de la an.minis
tración nacional, sean o no entidades autfmomas 
y reservas especiales ; a precio de costo, m:ís 
un diez por ciento de aumento ; 

b ) Para los gobiernos provinciales y municipales
que lo solicitaren, siempre que sea destinado n
servicios públicos ; n precio de ve11ta ofi,\iaJ a
particulares, menos el diez por ciento do roba·
j a, siempre que no baje del precio de cost,).

Art. 13. - Las utilidades q ue se obtengan desrués 
de deducir los gastos de exploracióu, explotación, iu
dustrialización y comercio del petróleo y sus deriYados 
y los coeficientes de amortizaC'ión <lo acuerdo �on el ar· 
tículo 10, inciso n), se dititribuirán como sigue : 

a) 65 por ciento para estudios, explora.c iones, a.m·
pliaciones, inte11sificación y perfeccionamiento
de las explotaciones ·e industrialización del pe·
tróleo y sus derivados ;

b) 5 por ciento para invertir en casas para em·
pleados y obreros, construcción y sosten 1m1en·
to de escuelas elementales, prácticas de mwería
y hospitales ;

e) 10 por ciento para distribuir proporcionalmen•
to a sus sueldos y jornales, entre los empleados 
y obreros, dependientes de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos de la Nación ; 

d) 5 por ciento, para fondo de reserva, hasta com
pletar la cantidad de diez millones de pesos roo· 

. neda nacional que -deberá aplicarse inmediata• 
mente de cada balance en fondos públicos na· 
cionales ; 

e) 10 por ciento 1iara rentas generales ;
f) 5 por ciento a depositarse en la Tesorería. Ge·

neral de la Nación pura la Dirección GeMral
de Minas, Geología e Hidrología para el estu·
dio y exploración del subsuelo de la Nación.

Art. 14. - Las canÜdades no empleadas o compro· 
metidas en todos o algunos de los incisos . a que �� re· 
fiere el artículo anterior, ingresarán a rentas gene· 
..-a.les. 

Art. 15. - La Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos de la Nación podrá invertir ocasional Y tem· 
porariamente en fondos públicos nacionales, . las sumas
provenientes de las utilidades líquidas obt:em�as, mien· 
tras esas disponibilidades no tengan apl1cac1ón inme
diata d e  acuerdo con el articulo 13.

Art. 16.  - Autorízase a la  Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos de la Nación a. celebrar Y 
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ejecutar ( siu los requisitos es,tableeidos en los artícul?s
32, 33, 35 y 36 de la, ley numero 428) ,  por el prec10 
y condiciones de pago normal en plaza., los contratos 
de Yenta. de petróleo y sus derivados, quedando desde 
la sanción de esta ley, agregadas dichas operacionos a 
las comprometidas en el artículo 33 c1c la. citada ley 
número 428. . 

Art. 17. - La Dirección General de Yacimientos l:'c· 
trolíferos de la Nación de acuerdo con Jo que establ ece 
el artículo 87 . de la ley número 428, rendirá cuenta a 
)a Contaduría General de las sumas recaudadas y de 
l: :s inversiones en virtud de la prese..,te ley. 

Art. 18. - La Direcciím de Yacimientos Petrolíferos 
dt> la Nación queda autorizada. para adquirir todos los 
elementos necesarios a los fines del estudio, explo:ración, 
explotación e industrialización y comercio del petróleo 
y sus derivados, de acuerdo con las leyes de contabilidad 
y obras públicas nacionales, pudiendo apartarse, cuando 
lo encontrase indispensable, de los requisitos establecidos 
en dich:is leyes, fundando cu cada caso la resolución 
¡,crtincu te. 

Art. 19. - La Dirección Generai de Yacimientos Pe· 
trolíferos de lo. Nación y las reparticiones dependientes 
están obligadas, bajo la responsabilidad que correspon· 
da, a depositar dentro de las 48 horas en el Banco de 
la Nación Argentina o sucursales, el producido de las 
ventas o entradas efectuadas, en una cuenta especial 
denominada <Dirección General de Yacimientos Petro· 
iíferos de la Nación», sobre cuya cuenta no po.drá girar 
sino el presidente del directorio o funcio11a1·io que lo 
1·eemplace. atestando· su firma el tesorero y previa ínter· 
vención de la, contaduría de la repartición. 

.Art. 20. - Anualmente b Dirección General do Ya· 
cimientos Petrolíferos de )3, Nación, elcv:i.rá al Poder 
Ejecutivo y al Honorable Congreso, una memoria quo 
contendrá : 

o) Inventario general, balance <le ganancias y pér
clidas y balance de activo y pasivo ;

b} In.forme detallado y con datos comparativos de
la exploración, explotación, industrialización, co
mercio y transporte del petróleo y sus derivados.

Art. 21. - Las maquinarias, útiles y herramientas 
necesarias que importe la Dirección General de Yaci
mientos Petrolíferos de l : l  Nación estarán exceptuadas 
de todo derecho de importación, . e igualmente quedarán 
exceptuados de toda contribución e impuestos na.ciona· 
les o provinciales los bienes inmuebles y muebles de pro
piedad del Estado a cargo de la Dirección General de 
Yacimientos Petrnlíferos de la Nación. 

Art. 22. - Las funciones «le estudio, exploración, 
explotación, in<lust.rialización y comercio del petróleo y 
sus derivados, que la presente ley- asigna a la Direc· 
ción General ele Yacimientos Petrolíferos de la Nación, 
no poc1rán, en ningún caso, ser transferidas a parti
culares. 

Orgmiizocioncs nifo;tas 

A1-t. 23. - Qneda autorizado el Poder Ejewtivo ele Ju 
Nación para constituir organizaciones mixtas, del Estado 
y particulares, de acuerdo con los objetivos y condieio· 
nes que se enumeran : 

a) Para estimular la m[,s amplia y me.ior explota·
ción de los y:icimientos descubiertos o que so
descubran, pero manteniendo siempre el contra·
Jor de la industria elcl petróleo ele acuerdo con
los altos intereses industriales del país y de
la defensa nacional ;

b) El capital ele estas organiz;,ciones Jo formarán :
E l  Estado en un 51 % y el 49 % resl;:mte, los :::.c
cion istas ;

e) El tiempo de duracióll, funcionamiento y demás
se regirá de acuerdo con l:ls disposiciones pcrti·
J1eutes del Código de Comercio y sus directorios

icndriín to<1:1s las atribuciones, debcrns y 1·espon· 
sabilidades que corresponden a los directorios 
de las socicdaues anónimas en general ;  

d) El presidente y u n  tercio d e  los directores ser.in
nombrados por el Pode1· Ejecutivo, dentro de las
conéücioneG y formas a que se refieren los articu
los 3• y 4• ele la presente ley. Los dos tercios
restantes, el· síndico y suplentes de los mismos,
serán designados por l os acc'.onistus ,

e) E l  presidente y los directores que rcpresmten al
gobierno, tc11dr::ín la facultad do vct.ar las reso
luciones del directorio que se refieren a ('ambio
de sus estatutos, enajenación de yacimientos o
que so relacionen cou la e:'l.1Jortación e intereses
superiores del Estado ;

Producido el veto, los antecedentes pasan au·
tom:í.ticmnento al Poder Ejecutivo, que podrá
confirmm·lo o revocarlo ;

f) :en Poder Ejecutivo formul:u·fi. los e'tatutos de
las organizaciones mixtas y, :i.J reglamentar  esta.
ley, determinará l:J s  preferencias corrcspondien.· 
tes, para la, subscripción de :icciones, en favor
ele la industria nacional y ele lns empresas que
exploten son·icios públicos en el p::iís.

ll escrras jisca le.� 

Art. 24. - I'ara explornrlas :v c::ploiarlas d i 1'ecia
meute, el Estado se reserra. las siguientrs zonas : 

a) En el territorio c1el C!mbut : la zona delimitada
ál Korte por el paralelo que pasa por el Pico
Salamanca ; a l  Sur, por el par:::.lelo 46'-'30 ' ;  al
Oeste, poi· una línea N' arte-Sur, que pasa cien
kilómetros al Oeste clcl centro del pueblo de Co•
modoro Rivauavia y al Este por la linea jmis
diccional del océano Atlántico ;

ú) En el territorio del Neuquén : la zona de Plaza 
Huincul, form:i.da por la superficie de 7.853 hec· 
túroas que establece la resolución ndmi11 istrati· 
va del 31 de Mayo de 1020, aprobatoria de la 
mensura practicada ; 

o) El Poder Ejecutivo dispondrá la mensura inme·
cliata y ucfillitiva ele las zonas 1·cse¡·v:1das y que
reservare, sin afectar los permisos ilo explora
ci6n o ('Oncesiones acordadas, ni derechos esta·
bleciclos a la. fecha de la  nromule:ación de la
presente ley.

Hxplotación de los medios c1e trimsporte ten estres 

Art. 2ií. - En toda la zona petrolífera de Comodo· 
ro Rivadaüa, y en los tcn-enos tributarios ile la mis
ma, el Estado se reserva exclusi1'a.mentc la explotación 
por oleot1uctos de los m edios de transporte tcncstre del 
petróleo y sus cleTivados. Los concesionarios de perte
n�ncias. podrán establecer dentro ¡'\e las mismas todos 
los conductos, oleoductos y tanques que consiclcren ne
cesarios, poro los conductos y oleoductos colectores des
tinados a transportar el petróleo y sus derivados desde 
los límites ele fas pel'teneneias hastn los puertos, estacio· 
11es fenoviarias o cualquier ctro punto de ern barque, 
serán de propiedad del Estado, y su c:.-plotnciún se 
hará directamente por éste. 

En otras zonas ele producción, el transporte c1el pe· 
tróleo y derivadof, <lesde los límites de las pertenencias 
en que se explotan hasta los puntos ele embarriue, será 
también monopolio c1el Estado, quien podrá efectuarlos 
diree.tame11te o por medio de concesiones o co11traf os. 

Art. 26. - A los fines ele Jo establecido en el artículo 
a.n.terior, decl:'í.r:.wse de utilidad pública los oleoductos · 
existentes en la fecha de la promulgación de la presento 
ley. 
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Régin!cn legal del vetróle_o 

Art. 27. - Son b ienes pril·ados de la Kari ón : 
a) Los criaderos, fuentes y depósitos naturales de

petróleo ;
b) Los hidrocarburos gnseosos que se encuentren en

el subsuelo o que se escapen lle l :t superficie de
la tierra.

Art .  28. - Todos los impu<'stos, regalíaR o participa
ciones que paguen los particula res al Estado por per
misos ele exploración o concesiones de explotación, se 
entregarán a las provincias e11 cuyo territorio se encuen· 
tre el yacimiento que lo produce o la zona que so explo-
1·e, con la deducción proporcional del costo de recau
c1ación. 
· Art. 29. - Cuando sea la Nación quien explote direc
tamente o por intermedio de organizaciones mixtas, cn
tregarfi. a las provincias, de acuerdo con el artículo
anterior, el 50 % <1e sus uti lidades líquidas.

El Poder Ejecutivo de la Nación ,  podrá , previo acuer· 
clo con las respectivas provincias, destinar estas utili
dades a la  ampliación de las explotaciones, en cuyo 
caso pagará a las provincias las regal ías a que se  
refiere el artículo 26. 

Art. 30. - IIast,i. tanto se dirte una ley general 
ele petróleo regirá la siguiente escala ele contribucio
�es : 

a) Por las concesiones para la explotación o cateo
de petróleo y demás hidrncarburos fl úidos, se
pagará cien pesos por unidad de medida y
durante todo el tiempo que transcurra hasta
que el explorador haga la manifestación de des
cubrimiento, pagará una regalía de ve inte por
ciento sob� el producto o derivados extraídos
por él ;

b) Por las concesiones para la explotación de pe
tróleo y demás hidrocarburos flúidos, el Estado
Nacional percibirá, como contribución, nn tanto
por ciento del producto bruto que los concesio 
narios obtengan. Esa contribución se  establecerá
en la forma siguiente :

l • En torlas las explotaciones situadas dentro
del radio de ciento cincuenta k ilómetros 
del pueblo de Comoeloro Rfradavia, regirá la 
siguiente escala : 

_.. Para pcti·óleo de densidad de 0,875 o me
nos, sob1·e la  parte de la producción media 
por pozo, comprendida entre : 

O y 20 m" por día, para el mes calen
dario, 5 %. 

20 . 001 y 50 m• por día, para el mes 
calendario, 10 %, 

50 . 001 y 100 m• por día, para el mes 
calendario, 12 %. • 

100 . 001 y más por día, para el mes ca
lendario, 15 %. 

Para petróleo do mús  de 0,875 de den
sielad, sobre la parte c1c la producción 
media por pozo, comprendida entre : 

O y 50 mª por día, para el mes calenda-
1·io, 5 %, 

50 . 001 y 100 m' por día, para el mes 
calendario, 10 %, 

100 . 001 y más por día, para el mes ca
lendario, 12 o/o. 

En ambos casos se contarán como pozos 
productores, solamente aquellos que hayan 
dado beneficio durante quince o más días 
del mes calendario, teniendo, sin embargo 
en cuenta, ol rendimiento de los mismos en 
la suma total de la producción de la con
cesión para el cálculo de la regalía. Para 
el gas producido y enagenado, sea o no 
gas al que se  le ha extraído la  gasolina, 

5 % de su valor en e l  l ugar de producción. 
El impuesto serú ele 7 'lo para la gasolin:, 
extraída del gas. 

2• Para las cxpJotario1ies s i tu:1das en caal· 
quier otro punto del país, la regaifa sl'!'(L 
p rovisoria.mente, hasta que el Poder i'.:.1ecu· 
t ivo fije la tis.:ala Uf. la rega i fa definitil-a, 
tcmenclo en cuc11 t a  la característica de cada 
yacimien t� : el 5 %' para tocio el petróleo 
e�_traído, g!s producido y ena:je,iado y ga·
so1111a ext ra 1da del gas, cu el l agar de pro· 
ducción ; 

3• El Poder Ejecut ivo podrit Eij11r, teniendo cu 
cuenta las cundicioncs del yacim iento, la 
cantidad mínima de perforacioues que delio 
rnalizar el conees1011ario y un mínimum Je 
producción por pozo. 

También podrá reducir, en la medicl;i que 
lo  estime �011 1•enicnte, la cuota Je! impuesto 
de producción o podrá acorda r la exención 
completa de este impuesto, siempre que no 
puedan explotarse los pozos sobre la base 
de la contribución fijada. 

Las concesiones para la prnc1ucción de pe
tróleo y demás hielrocarburos fJ úidos, 110 es· 
tanín sometidas al pago do impuesto Jo 
rrouucción superiol'es a los vigentes ni 
ti_cmpo de o torgarse la concesión, sa lvo lo
dispuesto cu e l  apa.rtauo :l• de este inciso. 

e) El Estado poclr,1 exigir la contrib ución en efrc·
tirn. En los demás casos, el combustible debo
serle en tregado en los lugal'es de embarque· do
la explotación, deeluciénclos el precio del tr::ins·
porte, que no será mayor que el que pague el
concesionario. Este está obligaelo a entregar,
aun cuando tuviera dificultades para el t rans
porte, 1�a pm·te del t'Ombustible que emba rque,
p1·oporn1oilal a la contribución.

Disposiciones generales 

Art. ?l .  - La autoridad minera en materia de petró· 
leo o lndrocarburos gaseosos será ejercitada en prirner,i 
instancia por el Ministerio de Agricultura siendo sus re· 
soluciones apelables ante la Excma. Cámara de Apelacio· 
ncs en lo Civil de la Capital Federal. 

Art. 32. - El contralor técnico y estadístico de la in
dustria del petróleo en el país, la defensa de sus yaci· 
mientas y su racional explotación, estará a cargo de h 
Dii·ección Gene1·al de Minas, Geología e Hidrología cTe la  
Nación en la  forma que. reglamentará el Poder Eje· 
cutivo. 

Art. 33. - Todas las cuestiones que no hubieran 
sido previstas por !a presente se resol verán de acuerdo 
con el Código de Minería, quedando derogada cualquier 
disposición que se oponga a las prescripciones de esta 
ley. 

Art. 34. - Comuníquese al Poder EjecutiYo. 

Sal::t c10 la comisión, Jul io  1::: c1e 1927. 

J. C. Raffo de la Reta. - J. Calle.
C. Iúendicta. - L. Romero.

En el isi clcncia con el inciso Z) · c1el artículo 10. 

J. D. Castellanos.

Eu disidencia con respecto a los :nf ículos 33 al 33, 
a_con_sejamos a ,ucstra honorabilidaq. la sanción c'l.41 los
s1gmcn tes : 

-
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Régimen legal de los yacimien tos petroHferos de !� 
Nación 

Art. 23. - La zona reservada ele Comodoro Rivada
Yia queda fijada dentro de los Jlmites siguientes : al 
X Ol'te el paralelo que pasa por el Pico Salamanca ; al 
Oeste, el meridiano q11e pasa a 100 kilómetros c1el cen
t ro  del pueblo ele Comoeloro füvacla,ia ;  al Sur, el pa
mlelo ,160 30 ', y al Estr, la línea jmisrl itcionaJ del 
o<·é:mo Atlúntieo. 

ATt. 2-!. - La zona resen-ntla en Plaza llnincul que-
11:1, fija<la en b superficie de 8.739 1,ectñreas qutJ cs
tahlcce la rcsolnción administrntirn del 31 ele .oiayo 
de l!l20, aprobatoria de la mensura practicada. 

_\ rt. 2.:; .  - Quedan facultados el Poder fJjecutivo 
<lo la Nncíón y los Poderes l�jecutivos de las provin
ci,1s, n t·csei·var zonas de exploración ,le petróleo y de
u1:1s h idrocarburos flúiL,OS en tienas fiscales y <le! do· 
m in io particular, eu sus respecti,os territorios, dentro 
ele los cuales no se concederá11 permisos clq exploración 
ni eouccsiones ele cxplotació11. 

Art. �ü. - El Poder Ejec11tfro de ln .N ación podrá 
com'en i r  con los ,.�odercs Ejecutivos de lns pn,vincias, 
la C'xploración ele yacimientos Jo petróleo y clelll{es 1.Ji
d1·ocarburos flúieTos en las provincias, en la� zonas re
servadas a ese ob.ie to  y, podr{in ..también, contratar la 
explotación por parte de la N ación c1irectamente, en 
p:uticipacióu, o en concesión de yacimientos descu
biertos. 

A rt. 27. - A medida que se hagan desctíbrinüentos 
<le yacimientos de petróleo y ekniás hidrocarburos flúi
dos, el Poder Ejecutivo determinará hl zona de resel'Va 
de eJ>.-plotación fiscal, su ubicación y llimcnsiones, de 
acuerdo con la conformación de terreno, composición 
geológica y riqueza petrolífera. 

Art. 23. - La Dirección General de Yacimientos Pe
trolíforos tlü la Nnción con acuerdo del Poder Eje
cutiYo podrá solicitar de las provincias, cualquier nú
mero ele permisos de explorncióu y de concesiones de 
pertenencias mine1·as conespondientes ele petróleo y de
mfrs hidrocarburos flúidos, encuadTánclose dentro ele es
ta ley y del Código de 111 inería. 

A l't. 29. - Deeláranse de utilidad pública todos los 
tcnenos, cilificios y construcciones que a juicio del Po
der Ejecutivo se:rn necesarjos para las üistalaciones de 
la explotación cfo petróleo y sus derivados, parr. depósi
tos, medios de transporte y comunicaciones, provisión 
Je forrajes y agua potable, ensanche ele las instalaciones 
anexas a los yatirnientos petrolíferos en explotación o 
a explotar, en las zonas petrolíferas o fuera de ellas, 
pudieu,]o expropiar ele acuerdo con las disposiciones de  
la  ley  genernl de  expropiación. 

A rt. 30. - .81 Poder EjecutiYo clispondr:í. la mensura 
jnmedintn y definitiva de las zonas reservadas y con
trn tadas actuales y futuras. 

Art. 3 1 .  - Dentro de las zonas reservadas, contrata
das y solicitadas, actuales y fnturns, sólo la Nación 
11odrá efectuar exploraciones y explotaciones. 

A rt. 32. - Las zonas petrolíferas ele exploración o 
explotación que pre,,é la presente ley, se denominarán 
«Zonas Petrolíferas ele la Nacióu» con el agregado a. 
rada una ele ellns  del lugar ele su ubicación para inc1i
vidualizarlas. 

.\.rt. 33. - Las zonas petrolíferas ele la Nación 1·e
scnaclas, contratadas o solicitadas, actuales o fut�ras 
en cualquier parte de la República, serán exploradas y 
explotadas por la Dirección General ele Y:\.cimientos Pe
trolíferos ele la Nación, de acuerdo con esta ley y cou
tratos pertiuentes que disponga el Código ele Minería. 

Art. 34. - La presente ley no afecta. los derechos 
adquiridos siempre que estén encuadrados dentro del 
Código de Minería y reglamentaciones vigentes. 

Art. 35. - Las disposiciones ele esta ley anularán 
las del Código de Minería y otras leyes que estén en 
contradicción o desacuerdo. 

:Art. 36. - Comm1íquese al Poc1er Ejecutivo, 
Sala de la comisión, Julio 13 de 1927, 

B. Goiti. - J. G<1rral<1a.

A 2'1TECEDl�NTES 

Proyecto cie ley del señor diputado Enrique Dickmann 
reproduc.iendo el del ex diputado Rodolfo Moreno (hijo) . 
El Scnatlv !J Cúmara <7c Dipulfülos, cte. 

I 

A r! ieulo 1 ° - J ! explotación ele los pi cimientos pe
trolíferos fiscales de Comodoro Rfracluvia y Plaza }Jujn
cul , lo mismo que aquéllos que en adelante se descubrie
ren y habilitaren por acción del Estado, sr hará por 
medio de una ,lireccióu autónoma <lepenc1iente del Mi· 
nisterio ele Agricultura y clenominaclu Dirección Ge
neral de Yacimientos Petrolíferoe Fiscales. 

Art. 29 - La Dirección General de Yacimientos Pe
tr,olífcros Fiscales serít cncai·gada ele una comisión •.;om
puesta ele un prc�idente y cinco vocales nombrados por 
el Poder Ejceutivo con acuerdo clel Senac1o. 

Tanto el presidente como loe miembros ele Ja mism a  
dl11'arún e u  s115 funciones 1.rce añ0s y podrún se1 re
electos. 

Art. 3> - La Düección General ele Yacimientos Pe
trolífcrns 1 cnclr(l las siguientes atribuciones: 

a) Dictará nn reglamento interno que deberá ser
>1probaclo -por el Poder Ejecutivo ; 

/J) Propondrá anualmente a l  mismo el presupuesto 
de gastos al cual deberá ser aprobado por el 
Pl'cler Ejecutivo para que entre en vigor y en
viado ai Congreso. El Poder Ejecutivo podrú 
modificar e1 prnsupuesto proyectado por la di-
1·eeción a los efectos tle reducirlo ; 

o) Designai·á y removerá los empleados de la res
pectiva administración ; 

ü) 1,,ij ar:í. el precio ele venta ele petróleo ; 
e) Dispondrá las comp1·as de materiales que sean

necesarios ;  
f)  Hará contratos de venta. de  petróleo ; 
[I) Determinará las condiciones en que se harán 

las ventas en el mercado ; 
h) Instalará depósitos para la venta eii los lugares

que crea opo1-tuno ;
i) Hará todo lo que sea necesario para intensificar

la producción y colocar e l  producto. 

Art. 49 - El Poder Ejecutivo cletei·minará la can
tidad ele petróleo que necesite para los servicios elepeu
dientes ele la administración, la que deberá 1·cservarse. 
<La dirección general entregará al Poder Ejecutivo el 
petróleo requel'iclo por éste para las necesidades adminis
trativas solamente, debienclo el Poder Ejecutivo deter
minar el  destino preciso y detallado del petróleo. El  
precio que podrá ser  especial será fijado por la  direc
ción en cada caso. 

Art. 59 - La Dirección de Yacimientos Petrolíferos 
podrán realizar ventas de petróleo y sus derivados sin 
ajustarse a los requisitos establecidos por los artículos 
32, 33, 35 y 36 de la ley número 428, quedando dichas 
operaciones ag1·egadas a las comprenelidas en el ar
tículo 33 ele la citada ley o sea las que se pueden con
tratar pl'itadamente. 

Art. 69-El dinero proveniente ele las ventas efectua
das será depositado en el Banco ele la Nación Argenti
na en una cuenta especial denominada de Yacimientos 
Petrolíferos, que estará a la. orden de la  dirección. 

Sobre esa cuenta uo podrá girar sino el presidente de 
la dirección o el  funcionario que lo reemplace, atestando 
su firma el secretario y previa intervención ele la  con· 

,'
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tadurín de la repartición. Los depósitos en esa curnta 
deberán hacerse cliariamente y en cuanto se !'CCibau los 
fondos. 

Los saldos de esa cuenta no se consiclerarím fiscales 
n los efectos de la cuenta corriente del PocleJ.' Ejecutivo 
con el Banco ele la. Nacióu Argentina. 

Art. 7e - Los fondos que se obtengan provenientes 
c1o las explotaciones fiscales sedln empleados en el fo· 
mento ele lao mismas. 

Art. · t��- La Aclm inistración ele los Yacimientos Petro
l íferos rendirá cuentas anualmente a In Contaduría Ge
neral de la Nación, conforme a lo establecido por el 
artículo S7 de la ley número 428, ele todas las sumas 
recaudadas y ele todas las inversiones ! , echas. La conta
duría general designará un interventor permanente e n  
las cuen tas d o  la administración del petró leo e l  que 
será noml.Jraclo por el presidente de nguélla y pagndo 
con los fondos ele la Dirección ele Yacimientos Petrolí
feros Fisc:iles. 

Art. 91 - La Dirección General de Yacimientos Pe
trolífe�os Fiscales queda autorizad:t para adquirir t odos 
los elementos necesarios a. los fines do la explotación, 
pudiendo a partarse c11anclo lo encontrase indispeusa iJ lc 
de los requisitos de la ley número 428, pero sujetfrnclo�<· 
a los precios corrientes en plazu, fundanrl o  y entregando 
a la publicidad en carln casu la rcsolucióu pertinente. 

Art . 10.  - Anualmente la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos pnblicarft una memoria en la cua : 
s,J esta blC'ccrú : 

a) El presupuesto ele! e.ierc,cio ;
b) Los gastos proyee.tados, los efcct.uaclos ,Y los pro 

yectados para el siguiente a ño ;  
e) Lo gastado ¡·n sueldo y jornale$ Jist i nguienclo

los correspondientes a oficinas y a mano ele 
obra ; 

d) �o gasta do en el foment0 e le !ns explotac iones ;
cj El estado ele las mismns ;
f) L,t cndicación de las 1 1ue1·as exploraciones ; y
g) Todos los demás <latos (Jll.e sin'au para 11crecli ·

t a t· la situaéión de los yacimientos y ele su aü-
111 i n istrneión. 

Art. l l .  - El presidente,  los r l ircetores de los Yaci
miento� Petrolíferos f<'iscalea y l os demfts funcionarios 
que administren :·ondos serán personalmen te respon
sal.i le8 del cumplimiento de la presento I L'.l'· 

[I 

A rt. 1 2. - Derógase el artículo 9� del Código Lle 
Minería. 

Art 1 3 .  - f�l P,,der E,iccutivo podrá en los terreuos 
ele p ropicrlaJ fiscal hacer cxploracioues tendientes a l  
descubr imiento de petróleo y si el las tuvieran resultado. 
los . nuevo� .vacimientos_ serán p.uestos para su explotación
ba,10 la clependenctn cil' la Dirección General de Yací ·  
rnientos Petrolíferos Fiscales. 

IIl 

A rt .  14.  - Queda. definiti1•a¡¡1ente rcser.-acla la zona 
de cincc mil hect[Lreas situada e11 Comodoro Ri1·a.clavia .Y 
a qne $C refieren las l eyes 11 ú 111erns 7 .05P y 9 .66!. Lo� 
límites <lr .la zona ele · exploración (:uedan fijados clC' 
acuerde, cou el decreto e1c D de i\fa,·o de 1913 en ln si · 
g1;1icntu forma : al Norte, el paralélo r¡ uc pasa por el 
f'.1co de Halamanca ;  a l  Sur, el  l ímite cutre les territo 
nos del C!iubut y Santa Crnz;  al Oeste, una línea Nor
te-Sm que pase 30 kilómetros d Oeste del centro ele] 
lc'U�bl� r�e Comodoro Rivadavia ; y al Este, la línea 
JUnscl1cc1011a l  d el océano Atlántico.  

A_rt. 1 5. - Declárase reservad:t C'U el yacimiento pe
t1:o l 1fern ele P laza Huincul, la superficie de 7.833 hec
tareas. 

A rt. l G . - El Poder Ejcculil-o cl isponllrá la mensma 

dcfi.uitlva de las zonas a que se rc,fierm l•>s nrt.irulos 
14 y, 15. 

Art. 17. - Queda autorizado el Puclcr E.iecutivo pa ra 
reservar en lus tierras e]¿ propiedad f isca l l .1 3  zou:1s que  
considere conveniente u.-los efectos de  rca l izat explora
ciones relacionadas <·on el descubrimiento de y:ecim ietc t os 
de petróleo. 

Art. 1 8. - Dcn lrn d<: las 1.om1a rese·n·rlllns sólo J" 
Nación pocldt hacer , •xploracioues. 

Art. Hl. - Cou1 ! 1u i 1J Lll'se al  l'ocle1· njccut ivo .  

Hn r'ir¡uc Dic·b11 a n rt .  

Sr .  Presidente ( Gonzit l t•z Irama i u )  .. --- J�s lú  
e.n co11 s idcración . 

'l'ienc la palabrn el scítor miembl'o i nfor
mante . 

Sr. Bard. --- llago moción de que se leYai1 lc 
ln  sesión. 

Sr. Castro. - l\o  es pos ib le  . .  
Sr. Ceballos. -- Como l ielle la  palabrn el  

m iembro i nforma 1 1  te c.h: la  comisión ,  d ipu tado 
Ha ffo de la l{etn ,  debe cou t i u ua r  J , a blanclo. 

Sr. Bergalli. - t Cnántos presidL!ntcs h ay 
en l a  Cámara ? i Permite d señor prcsi<.lcntc 
e¡ ue o tro presida ? 

- \'a r ios seiiore� d i pulatlo$ hau l; cn il l:i 1'Ct.

Sr. Presidente ( U ouzález lrama iu ) .  - fic 
concedido la ¡rn laura al seiíoe miembro infol'
mantc de la  comü:iión, e l ip utado por Menüoza . 
En ese momento el seiior d i putado por l a  Ca
pital h i zo moción ele ol'den. 

Sr. Castro. - No puede hacerse esa mocwu.
Sr. Presidente (Oonzález frama i n ) . - La 

Cámara resol verá. 

-Hablan rnnos H'óorc� d iputa,los a ta
vez, y sneua la  ntm p,wa ele urden. 

Sr. Presidente ( González Iramain ) .  -· Con 
tinúa con la palabra e l  seño1· d ipntado por 
M endoza 

Sr. R.affo de la Reta. - La Comisión de ln 
J ustrias y Comercio ,1ue pl'Csido, me I t a  bccl to
el honor ele designarme su miembro i nforman
te respecto a este despacho, cuya i ruportnncia 
no necesita i:;c1· subrayada y lllle viene pre
ocupando al parlamento argentino, a los distin
tos hombres que han desempeñado el Poder 
Ejecutivo, que se !1an sucedido en el gobierno
del pa ís en los ú l t imos a iíos, a los cconornista1S, 
y a la opinión públ ica, t raducida l' l l  lns JIW
nifestac iones periodísticas co11 q ne se ha in 
citado a la a cción a las autoridades a f i n  de  
obtencl' ia soluc ión de l  problema. 

La comisión, compenetrada de la magnitud 
de los intereses que esta cuestión afec ta y de
la necesidad de producir a la mayor brevedad 
su despacho, ha estudiado con detenimiento y 
empeño el proyecto de  ley a que se refiere esta 
orden del día, poniendo al servicio del pro
pósito que la informa la capacidad y bucnri 

¡ 5
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yo]untad que a cada uno de sus miembros le lia s ido da ble disponer. Apenas . organizada la conus1on el año pa· sa clo, y l lenados los trámites parlamentarios, 1·esolvió el la  inicia r  el estudio del asunto l"C·lat iYo al petróleo, dejando completamente de lado todas las otras cuestiones que se encon· traban en su carpeta.  La comisión ha estudiado y del iberado a puertRs  n biertas, a f in de  que todo aquel que tuviera una idea con qué con· tribuir a la solución del asunto pudiera hacerla l legar a su s¡mo. Hemos querido con ello real izar a la  vez dos prósitos fundamentales : pri mero, escucll ar  a todos los intereses legítimos que pudieran ser lesionados, y segundo : sometei· nuestras propias opiniónes a l  control de l as ajena. , fac ili tando la mejor y l a  más amrl ia información. Con este motivo pasamos. una c ircular a todas las compañías petrolíferas de importancia establecidas en el país, adjuntándoks una copia del despacho producido por la Comisión ele Industrias y Comercio en e l  a üo 1 923, y que caducara en  vir,tud de  la  ley Olmedo, en 1926, e l  cual  habíamos resuelto tomar corno base de nuestro estudio, y solíci. tamos ele esas compañías su opinión ,  no sólo s0bre los puntos contenidos en ese despacho sino también en lo  referente al problema mismo en todos sus aspectos. La encuesta produjo l os mejore!'l resultados. Las compa:ü ías no demoraron sn respuesta. Ex· tensos alegato,; fueron presentados. Directores 
). 11 bogados de las  mismas han desfilado por e l  despacho de la comisión. Y así, agitada l a  i clen ,  fné e l l a  debatida en  l a  prensa d iaria y en a l tas  y prestigiosas tribunas. El general Bnldrich en el Centro l'\ava l ; e l  general l\Iosconí en la E,;cue la  Snperior de Guerra ; el se1101· Lui,; Colombo, presi dente de  l a  t'nión Industri al. .Argentina, en el  teatro l<'lorida ;  ingeniero. ·, 1)l'ofesores y est ud iantcs hnn intervenido en es1c asunto que  ha l l egado a ser una preocnpac ión pública naciona l .  Gobernadores argentinos han  tenido oportunidad ele m anifestar  sus puntos de mira sobre e l  problema en  l o  que l'ie refiere a los intereses ele sus provincias. ::\l iembro!-i destacados de l  directorio de los ya·t: irn iento.- petrolíferos fiscales han  sido consul tados y han concurrido a nuestra sal a de del i beraciones, dando :;ns -...istas y opiniones sobre el articulado del despacho. El sefiol' ministro de agricul tura ha colaclorado también, 110 :ólo con su pre:encia y opiniones personales, sino faeiJ iUmdonos todos l os ela tos que la  comi. ión ha creído necesal' io, y con el concurso ele l os técn icos de l  ministerio, cuya colaboración coinciden t e y empeííosa ha sicl o  de indiscutible ut ilidad  para nuestro trabajo. Diputados ele d istintos sectores de  esta Cámara , a jenos a la comisión, han concmTiclo frecuentemente a nuestra!'l sesiones, escuchando 

1111as veces y deliberando otras, con un auspic ioso propósito de colaboración. Y así han es· tado sentados a nuestro lado el doctor Repetto, cuyo conocimiento del asunto es bien notorio en la Cámara ; el diputado Ilerráiz, profesional e industrial minero en nuestro país ; el dipntado Errea , estudioso de esta clase de asuntos. Las carpetas de la comisión tenían ya numel'Osos antecedentes de l os estudios realizados anteriormente, planos, el a tos estadísticos, memorias, c:1 ictámenes · t écnicos, impresiones reco· gidas en el  viaje a Comodoro ,._'.{ivadavia, información que fué completada con el intenso trabajo que h emos realizado y con las inspecciones oculares como la efectuada en la destilería fiscal  de La J?lata y en los trabajos de expl oración que en las regiones del Norte argentino realiza una poderosa compafiía comercial. 
Sr. Bergalli. - � i\Ie permite el seíí.or diput ado 1 No es con .e l  propósito de molestarlo . . •  Repito la moción ele que se levante l a  sesión. Sr. Castro. - No puede intcnumpir el señor d iputado al orador. 
Sr. Oeballos. - La Presidencia no puede con� ceder la  palabra a l  señor d iputado. 
Sr. Bergalli. - }\fe dirijo a la Presiüencia dentro del orden reglamentario . . .  Varios señores diputados. - ¡ :N' o puede ! ¡ l\ o puede ! Sr. Berg-alli. - . . . para hacer una moción ele orden. 

-V:nios seüo1·es d iputados hablan a la yezy suena la ca11 1pan:i .  
Sr. Bergallí. - Pido que se dé lectura de ios artícul os 04 y 95 del regl amento. Sr. Raffo de la Reta. - La comü;ión ha en· t end ido h abe1· agotado . . .  

-Varios seííorcs <liput11<los l 1ablan a la yezy suena la campana de o rden. 
Sr. Bergalli. - lle pedido cinc se dé lectura ele unos artículos del reglamento, y creo que tengo derecho a hacer ese pedido. Sr. Vásquez. - Así es, señor d iputado. Sr. Ceballos. - �o se puede interrumpir al orador. Sr. Castro. - Está hablando un señor diputado y no se le puede interrumpir con una moc ión el e orden. Sr. Vásquez. - Se debe dar lectura de los artículos reglamentari os. S1· . Bergalli. - l le h echo moción ele que se levante la  sesión. 

-Suena uueYamentc la cnmp::ma.
Sr. Lazo. " - Está hablando el  miembro informante y no se le puede interrumpir. Sr. Berg·alli. - I\o me interesa . . .  
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Sr. R::i.Jfo de la Rata. - Como no lle autori.zndo estas  iuterrupciones, de acuerdo con la _prc;.;cripc iún l'eglamentaria yoy a borrarl as  de fa  nrsi(w taquigráfica porque e l las no t ienen _otro pt'opósito que sabotear este proyecto c1c ky. S_·. B;):rgalli. - K o, seíío1· clip1.1 tado.

-S·ue11a nuevamente la campnna.
Sl:. B1:ffgaI1i. - Quiero qne quede constancia 

fJ lH' he formulado una consulta . f.h-. Presidente (Gonzálcz Iranrn in ) .  - No- 1a he contestado, porq ne el scfíor diputado node.in lrnular :i la P1·es ide11cfa .Sr. Bergalli. - l\luy bien, scfior p residente,lo escucho.�r. P�er,ide:nte ( G onzú[ez Jramai.11 ) .  - Si elseuor di puta do por l\Icn.doza permite . . .Sl'. Berg-alli. -- Lo que yo uo le puedo consentir al se.uor diputado por .l\lcndoza es qneht1.n1. rn,w.do la palabra «sabotear». Sabe bienque uo es mi propós ito a l  11acer la  moción._ Sr. _Presideni;e (González Iraruain ) . - .El scno1· d1putaclo por l\fondoza ha sido interrumpido porque ha consentido la interrupción.Sr. Ceballos. - No la ha consentido._ Si-. �residente (G onzález Iramain ) .  - Sí, seHo1· d1 1rntado, porqne de otro modo la Presiüc21cia i l O  ie habría tolerado la interrupción als�nor d iputado po1· [,1. Capital .�u l o _ que respecta a la  consulta que hace el
1seno1· d iputado Berga l l i  se le va a contesta ec_ou la l cctnl'a de los ar.tícnlos rcglam.e11 tarios, stemprc que el seúor diputado por l\Icudoza lo 1consienta. Sr. Ceballos. - K o se puede interrumpir a lorador.. Sr. Raí[_? de la Reta. - Yo Le permitido l arnterrupcwn, porque entendí que el señor · diputa(1o  quería hacer una aclaración de ordenper,;onal . . .Sr. Bergalli. - l\o, · sefíor diputado. S1· Raffo de la Reta. - . . .  pero no podía suponei- que �l �eñor diputado iba a aprovecharese comentmuento para h acer moción d e  que se l eYantara la sesión. Sr. Bergalli. - Lo que yo he d icho es. que no lo molestaría a l  señor diputado en el terre-no persoml. Sr. Presidente (González Ira ma in ) .  - Se "ª a dal' lectura de lo a rtículos pertinentes del l'cglamouto. 

-Se lec : 

_Artículo 94. - Es moción c1c 01·ilcu toda propósicióu CJ �e tPuga algunos de los s.igniente sobjctos : 1� Qnc se leYautc la scsjón. 
Sl'. Berga.JJ.i. - Es. la  moción que yo he formulado .  
_sr. Presidente (González Irama in ) .  - Pcr- ·mitame el seí'í.or diputado. 

,-Se ]ce : 

Ar L. 9:¡_ - Las moci ones tla �n1en sc1·í1 n pre·, i : is a todo otro asunto :itill cu:i ndo este en debate v su t o ·  
�llll1'iÍ J1. Cll cousidcr�cióll en  e l  orden de pi-efii-cue i:i CS· , ablccido en el D 1·t1culo :rn terioi-. AtL lMJ . . - N ingú n sefior !l i putaclo pod rú sc-r i : i lcn:nmp,rTo lll Wll ['.·�� .l rn,ga Ja )):l]al..,r:1, :l. ll!CllOS CJl!C BCt l il (e ele 1 1_1 1� cxp.i t· ,1c1011 per, ll lenle, ,1· cslo miBmo sóloser� pcrmü,do ron la YCn ia del presidente v cunseH·tmncuto !lcl ornt1or. · 

Sr. C<!balios. - Ese es rl a l'tículo .  Sr. Presidente (Gonzú lcz Ira main ) .  - Permítame el señor diputado .  El se�or diputado Ban1 y el seííol' d i put¡¡do Berga l l 1 ,  lr n n  ll echo, sncesiYamentc, la moción ele orden ele levanta r la sesión,  c uando la Presidencia ya Labía conced ido la palabrn al señor diputado J)Dl' :Mcndoz.i y cnaudo éste ra estaba en uso de ella ; euLonccs no es posi ble interrumpir al señor d iputado por Mcndoza sin expreso coHscntimicn to ele sn parte. Continúa con la  pa labra e l  señor diputado por i\fencloza . Sr. Raffo de la Reta. - La comisión ha cutendido . . .  Sr. fü;rgalli. - Después de las  palabras del scfioe p residente declaro que me doy por satisJ:echo con lns expl icaciones c1e la Presidencia y abandono el  recinto. Las opiniones emitidas del alto s i t ia l  ele la Pl'Csiclencia son respet ables y por eso· las acato .  Sr. Presidente (Gonzálcz framain ) . - Pcr. fectamcnte, señor diputat1o .  Continúa con la palabra e l  !':cuor d iputado por 1Iendoza. Sr. J:,affo de la Reta. - La comisión ha en· tendido. pues, haber agotado el trabajo de in . formación y que con el despacho que trae so. l uciona e l  asunto en los aspectos a que he de e_eferirme ; y asegura, por mi intermedio, quesm pretender haher pronunciado la última palabra ni  estar l ibre de errores, asegura, repito, que si ellos existen no es por falta de diligencia ni ele afán patriótico, sino debido a lo compli-. caclo del problema y a la modesta capacidad de los miembros que la integran, en uu asnnto cuya complicación es tan geandc qtw p1·oducc en el 1mmdo entero las más opuestas teorías y los má.s apasionados debates entre hombres especial izados en su estudio y cnyos cerebros son puntos cardinales en esta clase Lle actiYÍ-· dad es. La comisión se ha visto apremiada por i nstancias que se han 1)roducicl o  en este mismo r·ecinto,  por mensaj�s reiterados del Poder Ejecutivo y por artículos de 1a  a l ta prensa naciomtl y también - ¡, por qué no decirlo � -por nuestra propia impaciencia cu ·solucionar cuanto antes un asunto de tamaña magnitud. El  despacho contenido en la  orclcn del día 9.S, del aíio 1!)2::i, t rata el asm1to,· no sólo en ·
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lo que a la organización de l a  institució1: ·?fi
c ial se refiere, sino que llega a una modrüca
ción completa del Código de 11inas en l? re
lat iYo  al petróleo en las diferentes estaciones por los cuales pasa u�� concesión, desde �a 
presentación �e la s?h�itu�1, ele cai'eo ]�asta Ja 
proclncción e mc1ustnahzac�on <lel petrol�o.  

La Comisión ele Industrias y Comercio ha 
cntenc1ic1o que debía restringir su esfera de  
acción limitándose a la organización de la _cn
t,ida d oficial y a la moclifica ción del articu
lo  7� del Código de Minería con respecto a l a  
jurisdicción nacional sobre las minas de petróleo. 
Así es que nuestro despacho contiene : 19, la or
ganización legal de la Dirección de Yacimient�s 
Petrolíferos Fiscales ; 29, creación y estableci
miento ele reservas fiscales que aseguren a esta 
institución en todo momento la obtención del petróleo crudo que pueda ser tratado por las 
costosns instalaciones de desti lación que sehnn adquirido ; 39, autorización al Poder EjecutiYo para organizar sociedades mixtas en�:º 
el D'Obierno y particulares para la explotac10n 
dei° petróleo ; 49, el monopolio de los medios.de Lransporte del petróleo y sus derivados por 
parte del Estado, como fonn_a de a�egurar � la Nación el eontralor de la mdustna petroli
fera privada ; y 5Q, modificación del artículo . 79 

del Códio·o de Minería con respecto a la JU
risdicció; federal sobre las minas de petróleo, 
y, como consecuencia de esto, la crea�}ón de 1la autoridad minera. Se establece tambien, c_on 
carácter de transitoria, la escala de regahas 
que en adelante pagarán las concesiones que 
se otorguen, las que se destinan ª. l�s provin
cias en cuyo territorio existan yacimientos pe
trolíferos. 

El descubrimiento del petróleo en- Comodoro 
Rivac1avia fué obra exclusiva de la casuali
dad. La Dirección de Minas, Geología e Hidro
logía practicaba perforacion�s . en busca eleagua potable y el día 12 de Dicie�bre de 1907 
los empleados que tenían a su cargo tal t area 
empezaron a encontrar los primeros rastr_os de 
p etróleo, que los llenó de sorpresa. El cha 13, felizmente se confirmaban las sospechas y uu 
chorro de' petróleo surgía de aquel pozo inicial como una nueYa bendición para la República Argentina. 

Los diarios die.ron la  noticia en la Capital 
en la mañana del día 14, y a las 12.45 de ese 
mismo día un comerciante que leyó la  noticiad-el descubrimiento se presentó solicitando permisos de cateo por el máximum del tiempo que ]a ley autoriza para substancias de primera ca
tegoría ,  en una superficie compuesta por unaextensión que se  determinaba tomando comopunto de p artida la perforación realizada por el l\Iinisterio de Agricultura, contando 5.000 metros hacia el Norte, 5.000 hacia el Sur, por 
('] Este la costa del rn.ar y por el Oeste hasta 

����������������-
completar 2 .000 metros (Expediente :\I. núme
ro G.3GG de 1907 ) .  Ese mismo día 14, rl presi
(l cnte Figncroa Alcorta y su ministro lTizcmra, 
fundándose en el artículo 15 de la ley 4.1 67, de 
t ierras y coloni as, prohibe la denuncia cfo perte
nencias mineras y concesión de permisos de ca-. tcos en el puerto de Comodoro Rivada-ri n ,  tcrri� 
torio del Chubut, en un radio de 5 .000 leguas 
kilométricas en todos l os vientos, contándose 
clesclc el centro c1e la población, y el dín. 17 del 
mismo mes el ministro resolvió el e:s:pcdicntc del 
madrugador solicitante, sal van do para el país 
la enorme riqueza que implica este combustible, 
que fuera de su Yalor, tiene el inapreciable de 
constituir una energía en potencia presta a accio
nar para el bien del progreso y de la defensa 
1iacio11a l .  

Las compafüas privadas circundaron la zo
na de reserva iniciando, a su vez, las explora
ciones, y después se sanciona la ley 7 .059, dán
dole verdadera legalidad a la si tuación cnrnda y estableciendo, por primera vez ·e n  nuestro
país, el régimen de explotación minera por elEstado. 

Transcurre el tiempo después con las vaci
laciones y dificultades propias de  las industrias 
que recién se inician teniendo ésta que sop?r
tar fuera de los inconvenientes que le son m
berentes la campaña derrotista de las compa
fiías pri�a9,as, de lps candi�atos a in,termedia
rios en su venta, de los teorizadores, Cte los que. mantienen como verdad axiomática la incapa
cidad del Estado para administrar, de los des
creídos y pesimistas y de todos los que poi� 
intereses personales. se convirtieron en detrac
tores de la incipiente organización fiscal . . •  , 
Poderosos sindicatos golpearon las puertas de 
los gobiernos, y el ministro de agricultura do� .. tor lVIujica defendió empeñosamente los yac1� 
mientos fiscales en contra de una proposición 
ele  cierta compaiíía extranjera, llegando a ofre
cer la renuncia de su cargo, antes que su con .. 
sentimiento para subscribir un contrato de 
enajenación. Y he  de decir, señor presidente, 
que los gobiernos de Figuer?a, Sáenz Peña, 
lrigoyen y Alyear han defendido con celo: con 
empeño, con patriotismo y con profu�da fe en 
el futuro, la riqueza petrolífera nacional. 

.Algunas cifras dirán con elocuencia el �·ssarrollo adquirido. De 130 pozos en prod�1c�10n 
en eLejercicio del  año 1923, con un rendmuen�to de 365.730 toneladas cúbicas, se comprueba, en el ejercicio del año 1924, 465.7?4 toneladas 
y la existencia de 322 pozos ; en 1925, 458 pozos con un rendimiento de 596.310 toneladas y; 
en 1926, 586 pozos con 707.968 toneladas. 

Correlativamente a ese aumento ha crecido: 
la explotación en sus diversas fases. Una_ �1Si: n a  eléctrica de 15.000 caballos ha permitido 
reducir el costo y aumentar los rendimientos ; . 
depósitos y transportes atienden con holgura. 
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las necesidades de la explotación. Sei:,; barcos 
petroleros de pi-op iedacl de los yacimientos pe
trolíferos fiscales rcnliz:m el servicio c1c navc
gaci6n y transporte del mineral, a los que se 
agregará en btCYC unn n neva unidad de ese 
carácter. La Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fü,cales cuenta además con 3 chafas y 2 embarc11cioncs ele 4::íO toneladas y dos 
remolcadores de 550 caballos. 

Esto por lo que respecta a la capacidad 
económica, ya que lo relacionado a la faz 
industrial clcl problema, la Dirección ele Y aci
mientos ha puesto un plausible empeño a fin 
de obtener un conjunto de técnicos argentinos 
capacitados para el manejo de esta industria. 

Como complemento del progreso .adquirido 
por el  tesón y patriot ismo de las personas que 
han actuado en los últimos a ños en la admi-
1üstración fisca l, tuvo origen la construcción 
ele la destilería <le petróleo que se estableció 
en las inmediaciones del puerto de La Plata, 
obra t1ue fué adjudicada a la Bethlchem Stcc.l 
Company · de Delawu.re, habiéndose Lecho l a  
adquisición <le materiales por intermedio �le 
una comisión de compras en Nueva York que 
presidió el vicealmirante don ,Julián frizar. 
Bastará para a preciar la magnitud de esta 
obra, el  saber que la cnpacidacl (lo destilación 
proyectada puede l legar a las ,1 .000 tonelada:.; 
de petróleo crudo, pudiendo e laborar actual
mente h asta 2.400 toneladas diarias. 

Esos combustibles se entregan ya al merca
do m·gentino y sus efectos se advierten en lo 
que a los precios respecta, en nna forma u11

tanto relativa dada la enorme cl ifercnci,1 · qnü 
existe entre la producción fiscal y el consnrno .  

Vino luego e l  problema de organ izar la 
dü;tribución y Yenta de los productos que el abo
ra la destilería ele fot Plata . Se estudió detenidamente el foncio1 amiento de las organizaciones 
simi la1·es, y se adoptó una a la que he de rcfe
ri rme cuando trate este asunto en part icular. 

Actualmente la Dirección de · Yacimien1 os 
Petroiíferos Fiscales cuenta con piantas de  
distribución en Dársena Sur, en La Plata, en  
Rosario, Concepción del  Uruguay, Santa Fe, 
Comodoro RivadaYia y Plaza Iluincul, habien
do iniciado los trabajos correspondientes a las 
de Ingeniero Whitc e inaugurando hace poco 
las de Mar del Plata. 

La venta y distribución de fucl-oil para las necesidades ind nstrial es ( usi nas, esta blecimicntos fabriles, compañías ferroviarias y de naYegacíón ) han sido hechas exclusivamente por la Dirección General de Yacimientos Petro líferos Fiscales, mediante la celebración de contratos y fijación de asignaciones, habiéndose lo¡:;Tado satisfacer todos los pedidos que fueron formulados a la repartición. La distribución y Ycnta de los subproductos ha ido desal'l'ollúndof'c con ]:¡, rn "vor cc le l' i <hd  

posible. En 10  meses de a n.l.ua tarea <le orO'anización ( de Febrero a Diciembre )  se i l:1 llegado a t ener establec idas al  31  de Diciembre, 586 a gencias en toda la República, l a  mayor pude de ellas t•on surtidores para el e:s:pentlio en la da pública y esa ! a bo,· continúa, Ll csig w'.indosc represen tantes en toclos los cen tros de consumo a fü1 ele que el producto fisca l sea usado y prcstigiosamenl (  conocido en todo el país por su excelente elaboración y rendimiento. La elección de J o-, ,agentes se ha  hecho teniendo en cuenta la posible emergencia de que la organizaGión pueda pasar a manos de la Dirección General ele Yneimi cntos Petrolíferos Pisca les. A fin de· no alargar ('S [ a  exposición más de lo estrictamente indispe11sable, me "ºY a l imitar, como comprobación de l  C,x i to  con q ne se desenvuelve, a referirme .1 su balance corrcs-ondicntc .al aii-tr- :,,_ t,1-',m,r:¡,¡..;..· ---------· Aque11cs 8300.000 pesos tl 11dos como toda contribución <lc l  Estado parn esta empresa , representan hoy nn :1\?ti ,·o l iquido lle 108.-184.000 . peso.s. Su cuenta de gm1aci�; s  y pérJ idas es más elocuen t e  q nc t odo� los comentarios. Pagados todos sus .gnstos, en el n íi o  ü l tinfo, más 2 . 500 . 000 pesos por intereses, y nbonados . epnls i:le a mortll.'.1<!!'otr de , trs mt1�o«is útiles y equipos, fondos de prcvisióu y seguro: 7 . 442 . 000 pesos, le q ued:1 �llin 11 sí una ntilidad neta de 9 .  000 . 000 de  pesos. Si los h echos expresados en núrnei'llS tienen :i l gún Yalor, creo que é,;tos soo ,,cmcl uycntes .r me eximen de toda consideració11 ul terior. IIc o ído decir en esta misma C,í mara en los corrillos a inistosos t¡nc se forman en �nás de una oportunidad, verdaderos despropósitos con moti\'O de la  a nción de esta i nsti tución fisral y he l legado a convencerme rlc que se ha sis: trmatizado una cnm paña tle detractación con-. tra su técnica y el ac ierto con q ue se la d ir i D'e obra <1e quienes no desean el contralor de l  Es: · 
t ado en esta suerte de negocio:,;. Cuando se trate el despacho cu particular Y al explicar el a lcance y la razón de cada artículo liaré referencias bien estrictas sobre el funcionamiento oc cada una de las scccio- · nes de esta dependencia fiscal ,  qnc explicarán a las c laras el objetivo de los derrotistas, que me recuerdan la táctica de los modernos combates ele la g1·un guerra : a todo asalto precede siempre una intensa preparación de art ill�ría ; pero, afortunadamente para el país, los resultados ele la explotación fiscal son tan eyidentes que la fortaleza no caerá. .Al examinar la obra realizada por la Comi

sión Administra ti-va de los Yacimientos Petrolíferos Fiscales que preside el general don En
rique Mosconi ,  no deseo substracrme al ª.I?lauso que espontáneamente me sugiel'e la fecun da obra realizada .  El tesón con que se ha ] P  r 1ia f 1o contra todo y contra t" ,l""· r -- · - ·  

I -

•



• 

1086 CAMAP.A DE DIPUTADOS DE LA NACION Julio 28 

combinaciones comerciales hábilmente disimu
ladas, contra la inercia característica en las 
administraciones públicas, contra la acción da
iiosa de la política y defendiendo en todo mo
mento el legítimo interés de fa Nación, y lle
gan al ·final de la jornada cargados. con la 
resistencia y la malquerencia de todos los in
tereses con que cliocaron por defender una 
importante riqueza nacional. Piense cada cual 
como le acomode a este respecto; yo persona'l
mentc, como argentino y como diputado, les 
tributo en esta oportunidad mi más franco y 
mi más sincero aplauso. 

Y paso ahora a exponer lo más brevemente 
posible las características con que la comisión 
contempla el problema dpl petróleo, en su do
ble aspecto económico y social. Voy a ocupar
me, pues, objetivamente del petróleo, es decir, 
de Su Majestad el Petróleo. 

El docto-r Camilo Barcia Trelles, de la Uni
versidad de Valladolid, ba publicado el año 
pasado un interesante libro que titula: El im
perialisnw del petróleo y la paz mundial, y 
comienza su obra con la conocida frase de 

1ietzcbc, definiendo la vida moderna como la 
aspiración bacía la superpotencia, superpoten
cia que hoy la produce el petróleo. Y véase 
cómo ha cambiado lo que era. este mineral hace 
muy poco tiempo, antes que se introdujeran 
los motores a explosión. 

Dice Barcia Trelles que era un símbolo de la 
paz doméstica, pues estaba bermanado a la 
idea de la lámpara familiar con todos los cua
dros laterales de paz y tranquilidad. Era el 
petróleo un elemento de unión, dice. El motor 
a explosión lo transformó y el hombre en su 
afán, en su tendencia hacia la superpotencia, 
lo buscó con ahinco, llegando en su persecu
sión hasta las entrañas mismas de la tierra, y 
esa transformación produjo la nueva era que 
reYolucionó por completo todas las actividades 
humanas. La tracción a sangre es batida hasta 
en s�1s últimos reductos; ya no pasan por los 
caminos polvorientos las yuntas azuzadas por 
el chasquido ele] látigo; es el automóvil el que 
suprime las distancias. En nuestro país y cada 
vez más y más en los campos del mundo entero, 
se ha suspendido y suspende el lento andar de 
los bueyes legendarios que arrastra el arado 
roturador, por los tractores que realizan esta 
tarea con las ventajas públicamente conocidas. 

Y no es sólo a la tracción a sangre a la que 
va reemplazando esta otra energía; es tam
bién al carbón, que hiciera durante tantos si
glos la grandeza y preponderancia en Ingla
terra y su dominio en los mares y q ne el petró
leo abate y desaloja de las calderas de los 
grandes trasatlánticos. Los barcos aumentan 
su esfera de acción, su carga demanda la mi
tad o la tercera p-arte del tiempo que exigen 
las operaciones del aprovisionamiento de car-

·, .. 

bón, los millares de toneladas de combustible 
exigen menos espacio en el vientre de los tras
atlánticos, la duración de sus calderas y su 
capacidad de energía se aumenta y se mejora 
y en los aires es el petróleo el que alimenta las 
aeronaves, cuyo papel en la guerra ya sea co
mo servicio de información, de comunicaciones 
o de destrucción se hace cada vez más prepon
derante.

En la paz, en los días plácidos del trabajo, 
de la elaboración de la riqueza de los pueblos, 
es el petróleo el que reemplaza con economía 
y con ventaja a todos los otros combustibles 
conocidos. Las usinas de las grandes fábricas, 
de los enormes talleres, se alimentan a petró
leo y las industrias en general aumentan su 
capacidad de producción, al par que disminu
yen sus costos. 

Nada describe mejor la importancia del pe
tróleo en la guerra, que el grito que implica el 
parte del general inglés Frencb en las trin
cheras de Francia, cuando dirigiéndose a su 
gobierno dice: « ... más petróleo ... más pe
tróleo . . . y siempre más petróleo.» La carta 
del primer ciudadano de Francia, Clémenceau, 
en las horas dolorosas de la lucha, dirigida a 
Wilson, en las postrimerías de la gran guerra, 
contiene acentos dramáticos cuando describe 
que la disminución de esencias combustibles 
causaría la parálisis de los ejércitos franceses. 

No resisto a la idea de leer algunos párrafos 
de esa carta que traen a nuestra memoria el 
recuerdo de las angustias experimentadas por 
los hombres de Francia, en los días aciagos de 
la lucha: 

Clemcnccau dice así: «En el momento en 
que entramos en el cuarto inYierIJ.O de guerra, 
cuando la situación general puede exigir . de 
nuestros ejércitos numerosas y rápidas evolu
ciones, cuando hemos debido transportar seis 
divisiones de ejército a Italia, cuando tal vez 
tengamos que hacer frente - como consecuen
cia de la anulación del frente ruso - a rein
cidentes ataques bruscos sobre diversas partes 
de nuestro frente; cuando las necesidades de 
nuestra aviación aumenten sin cesar y por 
consiguiente nuestras reservas de petróleo y 
esencias debieran existir en las cantidades ne
cesarias para afrontar todas las eventualida
des, tenemos conocimiento de que ellas dismi
nuyen y amenazan agotarse. 

«La gravedad de tal situación salta a la 
vista. Pudo ser de consecuencias decisivas en 
lo que se refiere al desenlace de la guerra. 
Desde el punto de vista militar significaría la 
paralización de los transportes en las carrete
ras y de la artillería de campaña movida por 
tracción automotriz. La supresión de nuestra 
aviación en una palabra y la parálisis total de 
nuestro. ejército ... » y recuerda los días som
bríos de Verdún, salvados gracias a los opor-

1 
1 
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tunos aprovisionamientos de los transportes 
automóviles. 

El presidente Wilson comprendió el valor 
de esta acongojada requisitoria y una ininte
rrumpida cadena de barcos petroleros se ten
dió en el mar desde los puertos americanos y 
de Méjico .hasta las costas de Francia. 

t, Y qué dicen a su vez lo,; alemanes1 
Ludendorff, en sus memorias, describe con 

cifras elocuentes la disminución formidable 
sufrida por el imperio germánico en lo rela
tivo al petróleo, del que se vió privado en el 
período intenso de la guerra, del 90 por ciento 
del petróleo importado. Esa fué la razón, dice 
Ludendorff, de la paz por separado y excesi
'Vamente desventajosa que se hi7.o con nacio
ne� del frente oriental, en Bucarest con Ru
mania y en Brest-Litovsk con Rusia y que la 
denominó <<la paz del pan y del petróleo». 

Launty, que ha sido citado, dice l\1clo, en esta 
Cámara, con frecuencia por su autoridad, en 
su libro titulado Francia y Alemania y el
problema minero, publicado en 1907, dice: 
«Batirse no es solamente armarse de valor, de 
perseverancia, de paciencia, de habilidad y de 
astucia, es: utilizar una usina formidablemente 
montada de antemano, en que todos los esfuer
zos de la química y de la física condensadoi;, 
agrupados, coordinados, formen las potencias 
pasivas y las violencias prestas a desencade
narse. Esta necesidad de una guerra industrial 
previa que ha comprendido tarde Francia, im· 
preguada como ella estaba de antiguos prejui
cios caballerescos y sentimentales y en la úl
tin1a guerra, nos ha enseñado que no se lucha 
únicamente con la espada y enhiesto el penacho; 
que para ser vencedor es menester recurrir al 
ácido pícrico, a los tri0nitro-toluoles, a. las di
namitas, a los gases asfixiantes, los a·utomóviles 
blindados, ·a los aeroplanos, a los torpedos y
a los submarinos. Hoy los beligerantes se arro
jan los unos a los otros fragmentos inmensos 
de roca, montañas ele piedra y acero, se atacan 
a golpes de nube y de relámpago, como en los 
<lías fabulosos en que los dioses de la luz y 
la belleza, defendían victoriosamente el Olimpo 
celeste, contra los titanes vomitados por la 
sombra. Mostrar la intervención del mundo 
mineral de la guerra, las armas que da, la ma· 
nora como estas armas debeh ser lentamente 
forjadas durante la paz, es el objeto que me he 
propuesto en este mi libro, - dice. Son cues
tiones éstas, que modernas circunstancias impo
nen hoy al estudio de todos los franceses, como 
cuestiones a las cuales deben y deberán su exis
tencia. Precisarlas, discutirlas, atraer sobre 
ellas una atención demasiado distraída en otras 
cosas, tender a resolverlas, sería - agrega el 
autor - un poco «hacerme la ilusión de com
batir a mi manera; sería por lo menos, trabajar 
como esos obreros de usina que envían obuses 
a los <'nm hrticntcs». Y trrm ina c1' ciC'nclo: <<Para 

después de la guerra, en la lucha no menos en
carnizada que seguirá>>. 

En los combates modernos la p�·eparación 
previa de la artillería, implica el removido to
tal del terreno en el frente que ha de atacarse, 
lo que anula por completo las redes ferrovia
rias e inmoviliza todo lo que no sea posible 
realizar con tractores. Las escuadras y la avia
ción soportan más intensamente la influencia 
del petróleo. A la aviación seucillamente se la 
suprime y a la marina se la reduce a su míni
mum de eficacia. Para eso se ha dicho que en 
la última guei"ra europea el tractor triunfó 
contra el ferrocarril. 

Lord Curzon dice, clespués de firmada la paz 
de V crsalles : <<Los aliados hemos obtenido la 
victoria en olas de petróleo». Y agrega: «La ne
cesidad del abastecimiento del petróleo deter
minó la reunión de una conferencia interafiada, 
la que resolvió que se nos habría de proveer de 
petróleo en cualquier rincón del mundo donde 
él se encontrase . .. » 

El senador francés Berenguer decía en la 
conferencia interaliada del petróleo, en el ban
quete con que se clausuraban sus deliberacio
nes: «El petróleo ha participado en la victoria 
tanto como la sangre; el petróleo fué la ver
dadera sangre de la victoria ... mucha· sangre 
humana de la más pura y de la más heroica 
pudo ser sacrificada vanamente y no obstante 
podrían ,·ersc nuestras patrias sometidas en 
los más irreparables desastres, si la sangre de 
lo soldados de la <<entente>> no hubies� sido 
sostenida con la sangre de la tierra.» 

Eso en cuanto a la acción militar, que con 
respecto al trabajo, la industria y la pobla
_ción basta sólo con imaginarnos por un mo
mento cual sería la situación de nuestro país 
o de cualquiera que en un momento dado ca
reciera en absoluto de petróleo. El encareci
miento de la producción sería su inmediata
consecuencia y la pérdida de los mercados de
consumo su corolario donde no podría lucharse
con los productos similares cuyas fábricas es
tuvieran accionadas por petróleó. Véase en
tonces como es que este mineral no puede ser
contemplado en su legislación con el mismo
criterio con que podíamos encarar cualquier
otro producto del subsuelo: el plomo, la plata,
el oro, etcétera. Para esta clase de minerales.
deberíamos tener en cuenta sólo la convenien
cia de �u máxima explotación, de su exporta
ción llevada al más alto grado por las favora
bles consecuencias económicas generales del
país, pero con respecto al petróleo el punto de
vista cambia singularmente, porque nos inte
resa que se explote, pero no al m�ximum, si�
contemplar previamente las cantidades posi
bles de que pueda disponer el país a fin de
que en ninO'ún momento ni la defensa nacio-º . d - nal, ni las industrias arg.entmas pue an ca-
rc,rer del precioso combustible. 
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Bien sabido es que l os pozos de petróleo 
t ienen una vida variable que oscila de 8 a 
12 años, más o menos, con muy pocas exce�
ciones. En cor.secuencia no se trata de una ri
queza que nos convenga transformar en d inero, 
s ino  de una energía que nos interesa emplear 
con caute la  y calcul ando siempre la capacidad 
<le producción del subsuelo argentino. 

No sé, señor presidente, si soy snticientcmcn
t<, claro en lo que expreso ; 110 sostengo que 
debamos impedir la  c��plotación del petróleo 
porque nada ni nadie se benefic ia  con que 
exista ignorado e improductivo en las entrañll:" 
de l a  tierra. Propiciemos su explotación, fac1-
Jitcmos la acción del capit a l  privado, pero 
conservemos en todo momento el contralor na
cional, es decir, la llave para determinar en 
cualquier momento que lo juzguemos pruden
te, las cantidades que han de exti·?ersc. 

«La Nación» del 5 de Agosto último trae un 
teleO'rama de Williamstown y tlicc : «En la 
rcu;ión celebrada hoy por el Instituto do Cien
cias Políticas, e l  petróleo fué designado como 
la encarnación moderna del antiguo Dios de 
la guerra : Marte .  Cinco oradores do los cuales 
eran tres u_orteamericanos, un francés y un ita
liano, estuvieron de acuerdo en afirmar que el  
petróleo es hoy por hoy el  factor más poderoso 
de la paz y de la gucrrn .» 

Vista por esta breve reseña la  importancia 
(JUC tiene el  petróleo en la vida de  relación de 
los pueblos, surge como consecuencia  directa 
el a{iin con que los hombres tratan de descu
brir los yacimientos y apoderarse de los mis
mos ; y acordando nuevamente la  definición 
de Nietzche de que : «la vida es la aspiración 
hacia la imperpotencia», podemos agrega r que 
en la actualidad los pueblos aspiran a !a  po
sesión de esa snpcrpotencia que es el petróleo. 

Es así como poderosas organizaciones se lan
zan a l os cuatro vientos del mundo a l a  con
qu ista del codiciado mineral Dos organiza
ciones poderosas luchan por la supremacía. 
petrolera en el mundo : l a  Royal Dutch y la  
Standard Oil ; Europa y Norte .América. La 
que en esta lucha triunfe habrá asentado la 
base de la hegemonía del o de los países que 
representa. 

¿ Cómo hemos de aceptar, entonces, e1 criterio 
de hombres cuyo talento y prestigio me apre
suro a reconocer, pero que sosti enen que debe
mos abrir de par en par nuestras puertas a 
las compnñías que quirean venir a exnlotar nurs
tro subsuelo, pensando que el país debe quedar 
satisfecho con el progreso que implica para su 
vida económica la inversión do esos grandes ca
pitales y la instalación de las destilerías y fábri
cas conexas a la explotación petrolífera . 

Ya en esta Cámara se d iscutió con amplitud 
esta cuestión del petróleo, de la hulla y del 
h ierro en 1918, disensión en que tomaron p ar
te miembros ilustr<'S del parlmnento como Sán-

chez Sorondo, Carlos F. Melo1 Arancibia Ro
drígur,z y el diputado de Tomaso. Y entonces 
se dijo : <<Si en lugar de la  explotación fiscal 
se hubieran entregado los yacimientos de Co
modoro Rivadavia libremente a la explotación 
de las grandes compaííías, aquellos lugares se
l"Ían hoy populosas ciucrades llenas de vid.a, de 
movimiento y de riqueza». I'ero. seííor presi
dente : no os éso sólo el punto de vista en que 
debemos colocarnos. Bien sabido es que los 
campamento · de explotncióu petrol ífera no arl
quiercn jamás el carácter estable de ciuc1ades, 
sino el transitorio de poblaciones ad...-enti
cias, que lo determina !.a duración del yacimien
to. Y, por oü·a parte, no es solamente el incre
mento del movimiento comercia l  que la explo
tación del petróleo produce en una región el 
que debe tenerse en cuenta al legislar Este 
punto es secundario y cede en importancia a 
la necesidad de la conser,;ación de l os yaci
mientos, de su explotación racional, con vistas 
a su duración. 

Uno ele los magnates del petróleo, míster 
Henry Doherty, hace un llamado a l as autori
dades americanas con respecto al peligro del 
derroche de sus riquezas de petróleo, asegu
rnndo que no hay nada que pueda reemplazar 
a este combustible, y dice : «Hay muy pocas 
probabilidades de que nuestro país pueda man
tener durante mucho tiempo su producción ac
tual de petróleo. Estamos gastando ya anual
mente tanto petróleo como Pensilyania h a  pro
ducido en 67 años». 

Francis Delaisi dice en su último l ibro sobre 
el petróleo, p.ígina 94, estas palabras : «Las úl
timas cifras reunidas por el servicio geoló
gico del Ministerio del Interior americ�rno de
muestran que los países extranjeros consumen 
una mitad meno:; de petróleo que los Estados 
Unidos, en tanto que el subsuelo de los mismos 
contiene :;ict e veces mayor cantidnd  que el 
nuestro. >> Y calcula que dado el ' consumo de 
los estados de la Unión, es decir, 800 millones 
de barriles por año, sólo tiene provisión asegu
rada para 18 años, y termurn diciendo : «En 
lugar ele explotar nuestras reservas con tanta 
rapidez, debemos, o bien extrae;- cacla vez inayo1�
cant-iclacl ele petróleo ele los países extranjeros, 
o bien rccli¿cir nnestro consumo.>>

Dice también el referido autor : «En los Esta
dos Unidos, donde todo obrero espera trasla
darse en su propio Forcl a la fábrica, donde los 
colonos por fal ta de brazos y por razones de 
economfa se ven en la  obligación de comprar 
camiones y tractores, nadie tiene deseos de res
'tringir sus compras de petróleo ni su produc
ción ni el  público, ni los constructores de roo-' 

E t l '  . toros naves y aeroplanos.» ' s  en onces og1co 
que 'todos deseen la misma solución : obtener 
concesiones en el extranjero. 

i, N otnn l os señores diputados cuál puede sor 
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el i nterés do las grandes com panias 11ortcarno-
1·icauas '/ & Es pos ibl e, ento1wos, que 8Íga 1n0:; 
p ensando que liemos ele otor6n r  las couce;.;io
nes de petróleo con el m ismo criterio con que 
en  l o;.; a iíos in iciales se otor�·a t·on las cuu <ie 
sio11es fe1To,· iar ias ? 

En aquel las épocas, por la inscgm·idad q w:: 
ofrecían las instituciones nacionales, por el  
poco a liciente q ue brindaba el país como na 
ciorn1 l id  ad  n ucYa, con tocios sus resortes e n  
formación, en  que era menestee garant izar nt i 
lidarles y dividendos a los capita les que ha
bían ele inYerti rse en los forrocarriJe;.;, pucclr 
srr q ue t 1 1 vioran en esa hora explicación po
:-:i b l l' a (J uel las concesiones de una leg1 1a pur 
cosü1 do a lo l arg·o dlél las l íneas fo rro,·iar ias , 
11ero, en nnes1Tos el ías y tra tfw e l  ose del petró
lro, es m uy dist i n to el punto .de vista, sci ;o-
1·cs d i p l l tados. Ya  la Repúbl ic:i ,  a fortunada 
mente, no  e s  l a  nacional idad c ,ubr ionar ia y 
gn uc!J esca ele a ntaño .  Su producción, rn l'jur 
<J U L' na d ic, l l e  Ya a lof; puertos ex tranj e rbs y 
más d iF;tantcs -Ja noticia ele ln ferac idad d e  
nuest ras t ierras ; la paz i n t erior  asognra e l  
orden y e l  ampa l"O d e  todos los c1ercc l ios ; sm, 
vía: ele comun icación faci l i t an  -e l  in to rea iuii i o  
comercia l ; sus  esencias fo rman  gcuera c iori �;:; 
de li om bres út i les y aptos para cola bornr en 
teda empresa de progreso r bienestar, y lo., 
inmigrnntes, venidos ae todas pa rtos de l  11 1 un

do, retornan a menudo a sns pa íses de origen 
como heraldos de nuestra r iqueza, convc1·t idM 
en gr:andes señores de l  trabajo nacional ,  po
seecl orc,: ele colosales fortnnn s, li onrados por 
prop ios y extraiíos en nuestra Yida soc ia l ,  y 
fina lmente el país incorpora a su legis lación, 
inic ia t ivas que lo destacan con caracteres pro · 
pios y asegman el bienestar para toclos lo.s 
que lo  habitan. 

Y, por otra parte, la expl otación ferroviaria 
es sólo un n.egooio para e l  capita lismo, y l a  
explotación petrolífera e s  además nn negocio 
y por sobro todo es una necesidad i m ¡>eriosa 
para el  trabajo y la  riqueza ele los pueblos y 
hasta para sn vida. 

La  necesidad de que la 1\ ación t enga el con
tra lor general do la  explotación petrolífern, 
surge mejor, que de otra razón cualqu iera , de 
l a  que he  dicho con respecto a la irnportan
.cia  misma del petróleo y de los puntos Lltl 
y ista ele  donde debo ser contemplado el pr: 1. 
b lema. l\rc he referido a la  d iferenci a  que e.xi .�
te entre e l  petróleo y cua lqu ier otro minor�d 
,q u r  a la Nación le interesa i ncorporarl o e 1 1 nn  
to a nt es y en la m ayor cant idad posib !c  a ;:;u  
ll1 <n:imiento económ ico. Ko as í  el petróleo. Esi a  
diferencia trae como consecuencia lógicn la 
1rncesiclacl  de sancionar una ley general <.lo l  
petróleo que l o  desprenda de l  Código de l\l i -
11or:ía Y establezca un  Yerdadero código del 

petróleo, lo  q ne será menester que la Citmara 
acome ta  a la bren�da<l poF;i lJ lc. 

i\'" o pueden,  con j usticia, a p l icarse las cl i;.;po� 
s i t: i ones del Código do 1\ 1  i ne l'ÍU sa nci onado cu 
1886, cuando toda l" Ía no. se í" is l mnbraba la im
portancia <le este mineral, ni las característ icas 
inherentes a su extracción. Es impos ib le a p l ic a r  
estrictamente l o s  t érrninos para las i nstalacio
nes do los trabajos que as igna e l  código, cuando 
como en Salta es menester, pa rn llegar a los 
h gares de las perforaciones, l iacedo tocio, por
que nada existe. Abatir la  selYU i mpen01.n1 b l c  
y h osti l ,  en  que  pa I"ecc c¡uo la nat ura leza: p:ua 
eludir el clomin io  del hombre, ha acumuladu 
todas sus dol'ensas sumando dificul tadc:; ; lHl .\' 
que hace !" caminos, conducir e l  ag·ua ,  todo lo  
que req uicre esfuerzos colos:c l cs, pcrsevo t·an 
c i a  e i n  Yersión de grnnde,:; ca:pitales. 

La comisión lrn tenido sus dudas respecto a 
su j urisd icción dentro de l  mecan ismo de la CiL
m a rn ,  para resoh·or por sí sola y sin la i n t cr
,·encióu ele la Comisión de Logislacióu (1 en e
ra l ,  una rl'forma completa al Código de l\L i uo
ría, por cuya razón :,uprirnió del despacho q ue 
J e  s i rY iern de bas0 para su estudio do la o;·clcn  
del  día n úmero � l:í, de  1 92.J, tod-o lo que  :;<' re
fería ul 1·égimen �cner,l l  del petróleo, l irn i t i1 n 
doso a mantener l a  reforma del artículo 79, ::;o
bre cuyos 1\mdamentos y motivos he  de ocu
pa1·me más ade l a n te eon la amplitud que d 
<.:aso requ i ere, de:,dc q ue, a ·nnestrn .i uieio. l a  
parto princ ipa l  de c:;te despacho !.a  consti tn.F, 
en primer término, e:Sa i.nic iatií'a .  

La comisión a con:,eja,  t ambién, In f ijación 
transi 1  o ria de las regalías q Ué deberán paga r
se más a Llelanto y las estab lee.e contempl ando  
los :Sigui en  tes p1 111 tos Lle v i sta : 1 Q La ca  liüad 
de los pdróleos, t,egún sean más o menos ricos 
en subproductos li Y·ianos, que es lo que deter
mina su Yalor comercia l ; 2Q las distancias :r 
facilidades ele transporte. Por t•so esta b lcce 
para los petróleos de Comodoro füyadav ia ,  que 
están en las costas m ismas del Ínar, den'chos 
de regalías más cae-Os y onerosos 4 1 1e  los que 
so refieren a las  producciones de Salta y Juj uy. 

Como este a sunto os eminentemente t ée1üco, 
la comisión lo lrn tomado en esencia del pro
�recto del ministro Lo Breton, que al formular
lo ha  con templado las regalías qne iJagan en 
general l as empresas explotadoras en los países 
cuya kgislación se reputa como la más ade
lantada .  

Puedo a firmar  a esta Honorable Cámara, 
que en n inguna part e  de l  m t1 ndo, es decir ,  de 
los países prod u et ores ele petróleo, .5o pagan 
regalías inferiores, e ::rnopt nándosc ::Oiéjico, qnc 
son equiparables a las c1ue dispone esto pro
yecto . 

En Porsia ,  donde la dom inación i nglesa es 
conocida, la Compaíiía Anglo Persian  pn ga t 
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aquel gólJicÍ.'no el J 6 por ciento por concepto 
de regalías. . , 

.A fin ele enumerar los antecedentes teu:dos 
n la · vista para ac·onsejar esta escala, YOY a 
permitirme hacc1· referencia a las regalías q uc 
cobran a lgunos gobiernos americanos y tam
bién los a ntecedentes argentinos, en inici;üi,1as 
quc han llegado hasta esta Honorable  Cámara .  

Ru,mania. - Contribución :fija anual, 60  lei .  
11  % para· pozos cuya producción es; término 

medio; de 20 toneladas diarias.· 1 2  % para ,pozos cuya producción es, término
rnedio, ele ·30 toneladas diarias.

14 % para pozos cuya producción es, término
mel!jo, de 40 toneladas diarias.

16 % para pozo¡; cuy.J producc ión es, término
rneclio, (1e · 50 toneladas diarias.

J 8 % para pozos cuya producción es, término
medio, de 60 toneladas diarias.

Y así sucesh-amcnte ha:sta establecer el 30
por ciento parn los pozos de más de 1 50 tone
ladas diarias.

Estados Unidos. - Ley de 25 el,:- l•'ebrero ele
1920 y modificación del 2;') de i\Iarzo del mismo
año.. Soportau nu impuesto a nual ele un peso
por acre y nnn regalía no menor del �2 % % ·Y
que pi·ogresa de acuerclQ con la producción del
pozo hasta l legar al 25 % por los pozo$ de más
de 100 barriles, es decir lG mts'. por los cuales
la regalía qt1e nos0l ros p1·oponemos es apenas
del 5 % fuera de la diferencia ele densidad,

Para los petróleos de 11rnyo1· densidad de
0.878, t:obran el 1 2  l/2 % µar,1 pozos uo menores
de 20 barri les ( 3 mts�. ) ,  a los cuales la comisión
exime de todl) grin,amen y progresiYamente co
hnm ha, 1 a  el 20 % por pozos de 100 barriles o
m�_s, es deci r, 16 mts". a los cuales nosotros pro
pouemos una regalía del 5 % -

Al 6.j,ico. - Ley del 2G  de  Diciembre del 1 925
y su decreto · reglamentario del 30 de l\Iarzo de
192G.

.Artículo 64,. - Hasta 50 mtsª el 5 % 
, ,  100 ,, 10 ,, 

más de 100 ·" , ,  15 ,, y 
J OO pesos por pozo que se perfore en concepto 
L1e inspección. 

PerlÍ .  - Ley de petróleo número -1.432 -'--
1 30 de Diciembre 1921. 

Pagan nna l ibra , por pertenencia y, cuando 
se extraiga petróleo, una regalía no menor de 
10 '}'o cuando el  yacimiento no d iste más de 
J 50. kilómetros del mar y el 6 ro por lo menos
en los demás casos. 

Bolú•:ia. - Ley del 16 de Junio de 1921. Un 
mínimun ·del 11 % fuera de la patente anual . 

Colon1b1:a. - Lev número 120 modificada el 
�n de Enero de 1 923. Yacimientos situados has
ta 200 kilómetros del mar, una regalía mínima 
c1el 10 % bruto. 

Entre 200 y 400 kilómetros el S %. A más de 

400 kilómetros el 6 %, anmentántlosc en una 
un idad cada 10 a ífos <fo r:xplotación, fnera del 
impuesto o cano11 anua l (Art. 39 ley . .. . .  ) . 
. 17 ene�.uela. -- Ley sobre hidrocarburos del 9 

de ,Tul io· tlc 1922. Paga un impuesto an ua1 pro
gresi ,·o de 2 a 5 bolh·ares y una regalía del 10 % 
dvl valor mercantil de} producto en el puerto 
cfo cmbarqne, lo que hace un 30 % del bruto 
(k l a  mina. (.Art. 35 ) .  

Tecuaclor. _-- Del 1 2  a '.  1 5  7o con u n  1 0  'lo de. 
aumento cada 10 años. 

República _,frgentina. - Proyectos <fo ley : 

i\fo,j ica . . . . 
Repello . 
Calderón . .
Ur íburu . .

a la Naciáli y lh % a h1 

.Art. 5? 10 % 
,, 22 10 , , 
,, 25 10 , , 

, ,  29 7 
m�rnicipalidad. 

En nuestro proyecto se contempla,  1.nmbién, 
para esta clase ele impuestos la:; dificultades a 
\'CJlCer para J n  <.>Xp]otaciÓD, resultante de ]a S i 
t uación de los yacimientos con - respecto a. puer
! os y estaciones de cm ba.rque y es por ello que·, 
en el i nciso 2<> del artículo 26 se estab l ece una 
1mídad del 5 ro para los yacimientos situados .
fuera de zona. ele Comodoro Rh·adav in ,  refi. · 
riéndose especaalmen1c a los del Norte, e¡ tlt3 
necesariamente deben de soportar elevadas 
tarifas ele fletes para. 11-'cvar el producto a los 
mercados· de c0,nsumo, y dejando márgcn· para 
t¡ne el Ejecutivq_ pueda fijar las escalas de re
galía, teniendo en cuenta la característica d'3 
cada yncimiento, es decir, la c lase de petróleo. 
eme se obí.enga, facultándoselo por el inciso 3", 
J)ara. que pne<la reducir y hasta acordar la
cxeneión completa de esta regalía, cuando es
te gravamcll dificulte o imposibilite co·mercial
rnentc la explotación ele los yacimientos. Nó
tE·sc entonces cómo es que n.o descamos, . -n i nos 
proponemos, ahogar la inclustria privada ni di
ficultar su desarrollo comercial, y que en c1nan
to a esta facultad que se le acuerda a l  Ejecn� 
tiYo no hay contra ella más ·argumentos que 
el de los favoritismos o las injusticias que el 
poder administrad9r puede cometer. No pue
�1en darse, \.·alederamente, a la Cámara , seme• 
jantes argumentos; porque de aceptarlos haría 
inútil e ineficaz toda. nuestra tarea. 

La. l ey se hace con el criterio de que el Con
greso legisla en cumplimiento de altos deberes 
con sana inspiración y de que el Poder Ejecuti
vo aplica esa ley cumpliendo, también, altos de-
1,eres y además con sana inspiración. 

Otro problema copexo a la organización de 
l os yacimientos fiscales es la constitución de 
n.servas suficientes, para asegurar en todo mo
mento la existencia de dicha repartición. Es
e:lemcntal en las organizaciones petrolíferas
desenvolver paralelamente a la expl otación,
los trabajos de cateo y exploración de n uevas
zonas que reemplacen los pozos y los ya.cimien-
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tos que se explotan cuando comienza el descen
so y llega 'finalmente su agotam iento. De no 11a
cerse asi, la insti tución oficial sería de una vi.: 
da il'a¡¡sitoria y a corto pla,;o c1esde que, como 
hemos visto, la vida proclucfo·a de un yacimien
to es relat i vamente muy i im i t.ada. A sol �rniona r 
este propósito está encaminado el a etículo 27, en 
el  que se establece que Ja const itución Je d ichas 
reservas se hará i·espeta udo los de1·echos esta
b lecidos y l os permisos acordados a la pro
mulgación de la presente ley. Y he de decla
rar que la comisión entiende que con este pro
yecto no se modifica ni cambia en nada la si
tuación l egal de lo que ya existe, siempre que 
se esté dentro de las pl·escr i pciones vigentes, 
y desde que lógica.men te no puede suponerse 
·en esta ley un· pro�ósito de retroactividad que
nada j ustifica ría y contrnrio a t oda  doctrina.

Mi  colega de comisión, el señor diputado
Castel lanos, i nformará con la ampl itud que el
capítulo exige, respecto del a lcance y finali
dades del artículo 28, es decir. del  ,monopolio
de  los medios de transporte por parte del Es
tado. Inspirado en un propósito de colabora
ción para nuestro tra:bajo, é l  ha tenido a b iee
compartir conmigo la tarea de informa�· el
despacho, tomando a su cargo l o  ¡que a este
·ca pítulo se refiere, como a su vez el diputado
Cal l e, lo referente a la constitucio1aa lidad.

La comisión ha  estudiado l a  conveniencia de
c1erivar, en lo posible, el manejo de esta institu
ción eminentemente comercial, los yacimientos
petrolíferos fiscales, «hacia una acción mixta
que, a juicio de la rnayoríá de ésta ,  consti
tuye seguramente la solución más aceptabl e
y que consulta mejor l a  doble finalidad que el
despacho se propone, esto es, el contralor del
Estado en la producción petrolífera en bien
de l as, i ndustrias a rgentinas y de la seguridad
'de la Naeión, y a l  mismo tiempo colocada e11
.un pie de  igualdad de l as actividades comer
cia les del Estado para que su concurrencia no
pueda ser mirada como un caso de competen·
cia desleal.

<<La organización mixta scrú mejor, por múl
tiples razones. En primer término, por Ja ma
yor l ibertad qne t iene para su acción. Los pre
supuestos de las dependencias del Estado, co
mo, por ejemplo, los ferrocarriles. y aún esta
dirección de pefróleo que t ratamos de orga.ni-
2.ar, los presupuestos, repito, son anuales ; les
falta, . en consecuencia, e lasticidad para seguir
al 01·ganismo qne regulan en el ritmo que lo
mueve, circunstancia que no siempre se puede
cal'cular con un año de antelación, como requie-
1·en los presupuesto fisca les para su e labora
ción».

Así, por ejemplo, un aumento de la  produc
ción, una mayor demanda en el mercado ( fe-
11 ómeno que puede prodncirse de nn mes a

· . otro ) ,  requiere aumento de personal ,  adquisi-

ción de nueYOS elementos para almacenamien
. to y tra nsporte de combustible, y l os numero
sos detalles que determina una expansión in
dustria l .  A la i nYersa , una disminución ele l a  
proclncción o un abarrotamiento de l a  plaza 
determina en los organismos comerc ia les una 
serie de medidas que !c son conexas y concol'
él antes : d isminución de empleados, supresión 
de gastos numerosos, que no si�mpre es posib le  
hacer en los org·anismos regidos por un p1·esu
puesto sanciona.do por un año,  pues ha de re
corda.rse, que ,  en lo q'ue a empl eados se refie
re, una rncante no l l enada determina el pase 
de ese sueldo a la Caja d.e Jubi laciones y Pen
siones, en lugar de ingresar a l a  economía ge
n era l de la institución. 

La obl igación de hacer adquisiciones o nm
.t as siempre en lieitació11 pnblica, determ ina
desventajas evidentes con .respecto a las or
ganizaciones privadas. Por todas esas razones 
es que -aconsejamos ;;e auto'rice al Poder Eje
cut ivo a const ituir oi.¡ganizac iones mixtas para 
la  explotación dei petróleo y sus derivados. 

La acción de la política infiltrándose a t ravés 
de los organismos administn1 ti ,·os, es un mal 
q ue hace siempre fracasar las leyes mejor pen• 
sadas y las reparticiones mejor organizadas. 
Estos problemas a nuestro juicio se solucionan 
con la deri,·ac ión de esta institución a asoc. ia
c ión entre· el Est ado y l os particulares. 

Proyectamos con este despacho  la constün
ción ele organizaciones en que el Est ado eon
tribuya con el 51 % del capita l y los pal' t icu
iares con el 49 %,  a fin dE- que desde e l  punto de 
vista legal la Nación pueda en cualquier m o
mento hacer valer su mayoría ele t:apital cnanclo 
así lo requieraD circunstancia� especialísimas 
a que el proyecto se refiere en el inciso e) .  

En nuestro país t enemos el ejemplo vi viente 
del éxito alcanzado por el Banco ele l a  Pro
vincia de B-uenos Aires ; y en el extranjero e l  
gobierno inglés, con ese admirable  sentido 
práctico qtrn caracteriza a sus hombres, l la 
constituído, justamente · para explotaciones pe
trolíferas, sociedades de este t ipo, que como la 
Anglo Persian acentúan 'día a día su grandeza 
y eficacia en el comercio universa l  del petróleo. 

Refiriéndome a Ja oposición tan generaliza
da en las a<:tividades industriales del estado, 
he de decir, que eso del estado mal admin i  tra
dor va pasando a la h'istoria, y q ue la t endencia. 
moderna es convertirlo en gestor, como decía. 
el doctor Melo, en admin istrador del patrimonio 
colectiYo, y no sola1�1ente en órgano ele  domi
nación. de coacción. y de regulador de la  ac
c ión, nara hacer posible la con viYencia social. 

La tendencia a crear deriYaciones autónomas 
del es tado para que intervengan y colaboren 
en e l  esfuerzo industrial del pueblo, ha clatlo 
a l a s  naciones europeas los mejores .resul t a c1os. 

El doctor llle lo  en su espléndido discurso 

)J) 
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pasa una revista a las actividades industriales ele Alemania, Francia y Bélgica, y demuestra como cada día esos pueblos incorporan a su administración pública nuevos órganos de gestión de los int ereses dei Estado. En ese sentido marcha la legislación ·europea y evoluciona el cri terio de sus estadistas, y d ice el orador a que me vengo refiriendo : «No se va  de un estatismo a un estado gendarme, sino a una organ i zación más a11anzada y más completa, a una mejor previsión p ara l lenar los fines colectivos . . .  », y cita en su discurso las .3onfereucias de Luis Casamient, de 1917, sobre la Gran Bretaña ,  en que, refiriéndose a esta modern1-sima tendencia dice : <<El la no obedece en su marcba a una idea preconcebida, sino únicamente a l a  neta visión del resultado a alcanzar. No ha sido  después de l argo tiempo, sino después de los primeros aciert os, que :os procedimientos experimentados en ciertos dominios fueron transportad os a otros, (Jue un espíritu de organización producido por la guerra se <lesprendió y en una ci<frta medida S'3 formó .  Los hom bre>l de estado que condujeron estas actitudes no estaban l igados a ninguna doctrina revolucioua. ria ; al contrario, por sus orígenes pelíticos, y por sus ideas se sentían n,atul'al m1mte l leva<los a no turbar .gravemente en mula lo q1.1c existía ; eran, por otra parte, del rPart ido T1iheral y te11ían simpatías casi todos por los caract.ere,; generales del individualismo, de que la sociedad británica lleva el sello dominante .  Las medidas de orden económico por las cua les la Gran Bretañ a  se ha atado a la guerra han  coincidido todas en llevar lo más lejos posib le  la l imitación del individualismo y adecuar pa ra fines colectivos los propios recu l'sos, empleándolos totalmente para ellos. La organizaci ón se ba hecho en el sentido de l a  disc ip l ina socia l, de la  centralización y de l  contra lor  del  estado . Esta fórmula de explo tación· y administrac ión de las fuerzas n aciona l e s  se  ha mostrado en  l a.- pruebas, l a  más económica del fondo común de energías, sobre el cual reposaba la salud de  todos. La más capaz de asegurnr su utilización integral L1irecta y eficaz». Y cita e l  doctor Melo el movimiento habido en ifrual sentido en Bélgica. en que d_es<lc 1870 empie·zan a ser creadas instituciones nuevas <le derecho público, órganos del estado para fines especiales de la gestión social .  Refiriéndose a Alemania, recuerda en una l'cvista l'ica en informaciones, cómo el imperio 
y los estados federales construyeron nuevos .fcnocarr i lcs ,  adquirieron los existentes de alguna importancia, cómo adquieren y explotan también tienas, bOS<JUe , minas, l íneas de vapores, al pun to de que  en la gran mayoría de los estados federal es de .Alemania las empresas prodnctiYas del estado  constituyen la fuente prí ncipa i de la renta pública, y se calcula que esas activida des. .industriales l e  proporcionan 

a Alemania  el 52 % de sus ingresos totales. En los Estados Unidos, e l  movimiento en -igual sentido se acentúa día a día, y así es como en. 1906 el presidente R.ooselvet dictó un decreto de reservas en .Alaska de posibles vacimi cntos carbonífe.ros, y es- público que en Ñorte América se ha establecido el monopolio del Estado sobre el radium. Er.; Francia ,  agrega e l  doctor nielo, ia acci ón ha sido más intensa, b abiendo l legado a proyectar el resca !e de la.s concesiones mineras para ser explotadas por el Estado. Se· han rescatado también ferrocarriles. Y finalmente, creamos la  autoridad minera, que la desempeñará como consecuencia cie la federalización ele las mina�, e l  señor ministro· de agricultura, estableciendo apelación a modo" de recurso contencioso-administrativo, para ante la Cámara ele Apelaciones e11 lo  Civil d e  l a  Capital Federal, y entregamos et contralor técnico y la d irección científica de la industria oficial y privada a la Dirección General de �Iinas, Geología e Hidrología de l a  Nación. Cuando este despacho se discuta en particular, será la oportunidad de exponel' artícul o  por artículo, su significado, su a l cance y los propósitos que han determinado a la comisión a formularlo . Señor presidente : nada favorece más el estudio de estas iniciativas que una revista de  la legislación de l  petróleo en  t as  naciones más adelantadas. N esotros estamos en retardo , No e. tamos, _por cierto, a la a l tura de Norte América, ni de Méjico, ni de Francia, ni del Perú,ni de Bolivia .  Nuestra legislación se parece mása ta de Haití, Santo Domingo y El ::salvador.Antes de entrar a fundar c1 proyecto en lo quese refiere a la federa l i zación de la:-- minas, pie
dra angular del asunto, menester será hacer esapequeña revista de la legislación extranjerasobre este. particul ar, para que nos sirvan depuntos de comparación en e l  juicio que hemosde pronunciar y q ue i lusti·ará este debate, con.el prestigio de esa experiencia que en muchoscasos, como en el de Méjico , es vida dolorosamente v ivida.Hablar del petróleo en el extranjero es necesariamente referirse e11 primer término a ios Estados Unidos de América. " ·o he de detenerme a pasar i-evista de lo que es como factor de riqueza la industria del petróleo en Norte América. Ese aspecic no interesa a los fines de esta exposición, pero he de decir solamente  qm, los  Estados Unidos produjeron en 1924 la cantidad de 713.940.000 barriles de petróleo crudo, lo que representa el G2 % de la  producció11 mundial. Este aceleramiento en el ritmo de su producción, mejor dicho, de su extracció11 de petróleo de los yacimientos, ha comenzado a dar señales el.e una posible disminución, que ha determinado una verdadera alarma no sólo . en las empresas vinculadas a esta industria, sino 

1 
-:i-11ora 01en - y he aquí ol ooje,o principal del tra-

�aJo a que antes a1m1o -: llamar la 11 tenci6u del pe· 
l1gro a que está expuesto nuestro país si  no se tomau 
.desde ya medidas que lo conjuren. 

Por eJ momento, ese peligro parece remoto porque 
ne se _explota en gi·audc escala ni se exporta ·petróleo 
argentrno. Pero, si e5pernmos a tomar medidas cuando 
esos hechos se produzcan, puede ser tarde, y sobre todo 
podemos entonces chocar contra derechos adquridos alamparo de las leyos que los . co11cediero11.

van . ,;au.:guncos osta materia, pero es que los heehos han
1·emdc a confi rmar dejas convicciones y creo de mi de · 
ber transmitirlas a mi gobierno c11 c>sa· forma. 

Salude a rnesfra excelencia con 111i m:ís n l ta  co11si 
den1.ción. 

El embajador argentino en Estados "C'nidos, doctor IIonorio Pueyrredón, e&tá pues, concorclan.do en un todo con nosotros. J\' otado el peligro por las altas autorída<les 
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1enoca1·1-rre,, , aqurneTon 10 exisrenres ae al· 
guna import.ancin, cómo adquieren y explotan 
también tienas, bos<Jues. minas, líneas de va
pores, a l  punto de que en la gran mayoría de 
los estados federales de .Alemania 1-as empresas 
productins del estado constituyen la fuente 
pr i ncipai de ta renta pública, y se calcula que 
crns actividades industri a les le  proporcionan 
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el G2 % de la producció11 m undial. 
Este aceleramiento en el ritmo de su pro· 

ducción, mejor dicho, de su extracción de pe
tróleo de los ya.cimientos, ha comenzado 8 dar 
señales de una posible disminución, que ha de
terminado una verdadera alarma no sólo en 
las empresas vinculadas a esta industria, sino 
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especialmente en las más a ltas autoridades pú
blicas de la Nación. En el transcurso de esta 
exposición me he referido ya, al pasar, a este 
punto. Ahora "ºY a concretarlo  con la docu
mentación que leeré y que demuestra cómo se 
preocupan en ese gran país por conservar su 
riqueza petrolífera, tratando de explotarla 
con cautela y hablan ya hasta de disminuir el 
consumo, para eYitar lo que ellos denominan 
«derroche del petróleo» .  

Pero ruego a los señores diputados - a quie
nes vengo fatigando con esta exposición, dema
siado extensa mny a mi pesar - quieran pres
tar la atención necesaria a esta faz del asunto, 
que estoy seguro ha de implicar la YOZ de alar
ma y ha de determinar seyeras y sesudas re
flexiones. 

El ministro argentino en Estados Uni dos, 
doctor IIonorio Pueyrredón, pasa con fecha 31 
de Di. ciembre de 1 925, es decir, hace apenas un 
año y medio, una nota al ).finisterio de Rela
ciones Exteriores y Culto, cuyas partes perti
nentes me voy a permitir  leer. 

Dice así : 

Señor ministro : Compenetrado de la nc�csidad en 
que se ha lla nuestro país de aboca t·se desde ya los pro· 
blemas que · ha de suscitar la explotación de nuestros 
yacimientos petrolíferos, especialmente desdé'- su punto  
de  vista como factor económico, he creídc con,eniente 
encomendar al seüor secretario de esta embajada don 
Eduardo Racedo la recopilación y estudio de todos los 
elementos de juicio relativos o ese asunto en este país 
y que puedan servir de guía para orientar la política 
de nuestro gobierno en la materia. De ese informe y 
'ele los antecedentes que se le acompañan, resulta que 
los yacimientos de Estados Unidos marchan a su dis-
1ninución si acaso no también a s-u. a<gotamiento. 

Laa necesidades siempre crecientes en el consumo 
'.c1e petróleo y sus del'ivados, por una parte, y por otra 
Ja disminución ele la capacidad productiva de los ya
cimientos, ba hecho pensar en el peligro de que Esta
dos Unidos, en el curso ele algunos años, no tenga su· 
ficiente prtróleo para sus necesidades. Por lo pronto, 
este pais, que fué exportador en grande escala basta 
1909, es hoy importaclor, según puede apreciarse por 
las cifras del informe adjunto. 

Llamo la atención de los señores diputados 
sobre este punto, porque a él he de referirme 
ruá., adelante, al · comentar una prctendid'a 
aclaración hecha por el embajador norteame
ric ano en nuestro país. 

Agrega el ministro : 

De ellas resulta que en el hecho l�srndos Unidos 
exporta por <manto rem;ite petróleo a otros países ; 
pero en realidacl sucede otra cosa desde el momento 
q_ue lo que importa es mucho más que lo  que exporta. 

Al,ora bien - y he aquí el objeto princi1rnl del tra
bajo a que antes aludo -: llamar la íl tenci6n del pe· 
ligro a que está expuesto nuestro país si  no se toman 
_desde ya mecliclas que lo conjuren. 

Por el momento, ese peligro parece rt'moto porque 
ne se explota en g1·ancle escala ni se exporta petróleo 
argentino. Pero, si e$peramos a tomar medidas cuando 
esos hechos se produzcan, puede ser tarde, y sobre todo 
podemos entonces chocar contra derechos aüquriclos al 
amparo de las leyes que los concedieron. 

Nuestro ministro coincide con el doctor Rc
petto, quien, respecto de esto, dice que nuestra 
legislación no es represiva sino simplemente pre· 
ventirn. 

Xo me cabe duda Je c¡ue !,ay muchas empresas e¡uc 
traten de obtener �oncesioneB en f'ampos petrolíferos 
argentinos, no con la idea de su explotación nrtunl sino 
de conservados para un momento oportuno. 

Si la falta de petróleo en un porrnni r  pr.íximo o 
lejano ha llegado a alarmar a este país, que d ispone. uc 
carbón v otros combustibles, con rufrnta mavot· r:uón 
debe es� posibilidad ala rmarnos a uosotrns, que no te· 
nemos carbón y que en el hecho somos tributarios del 
combustible extranjero. 

Nuestra experiencia durante la pasacla gnorra, c,11 
quo debíamos solicitar de este pa is w ayuda en rombus· 
tiblc, expuestos cada d ía a pasar por situaciones rea l 
mente angustiosas, en que nuestros fcrroe:uriles se mo· 
dan pesadamente. quemando lelia . . .  - Y agrego yo : 
hasta maíz. - . . .  debe, a mi juicio, ilncernos pe1L�ar en 
que el país necesita alguna garantía eu su proyisión de 
combustible quo le asegure eu este sentido su autonomí::t 
económica. 

A mi juicio, el único medio ele llegar a ese resultado 
ea ene::uninar nuestra politica petrolífera en el  sent ido 
de que el petróleo debe emplearse exclusirnmcntc en !ns 
necesidades internas del país, pero no ser jamás artículo 
de exportación. Los· Estados U nidos uo a tribuyen la 
d isminución tanto al consumo interno como a la e;i:por
tación, que antes se hizo eu grande escala. Por otra 
parte, lo que se gaste en la propia dela ele la Xación 
o en el desarrollo ele sus industrias, responde a unn ne
cesidad que no es posible eludir.

No siendo la A rgentina un país de riqueza, extrae· 
tirns, no recibe mayor beneficio en exporta r  el único 
combustible ele que dispone y que. seguramente en nn día 
crítico n.o podrá reponer con el cquiYalcnle en oro que 
recibió al enajenarlo. 

Como lo . dice el trabajo adjunto, transcribiendo uno 
de los informes producidos por la comisión norteameri
cana : «Es vital a la Nación una adecuada y con 't:rnte 
t'uentr de abastecimiento de petróleo». Y, refiriéndose 
a gestiones de otras �ompañías en rontra, agrega : «Cual
quier influencia que tienda a engaiiar o a interferir con 
el gobierno en el ejercicio de sus funciones para l l <'gar 
a aquel fin, es nna grn,·e ofensa n la Kación». 

A mi juicio, si la legislación establecicrn el prin
cipio de quo el petróleo no es exportable, se ! 1a1Jría prn
pcndido grandemente a su conservación parn las nece
sidades rl el país y para bien de  las generaciones futuras. 

A designio del señor ministro h� hecho preparar 
este estuclio de lo que resulta confirmado el temor que 
Indica, pues he pensado siempre, de11tro mismo del go
bierno del país, que esa debía ser nuestra política y 
que los hechos producidos aquí vienen a justificar. 

Si l:l. ley consagra el principio ele Ja no c::.portaeió11 
y a la vez diera carácter nacio1ial al petróleo, equipa
rándolo a los otro3 procl netos de la minería, creo qnc 
el país podría estar por el momento tranquilo de que 
no lo amenaza una falta absoluta do combustible. 

Por otra parte, esa legislación ele hecho privarla inte· 
rés a. las empresa� que explotan el petróleo y su consumo 
se guardaría sólo para las necesidades internas. 

Excusará ,;ncstra excelencia que encare en términos 
tan categ6ricot esta materia, pero es que los hechos han 
1·enidc a confirmar dejas condcciones y creo e le m i  de· 
ber tr::tnsmitirlns a mi gobierno c11 esa forma. 

Salude a niestrn excelencia con mi más nlt :1 ro11s[. 
c1eración. 

El embajador argentino en Estados 'Gnido,;, 
doctor IIonorio Pueyrredón,  e::,tá pues, concor
dando en un to<lo con nosotros. 

N"otado el peligro por las altas autorillade,; 
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de la Unión con esa sup'crprevisión q ue cara_c· 
1 eriza a los hombres de gob iel'Do de aq uel  pai:s, 
com ienzan las g'est iones para conjura rlo . El  
prC's iden t e  Cool idge ol'gan i za una nueYa Y grnn 
·i ·cpu rt ic ión qnc denom ina «Depart amento �le
ln  conservacióu del petróleo fed.era l »  con fe. 
c h a  Enero 24 de  1925 y escri be la cart a cu
yos párrafos princip::tks paso a d a r  lC'�tura . 
d i rigida a las personas a qu i C' 1 1cs C'neom1�nd;1 
es ta t a rea, e:; dec Í I', a los m in i stTos del  rn t e
;· i r 1 r, ck l comercio,  d e  gHPJTa y de m a rina .  

Dice  e l  pres idente a meric- ,mo : 

W,í shiugton ,  ] !) ,Je Diri<'rnlmi ,k 1 0�!. 

8C'iíOI'('� : 
]�� ,·v i den l e  que los mélndos que se cmple:111 hoy d)ap:irn la extracción tle l  petróleo so11 rniuosos cu gruuu

:i l:umn nte, pues con e l lo� rrs11 J t ;1 i rnpoRi h le eonserYar lt>
rn �"' depósito� nn turnks �egú11 romo s(111 nhora nu�s
f r:i� , 1ct 1 1 a l <'� pr(irt icus ,h• :1r re1 1dmnien t o� y . regal'.a� 
si 1 1 1 1  propirt n r io  o n 1·r,,ud;1t nr io , le 1 1 11 precl 1 0  1•ec1u1> 
,ll'S<'ft ,>x p !,,t n r sus ,lep6sito�. . . , El inrn'u,�1 1 1 0  r.unstanle t]Url i h'1 1e l : t con �1 rncc1 0L1 
, ln In� 1 1 :1 ,fl� :1ércaH, nos ind ic:1 que 1 1 1 1e�1 r:1 � r leff'nsns 
n .'1 c · innn1C'� rlehcu :--er :1yt 1 tl : 1 th1$,  s i  t ' !ó1  qvu 11q_ dominadas, 
1,01  l:i ,w i.1cii'n. E� ,·asi probnhfo q1 1 ,• la s1 1pl'l't11a�<Ín ,le 
Jn,, 1 1 : , r i ,HH'S J"'flr� fij arse l'll I" t'u l n rv por S t t nquéz:1 
en dop<'is i tos de petróleo J por lo; protludos Je ést e. 

No <'.rr.o ' l l C'C'rsa r io  l lm.n n r  l ,1 ;1 t rnci ó11 sobre 
r.1 ¡¡ J c•:incr. de est a,:;  pa labras q 1 1e Ht::ibo de l eer.

fh, Ridn n (h -ertidtl. agregn , dr q 1 1 <• u uesl ro a.c f n :1 1
�h:1 s tr<· i ni ie.n l u  { l t• petr6lt'o se . sost ieuP cx<' lnsivamc11 1 13  
, !ehid( I : 1  l :18 perfo1·neiones que (';1 '1;1  a1io s,• hacen ,le 
murhM mi l<'� tle pMM y nsí c,1J1w l ftmhi¡;11 de que �i 
se frn<'ns,1 1'11 pnnt'rlos en procl ur(• i6n <l nrnntc 1 1 n  pe·
ríod,1 dr dos n iíoR. est e> 1 r;iería ,·nrnP coust'rUl'llt'Hl de 

· <1 t .e se 1110\'erínn  con rneuor i·apidez l�� rue,bs de l:i
;;1d 1 1st r in . lo q11<' orasiona rín una il<'presión m n.v se!' in.
};J prol>l<'m:i rfo trnn fn t  urn <'scnsez <le ;irei 1 ,, {'Olll bus-
1 . iblr y < l<' l nbrirnn t <'�, y est.o sin 111e1H' io1 1 : 1 r la gnsn·
J i 1 1 n  <ieb<' evi t n rsr o. <lr lo t'.ont.rn rio. 11 uest ra prndrn:
c i(,11 mnunfad11rl'r;1 cl i sminn irí:i cu 11 1 1  grnd(, d i fíci l dl'
e,1ku l:1 1· . 

Y sicrne lrncirndo otras rdlcxiones para en co
menda� a la comisión. n;.í cornpurst a ,  C'I cstnd i o  
e l e  l a  forma ·c6rno ha  de preven i rse l a  posi b i l idad 
ele una escasez de petróleo en l os Estados Un ido1- . 

El problema se deba t C' en toda sn ( 'X1 ensión 
en la prensa , en todas l::ts nniwrsicladcs, en los 
más ca I i f icacl os cent.ros c icntífi<'os y cultura les 
y así la Oficina de Conscnación clcl Petróleo 
pasa poco t iempo después de sn  c-reación 1111:i 
r.oia a las más d ist ingnicl::t s persona l idades de
l a  industria petrol ífera , p iel iéndoles sus puntos
ele vista, a en.ro obje t o  l rs incl nyc 1m cuestiona
rio en que se fonnnl ::tn las s iguientes principa
les preguntas :

1• a )  tLa esc·asez mt1 1 1 ll i : i l  <le petróleo, es inmi· 
n eu t e 1  

b) L Cmí I es su iclen rcspcrt o a 11 11  exceso ele pro
ducción ele petróleo ext ranjero sobre las ncce
sidn<l cs del exterior? 

e) ¿ Lo proporción de' e..�le sobran te  estií en manos
de los nortramcricanos, JI f'S .�uficien le para
asegurarnos un abastec imien to co11 /. i1wo?

t7} -'Cwíl rs la opin i,in g11e ustccl t iene sobre la 
�feci ii;ic/(1(/. ,7e este con t rol rn la achialidacl? 

e) ¿ i¿ué medidas se tendría n {JltP. adopta,. para ile
tenn i11 ar una .s i l  ,w�ión ,¡;entajosa en favor de 
/n.s Estados Un idos? 

�·1  a)  ¿Cómo pueden establecerse reservas en el
extra.njero y conservarse · sin ser explotadas, en
poder de capitales a.mericanos? 

b) ¡ Cu,1 :  es la importancia que  tiene en otros paí·
:;e� J:1 explotatió 1 1  de esqu istoa b i tuminosos y 
,11 ros .-:ombusti b l cs, :¡ cu qué  forma pueden eon·
cml' i r  :, :-csoh-rr la situación petrolífera l 

e) ¡, L'uft l sed e: efec to probable eu nuestro eO· 
mcrcio de cxport:ic ióa el esl :t b l cc imjcnto J;, uua 
polHica , le explotacióu rcst r ing i cl:i f 

d) ¡ Qué podremo� apro"echar de las r!1spos1c1011es
p:.,.:t 1·:i 11jeras ya ele los gobiernos o .� a  privRdas 
par:1 reducir los gastos e11 I n �  �xplor:1c i onc¡; en 
lrnsc::i de petróleo c-11 lenitor:c �xtr:H1 J01·0 ?

e) ¿ Qi«.í arreglos o 1)0vpera livas existen ya, ,, se·
rí:1 con,·euiente formar respecto a ln éXplor::t· 
( · ión e11 e l  extrnnjr ro ¡,a ra e i i n1 1n n r  l:'t ,:l up l i cc.
c: i6 1 1  de los gastos de c•xp lornc:ió11 . así come, para 
t'Y i tnr  l:i cun1pctc1w ia que puecleu cncontr� r nues
tro� ,·01rnaeio11al,', en l::i bnse:, 1kl petr ó lcu t 

Est;1 denominac ión d e  «cooperativa ,> no se 
rdiere :, ino a l a  formación de grandes t t' Hst s  

· qm' ev it en l a  1.:ompeteneia que  pudiera n sufrir
l os 1.: i rnJada nos norteamericanos en I a busca
dd petró l eo .

No ereb, sefiores d iputados, q nc sen menester 
exagera r l ,1 nota, porq ue �urge c l a 1·a. la grave-
datf q n e  esta s i tuaci ón puede. dc i·i yar hac ia 
1 1uest l'os yac imientos petro líferos naciona les. 

Ya se ve por 0la::; preo-un tas que rorm ula  el 
Depart amc�t¿ de Com:�rvación de Petró leo, 
euál es una de las  o ri en t a c i on es para la so
l ución de J  problema. 

¡, Cúmo pueden est a blecerse rcsen·as en e l  
cx t  ranjcro y C'onserYarse s in  �cr l'Xplotaclas, en  
poder de los ,1 rneri canos '? pregunhm l as au t o
r idades est::t dounidcnses. Y eso es lo que nos
ot ros no:, debemos a p resu rn r a evitar en los 
dos al:'pectos pr incipales c¡ue t'sta parte del pro
blema presenta . .  Al p::t ís le i n te resa que �e ex
p lo te s 1 1  pet ró leo ,;ó lo  hasta abastecer ! n s  ne
eesi<l aJes de l  consumo i nterno, evi tandl1 cu 
t od a  forrna ,::1 1  t • x por lación,  porque como muy 
1J ie 1 1  l o  d i ce el dociDr Pncyrrcdón, todo e l  oro 
(J ll P  hoy obtengamos ror su ,·eu ta  a l  exter ior, 
no mis a l canza rú parn com pr::1 1 ' 1 0  cuando , a go
t a (lo en 1rnestro subsuelo, t engamos q ue depen
der tlli lo que se pueda consegu ir  en e l  ex
t rnnjero. Y nótese q ue si el petró leo es explo
tado en el país por compa.ííías  extranjeras, la.  
mayor  parte de su rendimiento, mejoi· dicho, 
de ·su prod ucido  en c fectirn, emigrará de l. p�í s
p. ira e l  pago ele l o s  d iv idendos a l os acc1_oms� 
l a s  �' que :;i es exportado conemos e l  r1es�o 
d e  que notemos m uy tle Cerca l a  consecuencia 
ele la  carest ía del pet róleo en el mundo por 
el  aumcn1 o de  precios que sobreYendrá sin c¡ue 
las cnnt idacles que prodnzea su Ycnta,  ingresen 
a nuestra economía general. 

Tengo ::1 quí los informes rrl atiYOS a las can
t i d ades de petróleo que  produce cada uno de 

de 1927 CA�fá.RA DE DIPUTADOS DE LA N.1.CION 1095 

los estados de la 'Unión, q ue pongo a dispo,; i 
ción de los sefiores d i putados y cüy11, prepara
ción fuera encomendada por el doctor Pucy. 
rredón al agregado de la embajada,  doctor 
Racedo .  

Antes de baccr una breYe referencia a las 
regalías que se pagan en los  Estados Unidos 
y que demuestran Jo  i nsignificante de la que 
a consejamos en nuestro despacho, \·o.r a afi an
zar los antecedentes relati vos al problema de 
la disminución del petróleo en ese país con 
estos datos. 

El ingeniero señor Staniey Horbcnk, del de
partamento de Estado de l a  Unión. publ ic{, Lm 
art ículo ,.,n «The Anna ls>> ,  de Marzo 1 924, COii 
el título de «El a gotamicnt o de las reserY::t !, 
petrolíforaf' >> y dice : 

Ya r,emos lleeho 11 o tn 1· que müs de; GC• <1� del pe
t1·6leo del mundo se produce en los Estados Unidos Dr 
e,te país se ha extraídc hasta qhorn una tercer:, ¡¡nrtt•
del total ·Jue so calculn cont i ene11 sus va cimiento,. En 
1D21 se obtuderon 472 .-000.001} de bn{Tilcs. Eu 1923 
cnsi oe 'lup licó esa -:'.anti <1ad .  n !cnnzauclo a í32.000 .000 
de banilcs. 
· Sol.ne estns bases ,v asum iendo ¡a eo1np leta respon

sahiliclad di; los cillculos, e; paiE agotaría su existenci« 
cu menos de �O año:; , por lo �acto. 1�1 !!11ea múxi111a 
será nlcanzacla antes do B años, y después -JE ese tiempc 
comenz::nú a mermar el rc11d1miento Los Estados l'ni 
clo� c·st.{r n r.gotando su,; resen-ns pet1�olífe!·as eli una 
proporción rnperior al 6 % annaL 

E l  tousumo es ya snpcr icr  o su producción. De ahí
las grandes ic11portaciones de petróleo que ,an numen,
tanclo de afio en año El p:ü� cuenta con ::nás del 90 % 
ck los antomóvilcs en servicio en todo el uni;·erso. TienE 
a la Yez la armada más grande aiimentada con petróleo, 
calculúndose ()lle el consumo de los '.lerivndos asciende. 
a 5 barriles por habitante y por año ; y no habrá l)tro 
remedio, pm·a conjurar el peligro, que buscar yacimien
tos en el extranjero y mantenerlos en poücr Je amcri
'cano.� para suplir miestra dismin1wió11 o restringir el 
empleo de petróleo. 

Hago estas citas un poco -�ansadoras porque 
cJu iero que los señores d iputados noten que los 
americanos indican, par::1 l a· .solución de este pr'o
blema, la búsqueda y l a  obtención de .vacimientos 
petrolíferos en el extran;jero ; y ya vamo!! a ver 
cómo las propias n.utoriclacles americanas inci
tan a las compafiías n. l JUC los busquen dentro 
de la América Latina. 

· E l  « Washington Hcrald>> ,  del 31 ele ?\!oviem
bre último, en un ,trtículo del «UniYersal SerYÍ · 
ce», a l  referirse a l a  comisión investigadora 
nombrada por el p1·esiclente, dice : 

'l'an alarnrnntc es la situ::icióu , r¡uo la cr.m1s1011 acon, 
ae,jar5 en su informe al presidente que existe necosiclad 
imperiosa de :,bandonar el nso ili 1uitado ele] pu lróleo, 
en aquell3'5 industrias en que sea posible suhsti tuirlo 

. pqr el carbón o corrientes eléctricas gener::idas por las 
caídas de ngna. 

Y agTega más adelante : 

La comisión cree qne e] consumo de SlíO m íllones ele
br.njJcs por año, quo tiene, en ln actu:1lidad el país, 
debe ser reducido a 3 ,50.000.000 ele barri l es, Jo que re · 

r, 1 esenl::i menos de la mitad del consumo mí un ] ,  si es
que se quiere �al ni r  In sit uac ión ; �· se :11l t it ipn q t te .J,:
c0misió11 rccomendarfr e l  uso del ,·al' !ióu y ele la e lcctri
cjdad, puesto que la defcusa nncion:t l 1-c",¡uie1 c c·::i 1 1 tidr1-
cles abw1dantes do ese combustbi l<' pfl rfl s11 rnnr in:i ele 
guen::i y n:ercante. 

Ya hemos visto l as  preguntas formuladas por 
la  Comisión Federal de la Consenación l1el  
Peh·ólcc. ''oy a narra r ahora l a  gran a udien
cia púb lica que ella realizara el '.!.7 de :\la�·o del 
afie próximo pasado, como úlUma t::t rea de infor. 
mación, antes ele resol ver su criteeio . Fué una 
magna auclicneia ; concurrieron !os cuatro m in is
tl 'OS de Estado que la i ntegran, j untameúte 
con el consejero genera l ,  el f1 irector general 
del Geological Survey, el general en j efe del 
departamento ele Guerra,  e l  (;Ontralmirante jefo 
del departamento ele :.\Iarina y e l  j efe del de
partamento ele Comercio, y fiualme11te d elc:ga
c iones de nnivcr·sidades, instit ntos y gr:rndé!, 
: nch1st i'ía !es del petróleo .  

El problema estaba planteado en estos tér 
minos : ¿ Existe el peligro de l a  disminuc ión 
del petró leo en l os Estados Cnidos 1 ¿ Qué cama 
prodncé esa d isminución 7 ¿ Hay ilerroche o uso 
inmoderado ,  o son deficientes los métodos de 

. extracción ? /, Cuál sería 1a forma de propender 
a su conservación 1 " Podría entregarse su con . 
tl'alor industrial al gobierno federal, dado e l  
régimen político existenJ-e? 

Eran estas preguntas la cntraiía clel pro-
blema .  

Durante e l  estucl io reali za<lo p-0r e l  d irecto
rio o Comisióu d-e Conservación del Petróleo, se 
había obtenido una amplísima información ofi .. 
cia1 y particular, aasi toda coincidente en afir
mar que e] petróleo disminuía ,· is iblemente, que 
el consumo aumentabn de afio  en año, y que l os 
Estados Unidos a gota ban sus reservas en un  
6 % anual. 

Del cálculo más prudente del cuántum ele 
sus reservas, lr nbía que descon tar la enorme 
cantidad «no recuperal>le», como ellos llaman 
al petróleo que escapa a la captación, por los 
medios de extracción conocidos basta hoy. 

Se calcula que por cada barril que se extrae 
quedan cinco que se escapan; mm cuando hay 
geólogos e industriales que calculan nua mayor 
pérdida .  Se explicaba también la declinación 
de l a  producci6n , anunciada como consecuen
cia de la mala técnica de a lgunos industriales 
en el afan de éstos de hacer excesivas perfora
ciones, lo que determinaba p6rdic1as de gns 5· 
al  reducirse la presión por esas pérdida<:, cl is
minufa la producción· del petróleo. 

Se decía tainbién, qne se explotaba en exce
so los yacimientos, lo que daba J ugar a que 
hubiera ta l  abundancia de petróleo en el mer
cado, que éste y sus dcri-va<los, al ::tfloj::tr en 
sus precios, se gastab::t n  , con <lC'rroche Y . que
esto 110 se podía evi t a r, porque l os p1·0¡,1e t:1-
rios de yacimientos ca recían ele scgnricfacl ,  en 
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mp.clios estados, ele ·  que el propietario Yecino·,
no  J e. sacaría su petróleo,  por sus pozos l imí
trofes y se llegaba ele ahí  a l a  conclu · ión, ele
que el gobiern0 federal debía toma r el con
tralor, en toda la Unión,  de la i n <l u.-tria pe
tro l ífera . ·· 

Y a.cá a parecía. e l  régimen federa l ,  oponi(n 
<lose a .  este pTopósito, . ·egím a lguno�. Véa. e co
lno se 1Drocluce nna si 1rntación aná loga. a l a  nues
tia en l a. parte constitucional del asunto. 

Sólo una entidad h abía contestado n egando
la existencia del peligt·o y oponiéndose a toda
med ida ofici al y muy especialme11tc a la fede-
1·alización de la industria, Mmo contraria al
sistema de gobierno existente. Esta fué la
<<American Petro l eum Institute» ( In st ituto
.A mericano del Petróleo)  cuyo abogado, e l  juez
Hughe:, produce en este sentido un ex tenso
informe, que tengo a la v ista. · Sostiene que no hay tal peligro y n iega en
absoluto la n ecesidad de ob1·ar. Se , e q ue el
a .  nnto aparece en l a  misma forma: que aquí
porque �lentro ele nuestl'Ó país e:Xisten muchas
pel·sonas que creen que el Congreso no debe ha 
cer  n�cla a este respecto y que  estamos eu e l
mejor 'ele ]os  mnnclos. 

Bien, .·eñor presicle11te .  Contesta estas con
clu:iones e l  poclero ·o ind ustria ! míster Henry
L. Dohert,v. demostrando en forma concluyente,
) a  verdadera s i tuación,  completamente distin ta  
de l a  que  sost iene e l  American Petrol eum Ins·
t-itute y a l l í  q n c<ló firme, i le, an ta b le, la cl e 
mosUración de l a  merma en e l  rc11dim iento :l el
petróleo, la  ex istencia d�I doble derroche ,  en
el uso y eu la  extracción y, la  necesid a d  del
con tra.io1 ·  federa l ,  de . cuya faz me  he  de ocupar
después, a l  ün t a r  la consti tucionalidad del
1iroyecto . 

�Téase, pues, cómo defienden · 1os norteamcr i .
canos s u  petróleo, mi entras acá nos enredamos
en teorías y doctrinas. 

La com isión se expide y envía . u. in.forme
prel iminar  junto con una nota que dice asi : 

«Debe cxi8Lir una preocupación na 1  u ra l  so
bre nuestro futmo aba:teci i'n ien 1 o  dt> petl'óle0
porque de é1 depen<le:1 man i fi estamente u11a
gran parte el e nuestra. v ida industrial , la de.
tensa na.ci onal  y la seguridad que debe haber,

. por un a_bastec imiento  continuado, de lubri
can tes para 1 odas las m aquina;rias y com bus.
t i b i e  para los au tomóvíles. Se ha deten11 1nacl o
que nuestras fne11 1  es futnras pa�·a el a bas1.c
c im ien 1 o  ele cal'bó11 y ele h ierro. podrán, según
lai-; invest igac iones gcológ;e:as, sumini�trar esos
e leme11 to� cl nra nte siglos. La naturaleza m isma
el e l os m i n erales que no . ·e reproducen hace
que su e:� t ra cción signifique una  d isminución
de ese p<1 1 rimonio.  Y en lo  que al petróleo se
refiere conesponde adoptar l as nH'is grafü1es
previsiones de p:l L'te de l  gobierno en bien ele
la  seg\tri cl n d  común .» · · 
· 1\grega después : <<El aj)1·0visionamiento fu-

turo de producto·  petrol íferos esenc1a 1es para
el pueblo .<1me1·ica110 debe ?roceder ele l a s  si
guientes fuentes>> y después de numerar ia:, ,  dí
�e al final : «91 Campos ele petróieo extran
Jeros>> .  

Véa 'e ,:>n t on  ces cómo esta comisión . com
puesta por ]os :11 inistros de los E tado Uni"<.l"os,
A conseja a l a s  com pañ ías  americanas  la ne
cesi dad de, ob-te1.1cr concesiones en e l  ex t ran
jero: no para a bastecer Jas :-Íece;;idades de pe
p·ó leo de l  mundo, sino ele l os Estados Un idos.

Y agreg'a : ,<<Si bien la pro el noción de petróleo
en nue�tl'O territorio es de gran importa;1cia.,
deb ido a 'la fa l ta de los aprovisionamientos
nece.sarios las importaciones de combustible
l íquido l l egan también a cifras elevadas. La
im portación actua: procedente  de los campos
pet rol íferos ia  t inoamericanos se eleva a 62 nü
l l on e_ de petróleo crudo aproximadamen te,
con 1Ta l os cuales exporta sus productos por 94
mi l lones <l e barriles. Los campos petrol íferos
de l\I1?,j ic0 y . América del Sud son de gran
1·end imiento y e11 l os que Atm no fueron perfo·
rados, los estudie� geológicos han · dado ·resul
tados p1·0111isores Es de importancia esencial
qt1c ünestras compañías ·aclquiera,n y ·exploten
in tensame11te sus yacimiei1 tos y no  sólo sean
e l lo  una fuente futura ele aprovisionamiento,
sino qne ..:u contralor esté en manos de nuesrtr·os
c iudaclános. La experiencia que h emos obte11i
do con la explotación de nuestro mercado por
la. fuentes de producción que  se hal lan bajo
e l  con tra lor· de es:tranjeros, t a les como la  goma,
ni trato, pota:a y @tras materia prima  . d ebe
advertirnos con  suficiente e 1ocnencia ·obre 
nnest1·0 porve11ir . si nos hacemo-s tributarios
de países extranjeros para m1estro aproYisio
namie.nto de petróleo. Además, un mayor nú·
met'O de fuentes productora� de ¡Detról eo ten
derá a esta oil izar los p1�ecios y a dismiñuir los
efectos .de una producción in_tab1e.>> . 

Esas son 1 as conclusi one$ a que llega.
K ta e, l a  situación actual del problema pe

trolífero americano y . i h e  ocupa do la ntención
de l a  Cáma l'a con est e., capítulo un tlernpo
mayor que el debido, es porque de e to�  an t e
cedente� surgen profunclas  enseñanzas y opor
tuna. reflexiones . 

He dicho qüe el petróleo tiénc dos Ya lores :
el comercia l  al venderse. que 1ao es el más im
portante,  y el de fuerza o energía latente,  que
es lo. que l e  da ca1·acteres distintos ele  los demás
combustibles. Véa ·e cómo Estados Unidos t1·ata
dé consen·ar sus l'esel'vas na tura l es, cómo p1en-
a hasta dism inuir e l  consumo, controlar el

manipuleo industria l para evitar pérdidas dé
petl·óleo, ellos. federal istas por excelenciq,
cuyos estados sancionan hasta los códigos ge
ne-rales y en donde las int ervenciones naciona�
les easi se desconocen, y . donde el gobierno 
cenh·a l no  hace ni un metro de camino en un
estado, sin ,ley de l a  legislatma estadual. 

1 1

había motiva-do Ulléi ·!·evol ucióñ en Méjico.» yagreo·a . «Las m . d '1' . d c:i "' · " • mas e amp1co le llevaron
d

e�de �ruera la  guerra ci,·il . las de Veracrnzeterminaron · t · . ' , . · 1 uac10nes internacionales ºTa · v1s11nas Y es a sí . º 
2 

• . . , que apenas ba podido or!rnni -
1-1ª1.se Y constituirse la nueYa ?l:Iéj ico ha coi1si 0' .aao en un · ' l "' · articu o de su Constitución, q :e
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Abogados p restigiosos u lllcJ1 o como aca d f a · ' ' ' ·  e· en 1eron a las compañías, ase-gnrando q u¿al hacerlo defendían también a l  pah de la ruina
�ne

. e a . :·efo�·ma legal produ:il-ía. Tengo aq uiLa 1 elac1on ue las conferencias pronunciadas:". artículos periodísticos pn blicados <:on ese mc, n-o en :;on t ra de l a  reforr:1a.. E l l e .' """ "· '"'1 � , 1 o -.l�� .. . . ( • 
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ele Jos m inera les que  110 se reproducen lwcc 
que su ex tracción signifique una disminución 
de  ese p,ürimonio .  Y en lo que al petról eo se 
refiere eonesponde adoptar las más grandes 
previs iones de parte del gobierno en b ien  de 
Ja  seg11rill a cl común. >> 

.Agrega <l espnés : <<El aproYisionamiento  fu-

-ca .u a ,:'.'l l O  c:r :r.,.11n1.n:rr e-1 vcrn.::r cnu , con L r m c1 r  C� 

manipuleo industria l para eYi tar pérdidas  �le  
petróleo, ellos. fe.deral istas por e_xcelenc:,

ª• 
cuyos est ados sancionan hasta l �s cod 1go� ,,e
nerales y en donde las int ervenciones nac! ona
les casi se desconocen, y donde el gob1en)o 
central no  hace ni un metro de camino en un 
estado, sin ley <l e la legi slatura cstadual. 
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E.· que, señor presidente, ante el  supremo
interé de la Nac i ón ,  no lrny ;1octrina ni teoría 
que subsi ta ; el bien ele la � ación es la ley 
suprema.  

11(> abstengo de hacer mayores comentarios, 
que los creo innecesarios porque cada uno de  
los señores d iputados deduc irá de  estas noti
cias las enseñanzas que ellas sugic l'en. 

Cierro estas disgresiones ctestiuaclas a demos
trar . la importancia del  ,)otróleo con los si guien
tes da tos, respecte al tráfico general en los 
Esta dos Unidos de :\orte América . 

Hasta. principios de 1 925 por el tonelaje 
transportado, l as industrias o p 1·od uctos podían 
c lasifica rse en la siguíente forma : primero ; 
piedra, a rena, materiales de consfrucción de 
índole mineral, eso era lo que daba: el  mayor 
movimiento a los ferrocarriles y todos ios me
dios de transporte de los Estados Unidos de 
Norte América .  En segundo término ve11ía1, 
los granos, sem i l las  y productos al imenticios. 
En tercero, maderas y durmientes . En cuart o, 
productos del petróleo, y en quinto, mercade, 
rías en general. 

Actua lmente el t ransporte ele los dcrindos 
del  petróleo ha rlcsalojado a !as maderas y 
d urmientes del  tercer puesto,  y dice el señor 
H. C. l\Iulsroy - vicepresidente de  la l\Iaryland
Refining Cº - que l os dcriYado� del petróleo
en los primeros meses de 1926 habían desalo
jado �ya a las otras dos categorías y ocupnba E
el primer puesto en el trá fico norteamericr.no ,
agregando que e l  renglón transporte �n las
d estilerías ha dejado de ser 1111 mero i lenado
de boletas para transformarse en una cienc ia ,
a ta l punto que se enseña en todas !as  escuelas
e insti tutos comerciale& como una materia dc
finiti va mente estab lecida .

Méjico. - NingL1na nación ha sufrid e más 
como consecuencia de  l as combinaciones ¡)oií
t ico-mineras y sobre todo por las de petróleo, 
producidas por los capita les ·norteamericanos, 
combinaciones en q ne pocas veces se ha con
templatlo el interés de ese país y en que por 
causa de la mismas o como medio para e i  logro 
de :;us a spirac iones, se produjeron reYolucio
nes y se l legó a ensangrentar con guerras civi
les su territorio .  

E l  doctor Carlos F. )lelo en u hermo_o dis 
cnr o pronunciado en este mismo recinto, dice .: 
«así como bajo de la proscripción de Syll a  se 
podía decir : qué imnuebie de valor e!'a el que 
había perdido a nn romano i lustre, se podría 
también preguntar qué mina de importancia 
había motivado un,, .::'evolución en �léjico . »  Y 
agrega : «Las minas de Tampico le !lenron 
desde afuera la guerra ciYil ; las de Veracrnz 
determinaron situaciones in  terno ciona lcs gra -
vísimas y es así que a penas ba  podide organi
zarse y constituírse la nueYa !vléjico ha consig ·  
nado en un ai·tículo de su Constitución, q uc 1 

sólo tos mej icanos por 11ac1m te11 to o por natu
ra leza y los d udadanos mejicanos t ienen dc
l'eehó para adquiril' el domin io  de la" t Íi: ITas, 
a gua.-; y sus a ccesorios o para obtener conce 
siones de m inn:; ,  aguas o .::ombnstible<: en  la  
Repúbl ira Jíej i cana y proh i be en e l  m ismo 
artícu lo  que en una fa,ia de 100 kilómet ros a 
l o  la rgo de la trontera .v de 50 de las playas, 
por ningún mot irn podrán los c.xtran.icros ad 
quiril' e l  dom in i o  L l e  las tierras y de lss n ¡rn as.» 

Cuandc se d i:--cuta la parte coust i t ue ionn l  <le 
este asunto me he  de  referir a J a  c,·olución C) Ué 
est o:, puntos de  Yista han sufrido e11 !IIéj ico, 
evo luc ión de la que seguramente todo;; lo ,- se
üores diputado$ estarán i nformados. Por fl ho
ra sólo diré sintft icamcnte que a l l í  el  concep
to del dominio de las minas ha sufri do  una va
riación : primero, las minas crnn del  estado fe
deral ; después pasan a se1' propiedac1 de los 
propietarios del suele, y fi11a lrneute pasa1 1  a 
ser del poder federal. 

EE )Iéj ico ,  el federali . mo ha sido la l l  a bso
luto que · cada Estado se , -da Slt l c gislR c ióu c 1 c  
fondo con  independencia de lo · demás, pues 
sólo por excepción, y como producto de sns do
lorosas experiencias, es e l  gob ierno central el 
que dicta l a  ley genernl  de  minas .  

Ese es e l  camine que las  necesidades han idu 
imponiendo en todas partes : e l  Je la  centra
liza ción con respecto a ! as minas d e  petróleo,  
por el 1·01 que en i a  pol ítica in ternacional le 
ha  aconlado l a  �-ida moderna " este precioso 
combust ib le. Iniciada· la reforma ae J a  l cgisia
ción mej icana, comienza all í ,  como aqní e i  tra
bajo, de las  compaíi.ías intere acfas. Se hace 
una gran discusión en la  que i ntc1 Yinieron las 
principales hombres de aquel pab ; se discutió 
ampliamente en la Constituyen re ; el general 
A.gui l ar ,  gobernador de Veracruz, presenta nu
ptoyec to ; se nombra una com isión técnica, que
ore cnta en Abril  d e  1916 su (l i ctamen ; la  re
�ista del petróleo. <<The Pctrolenm Review», pu
bl ica una serie de artículos t i tn laüos todo,; :
<1:Rudo golpe a la industria petrolífern mej i
cana» ; y durqnte l os meses de  Enero a 1fayo
de 1 917, en que se sanciona la reform a ,  hay
nutrido;; antecedentes el e la  polémica proc1uci
da .  Por todas partes se a eguraba que era el
derrnrnbe de esa riqueza ; ·  que l fl s  compaiiías
l eYantarían sns campamentos y abancl-Onarían
su explotación ; que la ruina reemplaza ría a l
moYimiento comercial febril q u e  en una buena
parte del territorio mej icano producía la  in
dustria del petróleo .

Abogados prestig iosos Je �léj ico, como acá, 
defendieron a las compañía,, asegurando CJ ue 
al hacerlo defendían también a l  paÍ" de la ruina 
que e a reforma legal produ�il'Ía. Tengo . aquí
la relación de las conferenciar:: pronunciadas 
v artículos periodísticos publicados con c,;e mc
t iYo en con i !·a de la  rcfon:1a. E ! lcs  f'' , :: "·t!r n  
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analogía con los argumentos y teorizaciones 
que hemos oído en contra de nuestro despacho. 

Todo el asunto mejicano estribaba en que 
eran dueños de las minas los propietarios del 
suelo. Esta parte la he omitido en mi expo
sición para no fatigar demasiado a la Cámara, 
y la reservo para la discusión en particular. 
Por ahora diré sucintamente que esos propie
tarios no pagaban ningún derecho de regalía 
porque habían comprado el terreno, y por lo 
tanto eran dueños de las minas. Producida la 
reforma, al acordarse la propiedad de las ruinas· 
al Estado federal, éste obligaba a ]os que ya las 
habían tenido a solicitar nuevas concesiones. 
Cada compañía solicitaba la pertenencias que ya 
tenían y el gobierno se las acordaba, pero las 
nuevas concesiones estaban sujetas al pago de 
una regalía. Con tal motivo, «The Petrolemn 
Review», defendiendo a las compañías, decía: 
«Pero no debe €Strangularse con impuestos a esta 
industria, impuestos que, por más que sean un 
medio fácil para enriquecer al tesoro federal, sin 
duda tenderán a disminuir la importancia inter
nacional de la ·industria y a hacer que la Nación 
se vea privada del impulso de la empresa por 
parte del capitalista extranj�ro.» Y aseguraba 
que con este golpe la industria mejicana des
aparecería porque esto - lo decían otros dia
rios y algunos conferencistas y personajes de 
nota en Méjico - era peor que los diezmos. 

Dice un editorial del <<Excclsior», de Febre
ro 26 de 1918: 

Y por si no bastara, ahl está el artículo 14, en el 
que no puede resolverse más oculta ni más anticonstitu· 
cionalmente el desposeimiento de los terrenos a los pro
pietarios y que, en la parte conducente dice: <<Los pro· 
piet:.Jrios do terrenos que deseen explotar por su cuenta 
los yacimientos petrolíferos del subsuelo, así como los 
últimos cesionarios del derecho de explotación, etcétera.>> 

Y en la parte pertinente continúa diciendo: 
bDescle cuánclo una ley fiscal puede decretar el cles

pojo? ¡Cómo admitir quo al amparo, no ya de una de
mora en el pago del gravamen, sino de un det::t.lle de 
reglamentación, se haga trizas el derecho de propiedad 
inélividual

J 
contenido y amparado por la nueva Cons· 

titudón 1 Y no jmporta que para llegar a esa solución 
monstruosa se h:1yan 1·eco"cqueado substenáneamente», 
etcétera. 

N'o cabe duda que esta desdichadísima ley consti· 
tuye un golpe mortal para todos los interesados en la 
industria del petróleo, muy principalmente para los due
fios de los terrenos en enya suerte parecía que se in
teres.aba, y con tan justu razón, el gobierno federal. 

Un diario de esta Ca'pital djce que la ley de im
puestos al petróleo es una resurrección del diezmo; ¡ peor 
que el diezmo!, agregamos nosotros. Porque en el diezmo 
se exige únicamente la décima parte de los productos, 
mientras que la nueva ley reclama la mitad de ellos. 
.Los liberales hemos destruído aquella gabela que nos 
parecía inicua y que hacia yacer a los productores bajo 
la pesada losa de la opresión clerical,. para poner en 
su lugar un gravamen mucho más exorbitante. Todas 
las excusas que se inventen para justificar esta culpa, 
no bastarían para atenuarla, como todas las aguas del 
mar no bastaban a borrar la mancha de lady Machbet. 

Y bien, señores diputados: ¿ qué ocurre 'I, 
¿ por qué es necesario seguir un poco ese asun
to que nos está dando una experiencia de lQ 
que ha pasado en un conflicto muy semejante 
con el nuestro 1

Se sanciona la reforma, ¡,y saben los seño
res diputados cuál ha sido �l resultado de esta 
evolución 1: que los po_zos se aumentan, que 
el trabajo se intensifica, que las compañías 
se someten y que el tesoro mejicano recibe 
cuantiosos recursos por derechos de regalía que 
antes escapaban a su contralor; que en el me9 
de Enero s� han concedido 171 autorizaciones 
nuevas para la búsqueda de petróleo, y en 
Abril último había 130 nuevos pozos en per-
foración. 

La producción aumenta sólo entre Febrero· 
y Marzo del año 1926 en 200.000 mts3• Véase 
a este respecto el número 24 de <<Informaciones 
Petrolíferas», publicado bajo el patrocinio de 
la Dirección General de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscal.es. 

Pero nada especifica mejor las consecuen
cias de la reforma, que e] telegrama que a con
tinuación se transcribe publicado en «La Na
ción» del 20 de Agosto último, fechado en 
Williamstown que dice: «q11e en el famoso 1ns
tituto de Ciencias Políticas de esa ciudad,• 
el consejero de la Embajada mejicana en los 
Estados Unidos, señor Antonio Leal, ha pro
nunciado un vigoroso discurso, explicando la 
legislación sobre tierras y minas de su país y 
dice que el señor Leal declaró, que, bajo la 
Constitución de 1917, la producción anual de 
petróleo había aumentado y que los productos 
del subsuelo de Méjico, habían he�ho prosperar 
considerablemente la situación industrial y fi
nanciera del país y por lo tanto beneficiado 
los intereses de los .Estados Unidos en los ne
gocios del petróleo, en los cuales el capital 
norteamericano tiene el contralor del 57 % del 
capital invertido.» 

Días pasados encontré en «La Nación» este 
telegrama, que confirma el sometimiento de las 
compañías americanas. Dice así: 

((Varias compañías han aceptado las leyes mejicanas. -
En los círculos petroleros norteamericanos esa deci• 
sión ha causado sensacwn. - Actitud de Mr. Doherty. 

«Nueva York, 11. - «The New York Rerald Tribune>> 
publicará mañana el siguiente despacho de su corres• 
pon sal en Méjico : 

• <<Se ha sabido hoy que Henry L. Doherty, financiero
neoyorquino y magnate petrolero, ha instruído a sus
representantes en .Méjico para que cumplan en todo
sentido las disposiciones mejicanas 1·elativas a las leyes
de tierras y petróleo.

«Los representantes legales ele Mr. Dohei·ty en Méjico 
declaran que su representado ya solicitó concesiones 
confirmatorias para cincq compafiías, y que, de confor• 
midad con la nueva reglamentación, se preparan solici• 
tudes para cuatro compañías más. 

«Una sensación semejante a un pánico se apoderó 
de los círculos petroleros cuando se publicó un despa• 
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cho ele San Antonio de Tejas, que dice que don Manuel 
Calero, asesor letrado en jefe de los intereses petro· 
leros de la Standard Oil Co. en Méjico, declaró que ésta 
también había resuelto aceptar las nuevas leyes del pe· 
tróleo.» 

Véase entonces, aquellos conflictos, que anun
ciaban la pérdida de la explotación, aquel rudo 
golpe a la industria mejicana, que es lo mismo 
que se ha anunciado aquí por .las compañías 
petroleras en artículos de diarios y en edito
riales que nosotros hemos leído alguna vez con 
verdadero estupor, cuando anunciaban que era 
la débacle y el cataclismo en la industria del 
petróleo. Nada de eso ha ocurrido. Ocurrirá lo 
mismo que en Méjico. 

Y no he de terminar esta parte de mi infor
me sin rendirle mi tributo de admiración a Mé
jico, a sus hombres actuales, de cuya acción hon
damente nacionalista tenemos mucho que apren
der, y en cuyo viril empaque. frente a extrañas 
prepotencias, veo el espíritu de la raza, en su 
más noble caracterización. (¡Muy bien/ ¡Muy
bien! Aplausos). 

Sr. Hernández. - Encontrándose fatigado 
·el orador, hago moción de pasar a un breve
cuarto intermedio, permaneciendo en las ban
cas los diputados.

:--Asentimiento. 

Sr. Raffo de la Reta. - No se me ocultan 
las condiciones realmente extraordinarias en 
que me toca informar este asunto; pero estoy 
dispuesto, en mi esfuerzo por defender lo que 
entiendo intereses del país, a informar ante 
los señores diputados, o únicamente ante los 
señores taquígrafos si fuera necesario. 

Sr. Presidente (González Iramain). - Hay 
asentimiento para pasar a un breve cuarto 
intermedio, permaneciendo los señores diputa
dos en sus bancas. 

-Se pasa a cuarto intermedio, siendo la

l1ora 20 y 56. 

-A la hora 20 y 59 se reanuda la sesión,

ocupando la Presidencia el señor presiden· 

to de la Comisión de Presupuesto y Ha

cienda, doctor J·uan B. Castro. 

Sr. Raffo de la Reta. - Voy a continuar en 
el uso de la palabra. 

La Cámara me ha de excusar que recurra 
frecuentemente al procedimiento de la lectura, 
porque se trata de un asunto de tal magnitud e 
importancia que me parecería petulante querer 
�mprovisar. Es 1m asunto que me ha impuesto 
mtenso trabajo y enormes sacrificios, que, como 
los señores diputados están viendo, son quizás 
superiores a las fuerzas 'de que puedo disponer. 

Voy a referi1me a Italia. Se ha entendido 

allí siempre que era muy problemático el 
asunto de una explotación petrolífera. Sé ha 
llegado a veces a considerar el subsuelo italia
no como carente de yacimientos en éantidades 
apreciables y en condiciones económicas de 
explotación. No obstante, por decreto número 
677, del 4 de Mayo de 1924, fué aprobado 
dándosele forma ejeoutiva, el convenio cele: 
brado entre el Ministerio de la Economía Na
cional, en representación del gobierno italiano 
y la Sinclair Exportation Company, que, tod; 
hace suponer sea una de las filiales o subsi
diarias de una de las poderosas compañías 
trustificadoras mundiales en materia de petró
leo, para _los estudios, exploración,· explotación
Y comercio del petróleo y sus derivados en la 
región de Emilia y Sicília. 

La revista <<La Miniera Italiana», tan citada 
en numerosas obras por su autoridad indiscu. 
tible, en su número 6 de 1924, trae datos inte
resantes que comenta el señor P. l\1usso en su 
obra titulada: Datos relativos a la Sinclair Ex. 
portatio11 Company, con respecto al patrimonio 
de los combustibles nacionales en Italia. Esta 
asunto - no sé si lo recuerdan los señores dipu
tados - promovió en Italia un apasionado deba
te que algunos diarios de la península lle()'aron 
a denominar «el escándalo del· petróle�» y 
otros <<el escándalo de la Sinclair». 

' '

Voy a dar algunas noticias respecto del con
trato de la Sinclair: 

La compañía está obligada a constituir so
ciedades mixtas de capital extranjero e italia.- • 
no en que el gobierno, sin arriesgar un. soio 
peso, se reserva el derecho de tener dos direc
tores nombrados por él, otros cuatro deberán 
ser representantes de capitales italianos y los 
seis restantes del capital norteamericano. 

Las perforaciones se realizan a 2 .  000 metros 
como mínimum sin que exista hasta ahora la 
seguridad de obtener petróleo en cantidad CO· 
mercial apreciable. 

El gobierno obtiene una cantidad· de prefe
rencias y participación en las utilidades y fuer
tes regalías. 

A todas estas condiciones se allana la Sin. 
clair y sin embargo los diarios italianos inician 
la gran campaña que allí es conocida con el 
nombre de «Escándalo de la Sinclair» pidién
dose la anulación del contrato por el parla
mento, pues se entiende que los intereses nacio
nales no han sido bien resguardados. 

En cambio, la República Argentina, con per
foraciones en Comodoro Rivadavia de 500 a 
700 metros, en zonas reconocidas petrolíferas, 
como lo demuestra la explotación fiscal, con 
perforaciones en el norte salteño en que ya la 
Standard Oil CQ ha encontrado petróleo a 800 
metros, en cantidad apreciable, comercialmen
te considerada; en que el gobierno no tiene un 
solo peso de regalía; en que no interviene para 
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nada en el nombramiento .de <l i l'ectores ; en que 
es sól o un «convidado de piedra>>, en  este país 
suro·cn defensores tan entas iastas de esos ca
pit;ics que se nos acusa ,1 e falta de Y isión, a 
a los que nos o ponemos a rtnc sigan sin con
t rol n inguno. 

Nótese bien entonces, e l  punto de  Yista en  
qne l a  comisión s e  coloca ,  qnc l o  he de  l'cpetir 
hasta el cansancio en este informe porque cons
;ituye la nota prec1ominante de l os que atacan 
la proyectada legislación del petróleo · no va
mos contra e l  capital privado ; no  pretendemos 
limitar sus uti l idades cual esquiera que ellas 
sean. Deseamos sól o -- e11 homenaje a nuestra 
soberanía - que las acti\'i<ladef-: de la  indus
tria y del comercio dentro de una com pleta au 
tonomía, soporten en todo momento el _ c.ontra
lor superior del Estado y que l as actividades 
de esos capitales sean siempre concordantes con 
los intereses generales del país, contempla�os 
desde e l  punto de vista no  sólo comercial m
mediato sino también de su grandeza futura 

l3 ien 'señor presidente. En Italia, l a opinión 
públi c; presionó en tal for�a al gobierno co
mo consecuencia de este enoJoso asunto ,  que e l  
día  13 de  Abril de 1926, el rey de I talia r sus 
mini::;tros Mussolini, Vol pe, Bettilasso y Chi a ·  
no, pl'Oducen el real decreto nú

'.1
1�ro 5??• por 

el cual qneda autorizada la  admm1strac10n del 
Estado pan1 a portar hasta G0.0?0.000 de, l)r3:s 
para la constitución <le una sociedad �uomma 
denomin ad a  Asociación General Ttahana de  
Petróleo. con capitales mixtos, que es  la for. 
ma más ·genera l izada para real izar la explota
c ión del petróleo. 

Pcrsia es, sin duda, uno de los paí:,;es. qu.e 
c uenta con inmensas riqueza:; minerales d1str1 -
b uídas en todo el  subsuelo de su territorio, la  
mayoría de las cuales permanecen aún inex
plotadas, especialmente en lo que respecta a 
yacimientos petrolíferos, l o  q ue ha logrado des
pertar la a tención de las más fuertes empresas 
del mundo. , A mediados de laño 1901, el c i udadano·ipg}és 
Darsy ce lebró con su majestad el sba de Persia 
un contrato para la explotación del petróleo 
en la parte Snr del país, conv�nio que �raspasó 
posteriormente a varia� soc1edad�s mglesas, 
las que después se umeron cousbtuye;1do la 
actual Anglo Persian Oil Company Uda� 

El gobierno iuglés snbscribi ó  el 51 % del ca
p ital ,  constituyendo un_ grnpo num�ros� , de so
ciedades agrupadas baJo la denommac1on que 
he expresado, con un capital total entre todas 
de 8 .000.000 de l ibras esterl inas La Anglo Per
sian paga al  gobierno del sha una regalía del 
16 % de sus utilidades anuales, cantidad que 
fué cuestionada de exeesiYa por dicha compa
ñia, dando lu{l'ar  a graves incidenci as con el  
gobierno local 0y no obstante la presión del go
bierno inglés y de la amenaz:i de  la adminis-

t rnción de la e;ompaÍiía de aban.donar por one
rosa l a  concesión, el gobierno persa se mantuvo 
irreducib le ,  transúudose al fiual el l it ig·io con 
rl acatamiento poi· la  compañía al pago del 
16 % antes rcfo i·ítlo, más una indemnización, 
por una �ola ycz, de un millón de l ibras ester
l inas . 

En la actualidad Persia produce aproxima
damente c: í  5 o/ir ele la  producción to ta l  dei 
mundo. 

Cito este caso por la enseüanza que él deja 
con respecto a las amenazas que constantemen
te,, las compañías hacen de abandono de las 
cÓncesioncs. en cuanto a los gobiernos cuyos 
teri'itorios explotan, gravando su producc ión en  
alguna forma ; amenaza que  l1asta hoy no se ha 
cm:nplido en el mundo en un solo caso. 

Pei·ú. - El  Congreso del Perú d ictó e l  30 
de  Diciembre de 1021 una ley general do petró
l eos e h idrocarburos en cuyo artícul o 1 Q «decla
ra que son bienes de propieda.� nacional »  . yestablece una escal a ele canon f1Jo que va d is
m inuyendo a medida que aumenta la produc
ción El gobien10 se resen·a una enorme zona 
petrolífera de su territorio que abarca desde el 
])uerto de Yarimaguas en el río Huallaga y 
el puerto de Paytá o el ele Pascamayo en un . 
punto de la costa de l . P�cí!ico sit uad? en�;·cellos. hasta el 89 ele latitna .:,ur. La leg1slac1or. 
peruana no ofrece ninguna part'.cularidad. 

Bolivia. - Tiene una ley especial sobre petro
leo sancionada el 16 de Junio de 1921, en cuyo 
artículo 1? declara : <<Los yacimientos petrolífe
ros pertenecen al dominio d irecto de la :\'ación>> ; 
y establece el monopolio fiscal, ag-reganclo que 
sólo el Poder Ejecutivo los podrá explorar o 
explotar ya sea directamente o por concesiona
rios en sociedad 12onforme a las prescripciones 
de la ley. Las concesiones se otorgan por tiem!)o 
l imitado cuyo término no deberá exceder en mn
gún caso de 55 años obl igando a . los conces�o
narios a l  aporte total de todo e l  capital necesario. 
En cuanto a las empresas las ,;omete a un rigu
roso contralor �cuico ejercido por su Oficiua 
General de :.Iinas. y les imvone la  obl igación de  
no abandonar nino·ún pozo · que  no haya llegado 
como mínimum a0 500 metros de perforación, 
obligando al concesionario a la construcción_ de 
los caminos para el transporte ele las maqurna
rias y materiales hasta el iugar donde . se e,n· 
cuentra situado el pozo. Establece l a  obligae1011 
<le instalar nlantas de ,·ecibo, represas y todo 

1 • 1 , O'énero de recin ientes para depositar e petro-
leo y todos sus t similares, instalación de plantas 
de bombeo y establecimientc por lo menos de
una refinerfo en el país. 

Los concesionarios no podrán hacer ningún 
trabajo ni construcción s_in tener ia apr�bación
del Ministerio de Industrias, al que dcberan pre
sentar los planos y proyectos de toda obra que 
deseen realizar. Deberán, asimismo, presentar al 
referido ministerio los balances semestrales re-
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lnt irns al moYimicnto de la empresa.  El gobicr-
110 se l'esena el derecho de controlar su pro
ducción y su contabil icl n c1 ,  obliganclo· a los em
presnrios a de1io;-;itar  eu d BaHco ele la l'\ación 
Bol iYiana una  :,;nrna  de 2 .30 bol ivianos por cada 
1 .  000 hectárea;;;, come garantía del cumpl imien
to de sns obl igac iones. y 301110 si este fuera poco, 
lo,; concesionn rios ,,ólc  podrán ret i rar el 89 por 
c iento de la procl ncciói1 bruta qued ando el 1 1  
po r  ciento re,;tante a fayor de l  gobierno l o  qne 
impl i ca en a lg·unos casos cerca del 50 por ciento 
de las 1 1 t ilicl ndes l íqn i c las Transcurridos l os 55 
años, el total de la  industria estab lecida para 
la extracción , traúsporte y rilmacenamiento de l  
petróleo y 8llS similares, con toda,; sus i nsta la 
c ioocs y depellclencias, rrnsarún a ser propiec lncl 
de l  Estado sin obl igac ión r, i ind emnización de 
ninguna c lase por parte del gobierno, así corno 
también l os edifici os administrativos que se hu 
b ieren leYa11taclo en l os t errenos eornprendiclos 
denüo de la concesión. 
· En los artículos 22 y 23 se establece l as pe
nal idades que soportarán los· concesionarios que
infrinjan el cumplimiento de sus compromisos
l legando en a lg1 1nos casos hasta la C;adncidad
de la  concesión, y al derecho d<:: cobrai de sus
bienes los perjuicios que el gobierno estime h a
ber sufrido. 

.1\ los que sostienen q ue bastará l a  modesta 
n·ga ! ía que  proponemos en nuestro proyecto 
para que las compañ ia� petrnlíferaf: que existen 
e1, el país l e  abandonen y para que nadie ven
ga a emple.ar capitales en m:gocio:,, de petróleo, 
yo· les contesto, señor presidente,, con Ja legú 
lación de BoliYia q ue impon e· s�mejantes onero
sa� condiciones y, sin embargo_ en ese país no 
sólo no han abandonadc. sus explotaciones las 
compañías instaladas., no sometiéndose u la ley 
dt 1021 a q ue me he venil:ú refiriendo, smo que 
se han instalado n neYfü, compafiías, figurando 
enü-e ellas. en primer término .. la Standard Oil 
q ue está i nvir1 i cndo al l í  enormes capitales, y la 
An�lo Soutb ,\merican Company. 

Noten los sefí.ores diputados cómo el petróleo 
admite altas regalía!;' y duras concl iciones. 

Es que la" grandes · empresas petrol íferas no 
reparai1 eñ esfuerzos ni sacrificios y, rlcsgracia
damer.te, tampoco en r.1ed ios para alcanzar s11 
posesión . Es que en la Yicfo moderna, el petró
leo es a rtículo de primera necesidad insubstitui
ble, de consumo obl igatorio ; un país no puede 
elegi r entre consumirlo .Y no 1�onrnmi rlo, sino 
q ue soporta la imperiosa necesidad rle olitenerlo, 
para satisfacer lo  cual l.iabr& de l legar a todos 
los �xtremos. 

Y mientras en .BoliYi1.1 el Estado decreta el 
monopol io de l a  industr ia e impone duras con
diciones financieras, entre nosotros, señor presi
dente, se quiere, con un gesto muy arg·entino, 
muy nuest eo, q ue t iremos a la calle, no sólo la 
riqueza ele hoy, sino también la piedra · angula 1: 
ele nuestra grandeza de maíiana. 

/ Sin embargo de todas e:,tas cl i ficul1 acles, la. 
Stanc lc1 nl Oil se ha asociado con el gobierno, l a  
Standard O i ! ,  cnyos represen t antes lurn l l l�g-aclo 
a esta Cámara a deci nios q ue a l>anrlon ;1du 1 !os 
yaei m i< ·ntos pet !'o líferos, que l 1 a  perd ido  una 
enorme cau 1 idad de dinero, y en ton: , q 11Pjnm
b r::,so y l ,ist imcJ"o riencn a prC'c;entar ni gr<'rn io 
cll' pe, rol íi'eros corno m 1 cur ioso grem io  de pro
leta 1· ios que ] l l!Pdr. dominar a l  mundo con los 
enorme,; capitn !cs 4ue ha a<:nmulado. 

Colon 1 b ia. - Tiene su ky especial ele petróleo
dictada eu 1 9 19 y c:stablect en ella u11a esca l tí de 
rega l ías según la d istancia a CJUP los yacirnic1 1 tos 
se •cncu:>n tra i; de l  mar, ca!cnlando así l as < l i fi .  
cul tade:,; del transporte. Establece que los yaci
mientos q ue estén hasta 200 k ilómeü os e le la 
ori l l a  del mar, pagarán hasta el 10 % clel pro
d ucidv bruto , los q ue estén liasta 400 kilúrnetros, 
eJ &-51,- ,  y l os situados a más de 400 kilúmetl'o", 
el (i Jil .  Los expertos calcu lnn  que el JO '7<, del 
producido brnto <:,; casi el 30 7o de las nt i l ida
c1cs, es1 alJlecienclo, ademá:,;, d icha ley uu eanou 
anna l  ele 10 cen ta�w, or0 por hectárea a 1 peso 
oro por hectárea, resen·ándose el gobierno el 
dercclH, de controlar su contabil idad cada Yez 
q ne lo j uzgue oportuno para la exacta percep
ción de sus · l'egal ías Condic iones ninguna de l as 
cuale� JJOf> hemo:, atrevidv a ponei- nosot i-os. 

Ecuador. - La l egislación de· este país es sc
rne.jan1 ,'. a la c1cl qne acabo de enm:i.c i a r. 

Ve1í('Zlltla. -- Tiene una ley de petróleo san
cionach1 en J ulio de 1922 Como es sabiJo, en 
\T euezucla rige el  sistema federal de gobierno. 
Cada uno ele los estados dicta sus códigos y, 8in 
embargo, el úrtículo 29 de la ley establece que :  
<<el derecho de explorar, explotar, man u factu. 
rar y transportur l as substancias a que se r,�t'i-.:lrd 
el artícnlo anterior, se obtenclrá por meú io el<.� 
una concesión qu<:: otorgará el Ejecutivo fcllb 
ral». Y agrega : «Las conce,;iones no otol'l): ., r, ·i� 
propiedad del yacimiento sino el derecho el,., u;::., 
plotarlo en los términos y en la  forma que de
termina esta ley , estableciendo la obligación ele 
parte de los propietarios de oleod netos de t rans
portar con t arifas previamente aprobadas por 
el ministerio del ramo, los petróleos de los que 
así lo soliciten. l<'ija corno impuesto 12  bolívares 
por hectárea, mientras no obtengan petróleo, 
cnntidacl que irá en aumento de 0,5 bolívar por 
hoctárea después ele 10 años, y además de eso 
fija una rega lía del 10 7o en efectivo del valor 
m ercantil del mineral. 

Francia. - Francia t iene una legislación dd 
petróleo que gTava el que se extraiga de los 
yacimiento descubiertos o q ue se descubran en 
el territorio de sus colonias, rion a ltos impncstos 
y fuertes regalía:,; que ya.rían según la clasifica
ción a que se han sometido los territorios colo
n iales, clasificación que se basa en la  cantidad 
y cal idnd de l os petróleos qne se extraen . Perr, 
fncra de e!;os f1�crtes graYií m:.::1<:.�, en l\layo del 
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aüo próximo pasado, el ex ministro de llacicn.da. 
J\I. Caillaux, presentó nn proyecto de ley ten· 
diente a asegurar al gobierno una participación 
en los beneficios de las personas y socieclacle;; 
que se dedican a la producción, l'C f inación, fa
bric11 c ión y venta del petróleo o productos deri 
Yados o 1·esiduos. Por esta ley se  determinaba 
1m plazo de tres meses para que todas las enti.
c1ack:,; • a ntorizaclas con concesiones para estos 
comercios renovaran las mismas y se :fijaba a 
fa rnr del Estado el 20 % de las utilidades l í
quiclas que en sus negocios obtuYieran . 

Qué dirún de esto los que anuncian para 
nuestro 1mís t odo un cataclismo porque se fi
ja una l'cgalía del 5 lj:¿ del producido brnto ? 

Bien, señor 1wesidcntc ; esta brcYe reseña nos 
permi te tener elementos de juic io suficientes 
pará la emisión de nuestro voto en lo que se re
fiere a las regalías y a la evolución experimen
tarla  en la legislación del petró l eo en las na
ci�nes que más lo producen. 

Yoy a entrar ahora , a lo que yo llamo la 
zona ele l a s  tormentas. Voy a fímdar los moti
YOS que 1a comisión en mayoría ha tenido para. 
·entreg�r a la Nación el manejo del petró1eo y 
YOY a demostrar cómo eu nada se perjudican 
las proYincias ; lejos de ello, se benefician, y CO·
mo es qnc el petróleo. por lo que él implica re
sulta un elemento  <le alta política internacio
nal que debe estar en manos del poder que la ' 
dirige, esto es, del gobierno federal. Este pro
pósito 11 0 es n ueYo ni esta in iciativa viene por 
primera Yez al parl amento. Ya cu 19] 8 la tra
jeron l os doctores Rodolfo l\fore110 (hijo )  y 
Carlos F. ::\Ielo. Más tarde la proponen el pre
sidente Irigoyen y su ministro Demarchi ; pos
teriormente la reiteran el presidente Alvcar y 
su ministro Le Bretón ; después l a  presenta el 
doctor J\folinari y ahora vuelve al tapete de 
la discnsi{m traída por la Comisión ele Comer
cio e Indnstrias con 1m alto concepto <le sus 
'deberes y sus responsabi l idades, con el afún de 
cumplir patriót icam�te con su mandato y 
creyencl o  resolver problemas hechos de real i 
dades, porque lo  suscitan las necesidades de  la  
villa actual tan eompleja y difíci l y sin que en 
manera algnna haya el propósito, de Yuluerar 
los dere,:;hos de las provincias. ¡ Qué ha de ha
ber Reño1· presidente !  Si quiere la casualidad 
que de  los 5 diputados r¡oe- firmamos este des
pacho 4 seamos hombres de provincia apegados 
al muor el e nuestro terrnño, pero el cual jnmás 
ha 11erturbado el concepto de nuestra nacio1r n 
l idad, superior a t odo miramiento . . :;·a que l a  
idea ele l a  gi'andeza m.cional es. por l ógica .  
com1wei�siYa ele la idea e le la grandeza de l as 
provincias qne la constituyen. 

En 1918 se cl iscut'ia eu este mismo recinto el 
asunto ele la fccleraliznción de las n1inas. Ora
d ores prestig·iosos in ter-vinieron en ese c1; bate ; 
de a quellas bm1cac:;  rl c la izquierda, Cnrlos F. 

l\felo autor del proyecto, conjuntamente con 
rl doctor Ilodolfo l\Ioreno ( hi jo)  y Antouio de 
'l'omaso, mi.embro informante de la  comisión y 
sostenedor eficaz y entusiasta ele la reform�. 
Desde aqní, Sánchez Sorondo, profesor ele la 
mate_ria en la U 11Í \·ersiclac.1 de Bnenos Aires y 
que une a ese título el muy real y efccti'i'o de 
sn capacidad y ta lento .  Por acá, el doctor .Aran 
cibia Rodríguez, n ctual goberna dor d e  San 
Luis, erudito en la materia y eficaz en el ar
g umento. Los dos primeros sostuvieron l a  idea 
de la federalización y los segundos la comba
t ieron, y he de apresurarme a deci1, señor pre
sidente, que aquel fué un debate memorable 
en c uanto a doctrina , en cuanto a conceptos 
profundos y meditados, quizás, señor p l'csidcn-
1e, el último <le los grandes debates parlamen
tarios en que se discutieron exdnsivamente 
puntos de Yi$ü1s y doctrinas, con prescin den
cia a bsolu ta de toda idea política o t enden
ciosa . 

Hace algún tiempo le escribía a l  doctor 2:IIe
lo una carta aplaud icndo su .d iscurso al releer
lo, con cuyos puntos de ·tista me declaraba de 
f!cucrdo como así también eoJY los del doctor 
de 'l'omaso, con el que coincido plenamente y 
creo que nada defendería mejol' este punto que 
e,;as dos piezas oratorias a las cuales he de re
ferirme constantemente. 

Se sostiene con frecuencia que primero exis
t ieron l as proYincias y después la t\' ación. Creo 
que quienes esto afil'man contemplan fraccio
nariamente y ,  por lo t an to, en forma trnngn. 
el proceso h istórico de nuestra formación, que 
en realidad es b ien distinto. De a hí se induce 
nn criterio a bsolutista en la i nterpretación y 
en la fij.ación del a lcance de los derechos de  
las provincias, que  son lo particular, frente a 
los derechos de l a  Nación, que es lo general. 

Decía el doctor Ji.lelo : «Existen dos períodos 
en la organización de una· sociedad : uno prc
conscicnte, subconsciente r otro plenament e  
consciente, completart1entc reflexivo. La organi
zación de sociedades humanas con constituciones 
políticas, con fines declarados representa este 
último período. La sociedad argentina ha teni
do unidad, cohcrenci,a, vida nacional, antes ele 
ordenarse la vida loca l ,  dentro de los actuales 
núcleos proYincia les. Las proYinc ias han sido 
siempre divisiones territoriales o adnünistru
tiYas. 

«Por la ordenauza de intendentes de 1772, 
que  diYidió el Yirreynntd en 8 intendencias, 
existieron tres proYincias intenclencia les, den
tro ele lo que es hoy nuestro territorio, una de 
las cuales era Salta, que abrazaba algo más de 
lo que es hoy el l ímite Norte argentino .  �ingu
nas de esas proYincias, son ho� las actuales 
provincias argentinas. 

«La reYolució11 de Mayo. se hizo sin la exis-
1 enci a de las proYincias actuales, que fné al  
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princ ip io  nua  obra del poder central . Fué 
J)O t' obra de l a  Asamblea de l  aiio 13 que sé
üivi <l ió l a  Intendencia de Córdoba, formándose
l a  Intendencia tle Cuyo, etcétera , y poi· obra
de eJl a  y del  d irectorio se desprclldicron las
primeras proYinc ias .

)Iús tarde, como consecuencia de la  d isgre
gación producicl n por la anar() uía qu -� desde 
l S l  G aparece d isol viendo el agregado tota l ,  
después q ue :-;e  habían dado los  primeros esta
t utos .v proc l a  macl o  la independenc ia .  se J:>ro
tl uce el período que Ya desde, 1817 hasta 1 8:3-l ,  
en que  surgeu las provinc ias cu su forma· ac 
tua l .  Bien , señor prcsiden�e , éste ha c:;íclo .el 
proceso h i stórico de  nues! l'a uaciona l i dacl  en 
l o  1 1ue se refiere a · l a  idea ele pro\' Ínc ia  .v pot· 
m i  parte he d e  decir que la ide,l comprens iYa 
de nación ex ist ía en todo momento .  desde los 
a l bores de  n nest ra independencia .  Esa idea f o .5 
l :i  que aeeíonú el �5 de l\layo de 1 8 1 0 ; esa idea 
fué la que formó y armó l as huestes rk Suipacha ; 
esa idea fué la qu ,, iletenninó e l  nombramiento 
del  general Sa u ;\lartín como in tendente de 
Cuyo En razón ck la cxist cnci n de l a  idea de 
Nación, fué q ue en �I cn cl oza se le acept ó como 
gobernador y a t raYés ele sus d isposiciones s,� 
entend ió  que  se m0Yía y accionaba toda la 
?\neión que  entraba en e l  período de su form:1-
c ión i n ic ia l  n i  luchar · por su independenci a .  

La creación <le l a  bandera , l a  adopción del 
escudo, compr:ueban la ·existencin de la idea 
t(c �ación, no sólo eu los homb1·es d i l'ectiYos, 
:-;mo en todo e l  pueblo del antio·uo Yí rrevnato 
de l  füo de l a  Plat a .  ¿ Y cóm; nacicro;l las 
proYincias  '? Prirnúo, como s imple$ d i  visiones 
1·c1Ti toria les .Y a dm in istrati vas .  Cada Cabi ldo 
de l o. 1 1  úclcos m un i cipa l es de l  interior tuyo 
;ms hombres d ir igen tes, y de entre éstos sur
gieron y afirmaron su preponderanc ia  los más 
aptos para hacel', imponiéndose 110 siempre l o-; 
más c ultos, s ino l os más efcctiYos, en cuanto 
:i la aecióu . Y surgieron entonces los caudi l los 
de las pro\'incias y d urante este período caótico 
de c lesmemb1·aci0n, que l a  h istoria conoce con e l  
no>mbre de anarq uía argentina, fué que a pa-
1·ccieron !ns ent idades provinciales más o me·  
1 10s en la forma en que hoy se encuentran ,  .Ya 
con ca racteres de entidades bien defin idas v 
cada tm0 de rso:; caudi l los  dcfrnd ió  la i ;le

0

a 
de l a  .federación,  muchas ,·cces s in compren 
derla ,  pero l a  clcicnclicron po1·que co1n-e11ia 
bien a sus i 11tcreses. 

Hace días, e l  doctor ;\'orberto P i ií er0, en su 
espléndido d iscurso al  inaugutarsc la estatua 
de l\Ii t re, h istori aba las co11diciones de l  pa'ís, 
durante la guerra del Paraguay y decía : «La 
idea de la unidad naciona l ,  no estaba b ien c i 
mentada .  Cada gobernador quería fuerzas mi
l itares para sus objetivos políticos. Córdoba se 
convirt ió en e l  cent.ro de las  conspiracione.' y 
l a  idea federal no  era comprendida .»  

Y rs CYidente ,  señor presidente .  Lo:, candi
l l es del (nt�r�or ernn federales, porque parn. 
e l lo-, eso s1gmficaba l a  seguridad de su pn>domi- . 
n i o  C'n st�s f�udos, que  eso, y no  otra cosa, eran 
l� ,s 1n·oyrne1as, como lo so11 a lgunas todavía. 

Ese concepto a utonómico fué más <'.atco'óri
l'O m i en tras füás dominante ha sido la aición 
Ll rr tr1 udi l l o  que lo  invocara. Es así como se ha. 
n lzach, muchas veces. e.orno b ill de indemn idad 
1 . ' e e J lll pumclad· parn las demasías y excesos de  

l o s  mandones de  pro\'incías .  
El  pa í;; se organiza . señores diputados, ¡, pa

r,, qué 7 Se inst i tuye el gobierno central ,  b para 
cp1J ? El preámbulo d t· la Const i t ució11 lo d ice 
1 ,rn gi;,t ra lmente : «L  OD e l  propós ito de proYeer 
a la  defensa comú1 1 ,  d .: asegm·a 1· e l  bienestar 
g·c n era l >> .  a lo que  dr modo tan directo pncdc 
l'011 C ll l' l' i r  el petróleo, y es a esos fines que 
�, consejamos esa reforma y especialment.•' me 
1�l nce  n :uí. el más' modesto co1Till valor efccti
\'O de l o:; úrmantes de • te proyecto, sostener
lo en esta Cáma1·a . Yo, hombre de una provincia 
c¡ u e  t iene petróleo ,  nótenlo bien Jos señores di
putados,  qu� t ien(' tal vez los mejores yaci
m i entos del país .v .que sin temores por el i ntc •  
r0,  y· el !)onen ir  de m i  provinc ia ,  l os entl'cgo, 
111 dar mi ,·oto, al manejo de la Nació11 , que  no 
son ma nos extrañas s ino las propias, las dl:l 
t 0dos los argent inos, t anto los que provienen 
, !e  Sa l ta ,  de Corrientes, de Mencloza , ele Bue-
1101, .. Aires como de esta gran Capita l ,  bonrn de  
J J l l ('Stra nacionalidad. 

Y pennítamé la  Cámara que l l ame  la n ten
e :ón sobl'e c iertas a posturas singulares. A me
n.udo hablamos de la Nación y e.le las provin
C; ;as, como ele dos enti dades antagóni cas, con
t ra puest as. como si l a  Nación no fueran las 
i •l'OYincias en conjunto. 

i Dónde está el 1·i esgo entonces 1 
Las constitt�ciones no  son sistemas rígidos 

L /Ue  atan_ y suJetan el organismo coleetiYo ; vi
ven la Y1cla  ele ese organismo ; se adaptan a su 
11� m� ; l o  re�ulan, pero no lo detienen, y es 

as1 como su mtcrpretación marcha, cambia. se 
modifica, siguiendo las modalidades superio
res  de s11 desarrollo. 

� Cómo hemos de l imitar entonces su inter
},l'etae ión por l as  condiciones de m�bientc en 
en r¡ ue esn Const i tución se sancionú en nuestro 
pa ís 'l 

Y quiere e l  destino · que e l  primer confl i cto 
de la República con las províncias sea por la  
cuest ión de  las  minas .  Rivadavia y I<�acundo. 
Era e l  progreso en  lucha . con las so�bras. Sar
m iento lo clefin i0 : c iv i l ización y barbarie. 

Ri\' ada ,· ia  organiza la  sociedad mi 11e1'a de 
Famat ina para l a  explotación de sus m inas. 
l(a cu11clo  que se decía dueño de las mismas a l
za el pri n cipio de  la  au tonomía porque  conYe
nfa a su interés personal y porque así l as m i
l ' H S  ele Farna tina seguirían en sus manos.  

A mi  juicio, en la  actual idad resisten la  re-



1104 C,DIARA DE DIPUTADOS DE LA N"ACIO::,{ Julio 28 

forma aquellos que sienten amor excesivo a la 
teoría abstracta, con prescindencia de la rea
lidad de la vida , llena de cambiantes, cada vez 
más compleja y cuyos problemas es menester 

encarar con vistas al futuro, aun cuando nos 
alejemos un poco del derrotero inicial, en cuyos 
momentos quienes lo trazaron a pesar de su 
supcrl'isión no pudieron preYer los aconteci
mientos grandiosos que de hora en hora se 
suceden eri el mundo y que cambian también de 
hora en hora las más robustas preYisiones. 

Y o me apresto a \·otar tranquilo como ar
gentino, antes que como mendocino, por mucho 
que q ni era a mi patria chica, pero cuyos inte
reses j amás los siento ni los presiento en con
traposición con los de la Nación . 

Es una i nj usticia hablar de la Nación con 
la acritud con que se h abla de una mala ma
drm;tra. La Nación, que de año en año vuelca una 
buena parte ele sus recursos efectivos en los 
territorios provinciales, en puentes, caminos, 
estaciones sanitarias que defiendan la salud de 
sus habitantes, en obras ele irrigación, en es
cuelas, en beneficencia, en hospitales, asisten
cia social, etcétera. 

Y aquí, señor presidente, quiero demostrar 

mi espíritu de justicia explicando con leal tad 
el por qué de algunas resistencias del  N"orte 
argentino. :Menester scrú que la Nación realice, dentro 

de un plan orgánico, su prot(}cción al Norte 
argentino. Tierra ele promisión, de enormes 
riquezas,  selvas que brindan las más precia das 
maderas, su-elos feraces, minas ele gran Yalor, 
pero que viven una situación ele pobreza que 
le ha permitido decir a uno de sus gobernado
res, con singular acierto, ::iquello de «las mi
serias de un país rico» a lo que yo contesto 
seña lando como causa del mal «al desorden de 
un país organizado» y cori i gua] justicin e 
igual lealtad, digo : ¡, a quién hemos do inculpa r 
que los millones que la Nación ínYierte con el 
prop6,ito de auxiliar a esas regiones se desba 
raten y malgasten . . .  1 ¿ Es acaso la Nación la 
culpalJ le d e  inversiones colosales en quimérico,: 
ferrocarriles y ün diques inútiles 1 . . .  

A nosotros mismos, señor presidente, que le
gislamos dentro de la Capital Federal, absor
bidos por su enorme poder de asimilación y 
de  atracción sin conocimiento cfoctiYo ele  lo 
que es y de lo que necesita el país, al punto 

de que yo me animaría a decir que dcsconoce
lllos a la  República, que ignoramos lo que tie
ne  y lo que debe tener, lo qnc es  y lo que 
debe ·ser. Salimos de nuestras proYincias. nos incor
poramos al Congreso · y nuestra visión se re
duce a estrechos l ímites porque no hemos visto 

de  cerca las distintas regiones que integran 
nuestro territorio. 

Las cámaras nacionales deliberan en ln Ca
pital, con sus vistas en la Capital, bajo la  in-

fluencia de los diarios ele la  Capital, bajo el 
contralor del pueblo de la Capital ; y ele las 
provincias nos llega sólo de tarde en tarde l a  
noticia escueta ele un telegrama periodístico. 

El mal nuestro está en el  menosprecio de 
nuestras cosas y en l a  ignorancia de nuestro 

país . Yo m ismo lo  confieso .  En mi · reciente 
viaj e  a l Norte me he encontrado en un am
biente que ni siquiera sospechaba : pueblos ve
nidos a menos como Orán, con un impresio
nante aspecto ele reliquia y que agoniza en la 
pobreza �' e l  desamparo ; lugares de fisonomía 
exótica como Tartagal, regiones insalubres 
como buena part e  de la seh·a norteíía ; indios 
harapientos y miserables ; empresarios de am
¡il i o  sombrero y ele sórdido afán de riquezas 
qnc en más ele una oportuniclad nos parecían 
pasajes de una película del Far W·est. Y en 
todas partes el clamor por la miseria, por el  
abandono.  la  queja contra. la  Nación, contra. 
la insuficiencia de sus ferrocarriles, contra la 
inutilida d de  sus obras ele irrigación, contra 
la locura ele obras costosas abandonadas e ím
producti  rns y todo e l lo como causa de nuestro 
desconocimiento. 

Es decir, la Nación no escatitna e l  sacrificio 
ni gastos, pero acá no siempre lo resolvemos 
con tino y damos con ello lugar a la queja y 
dejamos como consecuencia la misma situación 
que tratamos de remediar. 

Pero, YOlYamos a nuestro despacho. El pro
ycct<' resuelve que todos los beneficios en im
puestos y regalías que produzcan l as minas 
ele petróleo cuando sean explotadas por par
ticulares, pertenecerán a la proYincia en cuyo 
territorio se encuentre el yacimiento que los 
produzca .  

Para que hr ;-enta ja  que la reforma proyec
tada contiene a favor de l as proYincias, se vea 
más claram ente .  deseo recordar el régimen 
vigente . 

Por el artículo .79 del Código de :Minería, l as 
minas pertenecen a l a  Nación o a l as provin
cias según el territorio en que se encuentren ; 
son bienes pri"rndos de la misma, según dice 
ese artículo ; y aun cuando nosotros en nues
tro despacho repetimos e l  término , me apre
suro a reconocer que no encaja con exactitud 
en el concepto jurídico. Bienes priYados de l a  
Nación o el-e las provincias son los que estas 
entidades jurídicas tienen como tales, como 
personas jurídicas, a l  igual que los particula
res, y si esto fuera así, las provincias y la I\' a
ción podrían Yender, h ipotecar, arrendar o 
explota r la s minas, mientras que por el ar
tículo a� del Código de l\Iincría, se les prohibe 
a los estados nacional y proYincial el explo
tar y disponer de las minas sino en los casos 
que dicho código expresa. 

Es decir, entonces, que las proYincias, no tie
nen con las minas y por el régimen actual, más 
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beneficios que el. canon que el có<l in'o cst,·1- 1 t t · b l  o 1 ·o es a riq_ueza entregando el contralo r técni·co ece . .  En na. da enriquecen su tesoro . .Nirnrnna 1 1 d b � Y e maneJo el petróleo a l a  Naciún, por las v:ntaJa 'J tienen. L_o único que pueden l.Jaccr I razones de pol ítica in. ternacional y de l)i·ogreso e,, darla a l os particulares. lo c1ue dcm uestra : 1 d 1 , q ne _1e . ac o . .  �e sostiene qu·e se des¡10J· a a las que no son en realidad b ienes privados Je las I d . . J proYmcrns e sn� minas, . q ue se las q uiL1. uusmas smo que las pro\·incias consenir n  úni- E sto es u,n exceso verbal. Las minas tic 1,etro' .<::amente e l  ,1orninio inminente meJ·or dicho 01 • 1 d - ' 
a . . 1 . , , • 1 eo que a ran, seuores d iputados, en c1ond·e se _om1rno c. 1recto a cuyo e;oncepto me he refe- · rielo en otrr. parte de �ste informe. encuentren y c 1  beneficio que produzca su labo-

�r · l'CO_ queda�á en, l as l'Cgioncs clonde eJ yacimi·nnto �, ientras tanto . en el proyecte que ¡Jresen .  11 - V 

t ¡ existe ; a 1 se tormarán los núcleos qtl" c',;,tei·m1·• amos, ,as provinci aE tendrán.  como !o he d i - '- -
h l I nci! los cam. pamentos de c:XJ)lotación. Y como e º: t_oc as c1 $ :·egalías e impuestos que lo!:: · · l h d ya 1 0 .  ne e 1c o y 1'Cpetido, rnclos los beneficios ya.cimientos pro ucen y cuando sea ía �ación E el l 1 1 que al sta o e correspondan y puedan corres-qu:e_n os e;p ?te. percibirán el 50 % de · 1 as ponderle irán a .poder di' las provineir1s .  Yo utilida des hqmclas que estos produzcan, sicm - l t 1 pregm_no a os impugnadores, ; dónde e,:;tá el pre que �n .re a Nación y l a � provincias no 1 ? º 

s . ( espoJo . . . .  e com·enga en mvertir estas utilidades en n:1e,:a s exploraciones, en cuyo caso las pro- Es decir, e:i l onces , qnl lo qtte se de/ iende es
':mcrns cob:·arán a _ J a  _ Nación 'las mismas ,rega . s�'.º el man�Jo del expedienteo; es solo la fnn-
has 9-ue_ a ,os partlcuiares. Resultan. pues, las c'.011 bur�crat 1co de ser las a utoridades wovin-
prov:ncias_ soe:a s de 1.a Nación . socias de ga- ':Jzales qu�encs _estampen al pie ele los expedientes
nanc1a� ,. la, providencias que cori'r:sz�onclan. . -, .;rn riesgo m aporte de ca pita les, y sm em�argo en nombre del interés de l as Eso. & en qué beneficia a las provincias ·¡ . . .  
prov1�crns se sostiene que est e proyecto es un E�o es lo que yo denomino la dcfensn de la
despoJo .  ¡ t'�ona abstra�ta Y pura sin la visión de las  rea-

E b ·c1  , ¡ ilüades efectivas de la vicl n ,  de sus ncccsiclades ' s  sa : o que dada la magnitud de ca  pita - · 1 les que tie�en que invertirse en exploraciones j .\' e e sus problemas. y a este respecto voy a 
Y ex12lotac1ones pe_ trolífcras, las provincias no J entr�1: en otra fas: de_l :rnnntG que demnestra,

d _ h 1 
tam_ bien, la convemencia de que sea la �aci'o'npo  ran acer as  directamente. Ya oi<>'0 0 las res- ¡ t 1 . qmen tenga el manejo y el contralor técni"o. pues a s, as presiento en e l  ambiente .  - «Pero l � 

pod 1:ían h a cerlo por intermedio de sociedade� En la �efcrencia a los E,,;tados Unido� he he•
p articulares». - Exa cto , señores di putados. cho ver como es que all í se :-ulpa a la m 1: ia téc-
¿ y por qué no han de h acerlo preferentemente J mea en la explotación de l  petróleo, como nna
¡con la Nación, que na da les exije y todo les ! de las causas que van generando su disminución 
:.muda . . .  ? . ! He leído el cftlc�1lo, segúll el cual por cnd:i cinc� 

El el . . barriles que existe en el snclo solamenk se ex• ' octor Sánclicz Sorondo dice al fundar ' - · 
st t l l I' n:ac . uno y algunos geólogos calculan que la 

. 1 proyec O e e ;Y sobre petróleo , que debe perdida es mayor : que s6l0 se extrae la décima �antenerse el  artlcul o 79 del Código ele Mine. parte . 
l'la Y argu;¡:e ,  con la · a gilidad mental que lo 1 · E h a car�ctenzado e:=i . su intensa acción parla- . 'n la forma actuai come están las prnvin-
mentaria .  que admitn lo contrario sería esta- Cias cua�do dan, una . concesión minera , dejan 
blecer dos formas. de gobierno, el sistema fe- e? la mas comp1eta hbcrtacl a los con(;csiona.
dernl en la  superficie y el unitario .en e l  sub· ! nos en ,cuanto a la  técnica. ele explota('. ión ; y
suelo, Y que apenas se rascara unos centíme- ! yo p�eno as,egurar, señores diputados. que en
tros l a  corteza terrestre habríamos cambiado 1

. l a  prn�:ra epoca de Comodoro Rivada ·,ia las
de forma de gobierno, argumento este que el , compamas particulares y q11izá también la ex
doctor Morcnc reba te con éxito a mi juicio, ¡· plotación fiscal ,  que procedió por tant<>os, no
cuando contesta <<que si el Con<>'rC"O de 1 · han  hecho ot�'a cosa que perturbar y pcrjudi-
Na1ción pu�de dar las minas de la� ;�·ovincia: car aquella riqueza . Por eso es necesario que
[l 1 0 s . parhculai·es por iI1termedio del Código veng�1 .  tambi(•11, a manos de  la Nación . 
d_e, Mmas,. también_ se las puede dar a la Na- Los trabajos ele exploración y los prdimina-
c1on por mtermed1ó de sus l eyes.» res ,c�e las expl?taciones de los yacimientos pe-

. << Y ha _de n.otarse que en cuestión de pro - troh.i:eros reqmeren un  conocimiento técnico 
piedad mm era a menudo 13011 sol o  rascar el especialísimo, . porque un descuido cuu lq uiera
suelo se cambia de propietario, porque uno puec1,e �etermmar graves consecuencias y b asta
puede ser el dueüo de Jr. superficie v ·otro el la perdida  total del yacimiento, circunsl.ancia
del subsuelo .» · que el país tiene especial interés en evitar .  Den-

He clicho q.ue con el régimen actua l, Y lo he tro de un régimen de similitud y de ai1a loo'ía
demostrado, las provincia� no ganan nada más hay, n_o obstante, profundas diferencias que �a-
qne el modesto canon anual que el código esta- rncterizan . c ada yacimiento Y que hacen que 
bl ,n y 1 l o s  proced1m1entos que han dado resultado en c�e. cnanc o tratamos de poner en modmien. ¡ a gunas partes, puedan no  darlo en  otras. 
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te objeto la Nación c.nenta con _ la Di e�c-A es . l  <l 1\,r 1· n"s  UeoloO'ía e 1I1clro l og1a ,  · - Genera e 111. ..... , b cdtond trabaJ· a11 nuínero:,;os técnicos <le compe-on e ' d d uacc mu-

t i tucional la  reforma Y por lo  t�nto la  rcsist�\�Habríamos demostrado c i:tonces �¡ne la  _c,011s_t tución rs a 1 º'º así como c iertos c h  oses ba1 bn '. º.s l t .' .':' , e' c11'·0 cul to c-x io·ía  el sacnf 1 -í 't bien demostrada y <! ue es e tehnc 'an- os estudiau teso neramente, al par qu_e e os · · ates pa1-, · · nto general de los prmctp · el roo, rnne . ,, . · ropias ele es etrolíferos, las caracterrnt1cas P . 1 s tro subsuelo y que rea lizan un t rabaJO e e nuc. l . :ón de los datos obtenidos de las per-corre ac1 · · todo<; l os puntos forac iones que se hacen en . , ·tcc-del país Y que las empresas pr1Yadas no e túan por .falta de interés en el_ asunto. . · uL Dirección Genera l ele l\1mas hace, po1  s a . , 1 • · • 11 nara des-·t . perforac10nes ele exp orac10 . L' par .e, t cl tar nuestro Cllbrir nueYas riquezas, para es u , .! . l eolo"'tCO arcrensubsnclo, para hacer e mapa � ,  º . da ºmé-tino Y determinar.· así la ap�1cac1_o_n <loe ca , 1 1 . d , ,· ' n  La D1recc1ou cncra e etodo a ca a icgto · l t écnica de Minas controla constantemente a . , las P' e . rforacioncs, Y si.1 eficacia se ha �e:nos!tr. a-d . t J)OCtl'la c1 ar do por numerosos expe ien es que l . l or ne los ten"'º anotados, en que ha  e etemc o pl q · o·n de c�mpañías privadas y aun ele 1!1 a acc1 · , do h'1 cre1-1nisma dirección de explota cwn, cuan . '. . . . , el b'1a hacerlo en salYaguardia dedo que as1 e . los intereses colectivos. . . . Estos organismos req Lüercn enormes gasto: .y :ro reO'unto : ¿ puede cada �ma <le las :ª�OI · ce · . r!vinºcias tener sus i ngemer�s c��ec1alizado/v realizar mra obra de coo:·clmamon _en todo  c·l territorio � Es és.ta o t ra c ircunstancia <1:1cme hace pensa t· que el probl�ma debe dsolL�1�narse con la federalización. S 1  en Esta i osl ?-1· dos el país qne ·marcha a la cabe�a .e e � md u;tria petrolífera, se cr'ee que la te�n�ca es .d\fi c iente y que ella debe ser contro a a _por � "'Obierno central, b qué no ha de ser .e_nt i e nos� ;tros, en donde la industria está recten en suscom ienzos '? 1 ,  Ya yen los señores diputados que nac a se l ita a las provincias en i·ecm·sos Y , q�1e na·es �.:nan éstas con el manejo burocrat ic_o .de�� �inas, porque ele todo e l  problema 1�. unt� e mane . an en realidad son los cxpe ie_n es,qu . 1;s yacimientos petrolíferos est�n a po1 qu�l , · los c·oncesionarios " toda esa nque-mercec Ct C • l . . l 1 · b . l 1 azar de la buena o rna a za nac 1ona I r ac a _a ' capacida d  de los mismos. 
Por eso digo que resisten la _reforma los que soln mcnte contemplan la t coria pura ! el C?;l"' , b t .  · to los que re(J'lan su onentac1on cepto a S I ac ' o f . )d d , ·1 . t tos interpretados con ria a Ypor os ex · 1 - d  d so . an los oJ·os a la rea i a , que no que c 1err · . -orta l imitaciones dogmáticas .  La Y1:la·. scuor p 'd t e" acción es lucha Y nosot10s de· pres1 en e, "' ' , · t  , ·di hemos rncarar con altos propos_1 os cic coo1 � nación l os intereses de _l_os partienlares, de lasproYincias y de la  Nacwn.  . . .  Doct rina pma, seiíor pr�. · 1clente, ag1 l i <l adYerba l que  yo no ac_epto. D1i:en algunos : , �<La_�provincias Y l a  Kac101�. i !o solo no  �e p�1 .� 11cl 1_. 

S" b"J1Cfl'· IP. ll ·,1ero C, eo 1ncous can, sino nnc " ... ._ · , 

cle a an  tguec,a 1 ,  ., º . .. l _. . , (· · ¡ ele I a Y ida de sus 11rop1os ador ac o r 10  mu t , res. 
y no rs eso, sciíores diputados. Yo advi.ert� la Constitución como compuesta de d_os pade( . al 111·otnnbulo 11ermancnte, acaso rnm_utal:,I e ,  "' "' ' · · 1 J l e a osue define nuestra n ac10nalJ c aCt, exp t < . ¿bjetiYOS con que la colect�vidad �e "o '.·gan:_za. : «Afianzar Ja  j usticia, consolidar l a  paz mt�1ti ,  )roveer a la  defensa común, prom°.:'e_r _e ) 1e:1esta r genera l .v asegurar los benef1c1os de la l ibertad . pa ra 1 od os los hombres del , nnrndo que quieran hab itar nuestro suelo>> ; ) la  s\O'tmda parte su ar t iculado, que es la form_a .Y <' �1 0do en qu� l iau de cumplirse esos _ propos1tos. l el ele} preambulo sonLos graneles _r,os!u a os . . · . . 18 0._ la esencia const1tnc10na l ,  constituyen unal n. � 1 total . Y e art1-nHica sínt es is de programa ' ' . , � f , 0 se ponen acc 1on c:sc,"culado en la orma corn . · )ropósitos . Por lo tanto ,  ese art1c.�1 lado. t ienel , ·ela t ivc a los conceptos vauables de l aque ser t ,. 1 . cciclentcs d esociedad humana ,  _que suaen o s  a .. t iempo y de espac10. 

. , . . Los nuevos descubrimientos c 1entif1c?s, 11º: 1 nceptos las nuevas neces1da<. es, moc ernos co ' , t 1 , ara, , nuevas formas Y nuevos me oc os p, . < crearnn "' . t' ele la justicia, a l  b1c-I1roveer al adanzamien o , l b . . 1 d f ·· a comun y os encn estar genera l, a e en:,; · . 1 . ficios ele la l ibet·tad. y por eso creo, enL1 e (. o; leyes mús constitucional aqucll� qule meJ� . , r uc me ·or realice los rnagtstra es cnL1<l-acc1one, t J do tu \' iera dn· ciados del preámbulo,  aun cuan l · t ; ·  das  sobre s i  a justa exactamente con e ar , eulaclo const ituciona l .  . - 1· t los cine en ma ten,tYo creo senores e ipu ac . ' b. de petróle�, ! a  mejor forma ele yrJve�r ;' a��:. . "' 1eral a la defensa comun ·' e ' ;�1�:�� 1;tbenef.ic ios de la libertad,_ es cntreg-�11· do ;l contralor del petróleo a l. gob1ern? clentra . reproduc1r o quey a este respecto voy a . ·i ía Dol iertv el eminente petrolero amcr -dec ., 'c . ·  . · , . r.'ecleral de Consena-o ante la o111 1s1011 J.' 
, • 

can • ' ' l Mavo del año prox1mo ción del Petro eo, en ' J  pasado : r 1 l as  s· 1 ConnTeSO d i jo ,  puede· ( 1sponcr e e ( '  . «. 1. º. º Estado, y puede sacarlas Y en  .. nullcrns de un . . rte de l a  Nación en que ,v iarlas a cualqme1 Yª t . d l le fué acorlo crea necesario, s1 ta l  au on ac 1 . : clacla c uando había muchos es_taclos, qu� ªa r;e/.: ···eles sus milic ias c¡uedanan a _  me�cc d uct1::. . . . 1 los indios, s1 as1 pue e l' osibles nwaswnes c e  . el l , ·c1a de ' f omún disponer e a ' 1 para l a  de ensa e ,  ."ª a )oder disponerlos ciudadanos, como no · . , 11 sacrificio in-el l tróleo para econon11za1 
J 

e pe · 1 aseo·urando dcsn<l necesario de esas v1c as, . º . aran-ñ ra nuestros aprovisi'Onam1entos, que_ g; a o · ez el éxito en la defensa comun . . .  ·. :> t e  a su ' ' l  l m'is cf¡ .  En la actualidad, e l  petro eo es a ' ,  

de 1927 CA�IAilA DE Dil'UL\DOS D.C L\. :'.'UCION 1107 caz nnmieión, durante la gue1T,V Y en lü paz ;· e . .;;el medio mús eíccti Yo de <,asegun:r el bieuestargenerah. 
c.: ión o de las proYincias, según e l  tenj 1.orio enque estfar situadas, t iene :su ra7.ón de . ,;er enprescripcion<·s del Código Civil. Cu¡ ¡ndo se dictó el Cód igo de Minería estaba e11 v igenci ael  Códig·o CiYil , desde 1SG9. Y e l  leg1siac1or tuYo en cueJ J ta lo que babia quedado consignadorr. el Código CiYil rn .matcl'ia de propiedad delsnelo y subsuelo. Pero pudo no tc 1 1 erlas enn1enta . Esac; disposiciones del Código OiYil,podrían ser modificadas pol' el Congre,;o quelo ba dictado, en cualquier momento .  Y alguiias lo fueron, efecti,-amente, al <lictar:;,e elCódigo de ::\Iinas. No se Ye bien la razón pOl'.que completando esa evolución exigida en lostiempos actuales por las eonvenicncins de 1::tRepública y por la  economía del mundo, nopuede a l101"a el Congreso argentino, declararque son bienes privados de la Nación,  por lomenos todas esas minas que se enumeran en eldespacho de la  eomisión . 

Po1· eso, cuando se habla ele despojo, es paramí la eYidencia al par que uu exceso verbal ,<le una incomprensión del propósito, de uu falseamiento de J :--, realidad y cuando repi ic¡ ue alos  que a taquen este iufonne, he de demostrarcómo es l{U C  sul'gc ahora en forma -un tantoYiolenta el concepto ele autonomía que no surgióen momentos que hubiera sido más oportuno. Dfreé también cómo cumplen algunas pr0Yil1-cia,; con la obligación · constitucional en lo querespecta  a la instrucción primaria y cómo no�e  sienten Yulneraclas en su autonomía, cuandoaban<lornw y entl'egan a la  Nación el  de1·echo;,· obligación de im;truír al pueblo. Este debate será pi edra de toque para d�ted11inar la fuerza y sincerida·d de muchascom·icciones y las causas de muchas actitudes.Bien, seüo1· presiden1 e ;  1·olvamos al des¡:,acllo. La Cámara me ha dt: permitir que lea te.xtualm0ute las manifestaciones que a este respecto ÍOl'lllUla el doctor Rodolfo l\Iorcuo ( hijo )cu1J t n len to y reco1Jocida erudición. «El µro:recto de la comisión dice en uno des1.1s ai·tículos q ue las minas se conceden a lo:3pal'ticulares en propiedad ÍlTeYocable -- ma .teria de fondo ; - pero yo pregunto tomandoe! argumento contrari o : de dónde saca el Congreso la facultad de conceder ? Si el Congresose las puede regalar a los particulares, se lasi1ucde rescnar a la Kación. No puede transfer ir a otro - es un axioma jurídico conocido-- más derechos que los que él mismo tienesobre la cosa de que dispone ; y si el Congresono tuYiera la facultad de desprenderse de lasminas a favor de otro, sería porque él no tieJJ C la facultad de disponer de esa propiedad.Ahora, si el Congreso p uede desprenderse ·delas minas a favor de · los particulares y estabiecer que ellas puedan ser concedidas ; queellas pueden ser Yendidas, es evidente que tie-ne la facultad  do reglar todo lo re lativo a lapropiedad minera. Si las minas  fueron origiiiariamente ele las provincias, serían las legisla turas de las provincias las que dijeran por:medio de leyes si se concedían o no a los particulares, si se reservaban o no se reservaban.Si el Congreso tiene la facultad de disponer,tiene la facultad de reservar, es decir, la facultad de declarar que toda mina o algunaTllina no puede salir del dominio nacional paraser reintegrada a los particulares.» El diputado de Tomaso estudió con exacti-1.ud y con claridad meridiana la parte doctri:naria del asunto y en párrafos sobrios pe'l.·oterminantes, que lleyan plena convicción al esl)fritu más prevenido, dice lo siguiente : «Ladisposición del Código de Minería que declaraque las minas son bienes privados de la Na-

El Código Civil dispuso en el artículo '.2.552,1mmeración nueva, que, «la propiedad del suelo so extiende a toda su profundidad y al espacio aéreo, sobre el suelo en líneas pc1·pendicnlares ; comprenden todos los objetos que se rncuentrcn bajo el suelo, como los tesoros, las .minas, salYo las modificaciones dispuestas porlas leyes especiales sobre ambos objetos.» El doctor Carranza, estudioso profesor dede1·echo constitucional, publicó en «La Nación»una carta sobre este punto de vista que Yoy abncer publicar en el Diario ele Sesiones, parasuprimir su lectura, y que s ignifica un nuevoaporte a la dilucidación del asunto. (] ) .
-Asentimiento.

En el artículo 67 de la Constitución, incísoII, se dispone que el Congreso dictará los Códigos Civil, Penal, Comercial y de Minas. Y enel mismo artículo, inciso 4, se autoriza al Congreso a disponer de la tierra pública nacional, 'v en el 107 establece que c1e la tierra públical)rovincial dispondrán las legislaturas proYinciales. y nada más legisla sobre minas. El doctor Moreno dice a este respecto :El Congreso rige todo lo rel::ttil-o a la propicdau mi,nera, desde que estú autorizado, sin ninguna restricción,para dietar el Código de Minería. Si hubiera estadoautorizado, también, sin 1·estriccioncs para c1ictar �lCódigo Civil, el Congreso podría quizá haber regidotodo lo relatiYo a las tienas de las provincias ; pero nopuede el Congreso ocuparse de esa materia, porque laConstitución, de manera categórica, le ha dicho que lastierras de orden provincial sólo pueden ser dispuestaspor las legislaturas p1·ovincialcs. De manera que enmateria de inmuebles el Congreso no puede hacer m.í.squo la legislación ele fondo relatiYa a la propicclac1, asu forma, a su nclquisición y a la transmisi611 ; la propiedad originaria es do los estados particulares, porquese la ha co11fe1·ido fa Constitución. En materia de minería no sucede lo mismo, porque
(1) í"a al finnl.

j D  
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en ninguna parte la Constitución ha ,'onfcri,io cs:i pro
pieclad a las provin1: ias ; al contrario, ,•stas han de lega· 
do cu rl  Congreso N ac ional la facu ltad rle dictar el 
Código de .Minería que ha de regir PSa propiedad. 

8i 110 puc1iera el Congreso regir esa propiedad, todo 
lo c¡ne se ha hecho hasta ahora en Jr;;islacióu y en pl'O· 
yectos estaría mal hcrho. 6Cómo podía d proyecto del 
doclor Oro, a.un ctrnttclo era stt autor tuut ,1 utori
c1ud, decir que las minas son de la N' ación � ¿ Cómo po· 
clría el córligo actual decir que laR mi nas son ele la 
Nación o de las provincias1 S i  así  fuera,  no necesitaban 
expresarlo ; a nadie se Je ha ocurriuo que se d icte nna 
lev nacional <1iciendo que las t ienas s i tuadas en las 
pioYincias pertenecen a las proYincias, pot que esa sería 
una yerdaJ de Pero Grn1Jo : cst:í en la Constitución del 
país, y una ley no teuclría para qué rrpetirla. 

De manera que cuanc1o r1 código ha  dicho qne las 
mi1�as so,n de l a  Nnción o de bs pro\·inci as, es porqu<J 
el Congreso lo puede y lo clC'lJe decir ; :' lo debe decir 
l'Csolvicudo e l  punto, porque la  cl:'t nsnln (10 la Consti . 
tución había decicl i clo esa s i tuación y la había dci'cl'iclo 
a la autoridad del Congreso. 

Sobre esto mismo el doctol' i\Ie lo ,  dijo : 
<<Es  i ndudable, seüor presidente, que la soberanía , ¡,J

autogobierno se manifiesta principa lmente ¡,ot· el poder 
c1e lrgislación . Ese poder cxpresirn de la �oberanía so 
aplica a las cosas o a las personas, .Y su extensión es 
la, que nos da la. medida de la independencia del estado 
Uu eslado soberano es el que se dicta leyes. el que no 
las recibe de otro, y su capacidad jtuídica es completa 
cuando pucc1e dictarnc t oilas  las leyes lle w \"ida in· 
terior, y es Jimitac1a C'Uafülo no puede dictarse sino 
c.iertas leyes para ciertos aspectos tle su conducta.

«L:L Constitución nacional argent ina ha adoptado, ru
cuanto ni poder ele legislación .federal o local en mate.ria
de t iena clel Estado, el mismo pr i'ncipio que 1::t Cons·
titución de la citatla república nort eame1·icana ; pern h a
acloptado u n  sistema. completamrutc d iferente respecto
del pode r de legis lación en mate ria de minas.

«Las provincias lcg isla.n sobre la tic1·1·a públ ica que
1� es propia dentro de los límites de carla una ele e l l as ;
pueden dictar todas las leyes que consideren necesarias
respecto el e esa tiena ; pueden adoptar fórmula s espe
ciales respecto de su enajenación, rle sn a rrencl:1mi0nto,
de su colonización, etcétera. (Articulo 107 de la Cons
titución nacional ) .

«Ln Nación no puede legisla.r sobre la t ierra pública
¡noYinéia l ; ne tiene poder c1e legislación sino sobre Jn
tiena pública que le pertenece, sea dentro de hl  Capita l
y tcnitorios nacionales, sea la que hn.rn. aclqniriclo con
finrs ele utilidad nacioual dentro de los l imites territo·
riales c1e las proüncias. (Artículo (i7, incisos 49, l(i y l i ) .

«:rero la  Naci6n A rgentina (el "Estnclo Federal Ar·
gentino ) ,  puede legisl::i r  sobre. toc1as l:\s minns que so
encuentren dentro ,le> los límites de la Repúbliaa, sea
en Jas provincias, en la Capitnl o en los t erritorios na
cionales, y las provincias no pueden hncer lo. Hay, pues,
dos normas func1nmen ta les diferentes:  una para la t ie
l'J'a., materia de legislneión nac ional y ll l'O\· incial ; otr.1
para 1::is minas materia exclusi,•n de legislación nacio-
1rnl. La Constitución n rgrntiu� es frrlern l en mntel'i:J
de ti el'l'as p úblicas ; es unital'ia en 1 , 1 ateria de minas.
La ('oustitución ele los Estarlos Un idos es fcclernl rn
cuanto a la legislación ele t iel'l'as y a la legislnci6n
c1c minas.

«El Estado Fec1ernl Argentino es, pues, clentrC' de los
límites de  la República, e l  único soberano en cuanto a
las miu;1s, puesto que es el único que tiene l'I poc1er
de legislar sobre rl lns. Ese podc1· de legislación significa
la facultad de atr ibuir y regular <'l .-lc,mi.uio ele la�
miuas, todos los derechos que .,sohre l' l l as se cmwtituyau,
el trabajo, etcétera ; es decir  que el poder kgislat iYo de 1· la. N'ació,1 puede establecer que nna clase, n lgunas o l
tedas las minas rr'·"necen al Estaélo nacional.» 

El doctor Carlo. F. Melo, en un interesante 
estudio qnc denomina «La lucha por el pe
tróleo y la y isión del poncnir e11 los l tombt·cs 
ele Estado», parte del cual lr n sido pub l i c,1 do,  
estudia la trayectoria recorri<l a en n ucstrn 
país por este gmYe asunto, dsde el d ía  a que l  
12 el e Dic iembre lle 1 907 en  que un empleado 
del Ministerio de Agricultura, buscando agua, 
comenzó a sorprenderse por la presenc ia  de 
un l íquido Y iseoso, que al  siguiente, día 13 de 
Diciembre, era un gran chorro de petróleo .  

Hay en esos escritos una intensa a tracción. 
Se transparrnta 1 1 11 profundo nac i lmalismo de 
alta ley ; · hay claridad de concepto, sereno ra
'c i ocinio y amplia comprensión, todo ello esc rito con un purísimo rsti lo .  Al leerlo, he pen-·
· sado, por su a t icismo y suaYidad, en e l  h is to-
r iado1· He ldno, cuya dulzura ele est i lo merec ió  
de C icerón el  calificatiYo de <<abej a de At ica» .  

Véase cómo el ta lento, t iene a lgo de l a  a l 
quimia .  Transforma el tosco ba rro en f lor, .r. cómo sn amor por las cosas de Grec ia ,  Y a l c  rl e ·
cir por lo  bel l o, l e  permite realizar e l  precepto 
griego : <<Enscí:íar deleitando». 
. El doctor l\Ielo explica la  a l ta prc\;isión del 
ministro doctor Escalantc al incluir en la ley. general de t ierras el artícu.] o J 5, y l a  in  ter• 
vcnción que le cupo, en Y irtml ele l o  cua l ,  ,l n
rante la presidencia ele Figneroa Aleo eta e l  
ministro Ezcnrra pudo dictar e l  decreto del  
1-:1: de Diciembre de 1907, cstab lccicmlo  las re
senas ele 5 .000 leguas k ilométricas en todos 
rumbos y ucgando el permiso de cateo q 1 1c 
pedía el  comcrciant aquél  que al día siguiente 
de saberse en Bunos Aires la existencia de 
petróleo en Comodoro RiYacla via, sol ic ita ba el 
máximum ele concesión. Se sahó así la riqueza 
petrolera para el país. 

Pero como el Código ele J\Iinas impide a l  Es- • 
tado l a  explotación de ellas, e l  13 ele Ag·osto 
c.l ü 1909 el presidente Figueroa Alcorta, con el 
mismo l\1inisterio de Ezcurra; mandó al Con
greso u11 proyecto de ley ele reser\' a ,  en el que 
iniciaba. el sistema de la. explotación por e l  Es
taclo. La comisión lo despacha, y lo  informa el 
senador nacional por 1\Iendoza, sefíor E lías Vi
l lanueva - honrosa y gra ta co incidencia para 
mí - y lo  impugna una a l ta  autoridad, cuya 
pérdida jamás deploraremos bastante, el doctor Joaquín V. González, qne en esa oportuni
c1ac1, tal vez por exceso de tradicionalismo, por 
i.lemasiaclo apego a la  doctrina clásica con respecto a nnestro código, sostiene puntos de vis
ta qne creo no se ajustan a la realidad actnal 
de los hechos, ya que fuera irrevcrcnci� de mi 
pa rie imputarle error o falta de Yisión. 

Dijo el  doctor Gonzá lez que e l  asunto se presentaba un poco de imyroYiso y que quería sim
plemente llamar la atención ele la Cámara SO·
brc la reforma fundamental que el proyecto in
troducía en el régimen de los códigos comunes 
de la República. 

.\ 
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Por la le)'.: ele mi.nas (agregó),  que es un código de

�crccho comun prescripto por la Constitución como tuio uc. tantos que far.man la legislación común de la Rcpúbl!ca, la explotación de las substancjas minerales debeser acen1arla a la co11cu1Tencia pública •)articular. ElCódigo tle �liuería, fm1 clrtdo sobre las ide1ts ele la Con·vcnc'.ón �onstitu:,-entc de 1853, cuyos fundamentos expreso elocuen temente Gorostiaga al cl,scutirse el ineise1 1  c1cl nrtículo 67 ele h.1 Coustitnción, establece que elEstado no clehe explotar ll\inas, funch!do en la teo ría ,muy sann p�r otra p�rte, Re que el  Estado no puedoser cmp1·esar10 aleatono de esta clase ele empresas, quepor la n:.t tm al cza pertcll(;:cen siempre al derecho •J1·i.rada . ' 
, La explotaéión m:uera es siempre la m[ts aleatoriaae cuanta� exiGten, y . ai Estado, que por sí sólo ennuestro pa1s se ha dedicado poco a la e.:;plotación orden.:;.da, vamos ,ª \·er!o .entrar en una serie ele especula·c,on�s, ele cnrüctcr rnc1erto,  l'n que seguramente se con·sumnun grandes sumas de c1i nero sin resulta el os posi.t1vos . »  

Después a gregó : 
Decía que ern enteramente peligroso condensar en manos del, gobierno l'.1 concesión a eompañias determi·na_das,, excmyendo 1� libre concurrencia que el Código deMmeria .hn establecido para la explotación de tedas las

�ubstancias de esta . naturaleza. Yo preferiría así, «prima1 acw», que se hici�se 111! monopolio perfecto, pero no hacer una reserva mnommac1a, sjn destino fijo, porquela l.eJ prevé estos casos de que por razones de defensa11acwnal, seguridad z;úlilica y abastecimientos espcciale8 a la arriwda o al ejército, de substancias mineras, puedeestablecerse. el monopolio
. 
de determinadas substancias, , como el salitre y otras para fabricación de: pólvora. !ero, ¿qué objeto Uene el 1nonopolio del petróleo!¿1, 1  Estado rn a hacer una explotación directa de él o lo va a entregar a compaiíías part iculares?» 

� ¡,_ Qué ",� a hacer el �staclo con el petróleo L . .  ._,cnores mputados : dcJo a cada cual la respues ta, pero yo pienso : en e os días Diesel eecién había in\·e11tado su motor, que h¡ revolucionado ª ' mundo. Las fábricas aun no habían resuelto s� u�o ;  el petróleo era ya una gran riqueza economica, pero no había asumido el rol de rey del progres? ; l�s cerebros más atrcYidos y los hombres mas vrncnlados a la industria tal vez no presentían su rol actual. Menos podía verlo des?e �quí el i lu�tre argentino, cuyas doctrinas Jamas pueden mvocarse para detener el adelanto y la seguridad de la Nación, pero puede cre,erse . que ahora volvería a preguntar : ¡, paraque qmere petróleo el Estado 1 Yo lo imagino, señor presidente, desde estas bancas. sereno, tran�uilo, entrecerrados los párpados, en el profundo laborar de su yo interior tan J'núltiple y tan rico en su facultad creadora' C'�rrando este debate con su autoridad indiscu'. ti ble y diciéndonos : «jamás el bien ele la Nación puede significar el mal de las provincias». 
. _E_l proyecto se sanciona, las perforaciones ::lt!micrnn y aquellos tanteos v temores, aquellot; 1;1odestos comienzos son la halagadora realidadael presente. 

Bien, señor presidente ; la Comisión de Le<YÍS·h!<:ión General ha producido su despacho ac�n!,1eJando la reforma, �egún la cual el control ele 

la industria petrolera pasa a la Nación. Tiene esa comisión hombres de capacidad reconocida que han el.e _d�fe�dcr con más éxito que yo est� faz ele la rn1ciatlva y que me relevan de mayores argumentaciones, y el diputado Calle informará en la forma eficaz que es capa; de hacerlo sobre esta fase de la cuestión. Paso a ocuparme ele lo referente al asunto del �ortc. 
En Salta y Jujuy; lo que ocm-re es algo gra

Y(, por sus comecuencias, pero cómodamcnt.� rxplicablc, sin desmedro para nadie. La Standard Oil ha  hecho caminos importantes, .emplea capitales enormes, agrupa grande,:; c�,ntidacles de obreros y produce un intenso mo .. vimicnto económico, lo cual determina en los hombres ele esos gobiernos una excesiva tolerancia en la ap�cación de los términos del código, . lo que permite la acumulación ele permisos de cateo. 
Ahi se contempla el problema sólo por el aspecto económico inmediato : acción industrial que da vida y movimiento a una extensa zona . , ' pero no se piensa en. lo mas importante esto es l ' l  ' ,e7 :, petro . eo como energía, como poderosa mu-mc10n en tiempo de guerra, como acción en potencia, en tiempo de paz. 
Y en cuanto al control técnico sobre eso:-; t rabajos, no hay ninguno. 
Las compañías hacen lo que se les antoja. Siguen la técnica que más les acomoda. 
Y o no soy enemigo de las grandes compaíí.ías 

ni lo es la comisión, y puede ser que en caso� 
acaparamie_ntos más que el propósito de impedir 
otros trabaJos haya el interés, muy explicable, de 
dc�e1:1-der sus capitales, reservándose zonas para 
prox1mos sonclaJes en el caso ele no tener éxito 
ev los qt:c realizan, pero con lo cual impiden 
en resumidas cuentas la acción ajena. 

Ha habido momentos en que la Standard Oil 
ha tenido �4?.000 hectáreas en Salta ocupadas 
por sus solicitudes de cateo y en los cuales la 
entidad fiscal , el gobierno de la  Nación tenía 
que estar esperando injustamente la oportu
nidad de poder perforar un pozo, porque la 
Standard Oil lo impedía. Esto es molesto evi
dentemente, para el sentimiento nacionai'. 

Creo muy oportuno sobre este asunto incluir 
en el Diario de Sesiones una carta d;l señor 
J orgc León 'l'edíu. 

-Asentimiento. ( 1 )

C�mpletando _los antecedentes con respecto al petrolc? en el l\orte, \·oy a leer el párrafo final d
_e 

'?-n mforme de la Dirección General de Yacnmentos Petrolíferos de la Nación. 
(1) Yéasc al final.
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y bien señor ministro ; a.l comunicar esta clirección 
a. vuestra' excelencia que la Standa,rd Oil CQ. tiene ,�ca
parada la mejor zona petrolífera de Salta, que rccien·
temen ta se ha asociaclo a la firma Leach Ilnos., . de
Jujuy la que ha solicitado concesión de exploramón 
de petróleo en los cateos colindantes al de «)!}l Qu.:nna�o» 
de esta. dirección general y que por taJes c1rcu11stanc1as 
la Nación se veía impedida da realizar exploraciones 
en el Norte, aún cuando dispone de todos los elcmci1_t�s 
necesarios para ello, no ha hecho más que transmitir 
la expresión de la verdad, siguiendo así las di rectivas 
y orientaciones que al respecto ha trazado el Poder 
Ejecutivo, en cumplimiento do las cual.es ponemos todo 
nuestro empeño y deseos de servir los mtcreses supeno
res ele la Nación. 

En momentos que todas las naciones (]lle disponen 
de yacimientos de petróleo se preocupan empcüosamcnte 
de asegurar al estado el contralor <le esas riquezas, co
mo una de las fuerzas vitales de tiU soberanía (tal el 
gobierno inglés que excluye a los �xtraujeros de, toclo 
derecho a poseer o c::s.-plota r prop1eclacles petroliferas 
en el imperio ; que toma participación activa en la 
propiedad y contralor de las compañías petrolí feras ¡ 
que no permite que compaüías petrolíferas inglesas ven
dan sus propiedades a compañías extranjeras, y que 
prohibe la cesión de acciones de compañías petrolíferas 
británicas a personas o compafi.ías que no son élo esa 
nacionalidad) ;  cuando observamos que en los países 
que no poseen petróleo dentro de sus fronteras t.rnta el 
estado de intervenir en la distribución y cumercio de 
los subproductos, como en Francia e [talia ; euando en 
otros países se proyectan y urganizan verdaderos monopo
lios del estado para la inclustria del petróleo ; cuando 
conocemos las honclas perturbaciones qull la conquista 
de esto mineral ha acarreado n Méjico, que se debate 
con ttn estado dentro de otro estaélo ; euando presencia
mos la lucha encarnizacla ante los dos grandes grnpos, 
el iuglés-holandés (Royal Dntch y Anglo·Persian) y el 
norteamericano (St:mdard Oil Company) por la nclqui
sicióu tle los yacimientos petrolíferos en los dnco con
tinentes, pues aquel que obtenga el triunfo asegura para 
sí la riqueza, la fuerza y el predominio ; cuando se ,lcs
arrolla ante nuestra mirada ese espectáculo excepcional 
de pueblos que luchan por el petróleo, porque on la vicla 
moderna es elemento esencial tle paz y <le guerra ; fre11tc 
a · todas esas consideraciones y en tales circunstancias, 
i es posible que entreguemos sin previsión y sin contralor, 
como lo estamos haciendo por grave error de concepto, 
el 90 por ciento de la zona que hoy conocemos eomo 
petrolífera en Jujuy, y concedamos a la Standarcl Oil 
Company en Salta 72 . 000 hectáreas rla,ificaclas ,0mo 
la mejor y más segura región de pctróleo9 

Creo que esto es categ·órico. 
'l'ermina d iciendo : 

Se:ílo1· ministro : sólo con la fedcraliza,iiótt J0l pe
tróleo, concepto jurídico que se1·emos los último� en aélop· 
tar en Sud América, podremos mantener ba,10 el con
trol de · la Nación los yacimientos petrolíferos clel Norte. 

Arturo Capdevila, que a más de poeta ex
celso es filósofo y pensador robusto, en su 
reciente libro América, que a mi juicio es nna 
vibrante requisitoria al patriotismo argentin0 
y una incitación a la acción y que, como· el 
apóstol cristiano, se acerca al sepulcro <le nncs
tra energía para decirnos en párrafos magistra
les, como un mandato b íblico : <<Tomad posesió11 
de la vida», nos advierte peligros 1·mperialistas 
que no quiero puntualizar, pero que, en las 
horas de meditación de este trabajo no me han 
dejado de preocupar. Acordémonos de lo que 

somos en este continente; de lo que debemqs 
ser, resolvamos los problemas que se nos pre.: 
sentan con la visión del futuro y pensemos 
que ·1a vida no se ajusta a las doctrinas, sino 
a la in versa, y que éstas sólo son formas de 
exl)resar la vida hecha acción. 

En ese l ibro, pleno de sano patriotismo, se 
dicen cosas muy relacionadas con este debate; 
con referencia a un argumento que no formulo, 
pero q ue seguramente el sentimiento patriótico 
lo agita en el fuero interno de cada uno de 
los seño1·cs diputados. 

Y dice bien el autor : «Descontamos el futu
rq ; desde 1813 vivimos con los brazos alzados 
c;mLando : «Coronados de gloria vivamos . . » 
Pero, agrego yo : creemos asegurar la gloria 
teorizando, construyendo doctrinas, «diciendo» 
cuando lo qul) debemos es «hacer». Y así, se
Ílor presidente, mientras nos dormimos en gra• 
tas ensoñaciones de gloria, la teorización libre
cambista cierra nue:,tras fábricas, la desocupa
ción cunde, l a  inmigración se paraliza y se 
llama l ey de despojo a esta reforma que tiende 
a asegurar la permanencia de una riqueza in
substituiblc, de nna potencia indispensable. 

Sobre el petróleo de 1\Iosul decía Briand en 
lu Cámara francesa : 

«No comprendéis que si mañana Francia vic
tot·iosa no ha sabido salvaguardar sus intereses 
material es en el mundo, si  por falta de prc
,·isión cae baJo la dependencia petrolífera y 
económica de otro país, nparentementc victo
riosa [•'rancia, sería en realidad una nación 
vencida 1 . . .  » 

Y, finalmente : las compañías privadas, úni
cas beneficiarias del abandono legal de la ri
queza petrolífera ,  a lguno de los hombres del 
interior que pierden el manejo burocrático del 
asunto,  que como Facundo con Famatina, se 
encastillan en las autonomías, atacaron ruda
mente a esta reforma ; algunos diarios, no siem
pre bien mformados y a menudo teorizantes, 
desmenuzarán el proyecto y maldirán do sus 
firmantes y en cambio, e l  beneficiario, el pue
blo ele la Nación, no podrá distraer su soberana 
atcnció11 para este asunto, intensamente ocupa
do en el descubrimiento de algún crimen o 
con e l  arduo problema de establecer s i  han  
reaccionado l o s  puños de l  ex campeón . . .  Es-
tamos y estoy a percibido de todo ello . .  . 

Seiíor presidente : mañana seremos vilipen
diados ; pero lo dicho, es nuestra opinión ! 
(¡Muy bien ! ¡Miiy bien ! A.pla,iisos) .  

\\·. Castellanos. - Pido l a  palabra. 
En m í  doble carácter de miembro informan

te de una parte del despacho que somete a 
consideración de la Cámara . la comisión, y de 

· miembt·o de un grupo político, voy a hacer uso
ele la palabra. Esta dualidad se conaibe fácil
mente si se tiene en cuenta que la firma al pie
del dc:"paeh o  i-r ír1o a la discusión de la Cá.-
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rnara cuenta con el beneplácito de todos los 
hombres que forman el grupo pol ítico a que 
peretcnezco. El prolijo y elocuente informe del 
�:::ñor presidente de la Comisión de Industrias 
y Comercio permite que habl e  más en este ca
so el vocero de nn grupo político que el miem
bro ele la cornü;ión. 

La Honorable Cámara conoce tres nutridos 
volúmenes pubricados por su imprenta con la 
historia petrolífera del país. En sus páginas se 
registran, desde el descubrimiento casual de 
esa enorme riqueza, pasando por las tribula
ciones de los primeros tiempo. , siguiendo su 
desarrollo trabado alguna vez por malos inte
reses, que confundieron el patrimonio ile la 
Nación con el propio, hasta la realidad del pre
f;ente .que tratamos de legalizar en este pro
yecto, anulando disposiciones del Código de 
Minería que son en su letra, una cpntradicción 
con los hechos. 

La prueba de la serenidad de juicio con que 
contribuimos al estudio de esté proyecto de 
ley, se encuentra en que damos a los resultados 
de 1a experiencia mayor importancia que a los 
principios de orden teórico. Por eso la Honora
ble Cámara advertirá en este proyecto un 
franco espíritu nacionalista que no nos ha sido 
violento adoptar para colocarnos mejor dentro 
del marco objetivo ele la experiencia grnve y
dolorosa que nos ofrecen muchos países pro
ductores de petróleo, y que todos los días po
demos aumentar. 

No se trata-¡ huelga decirlo !-de un senti
miento· agresivo que pudiera influir de alguna 
manera para que se aflojen los fuertes l azos 
de ami.stad que nos unen a las naciones todas 
que tienen relaciones con la nuestra. Queremos, 
simplemente, fijar, en forma que no admita 
duda, el alcance de nuestros derechos corno . ' asimismo las obligaciones que im ponemor-:, para 
��itar todo motivo de desinteligencia que p u
ciera colocarnos en la situación difíc i :  en que  
se han encontrado algunas naciones ameri
canas. 

En la visita que hice a los yacimientos pe
trolíferos de Comodoro Rivadavia, como mÍ l'm
bro de la Comisión de Industrias y Comercio 
recibí la impresión que voy a transmitir a l� 
Honorable Cámara, repitiendo las pa labras que 
p·onunciara el doctor Repetto, e l  afio 1914 
fundando un proyecto de ley análogo al qu� 
discutimos en este momento. 

«.All í  be tenido la visión del futuro : me ha 
parecido que sobre las bases de lo  que allí exis 
te, va a desarrollarse una enorme comarca pe- · 
trolífera, poblada por muchísimos hombres de
dicados con ahinco a la tarea de hacer brotar 
de aquella tierra el combustible del porvenir. 
l he visto, señor presidente, que esa pequeíia 
1·escrva fiscal será en el porYenir un punto in
sig·nificantc, comparado con la extensión enor
me de aquella comarca, pero oc�rle ese pun 1 o 

rnsignificante, el gobierno podrá, si sabe con
�:erva.rlo, presidir, estimular y dirigir la acti
vidad en aquel inmenso campo de riqueza y 
prosperidad.» 

La primera parte de este proyecto, que ter
mina en el artículo 22, se refiere al régimen de 
la explotación ele los  yacimientos petrol 'fcros 
del Estado, por medio de una institución autó-
11oma. que se denominará «Dirección . Gen<.'ral 
de Yacimientos Petrolíferos ele la Nac ifnn, 
in�titución que ya existe y a la cual trat nrnos 
de dar vida legal fijándole sus derechos y obÍi
gaciones. 

Nuestro país es el ún ico que explota dfrecta
rncnte por medio del Estado, el petróleo, in
dustrializándolo y comerciando con sus pro
clnctos. 

�a naturaleza, ignorando, seguramente, la 
existencia del artículo 99 del Código de Mine
zfa, puso en manos del Estado, sin que éste lo 
buscara , el enorme tesoro que representa el 
petróleo de Comodoro Rivadavia. 

La situación se presentaba difícil para el 
Estado. ¿ .Aceptaba el don incorporándolo a la 
riqueza nacional o se lo entregaba a un parti
cnlar cualquiera para n o  infringir el artículo 
99 1 Optó por lo primero e hizo bien. 

Pero, si infringió un artículo del Código de 
Minería, l e  dió otro, al 79, su verdadero sen
tido rcsc't·vando para explotarlas 5.000 hectá-
1·cas de sus bienes privados, dictando la l.ey
7.059 el 6 ele Septiembre de 1910. 

.Asumimos la responsabilidad de otorgar la 
autonomía a una dependencia del poder admi
nistrador, en una época en que el Congreso 
im·estiga la situación de todas las instituciones 
autónomas que existen, con el resultado que la 
Honorable Cámara conoce. Estas investigacio
nes han puesto en evidencia la dificultad que 
han tenido y tienen las administraciones pa
pasadas y presentes para encontrar quienes 
manejan con pulcritud - mejor dicho - con 
límpieza los bienes de la Nación, y así parece
ría que nosotros venimos a fomentar la corrup
ción, entregándole una nueva y· suculenta
presa. 

llombres que divisamos el porvenir en el 
presente, vemos surgir en torno nuestro gente 
nueva, que tiene de la función pública un ele
vado y severo concepto, que ve en ella el ejer
cicio honrado de su inteligencia puesta al ser
vicio del bienestar colectivo, y no la oca�ión 
de su énriquecimiento personal y el de sus ami
gos también, cuando presume ele altruista. 

¿ Cómo podríamos entregar al capita l pri va
do esa riqueza sin defraudar a la Nación 1
¿ Para qué se habría creado aquella acti vidad 
donde se revelaron, formaron y perfecciona,
ron aptitudes 1 

Según la memoria del Ministerio ele Agri
c:u1�ura correspondiente al año 1924, los ya
r1m1entos petrolíferos cuc�ta.n a las rentas gene-
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rak: de la Nación 8 .G55.'2-W,90 de pesos monedanacional, y en Dicieml.ire del mismo afio tenían aquellas un capital l íquido de 83.181.591,33pesos moneda nacional. En esta situación es imposible pensar en que el Estado se libre ele susyacimientos, cntl'cgándolos al capital priva<lo,como se inte11 tara hacer el año 1914. Tjenc elgobierno la grave obligación de manejar conintel igencia esa riqueza que él puso en evidencia. Esta intervención directa del Estado argentino en la explotación del petróleo y su comercio, nos coloca en una situación cómoda yfrnnca frente a la política pctrolíf era que desarrollan las principales naciones extranjeras,con el propósito de dirigir y someter a susparticulares conveniencias la producción mundial ,  Yaliéndose para ello de poderosas empresas capitalistas, que ellos estimulan, ayudancon dinero y defienden con la fuerza, llegado el caso. 

La presencia del Estado como competidoren el terreno de la producción y comcrc_io · depet1·óleo, le permite, en primer lugar, asegurarse a sí mismo y a sus instituciones, el  combustible en buenas condiciones económicas, yen segundo término, propender al desarrollode la industria, ofreciéndole en condicionesventajosas este elemento indispensable para su funcionamiento ; y es posible que la economía en el costo de producción morigere el cons- 't:rnh; deseo que manifiestan los industriales argentinos por que se cleYen ü1considcracla.mente l os derechos de aduana. 
Le permite, también, estimular la producción particular y mejorar, para la competencia, la técnica de la producción, regularizarlos pre.cios, poniendo al consumo interno bajo su amparo, para impedir .las imposiciones delas empresas extranjeras que tienen el monopolio de la  producción mundial. 
Además, un país de porvenir petrolífero como el nuestro necesita disponer de un personaltécnico suficiente para ejercer el control, tandiffoil como delicado, que reclamarán las compaúías existentes y las que han de formarse en el futuro . b Y dónde puede encontrarse unambirntc más adecuado para formar ese perso�al, para fomentar y renovar de continuola ilustración práctica de los agentes técnicos del gobierno, para crear un poderoso centro de  dirección y control a<lminislratiYos, que enesa zona resc1·vada por el .Estado para explo

rar, explotar e industrializar el petróleo ? · 
Esta son las razones que tenemos para contribuir con nuestro voto a crear legalmenteuna dirección autónoma de los yacimientos pet rolifcros de la  Nación, con ks salYedades queharemos oportunamente, cuando se trate enparticu' ar e l  proyecto q ne consideramos. En la srr;mda parte ele es+e proyecto , com-

prendida entre los artículos 23 a 34, nuestracontribución personal ha sido rn ayor, y estacircunstancia nos obliga a con::;iclcrarla con más detención. Esta parte del proyecto es parca en los dc-1·echos que acuerda y exigente, hasta la. severidad, en e l  cumplimiento de las obligacionesque crea.  Basta, señor presidente, dirigir lamirada hacia el l\1'orte de América o hacia ellejano oriente, para comp1·endel' la necesidadde ser cuidadoso y severo al legislar sobre elpetróleo . El afianzamiento de la paz universalse ve trabado por el dominio que cada gobierno quiere poner sobre este combustible, y enalgún momento s e  creyó · que este deseo depredominio podría lanzar al mundo nuevamente a un conflicto tan bárbaro y sangriento como el pasado . Si ello no sucedió no fué porque la justicia y el derecho lo evitaron, sino porque el más débil hubo de someterse a la. voluntad de los más fuertes. 
Cuidemos, entonces, n uestra debilidad, señorres diputados. La burguesía que aun dirige lamarcha del mundo ha demostrado su incapa cidad -para m antener la condición fundamental que el progre.so humano exige para su desarrolJo : la paz. El ciclo histórico de su dominio está · marcado por la  horrible catástrofede la guerra pasada como el punto terminalmás trágico con que clase social alguna. hayaseiíalado su poder. Y es así cómo pudo hablarse sinceramente de paz e Ecctiva cuando lasfuerza · de la nueva democracia del proleiariado han tenido ocasionalmente su representación genuina en la Liga de las Nacio11es. Y e l  protocolo de Ginebra, que era un documento esencial a base de un nueyo derecho internacional, el estatuto del mundo organizado q u easpira a una colaboracióu pacífica y regularde los pueblos. De él sólo quedan algunos tratados particulares entre grupos de estados y fuerzas cquirnlentcs. La cuestión queda defi nida en esta lucha entre lo que tiene q uc desaparecer por Yiejo y lo que l lega como éxpresión de un nucYo espíritu social, coexisten elprincipio de la libre determinación del clcreclJOde los estados independientes a disponer de símismos por pequeflos y débiles que sean, junto al convenio de San Remo, por ejemplo, celebrado entre Francia e Inglaterra, que en snhora esta última consideró como uno de susmayores triunfo . .  
Si el descubrimiento del carbón mineralabrió las puertas a la civilización al mundo haciendo posible el trabajo indefinido ; si para l avida universal e s  la  energía calórica e l  agent efundamental, y mientras más s e  perfeccionela generación y adquisición de ésta, más se perfeccionará aquélla, se explica la cnorm!) importancia , q ue tiene el combustible l íquido que

reemplaza al carbóa con indiscutibl e ventaja,t;:into que 111 [: !'C'l 1m a nneva et,apa en la té,,,, ; _
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lsto en un aumento en la eYaporación por uni- � e.·· 1 rucc10n de Y idas y de cosas, Y que ac,01· t� 
]c1 ad de combu�tibJe. Ocupa mc11,0s espacio,  co- e.e td. ,manera las disia11cias que nos da 1�10 consccuencra de su mavor· l)Ocle1· cal ' . · sensac10n <le que el mundo se ., 01 1co 1 ., • 1 1, . ,  

empcq uencce lJl�esto que el carbón para a lmacenar el  mismd ,. , o am u1en, lm énormc clrsarrollo clrrn ntc  1�11,u.m�ro de cal orfos necesi ta mavor ,·ol úme11 b ccatacombc . l'rancia tenía una ccnt�1; ·1 . I },lmuna el humo Y el hollí11 e l · . . . ,  - . contada al  empezar l a  o·uena . c11" t . ' · 1111'\ ' l f _ . , 1111111ac1011 esta - · . b , a 1 0  JJ:l' c..: u, 11na qnc trae consigo mi rendimiento tér ._ a 1 Jo s1gmcn 1 c  Y doce ·mil e l  año 1 918. 'J1 .  1 , co ,con�!ante. Ventajas de construcción po/�� c�tos aparato� �dquirfon lllOYimiento y tfiii:�� J.'enucc10n en tamaño Y en el peso de las ca1c1:- cia con e pet1·_o1co _de Snmnira, Persia Y Dor.rns ; poco peso del combustible Y la adapta . , neo, ql le contn buyo más <] Lle todos los . . , de _é�te, surrnesto que es flúido. a l :1 fo1·n1 acc1Joenl cales J trntos a l  éxito de l a  O'Uerra s1· "S. ma11Js .. -rr e t - e l b , . 5 e' ' .  que a 
1 � rp1�� e ;  mayor facilidad y I�enor costo para pa a ra �.s:Ito puede cm plcarse con tan b , ·• .a º:; ga y d_e�carga a l  hacerse por medio de baro moti Yo. ar_ 
tnbenas ; fac1lidacl de conducción cu los ta <�Ejérci t o, _ ma i·inas, dinero, masas humanas �tes o en general del  tanque de almacena: para nada sinen si el petról eo falta>> c1 · . ' _ento a Jas calderas, de. de que su fluidez Elli�t E lYes, s�ntetizando en esta fra�e l;cn��-� .mi�m a  lo .!ransporta por el in,terior de l os tubos. me importancia ·uel petróleo . . El peü ol eo da su calor maximo en el menor El 1 ' L tiempo, ;y como resultado de todo esto t , • �- cman . u�dendorff, ha escrito en susmos la re 1 . , kl . , ene- 11lenw1 tas,. lo ��gmente : <<Se presta gran interés: < . . e uccron e trabajo en un apreciable  ª. la fabncac10n de_ nueYos cami·ones atiton:1,,.por centaJe que no es fácil d t . ·· l N ' exactitud. e er mmar con vi es. 1_Iuestro contmgente de caballos dismi.Es conocido 1 d l nu?e. siempre en calidad Y su reemplazo es1 , 1 C e . caso e Ya por <<París», buque d_ rfic _ _ i l .  Por e_ so nos hemos visto cb11· e:a clos a· e o a ompagnie Trasailantique bo'ac1o al f b � ªº't 1921 ' " � ucar cannones automóviles. Nuestros se1·"1· bbus1tª1·beln . : el emp!eo del petróleo como com- c10s de e l t . , . , � 

: e, deJo espacio para aumentar el pa- l .xp o aCion conocieron de 11ueyo difi SaJe d� . tercera en la cifra de 280 ca . t cu tad_es a �ropósito del aprovisionamiento c�·-L�prov·s10 d 1 , . ma10 es. m_ater1as primas necesarias para el fl1nc1· ona . � " na O e e petroleo Y sin necesidad d m1 t d ' l 1 

Jr.en�var el . c?mbustiblc almacenado, pudo rea� en o e aqu� los. Pero a toda costa precisa-izar el . Vl3Je re�ondo . HaYre - Nueva York 
bamos de camiones_ automóviles para el hans-6. • •. 400 I?rllas ; ta� distancia no podría ser· r·eco� 
porte c'.c nuestras tropas. Gracias a su enorm"' niela s1 l p · mdustria, podía la entente no tan 'l · 1 "' . ,e << aris» quemase carbón ,  porque se pleo· • , . l so o e es. imponclrra l a renovación del . combustibl b�I rap1c am�n!e cuantiosas ·reservas por 

l El vapor <<Leviathan», que actualment:·hace med10 de auto�ov1lcs, sino el transportar tro:a carrera Nu_e:7a York - Cherburgo - Southam - pa_s en gran numero a l  campo de batalla YJ°n.' se aprov1s10na ele p etróleo en veinticuatfo 
re�ntcgrarlas a su punto de partida. Ello <  in�!w_ras, mren��as que un buque del mismo tone- phc�ba pai:a las tropas una extraordinaria eco: laJe, _que utilice carbo'n, neces1·ta s . l '  n om1a en fuerzas m orales y f's · p e1s e ras pa ot . , . 1 reas. ara nos. c arg·arlo . ra ros constI!tua la satisfacción máxima reali-Para apreciar, por contraste la . t . z�bl? : el disponer del número de camionesdel pet1·o' leo en el clesa1·1·ollco, cl,el rmpor anc1a l)I ecISos par·a abast , . - pro oTeso téc e ' ' ecer nuescras tropas.» _meo �e . la l11�maniclad, como mate1�a )rim - Y,_ en otra parte, agrega : «Aparte el carbón' msnstrtmble - lJOr ahora eo . 1 l a el hrerro Y el acero . � l . . ' 

l . - ns1c eremos có- . . . , e1 an e.e va or dcc1sn-os mo ia scJ_·v1do en la guerra. para el sostemmiento ele la guerra los e ·b E 1 rantc 1 b ' · ar U· n e mes ele J-� gosto de 1914, cuando las tro- s. para os su marinos, los automóviles Yí pas alemanas marchaban sobre París se ·. d los aviones. En lo que respecta a esto 1 J J o  eso qu J • 11 , ' · P10 u- tos estába l ·d s e emen. . e a gmen amo el «milagro del Mar . , ?1ºs rec uc1 os al petróleo de  Aus. ne», . �onde la locomotora fué derrotada por i tria Hu?gna ! . de Rumania. Pero como Austriacam10n. e e no pod:a facilitarnos el petróleo necesario y¡
P E! franc,és Galiení, gobernador militar de se malograron todos los intentos tendientes ¿ar1s voleo b 1 aumentar la pro l · , · · ' so re e campo de batalla l . e uccron, representaba para :e �a guar1;ición parisina, con el rcsu1t:c1:::� �osotros algo Yital el disponer del petróleo 
hoc1do . t Como pudo transportar rápidamente t1u;11l ano . Pero no obstante las entreo·as del pe ,asta el t 1 , ro eo rumano l bl b • 

h ma aüero, esa enorme cantida d  de se . , e pro ema ele los carburantes 
t om!>r_es ? R�quisanclo todos los Yehículos at1- .· �1 e,sentaba con la misma gravedad  Y no,.¡ omovrlcs e t t Oll2'1llo las ma' s · 

1 · f ·  1 -� · x1s en cs. 1 u 
• e serias c,1 rcu tades tan to para' 

f Al iniciarse la guerra JJoseí" da cdonltrm�ación ele la guerra como' para la vi-raucés 110 . ' , "' el ejército a e pais.» - -camiones ; cuatro años más tarde, Ot ro francés, En · Bé rrque renger, comisario
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general <le petróleo�;, en una com un�cación 11c 
cha a l  Senado y aceptada l)Ol' m1crni.midacl por 
la Com i,áón Senr.toria I del Ejército, el 11 ele 
Diciembre de 1917, decfa : «En e l  momento e ! 1  
que entramos en el cuai-to iuviernn <le g11err:1 , 
cuanclv la situación general puede exigir el<: 
nuesiTos ejél'citos 1rnrncrosas y r:i pidas cYo ! u
ciorn"; ,  cuando hemos clebiclo tram;portar sc i·, 
fü,isioncs a Ita] ia, cnando tal Yez tengamos 
que h acer frente - como consecuencia ele la 
annl:.i e i ón del frente i·uso - a re incidentes 
ataq nc's lJruscos sobre diversas padu, de nues
tro frent e, crnrndo las necesidades de n uestr;i 
aviacié,D aumentan sin cesar, y por consiguien
te mwstras rese1·,·as de petróleo y csenci:1s 
debieran existir en cantidad necesaria para 
hacer frente a todas las eventuali<�ades, tene
mos conocimiento de que nuestra!': rcservRs de 
esencia SC nan reducido en ÍOTIDU t al ,  que l a  
,cantic'lad fijada de 44.000 toneladas, ha  des
cendido ,  en el cnrso flei mes de Ko-Yiembrc. 
a 23.0CO toneladas ; las provisiones de nucYa.s 
recepciones son tan débiles que es posible pre
Yer un completo agotsmiento de rescrva.s parn 
el 19 de .'..\Iarzo de 1918. 

«Lo gTavedacl de tal situación salta a la v i.�
ta .  Prn,de ser dé consecuencias dec isivas en lo 
-que concierne al deseulace de la gnerra . 

<<Desde el punto de vista ·  mi l itar, la falta de 
csencins significa h paralización de los tran,;
portes sobre carreteras y de la artillería e.le 
camp_afü1 movida por trRcción automóvil ; l a  
supresi iín de  nuestra aYiaci ón ; en  una l)alabra, 
la parál isis ele nuestro ejército. 
--¡th posible  considerar una tal cventualida tl 

en el momento en qnc nuestros informes seña 
lan el esfuerzo gigantesco llevado a cabo por 
el cnrmigo, para c011quistar en la primaYera 
próxin:ia el dominio tlel aire, que constituid. 
uno de los factores esenciales qc la victori a ? 

«El representante del general en jefe _me ma 
nifestaba· la pasada semana, q ue actualmente 
no poseíamos en nuestl'os depósitos la  cantidad 
suficiente para .hacer frente más de t res días 
a una situación an{t l_oga a la de Verdún : >> 

En esta situación, e l  señor Ch\mcuceau se 
dir.ige en dcmauda de petróleo a l  presidente 
Wil. on, en un telegrama que ha citado el sc
ñ-or presidente de la Comisión de Industrias  y 
Comercio, <liciéndolc entre otras cosas : «Si los 
.aliados no quieren p('rder la guena, es preciso 
que l a  I:<'l'ancia. c-omlJ;itiente, en la llora supre
ma del gran ehor¡uc germánico, posca la· esen
cia tlm necesaria como la sangre cu las bata
llas de maiíana.� 

Corno puede entenderse fáci lmente, el seiíor 
Clemencean tiene m5s fe en e l  petróleo yan-
qui que en la sa bidm·ía de los grandes maris
cales. 

El Di'asidente Wi lson se ocupó personalmente 

de la cuc.c;t iún y fue1·0n a Frnnci,1, ele i i irné'dia- · 
to_ 42.::iOO toneladas de petróleo. 

La guerra �e Ya clc finiendo, no ya como el 
h'i nnfo de l a  l j bertnd y clc.l dPrec1 1G ,  s ino :;omo 
un,1 comiuisl a de pet róleo para el fu turo. 

�\. l ernania lince la paz 0011 IlmuRnia, en Bu
caecst, y en Dre�;t-Litol'Sk con fü1sia. Esta paz 
fo{, dcnomina<1a : «Paz del pan y del pct l'óléo.» 

En el prlmero ele estos trn.tados fig tmrn al- · 
µ:una,; c láusula:; qur int.erc:;an a cstr asnnto : 
lry Alennm i ,i �, Aus1 ria IIungl'ía adc¡ui l"Íélll el 
monopoJio el e la exp lck1ciún dP  terrenos pc
tt olHeros pertcnccje11i.cs al Estado ; 2� E l  mo
nopolio dd comercio sobr{• todos los rn·o(1nctos 
del pcttólco .  Estas  clánsH las se c·oucerl aban 
por nu plazo de t reinta nños, rcnoYabkc:. Se 
conYienc, t arnb.irn, en chu el m011opolio del e0-
mercio de petróleo, a una sociedad fundacta 
por nn gn1po f inaneit'ro q uc c lesigna rírÍ .A.l Pma
n iR .  Qucc1abH couYcnii!o entre las altas pa i'i es 
contra tantes, que las capitalé's que no foesrn 
anstro-al emanes q uca� ban e:xcluídos de toda 
explotación petrolífera . 

Yo  lamento tener que oc.upar por más tiempo 
la :i tenciúu cte l os señores diputados qu<' me 
escuchan y q i te  han q ucclado aquí en el rec.in
i o, c·urnplirndo con sn 'ilcbrr, porq ue rnt i<'ncfo 
cumplii· con el mío, J1 0 po1· razo11c::, ele lnci
m iento peii'sona l  s ino  por raz91.1es del cnm1Jli
miento de mi clcber en nomhrc del e n a l  estoy 
infor11rnndo a los pocos seií ores <liputados que 
me escuchan. 

Los a liados. poi' sn -par[ e, const itnyea la 
l11 tcrallierl Pci1·ollmm Oonfetcncc para. centrali
zar el aprodsionamiento y d istribución del pe
tróleo. En ella estaban 1·cpresenfadas Francia, 
f ngl<1tcrra, Xorte ,imfrica e I ta l ia ,  y 1mso en 
moYi.miento 92 .000 ·cam iones, gastando en ellos 
50.COO t onelacfas  lle nafta mcusna1es.

...11 terminar 1a gncrra, el inglés Curzon 7 el
francés DéTC'nger c1 1tonaron h imnos al petról00 
y a las compaiíías pet roleras. El primero expre
saba su admiración 1)01' las grandes compañías 
«que han sabido subordinar sus propios intere
srs a la causa de los al iados. Espccial.J.nente- la 
Standard Oil, la Roya l Dntch-ShelJ ,  la Anglo
Persian Oi1, la Anglo .l\Texican.» Este scño1� 
C nrzcn se ohiclaba en su jnbjloso speek, que ·eu 
la hora ma<;  angustior:;a para Italia, l as  compa--
1-1 ías «qne habían sabido subordinar sas propios 
intereses a la ea usa ele l oo; aliados», ] e cobraban 
:260 liras el quinta l  ele petróleo qnc Yalía sola
mente 100 en ese momento. 

"l' el seflor Bétcngcr, con igual fen-or, clecía : 
«La Y.ictori.a actual lia siclo ganada por la san
gre de los poil 11s, ele los tommics, de los m·cliti 
y de los yanqui�, pero no se hubiera alcanzac!o 
: in csn. otra s:mgre de la tierra qnc se denomi
na. petróleo. Esta Úctoria ,  más g·i.gantc qne l a. 
de Samotracia, será <lenominada por los sig-l.os 
de los siglos la victoria clcl vefrólco'.» 
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Estas inYocaciones ban servido para cxacer

lJal' l a  codic ia de l  capiialismo pctrolcl'o, de -tal 
moclo, que rlla ha obstruíelo y está obstando a 
l a  consolidación de la paz entre los pueblos. La 
guena no ha. terminado ; ac1q uicrc nnerns v dis-
tintas formas extemas. 

' ·  
El 27 de Dic iembre ele  1917 el minisl ro de 

relaciones exteriores ele Franci<1 ,  decía : «Ese 
pi-incip io de l as nacionalidades, debe ap l icarse 
a la población armenia ,  siria y l i ba nesa. Todos 
deben encontrar la posibilidad de fijar pol' sí 

E
mismas su

1 
suerte.� Y Lloyd George, el 5 de 

nero ele 918 ,  afirmaba que : «Arabia .  Arme
n ia, S ir ia ,  l\Iesopotamia y Pales1 ina , tien�n ·dere
cho a ver reconocida su existeucia n acional se
parada.» El día 8 del m ismo mes, el presidente 
·wi lson pronunciando su h istórico d i;,,curso.
agregaba estas palabl'a·s a l as anteriores cita
das : « A las regiones turcas del imperio otoma
no actual, debe reconocérseles una indiscutible
soberan ía, pero a las otras 11acionaliclades so
metidas al yugo turco, debe garant izárseles una
ª-?�º�uta seguridad ele existencia y la  plena po
swl l iclad de u n  desenvolvimiento autónomo sin 
obstáculos.» ¡ Bellas palabras, tocias, que el' pe-
1Tólco ahogó ! Digo mal : declaraciones impruden
tes en cl iplomáiicos que antes que organizar la 
paz, asumían la obligación ele defender los inte
l'eses del capitalismo ele sns respectiYos países, 
del �ual eran y son hum i ldes, aunqnc ladinos, 
serndores, ,. 

Otros h ombres l 1a l'án la paz i nclnstruciiblc. 
Otra clase socia l  está h istóricament_e dest inada a 
rea l izarla, 

·La_ , Honoi-ablc Cúmara comprenderá que la
rcl a�:on de estos hechos no obedece a u1 1a pre
tens1on el e erudi J-o. No hemos podido, los que en 
a_l?una forma nos ocupamos de  esta grave cues-
11011 ,  snstra.ernos a la i nfluencia. que sobre nues
Ü'O es¡_)íri�u ejercen los h echos realizados ; ellos 
han e.1�r01do tal p l'esión que nos han obligado 
� con�iderarlos como antecedentes preciosos e 
rnsush�u J  ?l ?s ;  cl�o� han  contrariado a Ycces, 
l �s pl'l1:c1p1os teoncos que profesamos ; pero, 
srn reahzar un gran esfuerzo, l os hemos adop
tado, aceptando su experiencia, como rrO'la de 
nucstl'o ju icio en este caso. 

"' 

AJ relacionar en forma sin1-é i i ca  l a  tenden
cia (l e l a  pol ít ica uniYersal del pcil'ólco se 
apreciará mejor el estado psicológico en ' que 
hemos elaborado el proyecJ-o que la Honorable 
Cámara está considerando. Deseamos clar - l a  
i mpresión más  aproxim ada que nos sea posible, 
de l a _ trascendenc i a  del probl ema, consi t lerán
clolo, sobre todo como un factor de desorden 
<:n las relaciones h umanas, más que como un 
útil indispensable para el desarrol lo  de  la pei·
:fccc i  ón t écnica y ele la pro el ueción cco11órn ica.
A 1rnestro pesar se le trat a  actualmente como 
eJe1�ento ele ,g�1ena y no como Yínculo el e paz. 

� orto Ame1· 1ca expone su concepto de igual-

clad económica, cuyos pi-incip1os fueron apro
ba�os en las negociaciones ele París, prepara-
1.orias de l a. paz de Versalles, en esta form a : 

] 9 Que los mandatarios ;dhicren a l os 
mencionados acuerdos ele París -

29 (�ue se garant ice a l os ind iv i <1 ;10s de  
todas las  naciones un trato ignal en 
cuant_o a conct'siones mineras, impues
tos, h be1·tad de t l'!Í nsito, etcétera ; :r Que no se otorguen concesiones cxclu
siYRS que a barquen t odo el teni torio 
sometido a mandato o lo snficicntcmen
tc grandes rara r¡uc pueda n  constituÍl' 
un  monopol io sob1·c las prjmeras ma
terias ; 

4'1 Publ i cación e le las concesiones a cor
cl acl as, 

Como se Ye, los  Estados Unidos ele Xorte 
Amfrica aparecen defendiendo una tesis fran
camente l ibera l ,  condenando toda tendencia 
n:01rnpol izadora ; pero, si comparamos la polí
t ica que esta Nació11 ha seguido en Haití  Cos
ta Ríea y l<'i l ip inas, si.u cxceptmir  Col o

1

mbia . ' ,·em�,,.- qnc se trat a  de una declaración c i rcnns-
tan�ial _ de los obsecuentes seniclorcs qnc el 
capita l i smo petrolero t iene en la c1 ireccÍón de 
aqne l  Estado. 

El ministro nor1 camericano Colbv en una 
nota diri gida e l  20 de Noviembre d� 19:20 a 
Lord Cul'zon, sostenía que l a  'l'urkish Pctro
leum Co, no poseía en M:esopotamia, antes de  
la  guena, concesión petrolífera a lo· 1 rna - ¡Jero • b ' aun reconoc1enclo l a  i rrcfutabil ielad de hl l ce-
sión, siempre restaría esta contradicción fla
?rarite : Inglaterra reconoce el principio de 
1-?·ualdad eco�ómica, pero, a l  propio tiempo, en 
San Remo, firma un acnerelo con Francia. por 
c.l �u�l toda compaií.ía p1·ivada  que rxplote
:racnrncntos . peti-ol ífcros en 1\Iesopotamia ,  será
colocada baJo el contra lor británico. Termina e]
señor Colby haciendo constar que no es e l  in
t;r�s econó,mico lo qu-e g·uía a los Estados tmdos de �orte Am{•t · ica, sino el deseo de. que 
el clcs_cu�peuo de l os mandatos consti tuya el cmnpl im1e11 to ele un a l to deber tutelar, tan estl'l_úto como absoluto. ¡ No es posi ble, señor 
presidente, c�emo. tl 'a 1.· mayor desahogo ! ¿ Cómo 
P?�lemos ol vidar la ¡wol ongacla pol émica soste-
11 1cla por l �s capitn l i stas ranquis, por in l crme
c ho ele su organo llatura l ,  d i l'íarnos, e l  g-obiern� d� . ese país �on el g·obiemo mejicano a p1 oposi to clel art iculo 27 ele l a  Constitución 
de 1_917 ? En ta l  oportunidad, los yanquis del
petroleo Y del gobicl'no, defend ían la intangib i 
l i dad  de los  derechos n c.l qu iriclos. 

Este sefíor Colby rscribc, también, Jo s i 
guiente : <<Las necesi dades pe1Tol íferas m m1-
cl i a les a umentan, el consumo se intensifi ca ,, a 
fin ele eYita1· que se proclnzca u n  claííoso �1�s
cqui l ibr io enti-c l o  <1 nc se consume y lo <pie se 
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produce, es preciso que la explotación l)etrolí
fora anmente, y a tal fin nada más indicado 

que el atribuír libremente y sin distinción, los
yacimientos peti-olíferos suscepti bies ele cxplo·
ta.ción ; tal fin no puede alcanzarse si se 1)l'flC·
tica el sistema de acaparamiento que Inglate
rra pc1'sigue en l\Iesopotamia .» Esto se dice
por quienes en 11oscsiones coloniales o en a lgu·
nas repúblicas americanas han realizado una
estrecha política ele exclusión de toc1o lo que
no fuera yanqui . 

Los �eñores dipntados que hayan seguido el
·aesanollo de la política vetrolera lle los Es
tados Unidos de Norte América recordarán ,
sin dnda, que el ¡1ÜO 1913 Haití fué ocupado
milita rmente por fuerzas norteamericanas, pa
ra anular una concesión petrolífera aprobada
p or el gobierno <le Haití. confirmada por su
parlamento , y para la ejecución de la cnal
había sido depositada una fia)lza en el banco 

de esa República, porque el concesionario era
un súbdito inglés. 

Eu Costa. Rica el representante del gobierno
de Estados Unidos, obligó al gobierno de aquél
país a que anulase las concesiones otoi.:gadas

nueva Turquía que va a crearse. Los petroleros

yanquis apoyan esta J)retensión que les permi
tit·fro, tratar de sus intereses petroleros directa
mente con el gob.ierno de Angora, lo cual l lO
ies impide, por otra ·partr, atender las propo
siciones de Johu Cac1man, que lPs ofrecía una
participación del 25 % en la explotación üe
los yacimientos de M:osul. Pero, este ofrecimien·· '
to perjudicaba a Francia, ya que ese 25 o/o ha
bía de ser deducido proporcionalmente de ia
parte qne se le había reconocido. Francia obje
taba qu·e si Inglaterra quería ser generosa con 

Norte América, debía deducir ese 25 o/o de la
parte que correspondía a la Anglo Persa y a la
Royal Dutch. En estas condiciones fué aplazada
l!I solución del problema. 

El tratado de Lausana de 2.J: de Julio de 

1923, estableció en su artículo 30, párrafo 29 :
,�La frontera entre Turquía y el Yrak se de
terminará amistosamente vor Tnrq nía e ln
glaterra en  un plazo de nueve meses . Si en
el plazo convenido los dos gobiernos no
l legan a un acuerdo el litigio será someti
do al Consejo  de la Sociedad de las Naciones.
Los gobiernos t urco y británico se compromc ·

por un gobierno anterior. 
El artículo 19 <lel Acta de . Legislación fi.

lipina de Agosto 31 de 1920, reserva n nor
teamericanos y filipinos la explotación de ya
ci.mientos petrolífet·os en aquel archipiélago. 

Es eYidente que tanto Inglaterra como N or
te América, cualesquiera sean las teorías que
ocasionalmente 11 gi.ten, no tienen otro propó
sito que detender los intereses de sus capita·

ten recíprocamente, en tanto no se llega a una
solución concérniente a las fronteras, a abste
nerse de todo movimiento militar  que pOl' su
naturaleza implique un cambio en la situación
actual de los territorios, cuya adjudicación de
finitiva dependerá de la mencionada solución».

Como era previsible Turquía e Inglaterra no
pudieron entenderse en el plazo estipulado ,
vorque los puntos de vistas sostenidos por ias 

respectivas partes eran ínconciliables. 
listas petroleros. 

Inglaterra disínrnl ::u1do con los mandatos in
ternacionales la ,·erdHdera anexión de la Meso
potamia a sus dominios, t rató ele afírmar de 
finitirnmente su preponderancia ocnpando éons
tantinopla a raiz clel armisticio, imponiendo al
debil gobierno de Turquía las estipulaciones
del tratado de Sénes.  Pero en ese momento de
la historia, nace en el centro mismo del Asia 

Menor, en contacto  .:!Oll la Rusia comunista,
en Erzerum, el moYiiniento nacionalista enca
bezado por Jl,íusta fá Kemal .  T nglaterra ovone
a este movimiento la fuerza de los ejércitos
griegos que es vencida vor los nacional is tas
de Angora.. Ellos reivindican la libertad eco
nómica del pueblo turco , a lejando así los pe�
ligros ,le la voracidad capitalista europea. El
tratado de Sevres quedó prácticamente anula
do y perdía Inglaterra la situación ,·eutajosa
que este le daba .

La cuestión ele Oriente fué eonsidernda ba:io 

este n ne Yo aspecto en la conferencia de (;a�l
sana, l lamada la conferencia del petróleo. Son
conocidas las alternativas de esta conferen-
cia intermitente. Los nacionalistas Lle Angora aspiran a que
JVIosul sea incluída dentro de los límites de la

A.cordándose tlc las het·mosas palabras pro
nunciadas el 27 de Diciembre de 1917, por el
ministro de relaciones exteriores de Francia,
pür Lloyd George el 5 de Enero de 1918 y por
d presidente Wilson el día 8 del mismo mes y1 

que· ant eriormente he  l'ecorclado a la Honora
ble Cámara, Turquía propone la celebración
de un plebiscito que exprese la voluntad de 

los habitantes del vilayeto árnbe ; creyendo,
rambién , que fnglaterra no puede oponerse a
1 tt1 procedimiento adoptado por ella misma en
la elección del rey de Yrak, y consagrado -por
las naciones a l iadas l:uando lo aplicaron en Al
ta Silesia , Prusia Oriental ,  Schleswig y Kla
gE'nfurt . Inglaterra no acepta ; quiere simple
mente que el Consejo de l as Sociedad de Na-
c iones, t race una l ínea ,fronteriza entre 'l'ur
(!uía y el Reino del Yrak. El resultado es de
todos conocido . 

Cuando Turquía reclamaba un plcbü,cito de
acuerdo con los principios sustentados por
Wilson ,  uno de sus delegados, .l!'ethy, se valía
de los datos de la <<Enciclovedia británica»
para demostrar qne en el Kurdistán había
500.000 turcos y Jrnrdos sobre una población
de 700.000 habitantes. El delegado ingl_és dis-
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dopedra e "' .estad,st,cas de la ,Enci-
-

. », que los mismos in&leses a '- .· genes todavía;' . ieñá.1:án el d 
que es una obra seria por l º . 1 · : seguran descontar una p d. . . erecho ele pode1• 

Esas co f · . 0 pi O 1Jª  Y exacta · · ro igrnsa prosperidad , 

un rudo :olercncrns rnternacionules han dad; mica, Y SI está nuestro pa' . econo-
b pe a esa parte de 1 1 . desearíamos que en es- is en t�l com:i ción, 

que en al"'ún t 1· a rnmamcla cl particípa1·an otr·os p t1eªblop_rospencl�d r.·.utura
. ' b momen o, a Imentó ia . . 

�e un fratcmal ,wue,•do ente 1 , '."l>e>·an,a aplicar esa ,-ique,a 1 s, ayudandonos a
Cte aver . Qué , e, os beligerantes útiles y necesaria" paªraª

l
c·pi,·,º1· c1ducción d_e cosas

e v1  rza entre esos , de la humanid1.td. Y e 1enestar 
mise;ia · Y ' c1 · 1cspeciaculo de simulación de � " a 1 u 
Derecho _ , · · campeones del D , con mayuscula . csgraciadameute la act itud d 

. 
a ima por nn plato ele l � -:-- �ne se t , rau al nos más interesados ' en l a  , el � ,los g9b1er-

En to des ec;�s a ctos <·en eJas . no polio del pet , ' I ' p1 o ucc10n Y el m o-
. ,,e pone ca ] · · · 10 eo , no� dcmuest 

en evidencia la absol , t .' . . ' . e a vez más, JUICIO nuestro está más cer . l ;ra que este
J izar el bien co'm � t .  a mc�pac1dad para i ea- que de la realidad. ca e e la esperanza 
del . republica111·s1nuon, bqut1�e. t3ene la diplon:uteia El d ·gues ecrec1miento de la pro, . , 
encima de la b uena inte 

. , . ' da prsar Y poi· preocupó a la Fede1·al G 1·ac'c·t·uCcc10n �1�1 pet,róleo. ,
b1· 1 nc1011 e alo-nno J .,e 01nm " 
. - es ; e poder capital" t 1 ' "' s iom- da el año 1990 ; . . . I.,IOn, reum-
(l , IS a os aosorbe obl . , - , para mYeshO'ar las · 

o1os a defender incon 1 · . 1 igan- alza del precio del pet -'l b causas del 
reses. e ic1ona mente sus intc- 1 l ro eo en Estado U . 

e os, a cual, como fruto de sus delib . s . m-
La avidez cxaccruad · l . 1 . , recomendaba al con O'reso d , ernc10nes,

<lamente de la dimcitn,  �sa o¡arn más ,·ápi- ción de las medid.; SÍgnie:,::'. pa,s, l a  adop-
mundo a la clase c ·t r e los destmos del 19 Excitar a los pet , I 
puede ocurrir en estapil a ista ; l o  peor que le explotar la prod. t1cc1·o;nº eros n�rteameücanos a 
h a 10ra es el · · d · en paises extl"an ' , 

e ar entre ella por impon ' '1 rv1 i rs� 1 lu- que posean yacimientos pctrol íf , , . Je1os 
un capitalismo nacional er e .�)redomm10 de suministrar aceite Y eros ubles para 
1 1 < cualqmera f t 1 , que, a tales emp , 
a e ase trabajadora 'º' . ' ren e a se es proporcione tod l , . resas, 

tcrnacionalmente p . orbamzada Y unida in- posible para obtener· la
º e , ª J?ºc1

Yº diplomático 
. 01 un solo p , ·t propie a.el d 

emancipación econ , . ropos1 o : su petrolíferos Y explotarlos e campos
poder político L º{:11ca por la conquista del 29 Aconseja  tamb º ' 1 . 

t�ropia codicia: e: lau;���:�íi�:e

q
1�eolo�at p0Gr su tringir la , e:s:;ortaci��n�l f co;i��niencia de res-

ier en su libro Las t t . prn a au- derivados. e pe ro eo crudo Y sus 
de aquel animal qu:ne;.�i�nes ele �a.n Antonio, 39 l\Iodificar los r 
comía. sus propias patas. an estnp1do que se perforación. e ispend1osos métod?s de 

tr!;e�l��:-t�º\1!rbstitutos posibles para el pe-

Si el petróleo fuese , . el como un el emento d 
uons1 erado solamente 

t · e proc,reso · co errn prima conquistada 
b , ' mo_ una ma-

el trabajo . como por ei trabaJo y para 
. ' un producto qu d b cambiado por quienes 1 e e e ser-

de su pr�pia industria n�n 1 tenga�, por otros
necesidades lo e · · ª mechda que sus x1gieran contrib . , zamiento de 1 ' . mria al afian-

, , . ª paz extenchcndo h . 
mas rap1do el intercambio d Y

1 
aciendo 

c?sas entre los diversos u e homnres _Y de 

No constituiría para la o�r:blos de . l a  tierra.
asunto tan complicado. del legislador un 

Pero, cuando sabemos q I . . 
ración de los gobiernos X:ls a p;·mc1pal as.pi-
monopolio por razones de po erosos es su 
nalismo indust.rial ba�ad 

u� estrecho nacio
dad de los produdtos en º1 m:s que en la bon
trata de un 

' . , ª. uerza ; que no se 

f' . a penetrac1on mteligente Ica, . smo de una conquista para la Y ' pac1-
preciso preparar elementos d cual es 

ces necesariamente 1 1 o· · l 
� guer�a, enton

en la defensa de ' t e . ebIS a or, piensa más
el estímulo de st1 e

e
sxaplor1tqu�!ª natural, que en

E · ac10n.
Ii 1 petróleo se Ya agotando en el m <l 10s paíse 1 un o . ' s que ogran explotar cuencas vír-

' 

los es'q uistos b · t  �ayor aprovechamiento de  
_ · 1 ummosos.
09 Que el ' t f encomendar:: l� I�n

dae este .g�_:1ve ;problema debe. , com1s10n de e:x,nerto d 
reconocida autoridad. 'J;-' s e 

El ministro Polk en · 
el 40 % de las existenc�:s 

I:eforme indica qne
y las reservas se calculan s ' 1  an consumido1 
Afirmación esta que. e , º·f� para 20 años. 

. s con Irmada p , 1 conseJero comercial pol , . or e..,
señor Hipólito Gr . aco en . W ashmgton 

· , IWie, que apreciaba la d ' cion de esas reservas en 18 - ' ura-
Se , 1 . anos. g_un e m geniero Payesewiki el . 

.de existencia sobre el e b
' . po1centaJa

en 1916 a 31 ,3 % en 1°���m o  aJó de 58,1 %,
, Una c�rcular dirigida por el señor Will' 1\�. Davis, presidente de la «Mid Cont· iam. 

�f!nf g�s As�?ciation», permite apreciar, I�:�� ' a s1tua�Io11 de aquel mercado c1· tre ot ras fOSas :  <<Los productores d! pe
ic

t
e,,

l
en-

tanto en los ro eo, 
co campos centrales, continentales. 
. roo en otras partes de E U ' 

ciecros 1 . . · ., parecen ser, b . a as ,condic10nes económicas de 1 . ,Ctustria petrolífera De ot . � m-
f ., . rn manera. no msis n ian en sus intenciones de perforar nuevo; pozo�, que pronto  llevarán a un suic . di .
mercial y financiero.» l o co-.

UCClOn 110r• ¡, El aumento posterior de la prod . , . 

' ' 

1 
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. . será el principi o del . uiciclio que \teamericana, . . . · . � r ·l señor Wilham :M. Da,1s ' prTeocde e_d" en cifras aquella _situae1_· ón poclriara uc1 '·' · l Es . así : la capacidad proc1nctiYa e e . . -enunciars� , 1 1 12 ?í y su capac1dacltac1os Umc1os es so o te e  l 70 oJ de la producciónconsumidora represen a e ¡o l l e . d ' l · lueO'o si se sigue exportanc o e p .1nun 1a , l:) 

• 1 d. 1 sumo el . ' leo . crece su capac1c a e e �on , . . . t1 º . . ni� ctrolí:fcro <le la república , den�ro pon e p . l'mites se liabrfa co1wcrt1d o de sus proJ:nos i ' . 
en un desolador presente.. · brc todo cuando En tales circunstancias, S? . . se tiene mucho dinero dispomble, n� q\1e?a ot�o 

. urso ue proclamar altos �rmc1p1os .º
�.ec_ . "d�d y de ·ig1wl oportirnidad com� se
h��¿��tla «Oil Leasin A.et», . de �º?,rero }J e:! 
1920 Con arreO'lo a esta d1spos1c1?11, solo s 
. . d aceite ;ineral a los extranJeros cuyosconce e < 

• 1 d . l os a los ·gobiernos reconocen igua es erec
<l

� . . los americanos ;  en esta forma susJ?e� 1:1 �n . ;derechos de qne gozaban antes c1e!tos cxtrai:
�eros ino-leses por ejemplo, y pudieron adqu1-., ' º , t t 'an en , ,, s  emprc-rir los intereses que es ·os ·cm l« 

sas nortealllericanas. . . . d . Como se ve, en nombre d_cl prmc1p10 _e re-
'ciprocidad se excluye a los lll���ses y hol,:1�dr. mpetidores por el domm10 del merc.ac oses! co 1 de pctr·o' leo Por distintos cammosuniversa · . l" 

cutirsc el presupuesto de marin� : «� �1'.iti�o 

, 1 f>'Obi"1·no ino-lés. Al contrario,  a mno a
ª 0 V· "' 1 b . de gobierno en es-prcYisión de sus 10m res 1 , .l'' ota" de guerra Y e eforzarse por dar a su. u " . . · 
comercio el combustible necesario . S1 el Impc-
üo Dritánico, por un motiYo u otro , �a luchai�
bajo el nombre de la «Royal Dutch S�hell», os
l.'..,tados Unidos deben hacer lo prop�o y� que
.Jc,,o L h ll protec•::.i.ts nacionales dispersos se a an sm 
ción.» · , l uaEste senador propuso 1.a formac10n < .  e u < 

colllpaüía dependiente directame.ntc del go•
bicrno , con el nombre ele «U. S. Oü CQ>> . Dec:ª:
ro que no conozco la suerte que tuYo esta p10 
µosición. . , El seííor O 'Donnell, presidente del <<lnstttULO
de Petróleo Americano», expresaba en el Co�1: . ele Comercio a que antes nos hemos IC W� 1 OM .c·er1' clo . «'l'ambién siento cierta sorpresa a e , •
1. • • • l no csten tatar que mis buenos amigos mg eses d de acuerdo conmigo p1;1ra reclamar_ ,  que t�a�
indivi<luo interesado en la exp.lotac1on de 

'se lleo·a a idéntico resultado : el monopo io. 
• Un ºinsio·ne petrolero, el seíi.or A.. C. Bed:o
rel orient�dor de los negocios d� la Standard
()"l la Conferencia Internacional ele Co
. 

1 

'. �: celebrada en San Francisco el 20 de��e1 �1 d 1920 diJ. o . <<Las compañías pctrole-v umo e , · ras están haciendo el mayor esfuerzo para au-

útil producto , goce de plena libertad, c�ue_ las
restricciones gubernamentales sean supnnu�,t's
Y que los gobiernos - partict�a1:men�c los e ;·
mocráticos - no se mezclen d1stmgmendo pn
-vilegios, en empresas comer�iales de .º:�en �,3·.
cional o extranjero. SemeJante pa1t1c1pacion
no está en interés de la paz mundial futura :
pues creando un ambiei:te de mala vo�1.mtad ) 1
las consiO'uientes rivalidades c�merc1ales, no 

yendría Jno a complicar los dehc�dos proble
mas <le la <liplomacia, que �e por s1 ya dan su-
f iciente quehacer a los gob1e7nos.» 

Refiriéndose a la política rnglesa, el, ?x. m1·
n istro Franklin Lane, decía : «rral poht1ca ha 

. . do a los norteamericanos el recelo demspir a · . d . n ·que Inglatena quiera paralizar el e�arro o mentar sus posiciones fuera �e 1.os E_sta��s 

iU . dos Es un problema <le vital unpo1 t�nvia 
1

q:� pr�ocupa a las grandes naci?nes �l 1gua:
, ue a la nuestra y en con. ecucncia,  denc e�tar

�poyado por el 'pueblo Y el gob ierno america-
:uos. . , 1 . er «Los dólares amcricános .  _1ran a cua qm 
campo donde haya probabilidades_ de enco�
trar petróleo, siempre que el gobierno ame.ri;
:cano nos diga cuál es la política que se segmra
'después que se establezcan.» . d . En estas palabras de uno de los t1buroJ?-es e

de la marina norteamericana .» y . el �usmo se
pregunta, sin dar una respuesta, s1 «dicho pro,
ccdimiento conduce a la paz o a la guer�a .»

Po<lemos sintetizar la política norteamerica·
na en cuatro puntos, que sirven de �esarrol�o
al propósito fundamental de . sacar mas y mas
petróleo de los países extranJcros : 

19 - Obtener la supresión de todas_ la� me
didas tomadas en  el extran_jero restnng1eud?
el derecho de los norteamencan?s para _ a4q�u
rir yacimientos o campos petrohforos, sm nm-
gún control. . mayor calado en el mundo de los_ negocios ele

petróleo , está reflejado el propósit� que muc
:rn a la O'rande empresa norteamericana . 
t º 'b . h iendo su 11e-Si ella quisiera contri mr, ac · , . 29 - Estimular a los nortcam.er�canos a ad

quirir y explotar terrenos petl'ohferos en el
gocio desde luego, al progreso gell:eral del pars 
en que radique parte de sus capit�les, explo 
tando la riqucr.a }Jetrolífcra de aquel, le basta
't, a someterse a las condiciones legales que le
./� Pero esto carece de importancia para la .i.1Jen. .b , grado el ·empresa. Ella necesita sa er e� que 

bl Y el gobierno norteamericanos ampara-pue o . . t ).'án en el extranjero sus m ercses. 
- Concordando con este pensamiento,, el sen.a·
'dor por California, señor Phelan, decia al <lis-

extranjero . . 
39 - Realizar,  a semejan�a de Inglaterra, 

una acción gubernamental directa . 
49 - AseO't1rar a los norteamericanos, con 

1 . , 1eº1os extranJ· eros, el derecho de acl-exc us1on e . . . 1 . ; explotar en Fihpmas, siempre que asqtunr Y - · , . an abo-medidas extranjeras de exc1us1on no se 
lic��· nombre de la doctrina de 1\ronroe comba-
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ten a sus ri;-.ales ingleses y holandeses, p:U'a impedir que obtengan concesiones en J o:; paí:;cs latinoamericanos, haciendo pesar sobre sus gQbiernos el enorme poder de su potencia económ ica y poniéndola, de paso, al servicio de los ü1tereses de la Standard. Para consider�:i·, brevemente, a Norte .Améri ca en  el desarrollo de  su pol ítica petrokra internacional, con especial referencia a los países americanos, conviene recordar la interpretación que, a la doctrina de Monrce, diera el presidente Roo. cyeJt en el mensaje 1eít1o ante el Congre. ·o, en Di.ciem brc de 1904, en que decía : <( 'rodo país cuya población se conduce bien, puede contar con nuestra leal amistad. Si una nación eYidencia que sabe conducirse convenientemente en materia 11olítica y soc ial, s i  mantiene el orden en su territorio y cumple su obl igaciones, no tiene que temer interveuciones 11ortcamericanas. Pero un e -tado de revolnción crónico o un estado de impotencia que implique relajac ión de lazos sociales, puede exigir l a  interven ..eión de una sociedad civilizada, y en el hemisforio occidental, la adhesión de los EstadosUnidos a la doctrina ele l\Ionroe puede obligarles,aun cuando ello les repugne, a ejercer m1 ta lcaso uu poder de po licía internaeional.»Ante de continuar, y en un corto parén1 esis. quiero recordar que el presidente Roosevclt, al ccucl nir su primer período presidenciaJ, en el que 1·eemplazó a l\Iac Kinley. mulló a la Standard Oil Company en la  cantidad de veintinueve millones de dólares, por i nfrac"iones a la ley de <<inter-estados». La Standard Oíl Company se defendió ante los tribunales ; pero durante la campaña'electm·al hecha por los partidarios d e  Rooscvelt p:;i.ra la  reelección d e  éste - el comité e lectoral - gran parte de cuyos gastos hizo la Standard Oil Company, explotó tanto este acuerdo del pre ·identc, e hizo tal campaña contra los 
trnsts al mismo tiempo que Roosevelt hacía tantas promesas de disolverlos en favor del pequeño capital y del obrero, que el candidato obtuvo sin diíicultad la reelección . Una vez obt enida ésta, la Suprema Corte falló en favor ele la Standard Oíl Company, y los 29.000.000 con sus intereses correspondientes, les fueron reembolsados a la sucursal de la Standard en India.na . Todo quedó arreglado amigablemente. La Standard Oil Company había, pues, reelecto al señor Roosevclt, según lo afirma un hombre tan experto e informa<lo de esta cuestión como Juan F. Burns. ¡ La Standard puedehacer presidentes en una república taJ1 pode-1·osa como la de Eslados Unidos de la .América del Norte ! Una nuern extensión de la doctrina le ).fonroc fné dada por la resolución propuesta por Lodge y aceptada por . el Senado el 2 tle 1,gosto de J Dl2, en esta forma : «Cuando un puerto u otra localidad ele un gobicr'no americano está situado de tal suerte que su ocupación, con un fin 

naYul o militar, pueda amenazar las comunicaciones o la seguridad Je los Estados Uní(los, el gobierno de los Estados Unidos 110 podrá coosiclcrar, sin grave preocupación, la poscsíón de tal puerto o local idad, .realizada por corpo1·ación
o asoeiación ligada a un gobierno no americano,por relaciones ta les, que puedan dar prá.ct icameu1.e al mencionndo gobierno un poder omnipotente, para sen-ir a final idades de carácter nacional.» ·Es lógico que, en cada caso, fuese el propio gobierno norteamericano el eneargado de discernir cuándo debía llevar a la práctica e,;1.as doctrinas. El verdadero propósito ele estas declaraciones era el de imponer un sal 11dable L°'mor a aquellas naciones amrricanas que no quisieran servir incondicionalmente el interés del capitalismo yanqui, especialmente el petró, loe. Fué llamada con mucha propiedad dip!omacfo del dólar. Fil presidente '.Vilson, en su mensaje  de Julio 4 de 1914, declaró que no prestaría su apoyo a las empresas yanquis que, abusaDdo ele la. debilidad y el temor <le los países americanos, impouían sn rapacidad . Sin embargo, bajo la presidencia de este presidente de las bellas palabras, foerza::; norteamericanas ocuparon Haiti, para apoyar al representante yanqui, quien por su voluntad anuló una concesión petrolífera otorgada por el gobierno de Puerto Príncipe, ratificada por el parhmento y para la cual el concesionario había depositado la caución exigida. El concesionario era inglés, y con ello se colocaba en una sitn.ación superior a la que ocupaban en ese momento los norteamericanos. Este era el contenido real de la resolución propuesta por Lodge y votado por el Senado . Igual cosa hicieron en Costa Rica, aun cuando, es menester reconocerlo, no emplearon la fuerza de las armas para hacerle anular una co11cesión otorgada, tambifo a un ciudadano inglés. Con estos procedimientos preparan en el extranjero el monopolio para sus capitalistas. Sr. Pena. - Como el orador se encuentra algo fatigado , pediría un breYc cuarto intermedio. 

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Castro ) .  - Habiendo asentimiento, invito a los señores diputados a pasara un breve cuarto intermedio
. 

-Es la llorn 22.

-l\ la hOl':l 22 y 5 :

Sr. Presidente (Castro ) .  - Continúa la �esión. 
Sr. Castellanos. - El caso de Colombia es instrncti ''º · El afio 184.6 se concertó un tratadoentre Esta<los Unidos y Colombia ( llamada , entonces, Nueva G ranada ) ,  cuyo artículo 35, 

J 
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entre otras cosas, establec�a que Norte Amé
rica garantizaba a Colornb1,a el derecho de so-
b ' y propiedad que esta posee sobre elerama , 'f' mencionado territorio. Tratado que fue i:ati i-
cado por el Senado yanqui el 10 de Jumo de 
1848. . . Cómo fué cumplida esta parte. �el menc1�na
do artículo, lo explica la revoluc10n separatista 
de Panamá. el año 1903. 

El jefe de la. revolución panameña Manuel 
Amador, en el momento de i:roclamar la revo
lución envió a Bunau-Varilla, . entonces en 
Nuev¡ York al frente de una Junta revolu
cionaria de dudosa existencia, un cablegrama 
que decía: «'renemos noticias de que dentro 
de cinco días han de llegar fuerzas de Colom
bia las que desembarcarán por el lado del 
:A.tÍántico. Vienen más de 200 hombres. �rgen 
barcos de rruerra en Colón.» Caso extrano de 
un jefe rev�lucionario pidiendo barcos. de g�_e
rra a su amigo radicado en el extranJer�. Sm 
embargo, grande debió de ser 1� in�lu�ncia del 
señor Bunau-Varilla, pues, al dia s1gmente, 30 
de Octubre de 1903, el comandante del cr�cero 
�orteamericano «Nashville», anclado en Krngs
ton recibía ele su gobierno un telegrama con
cebido en estos términos: «Diríjase a Colón; 
tele(l'rafíe en cifra la situación, des�ués que 
con;ulte con nuestro cónsul.» Así lo_ hizo, Y, el 
2 de Noviembre recibe orden de ev1t�r el des
embarco de las fuerzas de Colombia; orden 
que no pudo cumplir por llegar .ª su poder 
con retardo; pero, lo que este marrno no pudo 
hacer, fué realizado por un destacamento de 
soldados yanquis, al mando del co�andante 
Hubbard quién ocupó Colón, paralizando a 
las fuer;as de Colombia, con el pretexto de 
evitar que se interrumpiera el uso del fer:oca
rril del istmo que los soldados . �olom�ian�s 
necesitaban utilizar. La revoluc10n triunfo. 
Panamá fué independiente. 

El presidente Roosevelt, atribuía a la inter
vención, por él ordenada, del comanda1:te Hub
bard el haber impedido un derramamiento de 
sang�·c entre hermanos, y conseguid?,. a la vez, 
que el conflicto se solucionase. pac1ficamente.
Y, para justificar el apresuram1�nt? de su go
bierno para reconocer una ��pubhc� que to
davía no estaba constituída d1Jo, sencillamente, 
«que sancionaba el principio del derecho . a la 
revolución, que permite derrocar un gobierno 
y de:;membrar un país.» -

¡, Qué había detrás de este derecho a la reyo
lución 1

El 18 de Noviembre de 1903, se concertaba 
el tratado .. con el represen�ante panam�ño que 
lo era el señor Bunau-Var1lla. Este senor q_ue 
desempeñó un papel tan importante en la m
dependencia de Panamá, no era precisamente, 
un enamorado de la libertad, un caballero an
dante de la libertad, sino un ingeniero francés 

ocupado en la dirección de los trabajos de _la 
célebre Compañía Panamá, declarada en qme
bra que trabajaba activamente en traspasar 
los 'derechos de esta compañía a los Estados 
Unidos mediante una indemnización, antes que 
se produjera la caducidad de los derechos de 
aquélla. . . 1 · Cómo podría realizarse el negocio s1 , a ca
d;cidad se produciría el año 1904? S?lo _ la 
independencia «providencial>> de Panama luzo 
posible la transferencia de. los derechos que 
antes pertenecían a Colombia. . , El principio del derecho a la revol�c10n
que RÓosevelt agitara para reconocer la mde. 
pendencia. de Panamá, aparece bastante desme
drado en el artículo 29 del tratado Bunau
Varilla-Hay, en el cual se consigna que la 
República de Panamá concede a los Es�ados 
Unidos, la ocupación o el contr�l de toda tierra 
o agua, fuera de lá zo1:a descripta, que pueda 
ser necesaria o convemente para la construc
'ción o sostenimiento del mencionado canal o 
de otro auxiliar. 

La RepúbEca ele Panamá, concede ª. perpe
tuidad a los Estados Unidos toc:las las JSlas. de
la zona descripta y las denominadas Perico, 
Naos, Cu�� F!amenco: Vos Estados Umdos obhg·aron a que _ la �!,a
mante República estableciera en su Const1t�1c1on 
que, el territorio p'anameño estará sometido a 
las limitaciones jurídicas que se hayan esta• 
blecido o que se establezcan con ló�, Estados
Unidos con referencia a la construcc1on, �ostc
nimiento y garantías sanitarias en la vía mter
oceánica; al mismo tiempo concede a No�·te 
América el derecho de intervenir_ en cualqmer 
parte de la República, con el obJeto de resta
blecer la tranquilidad pública o el orden cons-
titucional. 

¡ :-.o se pu:etle a.ta.J.:....con. más brutalidad la 
dirrnidad de un pueblo! 

Es sabido que las cláusulas aplicables. �l ca
nal de Suez, contenidas en la Convenc1011 de 
Constantinopla, de 29 de Octubre_ �e 1888, de 
no fortificación del canal, permitu· el J?aso 
ror el mismo a todos los buques, t�nt� en tiem
po de paz como de guerra, la de rnv1tar a la_s 
potencias a adherirse, dando así a la neutra�
zación del canal los caracterer. de una garantrn. 
colectiva no existen en el tratado de 1901, re
ferente ;l canal de Panamá porque fueron 1:e
cliazados por Norte América y que Colombia, 
p�ira su desgracia, como acabamos de verlo, se 
negó a ratificar por entender que ello menos
ca baba su soberanfo. 
- El �obierno imperial de Alemania n? fué
origin:1 cuando afirmó q�e los tratados rnte_rnacionales eran simples tiras �e papel; terna 
t n precursor honroso en el gob1err10 que man
dó al continente europeo algunos h_ombres Y, 
muchos dólares para defender la libertad Y. 
el derecho.

1 

1 

'

' 

1 

l 
.,. r 
/'.

' 
.: 

( 

: 

' 

de 1927 CAMA!lA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1121 
Los Estados Unidos presionaban a Colombia para que aceptara los hechos consumados reconociendo la independencia de Panamá Y, así, el año 1909, se concluye el célebre tratado que dió por tierra con el presidente Reyes, gestor · del mismo, a quien la opinión públiéa de su país motejó de traidor y rechazó el tratado junto con los dos millones de dólares que se le daban a título de indemnización. Tres años más tarde Norte América insiste proponiendo : Colojnbia 10 mi .. ,1,rs de , pero im-11oniéndole la condición de ceder las islas de ban Andrés y Providencia. Este tratado tuvo la misma suerte del anterior y fué rechazado con justa indignación por el presidente de Colombia, Carlos Restrepo. Por fin eJ año 1914 se firmó un tratado que fué ratificado recién en eJ mes de .Abril de 1920, y no hubiera sido ratificado, seguramente, por el Senado de Norte América si la cuestión del petróleo no hubie-1·a impuesto la ratificación, como veremos en seguida. 

senadores republicanos Fall, Brandigee, Me 
Cnmber y BoracL, quienes, cu 1917, suscriben 

· uu despacho oponiéndose tenazmente a la ra,
tificación del tratado de 1914, y veremos de 
inmediato cómo estos senadores representantes 
de los intereses petroleros yanquis, cambian 
rápidamente de manera· de pensar, con.forme 
aparecen los primeros· gases anunciadores de 
la existencia de petróleo en Colombia. 

El senador Fall que decía el año 1914, que 
el tratado era una indignidad, aparece el año 
1921 ocupando la Secretaría del Interior, duran
te la presidencia de IIarding, y dirigiéndose al 
senador Lodge ·- su compinche petrolero -
que a la sazón presidía la Comisión Senatorial 
de Relacione::. Exteriores, para decirle que los 
gobiernos de Wáshington y Lonclres están rea
lizando una obra intensa, animados del deseo 
de obtener concesiones petrolíferas, porque 
juzga el señor li'all que los yacimientos de Colom
bia son los más promisores del mundo, y en
t:onces resulta indispensable la ratificación del 
tratado de 1914. Así los Estados Unidos esta
rán en condiciones de asegurarse la posesión 
do las yacimientos petrolíferos colombianos, y1 como final contundente que apabulla toda ob
jeción le dice: «Las compañías de petróleo es
tán urgiendo para que el tratado se ratifique.» 
Estos dos opositores sistemáticos a la ratifica
ció11 del tratado, llevados a un ministerio y a 
la presidencia de una comisión parlamentaria, 
abdican de sus convicciones patrióticas porque 
las compañías de petróleo están urgi'enclo, etcf
tcra. 

El año 1913, un súbelito inglés inicia negociaciones para la explotación de campos petrolíferos en Colombia. El contrato le reconocía derechos sobre· algunos lugares de la costa. Norte América no pudo ver sin alarma esta ()peración y tal importancia le dió quf> el presidente Wilson - la más alta expresión del idealismo burgués - en un discurso pronunciado en Mobila-Alabama, en Octubre de ese año, decía, como comentario: «Se habla frecuentemente de concesiones otorgadas a extranjeros por países de América Latina. ¿ Se ha visto nunca que los Estaé!os Unidos acordasen semejantes concesiones? En nuestro país los extranjeros no tienen tales concesiones. Los estados que se ven obligados a reconocer esos C:erechos, porque su territorio no está enclavado en el campo principal de fas empresas modernas, están colocados en tal situación que los intereses extranjeros pueden llegar a dominar su -política exterior, situación siempre peligrosa y que puede transformarse en intolerable. IIIc satisface pensar que esos estados se verán �lesligados de semejante situación; nosotros somos los primeros que tenemos el deber de coadyuvar a su emancipación». De la actividad emancipadora de los Estados Unidos, guardan perenne recuerdo, desde 1914, Nicaragua; desde 1915, Haití y desde fecha anterior Santo Domingo, Cuba, Filipinas, cte. Lo que impedía la ratifación del tratado por :rarte de Norte América era una cuestión de forma más que de fondo; en el artículo 19 dice, en alguna parte, que Norte América manifiesta su sincero pcsa1· por lo ocurrido en Panamá. El senador Itenyon, impugnando el tratado, lo califica de chantaje intentado por Coloml>ia, con el propósito de obtener la indemnizac:ión de 25 millones de dólares que el convenio estipulaba. Expresan una opinión idéntica los 

Ni corto ru perezoso el señor senador Henry Cabot Lodge expone ante el Senado en el mes de Abril de aquel año que las razones que le inducen a ratificar el tratado, y le convencen de que tal ratificación interesa a Estados Unidos pueden sintetizarse así: de índole estratégica; motivos de orden político; razones de orden jurídico y alegaciones de carácter económico. Nos interesan solamente las que se refieren al petróleo que son éstas: «Ha habido un gran cambio en las condiciones de la competencia entre el comercio extranjero, y todos estamos familiarizados con los sindicatos alemanes sostenidos, provistos de fondos, y regulados, como lo eran antes de la guerra por el gobierno imperial. Supongo que la misma política se está siguiendo, en cuanto es posible, en Alemania. Otras naciones adoptan igual norma de conducta. Los gobiernos están colocando dinero en las compañías que se dedican al comercio exterior. Ya n.o estamos en competencia con particulares o compañías, sino con gobiernos. El ejemplo más patentes es el petróleo. He oído decir que los intereses petrolíferos están apoyando este tratado. No sé si es cierto o no. Ningún interesado en la producción de petróleo me ha hablado nunca de ello; pero sé (y cualquiera 
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que haya estudiado el asunto lo sabe) que la 
cuestión del petróleo es de importancia vital 
para toda nación marítima. El petróleo es algo 
más que un factor de comercjo o de produc
ción. '\'"uestra producción de petróleo, tan abun
dante como ha sido, empieza a dar signos in
equíYocos de agotamiento, tanto en lo que 
afecta a la duraéión de los pozos comp al mon
to de la producción. Sería un asunto muy gra
ve para este país, <le incalculable gravedad, el 

· que llegásemos a vernos privados, por la com
petencia de otras naciones, de aumentar nues
tra fuerza de abastecimiento de petróleo. Soy
completamente adverso a que los Estados Uni
dos inviertan dinero en empresa alguna o en
tren en negocios de cualquier naturaleza. No
creo que esta línea de conducta sea conveniente
para nuestro gobierno. Opino, sin embargo, que
es absolutamente necesario que demos a los
norteamericanos que inviertan su dinero en
países extranjeros la protección a que tienen
derecho los ciudadanos norteamericanos en
otras naciones, siempre que obedezcan las leyes
del país en donde se hallen establecidos. Tén
gase presente que en la hora actual existen
123 grandes compañías explotadoras de petró
leo esparcidas 'en el mundo bajo el control
inglés.»
, El senador l\Iac Cnmber, otro brillante opo
sitor al tratado, el año 1917 observa: «Desde
la época en que protestábamos de la ratifica
ción del tratado de Bogotá hasta el presente,
han ocurrido muchas cosas que parece justifi
car que aquellos que estuvieron conmigo en la
comisión (se refiere a los senadores Lodge,
Fall, Borah y Brandgee) y que fueron opuestos
al tratado antiguo, presten su apoyo al que dis
cutimo ahora. Lo primero y más importante
es la eliminación del artículo 19 de las excu
sas. La segunda razón se refiere a nuevas y
valiosas adquisiciones que se espera obtener
por medio de un su,bsiguiente tratado con Co
lombia. El presidente de los Esta<los Unidos,
quien, según recuerdo, se opuso también al
tratado original, favorece ahora con todo en
tusiasmo su ratificación, sin duda por la se
guridad de que a él seguirán, por parte de
Colombia, con esiones de inestimable ,·alor para
los ciudadanos de los Estados Unidos.»

Y para poner mejor en evidencia las razonrs
que lo impelían a apoyar el tratado, agrega el
senador l\Tac Cumber: «Voto por él, declarando
qu-e no debemos absolutamente nada a Colom
bia, por hecho alguno nuestro relativo a la
revolución panameña o concerniente a la ad
quisición de la ruta del canal. También influye
en mí el deseo de seguir el consejo y la apre
miante solicitud del presidente de los Estados
Unidos por las perspectivas que se abrirán al
capital y al comercio norteamericanos y las
consignicntrs ventajas para los Estados UHi-

dos con el desarrollo ele las vastas rc<rioues 
petrolíferas <le Colombia, al perfcccionars°e este 
tratado. 

«E ta Kación tiene grande y vi,·o intcrbs en 
el desanollo de hts fnentcs que han de su
ministrar 'petróleo al mundo. Si liemos de crcc1· 
en las informaciones, no hay lngar de la tierra 
que teuga potencialidades petrolíferas conipa
rables a las de Colombia. Voy a ,otar por que 
se arriesguen 25.000.000 ele <lúlares, la mitad del 
costo de un buque de guerra, a los csfncrzos 
del presidente para asegurar, sin más donati
Yos adicionales, nn arreglo suplementario, que 
representará para nuestro país muchas veces 
esa suma. Creo que nuer,tra: esperanzas se 
realizarán.» 

En este debate que se desarrollaba apacible
mente, no faltó una nota molesta; pc1·0 que, 
.felizmente para los intereses petrolero· no tuvo 
demasiada trascendencia. Ella estuvo a cargo 
del senador Rced, quien dijo «que se extrañaba 
de que el tratado se ratificase, merced a mis-. 
teriosas promesas de concesiones petrolíferas 
en Colombia» y terminaba diciendo : «Pienso 
hoy que la aprobación de ese tratado constituye 
un ultraje a la memoria de RooscnJt; lo cierto 
es que el tratado no sería aprobado si aqnel 
carácter viril se contase entre nosotros. El pue
blo norteamericano lo entenderá así. Tragará 
la droga, tendrá que liacerlo, ya que no hay 
duela de que ello acaecerá; pero lo hará, siu 
embargo, con un gesto de repugnancia, sin que 
ello le sea menos doloroso, por el hecho de q1w 
la botella tenga el rótulo de «tóme::;e con pe
tróleo.» 

Los 25.000.000 de dólares 110 se al'l'icsgaban, 
como dijo con gesto de hombre disipador el 
senador l\Iac Cumber. Estados Unidos se había. 
asegurado prcYiamente de que serían in vertidos 
por el gobierno ele C9lombia en obras públicas 
y mejoras· en las vías ele comunicaciones, com
prando, para tal objeto, los materiales a' fa
bricantes yanquis, como asimismo contratando 
en este país, fos técnicos que habían de dirigir 
las obras. Como puede apreciarse poe la nota 
enviada el 27 de Febrero <le 1910 por el mi
nistro de relaciones exLcriores de Colombia al 
representante de Norte América después ele 
manifestar en ella que <<no se distraceía suma 
alguna para pr,gar comisiones u honorarios por 
servicios relacionados con la negociación y ra
tificación del tratado - ¡ que basta en ésto 
se paga comisiones!, - decía: «debiendo, na
imalmcntc, dispensarse a los ciudadanos de 
los Estados Unidos las consi<leTaciones que res
ponden a la extraordinaria importancia de lr,!'l 
relaciones entre los dos países.>> 

Los principales campos petrolíferos de Co
lombia se extienden por la región costera del 
mar Caribe; en la región del río Colorado :: 
la fronteriza de Venezuela, que son una p,·o. 
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�1.º. t{ocl,e1'eller, m;:n1dacfo con e propo�nto de',gtlar los intereses ele la Standard Oil v
.ªnte11fa1· sns eonccsioues decía: si se accecl

0

c '1 os de. eos de la Standard, la rey0Jució11 de "lJ)a" , 
t · < iecera; pero en ca,;o contnirio habr(L ot1 ·is la J · . '· < s revo uc1oncs neccs¡:irias hasta en con-

L 

J�S:3! pm:a iegislar en matr1·i:t minera, no po
cl,1.} implicar, ele .manera alg·trna, la antol'iza
c1on :i los 1·ccfactores ele! códi�o ni a Ja legis
latnn1, pai:a efoct'uar, medianir. una lev 're
forma tan grave qne desposría a la N·a;•jón -
ele un derecho cm.inentc sob1·c l'l Sllbsuelo con� 
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quisición de la ruta del . canal. Ta�brnn mflu: e

en mí el deseo de segun· el conseJo Y la apre-
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Unidos por las perspectivas que �e aorm:111 a 

capital Y al comercio norteamencanos Y l�s
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longaciún de los Yal i csos yncimicntos de l\fa. 
rnca ibo. 

Colombia pnc<1c  consi llcrP.rse r n  ,\ m érica ,  
como nna de l n s  zonas e le  m, :yo 1 · pon·en i r  pc
üol ífcl'o y l os Estados l 'n idos t i cn <'Jl por él l il 
1 1 1 1  1 'speC' i ;1 l  i n f' cl'és poi· ra zone:, <1e H'c in<l : i < l .  
Dú Cartageiw a .\'uc\'a  Yo l'k  h ay nna d i stt¡ nc i :1 
dr J . s;:n rn i l l :1 ;: ,  m ientras de 'l'nmpico a ese 
Jllll'l' t o  ! J ay 2.(E1J. 

Las eom·pa íi ías .1·m1q11 i ::; tl om im:n en Colorn
hin e l  mercado 1k la procl ucción. Ln 'J'ropica l 
C'' de P i t t sbu i·g· , 1 ·cfnn clicln con Ja I n tcrnat io1rn l  
T'rt l'(; lcum rs f i l i a l  ele J a  Str.ndanl  O í l  .v ocu pn 
b zonn petro! í í'ern de � fa rcs ; l a  Carih Syncl i cn t  
C $  concesiona r ia  e le los .,·ac im icu 1 os Bal'CO. con.-
1 ig:uos a 191-, dt )  \!  n eaca i ho ;  l a  Col f  O i l  G rairn d ¡¡ 

exp l ota rn e l  clqrn l'tameJ 1 fo de Sa u taudei- ; b 
.l\ I i l d  Col on i a l  en e l  d istrito de .A µ-uach ica.  

Los prctrol ero;; i n gleses tienen Ja Cn lonia l  
:;\J ines, Lo b i tos O i l fie lds ,  A nglo Prrsia n ,  Ang l0  
Sa x on Pe trolcnm y Colom b i a  Oi l f i e ! cls, cn :vn 
<1ec ión se v i ó  para l i za cl 11 despurs tl 0 la rn1 i f i 
(' a ci 6n de l  1.rn taclo  a q u e  ;rnles ll] (.! l ! t' rcfcr i cfo 

:::iu prod ucc ión hn c rce id , J  seus i b l emeute  1 '0-
111 0 ¡rnNl e  ,1.p l'eci :i rse por las si p:nien tes cifrn �; , 
a íío  ] ()22, :l23 . 000 uani lcs dt' .J.2 ga l ones ; rn�: : ,  
4 2;'5 . 000 y el a ii o  H l2-l , .'i00 . 000 ; o ,;ca Lm 
J 7, íj '., é, más que r l  :i ií o  :rn i <'rior .  

(D� t o� t oma.los cl(• «Pctro!curn r\gc» reproducidos 
por << J .a  Hazó11» de Ecncrn 27 <l , ·  J W?:3) .  

Pococ, pa ísrs l ian co111 ¡u·n 1l o  t a 1 1  raro los do
nes ele Hu r iqueza n aturnl  eomo .:\lJj i co ; su  cx
))ei·ienc ia  en <:'stns euesti oucs del  petról eo, es 
Jargn y do l o l'Osa . 

Desmem b: ·ac:o su t en·ito1 · io poi· l a  gn<:'1Ta (le 
1 8.J7 condenad:'! ,  por inj us1 n ,  por hom bres ta n 
(•a l i fie1 .dos como Du1lcl', Bra;rcc1 y Tro,Y b1 · idgc, 
r¡ ne  110 tu vieron reparo el l  señ a l ar la política 
tl e i·:::p i iía  que e l  rapi ta lism o i rn pouía a l es go
be 1·1 1a 1 i  t CH n 01·1 ea m e1 · ica u os. 

?:{o bastó al cn pi ta l ismo gobcmante en Koi·tc  
J\ mérica el despojo efrctnnc1 o ; quizo pre ¡rn rn 1· 
e l  ponen i r  para 1ma fu f u ra nuexión .  Así se 
<:'X p l i can l os p1·ocec1 irn i en t os a cl optaclos con el 
p1·opós i to  <'l e qne :.\foj ico ofreciei\t a l  nnmclo 
rl espectácul o  ele nn p neblo en ¡1 lena anarq ufo , 
s in cultura,  i 1 1 capaz ele r<.'gir sus dest inos, pe · 
l i g-roso pata la paz y e l  c1esa ITo l J o  civil de l os 
d emás  países el e ]  eontiJ J c n 1 c. Ajw:J �n cl ose a 
<.'ste p lan introcl njeron r11 �'\1 éj ico la  re Yo luc ión  
endém ica ; i n tervini eron sin rea t os e l !  su pol í
t ica intcl'na ,  el e t a l  mnnern qur,  el aíío  191 3, 
dura nte la prcsiclenc ia  de Jfoer1 n, un rmisario 
el e Rorkefe l l er ,  nrnndado con e l  propósito de 
,· i g·i l a r  los i n t ereses ele  la Standard Oi l  y 
a 1 t 1 1 1enti:1 1 · sns concesion<.'s clrcía : si se accr<le 
a los deseo. · de l a  St andard, la reYoluc ió J J  
d esa¡1arecerá ; pero en caso contral ' io h abr[i 
_tou as las  revoluciones n ecesp 1·i ns  h as ta  encon-

tra1· 11 11  prc� i cl rnte c¡n e  com ¡wrnll ,1 lo razon vhlc  
c1 c n ul·stra,; prctcrn·ioncs. 

Lo-, é1 n1 eeeden l es rnej i ca 1 1 11 ·, .  en  l o  q 11c  al 
pch·61co se 1 ·rl' irrr a utorizn ! ;i • 1  eHtc Jc ¡ 1 g 1 1 ; 1 je  
que Jl l l <1 i ern Hl' I" jac ta 1 1 c io:;o .  Es con oc i cf o  e l  
hecho q ur Por fii · io  Díaz, mn 1 1 rj1, d o  por c irn t l'O 
aveJ1� m·e1·0;; ckl e ap i ta l i::.1,10, el eHJ > :tíí ol J ii igo 
Ko1· ir;1;a ; el fn! 1 1 céH Lim all to 1 1 1· ; <.'i inglés Rrgi
na l clo 'l'o\\· e1· y e l  n o1·teamcri cano  Lanc W i l son ,  
que nctnabnn como min istro,; d i p l om ií 1 i co;; de  
sus  respec1 i Yos J)a íscs, puso a d isposición d el 
cap i tn l  i n g l és >·, espeeia l m r1 1 t c  e le] .va n q u i  casi 
toclo el snbHuel o mrjicm10 a cn n i b i o  el e que J e  
ascgura n. n  . · u  e s i  a bi l i dacl  ell e l  gobi<.'rno .  

El  yanq u i  La ne W i lson, tra trnjó sin 1 1 i 1 1 glÍ 11 

1 ·eaí o, en faYor de  la consp i rac ión de Fé l ix  
Díaz cl espnés de l  pro11unc i am ien 1 0  de  Veracrnz, 
e 1 1  Oct u bre de J rn :J, t l'a t a 1 1 do  con todo i n te 1 ·és 
de l 'Oneei' t n r  la aee i ón d<.' éste con la de H uer
t;1 . cnea rn i 1 1 frndo las  al pro¡Jósi to  ele dcnocar 
a Madero y a P ino  �L1>11·e;1. 

Mien t ras  Porfi r i o  Dfaz dil'i 6 i ó  los c l es1 inos . 
el e aqnrl pa ís. l o �  pet rol eros v iviero11 sn edad 
ele on, .,· l il p 1 ·en�11 a mari l l a  que  e llos rnanrja
ban.  s,: P l !Carga bn e le  propa lar  a todos los 
vientoi;., J , 1 :-; exer .lente:; ventajns de  aqu e l  go
biern o ¡ i a t eru n l  q ue ta J J  sabia rnente  est imu laba  
P I  desanollo de Ju � r iquezns naturales de l\fé
j íc:o, pero ea l l aba 11 eu iclaclosa mcnie l a ¡.¡ «ma-
1 ,rn:;;a,; en ca l ie 1 1 l <: »  rea l izadas en  Vera crnz el 
a üo 1879. la:s m asacres efrctnacl as  en R,:> B l an
co, e l  aúli 1 90.i y la s el e CaJJa nea,  en 190G, eomo 
asim ism o los  mart i rios  dantescos que se np l i
eaban e i'l lus  prisiones de Sal !  Juan de U l loa . 

Qniern ;;ei1 :! l a l' someram en te ,  como l a  l ey 
min era de  188:! ,  por UUc, extra l imitación el e los 
recll!e toret' de  ese código, modif icó substanc ial
mente  fo constitución  clcl a íí o  1857 que ati· ibnía 
a J u  m: <· .i ó 1 i  e l  derecho eminr J J te  de  propiedad 
sobre el su bsu elo .  

E l  i'I rtícu lo  19 clel Código l\r inero de J\ o
,· i crnbre :2� d e  J 884 - repet i élo posteriormen
l e  e11 l as l eyes <k J 8H2 .r 1900 - al tra tar  de 
Jos mi.:.1 rra l es q ne l'eglamentaba ,  excluía de l a  
elasifi cac: i ón  l es yac imien tos prt rolí.feros, y pa
ra q u e  esl a  om is ión rio pudiera dar moti Yo a 
dist i n t a ,;  ín t <'r¡n·c1 a ciones que  J)crjudicaran los  
inter<.'scs d e  .l a s  grnndes com paii ín s, el a pada
do 47 d<.'l artículo J O, dis] )on ía que los yaci
m i en í os rrau de exc lusiva J)l'O ] l i<:'clad del due
i'ío drl suelo qu ien, por ta l  raión ,  sin n ecesi
t!a cl de denuncio. ni de adjucl i cnción especial 
¡ 1od í11 a provec l 1 a r  los petrólro;; y l os rnan an
t ia ] e<; gaseosos y d e  a gnas t<.'rrnn lcs medicina les. 

La fae n l ta d  conferida al Poder  Feden1 l por 
la reform a cons1 i 1 1 1c ion al ele Oi r· irmbre 14 e le  
J SS:3, pnra l egisla r  en m atr1 · ia minera,  n o  po
cl ín i m p l i ca r, de m anrra :i lgT na ,  la an tol ' iza
c i ón a l os i-ecla c tores del c cíd i�·o ni a la l egis
l a 1 11 r11 , para efoc l·uar,  med i an ( o  una l ey, re
forma üin · g1·c1ve qne despos<'ín a la  Kac>i cín ,
el e un derecho elll .i nentc sob1·c e l  Sl lbsnelo con-

/ 
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. 1 como hr fl icho antes,sag1 ne o, _ por la , consti- ! tución de 18v7. , . . ] , ' t ió a ] as  Jª t co' cl i n·o ü1crmst1tuc10na · peinu '..S e r 

, con l'O CO costo - -., etrokrns acaparar compamc.S p t ' l eo más Ynliosos aprolos yacimient�s <l e pe _ro 1 l os superficiarios. vechando la 1g1 1 ornnma e �ed1' oc• . a Yil proCÍO . í arr�wlar pr ., e Puc1iero.n as ' ' l ' t - ] ' br·o aue trata esta, un j n t cr"S/Ul e 1 1 
, 

Barc1�, en_ �- ele un terreno nrrenc1aoo materia, CJta e l  casto e J)t·oc1ucía l a  enorme · 1 pesos •1pua es CJU 
- E en c1e1 • 36, Óüü 000 de barriles por ano . Sc antidad de �ea. est� un caso excepcionl".l ; pero seguro que _ · . muv próximo a la  rea l i dad. . f .' · 1-" l" apreciar d Cl El a capara1�1 i rnto se })uee 

V 1-� >roclue;c ió11 rn.en1.c si comrnleramos q1;1e clet , "' 1 
ompañías :l . a.o O"!. corre,:ponclia a res c total e � 1° 

\. . 1 v la Uuastaca Pe-la Intcmacion;\�1 67�n���i�Íaclas exportadas troleurn. De · · a 1915  1 4 72 . 811 fue-. el seo·undo semestre c1e ' . en º · )aííías ron expedidas por sets com1 ' . . - . ,_ . d 1 '"'O v SallºT lCl1, 0 l\I'• . . al térmmo e m1 arº " . .º eJ1co . foú1enta<10 v mantemc1o por conf l icto Interno d firmar SL1 soberanía1 · tal petrol ero, pu o a ' 1" 1 e cap1 1; 31 le Enero cle 19 1 '  apromnlgand? el. ,e ,a , Q e "•taro cuyo artículo nueYa Constltuc10n , er 1;1-e!e ·á·r�cto de la Ka-27, que co11sagrabel elom1no10in�0Ya realmente, .. ,  obre el su fine o, n < ,  . · c10n s . tradición constituc10-na cla .  sino rcs.taura :ma ' ' . "' el e 1884.nal interrmnp1cla l)OI el coch.,,o . eYa leO';sla-Es eYiclente qne l\Iéj ico, con su nu º�ola . , . l}etrolífera n o tien cle a procurarse s . -c1011 - ' . 1 ble de recursos quemente una fuente eo11s1c era llo sobre antes era improduchva ; trata con e ,• ·t f. . . la autoridad del Estaco, Jtoclo, de a nma-r ' · . . , 11 de . 1 baJ·o sn vigilancia, el desauo o cst.i.mn ar, la industria. ·t , no+as recie1, tes llegadas a es a y as1, corn� - ;�· ele co�npañías radicad.as Honorab,lc �����es de aquellas q nc opera�1 e1'. en el pms_ Y _ · ta ] PN eme el LSC Lü1mosl\Iéji_co,  d1ce� qne ?1º�u!:ria p�iv�cb. clel petróarnunaremos ª, _L_a 1 
l f on di chas iouales ral o "llú en 1\IeJ1co, ner . º b e .e ' ª- Th Petrolcmu Review», afirma a qu zones_. « . e · . .. J e  ' ican a moría a manosla inclustna pctrol_ci a n J l l .. 1"18 Y sin : i  , f1s" · i l es e e all o ;J ' • (,le Los eLccre LOS - · e , · , 10 1 · �, o f ')- • procluc1iin · '± · ,r±� embargo, en e,-,'.'. 11ª? S? -t SG ,19 % mús. En 1 'l ' li'ros . r l  aJ 1 0 s 1 1.nucn e , �� ,. -lSu o " . ; � - ·-�no n-,,) < •ne rcnrcsc11tan nn 83, -1990 r l 10 -·> . ·J ,J ;; . ;_¡.,_, , -'- . , , • · " _, �· 1 :l' () T a  proclnccwn maxm1<. ro , mlas _quJeq.; 111 ,,;/;J�1e 'i'Jcg·ó a los 31 . 002 . G72. fue e ano · ·· - · ' · · - 1 · ' ·1 l.El � 1"·> ·) la < l i ;.;minnción c on re ae:1011 < , a1 -o  ü--, l · ' <· e" 11 � • 1 " - ., r ·  v en re acrnn con.., ..: -mlten�i· f_ne e e ¡,l. · ' : J �- ' �  ,"r¡0:3 el 17 71 o/o y ent . . clr ·11 ¡ 1111,·0 <' ,i.io .1. - ' · ' • · n a  ·'-- ,.., ' : r' , .  , -c ¡ 1liCfl.0ión ele- esta ehsn11-l (1') j_ 1'11 i) t•J / ( > ¡ ' '  l . < 

' 1· ·'-""."\ ' ' , ; í' 7 r.·o ¡ n t-0 ncio1rn 1 ,  estaria eu e 

d l e �-"u  a ren·aiíacliente:, obedeciendo  e OS  (JU ' u  O b · l. ·t · st· inta a la  que ellos esta an acosuna ey e 1. tuml.ir:Hlos a dictar. Iros ciuclflf1 auos G ::irficlc1 Y Ro::ic1es, en n�m-
, _.. ·1 a se" :e  ele conrnafüas petrolrras, nn-nre ue une 11 ' . .  1. 1 'oÜer ejccntiYo mrJ1ca110, e pug-1rnron ante e l ·  1 1"18 fl, ll(hnclof;e · ] 19 l "  Pe brero e e . ;J , • • ' 

• 
dec1·eto e e - e "  - ,. . • y clesproporc10-cn ·qnc el impuesto exa e . ,cesl\ o . Tava anado- si F>e J e  compa l'aba coi: el . �!he . g e ' t ' ' . . - - la obllo·a<;10n 1mpues aotras lll(llls trrn s ; que e "' , • e co-. · 1 o·ar el 0Ta v :1mcn CJ u al arrendafarw e e pa,,c ,:o • +· . le - , le al ª ''I'c•1elador J)oclía se1· mooi, o t n·espouc ( • ' ' d o ', t b . o' ·1 eI' las rel aciones mantem as ]) I per ur ac1 i. • , .  

- • • _ _  • J, Y finalrn ente, que e l  c1ecrrto . e_r_a. re" _afü Jos, , . 1 T b l a  "011cl1c1011 cL troacfrrn, porctue moc uca . a 
V 1 1 kr los contrntos crlebra.c1os al  amparo e �- � ele 1 . tacla el 6 ele _Junio de 1887, que exnma c 1c ,  - ,  troleras impuesto·s a lns compamas pe - , , . . , R '  li el Poder Ejecutivo, que no ex1stta �D_ ca. ( ue el petróleo no -perten ece a unacles1 ,0Jo, J a i to no lo pone en eYiclen cia .Y1�������: ;nsu ª�\ptación , ni p1:ede hablarse se: l. t ele efectos re 1..roact1Yos de una le) riamen e, . . . , t ito ,1or. · , lel s11perflcwno u.1 81 ' . que no exige e · 1 el c·a l 1-. t de la'' cantidades recauc a as, en ' cien o -' - l 1884clacl de renta, a partir ele la ley e e 

. .El arrendatario n ada expone_ pnganclo . .  lo� derechos sobre superfi:ie y regalia, q1:e /ºit1:;s . d al superficiar10, ya que unos � º pon lec1111 clei:luc i l'los del importe que a m1al 11 ,vn·vuec . � . ; t e  debe pagar el proprntano. . , _ , petrolc"as 110 satisfechas,Las compall las · , .  _ ante los tri-. . uéios el e amparo e promovier��- J V • ntrá l as leyes y decretos bunal:s �1c J1c�n"�s .;ider EjecutiYo , l os cuales expechd�S p��OSv inYariablemente , manteniernlo fueron r esue l N . , a ] a  propiedad clelel derecho ele - a amon e 1 la <> plicación del 1mpuesto.subsne o Y a " '· 1 . I as J)Olémicas en torno dél artículo" 27 de ¿¡;ª.Je 
e • 1 'lon·o ete Un Á. Consti�n ción , 1:0 .1q·:�};;:nseeiiaff1� 1� disparidadsenhm1ento, n1 s1 . d . sta que mantenían,1 cri terios o puntos e v1 ·, d e e ,. )etrolcros n orteamericanos, e ele lm l aclo'. lo., \ H � . .  co lHás e• ue 1rna lucha otro el gobrnrno e ' eJ1 - , ;ts ,. u'i1 Estado, , set . l en·re compamL • 1 man ·eme a 

L - fl . t entre estados, ya que a trata de un coi1 .ic 01, · t con l os intereses dee Blanca tan so ic1 a asa ' '  . � ' . ' lio de su repre�entan-los trnst, �-e�müa J,or mee en Abril 2 de 1919, te  c1iplomatwo, una nota, t 1 10 el º Febrc-t ;l cont"a. el clecre o e e ,v protes a11c o . ' 1 :·aé!o anteriormente. ro que l 1 c-m os comer . 1 ·  ,.., · si.encía - .. . bl Cámara conoce ,1 I 1.,SL La Honfü"  -e ,_ . . .  ' Estados Unidos, espc"ta iwr 1 n c,·laLell a ) OJ)Ue., , . º - ' l_t · · a  n ·, c ión })arn recono-. l L )Or esta 11 m,. c. ' 
-,,_ 

cia menee l · . , · 0 (, e HéJ'ie;o 0 ,1 •.,-. J . o revoluc1ona11 t ' ' cel' al go )1crn : , · i , ,  ]os iaterese<, de lns• , r� • h l)t'eS10n C.v · ' 

11nc10n,  q1, L ,  ;' � i';: l - 1 ' > rodncción en (;ali.forma "'l'a1' av1 , 1cJ 1 d  · · ' 1 p ' a los ., -f r-: lle, <', la por e l  cnu:-i l e e anama ' '  . .  CJUe u.., , .  . 1 . ,_. . , . <lc l Gnlf  Y del .1.tlan-,Los es1- � clo t1 11J1 . ,· 1 .  · :-; - ' , 1,_uel l . . ;n , .  ndo " I  er t 1 (10 rnejican0. porquetrno, reemp .uza _ ' '. . .  ' .  1 n·ocluc�:o de  Calos clest i ! :i tlm·rs p, ·r l ( , .in  )e 
1 1 ; 1 ,t ,wonía ,·1 oru l ,  , l i fornin .  N:\1· í n . l\1l 1 oc n Ct !�< · ' (_ .�  ... . .  

,Jec1er1c,O c1. '_ _ ,  e'· · ·ole r·as Es  I)Osible quoa1 t • ·1 s  p Ll • •  grandes comp, " ' , . . plte,to in oTesar en 1.:.t t � us·i 111cJ1co no º por es a c., · • �, . " . el YiYir �1 margca ..._, . :i 1 de h1.:J Nac1one., . . , · . ,., 00oc1ce,ac . ,, l a  con';rc1,c11 r.· a. uc la p,k� ele la rn1sm:1. c�,1 ' 

de 1927 C:\ :\f A  n,, DE ])] PUTA DO!=-: nr: J , ¡\  SACIO:\! 1125 cor<l ia l i<la d  ele rela ciones ,]n t rc Wásl 1 i ngton .Y Néjico. sabe qnc l e  serÍL a neba tado sn fruto cuandol l egne l a  época de la coscc11 a ». Y s i  est o nobas1 ara ,  J fr. B. l .  füce  en  el <<Ncw York Pe 1 ro •lewu Excbangc» esc1·i b ía : <<1\Iéjico, s in l a  prol ecei ón 'Y control tem pora les <le los E!<t ados l 'n idos, no puede cF>ta b leccr un gobierno capaz·de h acer que l a  ley se a pl i q ne. Los Estadosl 'n i dos t i enen la ob l i gac ión ,  clcducida de susdeberes para con la_ h umanidad, de  estab lecerun p1 ·otectorado sobre Mrjico, ele modo ta l que.:'lfrj ico pueda pro l ongar su existencin ,r q u el a  Y i c l n  ,v l a  prop iedad de  l os norteamericanosy rne,i i canos sea protegida» .

Cananza fué e l im inatlo ,  s igu icrn1o la üúgi l· :tS l lerte de n l girno de  sus prcdeecsores c11 e l  ¡:rn-1 J ierno .  JI � j i co surgía do lorosamente de l  P<'r·íoLlo l'CYo l ncional' io ,  mií.s caót i co que  rcvo l ue;ion a rio, 11. ,·eccs. L lega al podel.' Obr<>góu e11 i : lmomen to  < 'n < [ lle a 1Tce.i a  l a  campH íin  de  l os pcüoleJ"o,;. Bn el  con nTe:;o anua l  de J 0'.20 cc l <' b 1 · a < lo po i ·e l  Am <· 1 · icHn° J >et:eo l c 1 1m Inst i 1 1 1 í1c, l<'cde1:i co n . J'i: c l l og, a. rropósi t o  de l  articu l o  '27 < l e  l a  Const i t uciÓJ1, ya 1·eeordado, se expn•sa en la fol 'maque la  1 J onorab l c  Cámara "ª a oír : <(N i nguna11ación dentro de c 1wa .-, fron t <"l'as los e; i u cl ada -1 10 :-;  nort eame1· ica11 os • ha 1 1  a Ye11 tu 1 ·ado s 1 1 s  inie- ·1·esc;.; .r sn v i c1 a. e l l  la exp lotac ión de sus r ique-7.as i ncl 1 1s t 1·ül l es, t i en e del'ecl i o  a incantn rse deJos procl 1 1cto:-; el e esa aet i v idad ,  c uando l os · in d 1 1sfr i a l es h an  conso l i dado .sus negocio:,, sobretodo s i n  a cord; i l'lcs corn pcnsació1 1  n l guna, a poyándose pa ra p l'o'ceclcr así, ún irmncn1 e, en l al ey ele fuerza . E l  cl esarroJ l o de la  ind ustria petrol íl'e1·a en  .l\lr.i ico comenzó en 1 900, c uai 1 < 1oDohney :r Can fi e ld  aclqn ieren t enenos, porcom pi·a de l os m i sm os a sus propict:t rios, c uyostítulos otorgados por Ja coroirn de l<.Jspaíi a ,< l ,1 ta ban  e l e  t res s iglos. Xi Dolien.v n i  C:mficldf1 1ero11, por lo l" ffnto, «concesiona l ' i os» ; nad aJ , a n  so l i c i tado n i  obten ido  d e l  gob ierno de  Méj ico ; no adqu i rieron t c1Tenoíi púb l i cos, s inoprop iedades pr i l' adas. 'l'a les adqu isiciones esta-1Jm1 1·cgiclas, d esde el punto de  ,·ista de l a. e x p lotaci ón de l  petról eo , por las  leyes el e J 884,J89� y JD09 ; todas esas d isposic i ones p 1 ·escl'i bían q ue e l  pet ró leo pc1 1tcncce a l  superiici t1 J·io 

gse de:;enfado en la expl'esión no  nos rx t i-aiía . l ' n  d i ario tan sesudo y Yeraz como e l << i\1 a nch estcr G uardian», a n a l i zando las 1·elacionesyanc¡ n imejicanas, escribía : «El estudio ele l oacaec ido en l\léjico en los d iez últimos aiios drrn ncst ra que  cuando el  gobierno de l\frjico •se procl ucc en contrn de Los intereses inmediatos de l as  g1·andes compañías petroleras norteame1·i cnnas, es fúc i J  pronol.iticar tm moY imicni .o revo l ucionario. i:\o Ji a exist ido  en los ú l t imosm1c,·c. a íios n i  un so l o  desorden en l\Iéjico,  ene l  cua l  l os yanquis no haya n part i cipado, otorgando  s 1 1  apoyo a l os partidos opuestos al gobierno. Los nortea mericanos h n n  sosten ido  a

y podía, por tanto, ser exp lo t l'l do rsi J 1  intc1·yen c i ón de l  g·obi cn10 . D i c ! J o  en otl'OS términos, l al egis lac ión mcjie;a na  menc ionada  eonst i t nía nnai11 v i 1 ac ión d i l' ig i cl a  a l  m undo cn (c l 'o, para q ue mHitise a l\léj ico sns c ap i ta les, sus hombres eleinie iat int ,  sn mano  de obra , t on  ·objeto d e. explot a r  el petró leo rne,j ie1 1 1 10 ; r1 poyacla. ( '11 esasleyes, l a  i nd 1 1 .  t l'i a mPjicana deJ petró leo progTesa ba .  Pe 1·0 CmTa u?.a Yi 1 10 ; con [iscó fcnocaniJe ·, bnneos y v ic ió  de modo flagrante  l aley, d i ctando r l  a rtícn l o  '.27 de l a  Const i t uc ión de 1 9 1 7. Ant e  csn conriscac ióu ,  la:; com pa íi ía snorteamericanas deb ieron organizarse parn defender sus i nterese.-. l loy el comercio extrm1-jero es base de prospcrid.:icl  en tod,1 nnc i ón ; 1 10es posi b l e  que l os pn íses Y i ,·an corno a nacoretas.Pri·o r1 uestro.- conci ndadanos no co1 1sagrndn,a l  fomento del comercio exterior íi L l  ,· ida y suscapi t a l ei,, e11 tnnto p 1 1 eda decirse que l os Estados Un idos H clopta n una pol í t ica de a ban dono con rel ación a aque l los el e su · nac iona lesque q 1 1 i cren a m  p i  iai· e l  comei·cio cxterio1· deNorteamél·i ca .  �o hay hom bre que arriesguesu  v ida y su fol' tuna · en e l  descubrimiento yt:xplotación del petróleo e n  e l  cxtl'anjero, si

l\Ia clero contra Díaz, a Iluerta frente a Madero, a Cananza frente  a Huerta, a Villa y Zapata fren 1 e  a Cananza .  foi. uorma. d e  conductade  los yanquis en Méjico está sintetizada enestas palabras : Standard O·il must l)l'CVa·il(La Standard Oil  ante  todo ) .  Todo l o  q u e  a esa máx i ma se opone es combatido. Así procedió la «Naiional As:;ociation for the Protect iono1' Amel'i ca Rights in .Mexico.», organiza n douna violenta. campafín de prensa frente a Oarrnnza, apoyada en los periód icos de Hearst.»Este señor Eduardo L. Do! 1q, a quien h em os menciona.do, pl'esentó  e1, representaciónde  l os petroleros 11orteamerica11os, a l  m i n istroele estado a mericano,  u n  pi·oyecto c1e t ratadopor  e l  que se  pretend i ó  imponer a J\Iéjico cond iciones como éstas : «El gobierno mejicnno conYicne con e l  gobierno  de los Estados Unido,:, en que, desde l uego, hal'ii. lo s iguiente ·c1euna manera efectiva y permanente : 1° Derogar y mrnlar  l os decretos y órdenes cjecutiYasde \' em1. t iano Cananza, fechadas en 19 deFcb1·cro, J8 ele Marzo, 31  ele Jul io ,  8 ele Agosto:r J 2  de Enero de 1 0 1 8  y 1 2  de Marzo ele 1019,así corn o  toda prct e 11sión a derechos, cinti l ares, disposicion es y regl amentos relacionadosco1J e l l os ; 49 Cnncelar todo títu l o  exped ido hasta a hora de  acuerdo con procesos de denunciarel ac ionados con derechos petroleros, así comotodo fa l lo e1 1  fa,·or de l  otorg1 1 micnto de ta lestítulos ; r Hetira r y rcfornrnr las objec ionespresentadas por E.iecut iYo mejicauo e1i lospl'oced im�entos ele ampm<o inst ituídos contrala ap l i ca ción retroactiva de l  art ículo 27 de laConstitución de 191 7 en una forma que per-

L_IO 
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mita a la Corte · Suprema de
_ 
J us�i?i� de la Re

pública de Méjico pronunciar JU1c1os favora
bles a los peticionm:.ios de a�1paro . en tn 1es
procedimientos ; 8'.> Suspender mmechatamcnte
el otorgamiento de concesiones, . para la  expfo
tación del petróleo a lo l argo de los lechos Y
márgenes ele los lagos, corrientes y manan-
tiales. 

«El gobierno mejicano asentará también :

a) Onc dará un tratamiento j rn,to Y equi
t:t i  vo a todo asunto de retl'íb ución q ne 
afecte los derechos . y propiedades de 
extranjeros . . .  ; 

7J) Que derogarú o hará deroga r el artículo
27 de la Constitución 111ej icana de 1917 ,
as í  como todo proyecto corn:;titncional, 
toda ley federal o de estado, Y todo 
decreto o reglamento tl ue perj udique e1 
derecho de cualquier extranjero para 
poseer, usar y disfrutar o cnaj9-ia1' li
bremente toda propiedad o derecho de 
propiedad t11 l como existía en la �poca 
de su adquisición ; 

e) Que en toda legislación futnra, �dop�a.
rá, rcconocerít y respetará los prmc1p1os 
o·enerales antes expresados . . .  » 
b 

Estas no eran simples acciones de particu
lares sin mayores nltel'ioridacles, pues es cono
cida la pretensión de Sumcrlin, encargado nor
teamericano ele negocios en Méjico, cuando s

_
c 

trató ele redactar l a  ley org,áni'1a para la aph
cación del artículo 27 que Pani ,  ministro �e
relaciones exteriores de Méjico, le diera copia 
de ese proyecto, anticipando que su gobierno 
no los a ceptaría sino le permitían a . él  -:- re
presentante de Norte América  - corregirlo� . 
Dicen escritores bien informados, que el nu
nistro Pani contestó : «que el honor y la sobe
ra1úa de la Nación prohibían aceptar leyes que 
hubieran sido previamente censuradas por . un 
gobierno extranjero>> ?. agregan_ ��os c:cr1to
res que la Cámara meJ 1cana clec1cho, ·1?01 una
nimidacl ,  votar una moción _ele confaanza ?l

I presidente Obregón, y comumcar a las demas
repúblicas americ11nas el modo ele proceder ele
los Estados Unidos. Es seguro, entonces, que 
nuestro "'Obicrno tendrá en sn poder un cjcm-

1 plar de besa nota, cnidadosan� ente arch i ,·}1::la ,  
s in que haya enYiaclo al gobrnr�o _d� Mc.Jlc_o
una palabra solidaria con el 1wrnc1p10 .ele l i 
bertad y libre determinación que  el  pres1tlcnte 
Obreo'Ón solicitaba a los países de América.  "' 

lle dedicado a 1\Iéjico y a su probl ema pe� 
t�itn·o, tal  yez, la  parte más larga L1e m1  
exposici ón, por razonrs que son de todos eono
ciclas. Xos une con l os hombres que en este 
momento diri o'en los destinos de aquel purblo 
un v íncul o  i <l�al, somos r,;cnidorcs del mismo 
prorósito de elcY2c · {m mcnt,: l ,  mornl y mate-

rial del proletariado, Y. seguimos con anh�loso 
interés el grave experimento que ellos realizan. 

Al  considerar ahora la situación de Ingla
terra me referiré también, a las asociaciones 
mixt�s que figur;n en el artículo 30 del pro
yecto. 

Un· hombre estrechamente vinculado al mun
do del petróleo, el banquero inglés . :Mackay 
Edgar, afirmaba en un artículo publicado e n  
el «Times» que las dos terceras partes d e  
Centro y Sud América estaban bajo e l  control 
inglfa.:, ;in comprender aún - decía - el Perú, 
Bolivia y la Argentina,  refiriéndose al grupo 
.Alves que abarca casi todos los yacimientos 
petrolíferos del Caribe y Centro América. Afir
ma ba también que mediante la Shell Frampert 
y subsidiarias, poseían, pertcnen�ias en . Rsta
dos Unidos, Rusia, MeJ1co, India, India ho
landesa, Ruma:11ia., Egipto, India, Estados ma
layos, China, S iam y !filipinas . . . y tcr�ina
ba diciendo : «todos los cnmpos petrolüeros 
están defendidos, excepto en Méjico y algo en 
Centro América ; los demás son inexpugnables. 

Por lo que respecta a los campos de Vene
zuela Colombia Ecuador y Centro América, 
el  "obierno ame�icano hizo todo lo posible pa
ra impedir que se consolidaran las gra�des con
cesiones adquiridas por las empresas rnglesas ; 
sin embargo, el gobierno inglés, por interme
dio de una de las snb:;idiarias de la Shell o 
por la C0lo11 DcYelopment C\ asoci�da a l a  
Carib Síndicat ,  tiene enormes extensiones de  
vacimientos petl'olífcros en V cnezuela Y Co
lombia. En general, puede afirmarse que no hay 
campo petrolífero en producci�n o �rob,abk
mente productiYo, donde e l  gobierno .mgles no
·tenga participación por intcrn3;edio del grupo
Anglo-Persiau ,  o por el que forma la Royal 
Dutch Schel l .  

Los propósitos perseguidos por la p_ol�tica
británica f ueron sintetizados por el numstro 
de relaciones exteriores del presidente '\Vilson, 
Frank Polk en un informr presentado al Se-' , L nado norteamericano, más o menos as1 : « a 
polít ica del gobierno británic? tiende .por una 
parte a excluir a los extranJcr�s del_ con�r?l
ele l os recursos petrolíferos del 1mpeno brita
nico, y, por otra parte, a asegurarse el con5rol 
de las riquezas pctrolífrras de otros paises, 
usando para ello los medios siguientes : 

19 _ Prohibición a los extranjeros de la po
sesión o explotación (�e �os

_ 
c��1pos petrolífe

ros que están bajo su J LU'1sdlcc10n. 
2? Participación directa del Estado en el ca

pital y en  la  dirección de compañías petrole-
ras . 

39 _ Crear medidas que impidan. a las socie
dades británicas la ycnta de 8�1s bienes y pro
p'i.edades a empresas pcrt�nec1cntcs o contro-
lada,; por c :i.pitalcs extranJeros. . 

4q - Impedir legalmente la tránsfcrcncia do
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acciones de compaiíías inglesas a o tras que no 
t;ean nacionales. 

Después de tratar otros aspectos menos im
portantes ele esta cuestión, hace resaltar el he
cho de q11e para evitar estos propósitos de do
minación, casi todos los países, incluso los más 
pequeños, tratan ele cerrar sus puertas a las 
empresas extranjeras. · 

El segundo punto del informe del ministro 
Polk, está L'calmente inco l'porado a la ley in
glesa de 1917, cuyo artículo· 8° dice así , <<El 
Departamento de Comercio podrá explorar los 
campos petrolíferos, perforal' pozos y extraer 
petróleo en representacióu de su majestad, y 
podrá conceder l icencias para la exploración 
de campos y su explotación, ya sea a cambio 
de regalías, participación de las utilidades n 
otras ,:;oncliciones que estime conveniente ·ez De
partamento ele CO'Jnercio,> . Como se ve, no hay 
forma ele explotación que no esté c01n,prendida 
en la latitud de facultades que lá ley otorga al 
Departamento de Comercio. 

Es de todos conocida la poderosa empresa ho
l andesa Royal Dutch, en cuyos nogocios se 
asegura que tiene participación la famil ia  real 
b.olanclesa .

Establecen sus estatutos la prohibición de ven
der sus acciones o transferir sus propiedades, 
sin previo acuel'do del gobierno real ; sin embar
go, la Gran Bl'etaüa ha podido intcnenir en 
sus operaciones, sin tener que salvar muchos 
inconvenientes. 

La sociedad inglesa Shqll  Transport and Trading C9, fué creada para explotar en el Pacífico la industria del nácar ; pero en e l  afio 1907 rcsuclYe abandonar la industria que le  dio 
origen y fusionarse con la  Royal D�ltcll, bajo 111 común denominación de Royal Dutch Shel l ,  dedicándose la  primera espe�ialmente" al  trans
porte, a lmacenamicJto y distribución y la  <<Dutch» di 1·igiendo sus actividades a la  producción. Es así como Inglaterra intenienc de nna manera preponderante en el manejo de ésta formidable empresa. 

Pero la sociedad francamente estatista donde Inglaterra no disimula su intcncnción, como ocurre con las anteriores, es la .Anglo-Pcrsian. El australiano D 'Arcy recibió por transférencia unas concesiones petrol íferas en Persia ; carente ele capital con que l levar a buen término la e:s:plotaci6n, realiza u-n acuerdo con lord Fisher, que dirigía por entonces la po lítica brit;, nica del petróleo, procur11ndo por medio ele la Royal Fleet la  adquisición de ese producto .  Del acuerdo realizado en  e l  año 1009, ·entreD '.Are y y Fishcr, nace la Anglo-Pcrsian. El almirantazgo inglés se interesa e11 e l  neo'o-. b c10 porque es para él de capital importancia po-seer un l ugar estratégico como el Golfo Pérsico, para aprovisionar de ·combustible a su escuadra . 
.Adquiere, así, el gobierno inglés las clos terceras partes de las acciones <1e la Ang:lo-Persi'an, 

que representan un capital aproxima.do de 600 
millones de libras esterlinas. 

i�usia,  no obstante las dificultades con qu�
lucha ,  que no son extraiías a su condición depaís productor ele petróleo, ha  sabido realiza1'· una política defensiva ele su riqueza mineralmu.v digna ele tomarse en cncnta. Conoce per
fectamente la codicia q11 e  aquéllas dri::piertanen las principales náciones petroleras y explota
en todo lo que de ella depende, este sentimientorn pro vecho propio. Por eso decía LeonidasKrassin, delcg,Hlo a la Conferencia de Génova :«que efectivamente, los ingleses, italianos, bel
gas y franceses, tienen intención o han pretendido monopolizar el comercio de lJCtróleo y
sus é!erivados ; pero el gobierno del soviet no'lo permitirá, aun cuando necesitan el capitalextranjero para explotar sus yacimientos, dejadesautorizado el rumor propalado, por ese
t iempo, ele que la Royal Dutch-Shell hubieraobtenido ni directa ni indirectamente monopolio alguno .»

El gobierno del soviet 11acionalizó l a  explotación del petróleo en Marzo 28 de 1920 y fijólas condiciones en que permitiría a los inglese�y norteamericanos la explotación de su aceite ;óstas serían : 30 % de participación, 45 % paraconsumir en el país y 25 % para la exportación ·sal�rios fijados por el gobierno ; todas las ope:raciones estarían reguladas por el Banco delfü,tado, Y. ?l gobierno tendría, además, el 50 %de las util idades .. 
Con estas condiciones Rusia ha producido.en los años 1922, 23 y 2±, respectivamente : 32.966.000, 38.167.000 y 49.000.000 de banilesele 42 galones.
Varios países I1 an l levado a la práctica esteprincipio en · sus legislaciones sobre petróleoy nosotros intentamos en Yista de la  experienciaque otros países nos ofrecen de su excelenteresultado, incorporarla a nnestra legislación.
La combinación ofrecida en este cle;;pacho

tiene la ventaja de estimular la producción,haciendo más fácil la inversión de pequeñoscapitales e11 la explotaci6n de esta industria ,por la alta garantía que les ofrece la  interven�ción del Estado, y de consumo con el ruonopo�
lío de los medios ele tran. porte terrestres. LaN11ción puede vigilar y aprovechar sus riquezasnaturales sin regatearle al capital privado nin
guna posibilidad de ganancia ; sin más límite
que aquel que le impongan sus altos intereses ·l ímites que están claramente seña.lados en eÍ
inciso e), del artículo 30. Se aprovecharán mejorlos recursos nahtrales con el mejoramiento de
la técnica de la producción y del comercio,  ya que m uchos particulares l l evarán su concurso ,
a l  desarrol lo de esas empresas de las cuales
ellos mismos, pueden ser dueños.

A manera. <le paréntesis voy a referirme a.l
artículo 23 del despacho qne consideramos.

\ 

, 
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p ·tido el nuestro qne declara en sn progra 

ma 81 ne se propone real izar, que en }os . gran
de; irob lemas qne afectan a la �epnbl1ra no . . ni se coloca c ircunsUmcia lmente de l  1mprov1sa , . 0 lado q ue más ca lienta el so l ,  en su c�ngres 
nacional celebrado en la c incl ac1 de Cor;l�ba, 
1 - 1924 inclnvó en su programa mm1mo e ano ' • . r . , de la cláusula referente a la nac1on� L:-�c 1011 

l . s Como representante socia l ist a en 1.a as roma . . 1 . . c lrnt· Comisión de Industrias Y Gomerc10, 1 1ce rn 
en todos· los proyectos q_nc s� tr��aron e 11 . e l '.ª '  
este principio de la  nac1onahzac1on de los J a 
cimientos petrolíferos, Y ,  me pla,ce cleclar�1!0, él fué bien acogido por la mayor1a. de los sen�� res d iputados qne componían,  y los ,qnc b?· 
inte<Yran, la Comisión ele J nd m,trias :" Comerc10. 

N� pretendo con esto h aber tra iclo :ma no-
d d I a IIºl101"1ble Cámara "ª ha temdo ocaYe a . . J,  ' ·. , - 19] (i sión de ocuparse de esta cnestion : el ano . 

los doctores Carlos F. 1\Ielo y Rodolfo i\:orcn� (hijo )  presentaron  un proyecto ele le.} , q n , hace poco tiempo fué rep�·odu�ido a nombre de nuestro grupo, por el senor chputaclo �e Tomaso . más tarde, el año 1919
'. 
,el ex pres1d�ntc - / Hipólito l rigoyen env10 otro proy_ecto �::º firmaba., también, su ministr_o de agncultura, ingeniero Alfredo Dern�.rch1 .  - . . . . Existe un tercer proyecto del seuo1 p1 es�dente Alvear refrendado por el cn.tonccs mi nistro doctor Le Bretón, Y. creo srn qnc . me atreYa a asegurarlo que existe _ uno. del  c llputado por la ·Capital ,  señ�r .l\'Io lma_r1: Ko obstante la cantidad de ?P10 1?1�?s convergentes, es seguro que esta d 1spos1c10n SC'rá resistida. 

Los impurrnadorcs no le opondrún la c1:señanza que h� dejado la experiencia de . .1� . n�la  . nac1·onal sino un l)·recepto con:;tltuc 10-m1nera , · . , nal interpretado, a mi j u icio, erro11 camcnte . . Sin embaro·o yo duelo ·m poco de ese pi e�epto constit:1cional. No soy técnico ele �a ley,y por eso seo·uramente, me ha sorprend1clo no' encontrar enº �a Const itución _ni n.guna rcf�����cia a la propiedad de  las nnnas, e.orno e . ,  en l a  de Méjico, por ejemplo .. E:<1stcn, si, .) son de todos conocidas, prescnpc1_ones e ¡  ne s:nfiei'en a la propiedad de la� t 1err�s ; � , l .1 propi·eélad superficiaria. ��recer1_a q uc la, .Ca1 ta  Fundamental de la Nac1on deJar� a ,  c .  ta  la:facultad ele d ictar  un cód igo de_ m1�ena,. "5' es,precisamente, un código ele nnncria d ,cta <lo. por el Congreso nacional el que º.torga a lasproYincias la propiedad d.c las mma.�. (J,1 1c .:e encuentren en sus respect iYos tcn1toJ ;º"• . . srn que nino-ún mandato expreso de la Const i t ución l o  imponga . Si est amo.s hoy en t rance de modificar el Código e le Mma ·, t enemos_ c�';-0parte integrant e  de l  Congreso de l a  �a�10:, atribuciones para abrogar ar¡uella c lansula ,consultando en la real idad drl  mon1ento en qu_e 1 · l las  conYenicncias ele 1 '.t colect t ·eg1s amos, vi dad 

. t· 1 , feo eYitar l :t Qneremos, con sen . 1 (  o prac ·., , . , • 1 

• ron1Tadicción entre los granel es mterescs . c�e ,a "T · , Joc· c ¡uc se t e1·en rn l a  tranq 11 t l 1dad l\ ac 1on '" ., · · de la Yi d .a prO\' Í 11c iana . De otro modo los r>,ro-pósi tos que inspi1·an este proyect o se Yc1·wn  frustra el os. . . La nacional izac ión ele las m inas .º� un rmnc i pio nn i \'Nsa lrnente a doptar lo ,  d t l ' la po r  l a  l egislac ión más  rec iente : Tnp:b, tcr�a ?n  su . \�·: ·¡ 19 1 -1 · Co 'ombia  en la Hl l !J ;  l eru. Bol t , rn e e . . ' , l ¡ <p? y Ecuador en e l  año 1 92 1 ; Vene;,,'. 1e  a ,  rn 
1 

· - - ,�- la rC'ciC'ntc le? rumana de -Tulio 3 de . ?24.;l'arnbién lo t ienen incorporado a sus . legisl� . c i oncs Fra ncia, Holanda ,  Guatem a la ,  hu1arn, 1 ,Paragna? y Brnsil. . . , . . , , . � , Es uri s íntoma qnc pc rm dc l ac t l  d 1 a gnos1_i c o que l a  opo:; ic ión míi s  ruda f i :' ;: hc i�H'.s. 1 c 1; ' '. 1.� nosotro� parta e le las eompa 1 1w�  p,1 t L 1c 1-1 l a 1 1.: ., · ' , o nc losas º' tul l'dac lo-q nc qnH• t·en apa rrcci com . ". ·· '= ras de l:.ts  soberan ías p t·ov 10 c 1 a  les .  . : . Se nos observa que del punto de v ista m,ts a l t�  de la teoría constituci?na l .  que e l  dc�c�i YOl vim icnto de las colonias inglesas - nucst1 o modelo const i tucional - d ió ma l'gcn a l  _desarrollo de estados l ibres Y sobcra�1os con_l.ed�raclos en cierto momento ele su �· id a nac1onc1 lpa ra luchar por su indeve11dcnc 1a ; pero_ nn?"ez conseguida ésta ,  com;crva1·on est� ,,e�ttm icnto C011 . mii.s Y igor q UC an! CS, y m.as •lHC l lt d . confederados pod 1an eons1deia rBe q ne es a os · · ' . l . rn aquella época com? n�c10nes, r¡uc .ª � �c indad Y e l  i nterés urna, sm perder. poi e t •nada el� sn sobrl'anía,  sino en cado . caso determinado �' pol' explícito conse�t1111 1ento Si la Unión americana se formo pa L·,� P l'O_cura L· e l  l ri trnfo e le la j ust ic_ia .  la paz t 1 1 l er 1or
'. la de fonsa común, el b ienesta:· genera l  Y _ lo� b f . . el e l a- l ibertad es cvHiente  q ue estos ene ·1c10s , · '· , , . . ·mos idea. les eran los q ,1e alentaban cana c�rn IS  l . o buSC'I la t aclo . en consecuencia, a urnrsc s·" , ' ' ' . l al - un·L maYOrintc 1 1.- i fh:ación de estos 1( e e:; ,  . ' . 1 . . fuerza pan'l rea ! i zarlos, �' tal es el sentiuo 5 a lr ancc <le 10,, textos const i tuc iona les. . . , En  resumen, la f inal idad de la c.on.· t 1 tucworepublicana e� l a . protección más e ficaz - se · gún S<' dice - más segura ele l?s det·echo� c'.c l  hombl'r l i bertad, ,· icl;J Y prop1erlad - � p 1  º:. celad , sobre toclo ! - contra l a.- agrcs1�nc_s 

�� l os 'm ismos poderes público�, de los crnn1: 
l . de los amao·os intema.c1ona l%. J\ '.1 u 1  na <'· , º ' d  t c e·el' se t rat;i de< estados, seúor pres� rn e .. q 1'. .. 1 . •

citan la  más amplia autonon1ia po.u¡nc se l o  
. · t e  s 1 1  poder económico que a tiende y so-pc1 m1 ,. . l. c· 110 necesidades part i cu la res. J ra a ., ,, · ' , t d 1 t · e E nuestro medio el },stado e er� . ien . . n carg·o la re¡¡ l izal: ión ele ta les propos,tos Y a su · , ompelcr · · ta rn·is de la intervenc101 1  para e neces1 ' ' 1 · c1 . a l os es al mantenimiento del pa�to so 1 al'lo ' . , · -t los particulares, y crncla de su Llesa1 i ollo ,  ac � . l ·sos prn libertad Y prospcridao con os re.cu1  , 

p ios com� pu�cle \·crifica L'1 o cualquiera, q�1? re
corra el presupuesto de gastos de la Nac ,on .  

Pcl' 9fr:i. parte, e l  clerccllo de h:s p;,·oyine:i:1sf;c L.acc <·:tccti"-,·o y esHt amplü,mcntc recono .cido por el : rtículo 2-4- ele este proyecto  quee:nfreg-a cu r-,.ns manos 1.cdos lós impuesto;,;, rcgalfo:s O pal't ic i paciones (JUC pagncn les pm·{- i,c nla L'es al Estado.  . No qui _ero, i;elior prcsicl cnte, meterme m ás enestos dibujos, porque otros cl ipntaclos ele m isector l 1an de  aportar a este tema mús il ustración y dominio de 1n materia, - sin que J.)Ol' estodeje <le reconocer la. eficacia con qnc lo hahecho ya e l  :;::eüor diputado por l\fondoza . Al desarrollarse esta exposición ha podidoapreciarse el eno�·me poder el e lr..s compaiííaspetroleras y. es :cguro, qne ese podrr resulta de los �medio'.:; incontrastables que ponen enjuego para comcguido. · Juan F. Bum, a quien hemos citado. dice consobrndo conocimiento de ca nsa , que «atm cuando es c ierto que ni Rockefeller ni nadie podrian de lllodo tau l leno ,  dominar la  explotac ión d.cl .petróleo, u i  ck ni l lgún otro productosin la  coopcuición del gobierno, l o  que equivc1 J ca �1ccir sin l a  i,mpuni<lacl, l os  métodos que emJJleó este sa¡2;a7, hombre ele negocios 'para escapar a la acción penal ,  se considexan en losEstados rnidos como una marnvi l la  jul'Ídica .Poi: est a gnm maravilla y } Jor Rus liberalidades para con la premn , para con los tribunales,para con los funcionarios y hasí a con los cole ·gios, uniyersidaclc:,;, bibliotecas. institutos e ig1esias, es por l o  que siempre sale triunfanteen los simulados procesos que se le han seguido» . Y refo·iéri <1osc a la Standard Oil, prosigue : «El senador Fredei-ick J\Ic. Cormick -el coronel Hou·sr ,  republicano - recorre el viejo mundo comisionado por el presidente }larding, y por cuenta de la. Standard Oil para salvar a las naciones. Los intereses británicosy holandeses están luchando a brazo p artí e] o para defenderse ele l as garras del pulpo. La Standard Oíl aproYecha todo ; todo locompra al precio que  se  le  pide, y en  esa forma ha in,l:).dido todos l os terrenos. Lo.s únicos intereses que hasta lioy no se ha podido vencer .han siclo los intereses británicos y holandeses, unidos en la cornpa í'íía petrolera : Shell, a lacual combate de mil maneras, eu mil formas,:ra sea ayudando a los ir landeses con municiones y dinero, ya sea haciendo propaganda porla p1·ensa. contra Ing1aterra,  ya pagando a senadores y diputados ·para que exijan perfecciones imposibles a los gobiernos europeos y americanos, ya , en fin, atizando las brasas delincendio en Europa, derramando su petról°eo sobre los tizones ardientes aún de la últimaconfiagración y debilitando a todo el mundo. Y esta política, no solamente de la StandardOil, sino de todos los intereses capitalistas delos Estados U11 i <.los, ha sido la base de hierro Y cieno sob1·e la qne descansa la política de l\fr. Wilson . Es el vil ho  y la baba: ponzofiosa 
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del pnlpo. Es d , . :rna 1 1 , i - : 1 i ,: <l l' '.i'ammany Ifoll.En Boli..-ia , e l  se1H1t1 c  1· ¡ ;o l '  In Pélz, señor AbelJturralde ;  en 1.m pcc1 i ::fo ,.{!{' i ¡ 1  formes, sol ic i tado al ministro de hae ic1J C1a de n <J H C' l  país, decía enfa sesión l'eal izada el c1 í:· '.'. ' )  c1c Noviembre eleJ921 : <<Tengo también conoc iminto de que l amisnrn Standard Oíl  J ,a  com pracro la  concec sión Lilgnnillas <JU<!, s�g1í n  ella, tampoco está · sujeta a la ky de 20 de Jun i o  de 1921.  Ene�ta conecsion Lagu11 i l 1 1 1s 1 u \·icron participación muchos personajrs clC'l doctrinarismo,grandes 1Jei·so11alidades rh i l en ;1s ; el mismo presidente de Chile señol' Ai·i mo Alessandri, foésocio ele esi"a compañía. «Con razón en la Cánr n.ra de Diputados deaño · miteriores consiguiei-on leyes de exoneraci911 de. patentes, durante varios años consecutivos, y pagando después la m isérrima patente<1e dos centavo anuales por cada hectárea. Sino hubiese sido la enérgica_ acción de los dip1.1-tados de la minoría seíiores Saavedra. Ugarte,Salamanca y del que habla, habría prev�lecidol a  patente de dos centavo · ; sólo en virtud deesa enéJ.·gica acción se co1:i.siguió elevar la  pa.tente a ocho centavos por hectií.rea .. La revolu·ción de Julio vino al poco tiempo y gracias  a ella podremos recuperar l o  que se perd ió  por las condescendencias del montismo. «En la concesión de Lagunillas aparece"n muchos chilenos y muchos bolivianos, que hansido diJ:>lomáticos en Chile, senadores, d iputa.dos, ministros o principales negociantes en Bo.liYia, que no hai1 tenido inconveniente paraentregar la patria a la acción ele las maquin�: ciones chilenas. Cuando se ve todo esto, se su� _fre una cruel decepción al pensar que nuestros bombres, por recibir unos millones, no paranmientes eu an·uinar al país, comprometiendosu porvenil'. «Entre los accionistas de la Compafüa Po.derosa de Cbnquisaca no sólo figuran persa.najes bolivianos, sino también chilenos ; allí es.tán Alessaudri con 360 acciones, Koning Car�los 210 acciones, La11as Carlos 205 acciones,Rojas Canallo 400, etcétera, los demás sonpersonajes de · Bolívia, muchos han sido di.putados, ministros de mucha influencia, g-ran. des personajes del régimen doctrinario ; también aparecen los Barros Borgoño, los Errá•zuris, habidos y por ha bcr, los Vicuña l\Iaken•na, todos los que han comprado más de dosmillones de hectáreas con perspectivas de vender a otras empresas. Algu11os personajes que·tenían concesiones caducas, las han querido re.-val'iclar, de1)ositando el impuesto para despuésninclerlas a Braden. En cuanto a las influencias políticas del ré· gimen ante1-ior respecto aJ  pet ró leo, las tenernos mnchDs, y he de referirme a un elato que,wnsta cri l a  memoria del seJior Lanas, .irerentec:c la empresa Caupolicún Calacobo donde �:e Ye eme. r.n momcntog rn que l a  Bichmoncl
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ScYcri.ng b acía gcstio11cs ante el gobirrno d,, 
Gut i(•ncz Guerra, el gerente c1o la casn hanca
Tia G ntiérrez Gncrra, estaba en negoc i aciones
imlnstrial cs con estos concesionari os. 

Un asunto c¡nc en su hora t u \'O  enorme re
percusión, fué constituído por la acusación ele 
alta traición hecha al min istro del interior
norteamericano Fall. 

El régimen m inero norteamericano d if iere
fundamentalmente clol europeo. En los Estados
U11idos el propietario ele la superficie lo es a 
�u YC7. del subsuelo , sistema q1 10 hace impo 
sible el procedimiento (1e c1cnuncias  mineras
imperante en Europa. En los Bstncl os Unidos 
l a  concesión a particul ares de t errenos propie
dad de la Nación se 11cm a cabo inedian te  el
cumpl imiento de determinado:; rcq ni:i t os, que
consisten bien en nna indemnización a l  Bsta do� 
) a c11 la obligación impuesta al l!Oncesionario,
qne implica la realización de (1cterm in a dos tra
ºbajos en los terrenos objeto de concesión. Al
gunos terrenos por su aridez, no fueron objdo 

de  l icitación. El gobierno l os üost inó ,'n parte,
a la construcción de parques nacionales. Pero
,: pesa r de tal utilizac ión, re::ita ba n millorrcs
do hectáreas, propiedad del poder federa l. 

La esterilidad de los mencionados terri to
rios no fué obstáculo para que en algnnos de
ellos se señalase la existencia de ,acimientos 
petrolíferos ;  ante tales suposicion;s, el pi·rsi
<lontc .l!,alÍ en 1909, d ictó una ley por la eual S!�
cre:111 las denominadas «rcscr\'::tS na Ya1cs», así 
designadas porque se querían rlt:stinar al apro
;visiouamiento ele la marina de guerra norte
americana. rral fué el origen de las rosorya::; 
11a. Yn l es de  \Vioming y Cali f.ornia ; el sistema
se extendió más t arde a algunos territor ios de
. Alaska .  Esa reglamentación es mod ificada por 
las clü;posiciones de la National Oil Lo; , : ng
Act . ele 1920 ; dicha ley admite la posibilidad 
de ceder a particularc:; las explotaciones pe
trolíl'.eras encerradas en los mencionados te-
1Titorios ; la concesión compete al secreütriú
de marina. La Nat ional Oil Leasing A.et dis
ponía que a toda concesión debiera proceder
licitación púh1 ica ,  a l  objeto de que la concu
rrenc i a  se tradujese en mejores ccindio iones en
lar; oferta¡,. 

ring .Act el otorgamiento do concesiones n 
particulares en las  <(ro:;ervas 1 1a valcs» nl mi 
nistro do  mariJia aquél renunción a srn; c1erc
c·hos en favor (101 minii,tro clel interi or ?  20 1: por
qné U'all a con1ó la cesión sin procoelol' a la mis
ma  licitación pública 1 

En otras circunst ancias ,  el problema pl:rn
teac.1o t al Ycz no adquir iese l a s  pro porciones
escanda losas q no roYistió ; pero téngase pr�
sento que en 192-1 debta procederse a la elec
ción dd pre:;i clento de l os J<'Mados Unidos, y 
cu ose período proelectora l rcpublica nos y de
mócratas quieren util izar como armas ele cam
p aña para sns propagandas el asunto ele los
escándalos petrol íferos. 

La campaña  tan rnda Y enca rniz:ula nnc l i 
t.1:ara el  presidente Roos�Yel t tnrn un cÍ) í logo
inesperado y poco plorioso en el seno ele su
propia fam ilia.  

El Srnaclo dcsig11a una comisión i :n-est iga -
dora ; ante la misma e le  pone "\ rch ibal cl n . Roo
ic;evo l t ,  h ijo del ex  presiden te Roosevelt, e l  cua l 
afirma e¡ ue d imit ió  de sn  puesto de vieepre
sidentc ele la Standard O i l  por sospecha 1· qn<J ·
mister Sincla i r  prrstó a Fall 80.000 cló !are,; 
y q ue éste acordó la concesión impuisado 
por considerac iones financieras. Doheny, el cn
nocido ma guate del pct róleo, C' omparece an! e 
la comisión senator ial ,  a l: irmi: ndo que I1la ;! 
Adoo , h i jo  po l ít i co c1o '.Y iJson y en aquell:.l. 
época candidato demócrata a la presidcnc1a
do la República , bah ía  recibic1o de su eomµ:1 -
ú ía, c1uraHte C ÍllCO a ií.OS, 1111 SUClélo do :ÍÜ.00:)
Llólarcs. Las elcclnraciones Yau afec \ an clo  a 
todo un mundo polít ico ; se l lega a sostenc l· 
que Sinclair partic ipó con u11a gruesa. suma en
los gastos electorales dd partido republican0.

El  senador Caraway acusa a Fall de a l ta
traición , de uabcr antepuesto sn -interés par
t icular a la sa lYagnardia de los derechos de la
Nación. li'a ll a legaba que no hab ía procedido 
a la l ic itación pública requerida ·por la Natio
nal Oi l  Leasing A.et, porque particularmontlé\
había tratado ele! otorgamiento  de l as conce 
siones en Teapot Dome y Ca lifornia con yaria s

compafüas pet rolífera,;, l l egando a la  conclu
sión de que sólo l a  Sincla i r  estaba en cond i 
ciones de firmar s ejecutar e l  contrato .  Se 
aducía,  en c1escarg0 dr Fall, que en la  época 

Co11 estos antecedentes a la Y ista ,  Yúasc aho-
ra lo c¡ue acaece en 1923 : la irammotl 1  O i l  C'\
- dependiente do la Sincla ir  - obtiene de
'mistcr Fall, entonces secretario del intc1·ior,
eonc"t)sioncs petrol iforas encla rndas en 1as «ro
serYas navales» de Teapot Dom ( '\Vyorn ing ) 
en Ca l ifornia tales concesiones se a <'uerdan si n 
que preceda la licitación pú.l>l ica, <' x igiclíl  por
la National Oil Leas ing Act de 19:20. 

El problema originado por la cfr;cn:,;ión con
cern i ente a la l icitud o i licit nrl de 1ales conce
siones, es planteado ante el Senado . 

Este ic;olicita las signicntcs n claraciones :  P
'¿ por qué confi l'i(·ndose la :t,a t iona l  Oil Lea-

de las mencionadas concesio nes las relaciones .
entre la Gra n Brotaría,  los Estados Unidos -:,.
el J apón a t raYesaba11 la faso crítica or iginada 
por las cleliberaciones ele la  Conferencia de
'\Yásh ington y que no parecía político presen
tar nna le:v al ·Congreso en solicitud de que
:se facultase al Ministerio de :Marina para cons
t ruir clepósitos de combusti b le, y que parec10
preferible conceder a Doheny la explotación

c1e las «resorrns» do Cal iforni a ,  a condición de
q no éste so comprometiese a con:truir almace
nes en Pearl Ilarbonr ( islas IIawaii) , cuyos de
pósitos serían de»t inaclos a satisfacer las ne-
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.J:i'maJmcnt" 1 , � :' e. e gnc: s a norteamericana
�, se .. · CJU ··o• .. . . 

plotac i ones petro,lffo,. "'. , .. r qnc ex1s t 1ernlo e:x-
rradns  en 1" , " . a '  contiguas a l;:i s cner-

_. s «l'O"ery ·¡c· 11·1 · 1 , 
su:� perfo . ,, ; .. .:·' · \ a es;;, aqnel 'ns  en 

l a�, Oll('S t)Ot' ! '' 11 t· 1 1 

yac im ientoº et· 1 111� . ' " . " Yer. a . ca nzar lns' ., e Hl " 'e1·1< , ' I  . 
canelo e l ¡ ,  . " · ·" 1 c,e 11 Gr 1 n a  J>t·o i· o 

' . e 1 en. , ,, d l . .  . . ' 
a <:í de lrn rnodo ·i 1.1 •h\ .t<; iln : smo¿ Y explotand o 

, 

' ' ' 0 e petro !co de l  Estad o 

l es" ·t : ., " ". 1 · . 
,..., e ... , .... C�'J 1Cél C lü'"'(.' ,._ · .. 

r::itcrnció,1 v . ·' ·• 8 0� 1·ccic1as con tant a
. - , � s1n pernr tJOI' e . ; , 1.., ,.  l , . ' 

e.,; 1ncue"t1·011a 1.1 1 xcc.,d < e ma, 1ua ., , u e q ne · , 
por el miu;,.L.,0 l '· , . n� coiicosiQlH):.; acordada,;.. , L1 ' a1 J  <"'UH ¡ 
rodeadas de t·n · , ' '· t O lll(;llO�.; aparecen 

i a 1r1·e ,ql f  'lr ·da , � . taban, ac !em·� 1s  1111 ?,' ' ' a so:spec;:o.-a . Sen. 
u., ' t ll lJC� ÍO ¡Jrececl ' t a certndarnentc  ,0 1 .  n '  

e,1 ·e, como
A , 1 ,lda n· 1 '  ·,r el .d 

merican p,.t 1 •• ' '. < pres1 ente del - '- ro_,,ufü In "t 1 t  L 11es qne pu l.J J icó el ,,, , . 1 · 1·: u e e.n declaracio
"vd 1 'll'll l 'l O ¡ \" ¡ vrocedimícnto de  co . ' ·' 1 v or d» ; ol

t 1 . . 11ee:-;1oncs f:iccret ·1 .. ( o a s1:--tcma emp i cado , , . . ,  ' ·' en cua11.
se pl'estaba a f' t - pa.  a s . 1  otorgamiento ) 

11 Ul'aS COlTU ''C . 
tendió íam bién el S l e iones. Así Lo <'n-
cual Yotó una i·c,·o l t · e�ac o norteamericano , el
el ., , ,c1on por el · · , 

e 85 senadores en el . , 
, L  · c1 oc1s1011 unánime 

l · , ' sei ,  u o de  pro d anu aewn de las co .. ce e1· a la  
1 • 

• nces10ne-: n cord . 1  
. 

c,a1r y .Dolmey D' h • ' auas a S111 . 
t · · 10 a reso lun1ón f ' ¡ · o CJecutada. D ,  V Ut' oien pron 
x• . e ese modo ,.0 , t b 1, at10nal Oii L . •J 1 es aura a Ja  easmrr Act · 1 • ·¡ · porvenir la re·1c1 · , ;  , b ' 1 .np1c icndo en Pl 

1 1c,on tlc Jw ··ho . 
1·csoii.ado. s; ::; scmeJai:1. cs a l  

D e  J o  oxpuysto cab 1 �d  . 
la posilJi liclacl de , e le \A uc11·, cnan<lo monos '
t que  G� trm,ts ' 
entacu lar  prol)"l' d . . . · , en su l uclrn 

t . , · " . a u a l'" f1 ¡ t . ,  ica nortéamericar>a r •  • •  " ·  \ª r�c en la polí
der y de la' . .  ' � vU Omp1 c11do la . Del po-
. . :s p1 opens10 ,1es cor , , , smd 1ca to.' 11ctrol ' '·,,. , 1 . r np �orar:; c10 l os .t�l os ( an 1dca t q.ue trad ucimo,· de 1 ., b d < es as  palabras 
· ., « o J"l e 1) ti tulada T!ie o•ls t 

. .  .¡ e avenport-Cooke 
l t .  

· 1 ,is.s and a1·gl . ' 
a ions, 192J . «D I

. ,'. • ' o-amencan re-. uase eme el ,, , ,1 

Cowdray es tfr,ncndio··o f. . . 1 - "' en SU" cari 1 
1 su 1c1cntcmento inf .. n t · l _ · '  uace:1 y lo

' " J pal'a 111 º ! una caravana ,,."' º ltto , \ · «ne ar coustruir 
' v a Il10\'1LC" IIr·'"'Y V ctcr' ., . . ., amanl los Sir 

· · · · · < :mg siente Uilfl " 'º " . .  , · · 
cuballos y a la C"Za e] 1 u 1 "11 ar cw11 a [os 

. • 
' '' e e ilOrro C '  explicarse que m1 trust p t 

J 'f � orno puc<l(! 
estos J• ombr·"" cln e� � t e re l er o creado 1>or

'-•' " ul'i:i.C e» p· '1" 
· 

t:.lr el odio cH J"l " " .b . � ac1 ,  1co p ncc1a exci-
�,. . ' . . ', e, .:, emgn.o crítico d J r 

. • 
t . .,mo ! La o¡rw· u ' bi · e c,1pita-' '· pu ,1ca no rt · 
a larma al W'r a"t1,a1· a t t eamencana se

• 
. ( v  • rtic· s q 1  �lumcitos por las sentencias ·�le rn�el se suponían 

Jan peí róleo sobre l as arr . . . y que arro-
, <l . t:> uas poht• cas . e '  cnan o entra la cocJ1·c ·  1 . < • & orno vrn por a po · , · , , • 

materia prima <Ji.le por su , 1 · s�� 10n cte una
manejo humano es escncialn,:�

1
�r, tac10n aJ uso y

rr1·� .. 1 · · ·¡ • ,e uno de los 1n" sº , e s  serv1c O"C'' c,e l ·  h . · ... , 
1 " L a uman1dad f>> 

La pe1·plej i clad rcfle 'ad que formulan Dnvenpo/t a /n klas preguntas
c·1 1 · Y -·00 e no  so cxpl · 
' i os menc10n ·1dos t ,  t d . " 1-

l . ' · ra a 1::-tas son l · 
na ida el 11ortc·'mc�1· ca . , · e e 11ac10-

, '' � n a  · vrvcn ¡ , 
mas combustiblo líauid , d en e pa1s que
noccr las caus;s �ve ::�� neo y deberfan co
tene?rosa acc ión q u� va 1e �an osa especi e de
tc11c1as petro l íferas. L r�.?;1a cl a a la s  ape
constitnyc una as1)1· 1· a . poscs10n del petróleo

• 
L ac10n exclusi c?ne1be una multitud de , va ; . no se  

s rn que el deseo les  penetr pro
,,
duct?res aislados 

de ese modo imponer al e d, ,  fus10;11arsc, para 
sus precios. Por ost m�ndo la d1ctadnra de
enlazan ineYitable .as ctausas lo.<:. petroleros des-
, . men e en Ja idea 3 l rnnncnto universal. üe acapa-

El caso FalJ sirvi ó de 1 . , , que ponía c laramcnf-o de ecc1?� a 1 mundo, ya.
punto los trnsts :ranq . 1?am.fies�o basta qué
plicar a políticos· de ts, 

s1 n.o_ Yac1lan en com
crúpu 1 cs serán aún 1::n

nac10n fuerte, sns es
pueblos débiles, n o d f' . º.r:s tratánc�ose de
do,;. Esta tcw1enc ia , e m1tn amonte cnstal iza-

cenagoso. El  p ueblo lo ', . �"ero eo e� al[;'0
dor de la¡, más lnJ·ac· . 1�011s�de1 a como lDcita .  

1 . ' ·> J1JC 1nac10no� q ue < .cso1c1 ta c11 los h ' .,, c0mo agente 
1 • • omores de · 
uaJas pasiones . q· 1 ,  . nc:5oc1os las rn:'is 

� 

, ' L e 111 ueye a 1 . l 

· ¡  . ' ·< corruptor� no 1 · 
en J1mos a la acción do lo ,<. 

a c1rcuns-
canos ; ta l prcpc11¡;ión la 't:z;rnsts nor�e,amcri
tc practicable poi· cu 1 � �bamos pos1biemcn-a qmor trust t �ual fuere su nacional idad.  . po ente, sea

es cfü tO Jtaeie1v!o n < os 10mbrcs de 
. ' · ,, . acer en lo . · . .· . 

maqurn,-élicos. Solameni" e l  s m1sm,Js de:-ngnios 
de una com1Jafiía pe' lv' " ponerse al servic i () 
d <• , L ro 11ora el· 1 · e habcr&e º l is1 a c1 · ' ,. el a impresión 
t . , ª o en nna tnpul · · ,  . 
as. Se sospecha ( d 1 a1ClOJJ do pira . 

• e mas e lllat>'n t 1 q.ue do nn baró11 de l a  hnlla .°J. a e e .º� petróleo
timo es relati vamentc ;.. . d mahc1a del úl-
do«io- · poquctta, pero loN ¡ "' º111os de los ma º'11 'tte , l " ma ns 
llegar a traYrs

. 
de 

f .' s . Ctc petról00 parecen 
l. . 

as nn,es Jrnsta 1 ' JL · meones de la t ier,·a U . . os u t imos
l'Y Pord "U" . el - . n rn�IJ?n.ano conw IIen

. ' " " P1 o nce an tomon !e- t cantida,1 , tieue un , · , _.� en an eno rme
el coraz , 1 l rrncon cordrn l res<·nado . , on e e a., ¡;entes . 1e , 1 et 1 
comb1.1,,;rihle líqniclo . . . , 1 l o  e productor clr 
no po,lr' . ' srn el cual el coclic Ii,or ' 
. '1 JU mnrcluti' 1 ,- , 

• . <:i 

impopular y .. , e.e \  i tne rne¡·1 t:rblemrn1., 
t . · ' sm erul.Ja,'"'º con ·i 1 1 
ros m1 l101;ari os del . .,,,º ' •u �ra c ,os nue:,;-

parc"cn inof . [JCil <>,oo en su vida priYad·• 
V • CllSl\"OS Ro ¡- r,¡i •. , 

Po ar>rrrl i t w1o ·11 e-�; , '- e ,� 1 t:  ,er e:; un filúntro. 
, < ' . ,  1,n r1r; n ''7." i•n1 1 ,  .. ,. , -:1 . Ti� - .. ,

!,1.éji co también ha s ido cam JO , . .  
esws oxnerimr.11.,.0 

I p1op1c10 para 
L , · • s corruptores os sonadores me · · . · 

Juan Fl'Ías prel".ont1:��no: Adalberto ��os Y 
un proyecto ele  1 , . 1 Senado meJ1cano 
la Const1· tt1 . , ey orgamco del artículo 27 de . CJon, en la P ·t petróleo y en o' l t ar e que se refiere al

' pre end' d"f· 
c?pto constitucional ian mo I ·1car el pre-
directo de Ja N . , que establece el dominio ac10n sobre los : d tes y depósitos nntt 1 d c1 ia eros, fnen-. , . 1ra es e t 

, 1 
bajo fné tachado ele r . pe r� eo ; ese tra-
pn ·-,1· a1 ma 1Cl0S0 ll1tºI'e'·�do 

'" s; , por e nanto fe v , ' .'· ·"', Y 
. 'R<>t o d . a o recia no  el m teros dnl.u., ", o smo e l  d l 

'º 
E 1, . , e as compañías petro l eras. 

n a ses10n del l? el O sen1idor l\fonsilfa d · · · . , e  etubre de 1919, el
bol'to Ríos 1 1 ' , u ig1endose al senador Ada l-

' e e ccia : « yo h h un pecado mayor ee i .  . . l voy a a lar <le 
morta l ,  del scíior Jí�s e v.emad. , sdm llegar a ser 
'"1 "''º n' e:< , 

' quien es e rl momento 
,. ,·· f > A - � , ') 1 t ' f ' " 1"" ' 1có su conf; An o;:a pa_ra 
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conocer en este asunto, debió haber reni�nciado

al poder de la compañía que reP_resenta. Dice que 
que el reglamento no se lo prohibe, pero el honor 
se lo exige.» 

En cuanto al senador Frías, yo creo que ha 
cometido otro pecado más grande, el mortal, Y 
no solo lo ha cometido, sino que políticame�te 
ha muerto en pecado mortal. El senador Frias 
viene trabajando por los intereses petroleros 
desde hace más de un año en este Senado. Se 
recordará en las últimas elecciones pasadas para 
senadores, el empeño del ciu.dadano Frías; con 
la colaboración de otros, para que una fuerte 
compañía petrolera tuviera un apoderado ?n 
�l Senado. Por entonces, río� .�e oro extr�nJe
ro inundaron el Estado de 1\foJ1co; su oleaJe no 
solamente fué a mojar los pies de algunos fun
cionarios sino que fué a manchar las manos Y ' . esas manos estarán manchadas para siempre. 

No habiendo podido triunfar con el oro, se 
quiso triunfar en este Senado con el chanchu
llo· se arrancó el expediente del presunto se
nador por el Estado de Méjico de una comi
sión muy honorable que lo tenía en sus manos 
para pasarlo a los representantes de los petro
leros. 

Graves palabras, señor presidente, que de
searíamos no tener que repetir en nuestro país; 
pero cuando penEramos en la administración 
pública investigada en sus diversas ramas un 
sentimiento de profunda tristeza nos embarga. 

Aquí, en nuestro país, señor presidente, las 
cosas no ofrecen un aspecto muy reconfortante. 
Er señor director de los yacimientos petrolí
feros fiscales nos ha dicho en el seno de la co
misión, como a pesar de los decretos de reser
vas y de alguna ley provincial, la Stanrlard 
Oil goza de toda .clase dt1 privilegios, como ha 
podido cambiar de ubica�i�n sus permisos de 
exploración. Por cada sohmtud de cateo debe 
pagarse un canon de 2.000 pesos, �n�talar una 
máquina e iniciar trabajos, y advirtiendo q.1e 
en la zona de 'l'artagal, donde tenía cuatro 
permisos de cateos, el anticlinal corre de _ sur 
a norte, la Standard manifestó no tener rnte
rés en cuatro, sino en uno sólo para pagar, en 
vez de 8.000 pesos solamente 2.000 y obtener 
la devolució11 de 6.000 que ya había pagado. 

El sciíor director manifestó al gobernador de 
Safü1, que ese procedimiento era inadmisible, 
por que se acordaban a la compañía 7:�nas de 
reserva de )as provincias que_ la N ac10n pro
ponía explotar: pero el señor gobernador, sen
tado tranquilamente sobre el artículo 79, del 
Código de Minería, no le llevó el apunte como 
se dice en nuestra gráfica jerga popular. 

El respeto a nuestra soberanía de Nac�ón.
lihrc, independiente y etcétera, no ha sahdo 
muy bien parado en una simple' escaramuza, 
mi compañero el diputado a la legislatura tu
cunwna, Vera llcrnández, que en calidad de 

����������������� 

corresponsal de «La Vanguardia» acompañó 
al senador Justo en la reciente jira efectuada 
a las provincias norteñas, nos contaba en el 
diario del partido, como esa poderosa compañía, 
acataba las leyes del país. Digan los seüores 
diputados lo que decía un cartel fijado por la 
Standard en las calles de Orán. 

«Orán, Mayo 25 de 1926.-A viso: «Standard 
Oil Company», sociedad anónima «argentina», 
promete pagar por la captura de los asesinos 
de los señores Ilettman, Fhcisner e Hidalgo, 
la suma de cinco mil pesos por cabeza vivo o

miierto. - J. B. Eskesen, vicepresidente.» 
Las comisiones deberán estar a cargo de la 

policía. Es copia: Jitan J. Avila B.» 
Esta incitación al crimen ha debido ser du

ramente reprimida por la autoridad salteña; 
pero no tengo noticias de que las autoridades 
de la provincia se hayan siqujera conmovido. 

Cuando una mujer- inglesa trató de ajusticiar 
a Mussolini, <<La Vanguardia» publicó un ligero 
comentario que fué. acusado ante la justicia por 
un procurador en barbecho. Un fiscal, austero 
magistrado, por la pinta, se acopló a t1sta acusa
ción y quizo aplastar con el peso de la ley al 
director de nuestro diario. 

Pero, señor presidente, en el caso de Salta no 
aparece en el montón de la magistratura, tan 
bien pagada, ningún austero y virtuoso magis
trado que se atreva con la Standard Oil Com-
pany, filial de la de jrew J crsey. . , ¡ Cómo será de fuerte, esta empresa re01cn na. 
cida a la vida argentina! 

Los diarios silenciaron la cuestión. No dijeron 
una sola palabra. Pero es seguro, para honor de' 
la prensa de la Nación, que el hecho fué comen· 
tado en las tertulias de redacción, con la exal· 
tación necesaria para satisfacer una noble m· 
dignación patriótica. 

ls Quién es este personaje que pone, como VI· 

cepresidente, su firma al pie de ese cartel in
fame 1 Es un hombre que tiene estrecha rela
ción con gobernadores, senadores y diputados 
salteños, que los obsequia con banquetes Y_ recep·
ciones y les da una mano en sus campanas po-
líticas . 

Este señor es el mismo que presentara el año 
1924, a la legislatura salteiía, una proposición 
firmada también, por el abogado de la empresa, 
doctor F. M. Uriburu, pidiendo la concesión de 
90.000 hectáreas, sin otro beneficio para la pro
vincia que el 10 % del producto bruto. 

La compañía sus capitales, bienes, actos, con
tratos y produdtos quedaban. ex.entos de to�o _im· 
puesto y contribución, provu�eiales � mumcipa· 
les, vigentes o que se es�a?lec1eran, s1 fuese .alte
rado el régimen imposlin·o de orden . nac1o�al
virrente en la fecha del contrato, mediante 1m· 
p;estos, tasas, regalías o cualquier .otra forma 
de contribución ellos serían deducidos del 10 
por ciento est1l;lrciclo a favor de la provinci<i. 
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De donde resulta que la entrega de esa parti
cipación se haría con deducción de lo pagado o
a pagarse al fisco nacional. 

El gobierno provincial se obligaba a gestio
nar del gobierno nacional la libre importación, 
por el término del contrato, de los útiles, ense
res, materiales, equipos campestres, provisiones 
para hospitales, máquinas y herramientas nece
sarias o convenientes para los trabajos de des
arrollo de la industria petrolífera. 

Por el artículo 23 del contrato la compañía se compromete y obliga a no intervenir en lapolítica del país. 
No sé que suerte ha corrido este inconcebible contrato, cuyo solo enunciado demuestra los peligros a que está expuesta la riqueza pública cuando los gobiernos provinciales se encargan de manejarla. 
Con motivo ele este proyecto hemos podido ver, cómo órganos importantes de la prensa diaria, que se jactan de ser celosos guardianes del interés colectivo y verdaderos intérpretes del sentimiento nacional, reproducían como obra propia, en sendos editoriales, los alegatos que las compañías petroleras hicieron llegar alseno de la Comisión de Industrias. Así se trabaja la opinión pública desprevenida y se la torna propicia al interés petrolero diciéndole que una de las libertades primor� diales que conquistaron nuestros mayores consu espada y con su sangre, está en peligro : lalibertad ele comercio. Porque no bey man�ra señor presidente, de desvincular· el patriotism� de ningún negocio, aun cuando sea chico y depoco rendimiento. (¡Muy bien! ¡Muy bien!). Altos empleados de las empresas anuncian que este asunto ha de fracasar aquí no más enel seno de esta Cámara; y acompañan la ¡firmación con una sonrisa enigmática. Esperamosel resultado, deseando que se equivoquen. 

No obstante los alegatos presentados quetrasuntan alguna preocupación, las compafüasno se alarman; miran este proyecto con ungesto benevolente, paternal, como si fuera unat�avesura inocente que le está permitida a losdiputados de un país independiente y soberano,como se acostumbra a decir por ahí. Estos procedimientos son inherentes al régimen capitalista, que destruye tal vez más ·valores de los que crea y en el medio moral atropella los sentimientos más dignos del hombre, los corrompe, los envilece, poniéndoles un precio que se calcula de antemano entre los gastos de explotación. (¡ Muy bien! ¡ llluy bien/).· Esta es una de las razones que mueve nuestra acción contra un régimen de relaciones sociales que impide a la mayoría de los hombresser honrados. 
Es el monopolio de los medios de transporte, ·que la Standard Oil no quiere para el estadoargentino, como veremos después, lo que le ha

dado la importancia internacional que tiene y su poder absorbente y .dominador. Conviene a la tesis que sustento estos antecedentes. Como se trata de una historia que ha preocupado a diversos escritores, y yo no podría contri. buir con ningún elemento nuevo a su relación voy a repetir lo quo al respecto han dicho es: critores tan altamente conceptuados como Ofr veira Lima en su libro Estados Unidos Apóstol 
11,T' ' 1 m.ichelson en La lucha mundial por el petróleo
Y Rusia y Luis Le Page en El imperialismo del
petróleo. 

«Se dice que en los Estados Unidos, después de la división de las fortunas familiares de Vanderbilt y Jay Gould, el hombre más rico de . Norte América es Rockefeller, que hace tremta años no poseía un centavo y hoy dis. fruta de una renta avaluada en 20 . 000 dólares diarios. Nadie ignora que los maO'nates norte-• b amerrnanos, exageradamente enérgicos son también ampliamente generosos, distribu�endo grandes sumas entre los establecimientos de caridad e instrucción. Rockefeller gasta anual. mente 1 .000.000 de dólares en obras de cari- ·d�d. Tiene un empleado al cual paga 10. 000 dolares anuales y cuya ocupación exclusiva -no ciertamente una sinecura - consiste en fiscalizar_ la di�tribución ele los donativos, al objeto de impedir que de los mismos se beneficien personas o fundaciones que no los merecen; Solamente a la Universidad de Chicago insti� tución bautista, religión de la cual es Rocke. feller un ferviente devoto, le ha regalado sumas que exceden a 8 .  000. 000 de dólares. La vida d� Rockefeller es muy instructiva. Hijo de e;rngrante� escoceses, como Carnegie, se educo en la mudad de Cleveland, Ohio. A los 20 años, y previo un rápido aprendizaje comercial, estableció con un socio una casa de comisiones, en cuyo negocio, al cabo de ocho años ele trabajo, pudo realizar economías por valor de 5. 000 dólares. Juzgando escasa y muy; lenta aquella ganancia, pretendió, con la audacia mercantil propia de los anglosajones, emprender otro negocio, y constituyendo una sociedad, montó una refinería de petróleo. De ahí data el cnmienzo de su creciente y vertiginosa prosperidad, no sin que el negocio montado atraviese por fases críticas. Rockefeller encontró un socio capitalista que liberó la firma y trajo a la empresa, con su capital, el egoísmo; la dureza por la conquista del dólar, que desconocían los antiguos asociados y sin la cual la actividad y la tenacidad que poseían en tan grande escala, no serviría de punto de partida para crear una enorme fortuna. La compañía de Rocke.feller, absorbió los pozos, las empre
sas rivales, extendió sus tentáculos y monopolizó la producción del petróleo americano, persiguiendo también el acaparamiento de todo elpetróleo del mundo.» 

Pero no todo el éxito obtenido se debe al 
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impulso genial de Rockcfollcr. En ocasi ones
es la astucia lo  (1ue le guía : De ese modo con
sign" ejercer incondicionado ascendiente sob1·c
la S.outh Imp1:ovemente C9. Esta soci::clacl, 
dedicada al t ransporte, concertaba con las
compañías ferror ia rias norteamericanas la 1rpl i
cación de tarifas preferencia lcs y climinuto
rjas .. A los concmTentes de South Improvemcnt
C9, se les e.x:cluye virtua lmente del conve
n io, aplicándoles ])recios de transporte ele
-va.dos. El sistema nrefcrencial fué considerado
punible. Los pro<l.l�ctores perjudicados llevaron
la cuestión ante los tribu ales, los cuales de
cretaron la  disolución de la South Improvc
ment C<), privando así al <<rey del peti:óleo>>
de · un m0nopoli0 beneficioso, ya que la nYen
ciona.da sociedad ele transporte t:ra�ajaba para
la Standard Oil . Tal desenlance no afecta a
la voluntad férrea de Rockcfcller. Eso inci
dente representa tan sólo -un momentáneo .1 lto
en la marcha emprendida por el «Alejandro
del . petróleo», marcha que va a reanudar bien
P,ronto con renovadas energías. 

¡, Qué causas explican el desenlace victoeioso
de Roekef eller 1 La. Standard Oil no es una
sociedad limitada a las actividades petrolífe
ras . Constituye una organización tentacular,
1� cual estableec contacto con aquellas inéi.us
trias auxiliares o complementa.rías' de la que
persigue la explotación petrolífora. , Hcl'mana
1� St"andard O�), su actividad a la desplegada
ppr las e11tidades bancarias a 1a practicad.a
p.or los grandes pro,élnctores de acero y pacta
con lns grandes compañías ferroviarias, ta les
cpmo Lucsville and Mashwille Raibroad v Cin 
cinati, .New· Orléans an Te:xas Pa:eif. o'btieni!
de  las mismas el derecho de construir oleoduc
tos a lo largo de las vías, negando ese derecho
a lf,S sociedades petrolíferas competidoras. 

A medida que ,eía aumentar su potcncfo. 
la Standard Oil ampliaba y diversi ficaba la 
rnituralez.a de sus operaciones. Siénte8e como 
aprisionada dentro de los límites de 1a  inclu:s
tria pct;:oÚfera . Empleaba pal'Lc de su nnme
rnrio e11 los grandes bancos, a los cuales do
mina, bancos que .le pre5-tarán su concm·so en 
las operaciones comerciales monopolizadoras 
que la Standard Oil J?atrocina. Establece 

. conta.cto con- los t.l'usts del acero, asegurándose 
así condiciones excepcionales para la construc� 
c.ión <le las tuberías necesarias a sus oleoduc� 
tos. Entra en relaciones con las compañías 
fcrroYiarias. obteniendo tal'ifas de favor para 
el transporte <;le sus productos. Pero la ;aran
tía del éxito de sus operaciones financieras 
está l igada ·a su fuerza política. Su acción se 
deja sentir en las esferas políticas, acción que 
en sus orígenes es desplegacla con mucha prn
clencia .  Apoya a ciertos ciudadanos , al Con
greso y al Senado, distribuye subvenciones en
tre los grandes diarios. Disponiendo de medios 
firnrnci<'ros; cayo total es superior al presu
puesto· de cualquier Estado - presupuesto ele 
la pre-guerra. -'- el trust mencionado se con
vierte en una organización no solamente po
tente sino daño a : un Ycrdadero Estado él.en
tro del Estado.» 

. La · mencionadas compama.s ferroviarias,
aplicaban a las entidades que �ompetían con
la Standard Oil tarifas rnidosas. Así, si una 
eom,paÑ.Ía indepe11diente preten¡ile tra11sportar
�us productos por ferrocarril, debe Ji)agar un
precio de transporte que, parangonado con cl
satisfecho por la Standard Oil aumentaba
en un 200 a 300 por ciento . En tales condi
ciones, la lucha era imposible. Si a pesar de
todo, la compaíí.ía solicitante aceptaba este
aumento escanda.loso de tarifas, uo por eso
podía cow·iderarse al final de su calvario. Tén
gase en cuenta qnc el transporte del petró}cc 
por ferrocarril sólo puede reaFzarse median te 
el emp1eo de los denominados tankcars. Una 
compaiiía, la Unión 'l'ank Line C.ity había
opten.ido el monopolio en los Estados Unidos.
'l'odos los vagones-cubas son de su propiedacl. 
La mencionada , compañía estaba a las ói'deues 
de la Standard Oil. Si un productor indc
:p�n<liente solicita ha vagones-e-abas, basta b,t 
't"ma orden telegráfica de la Standard Oi l  
:a ra. que {v,hs le  fueron dcn"�a�1o, . 

La Staudard Oil sometía dócilmente a ·sn 
voluntad al gobierno de Estados Tniclos : des
pués re�1hzaba análogo sometimiento co� go
biernos europeos sus ramificaciones se ex tien
den a 1!.,rañcia , Alemania , Ital ia, Inglaterra, 
Rumania .. gspaña .. 

t Cómo resistir a. esa potencia financ.iera, . cuya
eapacidad .  estima.da en doce rnil  m.illone� de 
francos, equivale al duplo del  presupuesto del 
Estado francé, anterior a la gnena � 

La intervención judicial sirve para descu
brir abuso� increíbles, así se demuestra que · 
la Stanclarcl Oil of Indiana había concertado · 
con la Chicago nnd Alton llaihrny el pago de 
seis centavos por cada 50 kilos transport::i.dos ; 
los indepe-n.dientes, si quieren utilizar los se1:·
v icios de la mencionada compañía, deben pa
gar una ta.l'i.f..a que equivale a 13 centavos por 
cada' 50 kiloF:. 

En tales . condiciones, la Jucl i a  pa1'a los 'in
dependientes resultaba insostenible ; sus pro
ductos, al ser lanzados al mercado, por la so
bl'etasa del transporte, debían ser ofrecidos a 
más alto pre<:io, que el fijado por la Standard _
Oil . Rockefel ler, con los mencionados procedi
mientos, estaba segm·o de ir reduciendo a los
competidores. terminando en l a  absorción de
lo� mismos. ,Éstos c:i:eyeron su situactón menos
desesperada <;!OIDO consecuencia de la  interven
ción judicial, pero :la Corte Suprema :fué ian
ineficaz en su '.Íntento, como el tribuna,! de Ohio
lo había s.ido en 1892. La d isolución decretada
en 1911, s0 ejecuta como Jo liabía sido la ·de
J 892. La  St?,.nda,:d Oil , pan1petada tras 1�  le-
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g:isl ación del ,Est?do de X c,v J e;:sey atribuye a la Standarc, Oil of �ew Je;:sey un capital �1� 
1
600.00?.000 de dollares, las otras compañías 

1rc ependientes en. apariencia, recilJeia. órdenc� e e la Staiaclard 011 of .l Tew Jersev estrel l a  'I dostaca l · t  l ·· ' < c e  < . e ª  mag-m .ne e,n la. constelación, notro-lera lt�eada Pº:' Rockefeller. El porvenü: una vez inc\s, �011:'e!a al  «Alejandro del petróleo» . 
�! , poder :1uC:hcial no  intentará una nueva ac� 
Cl�n ,ª�om�za�ol'a. ; . bastaba a disuadirl e de tal  pioposito ia mutihdad del intento de  1892 repet;do en l900 Y 191] . Rockefeller sab esta. preso·•y 1 . e que 
ble. P. , "1 �e �. por , 1:-1:a  fortaleza inexpugna-; e1 o la m, 10lablliaad de los ma º'na tes del 
f:Jr�le? �1º es definitiva . Fracasados "'1os inten
t" J ictic,ale�, el Poder Legislati'Vo y el Ejecu� 

1�0 waaa a rníterven.ir e1ll la con'ttioo.ma 1 ·  m1ta111d · , ' < ,  n@ �-
s · . 0 su acc1on . ª la Stanclard ,Oil_ ; trátase 
ctempre_ c:e una mrnma pug�a ; el Estado lu
t ando frente a una orgamzación financiera entae-ular. Tal vez la ineficacia de la bat 1 1  se deba a 

, . , . a a 
. : q_ue esta se libro tardíamente, cuan-do el .enemigo atacado ocupaba posiciones inconquistables, cuando su poder ramificad@ t0-do . lo abarea Y todo lo corrompe. 
Estos son dichos con un poco de extensión los . an_tecedcntes de la más importante empres�que v�ene � favorecer a la República poniendo en ev1depc1_a la i'iqucza del st1bsuelo Y a pro

:0;er el b1ene_star Y la felicidad de s�1s habi-n eS,,_ c0m0 chce, más o menos. el �obernado1·do JUJUY:, ' . 0 

º' Según sus P?�tas, sus diplomá.ti�os, sús abo-
�ad�s y sus . cler1gos, realiza esta misión provi-1::enci.al mov.1da l)O" 1 d . d 

, 0, • 
� e. eseo e propender al pi ºº1 es@ de todos los países americanos m,i tengan un poco de petróleo. y así, como . p;ra . estos me�e;'>teres del progreso enfeudó a' Perú

. 

r a Bolivia, quiere unir al Norte aro·entino Taternalmente, con el Sur boliviano bº d ' 1 -i frontera , orran o ' - < para que al amparo de sh Standard se 'vmcnlen mejor por el (1ol"r ;;,.m � J <l ' l· ""' ' - . V vv t,ll GLe os p 10  e�mrns de ambas re.,.1ones b '  b expl' t ¿¡ 1 · "' · , al' · araimenite o a os con os vales, asesinados p0r ban do, encanallad0s con el alcohol di�ma 1 la sífilis Y embrutecidos poi: lo cb �s con
maestr@s en abrir pulperías e - s go i�rnos
d'f' ' mcapaces de e i icar una escuela, ni aun co11 la !)lat . 

les presta Leacl1. a que 
Esta1110s bloqu�aclos I)Or los a o·r·adee· ' 1 · "' 1uos · por

1?� que eructan todavía los banquetes ou� 1 e :º 1�, empresa, por los que propician 1; con!�t.t ucc1on de �m hotel de inviern,o en Tart� o·al 
f?r los que . �restan patrióticamente su ;�:n�

1 e para sohcitarr cate os que sirYen pa . la emp d. · · ra que ' resa 1s1mule su monopolio. 
,El pequ�11o país i;umano, qu� ocupa. comop1.oductor el sexto puesto con sus 13.303 000 b 

te,  inspiradora a todas las leo·islaciones sob·· 
�:rl�?. y es sabido_ que �gm�a vez cliputat'lis �;; . , ,ºrupo, y el mismo chputado que habla h cre��o encontrar en la leg:islacióiiL rumana Ía / :On 

luc�on de nuestrq p:r�blema petrolífero con a�l"p: 
\��?n!s P;tine.ntcs . a la característica qtte ;0; e is 1n"' ue. al ocuparnos del monopolio ele los transportes terr-�strcs es, también H.umania . 1� que nos .pl'o�orc1ona el inodcJo adecuado. . 
I �?11 ��nowlas la_s disposiciones protectoras de nórn!:na con respecto a Rumania, establecidas·e;1 alºnna de �as 18 · cláusulas del tratado de Sa_n Remo ; .  e1;1 el se establece que «la Gran Bretaua . y Francia_ prestarán su r-iyuda a sus de en� c�encias respec_tlvas en toda negociación enü�lac a con el gob1cr1ao rumano para obtener . a) l¡ c0mpra de concesio,ncs petr0leras ac"·;0

.ne otro · t . . , v, · s u 
cr � J,n e1 cse!, pertenecientes a súbd�to.s anti• "'uos 0 companias en Rtima.nia que han siclo "'e . cucstrad@s ' l ' . .l ,, � 

. , y .ª. a vez todos los mt:ireses que sea; posLblc aclqumr ; b) la concesión de y · - · · · tos t · l 'f a.cnn1en-pe ro i eros de 1�ropiedad rumana.» 9,ueda conYenido que en fa compañía o compamas qm� sean crea.das con el f' d 11 • b l d - · . , · 111 e evar a ca .º a a m1111strac1011 y explotación de dfohai ac�10nes, concesiones Y demás utilidades lo . d , 
Pal'C t' ' , , S OS 
5Ó � s·, p�r ic1paran en. la misma proporción d; - P.or ciento del capital subscripto y o·oza1·á.n as:m1smo de. t1;ua representación igual en"' el con�seJo de admmrntraeión. Rumania ha podido con:un enorme es!fn�er .::i • • ' 1 . . , ...., zo, 11elllu01r a discretos límites'a m,vas1on de esta simpa,tía anglo-francesa qtUe: quena reco�truir lo destruido por la g�erra: 
�n aquel pars y relevar al gobierno y al capitaL 
i u manos de la preocupación de sus industrias 
f°!�ole1:�s, ya que � 50 % de capital por baitba: -�"'- atena y Franc1a tomaban a su e.argo la al�trn.ista, tarea de ,explotarle los yacimientos y le·garnntian_ i eso s1 ! una paz octaviana. ,

Rum�l;ia, en su ley del 3 de Julio de 1924· 
establec10 en su artículo 195 lo sigm· t . L '. t l . , ,. en e . << a ms a ac1on y e�pl©tación de toda suerte de con�duct?s pa1:a �l transporte de los productos delP,et:roieo, hqmdos o gaseos0s desde la"' r f' rias a 1 t · , ,, e 1ne ..
' . , as i es ac)ones de explotación, queda reser'..i

; ada al Estad?� · Este pü.ede explotarlos direc� amente o asoc1andose con otros y en particulárcon empresas de petróleo. 
S El �staclo Pt!ede, prevfo informe del Consejo

�p�rw.r de l\�ma�� expropiar con una justa y, previa mdcm�nzacwn fijada por la justicia, lo; conductos existentes y que vayan d 1 .. 
· t , e os yac1• mie;1- os a las plantas de almacenaje Y a las refi� nenas., 

cuando . estos conductos puedan servu� a var10s proGlnctores o explotantes sin p·"rtur , bar _I� b:uena mareha del transport� de lose pro: duetos de la empresa expropiada.» 

rriles d t 'l · a-. e pe ro eo prochrnidos en el año 1924 cuya �perie.neia en esta cuestión es C" !dy 

y tau amre · d . ,,uoc1 a 
· .l." ci.a a que su legislación sin-e de fuen-

- En .los art�culos 2� y .  29 del proyecto que la.Honornble Cam.ar-a considera en este mom"nto' : no se da al monopolio de los medios ten·e�treJde transporte un alca11ce tan general, como . ;f de la ley rumana. Esta penetra dentro del yael-
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miC'nto particu1ar y esfablecc s 1 1  jmpccio so-brc 
los prodnct-os que coucluccn d rc_t i'ól;o. a las
plan tas c1c alrnacena:ic y a las 1·c-fmcr1�s ;  D?3·· 
pt-ros en cambio, clcja111os a lo· . co;riccsH.;1rnnos 
la facultad de establecer dentro de ;.;u� p�rtenen
cia. ·, t odos l os oleoc1nctos que crca.n mcl 1spens� 
b.lc<, : r-ecién cuando e l  petróleo sa b del pred10 
par� icnhu· iJüerviene  el Estado como ü·,msj�or
tnaor obligado de los 1woducto . 

La política intcrrnwional del petróleo º':�·a
síntesis he tratado de ofrecer a lft IJonora_o_l-o Cáma1·a en la forrna más clara que !ne �� sido 
pos.iblc, den:rnestra q ne toda la log1slac10n . re
cien te de los. países petrolíforos, es una leg·1Sl�
ci:tin derensiYa que atiende primero a la propia 
seguridad, antes qne al ?enefi_c io  �l� - t0rcc-r�':i.
Algni:21·1 arguye que nuestra �1 tu�c10n geogrn
fíea e;.; óbice para el pl�nteamrnnto _ele los ·?on
flict · · q ue he referido ; pero- 1:0 Cif.l:l \"lC?.� ol v1dar 
qrte de. de el tontinentc amcncaE.?, los rnt0reses 
petrolíferos han impedido un am1ga?le at:ucr�lo 
entre los pueblos europeos, cuyos _go?1ernos quie
ren o simulan q,lcrcr, el estab-lecmuento de ·una 
páz c1efin it ivti . 

y 110 olvidemos, t ampoco, que el confl ic_to se 
plantea no tan sólo por la acción d i�ecta de g�
biHnos lejanos, mno, y esto es mas dolor:o�o, 
por fuerzas internas que s� colocan inco�dlClO
ualmcnte al servicio de los intereses petrohferos, 
y que los defienden, poniendo en tal empl'�sa 
toda su inteligencia, toda su ,oltrntacl Y la 11:
fluencia social y política que les da el 1wo� 10 
'medio c1oncle han nacido. Fuerzas qn?, empuJa
das po1· el .interés propio y el que rcpre�cntan, 
pierden de vista el interés general o colcctIYo. _ 

Al referirnos a los medios empleados por las 
e;J.1prcsas p.ara el l ogro_ de sus, fi?3es, hemos visto
desfilar presidentes ele repupl icc1s, senaclo1·es, 
minist;:os y diputados que creyendo - poclemo,.; 
admitfrlo - coadyuyar al aprovechanuento ele 
laS- riqüezas naturales ele sus pa_faes, la� han 
con...-e1-t ido por la fuerza de los hechos en simples 
factorías élel capita lismo e11..-tranje1:o. 

K o pretendemos obstaculizar la  acción del 
capital, queremos sobre toclo, as�gmar la trau
quilidacl de la N"ación, la · a utoriclacl ele - �u BO
beranfo. y la Yigilanc ia  en la e :.:plotac 1011 de  
sn  r.iqueza y la  se:guriclacl en la percepción -c1 d 
impur..-to .  
· El 1nonopolio ele  los medios de tram;porte e�1

manos C:'.el Estado, no 1,e1·á, huelga decirlo, m.:.a 
fuente de recursos, s-ino un se:rvicio realizado 
en condiciones cconómicrrs llUe podrán utili
za1· e iL j o>naldad de condicioue-- todos le-s in·o l . teresac1os ; no será, no  podrá ser nn e emenro 
de com.pcter:cia cnti·e los prodnctor"s como o�u
rrü·ía si esos medios de transporte, perteuecw
l'an a un particulal' que vería en ellos el ne
gocio, sobre todo, y la posib ili.dad de  co locar 
en sitnélc ión infcriol' a algunos compc.ti:dorcr; 
en la uidm:tl;ia. <lcl l)('t rúleo. 

La simple llaYe de nna ní. !Yula pone en ma
no'i del Est ado, la medida pai-a percil.Jir el im
pu1:st o con tochi. C-'Cactitucl, y la po:ihi l idacl 
<1e fijar  su destino cuando un al to  in terés na
c ional lo  l'Cqniera. Puedo grac1nar la  :;a licla cl cl 
prnclnct o y pnedc impedirla, t iene .en sus ma
nos el regulador de la producción r ¡ue le pel·
m ite cyjt a r  laB combi:i.i-ac ioncs f; i cmprc clolosas, 
para encarecer el cousmno clisrninuycnuo la. 
producción. Se _ equivocan quienes n'n en esto 
una Ycntaja que este . prorce to otorga a la 
explotación fi. ca l ,  d ándole un elemento in
apreciable üe competencia .  Y a . lo he cli�ho  �1?-tcs que le as ignamos nl Estado  l a  obli�ac10n  
c1c real iza r un  S('l'l'icio 11úb -i i co y uo  mia fuente 
ele recursos. 

Dejamos, 1lclibc1·aclamcute, a la cx piotac ióu 
-Ei :;cal entregada a su propia cap¡i cida<l y este
proye.cto no pretende n.cutral izar su:; fallas de 
orden técn ico · al contrario, qu iere est i mularl a
en :m clesarroÍlo es:pel'ando qnP se h aga cl ig11a 
<le la confianza que los c1 ipntac1os <le l  pueblo 
depositamos en ella. 

La Repúbl ica de Colombia ,  cuya h istoria he  
1·ccodado nutcriormcnte, cu  :;u ley de l  año 
1910 esta blecc en  su artícu lo  9° : «Declárase ' . ' de uti l idad pública l[l iuclush'ia dr cxplotacwn 
de lliclrocarbLtl'OS y "  la construcción ele oleo
ductos.» 

Ko obstant e esta c1iiusn1a de inseguridad, 
podria decir, para la estabilidad ele J a.  indus
tria del peti'ól eo, 11 0  obstan al c1esano1lo ele la 
C-'<plotación de e�;a riqueza, pol'que l a s  compa-

. uías ante  la persp2ctiva. de perder Slrn fuentes 
c1 e ganancias p ingfrr-s, a bdkan un pocn, mm
qne el e mal lrnmor, sus pretensiones impe:ria
l istas de dominio a bsol nto.  

Y en e] a·1-t ícul o D'1 d el clrereto que reg1a
me1;ta la l e.r, -se d i ce : «El establecimi�nto y 
l a  explot ación de oleocl nctos será moti,o de 
una rcglmnentac ión esp0cial, t .rn pronto como 
se obte.ni!'an los datos y estud ios que se cstún 
acopiand'o con tal  objeto.» · . Se h a  objetado, también, <(rt ue el monop,oho 
de l os transportes es inconst itueional, por<Jnc 
ate11ta contra la l ibertad ele comerc io, Y porque  
pone a l  Estado fcd·eral 011 . l a.  obl igaci ó11 ele in
Yertü: su11rns enormes tlr. dinero en la co11struc
c i ón c1c los m_tdios necesarios pm·a. e�c trans
porte .>> 

Yo 110 me  atrc:....-o a. encaTar con sol tura l a  
nade' constitucional de esta · objeción ; pero, 
�on mi juicio ele hombre eomún tratar6 de 
contestar estas objecionc:, . La LC1anera como 
c<sta objeción se ha formulado por nna de las 
cm>.il.p-añí.as petroleras, deja teans�)a1:�ntar qu_e
1 10 h a  s i clo dictada. por una co1w1ccrnn c?nst1-
tuci.onal rnu.r firme, porque la rntnnda af irma  .. 
ción está gra:ridemente atenuatla por ;lll ptmto Y 
coma a un . cuan.do así no fuera. despues ele 1rnnto 
y coma . Y, yo, tomando fl contrapelo esta frase 
· snn r l i c iona1 ,  s in  meterrt1c y C'J 1ccrr¡nmc en el
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texto constitucio1J a l ,  gene1·[l l i zall (l o  el coucepto 
Ll igo e¡ ue : el i u ccsante moYim iento de Ja v ida 
naciona l ,  crea s i l  naciones, en l as que to<1 n s  l a s  
combinac i ones y todos l os  anco· los p reced <'n 1 cs 
quedan rotos y clest ru íclos : e l  prob lema se re
suelve, entonces, por sí münno ; el cari:Í ct cr de
claratorio ele toda regla ele derecho, a parece con 
fuerza y nna dcc larae ióu se i nrpoJ Je : la de ·q 1 1 c  
e l  princ ip io el e h echo, es  la  base de l  reconoci 
mi ento dfl  derecho. 

Y, es evidrnte, srñor  presiden t e, r1 nc el Es
tado  p11ede, si-n que se pueda a rgü i r  en con
t ral' io, por considera ciones ele con veni encia pú. 
p lica, causa por la cnal Holucionan todas lns 
l egi . · l aciones, ']wivar a l os part icu la res ck i n 
terescs q ne no  const it uyen verda�lera propio· 
d ad, y colocándome en el estricto punto ele 
Yista ele m is ín t- imas couviccio11es, a firmo qn r. 
.w1i la  prnpiedacl misma, en su ,.l.'pecto ele fnn
c ión soc i a l  puede snprim irse sin indemnización,  
a un cuando sea con dolor . . .  para sus posee
üorrs. 

Los gastos enormes que la bncna. intención dt· 
las com pañías quiere Hitar a l  fisco, no son ta le:-;, 
como pnede corn probarse con la . imp le  l ect u ra 
del último párrafo <le! art ículo 28 del proyecto, 
porque en otras zonas que no - :;ea la el e Como
doro Ri vadavia el Estado podrá r. fcct nar · el 
t ransporte d i rect amente o por medio de conce
siones o (;Ont ratos. 

Signif.ica esto q ne el Estado puede dejar n 
cargo ele l os p ropios rJ;plotadores c1c petróleo, 
en otras zonfü;, la construcción de los o leod netos 
q nc ncccsi teJ 1 ,  reservándose rl Estado, de acuer .. 
do con e l  pr inci pio q nc est e proyecto sust0nta,  l a  
v igi laMia,  el contralor, en i a  forma que  sea 
<:om·cn icnte para l os intereses gcncrnks. ( ¡ ,lJ ny 
b ien!  ¡ JI. J1.1y bien !) .

La déb i l  val la  d e  nuestra. l C'y confra l os fl 'usts 
será fác i lmente saltada,  s in mayor esfuc1·zo. h-1 

' ley norteamericana en cuya elaboración parti
c i paran actiYamente todas las fnc rzas conscie11-
tcmc11te i nteresadas en destrui r esas organiza
c iones tentaculares, tuYo, e a ley, el resultado 
med iocre, innocuo, d iría, qne todos conocemos. 

Se trata, pues, fijando en sus verdaderos tér
miuos la cue:;t ión, e l e  optar  entre el monopol i o  
en manos del Estndo, o en  poder de  una  o dos 
empresas paHicu l arcs. En el primer caso, por 
1·azon0s obYias, el beneficio aumenta las rentas 
genera les cfo la Nación y se traduce en obras 
ele nül idad general ; en el segundo, pa. a a los 
bolsi l l os de paiticu lares o a las arcas de algún 
gobiE>l'no extranjero, q ne en la sombra crnpuj;1 
y mueve estos nuevos elemento.· ele conq n ista ,  
que son las empresas petrolera. · . 

Rn  esta expos icjón be referido gran can t ida< l  
d e  hechos, porq ue la  experiencia que de esos he
chos se despL'cnclc sine mejor de fundamento 
a este proyecto, que l a  glosa que yo pncl icr<1 
hacerles. Pe1·mitcn ser a ¡m:e iados en toda s� 1 

i mportanci a por l os sciiorcs d ipnta<los al m ismo 
t iempo que hacer \In ju ic io  por propia dcduc
cjfn. 

lle tratado de dar si ntét icamente una impl'e
sión de  la polít ica petrolera de los países mlÍ.s 
poderosos de .. l a  tierra. E l la  se caracteriza por 
ln tcndeneia bien dcfinfrla ,  por cierto, de excluir 
a los extraños de 1a p'osesión de campos pctro
l íforos, a ceptando, sin embargo, SU colabOI"aCÍÓn 
rn ú l t imo <'aso, cuando pel igra la posibi l idad de 
explotarlo . .  

Cac1a pafo pone a i  serv ic io il c ese propósito 
el enorme poder 1<.l e sn capaci <l acl económica ,  
en primer tf.rm ino y su bsid i ariameñte la fnc' L'.?.a. 

O t i l i7.a i 1 ,  con el r x i to que hcn:i.os visto, l a  co
rrupción tlc Jo� born brcs que pueden desde si
tuaeioncs llc�ta(;a cl as, fa c i fü a r  el  d esarro l l o  d e  
sus negoc i os. 

El deseo de aca pa l'al' enormes reserva� pal'a 
el ponen ir  es un obstáculo para las rel ac iones 
a mistosas entre las 11aciones como lo prueba 
en forma concluyen t e l a  cnest iú:11 l\lios·uJ .  Al
gu ien ha d icho q ne esta cncsiión _ precede a un 
confl icto del que  e l  mundo deberá ocuparse, y 
es indudable  ,que nos encontramos frente a una 
de las  grandes querel l as - que la  insac iab le  vora
cidad capita l i sta p lantea .  

'l'ocla vez que se t ra ta de la  adquisic ión de 
un  mei·cado p1·ocl uci- or  de  rna tcr ias primas, la  
paz c:;tá en pe l igl'o. Se con 1pn10ba e ta a fir
mac ión obscrvaul o  que l os conflictos im por
tantes de nuestra época se li an producido ,  so
brn todo, por el  dom in io  de territori os que 
encierran  yac im ien tos de combustibles. 

¿ Por qué a�umió tan grave a specto, pocos 
auos hace, e l  prob lema ele la A l t a  Silesia 9 Por
que l a  A lta Si lesi a ,  que por · un lado ponía en 
contacto y en oposi <.: ión a polacos y alemanes, 
cuyo sent imiento nac ional estaba sobreexc i t a
do,  con1 rnía por ot l'a pa rte una cuenca minera 
ele las  más r icas ele Europa.  

:-:lacrifienndo l a  l\ I ta S iles ia ,  Alemani a  sacri
ficaba una ele su.- trc. graneles cuencas. 

A banclonamlo la .A lta Silesia, Polon ia frus
traba sn i ncl nstria. Y esto ocurrí1¡t por el ca rbón, 
que ya no ocupR el p1· imcr l ngar en la activi
dad económica de l os pueblos ; e l  petró l eo, en 
cambio, consti tuye una 11ccesidad imprescindi
ble para el  cl csa 1Tol l o  i ndustrial y es, a l  pn. r, 
un ins1"nnnento c1 e dominación en manos del 
país que lo tiene. 

Hace rn nchos a ííos qne [l sist imos a la lncha 
encarn i zada, qne apenns cubre l a  liturg ia  di
plomát ica ,  por la posesión de l  petróleo, como 
se ha pue1;to en eY idencia últimamente, en to
das l as  conferencias internac iona les y pncc1e, 
repetirse con las pa l a b1·ns ele Víctor Vivier. q ne 
«G i 11 ebra 110 h a  s i clo o t ra cosa r1ue una feria 
de a cei t e  mi neral .» 

Dicen 1 os especia l i stas que de11 tro de un n ú
mero d e  a iio� rela t i vamente corto, · no h abrá. 
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suficiente petróleo para llenar las necesidades
siempre crecientes, a menos que se descubran
nuevos campos petrolíferos, y es por tal razón

. que vemos a las principales naciones dirigirse
precipitadamente a las viejas tierras de Asia
que, al decir de Guillermo II, aHá por el año
1904, «están cruzadas por ríos de petróleo que
esperan . que las empresas alemanas vayan a
recogerlo». Es seguro que Alemania, también,
recogerá petróleo, aunque no en la proporción
que lo deseaba aquel funesto gobernante . . . 

Tal es, señor presidente, la atmósfera donde
se ha movido la Comisión dl¡l Industria y Co
mercio, a la ·que no le ha sido posible sustraer
se a la enorme pesadez de los antecedentes pe
troleros. Ella quiere, bien inspirada, traer a la
Honorable Cámara un proyecto de ley que ale
je de nuestro suelo todos los peligros, sin q ne
por ello impida que los hombres de empresa y
buena voluntad Yengan a hnndir el trépano en
las entrañas de la tierra para extraer petróleo.

He dicho. (.¡ JJfoy bien! ¡ M1.iy bien! Aplansos) .

Sr. Calle. - Pido l a  palabra, aunque no ·sé 
si al señor ministro le c·orrespondc hablar an
tes que yo. 

Sr. Ministro de Agricultura. Si el · seí¡.or
'diputado por Mendoza ha de hablai· como
miembro informante de la Comisión de Indus
trias y Comercio, a él le corresponde hablar
antes. 

Sr. Moreno. - Pido la palabra. 
Acabamos de oír dos brillantes discursos, 

tan brillantes que están a la altura del asunto 
'de que se trata. Todavía debe hablar el señor 
diputado por Mcndoza y el señor ministro en 
nombre del Poder Ejecutivo. Yo haría moción 
para que pasáramos a. cuart9. intermedio, que-

dando en el uso de la pa\a.bra el sefior diputa
do Calle. · 

Sr. Mendieta. - Podríamos pasar a cuarto 
intermedio por treinta piinutos. 

Sr. Dickmann (E. ) . � A mi entender, s i  
pasamos a cuarto intermedio por treinta mi
nutos, será difícil que nos Yolvamos a reunir. 
]\[ejor sería que pasáramos a cuarto interme
dio lrnsta mañana .. 

Sr. Moreno. - Era mi moción. 
Sr. · Calle. - Pido la palabra. 
Antes de come:nzair mi informe, iba a decla

rar, considera.ndo la inquietud que noto en los
. señores diputádos, que me proponía lle:nar nfr
cometido en térininos brevísimos. Por esto, creo
que podríamos aceptar el cuarto intermedio Y.
aunque es poco el número de diputados pre
sentes, se debe considerar que el informe de l a
comisión ha de ser publicaclo  en  e l  Diario de
Sesiones. 

Sr. Moreno. - No me parece que sea conve
niente en las condiciones presentes, oír la opi
n ión del Poder Ejecufo,o y de miembros de la
comisión. 

Sr. Presidente .(Castro) .  - Como el señor
diputado Calle ha manifestado que será bre-
ve . . .  

Sr. A1corta .. - Yo creo q ne lo más conve
niente es pasar a cuaTto intermedio hasta ma�
ñana. 

Sr. Presidente (Castro) .  - No habiendo nú
mero para votar la moción, queda leYantada la
sesión. 

-Es la hora 22 ;1 51 minutos.
I;. A. PODES'!'\ CoSTá, Director c!c l  C,1�1·po clo Taquígraíos.
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INSERCIONES SOLICITADAS POR ÉL :¡'.EÑ'OR DIPUTADO RAFFO DE LA RETA 
L& cuestión dd petróleo. - Acerca de la propiedad 

de las minas 
.. JE:� <!octor �:aio A. Cananza ha em,iado h siguieu

le carta al tl1rector de «La :X aeióm> : 
El régimen del  petróleo plantea u11 p,·ohlema tan 

f�nd_ameJ1tal para ht vid,i J l l'escute y futura. de la He· 
publirn, <JH?, es u11 deber p:itriótfro, poi· modesta r¡uc
�ca._l_:. -��Jll.H>J� (le .cuela 11110, darla si :tceramente, para 
<Olll, 1bu1 a ,.n ll-\'Jor e;,rudio por el Cou,,.reso � -a-
cional. 0 

Consieleraclo entonees el petróleo como uno t1e ·los 
cle�entos ele. fucr7.a y defensa ele Ja N aeióu; - )ló es 
pos1blo estucliar la Joy _que- elc!Je regir la explotación 
c1.el petJ·óleo. en los artículos ele la Constitución, san• 
r 1�n

1 
a?la cuallclo no se conoefa la  existencfa ,1el pe

tro eo. 
T 

N ?, Jr ny eluda · c!u.e si la ley a ,l ictarse rcserYase a la 
N acwn el beneficio total, se nfectarínn los derechos 
r la autonomía económ�c� ele las provincins; pero la 
ley les �oncede el b�uefle10 pe<'uniario, las asoeia a Ja 
cxplotac1ón,. contrariando el p1·ineipio legal, pues las 

. f�l proye.cto cu c1c1Jate dcduru propiedad de la 1-a- hace partífüpes de todos los heuefieios y no re.spou·
c1on las mu¡¡1s de petr ó leo, y 'CSto afecta se<>'ÚJt a)O'u- elc1� de )as pé1:didas ui  contribuyen a los gastos. 
nos, la :rntonomfo de las l)l'Ovi ncias y por blo tai�o El Estaclo fedei;al e1ebe reservarse la explotacióii 
<:o!tr11r1a el .i:égimcn fc>clc1 al de gol;ie;·�o. ' ' c1el petróle�, como se r�serva por el ineiso 9\> «re<>la-
. ;'"s nceesano, a ntes ele buscar en los textos la sol u- mentar la hbre 11avegac1ón de l?s ríos intel'iores» ; p"o� 

c 101i, o por fo menos una luz que gu1e en el estucho el 109, <<hacer sellar monecla, f1Jar su valor» eteéte-
<le l  caso, . _tener presente que cuando se sancionó fa. rn; por el 2?9, <<fijar la fuerza c1e mar y tiena; . por el
Constlt_uc.1011 no poclía c1·u1.arsc por la imagiuacióu et� 249, . <<a�1tonzar la reunión c1e milicias ele to�las las
fos c�n�tJtt'.Yente� que c.1 pclróleo, si es que conocfa:i provmcias o parte ele ellas, como lo exija Ja ejecución 
su ex1s,enc1a . sena el e,¡c d<'l mundo medio si,,.lo mó8 ele las leyes ele la  Nación», etcétera. 
tardr, y '.od_a la polític·a rnuuclial giJ,,nfo.� al�·edee1ol' . Es interesante observa!' que todas las eonstitucioníl3 
de los yacmuentos p<>trolíferos. dietadas 11.a�ta el siglo XX gu;udan silencio respecte, 

Cu�ndo. , el cm i'.1entc c1oe1 or .\fatienzo dice : «Sí la a la . p1·oprnd?d . y a .  la explotación e1el petróleo;  en
C�ust1tuc1on hnbrcra querido declarar nacionales la� cambio, las ult1ma111ente <Jictadas y bajo el régime.:i 
mmas, habría puesto el precio <le venta O locación federal so11 muy explicitas. 
entre !.:s fneutes enumeradas en el artículo 49>>, uo .- , La C�nstitueión fede1·al de Méjico dice en el ar•
ha temclo p1·eseu�e. que era· algo que escapaba entonces t1culo 2 1 : <<Conesponcle a la Kación el dominio düecto 
a la may.or pre,,1s1�11, �?1110 ta.mpoeo nada al i·especto ele t�c1o� los 111i1:e1:alea o subs�aucias, etcétera, cuya 
?st,a.bl?ee la Constituc1ou ele Estaclos Unidos ui la natu1 ale�a ·sea distrnta de la, tierra», y al euumei:ar� 
ele Olnlc, e1e 1833. ' las menciona el p,etról'eo y tocio� los carburos ele hidró•, 

E l  yacimiento .vetrolífcl'o eonsieleraelo como lliiu·t geno, sólidos, líqui<los y gaseosos. Conceptuando el 
escap� a. _t_oc13: leg1sl�ción antel'ior a su cleseubrimiento pctr��eo �omo una defensa de la Nación, sólo «por ex• 
[ a_pbeac1011 _ ;ndustnaJ j después, clentro ele fa Consti- cepeJ.0:1 tienen clereeho los extranjeros>> para obtener 
oue16<u, .en crnusulas coneorclantes y rcspetanclo el J'<Í· c?uees10:1es -c1e explotación ele minas, aguas O eombus• 
gi_men federal, es como debe buscarse la solución de t1blcs mmerales. 
pi oblema tan trascenc1eutal . L� Constitu�ión federal de Venezuela, que acaba .de 
. El proyecto en discusión acuerda al Estado la· p.ro- S�llc10nn.rse, dispone en el articulo 15, entre las mate• 

piedad �e los yacimientos, pel'o a los efectos ele l a  nas qt'.e «lo_s Estados convienen en reservar a Ja com· 
explotae16n, porque es imposible, además de otras ·ra· p�tenc1a federal� la ¡egislaeión acerca de ba.neos, sa• · 
zoues, . co11�eder a .cada provincia ese derecho, euando mdad, conservación y fruto de los bosques las aaua.s· 
la l egislae1611 yertmente conesponde expresa�ente a l .l' cle7uiís riquezas minerales del país. ' b 
Cougr�so . Nac1oual (artículo 67, inciso 11). Chile, como. no �iene pet1�ól�o, que se explote al me• 

Es mehspeusa ble,. cle1'.tro de la  Nación, la unidad nos, guaJ·cla s1lenc10 1en su ultima refo1·ma como guar, 
el e eoncept� y ele chreec1ón en una materia ta.n funda- cló cu la Constitución ele 1833. ' 
º;en�al! Y s1 la ?onsytueión reservó al Congreso elietar . . No está, pue.s, . el 1;1eligro de la� autonomías pro vi.U:•
e, Cocligo ele Mmena, es lo natural que la propiee1ac1 cules en la leg1slae1ón clel petroleo, sino 611 causas 
a los efectos ele la explotaeióu, se a·eserve al Esta{[,; más profuuclas y latentes. Por el contrario el elia en: 
gene.ral, que clebe" legislar sob 1·e su elomhlio, trausfo- que una. _buena legislación aseguro para 01' Estado la:
reue1a, . etcétera. � o es el caso de hacer teoría sobre explotae1on e1el petróleo de las provincias, acordán� 
feclerahsmo o ullltarismo, -y los que hemos sostellido cloles,, corno se proyecta, el 50 % de lo que i·iuda todas
que nuestra Constitución, hija de toe1os los anteee- tenclnm i,na fuente de recursos propia, y no debiendo 
e1entes . a�umulaclo� por los constituyentes, implant;i. contar con la ayuda ele! gobierno federal para la,s fi-
con:io 1ég1me11 el .sistema .federl! l, pero adopta ele! uni- nan�as, como han contaclo hasta hoy para toclo, podrán: 
tario muer:os pnucipios, debemos ser consecuente�. c1echcarse .ª que �ea una realidad el régimen federal 
Por eso no puede tener interés la Constitución de los por .la �ee16n auto�oma de las provincias en el procesi
Esta�os Ullldos para. resolver ei>te conflicto. msbl:uc1oual y cívico. 
, Qu1e1·0 a.eeptar .que el hecho ele establecer la Carta
Fuu.dament:iJ. argentina que' el Congreso dietará el
Código ele M1enría no sea suficiente razón pa.ra ponex 
en manos ele la Nación la explotación ele las ¡ajnas de 
petróleo. Pero es una razón, y haeiéuclola coneorclal' 
con otras, surge evidente. la constitu,eio.ualidacl clei 
proyecto de ley en deba te. 

�l petréleo no .es .sólo una riqueza, que en su eireu, 
lae1ón y. ,:alor ele a.clq�üsieión tieHG importaneía su pre· �ª· . Es mas a,ún ; sn importancia está en que al suhs
t1 tun al earbon como matel'ia ele combustible en bru 
to, ,Y al tener tantas aplicaciones industriales por sus 
clenvaclos, constituye cu la época contempo1·Juea una 
��.erz.a . . tan, gra'.1de como tener escuadra, como los ejér 
c1cos, J mas, s111 eluda, que minas de oro o brillautes. 

El petróleo de Salta 
Pw11toe de vista sobre la e['icacia de la zona de reserva 

El director ele <<La Nación» ha reeibiclo de doii 
J 01·ge León Tedín una ca1·ta fechada en Salta expre• 
sanclo sus puntos de vista sobre la zona petrolifera 
ele esa provincia. . 

La carta eliee : 
«En.tre las zonas petrolífel'!l.s argentinas bien ea• 

raetenzadas, la de Salta, reviste importancia sinaular 
. no s?l? por su extensión y la seriedad de sus iudicio11 
geolog1cos, sino también por las características de:Í 
producto obteuido en ella, ya de aflo1·aeiones o yf .. 
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por medio de nlgu'nos tl'aua,jos siu mayor importaneia ,
como los realizados en la quebrada de Galarce (Orá n )
en 1!)2'*. 

«Esta zona petrolífera, cuyas formaciones y otro:;
a utccoelentes han siclo mejo r estttcl iados en el dcpar
tamou:to ele Orá,n, se ev!ide�1cia iguaimeut.o por datos
aná logo (anticlinales-sinclinales) en el clepar�amonto
de Anta, y por dist intas manifestaciones pctrol\fcras,
esquistos, etcétera, en otras regio nes ele la provincia.

«La densidad y características del petróleo saltoiio
permite clasific:nlo entre los «aceites l i v ianos», c-uya
1·iqueza en esencia y o tros deri vados lo hacen especia l 
mente aprovechables del  punto de vista de la aostila
ción industrial y, por ende, de un valor comercial
superior, teniéndose en cuenta su posible rentlimiento,
de acuel'do con el grado de perfección akauzado por
los sistemas de destilería aplicados hasta a hora en
nuestro pais. 

.<.1:Por otra parte, la coloración verele floreciente il o
·este producto es, como se sa,be, iuclieio el igno de se.
considerado, puesto que mejora necesariamente su
clasificación clesde .el punto ele vista técnico. No es
de extrañar, pues, que y� en 191:1. el geólogo. De Caries
clasificara este petróleo <<como el mejor de los cono·
cidos en el país>>, fundánelose para tal• afirmación en
análisis practicados por e l  doctor Kyle, quien, como
consecuencia, dejó establecido que  «el petróleo l le
Salta es de clase muy superior, , de colo1' verde muy
flúido, cual el de un producto 110 alterado y próximo
ya al lugar de su fonna.ción¡>. ( «Anales del :Museo de
;Historia Natural», tomo 22, página 257) .  

«Los resultados obtenidos por l a  Compafiía Stan
clard Oil  con la perforación J·ecientemente efectuada
eu el lugar denominaelo Agua Blanca, margen Sm del
:rio Bermejo, en el departamento ele Orán, han revolado
la existencia ele un yacimiento que parece pasar ele
la frontera boliviana a territorio argentino . F,s sabido
que muy próxima a esta perforación eleJ lado a rgen
tino ele! Bermejo, sobTe la mal'geu boliviana de ost()
1·io, existen dos perforaciones efect.uaclas por Ja misma
compañía. Una de éstas, el pozo número 2, cuya pro·
:fundidad ha siclo calculada en 1960 pies, explotó en
Septiembre do 1924, arrojando un chorro ele petróleo
cuya presión fué estimada en 226 libras por pulga.da 
y su rendimiento en 800 barriles por día, o sea 100
toneladas, aproximadamente. Los resultados de fa 
perfora.ción antes aludida, efectuada en territorio Ar
gentino, o sea la actual mina donimanada. :Ofyrtlc, son 
ele todo punto semej8.!).te a los obtenidos en el pozo
número 2 de la frontera boliviana. 

«Enunciados estos antecedentes, ele fácil comprobación,
que acrefütan la importancia y evidencia de la zona pe
tr"olífei·a salteña, considerada la má extensa ele la Re
pública, de estar a elatos oficiales· (publicación del go
biemo ele Salta eu «La Nación» de No'viembre 9 de
1D26) resulta ele verdadero interés nacional p1mtua
lizar su situación legal con respecto a la eficacia de
la zona de reserva en ella decretada, sus alcances fren
te a la legislación en vigor y las gestiones de rompa
füas extranjeras, que dentro de tal situación lega I est:ín
i::.dquiriendo, o han adquirido ya, derechos gue, si 1·e
sultarau acaparando los mejol'Cs yacimientos ele esta 
zona, serán muy dificilmente revisables por la 1rnev�
legislación petrolífera, a cuyo régimen clefini tivo Je
resultarii. casi imposible . circunscribir esos derechos ad
quiridos a las conveniencias del Estado. 

· <<El caso actual de Méjico, por su analogfa, eYiélencia
fa necesidad do esta previsiqu, pues bien se sabe quú
las diferencias surgidas entre aquel Estado y ol go
bierno de los Estaelos Unidos resielen, precisa llJente, en
fa aplicación del artículo 27 de la Constitución me,j i 
cana, reformada en 1917, y su reglamentación concor
dante, cuya finaliel::tcl es la fiscalización del Estado so 
b_re el petróleo existente en su tenitorio. 

<<La aplicación de esos precepto a las compamas
-extl·anjeras está siendo resistida abiertamen te  por las

C�l!pre.sas norteamericanas, que di. pouen del 57 po1· 
ciento ele la proclución petrol ífera ele Méj ico funela -1'.1,entan_do esa res:steucia, precisnmcnte, en el principioc,e la nretroac.t1v1dad legal, que esas empresas ent ienden como el maJ1ten_it�iento, sin mocl if icación posil>lc,
ele los ele1·echos ael(fUtmdos, ajnstac1os a una Jeo-is lació11
preexistente. · ., 

«A.I referirme a la situación jurídica ele la regió,1
pefrolifer.t salteña, me ho partjcul;iri1.aclo con la resen·,L
en ella clecretacla en 1924, porque, como bien se com
])l'ende cleutro del  concepto que clal'amente cletermin:m
los ant.ecedentes euuuciaclos, de su eficacia leg:1 I parn
prevenir situaciones de esa í néloJc depende principal
mente que la llne,·a Jegisla'<'i{m pet:rolHent tropfoe·e con
mayores o menores inconveniente al ser pnestia _ en
práctica . .  

«A e·te respecto es singul:nmeu t o  importante hacer
notar que dicha zona cTe 1·eserva, hasta el momento :ic · 
tual carece cu absolnto clo eficacia jurícl ica para a l 
canza.r la  finalidad expresada, es  clccir, evitar l a  crea
c ión o ampliación ele ilerechos ele !  género y a lcances
antes aludidos. 

«En efecto, se sabe que los cloeretos ele reserva pe·
b-olífera importan una moclificac1ón a füsposicioues ex
presas eTcl Cócligo de Miue1·ía, moclificaciones que s6 1o
pueden serle introducidas por ley tlel Congreso, segú11
lo dispone en forma termiijanto la Constitución .Fe
cleval. En consecuencia, ta les decretos, cuando provie
nen de los go1iieruos de t)ro,·incia - con an uencia ele·
sus legislaturas o sin ella - adolecen de tal faJ la. 
lega), y, pol, eude, dé toda efücacia jurídica para opo
nerlos a gestiones ele terceros ajustacTas a la legisla
ció11 ele miras eu vigol'. 

�<Para resolver esta situación, las provincias qtre han
'dictado decretos ele reserva petrol ífera e11 ejel'cicio de
la jurisdiceión minera local, que estatuye el artículo 7?
clel Código de Minería, han debido sameter iumec1iata
mento, o en cualquier t iempo, esos de'cretos a la apÍ'o
bac.ión del CongresQ n·acional, quien aJ otorgarla san
cionaría 1a modificación que tal mecl ieTa comporta con
respecto a las éLisposiciones aludidas ele nuestra ley rle
minas, y sólo ento11ces esos decretos habrían ac1quirie1o 
la eficacia jurídica indispensable a su finalidael. 

·«En el ca o de Salta, tal situación aparece más clara
aun. Este gobierno clecl:lra en documento oficial, pu
blicado en «La Nación» el 9 de Octubre ele ] 926, que,
«según los art.ículos 89 y !)9 del Código e le Minería, los
particulares tienen la facultad de buscar minas y de 
aprove�1arlas como c'lueiios, y el Estado nacioual no
puede explota.r n i  é l  isponer de  ellas. Mientras esas el is
posiciones éle cl�cho Código nacional no sean derogadas
o mocTificadas, esta provincia no puede legalmen t.e man
tener el decreto de reserva ele 12 ele Diciembre ele 19�4,
n� contratar sobre la base éle ese elecret.o ele resena,
y menos con el gobierno nac,ioual, o con u,n,L reparti
ción elepen.clieute del 111 ismo, que carece ele persouería
o cuya ley orgáJ1ica ele autonomía y autori;,ación aun
11,) se ha dictado.» (Artículos 28 y 31 ele la Constitu
ción nacional ) .  

«Como s e  ve, los terceros, o compañías, interesados
en iniciar o ampliar trabajos en la zona de rrse1Ta
pcholiferas de Salta, tienen el mej or arguinento pa
ra reso lver por vía. judioial esta situa.ción en su fa,vo1·,
con sólo invocar la,s propi..is decla.1·acio1les del gobiC'r
no con quien litigarían. En, Jujuy el Superior Tribu
nal ele Justicia !Ja declarado ex.presameute, con mot i 
vo de  úna cuestión ele esta índole, que e l  decreto de
reserva de esa provincia 110 pucdé oponerse a clispo
sicio11es expresas élel Oóeligo ele Minas (:faUo citado
en pub1icac!ión oficüLl hec.ha l)Or e l  gobierno de Sal
ta en <<L:t Kaeión» ele Noviernbrc de 1926 ) .  

En consecuenc ia, los decretos de reserva petrolífe
ra dictados por los gobiernos provinciales, y cuyas
resultantes comprometen intereses nacionales ele ca
pital importancia, no son ,  en realidad, otra gosa. que 
una ficción legal, sin n inguna eficacia jurídica pr{1c
tica den tro de esta situación. 

Lo real y exacto do esta, situ:::.ción, en la que se en-
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<mentrn una parte tan c . el trollfcra. ai·gentin- . on _1 era ble de la. 11queza pe · 
i!e m· e la ne . a, dice l�i�u claramente· hasta dón-
1 . 

g 
1 

cesidad del 1:cg1men defin i t i\'o del pctró-eo , en e caso ele Salt ól el mental co 1 "- a, no s o por razón t :1 11 fnn a-
rovinc ·a 1.1'.o ª senalada, sino tambión porque esta

�ara e( ;���ilta geográficamente lugar ele trítnsito 
. P_0 1 eo a extraerse de los ,·acim ie11 tos boli-nanos ex1ste11t 's I f · . . 

a ,]Ja · . _ ': en a routera :i rgentrna y próximos
T l · (pi:t foi :wrone ele la  mar<>en <le] ílcnM io v Sa 11· e mo, en las ,1ue ya t rabaja �ou éxi to  la �on;paf.ía

St.andm·d Oil, concesionaria y so�ia cfol gobierno bo·
liYiano) .  . . . . 

Se impo11e, pues, que, si el _gobierno argent1J10 _ tie!1c
(· UC acordar el pnso de olooduct05 por su t_crntor10,
�sas coucesio11es se ajusten al !' ritcJ'io ele la m:c ,·a ley,
l!lá.ximc si ella uncionaliza el petróleo y sus mi lla::;, lo
que es de espei·ar, c•omo el ú:J.ico medio ele co r i segnir
la uni<hid ele criterio iue1ispcnsa.ble a sn con t ralor en la
forme\ y mc-c1ida <JIIC el petróleo r<HJuiere por �tts ca· 
ra<:t eríst icas especialisimas.» 

. ' 
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rrocarriles clel Estado, en Añatuya (San ·  
tiago del Estero) ,  

:XVII .-Proyecto de ley · de l  S<'iior dipn t:icl o  Bard, 
sohre contrato de trabajo de los artistas 
de la escena. 

XYIII . -Proyecto de ley t1 cl sefior c1 ipul:Hlo Bar.el, 
sobre reformas a la ley ele jubilaciones 
y pensiones ferroviarias acerca tlcl retiro 
del personal fem enino .  

:XIX . -Proyecto de ley rlcl sciíor d iputado Ro
dríguez (C. J.) ,  sobre constrncción ele 
un edificio p:na la escuela normal nacio
nal mixta de Villa Dolcres (Cónloha) .  

X X . -Proyecto ele ley d e l  seiíor diputado Calle, 
nronl :rndo pensión a la, scñol'a Elvira, 
Quesada de Za.pata. 

XXl . -Proyecto de ley d el señor eliput:iclo Pey
rotti y otros, sobre construcción de un 
dique ele embalse r1 e ngua y can:1 les :i ,: 
<'esorios el e riego, en la quebrn da ele 
Chuña Pampa (Sa l t a ) .  

:XXJI . -Proyecto d e  ley cl e l  señor diputado Fon
rouge y otrcs, acol'd11nt10 a la soñor:.t 
Brígida F. de Súllivan las dietas que 
bubicra;.i correspondido al ex d i p, 1tado
Súlliva.n hasta la terminaeión ele su man
dato. 

5 . -Integración ele la Comisión de Asuntos Munici
pales. 

6 .  -Continúa la conside1·ac ión clol · despacho do la 
comisión de Industrias y Comercio en e l  proyecto_ 
de ley orgánica de los yacimientos 1ietroliferos 
de la Nación. 

-Eu Buenos Aires, a ires <le Agosto di}
]!)27, siendo la  horn 15 y ,38 11 1 i 11utos : 

1 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Quirós. - Señor presidente : desearía que 
la Seerntaría me informara del número de di
putados que hay er: la casa y en el recin�o.  

Sr. Prosecretario (Núfiez ) .  - En el recrnto, 
72 señores diputados ; en 1a  casa, 92. 

Sr. Quirós. - Podríamos esperar un cuarto 
de hora más. 

Sr. Presidente (Snssini ) .  Si hay asenti-
miento general, asi se ha rá. 

-Asenti 1 1 1icu to.

2 

SESION EN MA YOI:11-

-A la horn J G :

Sr.• Presidente í Sussin i ) .  - Queda abiort:t 
la sesión con la presencia de 80 señores dipn-
1.ados.

I 

... 
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HOMENAJE 

Sr. Alvarez. - Pido la palabra para un ho
menaje .  

Señor presidente : 
Con mucha pena, debemos solicitar hoy nue

vamente' a esta Honorable Cámara un momen
to de recogimiento para rendir homenaje a 
otro colega fallecido, el diputado por la Capi
tal-doctor Guillermo Súllivan.  

Anhelaría llegar hasta él en armonía con su 
yalor l iterario, con un acorde, siquiera, de los 
tantos que él arrancara a su lira de finos hilos 
de plata, cuando cantaba a lo bello, al dolor y 
a l  amor ; o de recio encordado, cuando can
taba a ia patria y Yibraba en sus cívicos cla
mores. 

Nació poeta : escribió versos y escribió pro
sa, que era también poesía, desde muy joven. 
Idealista, cautivaron su espíritu todas las for
mas de' la belleza en la creación, todo lo más 
puro en sentimientos que brotan de las almas, 
y tradición y patria tuvieron predilección en 
::,us quereres. De ahí que, confundiendo en un 
solo ideal patria y radicalismo, sirviera a éste 
con cariño y decisión hasta su hora postrera eu , 
nuestro grupo político de la Cámara, sin un 
desfallecimiento en la mala fortuna, valiente 
eu su expresión y su apostura ; en la tribuna 
populae y en e1 entrevero, dando el frente 

· siempre al pelig-ro, viniera de donde fuera, sin
más arma que · su sinceridad y su hornbría. 
Por eso ayer le acompañó el radicalismo de 
fa Capital, desde el jefe hasta el último solda· 
<lo, en elocuente demostración de sentida con-
dolencia. 

La vida le obligó a disciplinar sus horas y 
·ejerció el profesorado como un sacerdocio. Se
doctoró después, mereciendo en e l  doliente ho
menaje de su sepelio, ayer, suaves sentires de
recuerdo de los  que fueron sus maestros y sus
discípul'os.

Electo diputado nacional, en representación
'de la Unión Cívica Radical, el  año 1924, como
premio a sus reales valores, llegó a la Cámara
reflejando anhelos populares con aliento e ideas
:cine tradujo en proyectos que quedan en las
.comisiones ilustraJ:!dO antecedentes.

Un grave accidente que sufriei'a, y que le 
·obligó ·a  guardar cama mucho tiempo, ensom
breció un tanto su espíritu ; pero ya volvía a
�entir todo su vigor, cuando, preparando la
c1e:fensa del himno de su patria, lo sorprendie
�on arteramente la enfermedad y la muerte.

En cuerpo fuerte guardó su alma de niño, 
su alma de humilde, su alnra de bueno, y más 
cerca que otros, · sin duda, porque volaba arri
ba, por sobre las nubes, habrá encontradq puer-

to y reposo su naYecilla b lanca en la región de 
la eterna serenidad. 

En homenaje a la memoria del diputado 
doctor Guillermo Súllivan, pido al señor pre
sidente que invite a la Honorable Cámara a 
ponerse de pie. 

Sr. Presidente (Sussini ) .  - lnYito a la Ho
norable Cámara a ponerse de pie Cll homenaje 
a la memoria del doctór Guillermo Súllivan. 

-Se ponen de pie los señores diputados,
asi como la concurrencia de las galerías. 

Sr. Presidente (Sussini ) .-Se va a ,da1· c11en
ta <le los honores decretados por la Presiden
cia con este mot ivo. 

Ilabienclo fallecido el señor diputado por el distrito 
electoral de la Capital Federal, don Guillermo SúliiYan; 

El presidente de la Honorable Cámara de Dipiltados a� 
la Naei6n, 

RESUELVE : 

l9 - Designar una comisión compuesta por los seño
res eliputaclos don Andrés Ferreyra (h. ) ,  don Leopoldo 
Barel, .elon Daniel Amadeo y Videla, elon Diego Luis 
Molinari, don Víctor Alcorta, don Eduardo F. Giuffra, 
clon Héctor Gonzálcz Iramain, don José Luis Alvarez, 
don Adolfo Dickmann y elon Pedro Poclestá, para velar 
y acompañar los restos del extinto en repl'esenta.ci6n de 
la Honorable Cámara, debiendo hacer uso de la palabra, 
en el acto del sepelio, el primero de los señores dipu· 
taclos designados. 

2• - La bandern nacional será colocada a media asta 
en el Palacio del Congreso, én señal de duelo, durante 
los días 19 y 2 ele Agosto. 

3? - Enviar una corona ele flores en nombre de la 
Honorable Cámara y clhigir nota de pésame a la familia 
del extinto. 

4? - Costear los gastos del sepelio por cuenta. de la 
Honorable Cámara, y velar sus restos en las dependen
cias de la misma. 

59 - Comunicar �l Poder Ejecutivo y dar cuenta a 
la Honorable Cámara en la primera sesión que celebre. 

Sala de la Presidencia, 31 de Julio de 1927. 
ARCE. 

Carlos G, Bonorino. 

Discurso pronunciado por el señor diputaclo Ferreyn, 
en representación de la Honorable Cámara, en J:. 
inhumación de los restos del ex diputado Súllivan. 

Señores : t 
La Honorable Cámara de Diputados me ha 

confiado la dolorosa misión de dar el último 
adiós a don Guillermo Súllivan, quien repre
sentaba en su seno, elegido por la ciudad de 
Buenos Aires, al pueblo de la República. 

Don Guillermo Súllivan enalteció su exis
tencia sirviendo los intereses públicos con su 
palabra y su pluma. Perteneció a una falange 
de hombres oue desde su adolescencia conci
bieron que la· vida de la democracia argentina 
debía encender las almas juveniles para que 
éstas, din-ámicamente, engendraran en las mul-
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ti iuclcs, descreídas e indiferentes, el profurnlu 
apasionamiento por los ideales cívicos. 'l'em
peramento de  p oeta, fué orador vehemente y 
tesonero, en épocas de hondas crisis  políticas, 
ce<liondo más a la necesidad del momento qüc 
a su verdadera vocación espiritual. No era, en 
realidad, un hombre capa z de  agitar las mu
cliedumbrcs buscando en las exaltaciones de 
éstas, situaciones personales : sabía aunar S il 
esfuerzo al esfuerzo de los otros, para que con 
l a  suma de toe.los los valores resultaran bene
ficios colcctiYos que dig{lificaran el  n iYel mo
ral del pueblo. l\' o tenía la vanidad de sus 
" •·n n i n"' ideas ni j uzgaba a los demás encasti-

,..J sus propias p asiones : m odesto, sen
cillo, inteligente, servía su ideal ciudadano s in 
discut ir posiciones, en la  íntima ccnvicción de 
que se coopera al engrandecimiento de los al
tos p ropósitos sociales, no preten<1iendo otra 
cosa que el triunfo d e  esos propósitos. A.si cru
zó la· vida eu la agitada y tumultuosa lucha 
de partido, así fué en el diario, en la tribuna,  
en el comité, en el parlamento.  El m ism o de
fine su infinita bondad en Prelitdios, diciendo : 
«Cuando siento en el corazón los cstiletos d e  
los espíritus farisaicos, m e  detengo un instante, 
súlo un instante, p ara secar los hilos de la san
gre de la herida y marcho, marcho siempre.� 

Casi n iiío, con diploma de maestro, ensel'ía 
primeras letras en su pneblo natal, luego, de 
inmediato. lo subleva la  injusticia social y po
bre y destituíclo de  su puesto, su palabra vi
brante y emotiva se escucha de un extremo a 
otro de la República, propalando los ideales 
<le su p artido. Escritor, su pluma se traduce 
ún sueltos pol íticos en las red acciones de los 
diarios y así,  h ablando aquí, esc ribiendo allá, 
vive 20 años de in tensa acdón, con uno u otro 
descanso, en el cual publica Preludios, Los sem
bradores de belleza, A la vera del camino, Bí
blico vino, y otros libros en verso y prosa que 
ftreron acogidos favorablemente por la crítica. 

'róda su existencia trasunta un deseo vehe
mente de servir a la nacionalidad con d esinte
rés y patriotismo. En la  Cámara presenta una 
serie de proyectos interesantes y si su palabra 
n o  se escucha a menudo en el recinto, no es 
porque no tnviern condiciones para hacerlo 
con bri l lo y talen to.  sino porque cedía a los 
dictados de su psicología , que no gustaba asu
mir actitudes que pudieran disonar de la  mo
destia con que caract erizaba todos sus actos. 
Así, pudo decir en una el e  o;us estrofas : 

En mi hmpjo l.Jatallar, 
el egoísmo vulgar 
qua jadea por morder, 
si me pudo entristecer 
no me pudo quebrantar. 

Su obra l iteraria y política .  Jia quedado 
trunca con su prema tura desaparición, pero sn 

esp1nLU gentil y caballeresco ha de ser pcl'
manentemente recorcb do por todos n l) uellos 
que en la íntima fr:itcrnidad partidaria esti
maron las altas y nohlcr:; calidades de su ca
rácter. 

En nombre de mis h onorables colegas y e n  
el mío propio, m e  inclino a n t e  su;, restos, tes
timoniando el afecto que en vida todos l e  pro. 
fesa mo::;. 

He dicho. 

4 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Alcorta. - Pido 1a pal abra. 
Voy a 1 1 11ccr una indicaci'ón de orden : que 

por Secrcial'ía se dé curso a todos los asqntos 
entrados y proyectos de l ey que no requieran 
ser fundamentados Yerbalme11 te .  

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Sussin i ) .  - Habi(T (' :, asen
timiento, así se 4ará. 

I 

Buenos A ires, Julio 28 tle 1027. 

Al Honorab le Congreso de /a .'.-aci611. 

E11 el año ·Hl21, y en ocasión clel eentenario de la 
independencia del Perú, el gobjerno de ese pr, ís don� 
un terreno en el eua I el mismo se propone edificm el 
palacio que senirá de sede a ln legación de fa Repú• 
blica Argentina, siendo recibido y nceptaclo clicl10 te· 
rreno por el entonces representante diplomático de ]a 
República en Lima. 

El Poder Ejccutjvo consitlcra un deber retribuir esa. 
sincera pruel.Ja de amistad, o freciendo por nuestra par
te ni  gobierne del Perú, una .-;asa en esta Capital par::i 
asiento pcrnrnnente de su legación. 

Es, pues, cou ese alto propósito, que tengc, el agrado 
de clirígfrrue a vuestra honoral.Jilidacl complacjénclome 
hacerlo en este :rniversario hjstórico del puel.J lo peruano, 
para solicital'le quiera presta r  su aprobadón al adjunto 
proyecto de ley autorizando al Poder Ejeentirn a inver· 
tir la suma de un millón ele pesos moneda nacional al 
efecto in dica<lo. 

Dios guanlc a rnestrn honorabilidad. 

M. ·T. DE .H,VE..I.R.
Llngcl Ga/larrlu.

PROíTC'J'O DE LEY 

El Senado li Cá111ara de Diputados, etc. 

Artículo 1 q - Autorízase al Poder Ejecutivo para 
in,erth la suma de un milló1! de pesos moneda nacio
nal en la adquisición de una casa en esta Capital para: 
asiento ele la representación diplomática elel Perú en la
República Argj!ntina. 

Art. 29 - Comuníquese al Pccler Ejecut iro.

.Angel Gallardo. 

-A 111. Comisión de Presupuesto y Ha
cienda. 

5 .
de 1927 CA.MARA DE DIPU'rADOS DE LA NACION 1183 / 

II 

Buenos Aires, .Tulio 27 de 1927. . 
.til Honorable Congreso llC Za Np,ci6n. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a vues
tra houora bilidad remiUéndole, en cumplimiento del 
apartado b), del artículo  1 • de la ley número 10.:J85, 
copia de la documenLaeión apl'Ol.Jada por decreto de 
fecha 17 de Junio último, rclatil'a a las obras tendientes 
a mejorar el muelle y fondearlero del puerto de Ushuaia, 
cuyo presuvuesto asciende a la suma de $ 28.16!,16 mo· 
neda nacional. 

Dios guarde a rnestra honorabilidad. 

l\f. T. DE ALVEAR, 
R. M. Ortiz.

-A la Comisión ele Presupuesto y lia
ciencla. 

III 

Buenos Aires, Julio 27 ele 1!)27. 

'..ál IIonorable Congreso dr la l\'acíón. 

De conformidad eon la disposición· coutenicla rn el 
artículo 9� de la ley númern 1 1 .  260, el Poder Ejecu
tivo tiene' la honra de d irigirse a vuestra honoral.Jilidacl 
:remitiéndole los presupuestos aprobados pam el co
rriente afio, ele las siguientes reparticioues : 

Universidacl Nacional ele Buenos Aires. - Enero a 
Marzo de 1927 ( Expefüente número l .  240 .. J - 1927).  

Universidad Nacional ele Buenos Aires. - Modifica
ciones al presupuesto que rigió en 1!)26 (Expediente 
númern 1 .  241 - J . 1927) .  

UniYersiclad Nacional de Buenos Aires. - Ptesupues
to lle l!'J:!7 (Expediente número l .  627 - .J  - 1927). 

Unil'ersidad Nacional ele La Plata. - Presupuesto 
Al.Jril a Diciembre· de 1927 (Expediente uúrnero 1 .  719 -
J - 1927 ) .

Universidad Nacional ele La Plata. - Prnsupuesto 
Enero a .l\Iarzo de 1927 ( Expediente número l .  258 · J • 
1927 ) .  
· Universidad Nacional clel Litoral. - Moclificando le·
yeucla presupuesto en vigor (Expediente número 7!)9 -
;J - 1927 ) .

Universidad Nacional del Litoral. - Presupuesto de 
1927 . (Expeclien;e !1úmero 2 . �34 - J  - 1927 ) .

. Umver�1�ad  Nacional d e  Cardaba. - Presupuesto Ju
nio a D1c1embre de 1927 (Expediente número 2 .  331 -
J · 1927 ) .  

Caja Nacional de  Jubilaciones y Pensiones Civiles. -
;E>resupuesto de 1927 (Expediente número 136 - C - 1927) .  

Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles. -
Presupuesto ele 1927, Sección Accidentes del Trnbajo 
y Caja Garantía (Expediente número 375 - I - 1927) .  

Caja Nacional de  Juuilaciones ele Empleados y Obre
ros ele las Empresas Particul::ires, Ley 11 . 110. - Prc
¡,upuesto ele 1927 (Expediente número 397 - I - 1927) . 

Caja Nacional de Ahorro Postal. - Presupuesto de 
1927 (Expediente número 519 - I - 1927) . 

Caja Nacional de Ahorro Postal. - Moclificando pre· 
supuest.o de 1927 (Expediente número 2 .  060 . I - 1927). 

Dirección General de Yacimientos Petroliferos Fisca· 
les. - Presupuesto ele 19�7 (Expediente número 694 . 
A - 1927 ) .  

Ol)ras Sanitarias d e  l a  Na¡;ión. - PresupLlesto ele 
;I.927 (Expediente número 149 - O - 1927 ) .  

Caja Nacional el e  Jul.Jilacjones y Pensiones d e  Em
l)leados de Empresas Bancarias. - Presu'l\Üesto de 1927 
. (Expediente 3.827 - C - 1926) . 

Obras Sanitarias éle la Nación. - Modificando pre
supuesto ele 1D27 ( Expec1iente número 706 - O ·  1!)27) .  

. Universidades Nacionales. Declarando en  vigen-
cia para 1927, el presupuesto ele 1!)�6 (Expediente nú· 
mero 447 - J - 1927) . 

Dios guarde a nicstra honoral.Jiliclacl. 

l\I. T. DE ALVEAR.
Víctor M. Mohna. , 

-A la Comisión ele Presupuesto y Ha
c ienda. 

IV 
Comuuicaciones del Honorable Senado 

SANCWNES EN REVISIÓN : 

En el proyecto de ley autorizando al Poder Ejecutivo 
a trnsladar los arsenales de gu\)rra a la provincia de 
Córdoba y a enajenar a la Municipalidad de la Capital 
los tenenos que actualmente ocupan. ( Á la Comisi6n
ile Guerra y Marina).

-En el proyecto de ley aprobanclo el protocolo adi
cional al convenio firmado cou la RepúbHca del Para
g_uay haciendo extensiva la supresión de las legaliza•
ciones cu los exhortos y cartas rogatorias que en ma
teria crimiñal se clidjan entre sí los tril.Junales. ( A la 
Coinisi6n ile Ne,qocios Extranjeros) . 

-En el proyecto ele · ley aprobando el decreto del
Pocler Ejecutivo por el que se acepta la cesión de un 
terreno hecha por el Ayuntamiento de Sevilla con <les
tino ª. 1:1 construcd6n de uu pabellón argentino ]Jai'a la
Expos1c1ó11 Iberoamel'ic:rna. ( .t1 la Com.isi6n de Indus
trias y Coniercio). 

-En el prnyecto de ley conceclienclo permiso a la.
Compañía Hispano Americana de Elec'tricidad para 
ocupar ona superficie ele teneno en el uuevo puerto do 
la Capital. ( A la Comisión de Legislación General),

V \ 

Comunicaciones oficiales varias 

La Municipalidad de Rawson (Chul.Jut) , solicita la 
con�trucción de un edificio para cárcel. ( A la Comisi6n
ile Legislacü5n Penal y Carcelaria). 

VI 
Despachos de comisión 

GUERR.\ Y MARINA : 

En el proyecto  de ley sol.Jre supresión ele la tasa 
militar. 

NEGOCIOS CONSTITUClONALES : 

En el proyecto de ley, en revisión, acordando venia 
para demandar a la Nación, a los señores : José M. Fie
rro, Octavio A. Rivarola, Juan Fernández, Flaminio 
Cepeda Ver6u, Sociedad Anónima Petróleo de Challacó 
Neuquén Limitada, Edgard Alanzo Mac Auliffe, Juan 
M. Toufüot, Juau Federico Conway y Samuel G. Mac
Kliutock ; y en las solicitudes de venia para demandar 
a la Nación, formuladas por los señores William J. Shil·
ton, César Corti, Rugo Robson Mac Gregor, Francisca
Alonso, Manuela Orán de l'\Iabragaña, Genoveva Ercilia
Ceballos, Alfredo Caffaro, Samuel G. Mac Klintoek,
Briant R. Eclmuns, Federico Conwáy, Fay Lafferty, Sa
bino Sosa, Juan A. Ilracamonte, Wjukler y Compañia,
Eufrasia_  J. Orellana, Enrique Pla, María A, �into de
Mftrquez, Ismael J. Diaz y Enrique Justo.

-A la orden del día.
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VII 

Peticiones particulares 
La Un ióu lle Comerciantes de Río Gallegos (Santa 

Cruz ) ,  solicita la' supresión de las aduanas en la  Pata· 
gon ia. ( A. la Comisi611 de Presupuesto '!/ Hacienda). 

-El g�·emio de escribanos de Santiago 1lc l  E�tero
solicita pronta sanción del proyecto de ley de nact0na
lizació11 de título� de .escribanos. ( LI la Comisión de
Legislación General) .  

-Varios vecinos de ta provi i1cia de San Juan sol i ·
c ilan que la Honorable Cámara deseche el proyecto de 
ley de intervención federal a esa proYincia. ( LI la Co-
1nisión de l\

T

egociM Constit1wionales). 
-La sociedad italiana de socorros mutuos Unione

Jiler id ionale, de Concordia (Entre Ríos ) ,  sol icita pronta 
sanción del proyecto de ley ele creación de una escuela 
do artés y oficio� en esa ciudad. ( LI la Comisión de
Instrucción Pública). 

SOLICITUDES DE PE1'S!ÓN : 

Loreta M:hquez de Soto, Amal ia  F. de Larroque, 
Francisco Ramos Mejía, Sara Vicenta Alsina, A ngel ina 
Figueroa, Florentino Górnez, Crisóloga Díaz Rolón, En· 
c:unación R. de Vera, Cipriana P. de Sarmiento, Encar· 
n::ición Cantin <le Lencina, Luis:i Pérez, Ma1·ía Silvia 
Figueroa, C:i talinu C. ele Juárez, :María P. de A storga, 
Prediliaua Niño ele Juárez, Ambrosia López de Blanes, 
Jilereeaes H idalgo Martínez de �forales, Margarita Gon· 
zalez dél Solar, María Isabel ele Espii1osa , :María Fer· 
ninclez Pardo, Ros::i Neg1'i ele Delgado Conde, B('atriz 
D 'Ambrosio de Spag11olelti. 

-A la Comisión tle Peticiones y Poderes.
A UlIEXTO DE JUBILAClÓX : 

Facundo Lamarque. 
-A , la Comisión de Peticiones y Poderes.

SUl3SJD1 0S : 

Asoci::icióu de Ex A lumnas do Nuestra Señora de 1::t 
:M isericordia ; Peclr/J Juan Bautista, de los Misioneros 
11  i jos d0I Inmnculado Co1·azón ele María ; Sociedad Be
neficencia ele Victorifl ( Entre Ríos) ; Sociedad BenefJ-. 
cencia de Victoria ( Entre · füos ) .  

- A  b Comisión el e  Presupuesto y H a·
ciencla. 

VIII 

PROYECTO DE LEY 

El Senac7o y Cámara c1e D ip11tcu1o.s, etc. 

Artículo 19 - Créase el <<Instituto de la Pest(l Por· 
e ina».  para el estudi o  de la profilaxis de esta enfer· 
meclad ; In producci ón ,  en yasta escala, del suero y del 
v i rus  11ecesario ])31'3 la inmunización ; y para el con
tralor de los productos que se expenden en plaza, y de 
su aplicación . 

Art. 2• - El «Instituto de la Peste Porcina», cons
t ituir:t una depe1 1dcncia de la Dirección General de 
Ganaderia del l\Ii nisterio de Agricultura, y su per• 
so11al directirn y técnico estará formado por veteri
narios bacteriólogos de reconocida competenc ia. 

A rt. 3� - Autorízase al Poder Ejecufrro a inrnrtir 
11:ista l:t suma de cien m il pesos moneda 11acional pa· 
n, l:i in$taJ:;1ción �' funcionamiento ael instituto a que 
se refieren los a rtículos anteriores. 

Art. 4? - El prrcio de ven1 a de  los procluctos que 
el i nstituto prepare, será fijado por e l  Poder Ejecu
t iYo,  debiendo ser igual al del Yalor de costo, m:ís un 
YCinte 1)0r ¡:iento para la amort izaeión del capital in· 
Yerti do. 

A rt. [i? - El «Jnstituto de la Peste Porcina» sus-
pen<lcrá la producción ele los e lementos necesarios pa· 
ra Ja profilaxis de  ('Sta cnfcrmedall, una vez que, a 
juicio del Poder Ejecutivo, los l aboratorjos part iculn
res logren dar satisfacción práctica a las necC'sidadcs 
de la  industria, porcina. Descle entonces el instituto 
continuará cjercie.nclo la. estl'icta fiscalización de los 
productos que se expenda11 en plaza, y ele su aplicación. 

A rt. 69 - Desde la promulgación de la  pTesente ley 
la inmunizacióu contra la Jl<'ste porcina sólo podn'.L 
ser efectuada preYio conocimiento  y autorización de 
la  Direcc ión General de Gan a dería. La aplicac ión del 
Y i rus, un a VC'z consentida, solo potlrá ser hecha por 
médiros vete1· in:1rios i n scriptos eu la c itada reparti
ción, pudiendo ést a, eYen1nalmente, conceder ¡iuto.riza· 
ción para el l o a personas idóneas y ele responsabi lidad. 

79 - Los gastos que demande la prnscnte ley se ha· 
rún de ren tas generales, co11 imputación a la m isma, 
hasta su inclusión en la ley general de presupuesto. 

A 1't. 8? - Comuní<Juesc, etc. 
Pedro Poilestá. 

Seííor presi,len t e :  
La potencial id:i_d económica ue  los Estados Unidos 

de Norte América, en su fase ganadera, se debe, 
prin c ipalmente a la formidable d ifusión ele la exp l o · 
t ación granjera, cuyo eje constitúyelo l a  crianza del  
cerdo, l i gada a ésLa, a su vez,  íu t imamente, con b 
prod ncción maicera. Ese país 1 10 es exportador de 
maíz ;  1n1ecle decirse que sus abundantes eosectias de 
este cereal son totalmente industrial izada s ;  al lí S<J 
transforma en c::irne  bueua parte d e  e l l as, que, JJOl' lo  
tanto  1 10  clan Jugar a erisis. 

En otra época la cr ianza ele cerdos constituyó a l lá, 
un  serio prnblema naciona l ;  mi l lones de  clólnres se 
1ierdieron por efecto de  una enfermedad contagiosa, 
muy mortífern, ,lenominada «pesto porcina>>. 

En medfo ele 1111n situ:idón nngustiosa, el gobierno 
norteamericano clce id  ió iut ervenir cl irectamcnt e ;  para· 
esto fundó i n stitutos clesti nados exclusivamen te a l::l, 
preparación ele los e lemen tos ele lucha : virus y suero. 

Ac tualmeHte l:L enfermednfl está dominada y la 
producción el e cerdos en pleno auge. Norte América 
cuen t a  con 1rn:1 pobln c ión porcina de más ele 60 mi l lo 
nes  el e  cabezas. 

E n nuestro país la misma industria h:.i J)::tsado y 
pasa aúu por serias v icisitudes, rindiendo ampl io tri
buto a la e itarlu eufermedacl. 
. · En sus campos, propicios como pocos ¡iara esta . �rian · . . za, no  se élifun cl iclo, sin embargo, la explotac1on do 
esta prGlífica y rem uneradora especie ;  la Pl'Sk porci
na d iezma los cri aderos, liquidándolos y sembrando el 
desal iento. 

La llamada ,Cuestión maicera» que tan grnvcs 
transton,os ocasionó a l  agricultor Y n. la economía: 
nacion al,  hace cerca de diez afios, por la cons iderable
elesvalorización del «rey de los cereales», ha nielto a 
presentarse en ocasión ele la última cosec�a. 

El Ministerio de  A gricultura y la  Sociec�ad  lforal 
Argentina han decidido aboca1·se el estud1?, de s1i 
solución con carácter permanente ;  se resolv10 . en ton•
ces hacer una intensa propaganda para valorizar el
cereal ¡, Cómo 1 'fransformánclo l o  en  carne y sobre todo. 
en ;a;·ne de cerdo, especie animal que h.a sido califi·
cada con razóu como el «levantador ele hipotecas>>. 

Ei¡ el m ismo' sentido realiza obra plausible  l a  Aso•
ciación Argentina Criadores de C�1·dos, que, además
trata de orienJ:ar éíi cazmente al cr�ador a fin de quEl
produzca lo que el mercado consuundor requiere. 

Toc1o está muy bien, _pero e1_1 es!a propaganda para
in t()nsificar la producc1on porcma se ha descuidado uu 
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factor j n, po1'l:rnt isim0, c; ue yo consi t1cro c1ee isivo, 1rnea 
anu la toclos los propóBi t o� <'ll unciados. Eu efecto, so 
1·e<)u iere fomentar la cr innza clel r· C'r<lo, p<'l'O se ha 
o m i tido la dcJ'ensa cont ra su  peor enemigo que es Ja 
peste, cu:rnclo lo que cotTl'SJ)Oll(le es hacer ambas cosas, 
por lo menos simultú ncnmc1l t ('. 

tDe c¡ué ,·,de, St' preguu : a  <'l holl'hre fü, rarnpo, gr:rn· 
joro, h:1<·enclacl0, tambero. <.> r iaclor  ele <'el'(]os, si luego 
vrnclrrt 111 peste y a rrnsarú con toc1o i y es lo r¡ uc sncc · 
de ;  só l o  lc•s incau tos, 10s cl esconoeodorcs de la rea l ida t! 
se arriesgaH, pero pronto, por prnpia ex p�rienc ia, i ngre
san a l:l ,·asta legión el e l os clce·qwionac1e�. 

Qui ere derir, ,-,o,· lo 1 :1 n lo, que no se h :1 ahorelnrl o  
la  soluci é>11 <.l c l  ¡,ro l > Jern .c d e  acuerdo <·on Ja s ituaciÚ!\ 
real impcrant(• . 

Pn !tau en Ja actual id,d suficientes 1ncd ios el� la· 
ch'.\ efic:,ees co1: tl':1 e l 1 : 1 : i.vor flagc'." que soporta ('Sta 
jucl ustr i n ; la r icnc ia  :1<'onsejn. h i n m u 1, i ra <' iún por 
med io del empbo de Jo� <los p1·od11c·tM que ya lw 
ci.ta,cl o :  C'l Y irus de la  peste pon· i 1 1 : 1  .Y el su ero au t i · 
pestoso. Pues b ien ; sólo 1los o hl'S Jai >orntorios J o ;  
proc1ucen c u  e l  país ; pero en cnn ti d:1 d<'s a l ,so l ut :1 me: ,h :  
clcsproporcion:Hlr1s con .J :;R . \·crila el rr : 1s  11ccesiila<.l <'S ,  J :u; 
que tnn1 poro alcanzan :i ser satisfc<•has ron lo q ,: c  �e 
importfl el e Norte A rn/>ric:1. 11 i por su ranti 1 l :Hl n i  por 
su  cal i cl ::i < l , influenciada c>stn. ú l t i llla, eu buena parl o 
por el 1lemasinclo largo t iempo c¡ue 1·equ i cre sa trans·  
port.e  a nuestro puerto. 

Ya a n:eclin dos del n ií o  próximo pnsall'n la  Soricdnü 
Rural A rgen tina. justamente :i l : 1 rma1la por este cs! n d J  
ele cosns, se ·c1 i.rigió a l  M i n isterio de A gri r.nltura ex· 
presú 1 1do lo que las  c uusr,s f11ncl : 1 1nentn i ('S que t ienen 
paral izada nuC'stra i n<lustrin ,J e carne porc ina eran r,n 
primc1· 1 11 :;:l l' cl·e orclen sn n i tario ,  re fir i éndose espec in l ·  
:n1e11 f t! a l :1 t uh3rculoiii: ·" :. h pc3te pore i u :1 .  D o  Ja
primera el e estas enfermedacks ya me he  ocupaclo en  
otra oportuuidarl a l  proyectar una  ley que  estab lezc:1 
la 1 1u l i c la cl de Ycnta de los reprod uctores varuttos y
por¡; inos afeetaclos de tuuer<'ulosi�, prnyec to c¡ue se 
halla a considerac- ión y csl.urlio 1le ln r<'speet irn co
misión <l e esta l:IonoralJ le Cfrmara. 

Pol' su parte, l a  Di rección ,lo Ganaclerí:1 <le! Minis
terio ele Agricultura acaba de dil'igirse a los criadores 
l)Ol' med io  ele circulares y fijación tle ra rteles en las 
estaciones feno\·iarius y otros JugareH púl>licos sig· 
nific{mdolcs el gra.Yísin10 pel:grn que para. la  industria 
del cerdo importa la peste porcina, exhortándolos para 
que se prevengan a t i empo, i nmunizando sus piaras, 
parn Jo cual ofrece, plausiblemente, el concurso ele los 
médicos veterim1rios ofie iales. El  nsunto es, por lo que 
se ve, ele considernble i uterés. 

Presento lns cosas, señol' p residente tn l('S como son · 
110 pretcurlo cargar lns t intas ; clecl:u-� simplemente qu¿ 
si nos preocupamos ele :i rbitrnr los medios para luchar 
en forma C'ontra la peste porcina, l legaremos a cimentar 
un poderoso factor r�e riqueza naciona l ,  corno ha snce
dido en Norte A mél'ica, y además c,·itnremos la repetí-' 
c i6n de !:is desastrosas eris's de maíz, pu('s los ccrclos 
darán buena cuen 1 a  ele (']las. La sol ución que propicio, 
Honorn l l le Cú111ara, es la preparncióu por el Estado 
<lel Yirus y suero necesarios, tal <'Oll lO lo ha hecho Norte 
América y como lo haee siempre que la industria. pri
vada no logrn dar satisfaceión a lns necesiclacles pú
blicas. 

No soy partidario ele que el Eatado se . transforme en 
competidor ele la industria prirn cla ; lejos de eso, pero 
considero que es un deber inelucliblo de aquél, intervenir 
decisivamente cuando las r,ircunstancias lo exigeu ; y es 
el caso actual. Por eso he proyectado la f_unclac ión in
mediata d� un instituto ele la peste porcina, dotándolo 
ele los recursos y elemc.ntos indispensables para abaste
cer ampliamente a la industria porcina, consieleracla en 
su prcseut� y en su pon·enir inmediato. 

Asimismo, el instituto tenclrí1 por misión ejercer un riguroso contralor sobre los productos similares qne se 

expon el en en el país ; existe a es! <' respecto un  exceso clLJ 
Jihe1·t n d  ele comercio ,  n l t:rn1cntc perj udicial .  

Como la enticlucl ncl11 1 i n islrat iv;1 encargada de íuchnr  
contm las  epizootías es, dentro <lel .l\Iinistcrio ele Agri 
r ull1 1rn de Jn  Nnción , la  Dirección ele Cnnadería cou
sidero que_ C'l institut_o . ilebe eons1 ituir 1 1 1 1a clep�n clcn
Cl : t  ele cl1clin repn rt 1etón ,  romo clchirrn constituir lo 
también el, a�l'nal labonitori o de hac_terio logín , a cnyo
vcrsonal tecrnco he teiudo el ·houor ele pertenc·cer hace 
a ííos y qnc por raro criterio es en la actnalidacl una. 
ckpcnrleneia e1e l:t Di reccióH el e Labora t orios, hahi enclo 
s iclo  cl csprenrl i clo ele la repartición qnc requiere rons1'nnte
mell l <i sus serricics, y con la que debiera estar siempru 
en í 11 t i 11 10  conl acto a f in ele C/Jllcertar los mejores 
med ios tle luehn. eoll'tra las epizoot fos. Asi l o fuó e1'i sus 
l l ll'jnreR t iempos ; en rnmbio ahorn los servicios técnicos 
el<' Jn Di 1·ece ió 1 1  rle Gnnnde;ía s6 1o pueden l l egar a él 
por intermed io ele la Direcdón <le Laboratorios, y ya 
se snbc lo que eso sign if ica en 1rne;,trn ndministración. 
Ese mismo defecto - sn segrega<.>ión ile la D irecció11 
ele Gallacleda - ha l legado a produci r trastomos tales 
que reeieu l crne11te hnn 1 11otirnclo la scparución , por «ra-
1\0nes ele mejor servicio>> ele! j('fo elcl citado Jaborntorio. 
Es r¡ 1 1e le  h:i f:1 l tnelo c•n C'stos írlt imos a iíos <'l contralor 
in mediato ilc la repa rtición técn:ca espcc ia l izrreln : b 
Direcei6u ilc Gana<lerí:i. 

A provecho esta oportunjdacl, señor presi<lente, para 
peiiir a Ja honorable Comisión <lo Presupuesto y lla- · 
eicu ila q,.1 iern. regn larizar  esta si t uación al proyect ar l o  
qne  corresponcla, p:1ra e l  año 1 !)28, sobrn labora torio do 
bncteriología ele] Ministerio de Agriculturn, reintegr:ín
clolo a la Dirección de Ganaclerín , de ::icnerclo como ! te 
<l icho, con pr,'tcticas anteriores y con lo que '  existe cu 
t odas pnrtes. 

Para termi nar, señor presi1le11 te, eleho referirme a In. 
nb}cacipn �le! ius_t i tuto que proyecto ; C'Onsidero que po· 
clna ser 1nstaln <Lo en los terrenos da. la es�uela de 
a gricul tura y ganadería de Sa nta Catalina dcpcnclen· 
c!a c1(' la Un iversiefacl ele La P lata, que ilisp�ne de ocho
CJCHtas 1:ect:í reas en estaci6 1i L lnrnl' l o l ,  Ferrncarril Sucl, 
Ya le clec1r a las misnws puertas ele Buc11os Aires. 

Esta ubicación serí:i vent:1josa también del punto de  
\·i:,ta ele la en eííanz:t que  imparte en  esa escuela y en 
las facultaclps ele veterina ria de est a Capital y de La 
Plata ,  cuyos a lumnos podrían adquirir aJ lí  la  práctica 

. necesaria en materia. ta n importante. 

Peclro Podestá. 

-A la Comisión ele Legislación  Agraria.

IX 

El Senacio y Cú1;,a.l-a ele D iputados, cte. 

PROYEc�·o DE LEY 

Artículo 19 - Acuérclase a don Anacarsis Sola, la pen
sión mensual lle cien pesos moneda nacional, por el  tér
rniuo de ley. 

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento ele 
la presente ley se hará de rentas generales hasta tanto 
se incluya eu la ley general de presupuesto. 

Art. 3� - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Franc'isco V. Martínez. 

Señor presiden te : 
Al presentar este proyecto de ley acorclando una mo

desta pensión a üon. Anacarsis Sola, me muern el propó· 
sito ele realizar un acto ele iusticia v solidaridad social. 
So trata ele un hombre rei"ativame�te joven que vivía 

. dedicado al desempeño do un modesto puesto clcntro de 
la administración nacional, que hallá.ncloso en los liudes 
del término exigido por la ley ele j ubilaciones hubo el� 
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abandonar su cargo en razón de liaber perdido total
mente la vista, quedando así reduciclo a la. indigencia, 
do la cual tiende a salvarlo este proyecto de ley que 
suple así una deficiencia de la ley de jubilaciones y 
pensiones, que dada su amplitud no pued� contemplar 
estos casos con el concepto humano necesario, 

Francisco V. Martínez. 

-A la Comisión de Peticiones y Poderes.

X 
PROYECTO DE LEY 

El Senac1o y Cámam de Dip1itados, etc. 

Artículo l 9 - Acuérdase a la Biblioteca Bartolomé 
Mitrn, de Villaguay (Entre Ríos),  la cantidad de pe· 
sos cuarenta mil ($ 40.000), como contribución a los 
gastos que demande la construcción de su edificio 
propio. 

Art. 29 - .A.tiéndase este gasto de rentas generales, 
en tanto no sea incluída la partida en el presupuesto 
general. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 
Henninio J. Quir6s, - Luis Jaureguibe·

rry. - Belisario Hernández. - Misael
'J. Parodi. - M. G. Calvento. - C.
Marcó. 

Señor presidente : 
T1·átase de una vieja institución a la que el Estado 

debo 1,1,yudar en la acción incesante do cultura que 
realiza. 

Fundada el 1� de Marzo del año 1873, funciona en 
un edificio que tiene en condominio con el Club Social 
y que construyó con el óbolo generoso de un grupo 
de vecinos que así entendieron sus deberes de con
tribución a la cultura pública. 

Acertadamente dirigida, esta institución ha crecido 
constantemente, en el número ele volúmenes que ofrece 
a sus lectores, en el número de éstos y en su acción 
de extensión cultural. Quincenalmente celebra, en una 
lle sus salas, desde luego de reducida capacidad, aucli
ciones, recitados, disertaciones y conferencias. 

A esta altma de su desenvolvimiento, plantéase con 
evidencia a la institución la necesidad de resolver el 
condominio existente con el Club Social con el que, 
fácil es comprender, se obstaculizan recíprocamente. 
Porque al club llegan los socios solamente y a la bi
blioteca deben llegar todos, cualquien sea su jerarquía 
social ya que el triunfo de estas instituciones, que la 
que me ocupa persigue con af:ín, será precisamente el 
de hacerla recinto obligado del pueblo. 

La cesación del condominio que se impone, implica 
el traslado de su sedo a la biblioteca, traslado por 
otrn parte impuesto por su progreso, ya que sus actua· 
les instalaciones son notoriamente insuficientes para lle
nar cumplidamente su gran obra. 

La suma que propongo so le acuerde, concurrirá a 
cubrir el importe del edificio que proyéctase levantar 
para el que cuenta con terreno donado por la muni
cipalidad y con algunos fondos, aunque escasos, acu
mulados por donaciones de sus asociados y por los que 
resultarán de la venta de su porción en condominio de 
la casa actual. 

La Cámara no debe negar el concurso que solicita
mos para la biblioteca de Villaguay. 

JJ. erminio J, Q1tir6s. 

-A la Comisión de Presupuesto y Ha·
cien da. 

XI • 

PROYECTO DE LEY 

El Senac7o y Cámara de Dipiitados, etc. 

Artículo l9 - Desde la promulgación c'e esta ley, el 
arroz que se introduzca a la República queda sujet� 
a los siguientes derechos aduaneros : 

a) Arroz con cáscara, $ oro 0,02 por kilo ;'
b J Arroz sin cáscara, arrocillo o arroz quebrado;

$ oro 0,03 por kilo. 
A1't. 2• - Esta ley regfrá hasta el 31 de Diciembre, 

de 1937.  
A1't. 39 - Comuníquese, etc. 

Ernesto E. Padilla. - M. Camaño. - Ei:• 
nesto Claros. - Abraham de la Voga . .
José B. Antoni. - Miguel P. Díaz. -
JI.. Sánchez Loria. - Agiistfo Dsancliv�
ras. - hwn B. Peyrotti. - Justo Día�
de Vi1;ar.

Señor presidente r 
Este proyecto busca defender una rama del trabajo,· 

nacional injustificablemeute agredida., y garantir el con• 
sumo interno del anoz contra asechanzas que lo enea• 
recen y lo sustl'aen al contralor ele las convenienciaf! 
del país. 

El cultivo del arroz, tradicional en el Norte argentino; 
se desenvolvió prósperamente hasta hace diez años, al 
amparo de un diminuto arancel aduanero. En Tucumán; 
Salta, Jujuy y Misiones llegó a producirse cerca da 
20.000 toneladas con perspeetivas para una labor ere• 
ciente y. se estimularon múltiples actividades y capitale� 
para dedicarse a la producción y a la elaboración, eri• 
giéndose en Tucumán molinos cuya importancia iudus• 
tria] correspondía a la perfección de sus productos. 

La calidad de arroz argentino ha sido acreditada en 
torneos universales, conquistando el primer lugar. 

La inesperada rebaja en el a1·ancel que se sancionó 
en 1917, ha cegado esta fuente de riqueza y comprometa 
gravemente el presente y el porvenir de la agricultura 
en la regióu subtropica.l. Fué dictada como ensayo da 
política económica, cuyo alcance no se midió. Su resul• 
tado puede sintetizarse diciendo que clespués de mata1.1 
la producción nacional, se ha entregado el dominio del 
mercado interno al similar extranjero, que ahora impone 
altos p1·�ios que sus combinaciones artificiosas prepa• 
ran sin que el poder público pueda atenuar ni meno� 
evitar. Es así como hoy se llega a vender alguna clase 
de arroz elaborado a $ 0,50 el kilo, en tanto que al cul• 
ti,aclor nativo no ·puede asegurársele dieciséis centa• 
vos por el kilo de anoz con cáscara, precio con el qua 
tendría remuneración y estímulo. La anomalía se explica: 
porque la falta de seguridad en el mercado, sujeto a. 
especulación extraña al país, lleva al resultado de atemo• 
rizar y de alejar todo negocio en el momento de la 
cosecha del producto nacional, habiéndose sufridc; pér• 
didas considerables por haber pretendido hacerlo. 

Se lia realizado así el peligro que fué previsto en 
1921, cuando diputados ele Corrientes, Salta y · 'J'ucu
mán, presentamos un proyecto análogo a éste en la se• 
sión del IQ de Julio. 

El qu<i hoy presentamos solidarizándonos como entrn• 
ces, diputados ele cuatro provincias, que representamos 
lae regiones del territOl'io en que ese cereal puede dar 
ganancia a los que lo siembran, fijan en $ 0,03 oro el 
derecho del arroz sin cáscara y en $ 0,02 oro el del 
arroz con ciscara, teniendo en cuenta el alza de los fle· 
tes ferroviarios y el de lo� salarios que se pagan al 
trabajaclor rural que es ya una conquista para la vida. 
social argentina. Es oportuno tener presente lo anómalo 
que resulta el régimen arancelario actual que abre sin 
reserva alguna nuestro mercado a la competencia del 
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similar producillo en países extranjeros con salarios de 
hamJ_)re, con lo  que se viene a privar al trabajador ar
g_entmo de po�er contar con el que le ofrece la prospe· 
r1dad del cultivo arrocero. Agrego que también se suma 
a esa competencia desleal el dwmping abiertamente ejer
citado. 

Ha llegado e 1 momento ele reaccionar contra este 
estado ele cosas. La situación de los pobladores de zonas 
arroceras toma ahora aspecto angustioso, pues ya sien· 
ten la imposibilidad ele continuar cu la faena y se Iia 
amenazado con la esterilidad forzosa a tierras fór.tiles, 
que con el ferrncarril inmediato, estún brindándoles 
trabajo. Ha llegado a esta Capital una delegación de 
plantadores que traen el clamor de esas regiones que no 
deben quedar abandonadas a su suerte. Al responder a 
llamado tan justificado, con este proyecto, estamos se· 
guros <le que si se adopta la medida que proponemos 
habrá también para el consumidor la seguridad de u� 
precio moderado, inferior a l  excesivo que hoy se Je 
cobra en ciertas ocasiones, pues lo que piden los agri
cultores an?ceros no es uu privilegio, sino el meclio ele 
salvar los rncouvcnicntes creados artificiosamente por 
la competencia que he dcnunciaclo hasta ponerse cu con
diciones de ofrecer el propio prnducto, como puede Jia
cerlo, a buen precio y de excelente calidad. 

Repetinios la iniciativa de J 921 y la que en 1923 for
muíó el ex diputado Toledo y para terminar encuentro 
oportuno transcribir parte de los fundamentos que di 
al presentar el pdmcr proyecto aludido, con lo que de· 
mostré la previsión acertada que tuvimos en aquel en
tonces y que los !,echos han comprobado ni crear la 
situación desastrosa que ¡iedimos que hoy se remedie ' 
interesando a la Cúmara y pidienllo a la comisión el des
pacho inmediato lle este proyecto : 

<<Hasta 1917 el anoz extranjero estaba sujeto a un 
derecho de importación de $ 0,20 oro los diez kilos de 
a rroz elaborado y de 0,05 los diez ki los ele :irroz con 
eáscarn. Con posterioridad se redujo este derecho al del 
5 % sobre el aforo que representaba $ O O-! orn los diez 
kilos del primero y :;; 0,01 oro los diez kiÍos del se"undo. 
Estas modificacio11es han venido a colocar en sit�ación 
erítica al producto argentino, precisamente ruando en 
los cuatro últimos años la agricultura de este cereal ha 
to�nado gran .ll?sarrollo en 'l'ucumán, Salta, Jujuy, Co
uientes y Jl.f1s10nes, subienclo la producción alrededor 
ele 18.000 tonelailns. El consumo nacional es lle G0.000 
tonPfadas, y el C'sfucrzo agrícola se prepara a llegar a 
aba�tecerl_e com pletamcntc. Es muy importante para
nuestra nqueza que se habiliten fas tien-as del tcnito-
1·io subtropical con la valiosa producción .del arroz, 
porqu� l?s da . u1; destino_ de rendimientos proficuos que
es , rns: , rnsustitu'.ble y suvo para estiwula r y fijar la
poulac1011 cu regiones hoy llesicrtas. 

«Además, el trabajador de esas provincias encue11tra 
.en _ese cultivo una aplicación de :ictitudcs y gustos t ra
tlic10nales. 

«Una característica de este cultiro es que, como lo ha 
1·ecordado ayer en la Cámara, exclnyc el lati fund io  y 
llama con prefcn'11cia a los pequeüos cultirndorcs : és 
solamente en extensiones limitadas ele tcneno que cuen
ten con derecho de riego, en las que da buenos provechos. 

«J<!s por eso que carecen do capitnl para guardar sus 
cosechas y dcb-eu realiz_arlas de inmedin to y quedan ex
puestos a todos los r,gores de l:i competenc ia. Pero, 
por eso también, son muy acreedores a la p rolccción 
de los poderes públicos para que 110 disipen o esteri licen 
sus energías. 

<<Los cultivaclorcs ele arroz sufren en estos momentos 
la grnu competencia que les crea el producto similar 
del extranjero y, cu particular del Brasil, que implantó 
clesclc hace muchos años una política proteccic,nista 
que_ ,1esde 1906 fi_jú para el arroz el derecho acl uancr� 
de rno_ reis por kilo, y ha conseguido <losen ,·ol,erla has· 
ta YC'nn· a hacer comptcncia a la agricultma argenti11a
en ese ramo. 
J-· 

El ul�rapr-0tecciouismo del Brasil l1a coinridi <lo con,ts medidas contl·ar:as que :iquí se adoptan para el ar·

' 

tícul.o nacional, desgravand,o el extranjero, como lo he
explicado, De este modo hemos cooperado a sus fines, 
en contra de los intereses nacionales. 

«�l desamparo se convierte en persecución cuando se 
considera el al:i;a simultánea que se ha autorizado en 
las tan fa� ,ferrov�arias, desde cinco años a esta parte, 
que se deJan_ sentir en est� comprobación : de los puer
tos del B1·asll a �uenos A1res, el flete por tonelada de  
arroz es  de $ 8 ;  de Tucum:in a Buenos Aires es  de 
$ 30, y de Salta $ 35. ' 

«Con el ejemplo de otros países, ereo indispensable que 
se ampare al trabajo nacional reparando los errores 
de política que lo exponen a d�saparecer en ramos im
p�rt�ites. Sería una pérdida para la riqueza de la Re
pubhca, que no pueda seguirse sembrando arroz en su te· 
rritorio ; a�emás del ataque que esto significaría para 
una parte 1mportanto de respetables intereses econórrú
cos de l� provincias nombradas y del perjuicio de las 
1rnovas tierras que pueden ocuparse útilmente en eso 
destino, s� sufriría . e_I c1e que el país quede completa·
mento baJo el domm10 del mercado extranjero de esa 
producción, que podrá levantar sin medida los precios 
ele! consumo cuando haya. conseguido que desaparezca 
toda competencia.)) 

Ernesto E. Padilla. 

-A la Comisión de Presupuesto v Ha•
cien da. 

XII 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cá111ara de Diputados, etc. 

Artículo 1? - Autorízase al Poder Ejecutivo a ad
qu irir la cantidad ele llos mil vagones cubiertos y mil 
plataformas y sesenta locomotoras para atender las ne
cesidades de las líneas en explotación del Estado. 

Art. 2c:> - Los gastos que demande el cumplimiento 
de esta ley se harán de rentas generales. 

Art. 3� - Comuníquese, publíquese, cte. 

Víctor .dlcorta. - .dlcic7es López. - Justo
Díaz ele Vivar. - Josi a. Abalas. -
José U. L1g11irrc. 

Señor presidente : 
Actualmente existen peclidos por mús de diez mil 

vagones en las estaciones del Ferrocarril Central Norte 
Argentino y la administración de los mismos se encucn
üa inhabilitada para atenderlos porque no dispone del 
número necesario. 

La crisis del vagón l1a traído como consecuencia el 
gra,·e quebranto de todos los industriales del inte
rior del país. 

Hasta la fecha no ha tenido salida la eoseeha an
terior y está encima la nueva, lo que creará a los 
productores, no solamente el daño de no verse resti
tuídos do su capital y esfuerzo, sino también el pro
blema de la falta de depósitos. 

Este estado de cosas ha encarecido la leña y el car
bón en los centros consumidores; y ha facilitado la 
competencia del Paraguay en la colocación del dur
miente, poste y demús objetos de la industria made
rera. 

El estancamiento de la producción ha paralizado el 
comercio y el intercambio general, y ha traído las con
secuencias de una crisis que está llevando a la quie
bra a los esforzados industriales del interior. Y este 
perjuicio que afecta hondo al capital en giro incide 
fatalmente sobre e l  proletariado que tiene que sufrir 
el encarecimiento de los artículos de priniera ncccsi
clad y la falta de colocación de su trabajo. 

5} 

... 
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Esta circunstancia es ·a,provechada por los acapara· 
clol'es ele pl'ocluctos agrícolns en el Chaco, donde ad· 
quieren el algodón y el maíz a vil precio, Y en !as pro· 
vincias del n01'te la alfalfa, trigo, etcétera, para impo?er 
precios a los centros consumidores y obtener ganancias 
enormes a costa del agricultor o colono polllador. 

Urge pues resolver este problema a 1� mayor br�
vedad, para sacar a la vez de _la �ngustia a las fuei •
zas vivas del país, la que empieza a reclamar con al
guna violencia la atención que � del)en los poderes 
públicos. 

/ 

Víctoi· A/corta. 

-A la Comisión de Comunieaciones y
·1'ransportes.

XIII 
PROYECTO DE LEY 

IEl Senaclo y Cámara c1e Dipiitaüos, etc. 

Artículo P - Acuérdase un subsidio do ( $ 15.000 ) 
quince mil pesos monedn, nacional, a la MuuicipaHda_dde Villa María, proYincia de Córdoba, para contnbmr 
a la erección elel monumento proyectado a don Beruar· 
dino Rivadavia. 

Al't. 29 - Los gastos que demande esta ky se har[1n 
ele rentas generales. 

Al't, 39 - Comuníquese, etc. 
Carlos J. Roc7ríg uez. 

Señor president e :  
Una d e  Jns ciudades m :.í s  importantes d e  Córdoba se 

pl'opone real izai· un J1omenajc d igno a uno de nuest�os 
graneles hombres : el'igir un monumento a don Bernard1110 
Rivadavia. 

El homenaje es de aquellos que rinden Jos p_u,e?los,
})Or natural expresión clo sus sentimientos patnot1eos, 
l1acia sus mús eminentes ciuuada.nos. Nada más grato al 
corazón argentino, que ver multiplicarse la figum de 
nuestros héroes, en las plazas de las nacientes Y pro-
gresistas eiudacles. . . , Tal el ejemplo que acaba de dar Villa Mana, r.omo
puede verse por  los  fnndnmentos del proyecto de su  
hlteJJdente  municipa l ,  que acompaño. 

Solicito ele la Hoi1ornble Cámara acuerde el subsidio 
para contribuir a la realización del homen::ije popular. 

Carlos J. Roc7r¡guez. 

-A la Comisión ele Presupuesto y Ha·
ciencla . 

XIV 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara c1e Dipittados, etc. 

Artículo lQ - Autorízasc al Poder Ejecutivo a iu,er
tir hasta la suma d� ocho mi l lones de pesos moneda 
nacional en la construcción de una línea férrea que 
una las estaciones de Sunclto Corral y 'l'intina del 
Fel'l'Gcarril Centr::il Norte Argentino. 

A rt. 29 - Hasta fanto so incluya en el presupuesto 
general, este gasto se hará de rentas generales. 

Al't. 39 - Cornmúquese, etc. 
Víctor Alcorta. - José G. Abalos. 

Seitor pl'esidcnte : 
En 1909, el Ferrornrril Central Argentino obtuYo 

una concesión para J iace1· esta misma línea, concesión 

que cnducó junto con la de Vil l:1 ele) Rosario � �arza Y 
demás ramales por i10 haberse llevado a la 1_11·11ct.1ca por 
falta ele material debido a la guerra eUl'open. 

Es indispensable esta linea por cuanto completa l?rec1 del Estado y satisfaee lns aspiraciones y neces1-
elacles ele toda una zona que ha sido privarla ele fe1:ro· 
canil porque el gobierno de Santiago uo ha_ ,pod1¡lo
concecler a empl'esas particulares, su co11strucc10n, por 
estar bajo la zoua de in�luenci� �e los Fe1:rorat·nl�s 
del Estado a quienes habr1::i perJtHhcaclo las lrneas pn· 
vadns por 'que e ven tu a !mente pucl ierou derfrar el �rans· 
porte hacia Jns líneas troncales del Cenb'al Argentrno Y 
Central Córdoba. . , La riqueza de la zoun está comprobada con 111formes 
de pei·itos oficia les. 

También esta obro cornpletarft la acción eolomzadora 
que emergci·á con motivo ele las obras de nego para 
cnya realización están votadas las sumas r��pe�t.Jvas.
Estos obl'as serán las de embalse en Jumo Esqurna Y 
cana,les respeetivos. . , . Hecha la explotación forestal se racbcarnn lns 1ndnt trias ganaeleras y agl'lcolas de . un_n de las partes mas 
ricas y fértiles de aquella pronnern. . Ligará dos grandes centro8 d<! progreso que constl· 
tnyen Jos punios termüiales, Tintina y Sunch? ?o.rral, 
aproximando a la vez a la Capital dl' la pronneia �on 
los departamentos ele! Norte y del Este que constituyen 
las fuentes de valor económico m:1s important<>s de 
aquel estado. 

También acerca para la producción local ]Oi, puertos 
de embal'que. 

Por estos motivos pido el pl'onto despacho de este 
proyecto. 

Víctor A /corta. 

-A J:i Comisión ue Comunicaciones y
'l\·n nsportes. 

XV 
PROYEC'l'O Df. LEY 

El Senado y Cá11wra ele Divutados, etc.

Articulo 19 - Autorizase al  Poder Ejeeutirn a entre· 
gar a la Municipalidad de Los Surge11tes, provincia _de 
Córdoba la suma de cincuenta mil pesos moneda nae10-
nal de �urso legal, a fin do que constrnya un  matadero 
pú)?l ico municipal. , . Arl .  2• - El presen te impo1·1 e se entreg¡irn b:1J� la 
Yigilancia e i uspecc_ión ele! Ministerio de Obras Puhhcas 
de la N::irión. 

Art. 39 - Micntrns este gasto no se incluya en 1n ley 
gene ni 1 rlc presupuesto, se pagará ele l'entns generales. 

Art. ,!9 - Comuníquese, cte. 
Diego Luis Jlolinari. 

Selior presidente : . , El acta de la sesión del ConceJo Dehberante de Los 
Surgentes, provincia de Córdoba que me permito ad· 
junta r me autoriza a presenta�· el p r�yecto de ley cuya 
sanción c1csde ya solicito a mis bono1 a bles colegas. 

. Diego Luis Mulin!'1'Í.

El Ilonorable Concejo Deliberante 

OI!DEN . .\: 

Artículo 19 - Autorizar al De1)a1·tamento Ejccuti1:o
para inici(u de inmediato. el estucho c1el �latadcro Pu
blico .llunic:ipal comprcnclwndo el 1:vantamiento de pla·
nos y cálculo de gas.tos de la obra, mcluyeudo el terreno
uccesario para el mismo. _ . Art .  29 _ Desíg11ase al seuor arqu) ·eto Lms Tubeto 
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para la confecc•(,u de los plnnos rlcl 1.fatndero Púulieo 
llíunicipal que ser[1 sometido a l.t apt·obación <lel De · 
pa rtau1ent o  Ejecutivo. 

Art., ¡¡o - Facúltase a l  Departamento Ejecutivo para 
qne una yez terminaelo el ' estucl io de la ol.Jra proyectada 
sol icite a nombre y rcpr�seutaeión tle esta mun 1c 1pa· 
l idacl ele] selior d iputado nacioua I cloctor Diego Lui3 
1Iolinal'i. quiera gest ionnt· ante e l  Honorable Congreso 
uu su l ,-s iu iu  para lle,·ar a la práctica tan imporl'ante 
obra públ ica. 

Art .  4 •  - Desígoase al señor ronre,ia· t doctor Jorge 
L. Bazante para que se t raslade n la C:ip ital Federal
a f in  de llevar los a ntecedentes de la obra de rnfcrencia 
al  doctor Molinari. 

Art. 59 - Los gastos que demande el cumplimienlo 
de la presenle ordenanza ser:í imput ado a una part ida 
especinl denominada «lHat.adero Público M unicipa l>) . 

A rt. 69 - Comuníquese, etc. - J!'i rnrndo : Jorge L.
Bazante, presidente ; N. Luciani, serretario. - Depar· 
tamcuto Ejecuti,•o, Ju.l ío  5 do 1927. Prornúlguese. -
Firn1ado : Jiian B. Albcrione, intendente ; N. L 11cia11 i, 
secretario. 

-A la Comisión ele Presupuesto y Ha·
r ienda. 

XVI 
PROYECTO DE LEY 

El Scna11o y Cú11iarn c1e Dizmtac1os, cte.

Artículo P - Destinase la cnntidac1 de 50'0.000 pesos 
moneda uncional, a la coustrucción de casas baratas 
p,ara empleados y obreros ele los .l!'enocarriles clel Es· 
tnclo, en la estación Añatuya ( provincia de Santiago del 
Estero) .  

Art. 2\' - La construcción y administración d e  las 
e asas esta rftn bajo la clopencleucia e le la d irección ge· 
ueral ·de los Ferrocaui lcs del Estndo. 

Art. 3• - Las casas serán adjudicadas eu alquiler, a 
medida que se termine su construcción, a los empleados 
y obreros con famiUa que. cn rrzran ele recursos y hubie
sen obse1Tado buena conducta. 

Art. 4• � El alquiler representará el 6 % anual del 
capital invertido en la adquisición del terreno y la cons
trncción del edificio. 

Art. fi• - Cada cnsa cot1stará ele dos clormitorios, 
<'cmeclor, cocina i cuarto de baño ; y su costo, ittcluíclo 
el  valor c1el terreno, 110 podrá exceder de 7.000 pesos 
mouecla nacional. 

.Art.. 6• - Las sumas percibidas por alquileres <' 
destinarán a reparaciones y adquisición ele terrenos parn 
eonstrucción de nuevos eclificios. 

Art. 79 - ¡;,as casas construídas por esta ley serán 
habitadas exclusi vamente por los empleados u obreros 
a quienes se le adjudique11 . 

A 1·t. 89 - Este gasto se hará de rentas generales con 
imputación a la present e  ley. 

A rt. 99 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Juan H. Cast ro. 

Selior presidente : 
Et proyecto que someto ::t h consiclel'ac ión ele la Ho· 

ltorable Cámant dotar:i ele casas cómoe1as y l impias a 
los modestos serddores del Estado qne se encneutran 
rn<1icac1os en Ja estación Añatuya, provinc ia ele Santiago 
c1el Estero, y que actualmente, por earecer de los medios 
necesarios para ac1quiri  r la vivienda propia, o poder 
112gar los alquileres qne piden por las cnsas habitnbles 
se ven en la necesidad de Yivir en ranchos carentes d; 
t'oda comodidad � higie11e. 
· El hacinamiento en tugurios insalubres, agregado a 

la falta de al imentos necesarios, y los pocos conoci
mientos que sobre higiene tienen la mayoría ele las fa· 

mi l ias ele los oh 1·eros, haeeu que sns hogares sean cnm po 
propicio pa r:t el clC'sa rrol lo ue enfermedades infecr· iosas, 
tales como la gripe, la tlifteria y sobrn toc1o la tuberc,1-
losis de tan fáci l  y fat:J ies éonsecuencias. 

El jefe de fami l ia que l lega ele su tra ba,io y con
templa el cuadro r le ur iseria que le ofrece su hogar, por 
regla general, huye ele él, refugiú nrlose en la talwmri, 
clunrle el ::t lcohol, tan perj udic ia l  :i s11 salud, le ofrece 
el o l 1·ido momentáneo ile sus contrai· ieclacles. 

A e,• itar estos ma les t iend.e el presente proyecto, que 
por una suma que no excederít de treinta y cinco pesos 
mensuales, propol'cionará a los rnodest.os empleados y 
obreros ele los J!'el'l'ocarriles del Estado l a  vivienda ade

· cuncla para que habiten con sus fami l ias.
Hasta el presente, todos los proyectos y leyes sobre 

v iv iendlt se han preocupado de los obreros rle la Oapit n l
Federa l ,  o lvidúndose d e  qne e n  las provincias exist en 
importnntcs poblaciones obreras, en su mayorín ua
tirns, a las que se les debe tener en cuenta llcv{wdole 
los medios necesarios para mejorar stts condiciones de 
vidn. 

Con 1� suma de G00.000 pesos, que se autoriznn a in·
vel' t i l' poi· el p l'esen te proyecto, se podr:.ín construir se
tenta casas, número c¡t1e será ampliado a. medida que 
las c:mticlarles perc ibidas por alquileres, lo pcnuitan. 

L:1 d i 1·eeción de los Fenocrnriles del Estndo tell(lr:1 
a su cargo la. arlministracióa de lns casas, rlehiendo ncl ·  
j ndicndas con preferencia cutre el  personal subalterno 
élo la emprnsa. 

Con cstns hrc,·es ronsideraciones dejo fundado el
proyecto, espernnéto que la Honorable Cámara se d igne 
prestarlo sn aprohac ióu. 

J1,m B. Castro.

-A la. Comisión Especial del Problcmn
ele la Vivienda. 

XVII 

PRO,EC1'0 DE LJo: 1'.' 

El Senalio y Cá marn üc D iputaclos, cte. 

A rtícu lo  1 v  - l )  Las disposic iones de  la presente 
ley son aplicables H I  co1ttrato de trn bajo de las perso
nas que .se compromet¡:n hacia un empresario de es· 
pectfrculos a prestar sus servicios en calidad de artistas, 
en nuo o' var ios empleos (en particular, como i utél'· 
prctes, d irectores ele escena ,  directores do orqucst,1, 
músicos) cu la representación ele obras teatrals, :i. 
ccudición de qu t.! el contrato ele trabajo contemple la, 
actiYiclnd profesional p ri ncipal del a rtista (contra to 
de tl'abnjo de  los art istas de escena ) .  

2 ) E s  empresario d a  espectáculos, e n  los térm inos
ele la presente ley, quienquiem que organice '.l'eprcscn -
1 aciones teatrales en v i s ta de  un  fin lucrativo. Los 
teatros su b 1·eucionados por el gobierno de fa Nac ió tt 
o de provincias y los t eatros municipales, son consi·
c1erados corno emprrsns cio espectáculos, en  el sentido 
de  la presento ley, aunque ellos no  sean explotndos 
c,u vista de un fin l ncru tivo .  

3) Salvo convención t-n contral'io, el artista e.fcc ·
t�arfi los servi ,Jios pr0pior: clo  su emph:Jo. 

4) En caso de qne nir.guna rctribllción detcrminacl;1, 
ha.ya s ido estipulada, ,\Jt � <leberá conesponder a los 
servicios efectuados . . Est.:i disposición será igunlmente 
aplicable en e l  caso cu que la gratuidad de  los sel'vi· 
cios haya siclo e l  objeto ele u na subvención, a menos 
oue clicha convención ha)'a siclo previa.mente nprobaclfl 
por la col'poración competente para la defensa de lo� 
intereses del artista. 

5) Quedan comprentdos l'll la presente l ey todas
aquellas pel'sonas c uyas activi dades se desenvuelvan 
dentro ele la explotaci ón  teatra l (teloneros, persona l
d e  m:.íquinus, personal ele ut ilería v todo el que des-
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arrolle su labor en el escenario), como también toclo 
el  personal administrativo del teatro. 

Contrato cscr·ito de los artistas de la escena 

.A.rt. 29 - 1 )  Et empre.eario cleberá entregar al artis
ta un ejemplar escrito del acuerdo concluido (contrato 
de trabajo de los artista.a de la escena) .  

2) Si e n  el momentQ d e  la conclusión del contrato
dP trabajo, se n•gistran los documentos escritos, deberá 
jgua lmen te entregarse a.I artista copia de ellos. 

3) Los clocumentos fhmados, relativos a un eontrnto
de trabajo de artista d:i b escena, no estarán somc· 
tidos a tasa alguna. 

Contrdtos co11clziídos poi' 111enores 

Art. 39 - 1 )  Los menores de menos de 18 ;iños de 
edad 1 10 po1lrftn conclu i r  un contrato el e trabajo para 
fo escena, sin el consentimicllto ele su represe.ntanto 
legal .  

2) Todas l a s  disposiciones con tenidas en  la ley de
trabajo. ele m ujeres y menores (Ley número . . . . ) son 
:•.p l ieabfos a los menofes que se dcJicau a las actidda
Jcs del teatro. 

Comienzo c7e.l ver1oc1o contractual 

Art. 40 - El ,lía de entrada en fundones ,lc l  :ntis
ta, deberá ser fijado Pn el contra.to para una fecha 
c1eterminada del calendario;  sin embargo, el contra to 
será válido en  caso de omisión rlc esta disposición Bi, 
por consent im iento mutuo de ambas partes, el artista 
ha entrado ya en func iones. 

Condiciones, derecho c1c c1enuncia1' el contrato 

Art.  59 - 1) 'l.'oda c<,nvcución t endiente a. acordar 
a una de las partes el  'c:,neélrn de val idar o i uvalidar 
el eontrato no surtirá cfectu, si e l  m ismo 1l ereclJo no 
1"1 �ido reservado a la t· trn part<'. 

2) ToJa convención que establezca u n  periodo · de
cnsaro, en e l  eurso dd cual  una o fas  dos partes ten· 
p;«n la fac: ultad de  denu1 ciar el  contrato, será nula y 
si !L JJingún  efecto. 

Rcüuccicín y suz¡resión del s1wlclo 

,üt. 69 - Tod:1, convención que 1 es<')rvc al cmpre.,e1 · 
: io  Ir.. facu ltad de redu;;i.r, en el curso lid pt'l'íodo cou
t,·. , .c;tual y s in  nsentimiento del artist!l, el monto rlt>l 
sueldo convenido, o de suprimirlo, ser:í. nula y s in  
1 1 ingíw. efecto, bajo reserva de las  disposiciones de fa. 
1,i·esc•ntu ley que preve:ltl una reducción o supresión 
tlo c:1t:1. .i1:.ituralez:1. 

Retribución fija 

A rt. 79 - En los términos de la prescnce l .ly, la  
rdri buc ión  fija ele l os  artist11s comprende l o:s  sueldos 
o salario. Todo el  pei-sonal comprendido en la presen
te l <ir, no poeh,, percib i r  menos de HiO pesos 111oned:1
11acio11::tl.

Pa,r¡o c1e lo,g ensayos previos 

A rt. SQ - Cuando el artista debe ponerse, ante.s del 
e1Jir, i "iizo del período con tractu::il, a la disposición del 
cm;1rcsario, en vista de la preparación necesaria para 
t'l sen icio que le corresponde en virtud del contrato, 
Y 011 particular cn:u1clo debe participar en los ensayos 
r,re,;i<,s efectuados en la localiclacl fijada por el con
trat�,, tendrá derecho a una retribución fija a partir
del o ia  ele la  entrada en func iones. 

F·uncíones 

Art. 99 - 1) Las fuucioues convenidas serán clebi
da� n.l artista por cacla r<.>presentación en que tom,i 
r:irtc. 

2 ) Si ningún mínimum ele funciones se h:1, garanti·
zado, se reputarún garantizadas 15 funciones po1· mes. 

3) Si las funciones •son garantizadas para un perío
do superior a un mes, ei n úmero ele funciones garan
tizada�  por m es, será igual al que en la proporción 
de un mes a dicho períodc sea repartido en este me,�. 

Represe11t icione.� ele beneficio 

Art. 10. - 1 )  Cuando un artistn. tiene clereeho al 
lHOdueido de uJJa representación, será considerado co
mo  tal, el  ingi·eso bruto resultante ele la  venta de las 
cntraéias de  teatro parn dicha 1·epresentaci6n. El em
·prosario clcbe rendir cuenta ele inmediato de la cJJtra
da bruta.

2) Cuando 111, artista tiene derecho a una pa1·te del
p1·ocluciJo, esta parte deber:\ ser establecida a razón 
de fracciones del producido, a determinarse conforme 
n las disposiciones del par:igrafo 1 ) .  

3 )  Ningún gasto podrá ser deducido dc:J producid.o 
de la representación o de la parte de dicho benefi cio 
del 11.i tista. 

Derechos en caso de impec1imen to en el serviciü 

Art. 11. - 1 )  Cuando después de hi. entrada cu dgor 
del contrato ele trabajo ir n urtista so encuentra impe
-didc,, por cnfermecla.d o por accidente, de efectuar su 
servicio, sin que él haya provor.11do ,· oluntariamente 
o por negligencia grave este impedimento, consel'vará
sus clercehos a la mitad de la retribución, du;·ante ua
periodo de seis seman11s.

2) La misn¡¡t clisposición será apfüable al artista
t!cl sexo femenino, impedid,\ ,le efectuar su servicio 
a ,. 1n1sa de embarazo o de  otra causa debidn. a tras
tornos regulares inherentes a la  natur:1,leza .frmeniua. 

ll) Si en Jas seis semanas que siguen a la n1elta al
5e1Tic'.o so produce un nuevo impedimento, el artista 
no tendrá dereeho, durante el  período de dicho impe; 
d irnE:nto, y siempre que la dura.iión total chl éste exce
da los períorlos indicados en e i  parágrafo 1), sino a ia 
mitad ele la retribnúón pre...- ist n. en, el par:ígra fo 1 ) .  

4 )  Todo ,trtista del sexo femenino conservará sus cJe· 
rechos a la 1·enibnción fija clurauto seis se1uana$ des· 
pués del parto. Durante este pcnodo ella no podrá c:fec· 
tuar n ingún �crvicio. En easo ele enfermedad, las dis· 

'posiciones tlel parágrafo 1) lo sedm aplicables :-, partir 
de la fecha del parto, bajo la reser...-a ele c¡uc no se 
haya fijaüo una suma 1mtxima hasta la expiración de 
las seis semanas que siguen al parto. 

5) El artist,t cleberft avisar, ele üimciliato, al <¡mprn
sario, todo impedimento y, en caso de enfermedad, pre
sentar, a pedido del empresario, y que podrá ser 1·eno
vado después Je un cie1·to lapso, un certificado médico 
relativo a. la causa y a la duración de la incapacitlad. 

El certificado deberá ser extendido por el módico del 
teatro y por el médico ele la comnna. La inobseHancia 
ele esta cláusula entraña, para el artista, la. pérd ida de 
su derecho al sueldo durante el período de la  omisión. 

Art. l:l. - 1) Ningún artista podrá ,ser despedido 
en razón de un impedimento. clebido a nn accidente, un 
pa1to o un trastorno inherente a Ja naturaleza femeni-
11a, siempre que este impediJ?lento no exceda el período 
durante el cual el a1tista tiene derecho a la tota lidad 
0 a una parte de la retribució1J fija.  En caso ele impe· 
dimento de mayor duración, el artista poclrú rescincli.t
prematuramente el contrato, .ª m_enos -�ue el empresario
continúe entregándole la retr1buc1ón fiJa. Si el contrato 
es clenunciac1o c,lurante el período del impedimento, el 
artistn. conserY::irá sus derechos para los períodos incli· 
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caclos en Jos parágrafes 1) a 4)  del artfo¡:¡lo 11, aunque 
el contrato de trabajo termine de inmediato. 

2) Los artistas del sexo femenino no podrán ser des
pedidos en razón del impedimento resultante de su cru
barazo. 

3 ) Los c1crechos ele] artista a la. retribuc.ión (parágra·
fos l) :1, 4) del artículo 11) tenninau a la expiración 
del contrato do trabajo en el caso en que éste se resol
,viera al fin del período contractual o a consecuencia de 
una retractación prematura. La misma disposición ser:í. 
aplicable en el caso del artista despedido por otra razón 
que .Ja. Ü!'l impedimento prcYisto en los par:;grafos 1 )  
y 2) . 

Gastos de viaje 

Art. 13. - Los gastos de los viajes emprc,id idos por 
el art is la durante el periodo contractual en el ('jcrcicio 
ilc su� funciones, cstaníu a cargo lle! empresario 

Ropajes, equipos y joyas 

Art.  14. - 1) En toJa repre3entación, el .:mpre· 
sario tleberá suministrar gratuitamente a los artistas 
los tr:ijes históricos, mitológicos y de fantasía, los tra
jes populares o nacionales, los ,·estidos de sport, de 
gimnasia, de playa, de juego y de caza, y los unifor
mes, comprendidos los calzados, guantes y sombreros 
�ue correspondan, así como los disfraces ; además deberá 
proveerlos, en toda rcpresentacióu, de los efectos 
de equipo, joyas, t ricotas, peluca.s y peinados, y, si 
l1ay l ugar a ello, o ·si los usos lo exigen, poner gratuita· 
mente a su disposición cama rcros y camareras. 

2) La conservación del ropaje empleado en la escena
a los fines éle la representación ( pequeñas rcp:1,racioues, 
asco y repasado) estará a cargo del empresario. 

Bcti"ib ución 

Art.ículo 15. - 1 )  Bajo i-eserva Je com·enciou o de 
uso ell c:onLrario, la retribución 1 endrá lugar después 
_que los servicios hayan sido prestados. 

2) La. rct,ribucióu será c::ilculacl:1 por .Períodos. El pa·
·go tendrii Jugar a la expiración de los µiversos períodos 
J a más tardar el 10, el 20 o el último <lía de cada mes 
del año c ivil. 

3 )  Cuando durante el período coutrnctna! un artista 
.deba emprender uu viaje en el. ejercicio do sus foncio· 
nes, t endrá derecho n. los gastos de daje cla ida y 
de vuelta y de permanencia, que deberán serle paga
dos el día anterior a dicho Yiaje. 

4) Los gastos serán calculados .v pa.gados, a más
_tardar, el último día ele c::icla mes venciclc del año civil. 

5) El  pago de la retribución no cuestionada o ele la
parto no cuestionada, no podrñ. estar subordinaclo a la 
renuncia a la retribución cucstion:1,da o la parte cues· 
tionacla. 

Protecc;ón obligatoria. 

Art.. 16. - 1) El euipresario debe establecer y man
tener a su costa todas las instalaciones rela ti rns a los 
locales dependientes de la escena, a los ,estuarios y acce• 
sorios, y que, dada la \aturaleza del se1Ticio, están des
tmaclas a asegurar la protección de la vida y salud ele 
los artistas. como también b obserl'anci:1 .de ln. moral i ·  
dad y decencia. 

Licencias 

Art 17. - 1). Cuando el contrato haya sido concluído 
per un año o cuando el artista haya, estado al servicio 
del empresario durante un período por lo menos igual, 
tendrá derecho a un descanso in interrumpido ele cuatro 
semanas, por lo mei1os. El artista cuya iluración ele los 
serl'icios efectuados sea superior, tendrá derecho, ade-

más, a un descanso ele dos clías por cada afio cou t rac
tual cumplido y hasta la concurrencia de seis scurnuas. 

2) Si el contrato ha sido concluíclo por seis meses por
lo rncnos, o si la dµración ele los servicios ya efectuados 
por el ar tista es por lo menos igual a este período, ten
drá derecho a un descanso cuya duración scrú él ismiuuí
cla en la proporció1:. ele la duración del contrato a un
año. 

3 )  El período elut·ante el cual, en razú1' ele un:i en
fermedad o de un accidente, e l  artista estuviere impe
dido de ofectuar su serYicio, no poclr� ser comprendido 
en el descanso. 

Art. 18. - 1) El artista no estar:'\ obligadl, a efec
tuar el serYicio, por cuenta del empresario, s ino cu los 
espectáculos d irigidos por 6ste en el momcn Lo ,le b 
conclusi6U: clel contrato. roclrá, sin embargo, conyenirse 
que el artista preste sus servicios en vtro C'spcctf,culo 
ele importancia igual, eu el cual el empresario no haya 
asumido sino posteriormente la dirección, cnnndü esto 
espectáculo se desarrolla en la misma localidad que n110 
ele los mencionados en el contra to, o cuando toda Ja 
compañía se traslade para represen taciones. Eu el en.
so el(, traslado de la compafüa, debe real iza rse Lln nueYo 
con trato de trabajo tiplicándose las dispo.siciones del 
artículo J.5. 

2) Cuando e l  compromiso del artista comporta repre
sentaciones en d iferentes espectáculos, el transporte del 
vestuario de la csce11a .v rle los objetos <le «11w,1nillage», 
será por cuenta y riesgo ilel empresario. 

Patticipación ob !iua.toria en los ensayos; c7uroci6n 
del trabajo 

Art. 19. - 1) El :utista no estará ol,ligaclo a t omar 
parto e11 los ensayos du rante la noche, ni e l  domingo o 
días feriados oficiales, a menos que circunscancias par
ticulares e ine,·itables Mijan que el ensayo tenga lugar 
en estos momentos, los que serán determinados por e l  
Departamento Nacional de l  Trabaj<', Depa r tamentos 
Provinciales de Trabajo o autoridade.s m1 1u ic.ipales 
donde no existan oficinas dl' trabajo. 

2) Todo artistá tendrá derecho a cnatro dias exentos
de ensayos, por mes del año ciYil. 

3 )  El artista no podrií sor ocupado mfts de 8 lwi·ns 
entre ii?l comienw ele la representación de la noehc y el 
comienzo de la represen tadón de la noche siguiente 
(jorn:Hl:1 de trabajo) . 

· 

Derecho a empleo 

Art. 20. - 1) E! empresario debe emplear convenien
temente al artista. :Para óuzgar las conveniL·lll! ias ele! 
empleo, habrá de tomarse en consideración el texto del 
contrato, las cualidades y aptitudes del artista y la ges
tión de la empresa. 

2) Si a clespecho de las demandas reiteradas del ar
tista, el empresario omite, sin razón \'/í,Jicla, darle un 
empleo _gonveniente, aquél podrá dennnciar el . contrato 
y exigir el pago de una indemnización proporcionada, 
fijada por el . juez equitativamente, pero que no exceda 
el monto de la retribución fija de un aiío. 

3) Sin embargo, la denuncia del contrato no será vi, l i ·
da si  -el artista no ha notifica.do por escrito a l  empre
sario acordándole un plazo razonable para compensa1· 
el empleo conveniente y si el empresario ha ücjaélü 
transcurrir este plazo sin llevarlo a efecto. 

Reohai!o del papel por el ar/is/et 

Art. 21. - 1) El intérprete no tcnelr{t clerecho a 
1 rehustLr un papel sino en los casos : 

/ 
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l• En que la interpretación del papel es de m1anaturaleza que puede comproruct.e1· la s: 1  lud o losegmidad corporal, o si _ 110 puede imponerse alartista por razones ele moralidad ; 2• Si el papel no respontlc a los medios artí$t irosdel intérp1·ete, o 110 conespondo a l  empleo parael cual se ha comprometido por cunt rato ; 
Restricción de la libel'lacl c.,; l ,.acontractiial del arl ista 

Art. 22. - 1) El artista no pod1·á., s i11 c- 1  asentimientoelcl empresario, tu 1,1:1r parte c1 1  1 1 11 e$pectác:ulo del mis· mo gónero anunciado ¡,úbliran,ente, si el l e ,  no ocurredura ilte sns l iceJJ<:ias. :! ) 'l'o<lo art isl " comprometido por un año  entNodebed, para poder parth,ipar . ann dnr:rnt f  sus l i c : 1'11 -c ias, en la 1·e_preseutación d(, 1 1 1 1  �spectúculo clcl mismogénl'ro en la lotal idarl ind icadn por el eo11 t rato, rel'a l>ar el ascntimieu t o  del t•mpres:uio. ¡¡ )  1\' i nguna co11\'enció1 1  r ,:str ingie11do la artiYidad profesion:d Je! a rt ista mn� a ll :\ de la duracióo clt> sus�erviei0s ten(h:'.1 l' fcc:to si P i la 110 constituy<' la cláusula,le 11 1 1  <'011trat o ,· ,1lecth·o, o si ella rn• corrcspondt· a lat11·e$tri<·c·io11 <·s l'�t 1p 1 1 lnclas u1t'rl i � 11 1 c un eon trntu  ,:olectil"o.
Jli'Sp()nsabi l idarl concerniente a los objeto.1 drp()s itai/()J 

' Ai-t. z:i _ - 1 )  El rmprcsario e! respousnl1le t,aria <'I :Htista de todos los 0b,ietos dP la oaturaleza y ealiclad, l l, los que él n�ostumbrn. i J ,,, ar, depositados ror el :, r·tista en los ,·estuarios, en p:nticulnr el r,,paje y ropa bla ura. a� í  com<> los objetos que &on depositados en eli n t ,•rés e le la .-xplotatión regular del  teatru. ] rnmbiénlus objt'to� necesaria o habitualmente depositados clu· rnur ,, l<!s ensayos u las . rE'presenta.ci0ues e11 la  �scenn o,•n t111 sino designad,, pvr el empresario, u. mcn,,, queé�ttl pruebe qut' el perjuicio r,.:, lm sido causndu ni porun miembrc• rlt· cll l  persomt l ni  p,>r persona� cixtrañnsque >! i rculeu en e l  t ea trn. Si no  existen vestunrioe cena.· dos y si d em presario rio hil designadv el si1 io dondolos 0Üjeto1s u 1·es1 imefüas deh�11 der depositados, �stes rr:1 respuusa.bl.; si t> l  1J.rtis1 11 Jo� ha depusitacltJ en un-,i t iu 0 1" < l inarian,eu1 e 11 fecta,lo 11 est,i uso. � )  g,-, lo ,1 1 1"  cvlll;iernc a h•s objetos ele un ralorpar1 icu lar, t.'l ,�11J prcsariu Hu �erft responsahle .;ino en t>I taso de qu<, sr,111 <"mpleaclos por su vr,Jcu en yisrade  la rcpresmtarióu, o si la persona .designnc1a por élpara rücibi rh,s fu(I ad.ertidn. de que se trataba de oll. jetos <le rn lor ! 'articula r. Cuando ninguua persona h11 sido <'Spetiahuen t<.!  ,f osignacla por el ,-•mpresario, la prrsona e11c:arg:1fü1 del vestuario se reputnrá e11cargada de  la  guarda de  estos objetos. 
Mullas 

A rt. 24. - 1) Multas en r•speeie podl'ún ser previst as para cuaJqu"ier i ufraeción nl reglamcutu de scnicio del  teatro. 
� )  Los easos pasibles de multas y el monto <le éstasdeber,1 estur cletenuinado en el reglamento de servicio.3) La lnulta no podr:.í, en t'ada caso, <"Xeeder de laq 11 i J 1  ta piirte de  !monto mensual de la  retribución fijay n i  fina l i ia r  el mes de la décinm parte del  sueldoesti pulado en el  contrato. • 4 )  El prorlncto íntegro de las multas deber[, emplear"se en beneficio del personal de artistas de  teatro y dela manera que se haya determinado eu el reglamentoue servirio clcl teatro. 

Cesación c1el con trato 
A rt. :!5. - 1 )  · El contrato concluirá a la expiraeiónclcl período 1ia ra el cual fué l'Olleluído: � ) Si ha sido concluido para varios períodos tentrales (aüo teatral ) , cada período teatral se considerará,en caso de duua , como r.onstando de cloee meses. 3) Cuundo el contrato no fija duración, concluye

ron ln terminación del período teatral usual prcYist·o porel r·ontrato. 4) E l  l'lllpresnrio no podrá prernlerse ele m1a conven
ción por la cu:i l se reserve exrlusi,,aniente el (lereC'ho a una ele1,u1 1cüt uni l : ircr�l ele) contrato, o a una prolon·gación del período estipulaclo. 

Denuncia 
A rt. �G. - J )  Xi11g11na conYención por la qne se est i pu le  el der<•eho ele ,lennnriar el contrato srl'á v,t l ida,a menos qntl d eout r::i to 11:iya siclo concluído por u1tperio<lo superior a. u11 afio y que el mi:111,., derecho pcrtc11ezca a ambas partes. k i  un plazo desigua l parala demmria se hn 6onveniclo, e l  plazo m:ís la l'g,, ser:1 d lido pal',L l:is dos pa1'tes. La den nncia 11,; porl r:L ser pn•Yista si110 para el fi11 du un período teatra l, y clel)eefcctuars(', a 111:Cs ta rdar, e l  1;:; ele 1'\ibTero del añoen el em·so del  cua l  d icho pel'íoclo Termina. �) Los plazos legales el e  denuncia no potlr:111 reduch·s0 11or convc11c·io11cs. 3) La denu1wia del contrato deberá ser HOtificadapor ,•scrito, baj0 peua de nu lidaíl .  .\rt . :!. 7 . - 1 )  Toda inLérprc:te que contrnig,1 rnat ri·nwnio <lurant(· e l  período conti  actual ,  podl':i , a ped idochl su rsposo, denunci:ir el contrato dentro ele los dosmeses que �iguen a su matr imonio, y observar un des·r,rnso ;le cuatrn �enrnnas. El matrimon io  ele la ::irtis1"ano eonstituir:í pina el t•mpres:ui0 1rna. causa nrnyor quen 11 to1·ieé h, dcnull(· ia del eontrato. Art. �8. - Cnando el contrato haya sido coneluídopor u n  periodo ele nn aiio por lo  111rnos, y el artist:i. haya,a más tardar el 13 de Euern del nño en el curso delcual d contra to  termina, propnesto al empresario por 11scri l o  su ,,ontinuación , el (·011trat o  se reputar:t pl'Olongadv por un año r.n e l  caso rn que e1 artista no haya reeibiél,,, a 11 1 :'1s tarclu r  el 15 ele .l!'ebrero, una n)spuesta n�gativn.  .A rt. 20. - 1 )  1 .:t transfcrencio a un tercero, e le losderechvs y t>bl igacioucs tlcl ernp1·esario, en rclodóu ale?1t1 r:, r ,, de t ra bajo, no tie�1c efecto respecto del artista,s1uo eu e l  enso ,le l r:111 sfenl'se el conjunto ele l a  explotación. Siu em bnrgo, la responsa b i l ielacl elel primer empresario, respect o  del a1'1"ista en Jo que concierne n la. observaucin dt"I ¡ontrnto, continü:i. 11 1 i entras que el a rt ista uo haya <lcs l igacto, por escrito, al ernpresnrio, tle su responsabilidad. :! )  En ,1mbos raso$, el contrato puede ser elcnunciacl odentro d e  las cuatro semanas, por cn:.1lcsquie1·a d e  las dos partes, par,1 el fin de l período 1.catr::il en curso, s i  lamuert e se ha  proclucido a l  fin ele] período teatral o pam el f.iu del períoclo teatral siguiente ; si el arl ist¡ esdespecl i{fo contr:.i r i: 1 1 1 rlo  las clú nsulas ele! contrato con-sena sus derechos a la indemnización. ' 

Palencia üel empresario 
A rt 30. - Si <kspués t1e la entrncla en serVICl fl del:1rt i st:1 el c>mpresario tae cn qu iebra, las d i sposicionesck la ley de  quiebras serú n np l icables ; si n emba rgo,l�s ?ontratos de trnbajo pod r:'in ser denunei:idos -poi· el�md1co de la. quiebra, con nn � viso prc,·io ele cuntroscrna11:1s, 1·especto tle los ro11t.rntos de un:t durac ión nosuperior a un :iíio, y tlc ocho para los oti'os. 

Clousura defin il i i•a üd t eatro 
A 1·t. 3 1. - En caso lle destrucci ón <le] teatro a caus:t ,Jo u n  i ncendio o de o t ro acoulecimiento debido a las fuerzas natmates, o si es cerrado por t iempo indeterminado poi· orden ele las autol' i c l : i cles, sin que el emp l'esar io  sen eul_pable, toclos los contra t os qncíl:i rán rescincliclos

15 días después de J :1 clausurn de la -explotación. 
Busca de o tro empleo 

A rt. 3:l. - Si el contrato ha sido roncJnjdo por 1111 períoilo de por lo menos 5 meses, o si el artista ha esta·
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�o por lo_ menos _r; meses al servicio clel empresario,este cleuera , clespucs ele la denunci a  del coutrnto o clur��1Lc el últiwo pe11°oclo teatral prececlcni e  a la expirac1011 del contrato, acordarle, a su pedido, uua l icencia. 1:azonable, de una clurflción máxima de S días, tomados{le una rcz o en V::t l'ias Yeces, pnra permi t i rle buscnr unnnrvo compromiso. El art ista tendrá derecho a la 1·etribución durante este período de l icencin. 
Den uncia ¡Jrcmatirrn del con trnto 

.A rL.  3:l .  - Por fuerza mayor, el ronLrnto  poclr[i ser
denuuc_iado _ s in previo al'iso, por las dos 1):ll'tes, antes ele
la expuac1 011 del período contractual .  Arl .  3-1. - Los (·asos sigui entes ser:ín pn rt icul:i nnentesusceptibles ilC' colisti tu ir  fuerza. mayor que autorice alempresario a despedir prcmaturnmen 1 e  a l  arti  ta , l_'.' ) S i. en rl momento ,le la conrlu�ión <Íel eontraf o, el:ul 1st:1 mduco Cll erl'OI' a l  empresario, re•specto ele l aex1ste1 1c1 :1 de otro contrato 110 cleillmciaélo e incompati l>Jc con e l  nuevo contra1o roncluíclo. 2Q) La incapaciclael del artista de efectuar los sen·icio� pn rn los cu::ilcs se comprometió o que l'esult:111 del empico cou1·en ido. 39 ) Si c11 u 11 caso cllrnrso que los enumerados en ' elpal'úgrn l'o 1 )  del ::ii-tículo 12, el :.irtist:t esta hnpecliclo, el? nl: t llel':l permaucute O temporaria, ele <: Umplir SU �Cl' ·nc· 1 0 ,  por una causa <lepcnclim1Lc ele su pcrsou: 1 .  4.• )  Si por male.-olencia o negligeucias repctiel.l s ,  e ln l'f ist:i se: ahshcne ele participnr en una representación <J.1 1�  l l' lw sido anuuciacla en t iempo úti l .  :íº ) Cu:inclo sin motivo Yúl iclo y n. despecho rle nnl'equerim iento  escrito o de avisos reiterados, el a rtistaclcjn ele• cumplir otras obligaciones coutr::ictuales i mpor-1 an tcs. (iQ) Si el artist::i routravienc p úblicamente a l:ts leyese 1 eg-l:1s Je• la moral o ele la üecencia, cle modo que surmple,, 1_t l tcl'ior se haga imposib le o caus:iría un perjui c io cousit1erabk al empresario. . 7•) Si  por un gnwe abuso lle eon frrnza. el artista h iere ser.iamen te nl  empresario en sus internscs ma teriales o a rt í;, t icos. 8'' ) Si el artista se hace c ulpahle_. por ví::is ele hecho,ele atentncl0  a las buenas costumbres o al honor. frenteal rmpres�rio, a su representante o :1 o1 rc artista. Art. 3::i. - Los casos siguientes serán particularmentesusccp_ti liks de constituir fuerza mayor qne autoricenal ar t ista a romper p1·cmatnrnmente el contrato : 1 �) Si él ha s irlo induci clo en error por el empresario respecto ele la autorización oficinl coucernieutc a l aexplotación ele l a  empresa, o s i  d icha. autorización no h a  sido aún  ciada, a la entrada en servicio ele! :irtista. 
. 2• )  S_i e l  arti�ta se. _hace incapfl.z ele cumplí!' su scrvi<:10, e s1 la co11tinuac1on ele éste constituyera un peligro parn su salud o moralidad. 
. 39 ) Si  rl cmpresari? se rcl1usa a rnmpl i r  sus obligacwncs en lo que c?nc1enie a las mcclidas de protección,que legalmente esta obhgaclo a tomal', pn 1·a la vida, lasalud o la moraliclael de los artistas. 4Q) Si  el empresario reduce o retiene in justamentelos emolu111en:,os. del artista, en particular s\ a pesarde los requennuentos del artista, el empresario 110 Je1rng:; en los tres días a mús tardar del  vencimiento lasSl 1mas debidas, o si en caso ele l itigi o rclntfro al m�nto(le, las sumns o a la legal icl acl ele las retenciones noconsigna el� inmediato lsa sumas debidas si e l lo J1e esreq11crido, o si omite repetidamente y a pesar ele JosrequCl'i m ientos repetielos, ele cumplir cualquiera otraobligación contractual esencial. , 5Q )  Si el empresario o su represen tan te se hace culpable, por vías de hecho, ele ntentaclo a la mornlidacl 0 de n tentado sensible al honor del artista, o si reh�sa de proteger a éste contrn acciones ele esta n aturaleza realizndas por otros :irtistas o por un miembro elel persoual de la empresa. 
6•) En caso ele traslado <le la empresa a otra localidad ruando e] artista no csth obligado, en l os términos clel contrato, a efectuar su senicio en otra Joc:::liclad. 

Art. 36 .. - 1) Si  el a rtista rompe prematuramente elco.ntrato .srn razón níl ida, o si �l h a  causa.do su d espido p 1ematuro, e]  cmprcsano tenrlrn derecho a la i ndemni·zación legal por el perj uicio sufrido. 2_) A m.enos ele convención en contral'io, s i  el empresan.o '.lcsp1cle prematuramente al artistn, siu rnzón v:'l l itla o s1 et ha. causado la l'uptura prematul'a del contrato por el . n'.t�sta , éste conserva, sin perjuicio de otros dañosY perJu1c1os, sus derechos a la i ndemnización previstaP.º,r el contrato par:t e l  período restante hasta. la cxpiracwn . regulH..1· del contrato o durnntc el perío<lo del arisopreno reglamentario, teniendo en cuent:i. Jo que el artis·ta haya ahorrado a causa de su a bsteneión del se1Ticio o ganado,. o dejado vol�mtai-iamente ele gtinar por otr� empleo. Sm embargo, s1 este períotlo no excede de tresmeses, el artista podrá exigi r e l  pago i nmediato ele suscm?lumentos _por clicho período, y e] pago del re·to, enla ,-poca co111·enida o legal. 
Anulación clel contrato 

Art. 37.  - 1) El empresario potl r:í anular el eontratoantes ele la enLracla en servicio del artista, e-u caso de 
que .éste, sin que para ello haya habido uu impedimcilto ·rnc:·1table, no haya tomado su ser l"ici0 en el día f ija.do ; o s1 a consecuencia tle un impedimento i ncl'itable la ent rada cu servicio llcbiera diferirse por m[1s de 15 clias. Esta rl isposición scrfL igualmente ap l icable en los casosc¡ne nutorizan ni empresario n clespetl i r  prematuramentea l  1, rt ista. 2) El . artista podr:'t imub r el contrato antes ele sucutracla en servicio, en los cnsos que lo autorizan a clcnuueial' prematuramente el contrato. Esta disposiciónes aplicable en el caso en que, por culpa riel empresario º . l'.ºr una causa cle_pencliente ele éste, la entrada en scrY1c10 se encontr:1ra d iferida por más de clos semanas. En <'ste ú lt imo caso. s i  el artista toma su serYicio a pesHr clel l'Cta rdo, tcn tlr:'i derecho a sus emolumeutos a parti rélel cl ia fijado en 1) 1'imer lugar pnra su entrada enscnicio. 

3) Cuando :i consecuencia ele enfermedad o acciáente el artista se halle impecliclo ele entrar en sen·ic io el dí�fija�o, s in  que 61 m ismo ,oluntal'iamente o por negli·gen.cm grav_e haya ca.u�ado el impcclimeuto, el empre·sano clebera, sm per.1111c10 de su derecho a anular eleonll'ato, <;onforme al par:'tgrnfo 1 ) ,  p::igar al artista,por el pcnodo cletermi�ado . en los parágrafos 1) y 3 )el.el :uticulo 1�, l a  retnbuc1ón a ll í  fijada. Las clisposie1ones del. pa:·�grafo 5) clel m·�ículo 11 serán aplicables.A la  expuac1on ele. d icho rerioclo el empresario poclrfL anular el contrato ; el arhta tendrá, s in embargo, e l
derecho ele denunciar p1·emat11rame11te e l  contrato, a menos que et empresario continúe entre":íudole l a  1 e tri·bución -fija entera. " 

Art. 38. - 1 )  Si el empresario anula el contrato sin razón vál ida, o si él es causa por su comportamiento culpable, de la anulación ele! contrato por el artista éste conserrnr:í , sin perjuicio ele otros daños y perj�icios, sus derechos a los emolumentos por el período contr:ic·tual restante, hasta la expiración regular clel contrato o por el período del aviso previo reglarnent::irio, teniend�
en c.t;enta lo que .e� artista haya nhorrado por su abs·tenc1on en el servicio, o ganado, o Yoluntariamente eles· cuiclaclo ganar por otro empleo. Si este período no ex· cede. ele tres_ meses e) artista podrá exigir el pago in· mediato, y sm retenciones, de sus emolumentos por di
cho penodo y el pago clcl resto, en la época conYenida o legal. 

2) El artista tendrá los mismos clerechos en caso ele anulación clel contrato por· el sínclico de la quiebra. 3) Si  el artista anula el contrato sin razón válida, o
si por su comportamiento culpable caus:t Ia anulación justificada del conti·ato l)Or el empresario, éste poclráexigil! claños y perjuicios.

A rt. 39. - En el caso en que la. falta que da lugar a la anulación ele! contrato o a 1:1 denuncia prematura ele éste, incumbiera, a las clos partes, el j uez clecidir[1 libre-
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mente si hay lugar a acordar una indemnización y cuál 
debe sor su monto. 

Plazo para la ad1nisibilidacl de Zas cle1nandas por l . 
incleninizam6n 

.Al't. 40. - Toda demane1a de indemnización por causa 
de despido o de anulación del contrato antes de su en
trada en vigor, conforme a los artículos 20 y 36, así 
como toda demanda ele indemnización por causa do 
anulación del contra.to, en el sentido del :ntículo 38, 
deberá, bajo pena do sor 1·cchazada, deducir�e en �us
ticia dentro do los 6 meses del día en que la mclemn1zn
ción es exigible. 

Disposimones obligatorias 

Art. 41. - 1) Ningún contrato ele trabajo ele los ar
tist:is ele la escena ser:t anulado por el hecho de que 
algunas de las disposicioucs dejen de sei· legalmente 
válidas. 

2) Los derechos del ai·tista en virtud de la presente
foy, no podrán ser anul:idos o restringidos por el contra
to ele trabajo. 

Intermediarios 

Art. 42. - 'roela couvcnción en virtud ele la cual el 
artista se compromete a no concluir contratos ele trabajo 
sino por intermedio ele ciertas personas, será nula y sin 
efecto. 

Art. 43. - 1) Salvo convención en contrario, la comi· 
sión del intermediario en la conclusión de un contrato 
de trabajo, estará por mitades a cargo del empresal'io 
y del artista. 

2) Toda convención tendiente a. hacer p:igar por el
artista más ele la mitad de la comisión, será nula y sin 
efecto, cuando el empresario haya tenido o deba haber 
tenido conocimiento de la intervención del intermedia-
rio en la conclusión ele! contrato. 

3) Tocla convención en cuya virtud la comisión cleba
ser pagada aJ intermediario Pntes ele la entrada cu vi· 
gor del contrato, se1·:'.í. nula y sin efecto. 

4) 'l'oda comisión que no sea calculada conforme a la
tarifa aprobada por las autoridades, o que sea despro: 
porcionada e11 relació11 a los servicios del intermecliario, 
a la 1·etribución ele! artista o a la duración del contra.to, 
podrá ser recluciela por el juez. 

Validez de los contratos concliiídos en el exterioi· 

.A1't. 44. - Lns disposiciones do la presente ley son 
igualmente aplicables a los contratos concluídos en el 
extranjero, cuando los servicios deban efectuarse exclu
sivamente en los escenarios n:icionalcs. 

Jurisdicción general 

º.Art_. 45. - El conti·ato ele trabajo de los artistas 
de la escena esta1·á sometido a las disposiciones del 
derecho cidl. 

Disposiciones penales 

Art. 46. - Los empresarios que violaren las clispo· 
s iciones de la presente ley, serán penados con m ultas 
<hl 100 a 10.000 pesos moneda nacional, sin perjuicio 
·Jé pagar las indemnizaci ones a que hubiere lugar.

.Art, 47. - Comuníquese, etcétera. 

Leopoldo Ba,·d. 

Señor presidente : 
Interpretando que es una necesiclae1 en nuestro país, 

sancionar u na ley que determine las condiciou C'S clel 
trabajo do los artistas de la escena, descuidados en 
absoluto hasta el presento en la legislación argen• 
tina, someto a la consideración ele la Honorable Cá· 
mara este proyecto de ley. 

Hasta la fecha no ha habido iniciativa parlamen• 
taria alguna que contemple la situación de los ar• 
tistas de teatro y demás persoual ele los mismos que 
ejercen su trabajo sin legislación que los ampare de 
las arbitrarias condiciones que so les exige y ele las 
explotaciones de que son objeto en muchas oportuni• 
clacles, que son ele pública notoriedad. 

Este proyecto que encara todas las situaciones clel 
trabajo en las actividades teatrales; establece el con• 
trato escrito ele los artistas do la escena, señalando el 
m título primei·o que en la enuuci:ición general de  ar• 
tistas se involucra a los intérpretes, directores ele es• 
cona, dircetores ele orquesta, músicos, teloneros, per• 
sona l ele utilería, de escenarios y arlministrativo. Se• 
íi:ila a l  mismo tiempo qué se entiende por empresario 
<'11· espectúculos, qu� es una de las pm·tcs clel contrato 
de t rabajo parn el cumplimiento de las obligaciones 
derivaclas del m ismo. 

Detenidamente determina el a rt iculado de este pro• 
yecto las condiciones del contrato y los derechos de. 
las pa1·tes, tendienc1o a asegurar la situnción ele los 
artistas, que actualmente están expuestos á no per• 
cibir sus sueldos, como acontece muchas veces en que 
resultan víctimas de cualquier mala temporada tea• 
tral o de la falta de honestidad de cualquier empre• 
sario. La observación de los hechos ha evidenciado 
muchas veces la falta de protección legal a los artis
tas en este sentido. Casos hay en que son llevados en • 
jira por el interior del país y en el extranjero y Pºl". 
una conveniencia del empresario . o por u n  fracaso. 
inesperado se elisuelve en cualquier parte la com· 
pañía y se deja a los artistas sin pagarles y totalmente 
abandonados. Y c1·eo que la legislación debe amparar 
a los artistas, factores eficientes ele la cultura del 
país cuya labor debe ser legislada yn. que ellos no son 
ajenos a las actividades de una forma do trabajo. 

Es deber del Estndo velar por In situación econ6mi• 
ce de las personas del trabajo y entencliéndolo así he  
c reído que una l ey  que  regule e l  trabajo de los artis• 
tas y empleados ele la  escena debía considerar el fac· 
tor económico y establezco el sueldo m ínimo ele 16Q. 
p( sos mensuales. 

Otro ele los aspectos de estas acti viclae1cs que el obeu 
estar sujetas a disposiciones de una ley es la jornac1a 
de trabajo de los artistas ele la escena. 

Hace poco tiempo en el Concejo Deliberante -ele la 
ciudad ele Buenos Aires, so promovió un extenso o inte• 
rcsante debate sobre este asunto sin llegarse a ningún 
resultado posith-o. Es indudable, que el el Conceje De· 
liberanto carece de facultades para establecer jornadas 
de trabajo · su función se limita en lo que respecta a es• 
pectáculos 'teatrales, a Jo que se' rela�iona con la morali, 
dad, la higiene y la seguridad mate�1:i l . Pero es :-tl Con• 
greso nacional a quien corresponde legislar sobre la Jornada, 
ele! tral.Jajo de los artistas, en la misma form� como le 
concierno hacerlo sobre la jornada ele trabaJo ele los 
obreros y empleados ele ]3. industria. y come1·cio. . En ese debate del Concejo Deliberante que he menr10-
nado quecló un vacío y ese vacío lo llena e�te pro;yecto 
ele ley que evitaría el abuso ele los �mpresan?s,. leg1sl:in
clo sobre las horas do trabajo que pueden e::ngu·se entre 
el lapso de tiempo que hay desde la terminación de una 
función nocturna y el principio del espectáculo en la 
noche siguiente. Es sabie1o que hoy, en mu�h?s . t�atros, 
so exige a los artistas además ele la partic1pac1ó� _en 
las funciones nocturnas, las de la tarde, c?n sus dlstm· 
tas elenominacioues selecta, vermut, matmée, etcétera 
y agregadas a los' ensayos .diarios, resulta que no se
les permite las horas necesanas para el elescanso. 

En general he de decir que el alto concepto Je so· 
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lidariclad screial y de defensa a todas las personas del 
,trabajo exigen la sanciól} ele este proyecto de ley, quo 
considera una humana protección en lós puntos que he 
seiialaclo y otros tan importantes r.01110 la pro,isión por 
parte del empresario de los ropajes, equipos y joyas 
):¡ue deben lucir los artistas en la escena ,  ya que es 
intolerable que sobre los pequeños sueldos que perciben 
muchos de ellos se les , obligue a comprarlos ; la obli
·gación que igualmente se establece ele pagar a l?s ar
tistas los gastos de viaje en el ejercicio ele funciones ;
la protección obligatoria de la ,ida y salud de los ar
,tist:is y otras disposiciones ; propósitos que no necesi
tan rnzones de fundamento ya que son princi píos ele 
indiscuti!.Jle armonía con los anhelos de mejoramiento 
social. 
· ' Para el estudio ele este proyecto de ley lle teni úo 
como antecedentes leyes extranjeras de contrato de 
trabajo de los artistas <le la escena, algunas publicadas 
eu nuestro pais por el «Boletín del Trabajol> y he te· 
nido et1 cuenta la aplicación de su doctrina en nuestro
,imbieQ.te, auscultando las necesidades reales. 

Y lle de terminar estas breves consideraciones repi·
tiencTo que la Honorable Cámnra sancionando esta ley 
�umpliría con una aspiración ele equidad y de j usticia. 

Leopolclo Bard. 

-A la Comisión de LC'gislación del Tra·
bajo . .  

XVIII 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Dip11taclos, etc. 

Artículo 1• - Modifícase la ley número 10.630 en 
la siguiente forma : 

E n  el artículo 18, intercalar como inciso 1 'h el si 
guie11 te :  <Integra : a l  persona I femenino, cualquier; ... 
que ;ca dU edad, que haya prestado veinticinco años 
de servicios.1> 

En el artículo 22, a continuación del p rimer apartaclo, 
agregar como párrafo final, lo siguiente : «El BersouaJ 
femenino que hubiere prestado veinte años de servicios, 
por lo menos, podrá obtenerlo sin necesidad de llenar 
el requisito relativo a la edad.» 

Art. 2• - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Leopolclo Barc1. 

Señor presidente : 
Por considerar de estricta justicia los fundamentos 

de una nota que me ha sido presentada por un núcleo 
numeroso del persoHal femeuino ferrov[ario, los repro· 
duzco como fundamento de este proyecto : 
· «No queriendo abundar en razones ni entrar en de
talles que extenderían demasiado esta nota, resolvemos 
di.rectamente exponer cu forma clara y concreta nuestro 
ped ido :

«Deseamos obtener, en base a una previsión legal y 
lóuifa una jubilación ordinaria con veinticinco aii.os de 
se�vicios y un retiro volmitario después del término ele 
veinte años de trabajo sin lí1nite de eclacl, y cuya pro
porción en relación a l:i jubilación ordinaria la Hono
l'able Cámara edtucliará y e1eterminará con el conocí· 
miente profundizado que 1 iene de la materia, siu 
perjuicio de que estaríamos dispuestas a ofrecer· el apor
te de nuestras observaciones personales, concretadas a 
tiempo, para la mejor comprensión ?el .c,aso típico. q�ie
constituímos dentro clo la orgamzac10u fcrronarrn 
nacional. 

«�o debemos ocultar que elevamos el preseute petito
rio convencidas de que nuestra causa será interpretada 

por la Honorable Cámara con toda equidad y que el 
sano criterio de los honorables diputados, uniclo a la 
experiencia. analitica <,on que cuentan, serán factores 
Bufic1entes para consicleri_!r con el ca lor de razonamientos 
eficaces y entusiastas, la solnción ele este aspecio que 
someternos coufiadamente a la a lta decisión del Poder 
Legislativo. 

«Para la mujer que trabaja honestamente, la lucha 
se hace cl oblemen te penosa, en sentido material y mo · 
ral .  N o  t0clas podremos l legar a un término medio de 
40  ó 45 a ños de dela. con. el organismo en condiciones 
c0mo para proseguir la lucha de la tarea diaria, tal 
,, ez; oo tan absolutamente iuútiles como para acoger
nos a la jubi lación por imposibilidad física, pero si 
en un principio inicial de claudicación matenal e in· 
t ll lectua l do fuerzas; y eutonces nada más ju.sto, nada. 
más humano que acordar e:se retiro v-oluntario a toda. 
aquel la empleada c uyo cansancio o umenaza de exte• 
nuación no le permita contiuuar en d i  desempeño do 
su puesto, danelo l ugar así a que fuerzas nuevas, ele
mentos sanos reemplacen a los otros. 

,Proteger y ayud:ir a la mujer qDo  lucha para el 
sustento de su hogar, significa el más alto exponente 
dtl ,tu patriotismo nobh, y sauo ; defender la  de su ab· 
solutn ngotamiento físico es la más grande compren• 
sión do altos principios dú consideración y dt,  h uma, 
n ielad ¡ y es p1·ecisameute porque nuestros legisladores 
han revelado siempre en sus saneiones la hidalguía y 
la nobleza do la gran cstupe argentina, que sometemos 
a su resolución este pedido, abso lutamente seguras ele 
que el  proyecto ser{I objeto ele una cal urosa defensa 
en el seno ele la ilo110rable Cáruara.P 

Leopolclo Bard. 

-A la Comisión de Legislación del Tra
bajo. 

XIX 

PROYECTO DE LEY 

El Sena.do y C'á1nara de Diputados, ctr. 

Artículo l? - Autorizase aJ Poder Ejecutivo para 
proyectar ta construcción del edificio pnra la !•'.�nrnla. 
N ormal Nacional ele Villa Dolores, provincia de Cór· 
doba. 

Art .  2? - Los gastos que demande esta ley, se harán 
ele rcn tas genera les. 

Art. 3• - Comuníquese, etc. 

Carlos J. Roclrígucz. 

Señor presidente : 
Hace mucho tiempo, más ele ocho años, que cst� es• 

cuela norma l ,  viene funcionando en un cilificio ina<lccna• 
do, por tocio punto ele vista pedagógico o higiénico. 
Recientemente !,a tenido que abandonar un vie,io local, 
edificio prestado por la prnvincia, para instalarse en 
dos locales particulares separaelos, dictantes una cua· 
cha ; y en tal forma, no es posible continuar haciendo 
funcionar esa institución, sin malograr todos sus resul· 
taclos. 

El caso es tan obvio que no necesita demostración. Es 
ele buena administración, eYitar gastos cuantiosos y 
contraprnducentes, como sucede por no dotar de local 
propio y adecuado a tan importa11te institución educa· 
cioual. . . 

La importancia de...eya escuela normal, la 1m�ortanc1a. 
misma Je la culta y populosa ciudad donde . r��1ca, todo 
exige, que cuanto antes se la dote de un edificio corres
pondiente a sus funciones actuales y a . s'.1 de�arr?llo
futuro, para que continúe siendo la preshg10sa mshtu· 
ción cultural que ha de presidir y fomentar el progreso 
moral e intelectual del Oeste de Córdoba • 
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En mi reciente jira, pude comprobar esta sentidn 11�
cesida<l pública, y por ello someto n Yn�s.t1:n houcr�lJ,. 
J i ,1atl csh1. inie inlirn tle 11otnr de un echfleio propio Y 
:ulecua<1o a la Escuela Normal ele ,-rn:i. Dolores. 

Carlos J. Rodrígue:·. 

-.\ la Comisión ele Ob!'as P ú l> l irn.s. 

XX 
PROYECTO DJ; LEY 

El Senado y Cámarn de Diputados, etc. 

Arlíeulo 1• - Acué1·dnsc n la seüorn Elvirn Quesntl,t 
de Z:1putu, ,, iudu del ex diputado nacio1ial tlou lfodolfo 
M. Zapntn, h pensión mensun l de cuatrocientos µesos.
· Art. '.3• - .hl ientrns este gasto 110 SC' inclu.vn en 1::t 

ley g�11cn1l ,1e presupuesto, se li:n:'.t de ren tas ge11crnles 
cou imput ación a l :1 misrua. 

Ait. 3• - CPmuníquese, ct e. 

J oi'!Je Ca!lc. 

Se.íor  presiden le : 
Este proyecto de ley t i c) l (1e a realiz:ir ttll neto de 

jusl:i,• ia .  La N:ición debe retribuir, en la persona d1;, 
fa sciioi·a \"inu,1 de don .Horlolfo l\ J .  Zapat:t, los servicios 
que ést e  k prestnr:i 1lurnutc  su Ja rg.1 ,  eficiente y ho11rosa 
actuación e11 los di versos cnrgos púb lfros que desempeíió. 

Don Rodulfo j\J . Z:ipat:1 f11<' rJ iput:úlo nac ional  por 
i\len,lozn durante el pcríod,1 de 1S!J0.() .J. ; d ipu lnclo a la  
Lco-islatll l':l (le .IIIcn<lo-za en JSS!l ; YM: i  I ele l a  Direcci611 
.:1/' los Fenoc:iniles N ::icionnks, en .1 S03 ; profesor, se
creln1·fo-tcsorcrQ y, finalmen te , rer l 0r ,10i Colegio N:1· 
c lona! ele Mcndoza, cnrgo que <'.i ercí:1 con singular efi
c iencia y reeLitucl, cuan.do mmió. 

J orgt Calle. 

-A la Comisi6n tlc Peticiones ,. Poderes.
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PROYECTO DE LE'i 

El Senado y Cámarn ,7c Diputados, cte. 

Artfrulo l9 - Autorízasc al Po<ler Ejecuiiro para 
i111"cr1 ir l::t suma ele ($ 200 . 000 rn ¡n.) doscientos mjJ  p�
i,os moiwda n:icional, en la const.rncción ele UH dique de 
embalse de agua y cm1:iles accesorios de r iego, en la 
Quchrael:1. ele Cltufüt Pampa, d istri to  de Coronel Mold<'s, 
departamento La Viña (provincin de Salta) .  

Art. '.:o  - Los gastos que demande el  cumplin�iento 
u.e estn ley, se tomarán ele rentas generales, con llnpu
tación a la misma. 

Art. :\Q - Comuniquese, etcétera. 
Jurm B. Peyrotti. -- Víetor M.. G6111 cz. -

Ll.gnslí1i U sa11clit"aras. 

Sciíor p1·esident<' : 
El pensamieuto que informa <'ste proyecto de ley, es 

concordante con antcrio1·Ps iniciat.iv:1s vrescntad:ts :.1 la 
1-Iouorablo C:\marn, en el anterior período lcgislatiYo y 
en las primeras sesiones del corriente año, cu mi car::c
ter ele representante de la proviucin ele Salta, tendientes 
a p1·omo,·cr l:ls actividades agrieolas e indnstriules eu las 
disLintas zonns rurales ele los clcpnrtmnmitos que form:m 
aqu<'l est:.iclo fccJeral. Soy nn co1wenciclo, por el conoci
m iento IJCrsonal que tengo de las necesidades pa lpitantes 
de la vida ,le Salta, de la. mge11<'ia patriótica que existe 
de qnc  l :t J'�acióu Hc,·e, n1 ::l i : : 1 1 te obras  de íomcuto, 

como la (1e ri1•go y fenocarril, los recUTsos y los ele
mentos convenientes, para que esa provincia puecl:i con
vertir eu proclnl'tos pnra la industria y el comercio sus 
incalculables fuentes de riqueza 11::itural. Las obras de 
l'ico-o en primer t<!nni no, constituye11, en l:l pro\"incia 
qu; �·epresenl <', el fndo:· princip_al  pnr:1 sn rlesmTo�lo
industrial y s11 mc.Jorauncnto soc1:1l. Estas obras est,rn 
rccl:Jmnclas· perm:inentemente por lns poblaciones dise
m i nauns cu su vasto territorio. En Salta, eu tod:t la re· 
gión que ha siclo posible, por su facilidad u otras 1·azoncs, 
apro,·ccbnr las <'01Tic11tes rle agun en la irrigación' de los 
campos para l:t ngrienltura, los medios de ,·icl:i y el 
bienest:: rr colcttirn �oi: trecientes y un relativo equil ibrio 
económico regnl:: hs nctiYid:icles de los hombres rle ne· 
gocio y el p1·og1 i·�u �eñ :iln �us primeros jalones de po· 
b laeión, rlc riqu, z:, y de ,·ultma. 

En c:unl.Jio, en l:1s 7.owis que c:necen <le los recursos 
indispeus:1 bles ci1:I ricg.:i, la d�spol.Jlación, la ]Job,·cza y
8US corolarios 1 r e1 1l ticidos en una precaria salud públita, 
fatigas· mo l'ai<. ., ,  ,•mpobrecimicIJtos <le iniciatirns y de 
energías, nlJa fcu pn 1"oros:1mcnte m1orn1es eom:.i1·cas po· 
blaclas 1)01' famil ias ri rgent i 11:1� - ya que extl'm1:jeros 
no v:i n - :tl! l'PC1l(\r�, s  a un:1 mejor suerte y a l oclas las 
sol iclariclacles. p, , 1  motivos h istúTicos y políticos, de la 
Nación, y espee ia lrncn t e  de su, l'Cpreseut:rnles en el p:ir
lqn,cnto. 

L:, prndnciu, c-on sus mcnguatlos recursos, no  puede 
a fro11t:i1· la <'jccución d1: estn,: obras, y menos pueden 
hacc>rla nlgunos \·ccinos c:nc, ,:omo les ele la ZOJt:J que se 
pl'ocu,·a l'ClllC'<l in r con l:1 liahi l i l ,1c:ó1 1  ele este d ique, son 
,,n su mayorh pN¡nc,:os propic t::u ü,s, si11 capitn l. 

Este d ique, que  te'1ilr{1 ,•,: ,ia<:i ,l.::d ,  para m:: s  ué 1 rcs 
n1i.llones ,le mctru� t i !b i r.os ,1 ::.• :.1 .1t.u1 , con un eotto n31a
tinnncntc bajo, por l.l L::,1 Jad de l:i Hatura lcz:l t¡ue lo 
t ·icne easi l1rc:lw, pc ,·mHü:'i ,:u,,chuplicar la ext ensión ,fo 
los cn.ltiYos IJ,1,j , ,  r i ego, coJn ,·elacióu ::l área dcstiuada . 
:.t este rfccto, en la bel1a y atrayente zona d0 Coro11cl 
l\10.ldcs. Zona sera, c1c hc1"l'l10so elim:i , con un:i población 
tradieion:i.l por su honestida<l y l túhitos de traba.io, sólo 
rcrlarna de la :'luc:ión h habilitación ele csLa obrn,  para 
conrnrtirse en un porvenir próximo, en un centro actiYo 
lle pr(l(lucción y de i ndustria. 

Por estas t•onsideracioncs pido el apoyo de mis hono
ra bll's col<'gns a farnr del presente proyecto ele ky. 

Jua,i B. 1-'eyrotti. 

--.\ la Comisión c"le Obrns Públicas. 

XXII 

PROYECTO DE LE\: 

Jll Senado !J Cá :narci éfe Diz¡ut:1élos, ele. 

A 1-tículo 19 - Acuénlase a la señora Brígida .F. do 
Súllivan, ma,lre del ex diputado por la Capital FeJcral, 
doctor Guillermo Súll ivan-, el impoi·te de las d ietas  que a 
éste le hubieran correspondido lt:ista la terminnción de 
su mandato. 

Art. 29 - El gasto que clemallClc la ejcención ele la 
pl'esente ley se haní de rent.ts genel'alcs con imputación 
a la m isnw. 

A rt .  39 - Comuníquese a l  Poder Ejecutivo. 

Guülernw R. Fo11rouge. --· Anür,J� 1!c
n·c.1Ji"a (h i,io) .  - Pe<lro Porlcsl!í. -
Periro Bic1Pgaiii . - 'fo1'•,'s Z1v1!r,1a. 

5 

INTEG-R.!l.CION DE COMISIOU 

Sr. Djckmann (A. ) .  - Desearía snher si l a  
ri·es:dencia ha i ntegrado la Comisión (k .Asun-
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tos _l\1unicipalcs, que tiene urgencia en fun
cionar . 

Sr. Presidente ( S ussini ) .  
'diputad0 ; pero l a  Presidencia 
la brcndad posible. 

6 

Aun no, señor 
la  integrará a 

LEY OPvGANICA DE LOS YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS DE LA N ACION 

Sr. Presidente (Sussini) .  - Continúa en 
consideración el despacho de la Comisión de 
Industrias y Comercio. · 

'fienc la palabra el seií.or diputado p,or En
.he Ríos. 

Sr: Quirós. - No p·ensaba intervenir en este 
'd ebate. De�dc luego, no debe esperar la Ilo
norablc Cámara que lo toque a fondo, y ha 
de estar �visada de  cual es el propósito que 
persigo al  hacer uso de la palabra para com
prometer .su atención por no mucho tiempo.  

Antes que nada habrá que observar el am
�iente en que se desenvuelve esta asamblea en  
;que 1:;c  debate públicamente el asunto que pre
.ocupa la atención de la Honorable Cámara, 
·ambiente que no es el más .propicio para una
razonada y fría deliberación. La tribuna pú
blica ha sido ocupada por distinguidos y pres
�igiosos oradores sosteniendo una tesis ; y para 
sostenerla se ha llegado, a contrario sensu, en 
la enunciación ele l os motivos, cargos real
mente presionantes a los ciudadanos que no 
compartían esas doctrinas o esas teorías . Se 
h a  hablado, para sustentarlas, de necesidades 
'de patria y de altos propósitos nacionales ; se 
ha  asegurado que cu la emergencia estaba en 
guego hasta la paz nacional, acaso no muy le
ga.nos de sus fronteras los t entáculos extran
geros que habían de succionarle su riqueza y 
,comprometer la estabilidad de sus institucio
nes. En una palabra, se ha exhortado el pa
t.riotismo, palabra que nunca se ha de com
prometer en vano en esta tierra para adherir 
�in condiciones a las doctrinas enunciadas. 

Se ha establecido así, señor presidente, real 
confusión en las ideas. Está el parlamento tra
tando de estos asuntos bajo una indiscutible 
presión ; los motivos que se le han hecho des
filar a sus deliberaciones son realmente pre
sionantes y acaso inhibitorios en parte para la 
libre determinación de las conclusiones á las 
�ue creyera conveniente llegar después de un 
tfrío y detenido razonamiento. No se puede li
J)ertarse porque sí de un estado iambiente de 
presión, como debiera ocurrir. No todos los 
hombres tienen esa facultad superior, de al>s
�raerse de todo motivo de presión y aun en  
los que  petulantemente se  creyeran exentos de  
�odas las presiones y capaces de determinarse 
sin sugestiones ambientes, sin motivos intcrio
rps o exteriores, que comprometieran el razo-

namicnto, que fríamente debieran hacer, aún 
e l los s in  sent irlo sufrirían )as consecuencias, el  
cercenamiento de 1:;u libertad. Ni  aun n ue1;;tro 
distinguido colega, que en sesiones pasadas nos 
dijera uno de i:;us buenos discm·sos, e l  doctor 
Repetto, que con palabra serena y fría , como 
un hombre de  gobierno, intervino en los pro
legómenos de estas d iscusiones a que n1;;isti
mos, acusando un dominio e vidente en la ma
teria y levantándose con una serenidad admi
rable, que aplaudí desde esta banca, para de
cir cómo entendía q uc debía la representación 
nacional atender a esturl ios de esta índole, 
siendo como es una rama de un poder del go
bierno, ni él estaría acaso exento y no podría  
creerse él mismo porque es un médico, un psi
cólogo distinguido, qne habría de estar exen
to de esa presión ambiente que se ha hecho 
con las mejores intenciones - no lo  discuto, 
- apasionadamente, acaso con la pasión que
ponen y que deben poner los hombres en to
dos sus actos cuando se defienden con la bue
na fe como es en este caso a lgo que concep
túan bueno. No es posible substraerse a esa 
presión ambiente, pero como se ha hecho ,ese 
ambiente, es en ese ambiente que tenemos que 
trabajar. 

La Cámara ha oíuo los discursos, los infor
mes detallados, minuciosos, l lenos de doctrina, 
enuncia.dores liasta el detalle de los hechos 
controvertidos, que nos han traído los distin-

1 guidos miembros de la Comisión de Indus
trias, su presidente y colegas que lo acompa
ñan en esa comisión, que sin duela ha dado a 
la Cámara un exponente de laboriosidad y de 
estudio. 

Esos informes, seiíor presidente, concuerdan 
con las manifestaciones que hasta ahora han 
sido · hechas con motivo de este asunto. En ellos 
se establece, como convcuieute al país, una le
gislación sobre el petróleo y la necesidad que 
siente la  Nación de que se legisle sobre el pun
to. Creo que no hay clos opiniones sobre e l  
particular, pero en esos informes s e  coincide, 
señor presidente, al establecer como modo sine
q1ia non para llegar a aquellos otros propósitos 
que todos compartimos, en la nacionalización 
de las minas de petróleo, hierro y hulla. En 
esto está, señor presidente, mi irreducible dis
crepancia. 

Los miembros de la comisión han apoyado 
las conclusiones de su dictamen, aconsejando. 
a la Cámara esa solución y anticipándose a l a  
tacha de  inconstitucionalidad que pudiera lle
vársele y que en otras oportunidades se le ha- -
bía llevado a idénticas conclusiones sustenta
das, en las opiniones de los doctores de Tomaso, 
Ivioreno y Carlos l\Ielo. Y en sus discursos y 
en  sus informes las opiniones de esos· tres dis: 
tinguidos jurisconsultos han sido citados in ex

tenso, como in extenso constan transcriptas cu 
el Diario de Sesiones. 
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lle considerado, señor presidente, que, apre
ciando como aprecio en toda sn importancia, 
y dándoles el valo1· que les doy a esas opinio
nes, como que emergen de tres ilustrados juris
consultos argentinos a quienes todos conocemos, 
a preciamos y respetamos, debe el pueblo que 
sigue esta discusión, tener en el Diario de Se
sioucs, también, la información que d ieran 
aquellos que están en abierta oposición a las 
conclusiones a que esos j nrisconsultos llegan 
y a las doctrinas que sostienen. Por consiguien
te, ha tle disimular la  Honornble Cámara que, 
siguiendo el mismo método, haga referencia a 
algunas de  esas opiniones respetables, que han 
s ido emitidas aquí en el seno ele la Cámara y 
a otras que se dijeron fuera de ella, con las  
enaJes es'toy de acuerdo en absoluto, y que quie
ro qtte consten en el Diario de Sesiones, para 
que el pueblo que lo lea no oiga una sola cant
pana. 

Hasta ahora, la opinión pública no está in
fo1·mada sino de las razones que aducen aque
llos que con las mejores inJenciones, lo repito, 
proponen al parlamento un voto de nacionali
zación de l as minas de petróleo. Es necesario 
que el pueblo sepa también, las razones pode
rosas que tenemos aquellos que irreduciblemen
te habremos de oponernos a esa proposi0ión. 

El doctor Sánchez Sorondo, distinguido pro
fesor de derecho d e  minas en la. Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 
ex diputado nacional , dijo en m omento idén
tico a éste en que estamos, tratá11dose un pro
yecto exac.tamentc ·igual al que tratarnos, lo 
que voy a leer y const:i. en el Diario de Sesio
nes <le 1918, tomo J, página G42 : 

<<Incnrreu los señores cliputaclos en confusión al 
a1)reciar los términos c1e la ley dC' mina�, cuando cJla 
se refiere, por una parte al  estado fcclcral y a los 
estaclos particulares, por otra parte a los bienes del 
dominio privaclo, y por otra parte a los derechos de 
Jos particulares, confusión muy explicable, señor pTC· 
sidente, l)Orque estas cuestiones ele] clerecho de m i
nas son un tanto áridas, 1Jesadas y n o  solicitan la  
atención ele nuestros estudiosos. 

<<Xuestro Código ele )[in:1s 1·eposa sobre tres pl"Ín
c ipios fundamentales : el  1irincipio de la propiedad 
m inera d istinta ele la propiedad supel"ficial, el prin
cipio de la propiedael originaria atribulcla al estaclo, 
y los derechos que reconoce a los particulares a la 
explotación de las m inas. 

<1.Como corolario de estos tres principios est,t la  pro
hihicióu al  estado para explota !', pero una pl'Ohibi
ción 1ii categórica ni general. 

«¿ Qué significa, señor presidente, la institucióu de 
la propiedad minera distinta de  la  propíedacl super-
ficia l '? ' 

«Sign ifica, en síntesis, fa definición ele] objeto clci 
lluevo derecho. Cuando en un m omento ele la vida co
lectiva se  compl'Cndió que l a  legislación entonces vi
gente no prot('gía de manera eficaz los intereses de
rh-ados de }a explotación ele las minas, se buscaron 
normas jurít1icas adecuadas, y se creó esta nue,a pro
piedad. Así resolvióse Ja tradicional cuestión entre los 
derechos del dueño de  la superficie y los cle1·echos 
eventuales del futuro descubridor del subsuelo mineral, 
porque el  primero no podfa pretender que su dominio 
se extendiese al segundo, que estaba física y l egal-

mente delimitado. Pero ¿ qmcH era el titular Je! nuc,·o 
elerech o 'J  ¿ a  quién se ati-ibuían las minas1 

«Surgen en Ja, teoría del derecho ele minas, los que 
pretenclen fundar sistemas e1e legislación positfra. :1le 
1·efcriré exclusiYamentc a los . dos que tienen a tingcn
cia con J :t mater ia  en debate : nl sistema cl�minial y 
a l  sistema regal ista . 

«Por el sistema dominial las minas se atribuyen al 
est ado romo dueño, pero como dueño en  la  cxtrnsión 
cld clcrccho c ivil ,  para que éste u,;c, abuse y tkstrny:t 
según l os té l'íninos de l::t conocidn m:'1xima ele derecho  
1·omano. Así, C' I rstaclo e s  dueíi u  de  las minas corn o  
personn juríclira y c o n  toda l a  extensión que com
JJ01·ta el dcl'rcho ele dom inio . El si stema rcga l isla, en 
cambio, c¡uc es el adoptado por nuestra ley c11 lo  que 
se refiere n lns sustancias de primera categoría, hu
l la, petróleo, hierro y otros, 1iiega al  dominio del es
tado esto carúctcr y le  a ti'ibuye Jo que se llama la pro:_ 
picdacl origina ria. 

«El Estado en 11uestra ley no es el clneño ele fas 
mi1 1as a l  mismo título que purclc se¡; dueño ele una 
casa o de 11 11 campo ; el E\t'aclo en nuestro sistema es 
e l  depositario de  la riqueza minera, su d istribuidor y 
t iene que adjudicarla de acuerdo cou Ja espec ificación 
ele] propio código. Smge de aquí el tercer p1·inci pio : 
el derecho a la explotación de las ruinas": reconocido 
a todos los particulares por nuestra ley. 

«:N"uestro código ha institulclo entonces una propie
clael miuera s11 i generis-, con estos clos aspectos que es 
bueno que la Cámara recuerde : pl"imero, la propiedad 
originaria, atri lrnícl::i a l  Estado contra el propietariG 
ele la  superficie, pero con la c ondición de distri buirla 
a los particulares que la  solicite11 ; segundo, la propie
dad particular de las minas, derecho reconocido a to
dos los habitantes  de la Nación que pueden adminis
trar li brcmen te  sus bienes. De la  combinación e1e es
tos tlos sistemas surgen las earacteristicas cspedales  
clc esta creación ele nuestra Jry : el  regalismo argenti
n o. 

«El propietario ele l a  m ina no es un propietario en 
toda la extensión de los derechos del Cócligo Civil : 
tiene sobre las minas u n  derecho ele cxplotacióu. E l  
RstaclC> t ampoco es el dueño de  l::is minas, tiene Uil 
derceho ele administración, su función es la ele distri
buir la riqueza minera. 

«¿ Cu{tlcs son los términos que hn emplearlo el có
Jigo, seúor 1nesíden te 7 Los rnis1nos términos del de
recho comü11. De ahí la  confusión a que me refería 
hace un i nstante .  El código ha dicho :  son bienes pri
vados ele] Estado nacional y ele los estados particu- · 
lares; y a l  decir bienes privados y al incluirlos en e l  
dominio pr ivado, s e  ha entendido por la comisión 
que el Estado era dueño ele esos bienes a título ele de
recho e ivil .  

<<El Estado consen·a lleuüo ele nuestro regalismo el 
cle1·echo de vigilancia. Nw1ca se desprende a perpetui
éiael ele l:1, propiedad minera. Por eso he dicho que éste, 
en rea1 iclael, es un mero derecho ele explotación. Nuestro 
código tiene ]a atiliclad pública como fundamento o
cia], la prnpicdael m inera como objeto jurídico, la con
cesión como t ítulo, el trabajo como coudiciún y el de
mmcio como sanción ; es t1ecir, los tenía antes tlc la  
reforma do Noviembre ele!  año pasado. 

«De manera, pues, que cu:welo lns minas no est{m en 
el comercio, cuanclo todavía. no so h:rn descnbiel'to, la  
faculta e l ·  ele distribuirlas conesponcle al Estado ; pero 
cuando lns minas se descubren por el hecho ele los par
ticulares, a ese liecbo el  Código de :Minas .lo eleva a la 
categoría de de1·echo :  le acuerda, le reconoce al elcscu
bridor el derecho a la concesión, en los términos c1ue él 
mismo expresa. 

«Entonces, cuan el o el dcspacl10 ele la COnJisión clice : 
«Declál'anse bienes p1·ivados del Estado nacional las 
minas de petróleo, hierro y hulla que existan dentro 
del tcnitoi-io a1·gentino», no trnnsforma su ca1·áeter de 
propietario ; emplfa exactamente los m ismos términos 
de nuestro cócligo de minas, que cleclara bienes priv::iclos 
del Estado nacional y de los estados provinciales las 

de 1927 CA)IAI: .\. DE DIPUTA DOS DE LA N"ACION 1199 

minas, según el terrii.orio r11 'lue se encuentren ; no 
liace sino arrebatar la jurisdicción y rl omi..uio sobro 
estas minas que tienen las p l'ovincias, pero no dice nadn 
ele n uevo con relación 3 los derechos de los particu la
res . Y tanto es así que, sancionnelc este proyecto y con· 
verticlo en ky, uu lrnliitaute ele Saltn tenclrfa que actrc1 i r  
al gobierno ele la N",1ción parn poder explotar un  yací· 
miento c !e petróleo, eu 1·cz de acudir, como tiene que 
l1nrerlc hoy, al gobierno ele l a  provincia respectirn . 

<<¿ Dónc1c está, entonces, rn el texto ,lel despacho de 
la comis:ún. esn dcfe11rn coutrn los pí'lio-ros n que alu
dia e! �eño·r miembro informnnte 1 E n °  n inguna p::irte, 
seúo; presidente. 

«V0:c- a considera!' e l  aspecto politico --· diré así -
de la �uestióu, el : iteut::ido que este proyecto i111porta 
a ID solleranía de las proYincias. 

«Desde luego, el Congl'eso carece ele facultad pnrn. 
clictar lll ley Es biell conocida l a  teoría ele nuestro fe
deralismo, Y· no la rcprocluciró. El señor diputado ele 
Tomasr, aluclía al iucis0 J l  cl�l artículo 67, y lo citaba 
con cierta fídelidacl, porque 10 leyó hasta l:.i m itad ; y 
sá olYic16 precisamente de la srgunda parte clel inciso, 

, la que habla de las jurisdicciones locales. 
<'<Eu nuestro federalismo los poderes federales, los 

p0tlcrcs centrales, ejercen la autoridad delegada por l:!s 
p rovi11cíns por medio de la Constitución, cnh-e ellas la 
de dictar los Códigos Pe1tal, Cidl, Comerc'i.a l  y de Mi· 
nas, pCl'O con una condición : con la condición' de que no 
alte1·e11 las jurisdicciones locales. Y una ele dos : o este 
próyecto es parte intcgrnute del Códige de Minas, lo 
que es iueliscutible, y cu ese caso poclría el Congreso 
sancionarlo con ta l  c,e que no alterase la juriscliccióo 
ele las pro\"incias ; o no es parte integrnntc del Código 
de Minas, sino una ley ele expropiación, que el Con
gres0 no tendría faculiad de dictar en estos términos. 

«El inciso 27 del artículo G7 e�ta.blece que el Congreso 
ejerce una legislación exclusiva sob1·e los lugares quo 
la.s pl'ovincias hay:m cedido o vendido. No se trata en 
el proyecto ele la 1·enta o eesión de las minas. 

«¡ Entendería la Honorable Cámara que esta ley no 
altel'a las jurisdicciones locales1 tCómo se realiza1áa el 
pensamicnto f t Por . mccl io  ele una explo�ación hecha por 
él gobierno ele la Nación 1 Dentro del vasto territorio de 
esa explotación, !quién ejercería la jurisdicci6u , De 
acuerdo con los precedentes establecidos, sería el go
b ierno ele la Nación ; es decir, el gobierno de la Nación 
h�bría dictad? la ley contra la soberanía ele las provin . 
cias, y el gobictno de la Nación iría al territorio de las 
proviu_cias, por sí y o.nte si, a ejercer una jurisdicción
exclusiva en los lugares quo tnviese ocupados c011 esas 
explotaciones. 

<<)ll e parece eYidente, eeiíor presidente, que aguí se 
ha rnlnerado la pL'escripción fuudameutai del inciso 11  
�el .art ículo 67. Sí ; el Congreso puede dictar e l  Código 
ae Mmas, como puecle dietar e}. Códi'go Penal o el C6· 
c1igo Ci,il ; pero a condición de respetar las jurisdiccio-
11es locales. Quiere decir que el Congreso dictaría la ley 
d� fondo, dictaría la ley general, pero son las proi·in
cias las que están encargada� d¡J aplicarla por medio 
de sus l eyes orgánicas, por medio de sus códigos ele 
procedimiento, por meclio de sns disposiciones o.dminis• 
trati;-a s, por medio do su� funcionarios oficiales. 

«E.,ta ley t iene un. nspecto mucho más gral'e, señor 
}ll'esiclcute ; esta ley t iene un aspecto gravísimo, si se 
reflexiona en la situación cu CJLle qnccl::il'ían las proYin
cias si ella se d ictare. 

«Esta ley crea una 11ue1·n. clase de interrnnción, señor 
pre�idcnte, como si )10 tuYiéramos bastante cou las que 
ya conocemos ! Esta ley crea una intervención de ca· 
1·ácter permanente, de carácter cil·il, ele carácter indus
trial, de carácter adrninistratirn. 

<<La explotación de las minas, requiere. desde Juego, 
<]ne se Jas descubra. El descubrimiento, rara vez efecto 
de la rasualidad, está preparado por una serie de ope1·a
c- ioncs de cateo o reconocimiento. Como nuestro Código 
de Minas quedaría vigente, todas las cspecifíciaciones 

que él contiene, relativas a la exploración y a la ex
plotación, se aplicarían a las proi-incias con' relación a. 
este género ele yacimientos, es' decir, el gobierno de la 
Nación, el Pocler Ejecutfro, resoh·erfa decretar una ex
ploraci�n en el departamento X de la proyíncia z, y 
mand.ann rcsenar la zona que él creyese conveniente,
a obJcto e1e realizar d icha exploración. 

<<Supongo e.l <:aso de un descubrimiento .  El gobierno 
ele la Nación resUL'lve la explotación, n sabe la IIono 
rnble Cámara ül alcance que 'éste t iene ! 

4:Tanto la exploración como la explotación de las m i 
nas, somete los <hlrechos del dueüo ele la supel'ficie a 
una verdadera capitis di?llin utio, hasta llegar a l'CCcs 
a nn::t coruplet11 ext inción : están las servidumbres •mi
neras, está hasta el d<!recho do expropiación. Las pl'O
vinciu.� rerían t1sí en ,n1 cenitorio, permanentemente, 
la acción de 1a Nación. y lo que es peor, señor presi· 
dente, indeterrninacla, vagamente, porque, i quión le, pono 
límites al Poder .Gjccuti 1·0 para decretar con cua lquier 
ca rácter la explorncióu, es decir, la ocupación real y 
efccth-a por fnncionario� il e. la Nación do nna -buena 
pal'te del tenitorie de la proYinda f Vo entiendo quo 
no puede haber ,nn c:ciso más c laro de o.taque a la so
bcranfa provincial y do oi.olación dt1 su autt,n0UJ.Ía..� 

En esa. misma sesión ns6 extensamente  de la 
palabra el cl iputado A rancibü1 Rodríguez, ac
tual gobernador de San Luis, d istinguido ju. 
risconsulto que d ió  en nquellla sesión prueba 
de su a l t.a versación eu la ma teria D ijo  ent re 
ot.ras muc llas cosas, in teresan t ísimas todas, el 
d iputado A.rancibia Rodríguez : 

«Re ele insistir en la- fase const i tu<!ional do este aSUll· 
l o, quo es la que más me intcresn, como diputado y 
como hombre do provincia ; p0rque c011sidero que el 
Congl'eso ele la Nación no t iene facultades para dictar 
esta ky, y quo es una invasión legislatirn la que se 
quiere llernr con ella II las autonomías de las provin
cias. Después de las elpcuentes pala bras que ·acaba. de 
pronunciar sobl'C este particular el señor diputado por 
Buenos A írcs, no creo qne sea f?sta la oportu11idad de 
insistit· sobre los c,,ncepl:os quo tuvo entonces para 
protestar contra este sistema de ingerencia en la lcgis· 
!ación provincial, con leye� que <Jl .Congreso uo puede
dictar sin llevarse por delante la so!Jeranía local quo
garantiza el dominio tenitorial el� l as provincias.»

<Estudiando en muchas y wuy variadas cláusulas ele 
la Constitución, uo una �ola corno decfa el señor d ipu· 
taclo de Tomaso al informar en nombro de la C:omisic\n 
de Legislación. a rr ibaba u Ji; conclusión rle que hny den 
tro del cuerpo ele la Constitución, en t0do su mecanismo, 
un texto ele doctrina perfectamente definida y h omo
góuea, quo los t ratadistas llama11 segnridades constit O· 
cionales del dominio I c_,rritoriaJ de las provi11eias, cuer
po de doctrina que no emerge, como se ha dicho equivo
cadamente, de uu solo inciso de In Constitución, el que 
se refiere, a la facultad para legislar, en materia ele 
foudo - porque e11 esa p::irte la Constitución os unita
ri::i � sino que emana, señor presidente, del artículo 3? 
ele la Constitución, que se refiere n la Ca p i  tal ele l::i 
República, del articulo 6"7, incis<' 14, qne se refiere rt 
la fijación do los límites provinciales, desde el artículo 
13 ,  que se refiere a Ja facultad de admitÍl nuerns pro
vincias cu el tenitorio de la Nacién ; pol'que en todas 
ellas aparece c0mo requisito la co1:.formidad de las pro
,incias, la inten·ención ele sus legislaturas ; y del in
ciso 4.", del artículo 67 que sólo permite a J  gobierno 
nacional el  uso y enajenación ele las tierras ele pro
piedad nnciouaL De mauera, señor p1;eside¡¡te, que el 
mciso 11, que l1a citado el señor miemln·o informante 
de la comisión, se refiere a algo accesorio, y si alguna 
consecuencia podría deducirse de él es precisamente 
contrnria a la tesis sust entada por él. Porque 5'Í el Con
greso, por ese inciso 11 del artículo 67, tiene la facul-
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tau de c1ictar el Código de Minería y el Cócligo Civil, 
<¡uiere decir que si de ello se desprende que pueden qui
tarse las minas al dominio provincial, también puede 
deducirse que se pueden quitar las t i erras públicas o 
fjscales a las provincias. «A estas conclusiones y a otras mucho mús extn1iias 
nos lleva el proyecto de la  Comisión de Legisbción. 

«Para guardar orden en esta exposieióu de carúctcr 
const i tucional, me permitiré echar una pequeíia ojeada 
sohl'e el origen de nuestra soberanía, de cTonde emel'ge 
el del'echo territorial de las provincias. 

«Las provincias, señor presidente, con sus territorios, 
con sus límites, con su ' soberanía son anteriores a la 
Constitución como lo era también el vínculo nacional, 
la  existencia ele la enti clacl «nación» que se ha mantenido 
a través de todas las vicisitudes ele uucstrn historia, qne 
J1a perdurado a través ele todos sus estatutos políticos, 
desde el Reglamento del año 11, la Asamblea del afio 13, 
el Cougreso ele Tucumán, el Estatuto ele  1817, la Cons
titució11 del 19, el Congreso de 1826, los tratados in
tel'provinciales clescle el año 20 hasta el Acuerdo el; Snn 
Nicol:ís, las Coustituciones de Entre Híos y Corriente� 
ele 1822 y 24 y la Constitución de B11e11os Aires, d ictada 
en plena tiranía en 18.l3. 

«Y bien, 8eI1ol' presicl'ente ; el pueblo de la Nación, 
en donde radica illmanent emeute la soberanía, sancionó 
la Constitución. Y la sauciouó cou u11 artículo 104. en 
que delega al  po<ler nacional todas las facultades · que 
co11sicleró necesarias para poner en jurgo su poder y 
las ritribucioues que le coufería, pero reteniendo y ad
j11dic:mclo a. las sobera11ía� provi nciales todos los u.ere· 
chos no delegados al podel'I central. 

«En esa soberanía que resen·ó para las pro,juci::is 
estaba comprendida neta y expresamente la integricl::id 
de su teHitorio ; porque sin tenitorio no hay .sober:rní::i, 
l)Orque la tierra está directamente vinculad:1 a. la sobe·
1·:rnía - para valerme de las palabras del señor cl iputaclo  
1ifolo, :rntor de  este proyecto, a l  fundar su  diciamcu cu 
el asunto de la tiena pública, en la sesión del año 
pasado ; porque s ín terrHorio no hay provincias, como 
<lccía Estrada, pon1ue no es posible co11ccbir una entidad 
IJOlítica ni gobierno autó11omo que tenga su territorio a 
merced d;i Jeyes extrañas o de autoridades ajen:is a las 
CJUO representa la misma sobera11ía. 

«Xo era necesario, entonces, si la tierra está tan 
d i l'ectameute ,;,iuculada a la soberanía, oue la  Constit u
ción tuvirra. como no la tiene, una cÍáusula expresa. 
<J tte ampare e l  terrfto1·io de las prnvh1cias. No era ne
cesario que la Constitución argentina d ijera lo que el 
artículo 49 de la Constitución americana de la ron
fedéración, de que ningún estado sería privado ele parte 
a lgun:1. de su territorí,o cu beneficio del estado mismo, 
artículo que como una recluudancia fué suprimido por 
ln, Constitución federal ele los Esta<los UnicTos, porque 
era nn pleonasmo constitucional garantir en una forma 
expresa aquel lo  sin cuya existencia no se concebía la 
de los estados; y la Constitución americana definith·a 
sustituyó este artículo  por otro estatuyendo que el 
Congreso podrá dispot¿er, hacer los reglameutos y tomar 
las medirlus necestfrias 1·especto a los territorios u otras 
prnpicclades pertel!-ecientes a los Estados Unid<1s, y que 
11acla en esta Constitución ser:i interpret atla de manera 
que pei·judique los del'echos de los Estados Unidos o 
de cna ]quier estado particular. 

«Pero entremos, señor prcsiclcutc, al terreno de nues
tra discusión, m,,s en concreto con los a rguu:ientos. 

«El Estado 11acional o p1·ovinc ia l  oto1·ga o interviene 
cu las concesiones miner:1.s en virtud ele ese derecho de 
soberauía, en virtud rlel dominio emineute que tiene 
sobre el territorio, domin i o  que es una potestad lle la 
misma soberanía. 

�La decla l'ación· do que las minas pertenecen al Es
tado - y (!sto es muy interesante para no confundirse 
en estas cuestiones - la declar:icióu fle qtte las minas ' 
perteue�e1: al . estado, en eJ concepto de Gidc, pt'ofesor 
de _ la 'C t\n-ersHlacl 1e Pans, �s simplemente un horne
naJe que se rintle al principio dd dominio eminente, 

porque en seguida totlas las leyes, la francesa como la 
argentina, establecen que esas m inas se conceclerún :.t 
perpetuidad a los particulares. 

<<Me parece innecesario demos! ra r, que l::i concesión 
minera llel"a aparejada forzosamente la intcn·ención 
matcl'ial y juríclic:1. al tcnitorio, porque las concesiones 
importan expropiacioue�, establecen servidumbres, requie
ren rest.l'icciones ele domin io, y si hémos de  respetar esos 
1enit orios y la soberanía que los ampara, es menesle1· que esas autoridades, s11s representantes legales, los que 
inten-engan en tod::is es:,s nl()ili f icacio11es jtnídicas y 
nrntel'i ales que Jleya 3parejada la constitución ,fe do· 
mi11io minero . . .  

«Pero yo, se1io1· presi c1ente, 110 puedo preseinrl i r  - y 
me '"ª a d isculpar la Cúmara - de leer alguna� cit:,s 
que tieueu para mí nna g,·an autoridad y que son, sobre 
todo, ele grnn oportun idad en este tlebate. No necesito 
recordar como nuestra Const i 1  ución. y la de los Estados ' 
Un idos, sobre esta materia ele tiena y en todo lo que 
se relaciona con la soberanía de los f'staclos, guard:m un:i 
estricta co11cordancia y allalogía, de mnnera que citados 
los comentaristas, que son de a u toritlad ü1discuti bles 
para los Estaclos Unidos, Jo sou igualmente para nosotros. 

«'l'e11go aquí, en primer lugar, dos fallos de la corteamerica11a, i11terp1·etando prccisame11te est.o del dominio 
eminente y ele la  sobernuía ele las provincias sobre su 
territorio, y uua cita. especial de Cooley, que termimt 
complelamente con est a  cuestión, porque se refiere a las 
minas del territorio de los estados federales : 

«La soberanía se extie11cle sobre edificios, campos y 
toda otra propiedad que el Estado m::uitiene para el uso 
ele sus empleados o ::igentes, dice Cooley, para habilitar
los a desempeñar sus fuuciones públicas. Puet1e, además, 
originarse la propiedad de l os alquVercs, emisio11es y 
beneficios, o tal vez de la venta, y de todo lo que el 
Estado puede esperar recabar algún ingreso. 'l'al pro
piedad éonstituye el domin io  ordina1-io o común del 
Est::ido» ( del  cual no h:ato en este momento, señores 
diputados ) .  «Con relación a su uso, goce y enajenación, 

1 - se aplican los mismos principios que rigen la  aclminis
. tración y contralor ele propiedades similares de l os par

ticulnres ; y el Estado no es, de hecho, otra eosa qne un 
propiet::irio particu!Llr, cuyos títulos y derechos deben iliestiguarse, regul:1rizal'sc y regirse por las m ismas re
glas que habrínn de utilizarse para el dominio de h 
m isma propiedad por parte de cualquiera de los ciucla
clanos. Hay asimismo casos en qne la propiedad est:i.pecnl iarmeutc destinada :11 uso y goce genen,1 rle lo:ai 
ciudadanos particulares que compo11en la sociedad orga
n i z:;dn . .  , » ( cst.e es el caso nuestro : el derecho púhl ico 
110 e l  derecho privado a que se 1·efiel'e el  pánafu ante: 
rior) « . . .  pero ele cuya adminis1Taci6n y coutra lo l' que
da investido el Estado en virtud ile la soberanía ele éste. 
El  Estado puede ser el propietario de tal propiedad y
detenerla para 1111 uso común, romo un meilio ele con
tribuir  a la sahul, comocl idau -y confort generales .,]el 
pueblo ; pero generalmente uo es, estrictamente hahlando, el propietario, sino la institución gobernaute y 
1·e,isora de los derechos público-s existentes en ta l  pro
p ieclacl, i_nvestida eon e l  i Ínpcrio y encargado del deberJe gobernarlo, pl'otegerlo y contralorearlo <lo e8:t ma
nera, como para aseguyar a cadn c iudadano el p l' i v i l egio 
de valerse de ellos 1n1 ra sus propios fines, en taut o es1'0s sean compatibles con goce igua l por parte de cualquierotro ciudadano en lo c¡ne a tal pl' iv i legio se refiere. 

«Los clernchos que e$tamos tratando son cousiderados 
como pertenecientes nl 1':staclo en virt ud de un poder exis1-ente en toda soberanía y que se denomina el dominio eminente. A l gunos de ellos son completos, sin nin
guna intenc11ción por parte de l  Est::ido, como eu el uso ele los derechos de nan•gación en sus mares, lagos y río'! 
públicos, los uerechos de pesca en aguas públic::is y el  
clerecho del Estado a los metales preciosos, cuyas minasse explotar::in dentro de · sus límites territoriales.» 

A quí qu iero i11tercnlar los tlos fallos de la Suprema 
Corte ame1·icana, que direu así : <<E l derecho ele domin i1., eminente 110 clepencle de la Constitución pol' cuanto  exis
t•J indepe11dientem€11(e de ést-:.1 , por ser inherente a la  
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�oberanía.» Y el ot t"o : «El ucrecho es inherente a todos 
Ios gohiernos y no reqniel'e ninguna prescl'ipcióu co11s· 
t itucional para robustecerlo o darle Ynlidez y efecti l'idnc1.� 

Y agrega el doctor Arancibia Rodríguez : · 
liabl� ndo de este derecho, que me parece quiere des

conocer la comis·ión con sus intermpciones, agl'cga 
Cooley : 

«No puede sor restl'ingido ni modifieado, por cuanto 
sl esto no fuera asi la autoridad de hacer leyes para 
el gobierno y bienestar del Estado podl'ía ser ejercitada 
de tal manera que a la larga impidiera al Estado el 
cumplimiPB '.o de sus funciones comunes y esenci::iles, y 
el agente elegido parn gobemar el Estado podría ser 
colocado al margen del Estaclo mismo. Fluye. por con
siguiente, que cualquier sanción legislativa que tendiera 
a la rest!'icción del com pteto, continuo y reiterado ejercicio del derecho de dommio eminente, es improcedente 
y n ula.i> 

Por eso afirmo quo es improccclente y nula la Je.v 
que propone la Comisión de Legislación, porque restringe 
y elimina eJ dominio eminente que las pro,·iucias tienen 
sobre sus territorios. 

Es indispensable. señor presidente, concluir eon esta 
cita, porque ya veo que las cosas no parecen tan. claras 
como ro las encuentl"o. 

«Co1;10 bajo el sistema pecul iar americano, la protec
ción, gobierno y regulacióJJ de los derer.hos, privilegios 
e i nmunidades privada!!' pertenecen generalmente a los 
gobiernos del Estado, y estos gobiernos se presume tien
d!ln a subvenir a las conveniencias y necesidades que 
deben suministrarse comúnmente a sus ciudadano� me
diante el ejercicio del derecho ele dominio eminente, el 
derecho misU?o, purece!'Ía asi, ele be pertenecer también a 
esos gobiernos locales mús bien que ni gobierno central, 
y,  tales han sido las conclusiones a que llegaron los 
tratadistas.» 

En seguida explica este constitucioualista cómo se 
tr:asmite este derecl.Jo de dominio eminente a los nuevos 
estados que la Unión ha 1clo admitiendo, en virtud de 
que se les reconoce su sob.irauía do estados. 

Si hubiese de citarse para la interpretación de esta 
cuestión constitucional a algún autor a rgenti110, me 
permitida leer un pequefio párrafo del doctor Gonzálcz, 
en su legislación de minas de 1905, que d ice así : 

<<Las minas no descubiertas, o las que habiendo sido 
conocidas y aun explotadas han quedado sin dueño o 
por abandono o por falta de trabajo, no existen en rea
lidad ni para la riqueza privada ni para la prosperidad pública ; y especializándonoa con las primeras, en nin
gún caso pueden l lamarno bienes en i·elación cou el de
recho do las personas particulares, sino en relación con 
el  Estado, que es el ú1üco que puede ser dueño en una :forma innominada, indefinida e ideal, en noml{re de la 
Nación y en cuanto se puede identificar eon el subsuelo 
del territorio sobre que se ejerce el derecho eminente de 
la soberanía.» Nótese, señor presidente, una vez que estoy en el  te
rreno del derecho público, que no me preocupa por el 
momento el derecho prirnclo ni de las minas descubiertas 
en explotación o que se encuentran a disposición de 
lo� particulares. Antes que las minas se descubran an
tes que existan materialmente indivjdualizadas e� el 
territorio de las provincias, las provincias son dueñas deeHas e11 virtud del dominio emi11ente. Después de descu
brirse, cuando ya existen como bienes, económicamente 
hablando, entonces pertenecen a los particulares, o al 
Estado como sujeto de derecho privado, el istinciones 
qtie son fundamentales, porque de otra manera llegaría· 
mos a conclusiones lamentables. 
• Esta facultad de modificar el dominio c1e las provincias con . referencia a las cláusulas constitucionales y comentarios qu� he c\tado, es la que n iego al Congreso 
argentino. Para pasar por encima de estos textos cons
titucionales o de esta doctrina, es necesario ir lisa y 
llanamente al unitarismo. 

En este l ibro titulado El petróleo y la Cons
t·ifoción nacional, que como a mí habrá 11c2'ado 
a los señores diputados, se registran tambiéu 
opiniones de algunos comtitucionalistas, a las 
que he de referirme ligeramente. 

En la página 10 se tPanscribe la manifesta 
ción del doctor José Nicolás l\Iaticnzo consti-. . . ' 
tnc10nalista de nota, profesor de las facultades 
de Buenos .Aires y La Plata, ex procurador ge
neral de la !\ación, pnblicista reputado y autor 
de derecho constitucional. 

<(No he encontrado - dice el doctor :\1aticnzo 
- en ia Constitución de la República, cláusula.
alguna que autorice al Congreso para declarar
bienes privados ele la Nación, !as minas situadas
en el territorio de Jas provincias sin previa in
demnización . La atribución de dictar el Códio-o
de JUinería como la de dicta1· el Códi"'O Civil

• t) ' 

debe ejercitarse de conformidad con las demás
disposiciones de la Constitnción, q ne han reco
nocido Ja preexistencia de l as provincias con
tierras de su propiedad y m1 derecho no trans
ferido por . la Constitución al gobierno federal
( artículos 104 y 107) . En situación análoga se
haUan los Estados Unidos y en esa nación se ha
entendido siempre que el gobierno federal sólo
tiene la propiedad de las minas situadas en las
tierras fiscales de la Nación.

«El articulo 7Q de n uestro Código de Uinerfo. 
hace la distinción entre los derechos de la Na
ción y las provincias en estos términos : Las 
minas son bienes privados de la Nación o de las· 
provincias según el fe1'ritorio en qne se enciten.
tren. Prescindjendo de la cuestión que esta dis
JJOsición plantea entre el Estado y los particu
lares dueños de superficie, es evidente que el 
Código de Minería limitó el  derecho de la Na
ción a las minas situadas fuera del territorio 
de las provincias como en los Estados Unidos.» 

Si la Constitución hubiera querido declarar 
nacionales las minas, hubiera puesto el  precio de 
su yen ta o locación entre las fu entes de recursos 
nacionales enumeradas en el artículo 4Q. 

<<Creo que la nacionalización de las minas se
ría un nuevo golpe asestado contra la maltrecha 
autonomía de las provincias.» 

El distinguido j nrisconsulto G onnet, respon-. 
diendo a esa encuesta que hiciera un  gobernador 
de un estado federal, daba esta opinión : 

«Las m inas han pertenecido siempre a.l Estado y el 
Código de Minería no ha hecho sino reconocerlas como 
el� propiedad del Estado uacioual o provincial, según 
fuere el territorio en que se cncuentra.n. Es así como 
el Código ele Minería ha respetado en este caso los prin
cipios federales de nuestro derecho político, cuidándose 
dt• no a tribuir a la Nación algo ele lo que por In.
Constitución se han reservado las proyincías. (Artículo 
104 ele la Constitución nacional ) .  

«Proceder e n  otra. forma habría sido violar e l  pacto 
constitucional, creando además alrededor de esta anomalía una curiosa. duplicidad ele jurisdicciones sobre 
una misma propiedad ; la provincial para juzgar el 
derecho de propiedad y la. superficie y sus derivados,y la federal para juzgar de la propiedad minera . en 
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pugna esto último con la segunda �art� del inciso 1 1  
del artículo 67 de l a  misma Consbtuc16n, la que al 
atribuirle al Congreso la  facultad de dictar los �6digos, 
lia tenic1o buen cuidado de agregar que tales cóchgos . • •  
«no han de alterar las jurisdicciones locales». 

«Salvo aJr,unas disposiciones relativas a la forma de 
concede1· sub explotación a los particulares, el dominio 
efectivo y supremo del Estado n�cional y provi�cial 
sobre las minas, equipara la  propiedad de las mmas 
a la propiedar1 territorial, sob.re t?�º después de . la 
,1ltima modificación de las d1spos1c1ones del Código 
de Minería que suprimió en contra de ml opinión, la 
exigencia del pueblo, substituyéndolo por el impuesto. 

«Si esto es así - como evidentemente l o  es - los 
estados provinciales no pueden ser privados de esta 
propiedad con una ley nacional, sino por sentencia fun
dada en ley o por su expropiación, de acuerdo �on el 
p1·incipio de la inviolabilidad del derecho de propiedad, 
artículo 17 clo la Constitución. 

«Las razones de orden económico en nada· pueden mo· 
dific:i,r esta situación». 

El ingeniero Velardc, de �otoria preparación 
y competencia en esta materia, se expresaba en 
estos términos : 

(4La proyectada nacionalización de las minas de petró· 
leo O sea la substracción a los estados provinciales del 
ilo�inio o poder jurisdiccional que . tienen s_obr? los ya·
cimientos minerales de sus respectivos terntonos, para 
entregar este poder �l Estado nacional, es una inno· 
vación sin duda más fácil de enunciar que de ilevar a 
fa práctica por los diversos trastornos que estaría lla· 
mada a pl'Oclucir en el régimen institucional y . econó•
mico del país. Desde luego, ca be llamar la atenc1ón so· 
l.)re el aspecto constitucional de esta reforma. Bien sa• 
bido es que el dominio o señorío clel Estado sobre Jas 
minas, cualesquiera sean los propietarios de las tienas 
que las cubren, es un atributo exclusivo e inherente a la 
soberanía, como herencia del tradicional regalismo de la 
Corona de España. Es. igi.rnlmente sabido que, dentr.odel régimen federativo de gobierno, los estados p�h· 
culares conservan todos los poderes que no hayan sido 
expresamente delegados al gobierno central y así lo 
establece con toda claridad el artículo 104. de 1a Cons· 
titnción argentina. 

«Ahora bien : ien qué cláusula constitucional podría 
encoi1trarse expresa o siquiera implícitamente delegado 
al gobierno ele la Nación ese poder de dominio o seño·
río sobre ]as minas de las provincias� Es veril.ad que
el artículo 67 inciso 11 atribuye _al Congreso nacional 
la facultad de dictar los códigos inclusive el de Minería, 
con el evidente propósito de mantener la uniformidad 
del derecho en todo el país ; pero en el mismo inciso los 
convencionales se cuidaron de hacer la salvedad : «sin 
que tales códigos alteren las jurisdicciones locales». . «Y es nada menos que esa jurisdicción o sea el ejerc1· 
cio de la autoridad minera parn otorgar las condiciones a. 
los particulares, la caducidad de las mismas para juzgar 
en los litigios que se promuevan entre los concesionarios 
de minas o entre éstos y los dueños del suelo, la que 
se trata ahora de quitar a los estadso provinciales deján
doles solamente un provecl10 o participación en los im· 
puestos o regalías de petróleo, que recaudé el gobierno 
federal. 

«Es tan interesante esto aspecto de la cuestión que 
en Néjico, pa.ís federativo como la República Argentina, 
fué i1ecesario aprovechar la revisión constitucional rea· 
l izada en el año 1917, a raíz de un período de revolucio
nes sangrientas, para poder anancar las minas de la 
jurisdicci.ón de los estados particulares, estableciendo 
sobre elas el dominio del Estado nacion-al por declara· 
ción expresa de la Constitución reformada . Y con todo 
eso, sobrevinie1·on numerosas dificultades de distinto 
orden en la aplicación ele la 1·eforma, algunas de las 
cuales no ha;n sido resueltas en los nueve años transcu-

rridos . Demás éstá decir que esta cita de Méjico, nó 
significa en modo alguno establecer un parangón entr� 
la situación política internacional de ese país hermano, . 
en la época indicada y la que actualmente tiene esta 
República, bien distinta por cierto, como son igual· 
mente diversas la riqueza y el desarrollo de las ci:plo
taciones petrolíferas en uno y otro territorio ; de ma
nera que la conveniencia que puede haber habido 1tllá. 
en nacionaUzar las minas, no tiene por qué tomarse como 
base para implantar el mismo régimen aquí. 

«Pero, aparte de la cuestión constitucional de que 
nos hemos ocupado, surgen en nuestro sistema federa
th-o otros serios inconvenientes, a medida que se piensa 
sob1·e esa posible intervención de la autoridad minera 
nacio1ral en todos aquellos lugares de las provincias en 
donde se encuentre petróleo o se presuma al menos su 
existencia. Bastaría, por ejemplo, una simple solfritud 
de cateo de un particular, para que el gobierno nacional 
estableciera su jurisdicción en el lugar solicitado y pro
cediera a otorgar las concesiones, autorizar la ocupa
ción do las superficies y someter, llegado el caso, al 
propietario a la servidumbre y aún a la. expropincióri 
de tenenos para los trabajos e instalaciones de la ex· 
plotación:i>. 

El doctor Joaquín V. González, de autoridad 
indiscutida, constitucionalista conocido, profe
sor de derecho de minas, dite : 

ePor poca que sea la atención que en la enseñanza 
y el foro se preste a la · legislación minera, ninguna 
persona letrada. puede ignorar ni desconocer que ella 
tiene su fundamento en el inciso 11, artículo 67 de la 
Constitución federal, que ha estableciáo la uniformidad 
de la legislación común en toda la Nación, y que é�ta 
se compone de los códigos que debe dictar el Congreso 
como ley substantiva, dejando, según el principio fe· 
derativo, Integro a cada provincia la facultad ele or• 
ganizar el procedimiento y la función administrativa, 
de acuerdo con su propia soberanía constit11cional.» 

Y agrega más adelante : 

<<Pudiera pretenáerse, ya que tan lejos se ha llevado 
eu muchas materias, la ingerencia del poder federal, 
dentro de la vida de las provincias, que el gobierno 
do la Nación pudiera acogerse a los términos de l in• 
ciso 16, artículo 67 de la Constitución, y a su nniparó 
llevar su vigilancia, control e intervención, a título de 
fomento de la industria minera, hasta la disposición 
ele la propiedaá minera, pero este es un absurdo jurí�
dico que en ninguna forma cabe dentro de los precisos
y claros términos de dicha clá11sula . • . 

«b Qué criterio medianamente versado en la lectura 
de los textos constitucionales y legales, sostendrií que 
bajo los términos de esta cláusula, el gobierno ele la. 
Nación, podría ir a despojar a las prov,incias de sus 
dominios privados sobre sus tierras o minas, a título 
áe fomento industrial ?» 

Cabe recordar, señores diputados, como un: 
antecedente de importancia del que no puedo 
despreocuparme, por cierto, porque le acuerdo 
todo el calor y significado que tiene en la ma
teria, que el Congreso de Abogados, reunido 
últimamente en Córdoba, se ha pronunciado so� 
bre el particular declarando terminante y sin• 
téticamente esto : «Que sería inconstitucional la 
ley de nacionalizar las minas de petróleo.» 

No es posible, señor presidente, que deje de 
referirme a la opinión, a mi juicio la más cla� 
ra, la más sintética, la exp_uesta co11 más scnci-
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llez y comprensión del autorizado profesor de 
la Universidad de Córdoba, doctor Luis E. Ro
dríguez : 

«Creemos en verdad, que el proyecto sobre legislación 
del petróleo acerca del que debe pronunciaxse el Con· 
grcso, es un atculado o. los derechos de , las provincias, 
y una violación cYi(iente de los preceptos de la Cons
titución nacional .  

«La sanción de esa ley sería un avance más sobre la 
ya precaria autonomía provincial un nuevo desmedro de é�ta, mayor aún que la de los iinpuestos internos, sane10naclos _ como una ley de emergencia, y que llevan ya largos anos y con miras cTe perdurar en nuestra logis· lacióu. 

«l!'altos de since1·idad y a sabiendas de su error sos· 
tienen algunos que con la simple modificación de �no o 
élos artículos del Código de Minas, el problema actual 
quedaría resuelto a satisfacción. Y que después de esto 
.«aquí no ha pasado n-arla». 

«Ne es así, sin embargo, porque cuando el Cór1igo es· 
tableee en su artículo 79, quo las minas son bienes pri· 
vados de Ja Nación o de las provincias, · según el teni
torio. en que se encuentren, no ha sido simplemente por
seguir el Congreso o el autor del código una determinada 
teoría o doctrina, sino porque esa doctrina era l a  quo 
impo1;1ía  nuestra soberanía nacional, desde que dentro 
de'. sistema federal de gobierno, no cabía, ni podía se· 
guu·se otra. 

«Para llegar a los fundamentos de - esta afirmación, 
basta recordar los antecedentes del expresado artículo 
del c?digo. �i el autor do éste hubiera podido «elegir>> 
doctrma, es mdudable que, cediendo a sus ideas unita
rias, habría establecido que las minas eran de propiedad 
de la Nación. Así lo rla a entender él mismo en sus notas. 

<<Pero no lo hizo, porque no podía hacerlo. Una ley 
especial del Congreso se habla anticipado al código 
!fijando así la doctrina que debía aceptar el codificado; 
y resolviendo de antemano en forma imperatirn el pun· 
fo principal del código a dictarse. 

«Tal es la ley del Congreso del 26 de Agosto de 187i'i, 
ley fundamental, como la hemos denominado desde ia 
c�t�dra, porque ella estableció imperativamente el prin· 
c1p10 sob:e . el que debía dictarse el Código de :Minas, 
en cumplimiento ele lo estab-1.ccido en el inciso 11 del 
.trtículo 67 de la Constitución nacional. 

_«Es esfa la rnzón do sor del artículo 7Q del Código do Mmas, que al  obedecer la prescripción ele la ley citada, c?ncordaba. a la ,·ez con el origen h istórico de la pro· piedad nac10nal y con la tradición leO'islativa y la YO· luntad nacional, manifestadas en las �samblcas y con gresos desde 1810, y aun antes ele l a  Constitución fede-1·al de 1853. -
«El propio Vélez Súrsfield lo había entendido igual· 

mente así, cuando al hacer la división de los bienes 
del Es�ado, en bienes públicos y en bienes privados en 
su articulo 2.342, enumera entre estos últimos a las 
minas ; pero agregando : «del Estado general o de los 
estados particulares ; y no obstante el dominio do las 
corporaciones o particulares sobre la superficie de la  
tiena.» 

«Ahora bien ; ipor qué esa tradición legislativa tan 
, concordante, tan uniforme, al través de leyes tras leyes 

�octrina manifestada también en el Congreso al disc1/ 
t�rse el proyecto del código de Domingo de Oro, y que 
si no llegó a sancionarse, entre otras razones, fué por 
la doctrina unitaria sobre la propiedad minera '? 

«La respuesta es una sola . Porque esa tradición le
gislativa obedece a una razón suprema, in.tangible e 
inalterable : la Constitución nacional, que al establecer 
el sistema federal como forma de gobierno, consagraba 
la autonomía de las provincias, con todo aquello ne
cesario e inherente a esa autonomía, y con todos los 
derechos y facultades no delegadas al poder central y 
no enunciadas en ella. 

«Y lo necesario e inherente a esa autonomía., no podía .. 

ser solamente la facultad de dictar una Constitución 
sus leyes y elegir sus propios gobernantes, sino «la d� 
tener su territorio», donde existir con su vida autónoma 
desenYolverse y llenar los fines perseguidos por la Cons� 
t_itnción al establecer esa forma de gobierno. 

«Y ese territorio, en el que un Estado se forma cons
tllye _su propieda�, como dice Comtc, y en todo lo q�10 por
un titulo cualquiera no ha pasado al dominio de los  
particulares, subsiste el d� Estado que en nuestro caso 
es la provincia autónoma. ' ' 

_«:i:,as minas, entonces, teniendo el Estado su propiedad
or:gmal'ia, corresponden en doctrina y en eJ hecho al 
senor del dominio territorial, que en nuestro sistema de 
gobierno es la provincia, y bajo su dominio están del 
mismo modo que una mina situada en el territori¿ fe
deral pertenece a la Nación, como dueña de su terri
torio . 

E:Esta es l a  esencia del asunto, aquí radica el funda
mento del dominio provincial sobro las minas, lo mis
mo que el suelo de la superficie ;  y las tierras que 
dentro de su tenitol'io carecen de otro dueño. 

«Es verc1a.d que el subsuelo mineral constituye una 
propiedad distinta de la superficie; pero no es menos 
cierto que una y o tra están dentro de su ·territori o · 
que constituyen y forman su territorio, y de consi'. · 
guiente pertenecen al dominio provincial. 

«El territorio de una provincia no puede desmem
brase, sino por medio de los titul¿s y derechos que la 
Constitnción nacional ha. consagrado o establecido, y 
tal ocurriría si las provincias pudieran ser dueñas de 
una parte de su territorio, como es la superficie : y 
de otra parte aquélla., la Nación, o sea el subsuelo 
minJl,ral. 

<<L!l, Nación no puede venir a q1iitar a las provincias 
las minas que están ·en el tcn'i torio de ós tas, porque 
son su propiedad originaria, porque forman parte inte· 
granto de su territorio, y sin territorio no se concibe 
la existencia del Estado autónomo, en su forma más 
simple y nidimentaria. Y sin provincia autónoma, n o  
exi�tiría l a  forma federal d e  gobiemo, que la Consti
tución establece. 

«Esas minas no pueden ser quitadas a las provincias 
por una ley de la Nación, porque ésta no tiene faculta· 
des ni atribuciones que no hayan sido establecidas en  
la propia Constitución nacional, ya  por rese:cvas hechas 
por ella misma, o por delegación de la  provincia • 

«Y ni lo uno ni lo otro ha ocurrido l'especto a las 
minas, porque al delegar éstas las facultades de legislar 
sobre ellas, no puede por eso jamás entenderse que 
le podría autorizar para disponer ele las minas. Una 
cosa es la propiedad, y otr:i, la legislación que sobre 
ella puede dictarse. La facultad . de c1ictar un código 
uniforme para toda la  Nación, no quiere decir que la 
pl'Opieclad de las minas haya de ser nacional. Lo 
mismo sucede con el Código Civil, respecto de los 
bienes o cosas sobre que éste legisla. Además, esa 
facultad de dictar los códigos conferida al  Congreso,' 
según el artículo 67, inciso 11, es como se sabe «sin 
que tales códigos alteren las jurisdicciones locales». 

«Luego, bajo ningún conrepto, puede el Congreso 
dictar ley alguna que altere éstas, y tal ocurriría 
con el proyecto quitándole a las provincias sus min� 
do petróleo hierro y hulla. 

«Por otra parte, no podria argumentarse de quo 
sería esto una excepción al principio general de la  
propiedad de las minas que  tienen las  provincias, 
porque el principio no puede tener otra excepción, que 
la que dictamine o surja de la propia condición del 
suelo, y de sus minas, o sea de las que por su adhe• 
rencia a la supel'f.icie, se han dejado al dueño de 
éstas, o bien las que por las condiciones ele su yaci
miento se han destinado al aprovechamiento común. 

«Pero ni la hulla, ni el h ierro, como el petróleo, pue· 
den sustraerse de su condición jurídica natural, o sea 
del subsue_lo mineral, y de consiguiente de la propiedad 
que por su naturaleza y yacimiento, es de la Nación 

/r; I 



12'04 CAMAH,A DE DIPU'l'ADOS DE LA NA.CIQN Agosto· 3 

o las pr<1vinc,ias, quienes las co11cedeu· según el ten+
toúo en . .  qttEl se e·ncuontran. Una simple le¡y no pueiJ.e
apropiarse de elfos, sin afoctar de pleno el derec,ho
de ia pí·opiedae1 pro viudal, y los púncipios 1fo1sbi tn -
cionales a que hemos hecho refei·encia . .

«Si el Cong1·eso pudiera por una ley nacionalizar las 
minas de petróleo, hiena y hulla, como pretende el 
proyecto, podría igualmente nncionalizar parte del sue· 
lo de una provinéia, o todo su suele, esto es, quitarle 
sil territorio cou lo que quedaría de hecho supri,m,ida la 
pi·owicia niis1na ! . . . 

«Y si esto no equivale a la supresión del si�ema 
federal de gobierno, que lo digan Jos defensores del 
p1,oyeeto de referencia. 

«Quizá se argüiría el caso polít,ic,o de la capitalización 
,1e Buenos Aires en 1880, caso distin'to sin embargo, 
y .a pesar de lo cual, hubo allí ele por medio un hecho 
esenci,al o sea la cesi6-n que líirto a la Nación, la 
legislatura · ele la provincfa del te,nwtonio a fotleraii· 
¡,;a,rse. ¡Existió ·ento'll(?.es la volunt:u1 y eJ a,cnerclo ele 
}>artes! 

<<Pero se in,ocan razones ele orden económico e 
industrial. Algún valor tienen ellas aunque no tanto 
como creen ·1os defensores. Mas aunque así fuera �sas 
ventajas que ofrccel'Ía la nueva ley, como los incon· 
venientes del orden actua.J, podrían solucio11arse por 
oh·os medios que no sea ·el de privarse a las provin· 
cías de su p:ropiedacl y de su riqueza mine1·a, como es 
la que representan el hierro, la. hulla y sobre todo hoy, 
el petróleo. 

Z<Si se quiere evitar que ese mineral salga del país, 
en proporción clesmedícla, si . el Estado lo neéesita o 
quiere para sí, leyes pueden c1ictarse que 'restJ;hljan .. su 
e-xportación o la prohiban, camo ya har. tantos ante· 
eedent:es en nuestro pltís n1spect-o de ciertos metales. 

<<Muchas ele atras soluciones pofüfa tener el proble
ma, aún para el caso de que el gobierno a.e la Nación, 
quisiera obtener un monopoUo absoluto del petróleo ; 
pero no nos proponemos buscar esas soluciones, sino 
sefí.a'lar que la que establece el proyecto en cuestión, 
es injusta y arbitra.ria. para las provincias y atentato· 
l'ia de los principios básicos del sistema federal. 

«Y aun en el supuesto de que no existieran otros 
remedios, el que se ha buscado ha,y que abandonarlo. 
Es en e:fiecto preferible que se remmcie a mta ventaja 
industria,] o económica, que no sancionar un -atentaélo 
contra las instituciones del país. 

<<Hay que apa.i:lar de sí toda · sugestión ele otro 
carácte1' ; para aborda,r la faz instibuc,io11a1 y doctri· 
nal'ia elel asunte, colocándolo en un plana . superior a 
todo interés material o ae circunstancias, como es el 
�mbiente sereno ele )a c1iscusión cien't,íifica, y de los 
intangibles principios de la Carta Magna <le la Ka· 
ción». 

El doctor Guillermo Correa, cuya autoridad 
intelectual es conocida en el país y en esta 
Cámara, porque ha sido miembro distinguido 
de ella, publicista de nota, en µn .artículo pu
blicado en «La Nación» el 29 del pasa.do mes, 
titulado «Una cuestión del momento», artículo 
que he de pedir se inserte en el Diario de 
Sesiones, como parte de mi e.xpo,sición, (1 )  -
tan in'teresant.e l o  considero y tan útil con
ceptúo su conocimiento, - dice entre ot.ras 
cosas : 

<<Verdad es que le esi:í. exclusivamente conferido al 
Congreso, como facultad o atributo pri,ativo, el dere
cho de dietar los Códigos Civil, Comercial, Penal y de 
Minería; pero también se halla exp1·ésamente estaituído 

(1) Va al final

por la Constitución que tales cólligos 110 podrán álterar 
las ;jurisdicciones lo�alcs corrcspondioue1o su aplicación 
a los tribunales federa.les y prnvirn;iales, seg�u que las 
personas y las cosas caJeren bajo sus respectivas ju· 
risfüccioucs. 

«Surge, pues, de estos antcccelentes constit11cionales, 
que la idea de «nacionali.zan> laa minas del domiuio 
pro11incial, entre las cuales se encuentran las dé pe· ; 
tróleo, 110 puede mmca llevarse a cabo sin antes refor
mar en esa parte la Const,itnción, reforma., por otra 
parte, impracticable en tal sentido, porque eso impli· . 
carla un cambio füudameutál de la forma de gobier¡¡o, 
desde que las provincias habdan pe1·c1ido, en tal caso, 
su ca,rácter de estados autónomos. 

«Dol hecho ele que el petróleo sea una substancia 
que interesa directamente a la defensa nacional, no s,e 
siguo 1n·ecisame11te qu'.e, por tal motivo, corresponde des· 
pojar a las [')1'0'Yin.cias ekl derecho que tienen sobre 
�as p1u-tes de su suelo y dentro ele sus limites, pa.ra , 
qjercor la s0bel'anfa ne clelega<1a.» 

«La Nación», en sus editoriales del 23 y 27 
del pasado mes, expone la doctrina que estoy 
sustentando, llegando a la misma conclusión a 
que l legan los reputados autores a que he hecho 
referencia ; y son tan serenos esos artículos di
rigidos desde la cátedra periodística al pueblo, 
en momento en que se t1:ata. una grave cues
tión institucional, que he ele solicitar también 
que se inserten íntegramente en el Diario de 
Sesiones ( 1 )  aum<¡¡ue be· cle dar lectura a unos pá
rrafos cle 1@s mism0s : 1La relfoi·ma ·del C&digo 
de MIÍ:nas en0ieri:a un concepto f!Ue afecta di
a·cctamente a las autonomías provinciales, las 
cuales son parte principalísima en la cuestión, 
como propietarias actuales de las minas y ya
cimientos que se encuentran dentro del respec
tívo territorio ; y para resolver este punto, ori
g ina.río de cualquier plan general para el beme
ficio ulterior de esas riquc7,as, es indispensable 
que la Cámara recol:ire absoluta tranquilidad 
de espíritu, es decir, un estado de conciencia 
sin sugestiones eKtrañas, con la plena aptitud 
de razón �·equea·ida para crear un régimen 
ürntacable.» 

En el otro artfoulo se dice ·en uno de sus 
párrafos :. «Si no se reconoce la capacidad de 
las provincias para asegurar la verdad de las 
instituciones y el funcionamiento normal de 
las leyes, quiere decir que habrán fracasado 
las bases de nuestro federalismo, y sus a:uto
riclades no tienen la aptitud para actuar c-omo 
agentes i1atu·rales del gobierno federal y hacer 
cumplfr la Constituci�n y las leyes de la Na
ción, como lo orden.a el artícul o  110, que cierra 
los enunciados de nuestra Carta Suprema. La 
reforma sería en1tone-es, no sólo el despojo de 
una própiedad necesaria a la existencia ele las 
soberanías ·provinciales, -sino también un des
conocimiento. agraviante ele su capacidad como 
entes políticos y de gobierno, vale decir, en su 
calidad de miembros necesarios de la  Nación 
para la existencia misma del pacto federativo.» 

( J )  Ya al fiual. 
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Y he de agregar, señor ,preside..ntc, en último 
término, acaso po'rque esté más cerca de uues
u.·o aif.ecto y su ausencia de estre recinto sea 
más reciente, la opinión cle,l cons·titucionaHsta 
doctor González Calderón, quien me la ha da
do en la: sesión anterior en estos términos : «La 
incom;titucionalidad del proy�cto es manifiesta. 
La t i erra es la concreción real de la soberanía 
de las provincias ; no se la puede llevar por 
delan.te.» Es que, señores diputados, toda la 
Constitución está rechazando este atentado 
JJroyectado ; en toda ella campea· el respeto por 
la personalidad de las provincias como piedra 
angulal' de la persona lidad de la Nación .. Y es 
así cómo el juez americano, en la senite<nci a  del 
juír0i0 'il'e�as ve,rsits White, q:m.e registra el tomo 
III del Tr;!ltado de Derecho  Constifaaci@nál del 
doctor González Calderón, d ijo : �<La Nación es 
lrna. . (mión indestructible de estados indestruc
ti.bles>>. Gran concepto, que fija· en forma cx
traórdinaramiente clara nuestra situación en 
este debate. 
· . La personalidad de las provincias se levanta
sobre la base inatacable - porque es esencial -
de ·su territorio. No se puede tocar éste sin el
consentimiento de aquéllas y. ahí e,stá (.lomo pre
cedente conocido y de aplicación del modo como
se 'ha detendido la autonomía p:,ro;vi,nc.ial, el .a r
tículo 3,9 : nó pudo capitalizarse este t:e,rri�orio 
]�asta qne la� Legislatura de Buenos Aires con
sintió. El artículo 67, inciso 27, da jurisdicción 
,al Congreso sobre la Capital, y · 1 os lugares ad
c1uiridos para un objeto expresamente determi 
nado. Pero toda la  llave ele la  Constitución está 
en el artículo 104, que t.enu.ina.ntemente estable
ce que I� provincias con.servan todo el podei· 
110 delegado a la Nación. 

Es que la verdad constitucional no atlmite ré
plicas ; es que se impone con caracteres 'incon
fundibles . .Ahí está la letra &e la Üo;¡;¡stitución, 
ahí está s.u espíritu y ahí está la historia de la 
Constitución de la República. 

A los que velamos, señor presidente, por el 
re.speto del vínculo federativo, a los que que
remos que la Constitución y su régimen de 
gobierno sean una Yerdad, a los que no tolera
mos qu� se quiebre, siquiera en intención, la: 
Yoluntacl de los pueblos q ue d ieron la unidad 
a. la Nación, se nos llama simplistas, acaso se
nos atribuye propósitos ele conspiradores , ·con
tra. e i ' biene,l'tar· público ; se dice que no vivi
mos el -presente, que estamos apegados a los
p1:eceptos · viejos. ¡ Benditos sean l0s que nos·
d ieron esta patria con.solidada e instituciones
l ibres, los que rubricaron una Constitución en
la que están escritos _to-clos los derechos y to
das las libertades humanas, insuperada por
ningún otro código político conocido en orga-
11izaciones existentes !

Se dice que vivimos en el pasado, qne no' 
tenemos ca.pacida.el para COIDpem�tl·arnos de las 

• 

necesidades <;!el momento, que no somos sus
cepti'b les de en'tra1· de lleno v francamente a 
la solución de los grandés pr;blemas -naciona
les porque nos u'bicamos am en un r incón de 
la Constitución. Enfermos del saram pión de 
las autonomías - se nos ha dicho desde ,1l lí, 
por un distinguido dipqtadq ; palabras que mo 
han producido dolor, francamente, señores di
putados . . No merecemos eso los que traemos 
a.l debate público, con la investidura que nos
l10nra, la fidelidad del juramento con que' en
tramos· aquí, de respetar la Constitucióu de la
Nación y de hacerla respetar.

No concibo, señores, cómo puede h abe r  un 
dip�1tado de la Nación que piense que e:f com
patitble el pr.oyecto �tle debatimos con l,1.s a11-
1ionomías provin.ciales, con. las soberanías pro
vincia les. No concibo - y lo digo, desde I ue
go, dejando a salvo todos mis respetos - que 
se pueda. admitir fríamente este ataque, recio 
como ninguno fuera, porque paréceme, señor 
presidente; que nunca.. se ha encontí·a.do el Es
tado ai·gentino en una situación como la ac
tua.l de  amenaza desde el punto de vista. de 
sus instituciones y de su constitución política. 
J a.más se ha proyectado un a taque tan formi
dable a la soberanía de las provincias, va]c dc
·Clil' a la  de la ,N'a:ciÓ:n. Porque parece q uc to
c�avfa hay quienes o lvi&an que l�s provincias
son la Nación y cine uh ataque a la sobera;nía
ele las provinc.ia.s importa un ataque directo a
la de la .Nación, desde que ellas son las q ue
l¡¡ constituyen.

l\Ii federalismo, se·ñor diputado, es nn-a' corl
vicción serena, que admite, desde luego, otras
convicciones. 11'Ii fe<ileralismo tiene que ser ne
cesaria.mente' el de todos los seüores d iputados,

, en tanto rija como régimen de gobierno político
en el pa.ís · de fa C0nsti<tución nacional , porque
t0dos la hemos jurado en este mismo recinto .
Todos de!b�mos uniirn0s para impedir _que la
Constitución sea vtela:cla . . .

S,r. Repetto. - Es . el presidente Alvcar e l
que quiere violarla, señor diputado.

Sr, Quirós. - El seííor diputado ha perdido
la oportunidad de no interrumpirme. Estoy
hablando con la ,misma autoridad con que lo
ha hecho el señor diputado ; y con la misma
autoridad con que puede hacerlo cualquier di
puta.do de la Nación, estoy emitiendo franca y; 
decididamente mis opiniones, He dicho en fou,.
ma tcrmiua·11te que respeto las opiniones de 
los demás, y el señor diputa.do tiene la obli
gación de respetar las mías.

Sr. Repetto. - S.í, señor diputado ; pero que
ría recordal'le una situación €le hecho. 

Sr. Quirós. - No tengo necesidad, para qx
pcdirme, de que se me r.ecuerde nada. 

Sr, Rodríguez (J. R.) .  - Si el señor diputa,. 
do por Entre R.íos me permitiera . . •

Sr. Quirós. - Si el señor diputado por Sa11ta. 
Fe me 'dejara termilil.ar/mi exposición . . .

• I 

• ¡
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Sr. Rodríguez (J. R.) - Si  l a  cree molesta 
el señor diputado, no insistiré. Pero com� ha 
estado diriO'iéndose .a mí, y como yo he dicho 
aquello de \sarampión constitucional», que el 

· señor diputado recoge ahora . . .
Sr. Quirós. - No puede molestarme una _in-

· tcrrupción del señor diputado, y ha podido
evitarse este pedido de permiso para interrum
pirme, permiso que el señor diputado podía 
deseontar por anticipado. Aunque desearía que 
110 se me interrumpiera en esta exposición que 
estoy haciendo· y que h a  de ser breve· ; desde 
l uego será ilustrativa la interrupción del sc
fior diputado y la consiento. 

Sr. Rodríguez (J. R.) - Los que defénde
mos 1a nacionalización de las minas de petró
leo v su explotación exclusiva por el Estado, 
no �tacamos de ninguna manera ese federalis
mo de que el señor diputado por Entre Ríos 
se siente campeón. Sería necesario primero que 
el señor diputado demostrara adonde está el 
ataque al buen federalismo. 

Sr. Quirós. - ¿ Terminó el señor diputado 1 
Sr. Rodríg·uez (J. R.) - Por ahora es bas

tante. 
Sr. Quirós:- El señor diputado, tan diestro 

en las lides parlamentarias, no ha agregado ab
solutamente nada con su interrupción, a no ser 
una nota - aquella del <<buen federalismo» -
con la que parece que quisiera decir, a contra
rio sensu, que hay un «mal federalismo>> .  

El mío es e l  federalismo d e  l a  Constitución, 
atacado por este proyecto que considera la Cá
mara. No importa saber quiénes lo subscriben, 
ni tampoco quienes lo defieúden, me importa 
saber que está en discusión y que, a juicio mío, 
importa un ataque, el más formidable que se 
pudiera 1levar, a la autonomía de . las provin
cias para que yo no me conforme con él y pro
teste decididamente ele· su posible sanción . . 

Es el federalismo ele la Constitución, el fede
ralismo de la unión n acional, et" f�deralismo 
que han hecho las provincias al hacer la Nación, 1 

· dándole a la Nación que ellas hicieron, derechos 
y facultades delegadas y reservándose todas 
las facultades y derechos que no quisieron de
legar. Son, pues, estas facultades las reservadas, 
todas las que expresamente no delegaron. 

1\Ie parece inadmisi ble, señores diputados, l a  
distinción que s e  quiere hacer, trayéndola de 
los cabellos, del  suelo y del  subsuelo, para de 
allí deducir la facultad del Congreso nacional 
para legislar sobre esta cuestión. Es propieta
ria y es soberana la provincia en la superficie 
de su¡, tierras, pero no de las minas que el sub
suelo pueda contener. En la superficie gobier
na la provincia, allí es soberana, ejerce su im
perio está en sus límites territoriales, perb la 
Nación, en cualquier momento, llega a la pro
vincia y dírectamente por sí o por interpósita 
persona, es decir, los concesionarios, se apo-

de;·a del subsueló y ejerce allí  su jurisdicción, 
en el subsuelo y en ·el suelo. 

Sr. Dickmann (E.) - Si me permite el señor 
diputado una pregunta, ya que su exposición 
es muy ilustrada y a propósito de lo que acaba 
de decir : yo desearía saber si el propietario de 
una superficie de tierra cualquiera es también 
propietario de las minas que se encuentran de
bajo de ella. 

Sr. Araya. - Hay países donde lo es. 
Sr. Meabe. - Y dentro de la legislación ac

. tual según la categoría a que pertenezcan las 
minas. 

Sr. Dickmann (E. ) - Yo le pregunto al se
ñor diputado sí, ·entre nosotros, el propietario 
de una tierra es propietario de las minas que se 

· pueden encontrar en el subsuelo de esa tierra.
Sr. Araya. - Podría perfectamente serlo. 
Sr. Quirós. - Se le há contestado y . Yº l e  

pediría al señor diputado que no  me interrum
piera ; después lo vamos a oír con mucho gusto. 

Sr. Dickmann (E. ) .  - Deseo saber, ya que el 
señor diputado acaba de Teferirse al hecho de 
que la provincia es dueña de la superficie Y, 
no  va a ser dueña del subsuelo, que es exa·c
tamente el caso del propietario . . .  

Sr. Quirós. - Es el caso perfectamente sus
tentado por el ex diputado y profesor <Je dere
cho de minas, a que me he referido hace un 
momento, el doctor Sánchez Sorondo, que lo ha 
tratado como maestro y al que me he referido. 

Sr. Dickmann (E. ) .  - Yo estoy con la doc
trina minera del doctor Carlos F. lYielo, corre
l igi onario del señor diputado. 

Sr. Quirós. - El doctor Carlos F. Melo, a 
quien respeto y estimo mucho, tiene el derccbo 
de sostener eso ; y yo, a mi vez, el derecho de 
disentir fundamentalmente con sus opiniones. 

Sr. Ara.ya. - Lo admirabl e  es, señor diputa
do, que• dentro de nuestro propio sector hay 
hombres de provincia que vienen aquí y traen 
precisamente ese espíritu ele sacrificio, que n o  
traen los que n o  representan a las provincias 
porque no tienen nada que perder. 

Sr. Dickmann (E) . - El otro clía hemos es
cuchado un disem·so de un señor diputado por 
Salta que defendió con elocuencia la naciona
lización de las minas. 

Sr. Rodríguez ( J. R. ) .  - La 11acionaJización 
de las minas de petróleo y el monopolio por el  
Estado ! 

-Varios señores cliputi. .�B liablan a la
yez. 

Sr. Presidente (S�ssini ) .  - Permítanme los 
señores diputados. Sólo puede hacer uso de la 
palabra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Quirós. _,. Aplaudimos, efectivamente, 
1a emoción que puso en sus palabras el señor 
diputado por Salta. Yo fuí uno de los que lo  
aplaudieron . . .  

l 
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Sr. Meabe. - Pero parecía má-s bien un dis

curso en contra de la nacionalización. 
Sr. Qtiirós. -- Así es. Y nos sorprendió a 

nosotros. Me sorprendió. a mí, que conozco el 
federalismo que ha , animado siempre al señor 
diputado por Salta ; esperaba otra conclusión, 
pero la conclusión fué a h acer trizas el federa 
Hsmo, trizas la Constitución. 

Sr. Rodríguez (J. R.) , - Son excesos de 
optimismo del señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Peyrotti. - Lo que dije en la sesión an
terior tendía, precisamente, a afianza: nuestro 
federalismo, porque ro veo en la explotación 

*por capitales extranjeros nn atentado contra
nuestro federalism,:i, y pienso que la Nación 
debe ir en amparo de cada una de las 2atorce 
proYincias, Y. especia lmente de aquellas provin 
cias pobres. 

Sr. Quirós. - 1 Vean los señores diputados 
cómo el señor diputado por Salta considera que 
únicamente la Nación es capaz de poner a las 
proYincias a cubierto de los zarpazos de la 
banca extranjera l ¿ Por qué le niega a su 
provincia y a los hombres de ella, capacidad 
suficiente para sacar de su territorio a los ca
pitales extranjeros q ne vengan a explotar nues
.tras riquezas, a conspirar contra nuestros u1-
tereses 1 

Sr. Rodríguez (J. R.) .  - El señor diputado 
está argumentando contra la l'ealidad de los 
hechos. 

Sr. Quirós. - Yo eatoy en el asunto y me 
refiero a hechos. 

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - NadiE explota hoy 
en las provincias yacimientos petrolíferos, que 
110 sea la  Standard Oil o alguna otra de las 
.compañías extranjeras trustificadas. 

Sr. Quirós. - Esas aon las presiones con que 
se pretende desviarnos de nuestros principios 
·constitucionales. En las mismas condiciones
;�stá la  Nación, señor diputado. 
" Sr. Araya. - Las concesiones acordadas ;JOl'
!la Nación son infinitamente mayores que las
·que pueden otorgar las provincias. . 
· Sr. Rodríguez (J. R.) .  - ' El seéor diputado
ho puede decir que están presionándolo con 
ningún argumento fundado en recursos dialéc. 
ticos. Solamente se le recuerda un hech o y lo 
:que se le pide al señor diputado es que· recti-
�ique el hecho 1 , 

Sr. Quirós. - Recuerda el hecho de la Stan
jfard Oil y de otras compañías, en Salta y Ju. 
�uy, ¿ y por qué no recordar lo que respecta a 
1la Nación f 

Sr. Rodríguez (J. R. } .  - Por eso queremos 
reformar el Código ele Minas, ir al monopolio 
,:C1el petróleo por el Estado, para que nadie, ni 
:la Nación . ni las provincias, den entrada al 
:Capital extranjero trnstific�do en materia tan 
peligrosa. 

Sr. 'Quirós. - Yo sé lo que yo quiero, y 
'también io que ustedes quieren ; pero es da 

acuerdo con lo qne yo quiero que estoy ha
blandó. 

Sr. Araya. - Cualquiera diría que no hay 
más que capitai extranjero para explotar los 
yacimientos petrolíferos. 

Sr. Garralda. ·- t Y dónde está el capital 
nacional 7 

Sr. Araya. - Hay ·l .400 millones deposita
dos en el Bance de Ja Nación. 

Sr. Bard. -. Lo que hace falta son cf.ccti vi
d ad es conducentes, y no depósitos . 

-Varios seño�es diputados habl:tn simnl·
�áneamente, y suenu ia rampana de orden. 

Sr. Quirós. - Señor presidente : esa es .Ja 
cuestión y a ella me he referido al entrar al 
deba te .  En ese ambiente, ese estado, a que me 
:referí, de jactancia y de presión, que ha traí
do este confusionismc en las ideas. 

Porque está ah: una compañía extranjera, 
explorando y explotando a lgunas de i1uestrn s 
minas, ¿ ha de ser esa una amenaza para la 
estabilidad de las instituciones de l  país V Y si 
la fuere, ¿ esa amenaza ha de desaparecer por
que se lleve a la soberanía da las provincias 
este formidable ataque qt10 se proyecta i ¡, Con 
qué dcl'echo injuriamos así a los hombr9s de  
las provincias, �onsiderándolos inc�tpaces de  
defender l a  riqueza pública. de defender las 
inst.itucione:S nacionales eomo agentes natura
les de l as provincias según la Constitución 1 
¿ Po:: qué han de ser buenos los de aquí y ma
los !os de allá ! ¡ O hemos de terminar en que 
se h a ce una cuestióp do hombres ? Las seguri
dade$ de que las minas no . han de ser dadas al 
capital e x.tranjero y de que el capital extran
jero no ha de succionar nuestra riqueza, no 
ha de - en un momento determinado - aten
tar contra nuestra soberanía, ¿ reposan en la  
entrega de la dirección exclusiva da las  minas 
al poder federa! 1 ¿ Quiere decfr que únicamen
te los hombre8 que puedan llegar al gobierno 
federal de la: República han de estar armados 
del patriotismo suficiente  para precaYernos de 
todos los pel igros, y únicamente ellos han de 
garantizar y defenderno� contra el capital ex
trc.nj cro, y los hombre�- de provincia no han 
de tener el patriotismo suficiento para hacer 
lo m ismo1  

SeñoreE diputados : l e g  posible alcanzar con 
la imaginación, es posible que el pueblo que 
sigue estos debatei, a lcance la importancia real 
de la modificación q ne se propone ? l, Sábesc, 
acaso, lo que importa est o de <<nacionalizar» 
las minas, de entregar 1a jurisdicción exclusiva 
del subsuelo a la soberanía nacional1 al gob.ier, 
no federal r ¡ Es poner a las provincias bajo 
una intervención civil y administrativa y po
lítica permanente ;  es borrar todos los conce.p
tos autonómicos, es hacer desaparecer la so-
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beranía de las provincias ! Bastaría con pe,1 i l' 
derechos · de cateo en un departamento, ped i r  
permisos de  expl oración en · otro y hacer en 
otro las  resen·as  que qu isiera el gobierno fe
dera l ,  para apoderarse de una provinc ia  . . i Yhabrá todavía quienes sostengan que no  un
porta esto un vejamen a las provincias, que no 
importa la  destrucción del Y íncul o  federat ivo 
de  la Nación , que . no  importa el ataqne �ás 

. recio a l a  nniclad nacional ,  y por ende a l a  
autoridad moral de l a  Nación que  s e  .h aya 
proyectado � 

Sr. Raffo de la. Reta. - Rogaría al seuor 
diputado que me permitiera una breYísima in
terrupción aclaratoria . . .  

Sr. Quirós. - Voy a terminar . . .
Sr. Raffo de la Reta .. - No es con el pro

pósit o de perturbar, y con mi interrupción 
daría a l  señor diputado oportunidad de des
cansar unos minutos.
·· •  Preguntaría al señor diputado si cree CJUe los
constituyen'tes del 53, empapados como esta
ban de lo que habían d iscutido y resuelto, hu
bicra 1 1 ,  ante uua cuestión ele interés general ,
o.ispnesto de las m inas de  las provincias.

Sr. Quirós. - Creo qúc no, porque la idea 
centra l de aquel los h ombr.es fué hacer la  Na
c ión conservando la soberanía de las provin
c ias  y desprenderse solamente de los derechos 
que expresamente atribuían a la Nación. 

En el artículo 67 - estoy hablando de él 
por recuerdo - se propuso la palabra «legis
l ar» en la reunión de la Convención , y se con
sideró por la comisión - y así ·se l levó por 
ésta a l  seno de  la Asamblea Constituyente -
que podría darse a esa palabra <<legislar» una 
interpretación extensiva ; y a fin de restrin
gi l' esa intel'])l'Ctación se cambió por la pala
bra «dictar» l os códig·os que es la que figura 
en . el texto consti tHc io11a l .  

Sr. Molinari. - Si me  perm iten los señores 
diputados diré que hay una cuestión de h e
cho . . .  

Sr, Raffo de la Reta. - Voy a leer un de
creto de los hombres del Paraná por el  que 
se d ispone de las minas de las prov incias . . .

Sr. Molinari. - Es la famo. a resolución 
nombrando a Oro . . .

Sr. Quirós. - No me lea nada el señor d i
putado ; ya leerá después. 

Sr. Molinari. - La referencia al término 
em·p leado por la Constitución no es exacta. 

Sr, Quirós. - Despnés va a hablar, y bien. 
Sr. Molinari. - Quería corregir esta situa

ción producida  por.,.el trastrueque de los hechos. 
Sr. Quirós. - Voy a terminar. 
Sr. R.affo de la Reta. - Déjeme que lea este 

decreto. 
Sr. Quirós. - Después lo va a leer. 
Sr. Raffo de la Reta. - Aquí está el decre-

to del gobierno de Urquiza disponiendo de las 
mi nas el  e las provincias. , 

Sr. Molinari. - Es el nombramiento de de 
Oro,  re l'erentc a comisionado en las prov incias. 

S1·. Raffo de la· Reta. - l<�ormaba parte del 
gobierno de T rqn iza como ministro Gorostia
ga, y esto se reso !Yía en acuerdo genera l el e  
min istrns. 

Sr. Quirós. ,- �o t iene nada que h acer con 
el rac iocinio que estoy h aciendo. 

Sr. Raffo de la Reta. - Quiere decir que 
el gobierno de Urquiza , entrerriaµo, está con 
el  despacho de la comisión y en contra de los 
señores diputados por Entre Ríos. 

Sr. Quirós. - No está ; es una manifest a
ción capricho. a que haGe un miembro de la  
comisión. 

Sr. Raffo de la Reta. - Aquí está, y déjeme 
lcrrlo .  

Sr.  Quirós. - Lo leerá cuando informe por 
segunda vez. 

Desde luego <¡ue est as  interrupcion�s . . .
Sr. Presidente ( Sussin i ) .  - Si e l  seífor di

putado · no las permite, l a  Presidencia no l as  
consent irá. 

Sr. Quirós. - Los d i pntaclos de la  Nación 
tienen que ser, como decía , federalistas. Pue
den, desde I u ego, no les n iego el derech o, ·consi-· 
r lcrar que el sistema federal no es el mcjot' y 
que convenga subst ituirlo por el unitario ; pero 
esa doctrina deben sustentarla ante e: pueblo, 
en las tribunas popnlarcs y en los comités, or
ganizando movim ientos de opin ió11 ,  tra tando 
de organizar la convención constituyente y de 
obtener que el la modifique n ncstro sistema ele· 
gobierno y adopte el sistema unitario . Tiempo 
t endrán para conseguirlo ; pero, en tanto eso 
no se logre, no t ienen el derecho ele Yio lar l a  
Consti tución y ele ,· iolarla en esta fo1·ma ¡ que 
enormidad !, hac iendo desaparecer en e l  hecho 
la soberanía de los estados federales que son 
soberanos y que hacen soberana a la i\aeión. 

Hay, seííor prcsiclcntc, uniformidad de opi
n iones respecto a la necm:;i'dad  de modificar 
nuestro actual sistema de explotación clcl  pe
tróleo. Si estamos lodos de acuerdo, ¿ por qné 
no se proponen las modificac iones conducentes 
dejando a saho e intacta la soberanía de las 
proYincias ?, a menos que se confiese terminan
temente que el único propósito que l l eva a: 
esta reforma es aYasal lar la autonom'.'- .,,., ' .,. 
provincias ; pero si no es así, como no lu fHw,.v 

presumir, como no . lo debo presumir, ¡, por qué 
no se llega a una conclusión razonable, l a  que 
está en los lab ios ele todos, la que está en l a  
mente de todos, la qne suscribiremo� todos 7 
i Por qué no se l lega a establecer una legisla
ción condigna con las necesidades sentidas Y, 
sin herir a las proYincias ? 

¿ Hay temor de quo empresas extranjeras 
nngan a apodera rse de nuestro subsuelo, suc-

\ 
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cionar nuestra l'iqucza, y acaso en ,cierto y 
determinado momento, coloca rnos en situacio
nes i ntei·nacionalcs difíciles ? Declárese pül' la 
ley que no podrán las compañías extranjeras 
y, los capita les extranjeros inter,·enir en ningún 
asunto relacionado con las minas. 

¡, Quiérese la regulación por el Estado de ese 
precioso material, cuya importanc ia es indis
cutible y que h a  siclo puesta de manifiesto pol· 
l os señores miembros de la Comisión de Indus
trias y Comercio, y que está en la conciencia 
de todo el  mund o ?  [mpídase la exportación, 
íacúltese a l  Poder Ejecutivo ·para · regularla, 
establézcase que única y exclusivamente ha de 
t ener empleo en el país y los excedentes, en el 
caso, si se quiere, y en las c ircunstancias que 
se fijen, exportados, legisle sobre oleoductos. 

En fin, señor presidente, establézcanse todas 
las previsiones que puedan y deban estable
cerse para conjnrar los males que puedan pre
sentarse, ¡ pero no se lleve por delante a las 
provincias, sin derech o  y sin razón ! 

Sin derecho ,  porque lo  impide terminante
mente la  Constituc ión de la Repúbl ica .  Y sin 
razón, porque no la  hay para injuriar a l  pue
blo de las provinciHs considerándolo incapaz 
de defender patrióticamcnte sus destinos ! (¡Mny
bien! ¡i:l-uy bien ! .Avlausos) .

Señor presidente : yo no he de proponer, a 
esta aJtnra del debate, ningún procedimiento 
que pudiera considerarse entorpecedor de la 
substanciac ión del asunto que nos preocupa, 
pero francamente me parece que la comisión 
pudiera darse una tregua a su actuación -
acaso pudiera ser de esta ::,emana - y traer
nos nn nuevo despacho q ue conjuncionara es
tas ...-olnnt.ades y las necesidades confe ·adas 
sin detrimento de nada ni de nadie. 

.Acaso fuera conven iente a tender esta exhor
tación, porque si son prácticas, si quieren real
mente un nuevo derecho de explotación mine
ra, si con sinccriclacl, como no dudo que la 
tengan, desean r1uc cuanto antes el Congreso 
de la !\ ación dicte una ley de explotación, l a  
que conviene a la  actualidad, creo que deben 
atender esta sugestión, porque yo no debo 
ercer que esta Cámara ''ª a votar la naciona
lización, aun c uando todo h ace sospechar q ne 
a sí se producirá, hasta que no me abisme -el 
Yoto en contrario. 

t, Pero acaso estaría t erminado el asunto con 
el Yoto en favor, que no quiero creer que se 
produzca, que puede dar la Cámara ? Queda el 
Senado de  l a  Nación, que ha  de cumplir con , 
sus deberes como entendemos cumplirl o  nos
otros. Y en el supuesto de que aún al Senado 
de la Nación h ubieran l legado estas ráfagas 
que se l levan por delante todo y se sancionara 
e.ta ley, quiero creer, señor d iputado, (dirigién
dose al se1ior diputado Jol'ge Raúl Rod,-íguez) ,
que con tanta fijeza me está mirando, aparecería
un j uez . . .

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - No ·estoy de no
Yio con e l  señor diputado . . .  

Sr. Quirós. - Pero me mira f ijamente, como 
onojaclo. 

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - Lo m iro siempre 
con mucho gusto .  

Sr. Presidente (Sus� in i ) .  - Rueg·o a l  señor 
d iputado se sirva dirigirse a la Presidencia. 

S.r. Quirós. - Si acusé la  fijeza de su m irada 
fué porque lo hacía como enojado y no acos
tumbra hacerlo. 

Sr. Rodríguez (J. R.) .  - Por el contrario, 
· aunque discrepo en absoluto, lo escucho muy

complacido, y si me permite, le d iré que ya no
creo solamente en e l  «sarampión const i tucio
nal». Creo que hay una enfermedad más graYe.

· Sr. Quirós. - Decía que creo q ue habría un
j uez en la República que declararía l a  incons
titucionalidad de esa ley. Desde luego, no ha
bría de faltar un gobernador que acusara el
agravio, protestara l a  ley e interpusiera la ac
ción conespondiente.

De manera que hasta por razones de orckn
pl'Úctico podría la comisión recoger las ense
ñanzas del debate y · t.ra cr a la Cámara subs
tanciando el asunto que tanto la ha ;l'e')CU
pado y tanto p reocupa a l  país, un despacho
que legislara la  materia, y que no h ir iera y no
comprometi era conceptos de soberanía tan ca-
rns a l a  Nación.

He dicho. (¡M11y b ien!  ¡Jlny bien ! Aplausos).
Sr. Presidente (Sussi n i ) .  - 'l' i ene la pala

b1:a el señor diputado por la Capital, doctor
Gmffra .

Sr. Peyrotti. - Pido la palabra para una
breYísima rectificación personal, para aclarar
conceptos.

Sr. Presidente (Sussini ) .  - ¿ La pcr.tilite el 
señor diputado por la Capital 7 

Sr. Gluffra. - Sí, señor presidente. 
Sr. Peyrotti. - Parece que ha quedado en 

la Cámara la  sensación de que yo cst1.rvc en 
contradicción d ías pasados al sostener mi  pun
to de vista en el asunto que se debate, en 
cuanto a mis sentimientos federalistas. 

Agradezco los conceptos benévolos con te
ferencia a mi persona expresados en este asun
to por parte del señor diputado por Entre 
Ríos. Pero debo declarar que soy federalista ; 
q ne si hablé con calor en la sesión anterior 
ha sido porque puse toda mi sinceridad y mis 
convicciones. Soy tan federalista y si sostengo 
la necesidad de que sea el Estado nacional e l  
que explote los  minerales industriales, esos mi
nerales que están considerados como un fac
tor de tran:formación económica, social y po
lítica ,  es en defensa prec isamente de ese fe
deralismo de n uestras provi ncias. Estamos cQn
vencidos, por e l  conocimiento que tenemos 
todos los diputados, de que en algunas provin
cias hay que cncar·al' estos problemas con re
lación a l  medio en que se desarro1lan.  IIay ' 
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algunas provincias que por su escasez de re
cursos están supeditadas a las grandes empre
sas comerciales, que están completamente ata
das a ellas, en que no hay libertad de pensar, 
y sostener esa clase de :federalismo sería como 
sostener el :federalismo en que se :fundaban las 
oligarquías usufructuarias de los poderes de 
las provincias a espaldas del pueblo. Si :fué 
la Nación a dar libertad a las provincias, en
tregando sus gobiernos a los pueblos; hoy la 
Nación, con mayor razón, movida por un sen
timiento de liberalidad y de solidaridad po
lítica y económica hacia esas mismas provin
cias, debe asegurarles su libertad, evitando 
que esos grandes canualcs de riquezas vayan 
a manos de la explotación privada por las 
grandes empresas, de dominio y de avasalla
miento social. Debe explotarlas la Nación, en 
bien de las provincias y del país entero, sal
vando en esa forma el alto concepto de li
bertad social y económica del país. (¡Muy bien!
Aplausos). 

Sr. Giuffra. - Pido la palabra. 
No iba a tomar parte en esta estación del de

bate, por cuanto entiendo que la misión que in
cumbía a mi gestión debía reservarla al consi
derarse, lógicamente, el despacho número 77. 
Sin alzarme contra la determinación de la Cá
mara, considero todavía que ha dado un voto 
malo: la Cámara ha conseguido lo que dijo que 
quería evitar, es decir, prolongar una diséusión, 
rn medio de un conjunto de ideas que no hacen 
�ino alterar el método, para determinar la ver
dadera legislación que corresponde sobre pe
tróleo. Pero, no obstante ello, vengo a partici
par del debate, para hacer las consideraciones 
que merece el despacho número 95 y para de
terminar, dentro de él, acatando la forma re
glamentaria, el pensamient0 que tenemos sobre 
este asunto, según lo anunciara nuestra repre
sentación que forma parte integrante de la Co
misión de Industrias y Comercio. 

Es indudable, como lo ha sostenido nuestra 
representación, que el punto :fundamental de 
esta cuestión radica en la :fijación de la perso
na sujeto del derecho, es decir, establecer, pri
mero, de quién es la propiedad de la mina. y 
después, saber quién es el que la va a explo
tar, por disposición de su dueño. 

Este método era precisamente el que combi
naba el conjunto de estos dos despachos y el que 
hacía a la prelación del despacho número 77. En 
es·e sentido, como la representación 1·adical cree 
en la nacionalización de las minas, vamos a con. 
siderar aquello que, según se ha dicho, pasará a 
ser el artícnlo lQ de ese despacho, o sea el gran 
asunto. 

He de abreviar todo cuanto se refiere a la 
importancia del mineral materia del despacho, 
porque eso es bien sabido ele todos, y a esta 
altura del debate sería una desconsideración 

pretender ilustrar a los señores diputados sobre 
la importancia del petróleo. Sería pueril que se 
viniese a legislar sobre una cuestión tan impor .. 
tante, que ha llamado la a;ención del mundo, 
si se considerase que no se conoce la importan
cia del. mineral. 

Para desvanecer ciertas duelas que puede 
tr11er la participación de algunos señores dipu
tados en debate, defendiendo un pretendido de
recho de autonomía, :fundamentaré breve, pero 
claramente a mi juicio, la razón que asistirá al 
Congreso para dictar Ja ley que nacionalice la 
mina. 

Es indudable que ella deriva del inciso 11, 
del artículo 67 de la Constitución, que se ha 
citado de. modo incompleto. Deriva de ese ar. 
tículo, porque es él el que atribuye al Congreso 
ln :facultad de dictar el Código de Minería; pero 
acepto y demostraré que ese artículo no está 
clesamparado en la Constitución: está subordi
nado a toda la economía constitucional. Cuando 
el inciso 11 del citado artículo, dice qne es 
:facultad--del Congreso dictar los Códigos Ci.viJ, 
Comercial, Penal y de Minería, ha establecido· 
claramente que todo lo que corresponde a la 
legislación minera es materia de ese código ; y 
lo que corresponde a un código, lo ha dicho, en 
momentos en que se hacía la Constitución, el 
convencional Zapata, cuando expresaba que un 
código debe contemplar todas las necesidades de 
la época. 

Es inequívoco, pues, que desde el momento 
inicial de la Constitución ya se sabía cuál sería 
el contenido del Código de l\Iinas, es decir todo 
lo que se refiere a minerales. En consecuencia, 
el mismo Congreso Gonstituyentc determinó con 
precisión que ésta era una facultad del sobe
rano, y lo dice cuando se expide respecto .del 
estatuto de hacienda y créditf). Estableció cla
ramente, repito, que ésta era ttna :facultad del 
soberano, y nosotros tenemos que ir a buscar 
donde está el soberano. 
· No es, señores diputados, una cuestión de sim
ple lectura de artículos, sino una cuestión esen
cial en el derecho público argentino. Hay aquí
una· confusión lamentable respecto de los ver
daderos valores dentro de la técnica constitucio
nal. Se ha pretendido sostener que porque a
continuación el artículo, dice: «sin que tales
códigos alteren las jurisdicciones locales», esto
autoriza a los gobiernos de provincia incluso a
destruii' en parte la disposición básica sobr
facultad de dictar el código.

He visto en muchas partes, incluso en informa
ciones, en artículos de colaboración citados en 
esta Cámara, que se incurre en el  mismo gran 
error; y en esto no he de valerme sólo ele mi 
opinión, porque al :fin y al cabo es una entre 
muchas y todas las opiniones individuales son 
respetables, sino que voy a :fundarme en la opi
nión de la Suprema Corte nacional, que es la. 
autoridad que por imperio del artículo 100 de 
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la Constitución está llamada a determinar sobre 
d valor ele las cláusulas constitucionales. Ella 
ha establecido claramente que las palabras <<sin 
que tales códigos alteren las jurisdicciones lo
cales>> no tienen otro valor que atribuir a los 
tribunales de provincia la aplicación de la ley. 
No es una restricción, no es una limitación; es 
sGlo una condición: respetar el poder judicial de 
las provincias. 

De esto no se puede seguir que los gobier
nos, provinciales tengan esa clase de propiedad 
en la zona donde ejercen sus funciones, porque 
ya vamos a ver cuáles son las facultades reser
vadas a los gobiernos de provincia. 

La Suprema Corte ba declarado en varios 
fallos que la :facultad del Congreso de dictar 
los Códigos Civil, Comercial, Penal y de Mine
ría no tiene otra restricción que la de no alte
rar las jui-isdicciones locales para su aplica
ción. Esa es la verdadera inteligencia: para 
la aplicación de la ley. ¿ Y quién hace la ley7 
El Congreso nacional. Tanto es así que tratán
dose de un acuestión ele :forma, la misma Corte 
ha sostenido, interpretado el valor de la ley 
de jurisdicciones y competencia de los tribu
nales Federales, que los tribunales de provin
cia, en cuanto apliquen el Código Civil, Comer
cial, o cualquier otro, no tienen facultad para 
anular la ley. Procede el recurso ante los tri
bunales :federales. t, Por qué? Porque si la 
Constitución no acuerda a los gobiernos de pro
vincia el derecho para dictar la ley, no pue
de acordar a un poder de las provincias la 
:facultad de anular la ley dictada por el Con
greso. 

-El señor diputado !lfeabe hace una ob·

servación que no se alcanza a percibir. 

Sr. Giuffra. - Pero lo ha establecido clara
mente la Suprema Corte, entendiendo que sólo 
al Congreso incumbe esa facultad. 

Sr. Araya. - ¿ Si me permite el señor dipu
tado? 

El fallo de la Suprema Corte citado por el 
señor diputado .y las consecue.ncias que quiere 
deducir sobre el derecho de legislar, no impor
tan decir que el derecho de legislar involucre 
el .derecho de disponer de la cosa sobre que se 
legisla, para sí. 

Sr. Giuffra. - Ya vamos a ver, señor dipu
le está la cosa y de quién es. 

�r. u� ia Vega. - ¿Me permite el señor 
diputado, ya que ha tenido la gentileza de 
aceptar una interrupción 7 

Sr. Giuffra. - Sí, señor diputado. 
Sr. de la Vega. -- A fin de dar un carácter 

práctico· y concreto a la argumentación del 
señor diputado - porque estoy de acuerdo en 
el concepto doctrinario a que se ha referido, 
acerca de lo que debe entenderse por jurisdic
ción de las provincias, para la aplicación de los 

códigos de fondo - quiero preguntar al señor 
diputado si dentro de los despachos en cues• 
tión hay algún caso en qu·e, mediante sus dis� 
posiciones, van a tener algún :fuero o juris
dicción los tribunales de . provincia. 

Quiero hacer constar que cuando dé mi voto, 
dentro de los conceptos generales ele la nacio
nalización, del control ae la autoridad :federal, 
be de hacerlo salvando, precisamente, lo que 
dice el señor diputado, y son las disposiciones 
<lel despacho ert cuestión que no permiten en 
ningún caso la intervención de los tribunales 
de las provincias. 

Sr. Giuffra. - Precisamente no defiendo yo 
el despacho 95. lle de demostrar que la no
menclatura ele la ley que proponemos ha de 
salvar ese inconveniente. 

Sr. Rodríguez (J. R.). - Son observaciones 
para la discusión en particular. 

Sr. de la Vega. - Como esto tiene atingencia 
con la interpretación de la Suprema Corte res
pecto de lo que debe entenderse por jurisdic
ción :federal, he creído oportuno, aceptando la 
gentileza del señor diputado, hacerle esa pre
gunta. 

Sr. Giuffra. - Nosotros combatimos ese des- . 
pacho, de manera que no cabe la pregunta di
rigida a mí. 

Sr. de Tomaso. - ¿ l\fe permite una interrup
ción el señor diputado Giuffra, si no le es 
molesto, concordante con la pregunta del se
ñor diputado? ..• 

La interrupción que acaba de hacerle el se
ñor diputado por 'l'ucumán parecería confir
mar, antes que contrariar, la interpretación 
que el señor diputado · está haciendo y en 
apoyo de la cual cita la jurisprudencia de la 
Corte. El señor diputado por Tucumán parece
ría encontrar, como única dificultad a la de
claración de que los yacimientos de petróleo. 
son bienes privados ele la Nación, este escollo, 
que es más aparente que real: la aplicación 
de las disposiciones ele :fondo de la ley nacional 
que modifique el Código de Minería, y que 
constituiría el Código de Minería si la dicta
mos, debe hacerse por autoridades provincia
les, por una autoridad minera provincial. Si 
esa :fuera toda la dificultad para los que se 
oponen a lo que llamamos la nacionalización 
ele las minas, habría una manera muy :fácil de 
salvar el escollo, porque, en todo caso, las 
concesiones que pudiera otorgar la autoridad 
minera local, de acuerdo con las disposiciones 
de fondo ele la ley, podrían perfectamente, 
para ql1e tengan validez, estar sometidas a la 
ratificación o protocolización ele una autoridad 
superior nacional que se creara expresamente 
por esta ley. 

De manera que el señor diputado no contra
dice la tesis de fondo que está sosteniendo el 
señor diputado por la Capital. 



1212 • CA.MARA DE DIPU'I'ADOS DE LA NACIO� Ag·osto 3 

. Sr. de la Vega. - Jl,Ie place la manifestación 
del señor diputado, porque nos permite tener 
la esperanza de que, en la discus ión en particu-
1¡.ir, pueda sal varse ese escollo a q ne se refiere 
y que para mí es el principal. 

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - Para nosotros la 
o}>jeción carece de valor prácticamente, porque 
sostendremos, como lo verá la Cámara y como 
se lrn anuncia.do reiteradamente, no sólo la 
n,acionalización de las minas de petróleo sino 
su explotación exclusiva por el Estado ; de ma
nera que esa autoridad minera. local, dentro de 
nuestro concepto, no tendría función ele nin
gupa naturaleza. 

Sr. de la Vega. - Eso es lo inconstitucional. 
Sr. Rodríguez (J. R.) . - Le contestamos 

con nücstros puntos de vista , bien c laros en el 
asunto. 

Sr. Presidente (Sussini ) .  - Ruego a los se
ñores diputados que 110 interrumpan, para po
der conservar la unidad de la discusión. 

Sr. Giuffra. - El artículo 67, en este inciso, 
tiene su historia, y naturalmente saben todos 
los señores diputados que se apartaron los cons
tituyentes de su modelo. Es necesario interpre
tar cuál ha sido la fuerza histórica o ue ha dado 
nacimiento a este inciso. Cuando �e refiere a 
qúe el Congreso nacional puede dictar los có
dig·os, es porque la organización de ias provin
cias es un hecho ulterior a la Nación. La orga
nización de los Estados Unidos es el resultado 
de la concurrencia de distintas organizaciones 
a formar una unidad . . .  

Sr. Meabe. - El preámbulo no dice eso, se. ñor diputado. 
Sr. Presidente (Sussini ) .  - Ruego al señor 

diputado q.ue no interrumpa. 
Sr. Giuffra. - Es elemental que lo primero 

es la Nación. 
Sr. A.raya. - Ko, señor diputado. 
Sr. Presidente (.Sussini) . - l{ucgo al seílor 

diputado no se deje interrumpir. 
Sr. Giuffra. - Hágame respetar el seiior 

presidente en el uso de la palabra. 
-Varios sciiores diputados cont.inúau ha

blando simult{meamente y la Preside11c :a 
hace sonar la campana ele ordeu. 

.Sr. Rodríguez (J. R.) .  - El señor diputado 
Araya quiere legislar para esas repúblicas que 
menciona. 

Sr. Araya. - E:, un efecto muy hermoso, pe
ro no una contestación. Una cosa es la Consti
tución considerada como documento jurídico 
de sÍmple razonamiento y otra cosa la Consti
tución empapada en historia. 

Sr, Rodríguez (J. R. ) .  1- Nuestra h istoria 
· es . la de una Nación y no la de una ;multiplici

dad <le pequeñas repúblicas. 
Sr. Araya. - Yo represento a la  Nación den-

tro ele las obligaciones constitucionales que he
mos jurado. 

-Los scií.ores diputm1os continúan d ialo
gando y ,nch·e a sonar la campana de 
orden. 

Sr. Giuffra. Es una cuestión perfecta-
mente sabida .  Lo clemás son teorías que se 
traen para querer afianzar un principio que 
no cabe dentro de la Constitución. Está cla
ramente establecido que los Estados Unidos 
fueron el resultado de concesiones y de gobier
nos de cartas, que l l evaron desde Inglaterra 
todos los principios de derecho público y pri 
Yado y que después concurrieron a formar l a  
unidad. Nosotros ¿ cómo venirnos a h ablar de 
provincias y de repúblicas internas cuando 
hemos sido una colonia segregada de· la madl'e· 
patria y hemos constituído la Nación sobre la 
base del esfuerzo común para establecer la in
dependencia del país ! (.Aplausos) .

Sr. Meabe. - Antes del pronunciamiento de 
:\fayo hubo e,n las provincias pronunciamientos 
de cabildos. 

Sr. Giuffra. - Es una equivocación de los 
seiiores cliputados traer como antecedente de 
la organización l a  existencia ele c iertas c1iYi
siones administrativas. 

Sr. Meabe. - El seiior diputado confunde 
las comun idades de derecho existentes en l a  
colonia, con l a  existencia d e  la Nación, que -
son dos cosas fonclamentalmcnte distintas. 

Sr. Presidente ( Sussini ) .  - Ruego al señor 
diputado por Corrientes se sirva no interrum
pir. 

Sr. Giuffra. - La colonia tuyo su organi
zación política en los cabi ldos y su orO'aniza
ción adminístrativa en las intendencias. Las i n
tendencias creadas en 1782 para poner en orden 
a la hacienda, dividieron el territorio en cnti- · 
dades !1asta cierto punto independientes, pero 
suborcl111ada.s a la superintendencia de la de 
:Cnenos Aires ; y por eso, con razón han dicho 
los historiadores que, no obstante ser éste un 
P_ri�cipio federativo, llern en germen el prin
c1p10 de la unidad. 

No coinciden las provincias actuales ni con 
las intendencias  ni con los cabildos, porq uc-en 
cada provincia había distintos cabildos que 
representaban a las ciudades. 

De manera que hay que arrancar del mo
n'tcnto inicial, cuando se constituye 1a nacio
nalidad. Y es evidente que el moYimiento re
volucionario segregó una parte y estableció 
una individualidad que pug·naba por consti
tuirse en Estado. Todo fué centralizado, por
que las expediciones q ue se mandaron inme
dü1,tarnente después del movimiento 11evolucio-
11ario, ya al Norte o al Paraguay, fueron 
precisamente dirigidas por la  junta reYolu-
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1 cionaria ,  el umco gobierno provisorio. Estos 

gobiernos llegaron hasta la Asamblea del año 
1813, la cual, no obstante no haber dado Cons
titución - a pesar de haber habido dos pro
yectos, -=- declaró que en ella radicaba la  
sobel'anía ; es  1decir, qne desde e l  punto de Yis

El derecho de soberanía ·hay que definirlo 
corno tal y, después de saber lo que es la sobe
ranía, atribuirla a un sujeto. 

El derecho ele soberanía parn todos los tra· 
ta.distas, es indudablemente un derecho i limi
tado, superíor a cualquier otra potestad , indi
visible e ·inalienabl e. ;Estos son los caracteres, 
los atributos de la soberanía .  No puede haber· . 
ningún derecho _ igual, porque co.mo lo enseñan 
todos los  autores. si hubiera un derecho igual, 
el obedecer a uno sería desobedecer a otro lo  

ta del  derecho  se  consagraba ya  la  indepen
dencia porque se evitaba que se invocase la, 
autoridad del rey Fernando. en cuanto la 
Asamblea se declaraba soberai1a y representa
ba. a la nueYa entidad . La nueva entidad 
tenía que organizarse como un nuevo Estado 
para hacerse individualidad del derech o in
ternacional. y así lo explicaban todos los que 
tenían a su cargo la lucha ele la emancipación. 
I'or eso el mismo· genera l San :\lartín. en ,vís
peras ele la declaración el e la  inde.peudcncia, 
decía que lo que hacía falta era declarar ésta ' 
porque él, en su acción emancipadora de otros 
pueblos. necesi taba ampararla en el pabellón 
de una nueva patria. 

Esta es la part e inicial de  la elaboración 
del Estado argentino, y io que sobrevino des
pués fué un conjunto de acciones intestinas 
que no han podido modificar en nada !Ó que 
tiene de fundamenta I la organización nuestra, 
comQ no podrían modificar los derechos de 
fa1mlia las escisiones que pücliera haber entre 
padres e h ijos o entre hermanos. Esto no va
rfa el vínculo ele parentesco, varía una situa
ción ; así después ele hacerse la unidad como 
consecuencia del Congreso de Tucumán, la 
Constituc ión unitaria de 1819 rompió todo 
vínculo y se estableció la anarquía ; pero esa 
anarquía no es sino la disociación momentánea. 
y que es momentánea se lo  prueban a los se
flores d iputados las palabras del preámbulo 
de la ·Constitucióli y como inmediatamente 
después de la lucha, cuando vuelven a la paz 

, que 1 10  puede ser. De m�nera, entonces, �ue 
no puede h aber un derecho de la  misma magni
tud . .  no puede enajenarse, no puede dividirse. 
La única l imi tación de la soberanía que se 
admite es la iniciación de otra soberanía, lo que 
quiere decir que aunque los autores admiten 
la limitación, la soberanía es ilimitada dentro 
del territorio en que ell a  se ejerce. (¡1l1uy bien! 
¡Muy bien!) .

Cuando nosotros hemos establecido el dere
cho de soberanía tenemos que establecer quién 
es el soberano y la Constitución lo establece 
cuando dice : <<Nos, los representantes del pue
blo de la Nación Argentina . . .  », es decir que 
el soberano es e l  pueblo, no dice que l a  sobe
ran ía radica en tal parte ; pero dice quién· hace 
la  Constitución y el sujeto que h ace la Consti
tución es el pueblo mediante mandatarios. Lo 
dice en el  artículo 33 y en el  preámbulo : <<Nos, 
los representantes del pueblo de la Nación Ar
gentina, reunidos en ,Congreso . . .  

Sr. Meabe. - Por voluntad y elección ele las 
provrncias que la  componen. 

Sr . Giuffra. - . . .  en cumplimiento de pactos 
preexistentes, para hacer el Congreso . . .  

-Varios señores diputados hablan a la
vez. 

estas provincias, lo hacen mediante tratados : Sr. Presidente (Sussini ) .  - Rueg'o a los se-
el tratado del Pilar del año 20, el tratado del íiores diputados que no interrumpan . . 
Cuadrilátero del 22, los tratados del ° 27 al 29 Sr. Giuffra. - . . .  ordenamos, decretamos Y. 
el Pacto del Litoral del año 31, el mismo acuer� establecemos esta Constitución.» Es decir, que 
do de San Nicolás Y hasta el pacto del 1 1  de la Constitución ha sido ·establecida por los re-
Noviembre del 59, todos r.espiran ansias de presentantes del pueblo. · 
unificación, de YolYer nuevamente a la uni- Sr. MeaQe. - Por voluntad y elección de 
dad, pero a la unidad anterior que ya exis- las provincias que la componen . 
tía, es decir, que estos quebrantos que se pro- · ¡ Sr. -Giuffra. - Para hacer el Congreso, como 
dujeron habrían ele desaparecer y ellas decla - sucedió, señor diputado. 
raban expresamente que harían la unión, para Sr. Araya. _ La misma redacción tiene la , reunirían un congreso. · 

e onstitución ele los Estados Unidós, lo que . no  
Es por esto que  la  Constitución en el preám- impide . . •  

bulo dice : « . . .  en cumplimiento de pactos pre
existentes ;» «pactos preexistentes>> ,  que como 
lo han enseñado todos los tratadistas, se refie
ren a la organización del Congreso. 

Pero nos corresponde a nosotros buscar dón'. 
de esti la soberanía. ·Este es el principio de 
derecho público que rige la Constitución. es 
en lo que se han equivocado lamentablemente 
muchos seíí.ores diputados. 

-Varios señores diputailos hablan a la ·
YCZ y suena la campana. 

Sr. Giuffra. - El pueblo es el soberano, ha 
hecho la Constitución y h a  dejado a salvo el 
derecho de la soberanía en el a rtículo 33, que 
dice : «Las declaraciones, . d erechos, y garantías, 
que en'umera la Constitución, no ' será en ten-
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·dido como negación de otros derechos y ga
rantías no enumerados, pero que nacen del
principio de la soberanía del pueblo y de la
:forma republicana de gobierno . • .  » y el ar
t ículo 104 le da la claye a muchos señores di
putados que no sé por qué dicen que las pro
vincias hicieron la  Constitución, delegaron de
rechos y se resenaron otros. El artículo 104
establece que las provincias consonan todo el
poder no delegado por «esta Constitución al
gobierno federal».

Sr. Mea.be. - Es claro, porque la Constitu
ción nacional es un pacto hecho por las pro
vincias. 

Sr. Quirós. ¡, Y quién ha hecho la Cons-
titución ? 

Sr. Giuffra. - ¡ El pueblo l 
Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - Señor presidente : 

el señor diputado por la Capital, doctor Ginf
:fra, es el miembro informante de la Comisión 
de Legislación General, y aunque se esté con
siderando la orden del día 95, no es buena 
práctica mechar, con interrupciones intermina
bles, la exposición doctrinaria, coordinada y
armónica del señor diputado. · 

Sr. Meabe. - Le pido disculpas al señor di
putado. 

Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - Los seiíot·es dipu
tados deben escuchar la argumentación lógica 
del señor diputado, sin hacer interru,pciones 
_que tienden a desbaratarla. 

Sr. Presidente (Sussini ) .  - Por eso, la Pre
sidencia rogaba a los señores diputados que no 
interrumpieran, y al orador que no consienta 
las interrupciones. 

Puede continuar el señor diputado, que no 
será interrumpido. 

Sr. Quirós. - Le pido disculpas a l  señor 
diputado . 

Sr. G·iuffra. - Las provincias, entonces, no 
han hecho la Constitución ; la ha hecho el pue
blo, y el pueblo es el soberano. Luego, enton 
ces, y por  definición, n·o puede haber dos de
rechos iguales sobre una misma cosa. Quiere 
decir que cualquier otro derecho que haya será 
de otra naturaleza, pero no será la soberanía, 
e importa un error grave y una coruusión la
mentable, de principios elementales de ciencia 
política y de derecho constitucional argentino, 
hab lar de la soberanía de las provincias. Si  
por definición l a  soberanía es una sola y la 
ejerce una sola entidad, ¿ cómo es posible que 
se diga que las provincias son soberanas ? 

Esta ocurrencia fné fulminada precisamente 
en el Congreso de 185.3, cuando Zavalía, dis
'cutiendo sobre el inciso 11 que atribuía al Con
greso la facultad de hacer los códigos, dijo 
:que este artículo restringía la facultad sobe- . 
rana e independiente de las provincias ; tre
;r:nenda confusión hizo que fuera desechada su 
1>roposici?n, con las palabras que dijo Goros-

tiaga y que terminó con la expresión ele Cen
teno. 

De manera que murió el día de sn nacimien- ' 
to la pret�nsión de las soberanías provinciales. 
La soberanía provincial y los estados provin
c iales, que las leyes establecen , por ese a fán 
de enriquecer el idioma, es un absurdo, por
que no hay Estado . donde. no hay soberanía . 
De manera que la verdadera expresión es que 
las nuestras son provincias, provincias que tie 
nen un derecho de autonomía, cuya autonomía 
está definida por la propia Constituc i ón. Por 
eso, la Constitución deja establecido en su ar
tículo 105, que las provincias se clan sus pro-
pilas instituciones locales y se rigen por e llas, 
elijen sus gobernadores y demás funcionarios, 
con jndependencia del gobierno federa l, y de 
acuerdo con la Constitución que dictará cada 
provincia para sí ,  y de confop:p.idad al artícu
lo 5\ esto es, en armonía con los principios, 
declaraciones y garantías de la Constitución 
nacional. Tanfo es así, que si las provincias no 
cumplieran el mandato del artículo 5Q, serían 
intervenida:; con toda amplitud, por el a rtícu
lo 69, que se aplica automáticamente . 

De manera que está bien establecido, dentro 
del conjunto de la Constitución, que la a_uto
nomía no es sino el conjunto de aquellas facul
tades que se les reserva por derecho, después 
de haberse establecido las facultades que el 
pueblo dele� para la Nación mediante esta 
Consti tución . Es una Constitución perfecta

_ mente clara, tan clara que se diría que hasta 
en sus defectos ha habido el deseo Yehemente 
de reafirmar un derecho, que parecería que 
esas propias palabras de la Constitución fue
ron hechas con doble intención. · 

A cualquier extranjero que leyera nuestra 
Constitución, le bastaría el inciso 11 del ar
tículo 67, para decir que todo lo que se refiere 
a minas es exclusivo <le la legislación ñacio):lal, 
porque es un derecho inherente a la soberanía 
y está establecido que es facultad del Con
greso, pero como aquí estaba la lucha intestina 
todavía cerca - como es práctica que todo e l  
mundo estudie la  extensión de sus derechos y 
no la de sus obligaciones - parece que se puso 
por ahí, en el artículo 108, entre las faculta
des quo no se pueden ejercer, que las provincias 
que no ejercen el poder delegado a la Nación, 
no pueden hacer esto y aquello, y entre otras 
cosas está que no pueden hacer el Código de 
Minería. Lo ha dicho una vez y repetido otra, 
para recordar a las provincias que no pueden 
hacer esto , más clara no puede estar la Cons
titución. 

Yo quisiera, no obstante, recordar en este 
momento que sobre todas eatas cosas habría 
que pensar que estamos pretendiendo legislar 
sobre un producto que es característico, típico, 
de la defensa nacional, porque el proyecto se 
ha limitado a legislar sobre el petróle9. Tienen 
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entonces aplicación una cantidad de disposicio
nes constitucionales com·enzando por el preám
bulo, que determina como uno de los objetiYos 
fundamentales del Estado el de proveer a la 
defensa común. Saben los sefíores diputados 
que el preámbulo es parte integrante de la Cons
titución, en cuanto sirve como fuente de inter
pretación . La Suprema Corte así lo ha declara
do repetidas veces, diciendo que no es posible 
que se pretenda dar a un artículo ele la Cons
titución una interpretación que contraríe los 
objetos de la formación del Estado. 

Cuando se piensa aquí que las provincias tie
nen esa jurisdicción material ,  se incurre en una 
e�uivocación de concepto. Se dice que el go
bierno de provincia tiene que ejercer su fm1-
ción dentro de un territorio dado : es exacto · 
lo �jerce, pero dentro de la extensión que J� 
atribuye la Constitución. La misma Constitu
ción nacional ha dicho que, cuando dicten su 
p ropia Constitución, lo  harán las provincias de 
acuerdo con la forma <le gobierno que crea la 
Constitución nacional .  La Constitución nacio
nal _ ha dicho que <<la Nación adopta para su 
gobierno la forma representatfra republicana fe
deral según lo establece la pi·esente Constitit
ción.» Y de ahí deriva la serie de características 
nac_i?nal es, y es eso lo que autoriza la. incorpo
rac10n de una cantidad de cláusulas que anai
gan en nuestra propia historia. Contra eso no 
puede haber nada, porque el artículo 31 ex
presa claramente que, cualesquiera sean las 
disposiciones internas de ·1as provincias tienen 
que silencia!' ante el mandato expres¿ de la 
Constitución, ante las leyes que en su conse
cuencia dicte el Congreso y los tratados con las 
naciones extranjeras que son la ley suprema ele 
la Nación. 
. La propiedad de las minas, se dice, es parte 
mtegrante del suelo. No quiero entrar a con 
siderar. la diferencia que hay entre el subsuelo 
y :1 su�lo. Hoy se ha  hecho la cuestión, y e l
senor diputado por la Capital ha hecho uua 
pregunta que tiene su importancia. Dentro de 
nuestra legislación minera no es propietario de 
la mina el propietario <1el suelo. Nadie ha dis
cutido eso, porque dentro de la legisl'ación de 
min�s es es�ncia� que se establezca un patri
momo especial, distmto del dominio de la '  su
perficie. Pretender hacer una discusión sobre 
-s-t" ¡¡ ,n,ecto, me parece que es alejarnos de la 

\; uc;1:>lllJ� nos interesa ; todos en conciencia 
s�bemos el iL. c"'� ,ue hay, y la única objec ión_ que se h ace es l a  imposibilidad de que se 
realice la ley, porque la Constitución no lo 
permite ; de manera que lo que hay que demos
trar es que la Constitución lo permite. De lo 
contrario, yo establecería que en el subsuelo 
existe una riqueza particular, de un carácter 
·especial, cuyas corrientes no se sabe si salen
<le una frovincia par.a _invadir a otra, com9 son 
las corrientes super.f1eiales y como son las vfos 

aéreas, sometidas a la superintendencia de la 
Nación . Pero como esto no es necesario, yo 
silencio .  

Sin embargo, es menester alguna expresión 
r?spccto <le los muy comentados cliscmsos y
sm que esto sea desoír l a  palabra de i)ersonas. 
que son calificadas de maestros - creo que el 
debate se ha hecho en gran parte mal .  Desde 
e� año 1918, se ha dado como argumento lo que 
dice la ley del 75, lo qnc dice el Código Civi l 
lo que dice el Código de l\Iinería. Es posibl� 
que _el Congreso pueda atar sus brazos por 
p_roprn determinación . Pero esto no quiere de
cir que por su propia decisión se los desate 
Si hubiera hecho dos o tres l e:v.es malas la� 
rectifica haciendo otra l ey buena. Prcte�der 
demostrar el alcance de la Constitución por · 
l as leyes clel Congreso, es supeditar el soberano 
a J_a facultad de simples rel}resentantes legis
latrvos que no somos sino depositarios de una 
parte del ejercicio de la soberanía. 

El Congreso . no tiene otra fuente de inter
preta�ión

'. , en c�rnnto a sus facultades, que l a  
Constituc10n m1Sma. Esta, señores diputados, 
es la que hemos jurado y de la que debemos 
saJ:>er qué a lcance tiene. l\'osotros no podemos 
aceptar porque la ley del 75 haya dicho al co
d�fi_c�?or q?� hága una ley que respete la 
chv1sion p,ohtica _de �a República, se acepte que 
e�to es lo constltuc1onal. Puede ser lo conve:
mente en un momento dado. Autoricémos1o , 
pero esto no enerva una facultad del pode; 
de la Nación. 

Que el Código CiYil diga tal o cual co::,a ca
rece de valor, pue� es una ley del Congreso Y, 
n? es la l ey . esp:ci�al ele  la materia ; y que lo 
�i ga el pr?pio Codigo de Minas tamµoco tiene 
importancia porque es uno de los tantos actos 
del Congreso. como he dicho. Y tanto e� así, que 
para ser concreto en mi exposición no t rai()'o 
si_n? el recuerdo de la propia opinión del c

0

o
chflca<lor que determina claramente en la nota 

. del artículo 2Q : «Respecto al ré()'imen ele las  
minas, ahí h a  de haber mucho librado al ar
bitrio del legislador, que con!rnltárá ant.e todo el 
interés de la sociedad.» Véase que el legis
l�dor no ha de . consultar Jo  que dice una l ey 
smo lo que le dicen los intereses de la Nación. 

Ahora, en cuanto a la facultad del Congre
so, la Corte Suprema ha declarado expresa
mente en nn fallo interesante, que el ejercic io  
de  las facultades del Congreso pertenece al  
Gongreso mismo. Lo tiene declarado en distin
tos fallos ; lo ha hecho con motivo de esta 
cuestión de la aplicación ele los códigos y l o  
ha  hecho con motivo de l a  aplicación del ar
tículo 17 <le la Constitución, cuando establece 
el derecho de expropiación por el\Estado. Ila 
dicho : «Escapa a la jurisdicción de este cuer
po determinar si ha habido o no interés pú
bl ico porque es facultad exclusiva del Con- · ,

I 
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greso. El Congreso dice si hay utilidad pú
bfüa . . .  » 

Sr. :&Ieabe. - & l'.Ie permite el señor d i pu-
tado 1· . . .  /

Sr. Giuffra. - Voy a terminar, y de conce
derle la interrnpción al scitor d iputado tendría 
que concedérsela a otros. 

El artículo 79 establece en su nota : «la l e�· 
naciona l d e  187.3, · de  acuerdo con lo indicado 
en el art ículo 2 . 342, del Código Ci,il prescri
be q uc se tome por base del código el princi
pio de que las minas son bienes pri ,·ados de 
la Nación o de las provincias, según el terri 
torio en que se encuentren. El objeto princi
pal de la ley de minas quedaba cumplido, _ya 
adjudicándolo exclusivamente a la Nación, ya 
atribuyéndolo a las provincias. D,ada nuestra 
organ ización y régimen políticp, era consi 
guiente, y bajo- muchos aspectos conveniente, 
atribuir a los estados la propiedad de las subs
tancias minerales compren<lidas en su respec
tivo dominio, pao no es indispensable. >>

De manera que el mismo codificador lo dice : 
a l  hacer el código ha podido declarar que eran 
bienes privados de la Nación. No l o  ha hecho 
porque la  ley l e  ha dicho que no lo haga y 
la ley no ha hecho sino optar por una forma, 
pero no quiere decir que no tu viera facultades . 

Ahora, hay espíritus nús prácticos, no jurí , 
dicos, q ne dicen : esta t·iq ucza cuantiosa se 
saca a las provincias para l levarla a la Na
ción. No otra cosa hace el gobierno federa l 
cuando recluta tropas : las saca de las provin
cias y las lle'rn a cualquier parte. Ejerce una 
facultad de acuerdo con las necesidades de la 
Nación en la forma que estima conveniente y

1 a ningún ciudadano vecino <le provincia se le 
ocurre decir : «a mí déjeme en Córdoba o en 
Tucumán», .según de dónde sea .  Irá adonde lo 
mande el gobierno. 

1'odo eso pasa a ser parte del patrimonio 
nacional. 

Creo, señor presidente, que con esta brcYc 
reseíia ha quedado perfectamente establecido 
el derecho _del Congreso para dictar el Código 
de  i\Iinas, y que el Código ele �finas debe con
tener todo lo  que corresponde a minas, y lo que 
sea e l  resultado de la necesidad de una época , 
de acuerdo con los principios establecidos y
expresa dos desde la convención constituyente 
del afío 53. 

N'o es necesario im·ocar más antecedentes 
para asegurar este hecho, pero lo haré porque 
he prometido ocuparme desde el punto de Yista 
genera l ,  de este despacho, y no sólo en lo que 
respecta a este artículo. Vamos a yotar por la 
nacionalización porque la creemos con,eniente, 
porque es facultativa del Congreso y porque 
con i c leramos que en este caso particular no es 
posi b le  consentir que la riqueza de la Nación 
quede Ji brada a la  Yoluntad de catorce gobier-

nos, como no sería posible dejar la defensa ele 
la Nación, en el orden fundamenta l, al criterio 
de gobiernos proYincia les. Esa riqucla debe 
,:c1· de la Nación y explotada por c 1  gobierno 
nac ional  con las más amplias garantías. 

!\ o· sé cuá.1 es el inconYenicnte que encuen
tran l os señores diputados en que esto pase al 
gobierno federa l .  Parecería que el gobierno 
federa l fuera pa ra ellos una entidad cxtra üa 
a la !\ación. El gobierno federal lo único que 
tiene que no es de las proYincias son l os dipu
tados de la Capita l ,  nna ínfima  minoría , que 
como ciudadanos nos sentimos h onrados de que 
tengamos legis latura, l ocal  al CongTeso de la 
Nación, como cumpl imos las  l eyes que dicta el 
Congreso con cinc1adanos Yccinos de otras pro
Y incias ; las provincias, a su vez, nos retl'ibnycn 
c,-¡te agrado cuando aceptan del Congreso na
cional que les l levemos todo e l  amparo de la 
Nación por vía de subsidi os y en otros aspecto.s 
fundamentales, como es la educación común, 
que por el artículo 5° de la. Constitución están 
óbligadas a cultirnr, pues ele lo contrario se 
harían pasibles de la intervención del gobierno 
feder'al .  Hemos visto, además, sin que esto sea 
unn. crítica, que hasta los mismos bfones, que 
quizá corresponden en el fondo a la Capital ,  
se han clistribuído con una exactitud matemá
tica entre l a  Capital y las provincias. 

Sr. Quirós. - ¡ Las provincias no concurren 
con nada a la formación del erario nacional !  . • .  
¡ De dónde sacará fónclos el erario nacional ! 

Sr. Giuffra. - Y cuando se hablaba de la 
tierra pública, yo he hecho e l  d istingo, que 
ndYierto una yez más, entre la propiedad mi· 
cera y la jurisdicción territorial. 

Sin embargo, cuando establece la Constitu
ción en el inciso 14 ele( artículo 67, que es 
facultad del Congreso fijar los límites de las 
provincias, que es lo que nadie discute, la. 
Const itución ha establecido que todo lo que 
quede fuera del dominio de las provincias es 
para la Nación. 
· Sr. Araya. - Pero no puede producir sus

! fallos sino dentro ele la parte controYerti da.
Sr. Giuffra. - Esos son límites qne pone el

1 señor diputado. Yo le- YOY a recordar lo que 
¡ dijéran Vélcz Sársfield y Elizalcle cuando se 1 . discutió la ley número 28, y le voy a recordar

lo que d ijeron Sarmiento y Alberµi cuando 
pretendieron que hasta las tierras que no tu-
vieran dueño conocido en las provincias, eran 
de la Nación. Y decía Alberdi : ¿ si se le pre
guntara a las proYincias s i  c·orresponden a Rn-, 
sia o a .N' oruega, qué contestarían ? Soy ar
gentina. 

Todo responde a l  criterio de la unidad de l a  
J\' ación en  este orden. Y quiero completar este 
concepto d ic iendo que la Constitución al atri
buirle al Con;.,.reso la facultad de fijar defini
t ivamente los° l ímites el e las provincias, ha 

• 
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determinado la posibilidad de que el Congreso 
k saque un retazo . . .  

Sr. Martínez (F. V.) . - Pero no · para sí. 
Sr. Araya. - N o  para que se lo apropie. 
Sr. Giuffra. - . . .  para pasarlo a otra pro-

,, incia si es entre provincias limítrofes o pam 
dejárselo al  gobierno nacional si limita un te 
rritorio. F'íjensc b asta dónde l legan las facul
tades del C011grcso. 

Dejo así esta blcc ida la parte de derecho, los 
fundamentos que van a inducir a la represen
tación de fa Unión Cívica Radical a votar en 
favor de la nacionalización de las minas ; no 
así en cuanto al resto del proyecto. 

Se lia dicho con mucho énfasis que la nacio
nalización de las minas es retrotraer para la 
Nación todo su rico patrimonio. No es cierto. 
La declaración de la  nacionalización de las mi
nas, tal cual lo hace el proyecto que se debate 
y á que se refiere el dcspaeiio número G5, no 
liace otra cosa qne cambiar la tutela de los gobiernos provinciales por la  del gobierno nacional, es decir, que varía la autoridad que las concede para su explotación. Nosotros no estamos conforme en manera alguna con ese concepto : entendemos que el Estado tiene facultad para dictar la ley estableciendo que es dominio del Estado, qnc basü1 que lo diga, por obra del Congreso cuando dicta los códigos ; pero, el Estado para hacc1· c ierto ese principio de la nacionalización de las minas necesita reasum ir esa soberanía en cuanto se refiere al pat�·imonio y b acer de modo que nadie pueda vemr a alterar la paz interior, especialrucute en este caso, donde . por tratarse de un product.o cuyos yacimientos no son inagotables, de otros centros vienen a buscar manantia l es a los puntos donde se encuentran cuando l esfalta. ' 

Nosotros; pues, hemos ele  votar el concepto 
fundamental integra l : el Estado es el  dueíío 
de las minas, e l  Estado las explota, el Estado 
no consiente que salga un solo gramo de pe
tróleo de la Nación. 

Pido al señor presidente que haga dar lec
tura del proyecto qne hemos presentado en 
substitución del artículo 1 Q para ,que después 
se haga valer en l a  d iscusión en particula1'. 
(A.plauso.t) . 

-Se Ice :

A rL:culo 19 - Son bienes p1·iY:idos de la Nación : 

a) Los cl'iaderos, fuentes y depósitos naturales de·
petróleo ; 

b} Los hifüocarburos gaseosos que se encuent¡en
en el subsúclo y que se escapen de la superficie
de la tierra.

Lá exploración y explotación de tales bienes se liai·ít 
exclusivamente por el Estado na�ional en to<1o el te
l'l' !torio de la Re�ú i.Jlica y se dccl:.ll'an de util idad pú
blica todos los cnaderos, fuentes y depósitos naturales 

de petróleo y los hidrocarburos gaseosos que se encuen
tren en el subsuelo, que se escapen de la superfidc de 
la tierra, que hubiesen sido concedidos a particulares 
por el I�stado naciona I o los gobiernos de pro,·ilwía 
antes de la sanción de esta ley, procediendo el Pode:· 
.f!jecutivo a su expropiación de acucl'(lo a lns pl'CScrip
c1oues legales en vigor. 

Corresponde igualmente al Estado nacional la expJo
tacióu exclusiva de los medios de transporte tenestre 
marítimo y fluvial destina(lo a la  cxplotnrión alml ida: 
dentro de la jurisdicción de la  llepúb!:ca. 

El petróleo y sus derivados, provenientes de !n ex
plotación efectuada en los yacimientos nacionales, no 
podrún ser exportados. 

Diego Luis Molinari. Eduardo F. Giuf-
fra. - Jorge Ra'lÍl Rodríguez. - Bias' 
Go-iíi. - .. Maancio González Zim1Hermann. 
- Leopoldo Bard. - Jitan Garra/da. -
José J,uis A lvarez. - Carlos J. Rodr¿
guez. - GwiUermo R. Fonrouge.

Sr. Giuffra. - Nuestra rep1 esentació:u, pues, 
no cree en ningún momento que el Estado ga
rantice su bienestar interno, asegure su pai y 
facilite l a  vida de la población, como no sea 
tomando para sí el ejercicio que deriva de este 
derecho de dominio .  

:Naciorntlizar· las minas para consentir que 
los · capitales extraños o priva(1os tengan que 
explotarlas, es dejar las cosas tal cual están. 
El Estado no pnede consentir que se suponga 
que para explotar su riqueza fundamental, pa
ra su defensa y para su industria ,  tenga que 
necesitar, exclusivamente, o en gran parte, de 
l0s capitales particulares. Por cierto ha pasado 
ya la  época en que el Estado había perdido el 
crédito respetable que debe tener cualquier 
N'ación en el concierto del mundo. Los últimos 
años han dado para el Estado argentiuo un 
predominio en el crédito amplio y claro ; -
lo acusa la colocación de todos sus títul os, l a  
forma y e l  pl'ecio d e  colocación, - como conse
cuencia de la actitud de nuestro gobierno d u
rante el período más graye por que atravesó 
el mundo, y en que pudo destacar la persona
lidad del país precisamente por sus grandes 
conceptos y por su verdadera capacidad direc
tiYa. ( Aplausos) .

N'osotros, perfectamente solidarizados con esos 
conceptos, no podemos sino aprovechar para 
el pueblo esta hegemonía que hemos adquirido 
dentro de los países que conjuntamente con 
nosotros l abraron su porvenir, en una esfera 
de acción más o menos equivalente. Nosotros 
queremQS que esa producción venga a manos 
del Estado y que el Estado la aproveche para 
felicidad de todos. Nosotros no creemos ni de
cimos que las provincias no tengan apt itud. 
Cómo vamos a decirlo, si los. hombres que se 
sientan en estas bancas son en su ca.si tota
l idad hombres de provincia ! Pero lo que yo 
digo .a éstos, es· por qué pretenden que sus pro
v incias, que todos los días nos dicen que son 
tan pobres, deban manejar intereses tan cuan
tiosos, cuamlo  rllos mismos t ienen en �n� manos 
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el poder colosal de la Nación para explotar esas minas? t,Por qué no vienen a contribuir a este mejoramiento que va a derivar de la riqueza nacional, en lugar de insistir en una pretención casi inoficiosa, de estar modificando el régimen financiero, cuando tenemos tanta riqueza que podemos acrecentar? Debemos ir al aspecto económico y en esa forma habremos �onseguido el máximo de esfuerzo, haciendo que el Estado las explote, monopolizando todo lo que sea necesario a ese efecto. Nosotros deseamos que se trabajen las minas, que se tomen todos los elementos necesarios y que el Estado, bajo su responsabilidad, ejercite ese derecho. Depende del propio pue'.blo, que es quien ejercita el derecho soberano de elegir sus mandatarios, garantizarse por este medio verdaderos administradores para .el país. Tales son los razonamientos que surgen frente a este despacho, - que hemos de considerar muy detenidamente en particular - respecto a estas iniciativas que pretenden dar al Estado la facultad de regular con unidad lógi�a una fuente de producción, qu� puede llegar a comprometer en su hora., hasta la suerte de los destinos nacionales. Que no le ocurre con su riqueza, lo que a muchos acaudalados con sus bienes: que por no saberlos administrar en forma lejos de procurarse con ellos su propio bien_estar, labran, desgraciadamente, su infortunio! He terminado. (¡Muy bien! ¡Miiy bien!

�plausos. Varios sefíorcs diputados felicitan al 
prado1). Sr. Presidente (Sussini). - Tiene la palabra el señor dipuado por Entre Ríos. Sr. Hernández. - Como el señor diputado por Corrientes va a impugnar el despacho de la comisión, que yo defiendo, desearía, si la Presidencia no tiene inconveniente, que el señor diputado usara ahora de la palabra. Sr. Presidente (Sussini). - Reglamentaria'.mente no hay inconveniente. Tiene la palabra el señor diputado por Corrientes. Sr. lVIeabe. - El estado de ambiente de la Cámara y de la opinión pública del país es evidentemente poco propicio para la discusión de una ley que trata esta materia. Esta ha sido motivo de especialización muy escasa en el país, en su aspecto jurídico y aun en su aspecto industrial. Y es así cómo, ni la opinión pública del país, ni la Cámara misma, se han dedicado al estudio de esta cuestión con un conocimiento cabal de antecedentes, que pudiera brindarle la experiencia de una legislación o de una industria que hayan tenido un desarrollo arraigado en el país. Se ha perturbado también el ambiente de la Cámara y de la opinión, diré, por las discu-

siones previas que han tenido los intereses a los que ha de afectar la ley que dicte el Congreso: el interés particular de las empresas, el derecho de las provincias a conservar el dominio de las minas, y el interés de la N' ación en asegurar con una ley la estabilidad de una riqueza cuantiosa llamacla a ejercer una influencia decisiva en nuestro progreso económico e industrial. Hemos asistido así a una discusión .agria, en diYersos tonos, de los gobernadores de provincias y los hombres que administran el petróleo ·fiscal. Y así como ha demorado mucho tiempo el despacho de los ;-arios proyectos de ley que tenían a su estudio las comisiones de la Cámara, este mismo debate ha comenzado fríamente; recién está. cobrando color y calor, porque se han enunciado en él conceptos fundamentales relatins a la Constitución del país. No abundaré, ,señor presidente, en antecedentes, en citas que acrediten opiniones autorizadas en favor del voto que voy a dar. VoY, a enunciar conceptos que se afirman en convicciones hondas adquiridas en el estudio yarraigadas en mi espíritu un poco también por tradición y acaso ley de herencia. La Lerrislación de minas se basa entre nosotros en° un principio fundamental: la utilidad pública. Por eso pasamos de la legislación que se basaba en el principio de la regalía, a la legislación del Código de Minas actual, que clasifica la propiedad minera en tres categorías según sea el grado de utilidad pública q:ie represente la riqueza del subsuelo. Es decir, que nuestra ley minera ha adoptado el principio del dominio eminente, que significa la substitución del interés particular por el interés general, por el interés colectivo¡ y de ahí nació un nuevo régimen de dominio, establecido por nuestro Código de Il1inas, que altera el régimen de dominio común. Eso no quiere decir que desaparezca el suelo, en manera alguna. Por la existencia �e la riqueza que se encuentra en la profundidad, desaparece el interés jurídico. y económico del suelo, por la utilidad pública que representa la riqueza del subsuelo; pero ni la superficie se hace profundidad, ni la profundidad se hace superficie. Aclaro el alcance de la terminología para aclarar también un concepto que a mi juicio es básico. y que ha arrastrado a muchos diputados que han tomado parte en el debate, a una lamentable confusión. Ni la profundidad se hace superficie, ni la superficie se hace profundidad. Desaparece el interés económi, co y jurídico de la superficie por el interés jurídico y económico de la riqueza que está en la profundidad. Pero, señor presidente, cuando la ley legisla el dominio de la riqueza que está en la profundidad, no olvida el raciona-
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lismo Y el espíritu práctico que debe tener el derecho, no se olvida de la superficie y dice: las· minas son inmuebles y forman parte de las minas la rnpcrficie que corresponde para· su explotación. Y el concepto de utilidad pública que va aparejado a la propiedad minera, va también aparejado a la ,;:uperficie de la tierra, que corresponda a la misma. 

�r. Calle. - Tengo la misma convicción delseno� . ?1putado en ese sentido. Y cuando laCom1sion de Industrias y Comercio reconoceq.ue .el . Co�?reso tiene . facultad pa;·a legislarsm hmitac10D en materia minera, no parte del? base de que las provincias 110 existieran al' tiempo en que la Constitución fué dictada.Sr. Meabe. - Eso no rectifica mis palabras. Para . expresar por qué entiendo yo que el despacho de la comisión ataca la soberanía de las provincias - 01gase bien - la soberanía de las provincias, que el señor diputado Giuffra niega, quiero recalcar estos conceptos; por�ue la existe:1cia de la sob·eranÍ1\ es imposible sm la cabal mtegridad territorial de las mismas. 

Lo qne .i� ·omisión cree, ya lo ba dicho y pue�de_ rep�tirlo muchas veces; pero cuando elscnor diputado me interrumpa voy a consentircon el mayor agrado si es para rectificarme o·aclar�r algún concepto; pero no para decir loque tiene (lcrecho a decir a su hora; sobre to.do ·ya lo ha dicho. Sr, Calle. - He abusado de la rrentileza del s�ñor diputado al permitirme que lo interrumprnra ... El despacho de la comisión afecta el domi
nio territorial de las provincias, afecta su integ,ridad _territorial, como vamos a demostrar. La Constitución nacional acuerda al Congreso la facultad de dictar leyes de fondo en materia civil, en materia comercial, en materia penal, en materia de minas. Y la facultad que acordó la Constitución al Congreso no se la acordó por mero capricho o' por análisi. de conveniencia; tiene su origen histórico. En esta materia, la tcomparación con la Constitución de los Estados Unidos es sencilla. Nosotros vi¡vimos bajo el régimen colonial con una unidadde . legislación; las mismas leyes rigieron enJ 1:1-Juy como en Corrientes, como en BuenosAires, como c:1 las provincias de Cuyo ; y cuando .s,e orgamzó constitucionalmente nuestraNaeion, ya que era uno nuestro idioma unanuestras prácticas y que había sido única 'nucst:� legislación, se buscó la unidad de legislacion. El Congreso representaba la unidad delp_ue�lo, porque a él concurren todas las prov�ncias, Y por eso se facultó al Congreso parad_i�tar estas leyes de fondo. Pero la Constituc10n no ha necesitado decir: las provincias sereservan �l dominio de sus tierras, el dominiode s_ns romas. No ha necesitado decirlo señorpresidente, por la razón inmanente de' la naturaleza de las cosas. Sr. Calle. - ¿ Me permite, el señor diputado?Sr. Meabe. - Con mucho gusto. .. Sr .. ,can�. - Respecto de la tierra, la Constitucion dice algo expreso en cuanto a los derechos de las provincias. _Sr. Meabe. - Respecto a tierras fiscales.�ice que la Nación legisla sobre las tierrasf�sc�les del dominio de la Nación y las provm�ias sobre las suyas. Pero eso no quieredec_ir que en materia constitucional se puedaaplicar el principio de que todo lo que no estáexpresamente prohibido está permitido.,Y o no creo, como el señor diputado Giuffra que la ConstitucióD de la Nación dió existen cida, la� provincias; ?l1. manera alguna: las prov�ncias han preexistido a la Constitución nac10nal. 

Sr. Meabe. - �üero prevenirle a fin de 01'• denar el debate. Sr. Calle - ... y le pido disculpas. Sr. Meabe. - Si la Constitución .expresa claramente las facultades del Congreso de la Nación para dictar leyes sobre tierras que pertenezcan el dominio fiscal del mismo, y reconoce expresamente a las provincias el derecho de l .di�t.ar leyes s?bre sus tierras fiscales, más biendebiera coleg1rsc por analogía el derecho de 
1 la� provincias � ejercitar su dominio sobre lasmi_nas que_ estan en el subsuelo, pero nunca,
1 senor pres1d�nte?, a desentrañar el.e ese artículo de la Constitucion, que es el reconocimiento de n:1a . !acultad expresa del Congreso, y unarcst1:iccion �1 dominio territorial de las pro-/ vrncias. Y si en derecho es un principio universal el de que las restricciones han de ser de 1 clerechc estricto, strt'cti jw·is, con mayor razón lia.n qe serlo en nuestro derecho público, porcn1e las facultades del Congreso que se ejercitaran de esa manera cercenarían la soberaníaele las pro:7ineias, el poder 110 delegado poi�ellas al gobierno federal. Voy a seguir en su exposición al seüor diputado Ginffra porque ella ha tenido mayor fuerza en la argumentación. Reconozco que ha siclo muy inteligentemente hecha dotada de m1a gran unidad tanto en la ex;resión como en los conceptos. El señor diputado ha debido partir del principio de que no existe la soberanía de las provincias, para eonelluir nerrándolcs el derecho de dominio. Y es así cómo para llegar a lo menos lia tenido que empezar por negar lo más. Las palabras del señor diputado Giuffra son d�struetivas de nuestro régimen de gobierno. S� �odas las leyes que dictara el Congreso las h1ciera con ese fundamento, estaríamos de más muchos de los diputados que estamos representando en el Congreso de la Nación al pueblo �e la Repúblicat es cierto, pero que somos elegidos dentro de los estados "federales para 
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traer aqui el eco ele sus intereses económicos, 
sociales, políticos, morales e institucionales. 

Las provincias 110 coexisten dentro de la Na
ción porque ósta les hubiera impuésto una su
misión ; no. La nnidad nacional flotó en el 
espíritu de nuestro>; antepasados, en las provin
cias, como un sentimiento de solidarldad que 
buscaba el progt·eso colectivo y el afianzamien
to del orden dentro y fuera de la B,epública . 
Era un· a lto sentido de convivencia social y 
política que asegurara la integridad territorial 
y afianzara La paz pública. Las provincias exis
.tieron antes de la Constitució11, hasta en forma 
'de  repúblicas - la República de Entre Ríos -
y sangró y se debatió el concepto del federa
lismo en las contiendas sucesivas en que' la 
anarquía amenazaba destruir la  unidad de la 
Nación. (¡Mit.y bien ! ¡Muy bien! Aplansos) . Y 
así estos conceptós fueron primero incipientes, 
algunas veces expresados cbn alta claridad y 
gi:an sentido jurídico por ho,mbres obscuros del 
interior. ·Yo recuerdo a, la Cámara el referén
dum qua en el año 1819 se h i'zo en mi provincin 
consultando a todos los alfabetos para que 
dijeran si Corrientes debía mandar diputados 
al Congreso de Rivadavia. Ha ele saberse cómo 
se expresó ese referendum : los hombres alfa 
betos de la provincia de· Corrientes concurrían • 
a· los cabildos en ciudades y aldeas, a dar su 
;voto firmado expresando por qué optaban por 
el federalismo. Allí está el voto de Berón de 
'.Ástrada, que rindió su vida al federalismo de 
la Nación, el voto ele G arcía de Cossio y el ele 
don Pedro Ferré. ¿ Y saben los señores diputa .. 
dos lo que hizo la provincia de Corrientes� 
Desautorizó a su Poder Ejecutivo, e l  Cabildo 
entonces, porque había enviado de representan
tes al Congreso de R.ivadavia, a los doctores 
]\fartínez y. Acosta, diputados por Corrientes 
�l congreso unitario y estabfoció que Corrientes 
no podía concurrir a votar para la Nación el 
régimen u�itario ele gobierno. (¡ M1ty bier1J ¡ M1iy 
.u ien ! )

-Vean los señores diputados cómo el concepto
de las autonomías no es un concepto gaucho, 
luga;reño ; arranca desde muy largos orígenes, 
desde los primeros pasos de nuestra nacionali
dad. ¿ Acaso en Salta se hizo la defensa dé las 
:fronteras con el concurso de toda la Nación V 
Acuérdese cómo el gaucho Güernes defendió con 
sus guerrillas el límite Norte de l,a República. 
Recuérdese cómo San Martín, en las faldas de 
la cordillera, preparaba un ejército sin el con
curso de toda la Nación. Recuérdese cómo el 
ejército del,, Norte quedó librado a sus propios 
medios, a la contribución de los hombres de las 
provincias. 

Sr. Raffo de la Reta. - t Me permite una 
interrupción, el seño¡· diputado 1 

Sr. l'vieabe . .:__ Con imrchísimo gusto. 
Sr. Raffo de la Reta. - En los archivos de 

:Mendoza existen muchos mensajes y comuni
caciones del gobernador de Cnyo, el gen�rál 
San Martín, solicitando ele las autoridades na
cionales de Buenos Aires el envío de muchas 
de las cosas que necesitó . . .  

Sr. Meabe. - Eso es prueba de que no reci
bía nada. (Risas) .

Sr. Raffo de la Reta. - Y· lo recibió. 
Sr. Meabe. - En homenaje al pueblo de la 

provincia que representa el señor diputado, be 
de recordarle que Las damas de sn provincia 
tuvieron que despojarse ele sus joyas . . •  ' 

Sr. Raffo de la Reta. - Sí, señor d iputado ; 
pero sin mengua para Mendoza reconozco que 
concurrió, también, el esfuerzo de tod� la Na
ción. Por eso tengo especial empeño en rio hacer 
alarde como mendocino, de lo que mi provincia 
hizo' en aquella campaña memorable, puesto 
que la Nación no lo olvida. 

Sr. Mea.be. - ¡ Si no estoy haciendo ,Ulf ale
gato L ngareño ! . . . Nq es ese mi propósito, en 
manera alguna, señor diputado. Estoy demos
trnndo cómo exis.tió y cómo n ació el federa
l ismo mitre nosotros. 

Cuando la incipiente Nación Argentina qui
so constituir la Nación, lo hizo ert la Asamblea 
del año 13, y los diputados que vinieron a esa 
Asamblea fueron designados por los cabi ldo� 
provinciales, y cuando en el afio 1:819 se quiso 
organizar o se tentó la constitnción de La Re
pública se declaró imposible la tarea de cons
tituir un Congres.o Constituyente porque las 
provincias se negaban · a e l lo. Cincuenta años 
de vida anárq1.üca, cuando Buenos Aires no te
n ía relación con el resto de la República, t no 
d ieron a los hombres de entonces la sensación 
clara de que existía de hecho y de derecho un 
hondo federalismo argentino 7 Y la lucha con
tra la tiranía ·de Rosas, ¡, no fué la existencia 
histórica y real de un federalismo profundo ? 
Y a l  Congreso Constituyente del año· · 53, y 
antes - el que declaró la independencia na
cional - los diputados, ¿ no fneron allí en nom
bre de las provincias? Sí, lo fueron, y dictada  
la Constitución; inexistente, según e l  señor di
puta.do, la soberanía de las provincias, ¿ pudo 
el Congreso cercenar el territorio de la pro
vincia de Buenos Aires y capitalizar, así no 
más, la ciudad de Buenos Aires 1 t Lo pudo ? 
No lo pudo. ¿ Y no fué la figura que los seño�·es 
d iputados usan como un símbolo : Leandro N. 
Alem, uno de los que se opuso a eso '. ¡ Arrai
gadas convicciones federalistas debió tener· 
aquel tribuno ! (¡li1ty bien !} .

Sr. Giuffra: - ¿ Si me permite, señor di
putado � 

Sr. Meabe. _:_ Con muchísimo gusto, aunqtje 
no me pongo a la recíproca. 

Sr. Giuffra. - Le concedí la primer� inte
rrupción que me ·· hizo el seño1· dipútado. La 

\ 
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otra no, porque no percibí que era el sefior 
_ diputado quien me intenumpía. 

El doctor Alem se oponía , porque compren
día que sólo pocFa ce1·cenar el tenitori o ele 
la proYincia de Buenos A i res su pueblo, y que 
no estaba en la Constitución . . .  

Sr. lVIeabe. - El pueblo de Buenos Aires, 
clccía .A lero, porque la  Jlederalización de la  
cinclacl de Buenos Aires iba  a cercenar el te
ni torio de la provincia .  · 

Sr. Giuffra. - Lo dice la Constitución en 
el artículo  13. · 

Sr. de la Vega. -...: Eso es l o  que vale. 
�r. Mea.be. - Eso const ituye la expresión 

mas fuerte del federa l ismo . . 
Sr. Quirós. - El pueblo, que es quien nos 

va a juzgar en definitiva. 
Sr. Rodríg·uez (J. R. ) . - Si el pueblo fuera 

consul tado, reclamaría la nacionalización y el 
monopoHo del petróleo. 

Sr. Presidente (Sussintj . -:- Ruego a los se-
11ores dip11 tados que no dialoguen y al seíior 
diputado. por Corrientes que no consienta in
terrupciones. 

Sr. Mea.be. - Yo interpreto, aquí, honrada 
Y lealmente Jos sentimientos del puebio que 
represento ; puede ser que me equivoque, pero 
no tenga duda el señor diputado ele que pongo 
m�a profunda lealtad y una gran sinceridad en 
mis palabras. 

Sr. Calle. - Todos l os seíiores diputados pro
ceden. e11 la misma forma. 

Sr. Meabe. - No lo he puesto en duda, pero 
no tengo por qué subordinar m i  voto ni mis 
conviccioJ1es a una supuesta opinión del pue
bl?· Y o concibo al pueblo argentino, como el 
nusmo pueblo q ue hizo la Constitución. Des
g1·aciadamente, alguno� tristes ejemplos tene
mos de �¡ ue ya no �s el m ismo ; pero, e11 fin, 
para meJor creer, sigo creyem1o así. 

� Cómo hemos ele afirmar el absurdo de la  
inex,1stcncia de l a  soben1nía de las provincias 1
¡, Que eR la soberanía 1 Es el poder i nmanente 
del puebl? yara dictar sus l eyes y para gobá
narse _vohticamente, poder que emana del pue· 
b l o  mismo, de su razón de se1'. La soberanía es 
el intérprete de la utilidad pública ; el gobier110 
e:, el órgano de la soberanía. 

1 
El

¡ 
gob�emo represe11 tatiYo, republicano, fe

< era , esta compuesto de tres poderes : el Poder 
Lrni. l a ti vo, que dicta Ja l ey, e l  Poder EjecutiYo 
r1t1c la c?mple y el Poder J'udicial que dirime 
las contiendas qne pudieran derivarse de su 
cjec�ción interpret ándola .  El gobierno de las 
provm_cias es representativo del interés 'público.
La umdacl nacional ha acordado al ConoTeso 
la faculta.el de dictar el Código Civil y de iegis- . 
lar so�re el régimeu del dom in io, pero ¿ acaso 
las legislaturas de provinci.a no expropian pói· 
razone� de util idad pública 1

Sr. Calle. ;-- Las tierras. scííor diDutado, p.c
ro no las mmas. 

' 
Sr. Meabe. - Tierras a las que se refiere el Cód igo Civil ,  código dictado por el Congreso

de la Nación. 
Sr. - Calle. - Pero no las mill as. 
Sr. Meabe. - Cou may9r rav.ó11 las minas 

hasta la l egislación presente, porque e l  CódiO'o 
<le l\Iinería est ablece que son de la. Naciónº 0 
de l as  provincias, según el ·territorio en q ne se 
encuentren . 

Sr. Calle: - A los efectos de la jurisd icción.
Sr. ,R�drig·uez �J}, R.) .  - � Pero quién dictó

ese Cod1go de l\l inas ? 
S;- �eab�. :-- _E l  mismo cue1·po politico que

el Código Crv1l : el Congreso el e la Nación. 
Sr. Rodríguez ( J. R.) . - Si lo  d ictó puede 

modificarlo. ' 
Sr. Meabe. - Pnede . . .  
Sr. Rodríguez (J. R. ) .  - Entonces fal la  por 

su base la argumentación. . 
Sr. Meabe. - , . . . pero sin alterar la inte

gridad territorial ele las provincias. Pudo die� 
t¡,rsc el Código Civil sin a lterar lo fundamen
tal de nuestro régimen de gobierno ; pudo 
establecerse el i·égimen del dominio en nuestra 
l �gis_l ación ��m�n, lJero las legislaturas de pro
Yrncrns son mtcrpretes del interés públ ico Y. 
pueden dictar leyes de expropiación. 
7Sr. de la Vega. - Sin alterar las jurisdic-

crnnes. 
Sr. Presidente (Sussini ) .  - La Presidencia 

ruega a los señores diputados que no interrum
pan al orador. 

Sr. �eabe: - �'engo el mayor gusto en é:!,c'ep
tar las mterru1Yc1ones cuando sirven para acla
rar la_ cu�stión en debate ; pero cuando no po- ·
nen m. q.i:�itan nada, me parece prefe1·ible dejar 
las obJec1ones para más adelante. 

Sr. Calle. - Si me permite una reflex ión· . . •  
. Sr. Presidenta (Sussini ) .  - La Presidencia 
ruega a ros señores diputados que no interrmn
psn, porque no es posible una discusión orde-
nada en esta forma .  1 
' Sr. Calle. - Si el seiior diputado no se opo
ne a que se le intetTumpa, acaso sea conve- . 
niente esta licencia que se toman los diputados 
de interrumpirle, para may9r comprensión del 
problema qui; se debate. No interrumpiríamos 
si incomodara af señor diputado . . .  

Sr. Meabe. - De ninguna manera . 
• Sr_. Preside�te (Sussini) . - Es evidente que

las mterrupc10nes . repetidas ponen desorden 
en la · discusión y la hacen interminable .  Pór 
·eso la Presidencia se ve obligada a ro<>'ar al
señor d_iputa_do por Corrientes que se d�·ija a
la  Pres1clenCJa y que no permita las interrup
c ió11es.

Sr. Meabe. Cuando la Constitución dice
que las provincias conservan todo el poder 110 ·
delegado por esta Constitución al gobiel'no fe�
deral Y el que expresamente se hayan rc!,;erva
do nor pactos especiales .:l tiempo de sn in-
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corporac10n, indica el artículo constitucional 
dos cosas : indica que esta Constitución es un 
pacto federal que, a los fines de llegar a la 
unidad nacional, han suscripto las provincias 
porque, en la imposibilidad material de hacer 
aisladamente la defensa común, atender las 
relaciones exteriores, Jegisrar sobre pue1':tos y
ríos que eran comunes al territori o de Yarias 
provincias, era n�cesario crear el poder cen
tral fuerte, que representara esos intereses ; y
prueba que las provincias han preexistido a 
la Constitución cuando el artículo dice «el que 
expresamente se hayan reservado por pactos 
especiales al tiempo de su incorporación». Los 
pactos preexistentes fueron hechos para hacer 
la unidad nacional, pero las provincias no sus
:cribieron esos pactos para abdicar de su sobe
ranía ; los suscribieron para llegar a la paz 
común, eran caminos que conducían a esta 
.Constitución, que es el código político que rige 
.a la Nación. 

Cuando la Constitución pone en ruanos del 
Congreso la facultad de fijar los límites pro
;vinciales, cuando la Constitución pone en ma
nos del Congreso la facultad de declarar pro
;vincias a los territorios federales, ¿ lo hace 
porc1uc la existencia de las provincias depen
.diera de la voluntad de la Nación o del Con
greso � En manera alguna, sino porque en la 
colisión de dos intereses contrapuestos debía 
haber una autoridad que dirimiera el asunto 
y e� de imaginarse que en un pleit_o de límites 
entre Santiago y Santa Fe no ha de ser ni 
.una autoridad erp.anada del gobierno de Santa 
Fe ni ele Santiago la que lo dirima ; y como 
existe la Nación que coordina la voluntad ge

·nera.l del pueblo argentino, las proYincias han
colocado en manos de la Nación la autoridad 
'de dirimir esas cuestiones. Ese es el origen 
histórico y el sentido de la facultad que ia 
:constitución acuerda al Congreso para fijar 
los límites de las provincias. 

Confieso, señor presidente, que presiona fuer
temente · en mi espíritu la convicción de ,que es 
necesario dictar una ley nacionalista en esta 
materia para que sustraiga la posibilidad de 
intervenciones extrañas en la ec'Onomía d•i 
:nuestr.o país ; pero me parece que se pudiera 
llegar al mismo fin por otro camino más or 
gánico y constitucional, sin el olvido de estas 
conquistas políticas e históricas que son pre
ciosas en nuestra vida como país nuevó y a 
las cuales el Congreso tiene más que ningún 
otro órgano, por lo mismo que representa au- 1 

ténticamente el sentimi ento y la voluntad na
·cional, de fortalecerlas día a día.

Pudiera venir esta sanción como consecuen
cia de una ley convenio que el Poder Ejecu
tivo habr<a podido trabajarla previamente ; y 
en lug·ar del espectáculo de reyertas y dispu
t as  entre gobernadores y administradores del

petróleo fiscal, ya hubiera podido haber una 
colaboración recíproca entre los gobiernos de 
las provincias y el gobic1·no de la Nación. Hu
biera podido nnir en la forma de una ley 
contrato o pudo salir de la Cámara una ley 
que declarara el monopolio de los transportes 
en favor del Estado y la regularizació.n del 
comercio exterior del petróleo. 

Soy partidario en cierto grado del monopolio 
fiscal ; pero hay una cuestión racional que me 
obliga a no ser partidario del monopolio ce 
rrado y es ésta : el petróleo, creo, apareció en 
el  país, o se  supo que existía en la profundidad, 
porque algún hacendado hizo cavar un pozo . . .  

Sr. Dickmann (E. ) .  - No, señor diputado ; 
e1 Estado, el gobierno nacional en Comodoro 
Rivadavia. 

Sr. Meabe. - Es lo mismo. En un territori o 
federal. Lo que quiero decir es qne su apari
ción fué obra de la casualidad. A los fines de 
saber que fué obra de la casualidad . . . 

Sr. Dickmann (E. ) . - A los fines de la  
exactitud histórica, conyiene decir que fué el 
gobierno nacional. 

Sr. Meabe. - Pero al fin y al cabo, el qne 
ha hecho el pozo ha sido algún mecánico. No 
fué el presidente de la República. 

Sr. Dickmann tE. ) .  - 1\o debe haber sido 
el presidente de la República, seguramente.  

Sr. Meabe. - Lo que eso quiere decir es 
que un individuo metió un c¡,ño y salió petró- _ 
leo. Fué obra de la casulidad. 

Pero, señor presidente, qué fácil es dar en 
la calle con una preciosa perla, cuando por ca
sualidad el pie la  tropieza ; pero qué desgra
ciado sería el hombre que se pusiera a cami
nar todos los días por la calle en busca de 
perlas ! . . .  (Risas) .

Esto del petróleo es más o menos parecido. 
La búsqueda del petróleo cuesta ingentes snmas 
de dinero y es, hasta ciertQ punto, una obra 
ele azar. Esto me lo ha dicho un hombre enten
dido en la materia, porqne declaro que yo no sé 
nada de geología . Todavía no hay caracteres fí. 
sicos precisos del suelo que acusen o que hagan 
creer en la posibilidad inmediata de encontrar 
petróleo en la profundidad. 

Esto me llace pensar que el monopolio ab
soluto quizá fuera inconveniente para el país, 
porque el país se despacharía en muchos mi
l lones de pesos en busca de petróleo. Y ya 
me figuro yo un Poder Ejecutivo desorbitado 
organizando comisiones de cateo por toda la  
República para ganar elecciones. (Risas) . 

Y .como la ley debe ser fnerte y previsora , 
y no debe descontar la buena fe de los man
datarios, sino que ella debe ser suficientemen
te fuerte y cl'ara para que no quepa la mala 
fe, debemos dictar una ley previsora de nues
tra economía. 

Sr. Calle. - ¡, Si me permite ? 
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al e_jército de _cat eadores que tendría que or
gamzar el gobierno nacional la hizo el señor 
diputado Sánchez Sorondo, 

1

pero refiriéndose 
al prnye?t o  <lG la Comisión de Legislación que 
monopohzaba la explotación del petróleo. Si 
el r;cñor diputado se refiere al-despacho de 
la, ,Comisión de Jndustri?,s y Comercio que
esca en debate, 110 cabría ese argumento, por
que ese despacho deja al Estado federal . .  '. 

S1· . 'Mea be. - Y o no recordaba que el doctor 
Sán;hez Sorondo hubiera hecho esa manifes
tacio� ; _ de lo contrario, me hubiera complacido 
muel11s1mo en citar su opinión coincidiendo 
con é�. Pero me refiero exclusivamente al mo
nopolio federal, tanto para la explotación co
mo para la exploración. l\Ie refiero al tema y 
110 al despacho. 

Sr. de la Vega. - El despacho 110 establece 
monopolio. 

Sr. M:eabe. - Y apunto una amenaza, que 
hasta cierto punto !Jabría fundamento para 
suponer, porque aun siendo expresas las le
yes hemos visto desviarse fundamentalmente 
de sus disposiciones a los malos mandatarios 
tant� e� el orden nacional como en el orde� 
pr_:>vrnc1?l De manera que la interrupción del 
senor chputado por l\Iendoza me ha servido 
para qne  remarcara la razón y el antecedente 

· que teugo para h ablar así.
. Sr. Calle. - l\lii interrupción responde a deJaI' en clar? que el despacho de la comisión no monopoliza la explotación del petróleo. 

Sr. Rodríguez (J. R.) . - Eso e; lo malo del despaebo, desgraciadamente. 
�r. C�lle. - Es cuestión de puntos de vista SCllOl' diputado. . . ' 
Sr. Men�ieta. - Es cuestión de apreciación. Sr. Rodr1guez (J. R.) . - Por eso nosotros Ii_mnos pre�entado un proyecto que estableceel monopolio de Estado para el petróleo. 

l Sr. Me�be. - y o no he consentido este peoteo. (Risas) . 

Sr. 1:odríguez (J. R . ) .  - Ila sido por encima 
clel senor diputado, con el señor diputado por 
l\lendqza. (Risas) .

Sr. Meabe. - Ha sido por elevación. 
. . Sr. - Presidente (Sussin i ) .  - Ruego al señor
dipu�ado por Corrientes se dirija a la Presi
dencia para poder mantener una discusión re
gular. 

Sr. r�eabe. -:- Terminando con· el federalis
rn o, �enor p_res1dei?-te, el Poder Legislativo en
.el pa1s es b1camar1sta. Aquí está representado
e! pueblo ele las provincias, y en el Senado es
tan :r:ep:·esentadas las provincias como entidad. 
No se si el Senado, al tratar (lste despacho ha 
de tener en cuenta la  esencia del cuerpo a 'que 
perte:3-ec�, su proria, �azón de ser, su origen 
conshtucronal e h1stonco ; pero si no la tuvie
rn, esta ley sería declarada inconstitucional. 

He expue�to estas consideraciones para fun
dam_e1;1!a1· m1 voto contrario al despacho de la
co�:s10n en cuanto se refiere a la nacionali
zacion de las  minas. 

N�cla m_:ís. (1.lili
_
ty bien! lth1.y bien ! Apla·usos.

Vanos se11ores clip1daclos l'oclean y f clicitan al 
orndor) . 

Sr. Hernández. - Pido la palab1;a . 
Voy a exponer desde <;>sta alta triúuna los 

f
:i
md

:1,
mentos de mi -voto a favor de la naciona

hzacion de las minas de petróleo. 
Mi situación en este debate es un tanto mo

l��ta. 'l.'odós mi� �om pañeros de representa
c�on por la provmcia de Entre Ríos están en 
chvergencia �e opiniones con el diputado que 
habla. Me siento, pues, casi obligado a hacer 
una manifestaeión personal. Representante de 
una provincia eminentemente federalista me 
creo en la obligación de hacer estas decJar�cio-
nes que fundamentan mi voto precisamente a 
favor de �lgo que algunos señores diputados 
creen que �n��orta un despojo  a las provincias, 
Y cuya opm1on no comparto. 

Setenta años de vida constitucional debían 
ha�er borrado ya para siempre jamás del co- · 
ra�on de tod?s �os argentinos aquello de  �<por� 
tsnos y provmc1anos» ; y si existiera eso sería 
solo . un resa?io ele la monton"era bárbara y¡ 
hostil, un residuo ancestral del odio del lwm
b�·e de las campañas hacia el hombre de la: 
cn�dad. Pero no hay temor ele que tal cosa 
exista : hoy no hay más que argentinos y el 
Arro)'.'o del Medio no separa ya las nuevas ge
neraciones ; a lo más es un recuerdo borroso 
q_ue no agitará más a las multitudes arge�s
tmas. 

-�ederalista sincero, . de larga tradición fa.
miliar, como que federalista fueron mis ma
�ores, no h e  de llevar, sin embargo, mi federa
lismo hasta el extremo de discutir primacías 
al poder feaeral, cuando estén de poi· medio los 
altos intereses nacionales que afectan a la de. 
fensa nacional. 

Ii:a dicho aquí un diputado que se caracteri
za por la s�ncericlad y por la elocuencia con 
que se expide, un diputado entrerriano el 
doctor , Quirós : «nos sentimos presionados ' por
e�ta  ra!aga qu� ños llega de afuera». y yo 
chgo, se�or presidente, que yo también me sien� 
to presio�ado por los sentimientos localistas 
del terrnn? ; pero declaro terminantemente 
que por mas que ame y quiera mi provincia' 
estand? _de por medio un alto sentimiento d; 
argentm1dacl, he . de ser argentino antes que
n�da, c�ey:ndo mterpretar así al pueblo de 
nu provmcra. 

No me e�tusiasma el federalismo primitiv() 
ele los caudillos ; no me entusiasma e l  fecleralis� 
mo d� ,los caudillos que tuvieron por lema «fe
derac10n o muerte». Soy federalista. Com
parto _ los sentimientos federalistas de Urquiza,
que siempre tuvo el sentimiento de la unidad 

7 /
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nacional. Soy federalista con los hombres del 
·Pacto federal del 31, con los hombres del 
!Acuerdo de San Nicoli:.s y con los que forjaron
ese monumento grandioso del 53 y del 60. 
· La Constitución federal no nació como un
:Cuerpo frío de doctrina, sancionado bajo la
presión de teorías abstractas y absolutas. Sur
gió como una norma de vida, como un cauce,
por cuyas cuencas seguras correrían, hacia des
tinos superiores, todas las fuerzas vi vas de la
Nación. '!.'al el armonioso armazón constitucio
nal del 53 y del 60, paladium de libertades y
;fuente perenne de justicia, de amor Y. frater
nidad.

.Yo, señor presidente, no contemplo en esta 
emergencia ningún interés de g.rupo ni presio
na mis convicciones ninguna decisión de blo
�ue. Reclamo en esto para mi partido el honor 
.de la falta .de unanimidad, sin que esto implique 
�ue no respete decisiones contrarias en otros 
grupos políticos. 
· Voy a entrar al estudio de los preceptos cons

litucionales que en mi concepto no son ni pue
den ser otra cosa que la expresión viviente de
:gna nación en marcha , .Tal la historia consti
�11cional de Inglaterra.

Las constituciones deben ser la expresión 
más justa, más exacta de la vida íntegra de 
�na _nación en todas sus ,actividades ; deben 
ser la norma fundamental que regule la vida 
política, social y económica en todos los vastos 
aspectos que forman la individualidad de una 
nación ; norma amplia, generosa, norma de 
�ida y expansión. Si no lo fueran, no resisti
�ían el desborde de los sentimientos colectivos 
gue no supieron encauzar. 

Con tales conceptos he de entrar en materia 
tratando de interpretar los preceptos constitu
tiionales con un criterio despojado de preten-
1:!Íones de jurista, y atento sólo al ritmo de la 
;vida misma del país, que no puede tener en su 
ley suprema un obstáculo para desarrollarse 
�ibremente. 

El Código de Minas contiene el principio 
consagrado por el artículo 7Q, de que las minas 
son bienes privados de la Nación o de las pro
¡vincias, según el territorio en que se encuen
tren. El artículo 9Q dice, a su vez, que el Estado 
ilo puede explotar las minas. El despacho de 
la comisión en su artículo 27 deroga estos dos 
r:>rincipios, estableciendo la nacionalización de 
los yacimientos petrolíferos y la explotación 
de éstos por el Estado. Se ha creído ver en esto 
. una violación de los preceptos constitucionales 
en lo que a la autonomía de las provincias se 
�·efiere. 

La literatura que existe en la materia es 
hiuy copiosa. Como es sabido, se ha discutido 
tmpliamente, y los Diarios de Sesiones de los 
�ños 1917 y 1918 contienen numerosos debates 
�n los cuale� to�aro_n, part�, _con el brillo que 

' 

les es habitual, el diputado doctor de Tomaso 
y los ex diputados Arancibia Rodríguez, 1\fo
reno y Sánchez Sorondo. En los diez años trans
curridos desde entonces, el problema del petró
leo ha adquirido tal importancia que detenerse 
a detallar todo lo que se ha escrito sobre el 
particular, sobre todo después del brillante 
informe del miembro de la mayoríá, doctor 
Raffo de la Reta, y de las exposiciones de los 
otros señores diputados, sería fatigar a la Ilo
norable Cámara con cuestiones que ya conoce. 

Para estab_lecer los fundamentos de mi Yoto 
a favor de la nacionalización de los yacimientos 
petrolíferos, voy a referirme en primer térmi
no a lo que dice el doctor Rodríguez en su nota 
explicativa del artículo 7Q. Dice : «i Por qué 
si las minas no son de la Nación, dispone de 
ellas el Estado, y dispone consultando el bien 
de la Nación 1 La contestación ha sido formu
lada por un distinguido jurisconsulto de la 
manera siguiente : «El Estado, dice E. Dalloz, 
obrando, no como un propietario que ,;ende 
su cosa, sino como tutor de la riqueza pública 
y como representante de los intereses genera· 
les, crea, por vía de· concesión, un derecho de 
propiedad sobre el subsuelo mineral en fayor 
del particular que ofrece mejores garantías de 
buena explotación.» 

«En todo esto, ,;emos nosotros confirmada 
nuestra doctrina ; porque todo esto supone en 
la Nación el derecho de disponer libremente 
de las cosas, que es uno de los principales atri
butos del dominio . . .  » - dice el autor, recono
ciendo al Estado, ó sea a la Nación, el derecho 
de disponer libremente de esa propiedad sui 
géneris : la mina. 

Dice e l  doctor Sánchez Sorondo : «Por el sis
tema dominial, las minas se atribuyen al Es. 
tado como dueño, pero como dueño en la ex
tensión del der�cho civil, para que éste use, 
abuse y destruya, según los términos de la 
conocida máxima del derecho romano. Así el 
Estado es dueño ele las minas como una per
sona jurídica y con toda la extensión que com
porta el derecho de dominio. El sistema rega
lista, en cambio, que es el adoptado por nuestra 
ley en lo que se refiere a las sustancias de 
primera categoría . . .  » ,  etcétera. 

Se refiere el doctor Sánchez Sorondo, y se 
extiende en largas consideraciones sobre el 
fundamento de nuestro derecho de mi.nas. Sos
tiene que el Estado ejerce un derecho de re
galía, y dice : «El Estado conserva dentro de 
nuestro regalismp el derecho de vigilancia ; 
nunca se desprende a perpetuidad de la pro
piedad minera. Por eso he dicho que éste, en 
realidad, es un mero derecho de explotación. 
Nuestro código tiene la utilidad pública como 
fundamento social, la propiedad minera como 
objeto jurídico, la concesión como título, el 
trabajo como condición y la denuncia como 
sanción . . .  », etcétera. 
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Sorondo nada más que para rec:ordar la dis. 
cusión que sostm,o con el doctor Carlos 1Hclo, 
nferente al fundamento del derecho de minas 
en la República. El doctor Carlos 1\Ielo soste
nía que las minas pertenecían al gobierno na
cional, porque su régimen estaba basado en la  
teoría dominial y recordaba las 01·denanzas de 
:Méjico al respecto. 

Dicen las ordenanzas ele )léjico : <,Artículo 
19 - Las minas son propias de mi· real corona 
( de la corona cspafiola) ya por su naturaleza 
y origen como por su reunión dispuesta en la 
ley IV, título 39, capítulo 69 de la Nueva Reco
pilación. Artículo 29 - Sin separarlas de m i  
real patrimonio, las concedo a mis vasallos e n  
propiedad y posesión, el e  manera que pueden 
,venderlas, permutarlas, anendarlas, donarlas, 
dejarlas en testamento . . .  », etcétera. 

El doctor Melo sostiene el principio domi-
11 ial y el doctor Sánchez Soronc1o v e l  doctor 
Aranciuia Rodríguez sostienen el p;·incipio del 
regalismo. Todos ellos están contestes, tanto 
los que sostienen el regalismo como el derecho 
dorninial, que las minas pertenecen al soberano. 

El doctor Arancibia Rodríguez cita la bula 
del Papa Alejandro VI, que yo no sé qué de- ' 
rechos federa.listas ·puede afirmar. Para mi las 
bulas de los Papas sólo han servido para sa
ti:;facer la insaciable avaricia de la corona o 
pa1·a j i:stificar todos los abusos del poder, pero 
aun as1, en este caso esa bula sirve a mi argu
mentación. Tanto el doctor 1\'Ielo, que sostiene 
el principio domini al, como los doctores Sán
chez Sorondo y Arancibia Rodríguez, que sos
tienen el sistema del regalismo, caen por pro
pia gravitación en la consecnencia de que el 
heredero del soberano es la Nación la Nación A . ' 

rgentma., y no las provincias, como que es 
en l a  Nación donde reside la soberanía. 

De ac�erdo con la teoría sustentada por el 
doctor Gmffra, he de sostener que las provin
cias carecen de soberanía, y en tal concepto 
e?��1entro pe;·fectamente justificada la dispo
s1c1on del articulo 67, inciso 11 de la Constitu
eión nacional respecto a la fa¿ultad que tiene 
el Congreso para legislar en materia de minas. 

Ahor� bien ; suponiendo que el regalismo 
sea el sistema de nuestra Constitución, es in
dudable que el derecho de regalía es facultad 
del soberano. La soberanía reside en la Nación 
Y no en los estados particulares, como lo de
mostraré de inmediato. 

La soberanía está en el todo, es única e in
divisible, es .del pueblo todo de la República 
r¡ue es a su vez fuente única de soberanía. 

-Ocupa l a  Presidencia el Yieepresie1c11te <>9 doctor IIéctor G onzúlez • Iramaü1. � ' 

Dice el doctor G onzález Calderón : Tomo J, 
páginas 302 y 303 : 

. D? manera qne c1ecir «pueblo de los Estac1os ·e-nidos» s1gmfica el pueblo ele los dive1·sos estados en conjunto. Los �stados separadamente no eran sobei·anos ni lo fueron _Jamús. CamplJe_l l  Blaek insiste sobre este p_uuto, in
tenc1onalmentc tcrg1versac1o por al ..,.unos ele nuestros cons
titu:'ional istas

.' 
que . se empefian e1� encontrar al 1·especto

pl'Ofuudas diferencias entre lns constituciones americana 
Y, :t:·gentiua: Los c1_iversos estndos componentes ele la 
Umon amencana, ehce Campbcll Black, jam:ís gozaron 
ele completa soueranía con 1·especto al extel'ior v ahora 
tampoco la posec,n. Esio está demostrado por el hecho 
c1e que siempre estuvieron sujetos al mismo soberano 
común . en lo r�lativo a sus 1·clacionos con los poderes
extranJeros : pnmero fueron el rey y el parl1rn1ento de 
Inglaterra, en segu ida el Congreso revolueionário des
pués la Confcclcración, y ahorn los Estados Unidos. ' Toda 
la autoridad sobre Jas relaciones y negocios exteriores , 
está confiada ::t i gobierno nacional, como m,a conse-

' cucncia necesaria ele que toda cs:i autoridad esi:'t necracla. 
u. los r.stados separarlos ; _ninguno ele ellos puccle ti�ltar
<hrectamente con una nación extranjera. 

«Otro autor. Browson, conocido como uno c1c los escri
tores de más i,:ioncl.erada tendencia nacioua l is tn ,  y que
ha l1echo un mmucioso estudio ele la organizacicíu cons
titucional  americana, observa lo siguiente : es incontes
table que los estados que forman la Unión nmericana 
jamás han C).ist iclo 11i haJJ actuado en calidad de e�taclos 
incliviclualmeute soberanos. Antes ele la cleclaracióu de 
la  indepeuclencia formaban ellos un conjunto ele colonias 
· c1e, la Gran Breta�a, � �lespués de esta. declaraci�n ja
m,1s han tratado 111 existido como una s1111pJe l'eumón de 
estatlos. Antes de separarse ele la metrópoli los colonos 
eran súbditos ingleses y cualesquiera que fueseu los 
privilegios ele las colonias, éstos Jos teníau en vhtud 
de cartas o concesiones ele la corona ele la Grnn Bretafia. 
�llos declararon y conquistaron su independencia con
J�nt�meute. Ellos no han existido después y no han 
eJerc1do soberanía sino como Estados Unidos, es clecil', 
como estados soheranos ct!anelü trataban eu conjunto, 
pero �o _c�ando trataban msladamente. Así, pues, e l  he
cho h1stonco es que la. soberanía resicleute antes en la  
Gran Bretaña, pasó con la  iu  dependencia a l os  estados 
eolecl;ivos y reaparece en todo su vigor en la Unión 
americana, la sola heredera de los derechos ele la Gran 
Bretaña y así reconociua por el mundo civilizado. 

4:La doctrina c1e Browson, que como se vé se funda
menta eu la historia del gran pueblo americano, es 
completamente exacta. Esto dice el doctor GonzúJez 
Calc1eróu que no se puede tachar ele unitario. Es com
pletamente exacta y digna de tenerse muy eri cuenta 
porque difundida a raíz u.e la guena c1e secesión e� 
1866, ha contribuído poderosamente a que se difunda 
y arraigue el concepto de la nuidad nacioual, quebran-
tado por aquella cruenta lucha civil.>> 

Y aquí he  ele hacer una declaración : le pre
gunté al doctor G onzález Calde_rón el concepto 
que le merecía la soberanía de las provincias 
y el doctor González Calderón, en cuyo con� 
cepto - le declaro lealmente al señor diputado 
Quirós - no es constitucional, como lo dijo el 
señor diputado Quirós, este proyecto de ley 
por otras razones, se manifestó, de acuerdo· 
con lo que yo sostengo y me dijo qne según 
opinión personal las provincias no tenían ni 
han tenido. soberanía seperadamente . 

Manifiesta aqní también el doctor G onzález 
Calderón lo siguiente : � 

«'l'oelos los documentos ele la épccn, ele fuente provin
cial, revelan co11ciencia plenn y voluu!.acl firme en l::t 
proclamación del derecho de las proviucias a la auto
uomía política y administratirn, así como revelau t:im
bién, el sentimiento profnnclo de la al'gentin i tlac'l y el 

. 
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anhelo de constituir una Nación soberana. N�m�a, en
ningún momento de nuestra historia, las provrnc_rns se
consideraron independientes en . absoluto. Y desligada_s
ae todo vínculo nacional; la umdad nacional cu el o�
den político y moral existió siempre_, uno fué nuestr_o
pueblo, una la Nación que las provmc�as. formaban .. Pero
ese pueblo era el pueblo de las provrncias en. conJunto,
así como la Nación era constituída por la umón de }as

rovincias autónomas; de manera que cuando el pream·
tulo dice «el pueblo de la Nación Argentina» en �l que 
reside la soberanía, refiérese al pueblo de las pronncias
gue la componen. . , d ' «La Constitución, decía el diputado Gutierre�, uno e
los miembros informantes del proyecto respectrro �u el 
Congreso del 53, no es una teoría como se ha �1cl�?;
nada más práctico que ella:_ es el pueblo, es la :N ac1on
Argentina hecha ley.» 

Después de leer estas op�mones sobre la so
beranía, me voy a permitir leer el concepJo 
flUe tiene Tiffany sobre lo qu; es la sober�ma. 

Dice T iffany: «La so berama es la suprema 
autoridad y poder por el cual un Estado se 
·gobierna. La soberanía implica el de.recho de
mandar en último recurso. Como atributo del 
gobierno ciYil, 1� sober�n_ía es ,el . derecho de
mandar a la sociedad c1Yil en ultimo reso�te, 
e:ri. todas las materias pertenecientes al bien
estar general; derecho que los mie�bros ele 
esa sociedad han conferido a una y misma per
sona - la cual puede ser un individuo o un 
cuerpo organizado - con el fin , de_ conserYar
el orden y la seguridad en la repubhca, prom�
:rer el bienestar general y asegurar los beneÍl
�ios de la libertad.» 
· Agrega en una nota lo siguient�: «S0bera1;1fa
·es la autoridad pública que no tiene super10r
y que manda en una sociedad civil indepen
diente ordenando y disponiendo lo que cada 
uno d�be hacer para adquirir sus fines. Es la 
unión de todos los poderes, es el poder de h�
l!er todas y cualquiera cosa en un estado, sm 
ser responsable ante nadie.» 

Más adelante, en el párrafo 74, al final dice: 
'<< ••• La autoridad nacional pertenece al pueblo 
constituyente de la Nación, y 110 a los ciudada
nos de un estado o territorio doméstico Y él 
tiene autoridad soberana para instituir las 
formas de gobierno y confiarles la eje?ución 
de la autoridad pública que crea convemente.» 

Dice después en la nota al párrafo 78 : «Así 
la soberanía es un atributo necesario de toda 
Nación, atributo que está inherente en el pue
blo en su carácter nacional. El pueblo de Es
tados Unidos como Nación posee este atribu
to necesario 'y por lo tanto tiene autoridad · 
soberana dentro de sus límites territoriales so
bre todas las materias de interés general.» 

domo se ve, ninguno de estos autores reco
noce atributos de soberanía a los estados en 
particular. 

BurO'ess dice en su libro C-iencia política Y
derech� constitucional: «Primeramente el po
der no puede ser co berano, si es l�m�ta��; so
berano será lo que imponga la hmitac1on Y, 

mientras no se llega al poder que es ilimitado 
o limitado solamente por sí p1:opio, no llega a 
la soberanía. Los que sostienen la idea de una 
soberanía limitada ( que yo es_timo una contra
dicción "«in adyecto») no aftrman de s?guro 
una verdadera limitación legal . .. », etcetera. 
Quiere decir que Burgess encuentra que sola
mente un país es soberano cuando e: poder es 
original, absoluto e ilimitado y umversal s�
bre los súbditos individuales y sobre 1� totali
dad de todas las asociaciones de súbditos. 

«He aquí una afirmación que _ �an procurado 
eludir las mayorías de los publicistas hasta los 
tiempos novísimos. Les h� parecido que enb:a
ña la destrucción de la libertad y de los �er�
chos individuales. A pesar de todo, el. prmc1-
pio no puede eludirse lógica ni prácticamen-
te .». 

Es evidente, pue�, y c�eo �a�erlo demostra
do, que la soberama existe umcamente �n. la 
Nación y que, como tal, pertenece a ell� umca 
y exclusivamente el derecho de rega ha o el 
derecho dominial, cualquiera que sea et terreno 
en que se coloquen los defensores de una u 
otra doctrina. 

No quiero engolfarme en disquisiciones cu
rialescas respecto al alcance del precepto del 
inciso 11 del artículo 67, pero babien�o �,cmos
trado la soberanía absoluta. de la �ac10n en
lo que se refiere a esta P;op1edad, quie1:o agre
o-ar que en mi concepto, s1 el Congreso tiene, se
iún el inciso 11, facultad�s �ue por _otra parte 
no le son negadas por nmgun precepto cons
titucional, mé afirmo en la convicción de que, 
si bien la Constitución no es clara y cxp�esa al 
respecto, ya que por otra parte no podr1a �er
lo en lo que se refiere al petróleo, por ser este 
un problema nuevo, tratándose de un prob�e
ma nacional que interesa a la defensa del pa1s, 
compete al poder federal exclusivame�te, . �e 
acuerdo con el preámbulo de la Constituc1,on
cuando habla de <<proveer a la defensa comun, 
promover el bienestar general y asegurar los 
beneficios de la libertad». 

Y ya que nadie ha objetado . la necesidad
ineludible de prever días de peligro que com
prometan al bienestar genera� o pongan en 
peligro los beneficios de la libertad, q?c la 
Nación como entidad soberana garantiza a 
todos sus habitantes, peligros derivados de. las
posibles contingencias de una falt� de lcg1sl�
ción O que una legislación imprev1�ora. podna 
acarrear al país - ya que la experiencia de lo 
ocurrido a otras naciones debe hacernos pen
sar prudentemente en una legislación que co;1-
sulte todo lo relativo a la defensa de un pa1s. 

y no se nos venga con la cantinela interesa
da de que sólo Rumania, país. pobre y atrasa
do, y algunos países sudamenca�os �an esta
blecido leyes prohibitivas y leg1slac1ones _ de
fensivas en materia de petróleo. En primer 
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lugar no es exacto, porque Inglaterra no permite que los extranjeros puedan poseer o explotar yacimientos petrolíferos en sus dominios coloniales y tiene participación en la propiedad y en el contralor ele un gran número de compañías petrolíferas, prohibiendo que las compañías inglesas vendan sus propiedades a compañías extranjeras y que cedan sus acciones a personas o comgañ°ías no inglesas. Y si bien es éicrto que Norte América -que es el país donde la industria del petróleo ha tenido y tiene mayor importancia - mantiene una política de puertas abiertas, también es cierto que hoy, ante el peligro del agotamiento de la producción nacional comprobado por Dogherty en oposición a m?nifestaciones hechas en contrario por el juez Hnghes - manifestaciones comprobadas y ratificadas por distintas personalidades norteamericanas, entre ellas el ministro del interior, ,v.ork, cuya última nota, referente a la explotación del petróleo por ciudadanos americanos en países extranjeros ha causado tanta alarma - es de explicarse que los Estados Unidos, cuy� producción amenaza agotarse en breve plazo, prestigien una: política de puertas abiertas eu beneficio exclusivo de sus intereses, con el doble motiyo de la fuerza incontrastable del dólar y de su enorme poder de nación fuerte que en cualquier momento puede dar un zarpazo a las compañías extranjeras radicadas dentro de su territorio sin el temor de ninguna. intervención extranjera en su política internacional. 
La República Argentina, país joven, con una gran población extranjera dentro de su territorio, debe sancionar cuanto antes estas leyes previsoras que garanticen los postulados del preámbulo de la Constitución evitando todos los peligros que entraña para las naciones débiles la lucha despiadada que por la consecución -del petróleo libran hoy más o menos encubiertamente las naciones fuertes que dominan en el escenario del mundo; y no se olviden que en Estados Unidos mismos la Standard Oil, que obedece a la inspiración de ese sombrío filántropo llamado Rockefeller, ha tenido tanta ingerencia en su política internacional que elige legisladores nacionales que responden a su política y hasta, según se afirma con muchos visos de -verdad, ha tenido ingerencia principal en una elección presidencial. 

¿ Qué sería de nuestro país si esta poderosa empresa extendiera sus garras de acero en la sociedad argentina derramando sin control su oro de perversión e infiltrándose en sus clases _sociales y se mezclara en la política interna del país? Seguro estoy que no escapará estepeligro a la perspicacia de ningún diputado. Señores diputados: la opinión pública del país ha dictado claramente su veredicto y ciegos serán los que no quieran comprenderlo. 

He de buscar también apoyo a mi doctrina 
en el inciso 28 del artículo 67, que dice así 1 
«Hacer todas las leyes y reglamentaciones que 
sean convenientes para poner en ejercicio los 
poderes antecedentes y todos los otros concedi
dos por la presente Constitución al gobierno de 
la Nación.» 

Esto es lo que se llama los poderes implíci
t?s que otorga la Constitución al Congreso na
cional. Tiffany, dice en la página 69, lo si
guiente: «De esta necesidad permanente de 
poderes liberales en el departamento legislati
vo ha nacido la doctrina de la supremacía 
absoluta de la legislatura sobre los otros de
partamentos, y en verdad sobre toda otra auto� 
rielad .» 

Dice Eduardo Cook que. el poder y jurisdic
ción del poder legislatiYo en tan trascendental 
que. no puede confinarse, ni por causa ni por 
persona, dentro de límite alguno. 

Estas disposiciones son las que los comenta
ristas ame:cicanos llaman cláusulas elásticas 
para todo lo que no ha podido preverse y así 
lo ha entendido el famoso juez Marshall. 

Dice el inciso 28: «Hacer todas las leyes Y. 
reglamentos que sean convenientes para pone� 
en ejercicio los poderes, antecedentes y todos 
los otros concedidos por la presente Constitu
ción al gobierno de la Nación Argentina.» Esta 
fórmula fué tomada sustancialmente de la Cons� 
titución americana. Se diferencia este artícu
lo del señalado de la Constitución americana en 
que la Constitución americana, dice: «necesarias 
Y convenientes» y la Constitución argentina 
dice exclusivamente «convenientes». 
. El juez famoso l\Iarshall, llamado con mucha 
propiedad el segundo padre de la Constitu
ción, dictó una .famosa sentencia: la sentencia: 
.M:c. Culloch versus l\faryland. 

En Abril de 1816, el Congreso norteameri
cano fundó el Banco de los Estados Unidos, y 
al año siguiente se instaló una sucursal del 
mismo en Baltimore, l\faryland. En 1818, la 
legislatura de este estado dió una ley gravan
do eón un impuesto a todos los bancos o ra
mas de los mismos, existentes en Maryland s� 
no habían sido autorizados por la legislatura. 
La sucursal del banco nacional se rehusó a pa. 
gar ese impuesto, por lo que Me. Culloch, ca
jero del establecimiento, fué demandado por, 
John James en nombre del estado de Mary
land, ele acuerdo con las disposiciones de la: 
ley impositiva. 

El juicio siguió su trámite, y Marshall falI� 
en esta forma: «Aunque entre los poderes enu
merados del gobierno federal no encontramos 
la palabra «banco» o «corporación», hallamos 
los grandes poderes de imponer y percibir con
tribuciones, acuñar moneda, regular el comer
cio, declarar y co11ducir la guerra y levantari 
y sostener ejércitos y armadas. La espada y¡ 
la bolsa, todas las relaciones internacionales 
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y no pocas de las industrias de la Nación so�1 
entregadas a su gobierno. No se ha pretendi
do nunca que estos poderes tan vastos exclu
yan a otros de menor importancia p�r la n:-cra 
razón de que son inferiores. SemeJantc idea 
se ha insinuado, pero se p"'.ede s.osten�r con 
gran fnnclamento que un gobierno m_vestrd.o de 
esos amplios poderes, de cuya de�i�a eJecu
ción dependen tan vitalmente la felimdad 3'. la 
prosperidad de la Nación, �lcbc estar :provisto 
de amplios poderes para CJ�i;cerlos. Si el . �o
der existe, interesa a la Nacion que se facihte 
su ejecución». . . 

La Constitución argentma es menos restric
tiva y deja un margen más amplio, pues �ólo 
'dice <<leyes y reglamentos que sean �onvem:n
tes» cuando la Constitución americana dice ' 
que sean necesarios». 

El juez Marshall, que ha dic�ado , e_sa sen
tencia basado en los poderes 1mphcitos, es 
una t;n alta autoridad que nadie la discute. 

¡, Quién ha de negar en este caso·. q.uG-la ley
de nacionalización del petróleo, sohcitada por 
la conciencia unánime .de la Nación, sea 1ma 
ley conYeniente para los intereses del país ? 
Todos los señores diputados están contestes 
en su conYeniencia ; en lo que no esHm de 
acuerdo es en la parte formal, en lo que se re
fiere a los reparos constitucionales; pero nin
guno duda de que sea una ley conveniente 
á los intereses del país. 

En los poderes implícitos que acuerda la 
Constitución m Congreso se ha de encontrar 
también el fundamento constitucional ele sus 
atribuciones para dictar esta ley, que asc_¡i;ur.a 
l a  defensa nacional y su soberama de pais li
bre e independiente, ya que, . como lo he. dicho 
c'on anterioridad, esta' soberanía no reside en 
las provincias como tales sino . . el?- .el pueblo 
todo ele la Nación, y es una e mchnblc, como 
creo haberlo demostrado. . 

Por otra parte, Tiffany, interpretando el es
píritu de la Constitución, dice en .el �árrafo 136, 
página 68 : «Cuando el püe�lo mstituye y es
tablece un gobierno constituc10nal y lo enca_rga 
de deberes, le asegura derechos y le confiere 
poderes que lo habiliten par� proveer a la de
fensa común, promover el bienestar general y 
asegurar para todos los beneficios de la liber
tad las concesiones de poder y dotación ele de
rechos esenciales a estos fines, deben recibir una 
i�.terpretación amplia, l iberal y liprc .» 

y en la página 70, dice : «Los roderes conce
didos por el pueblo al gobierno nacional p�ra 
que los ejerciera en proveer a su defensa comun, 
promover su bienestar gener.al. y asegu�·arie a 
él y a su posteridad los beneficios de la libertad 
civil, fueron concedidos para emplearlos en be
neficio de los cesionarios, el pueblo, y deben ser 
ejercidos, sólo en beneficio suyo ; por consiguien
t�, . estas concesi9nes deben recibir una construc-

ción liberal y amplia en todo cuanto les fueren 
concedidas son esenciales para asegurar el fin.» 

En estos preceptos constitucionales ele inter
pretación amplia del espíritu de la Constitución 
es donde yo encuentro la doctrina no cspeci:Ci
cada muy claramente en el inciso 11 del artículo 
67, ya que es indudable una gran amplitud de 
miras en la interpretación de las normas supre
mas de la vida -de los pueblos. Desgraciado del 
país q uc por regirse demasiado estrechamente 
por normas formulistas estancara su progreso e 
hiciera peligrar los atributos de la  soberanía . 
Y aquí quiero decir que, respetuoso como el que 
más de las autonomías provinciales, deseo que 
esta ley - que se votará ante los apremios del 
país entero, que está por sobre todas l as leyes, 
ya que es el pueblo fuente snprcma ele la sobe
ranía el que hace sus constituciones y leyes poe 
medio de sus representantes - sea ratificada , 
por una conveneión constituyente q ue rnnga a 
llenar tantos vacíos de nuestra ya vieja Carta 
Fundamental, que no ha podido prever estos 
problemas y que por la falta de una reglamen
tación· de enmiendas dentro de la misma Con:
titución, tal como ha ocurrido en Estados Un i · 
dos, ha permanecido estancada ante el incesante 
ayance de nuevos valores j urídicos que, a pesar 
d-e sú clariYiclencia, no pudieron prever los 
Constituyentes ael 53 ; y que esta reforma haga 
de nuestra Constitución un instrumcnt.o me
nos rígido, más ductil, n1ás elástico, más hu
mano, más real. 

:Mientras tanto no nos perdamos en los veri
cuetos de interpretaciones casuísticas y legu
leyas y estudiemos el espíritu y el concepto de 
la ley que se proyecta desde el punto de vista · 
de l os altos intereses nacionales. No nos pre
ocupe en demasía el desme,surndo amor por l a  
Constitución y por las autonomías provincia
les, que exteriorizan los re1)l'rsentantes ele las 
compañías extranjeras en los alegatos con que 
defienden sus intereses y no dejemos de Yivir 
la vida del momento. Si ho3r pertenecen a un 
pasado - que ya no volverá � los días anár
quicos en que la ignorancia y la falta de con
ceptos claros sobre la nacionalidad hacían peli 
O'rar l a  unión nacional, pasaron y a  también 
b . • para siempre los tiempos. :le las cons�1�nc10nes
foemalistas, irregulares, frias y hermet1cas que
impedían el desarrollo normal de los lmeblos, 
y si estas constituciones han existido - la Yieja 
Europa nos da un ejemplo palpitante ele ello 
por el de.sbarajuste de sus instituciones - lo:; 
pueblos han pasado por encima de ellas y han 
hecho b ien, ya que, al decir de Roosevelt, no es 
muy seguro que los libros enseñen a gobernar, 
y· esta clase de constituciones no fueron otra 
cosa que libros. 

Y si acaso me hubiera equivocado, en el afán 
de servir patriótica y lealmente a mi patria, 
y hubiera hollado sus instituciones :Cundamen-
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t ales, me conformarfa, ·glosando modestame11tc 
- guardando la distancia - el clásico precepto
del romano, cuando se le imputara haber Yiolado 

,la ley. 
Nada más. ( ¡ M·u?J b ie n !  Avlausos) . 
Sr. Usandivaras. - Pido la  palabra.
Como representante de Salta,  una de las pro

vi11cias petrolíferas por excelencia, caracteri-
7.a.da por su extensión, por la seriedad ele sus 
indicios geológicos, poi· la clase de productos 
y por l as afloracioncs, me no en la necesidad 
de interveni r  en este debate, para fundar mi 
voto contrario a los dos despachos que están 
en d iscusión en genera l ,  por la s ncilla razón 
ele que percibo en e l los una ser ia amenaza a 
l a  antonomía ele m i  prov incia y un atentado 
a su vida económica . Desde l uego, mi palabra 
no t i ene representación d r. sectoi-, porque m i  
hloqnc, e n  est a cuestión· de verdadera trascen
de11c ia, ha dejado entera li bertad a sus afi lia
dos para q ue cada uno vote de acuerdo a su 
crit erio personal cu l a  m ateria que se debate, 
o de acuerdo a los superiores intereses de lasprovincias que  representamos.

Bstamos, seiiores diputados, encarando el astrnto de más tra!:icendencia planteádo eu J a  Cámara desde ·h ace a lgunos años. :-3e  han  producido en este recinto debates memorables, palabras que aun f lota11 en la sa l a  como una enseñanza . saludable q uc ha ele servir para nutrirnos en la  !Serena e i l ustrada deliberación a que estamos abocados . Han resonado las frases de Sánchez Soro1Hlo, de Carlos l\Ielo ,  de Rodolfo l\loreno, efe Ara 11cibia Rodríguez, ele de 'l'oma. o y de tantos otros de igual autoridad. Unos, en pro ele la nacionalización de las  
ll1 inas de petróleo, h ierro y hul la ; otros, en contra ; y en todas las épocas desde que se colocó en el ta  pete de la d iscusi ón este asunto, l1emos escuchado pa labras el ocuentes, renovando argumentaciones, l'eforzando antecedentes para atacar o defender la doctrina que cada uno sustenta con maestría i nnegable y convencimientos igualmente profundos. 

Esta diversidad ele criterio entre doctos y profesores, entre especialistas y sabios, entre legisladores y gobernantes, y la enorme cantidad de opin iones extrriorizaclas 011 l a  prensa , en el libro, en el fol l etín, en los discursos callejeros, en la conferenc ia  part i da ria o apa-' sionada ofrecida por estudiosos el e la  materia y el afán de  publicistas e le poner su grano ele arena, ha contribuíclo - sin duda alguna -a perturbar el espíri tu ele los profanos como yo; que se encuentran perplejos ante opiniones tan encontradas. Cuando · se siente girar en derredor una densa bruma ele dudas y cfo vacilaciones ; cuando l a  constit ucionalidad o inconstitucionalidad de est'as l eyes modificatorias del artículo 79 del Código de Minas n o  e s  clara y aún está agitada por e l  debate . o iliscutida por opiniones autorizadas en absolu-
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ta d isparidad j urídica y, por último, cuando en la Cámara y en la comisión están encontradas las opiniones de manera tan opuestas, hay el deber y el derecho de pensar en la gravedad del momento, de reflexionar sobre el paso que se ha ele dar ; mas, si se piensa que podríamos con una ley equivocada del Congreso lesionar la autonomía ele las  provincias2 l a  que todos debemos cuidar con patriótico empeño para mantenerlas dentro de  su estricta integridad p.olítica y su integridad material. Para mí, esta modificación substancial de lá ley ele minas por la que se quiere nacionalizar el petróleo argentino, haciéndolo pasar al dominio del Estado nacion,.al ,  t iene dos aspectos igualmente interesantes : el aspecto legal, al que no pretendo referirme, y el aspecto práctico,sobre el cual deseo decir dos palabras. 
Las in·ovincias, con leyes como las de impuestos internos, la construcción de ferrocarriles nacionales ; las escuelas diseminadas en todo el terri torio provincia.! ; los cuarteles militares, con sus extensos campos nacionales ; las obras de salubridad implantadas con carácter nacional en todos lo� hogares de las principales capitales ; l os subsidios n aciona l es ; los caminos eanetcros naciona l es ; las distintas obras públicas de edi ficación, embalses, etcétera ; la ele. fcnsa antipalúdica por personal y oficinas de• pendientes de la Nación ; las aduanas, los han• cos y el correo, en fin, todo ese engranaje montado en las provincias, por razones muy respeta bles, ha contribuído a disminuir su independencia como estados autónomos ; y ahora, con un pretexto de defensa nacional  se quiere apropiar del subsuel o de las provincias y de sus riquezas mineras })ara acrecentar el poderío de la Nación con m enoscabo ele un principio fundamental de la forma ele gobierno, que no sería posible transformar por razones de ética pol ítica, por razones constitucionales, y hasta por noble sentimentalismo, porque a este paso llegaremos a perturbar la vida económica de muchas provincias argentinas, cuya estagnación es e l  resultado lógico ele ese cercenamiento que Jiariamente Yarnos haciendo de la soberanía.provincial. 

Se ha traído a esta Cámara un serio argumento, el que se refiere al artículo 67 de la Constitución, por el cual se autoriza al Congreso a dictar el Código Civil, el Comercial, el P�nal y de Minería ; pero esto no autoriza en manera alguna a violar otras disposiciones terminantes de la Carta l\Iagna ; por el contrario; esta facultad expresa implica ajustarse estríe� tamente a co11ceptos básicos qu-e deben regir en: la fabricación tle l eyes fundamentales, sin des
virtuar el propósito en su esencia ni malograr, 
las garantías que tienen que ser sagradas para 
los que tenemos el poder de dictar esos códigos. 

Esta ley no es sólo inconstitucional ; no solamente viola la prescripción del inciso 11 del 
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1

artícu:lo 67 que· estatuye que los códigos dic
tados por 

1

el Congreso, entre ellos el de Mi
nería, no l1án de alterar las jurisdicciones lo
cales, sino que es más que todo eso : es la ley 
que no solamente rompe el pacto fed�ra�, es la 
ley de fuerza que despoja a las provmci�s, no 
a.e su riqueza - eso_ no. sería nada; le danamos 
para su engrandecimiento, como estamos gozo
samente acostumbrados a dar nuestra sangre, 
- sino que la despoja de su subsuelo y ele su 
suelo: de su soberanía, de su dignidad Y ho
nor de Estado. ( ¡ Jltluy bien!). 

¿ Qué les queda a las provi,n�ias desp�1és_ �e
·esta ley, si se acepta como legitimo el prmcipio
que la informa 1 A.penas una sombra de auto
nomía. Porque hoy es el petróleo, mañana será 
'el carbón pasado mañana el hierro, y después 
:el oro, la 

1

plata o el cobre, y podremos conclu�r 
·con los establecimientos termales. Esta ley, pn
mer paso en el camino del error, concluye se
'o-uramente con las garantías federales de la 
Constitución. Más: no -vacilará en ir derecha-
:mente al unitarismo. . 

:Vivimos en un período ele incesante renova
ción en todo orden de actividades, de sorpresas, 
·de inventos, de descubrimientos, y no será difí
:cil que la alquimia moderna acierte con al.guna
reacción química que actuando con la sana de 
un árbol cualqtúera de la flora argentina pro� 
'duzca enérgico combustible o poderoso e�plosi.-o, 
·elementos indispensables en la guerra moderna, 
y entonces, como ahora, im·ocando los altos pos
tulados de la defensa nacion·al, tengamos que 
�enir nuevamente al parlamento a discutir la 
pertenencia de los quebrachales, por ejemplo, 

· sosteniendo derechos legítimos de la Nación,
porque las raíces están hondamente internadas
en el subsuelo, y las pro-vincias, en su ingenui
'.dad, sigan creyendo que son de su patrimonio,
porque los tallos y las copas están a flor ele
:tierra.

Vamos a suponer que Salta, provincia de zona
petrolífera más extensa de nuestro territorio,
·guardara en las entrañas de sus 118.138 kiló
metros cuadrados, yacimientos de petróleo. f, Se
ría lógico que la Nación se apoderase de sn
:capacidad territorial para implantar allí explo-
1·aciones y explotaciones sin ocupar la super
ficie de la tierra, el suelo� Allí estaría el primer
:Con:fücto de hecho, una intervención de carác
ter administrativo encontrada con los derechos
�nalienables que tiene el Estado provincial para
manejar los bienes ele su pertenencia.

1, Cómo es posible suponer que las provincias 
:estén capacitada% para manejar o administrar 
las otras minas que escapan a la ley que se 
'.discute, y que no lo estén para aquellas que quie
re señalarse como elemento de defensa nacional 1 
¡ A.h, señores diputados! Es que al amparo de 
un temor infundado se quiere establecer un 
monopolio, despojando a las provincias de los 

derechos de posesión de sus minas, olvidando 
los artículos 14 y 17 de la Constitución, que 
consagran en forma terminante la inviolabilidad 
de la propiedad y la libertad de trabajar. 

Como un argumento efectista se presenta el 
fantasma del peligro en que estaría el país al 
caer sus industrias en manos extranjeras. Abra
mos las puertas al capital extranjero, que venga 
pleno y -vigoroso representando diversas nacio
nes del mundo, que ellas contribuirán a la de
fensa nacional; al cuidar sus propios intereses 
han de cuidar 1os nuestros, mancomunados por 
la solidaridad de aspiraciones idénticas. 

Las provincias, como la Nación, en la hora 
trágica de la prueba supieron levantar el es
píritu y ponerse por encima de todo anhelo 
localista, encendiendo su amor y su fe a la 
nacionalidad ; borrando las fronteras provin
ciales, entregaron sangre, carne y vida, y fue
ron, unidos, a explotar la mejor riqueza: la 
libertad. Y o no creo en esa posible amenaza 
ni conceptúo prudente recelar al capital ex
tranjero, que Yenga con su experiencia y su 
poder dinámico a desentrañar las riquezas in
exp-lotadas que, como una promesa, están pal
pitando en las entrañas de la tierra fecunda, 
retardada de surgir a la superficie para bañar 
como una bendición la sabana de nuestra<; 
pampas o las misteriosas hondonadas del va·
lle, para nivelar así el progreso argentino, des
de Buenos Aires opulento hasta esa Salta 
anhelosa y soñadora. 

El doctor Sánchez Sorondo, maestro en la 
materia, espíritu culto y levantado, profesor 
de minas por espacio de 22 años en la Fa
cultad de Derecho, refiriéndose a este peligro, 
en rne1norable debat�, impugnando la legisla
ción sobre el petróleo, con esa ágil elocuencia 
que lo caracteriza, decía: «i Ojalá podamos un 
día vernos frente a él! Un día en que, sem
brado de pueblos, cruzado el� rieles, !lbarrota
do de riqueza por obra de los concesionarios, 
poderosos acumuladores del trabajo social, el 
hoy desierto patagónico haya dado cinco hijos 
más al hogar argentino.» Y yo agregaría: nos 
preocupemos seriamente del progreso de las 
proYincias retardadas, llevando la acción uni
forme- al país, ele un extremo al otro, de con
fín a confín, para que esas ciudades hoy dis
minuídas en el dolor de -su miseria aumenten 
su población -vegetativa, embalsen sus aguas, 
saneen su suelo y exploten intensivamente esas 
riquezas ignoradas con la cooperación eficaz 
del brazo y del capital extranjeros, y habremos 
hecho obra de argentinismo, cimentanel,o así 
las bases inconmovibles de la verdadera de-
fensa nacional . 

Hemos señalado una e.osa elemental y sen
cilla: el pacto federal que determinó a la Na
ción cuáles serían sus recursos cedidos por las 
provincias y que las proYincias fueron ante-
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l"iores a la Nación. Mucho me temo que con 
este sistema de todo nacionalizarlo con pretextos aparentes lleguemos, sin .sentirlo, sin 
quererlo, a disminuir la soberanía provincial; 
Y que las provincias, una a una, vayan ca
yendo devoradas por la Nación, la que está 
llamada a colaborar a medida de una facul
tad constitucional y no a invadir jurisdiccio-
11es delimitadas con claridad y precisión, como entiendo lo es el derecho que las provincias tienen sobre sus minas, de cualquier naturaleza que ellas sean. 

Cuenta una leyenda que Saturno comía a sus hijos al nacer y que Cibeles, para evitar esto, entregaba en vez de criaturas piedras envueltas en pañales, que el monstruo devorara. Si yo pudiePa, como representante de Salta trae-, , na basta esta banca todas sus riquezas mate-riales, envueltas en blancos pañales, para entregarlas a la Nación, siempre que con ello salvara el principio autonómico y asegurara la i�dependencia política y económica de mi provrncia ... 
Si, como se afirma, nuestro país ocupa el décimo lugar en categoría petrolera, mucho anhelo que el Congreso, como lo espero vote u_na ley sabia, «�na ley buena, práctic;, sencilla>>, como ha dicho el señor diputado Repetto; una ley exen!a de reproches o sospechas, p_ara q_ue las naciones del mundo, sin prejuicios! sm recelos, nos manden brazos fuertes, capitales generosos, para con ellos :surcar los campos de línea férrea, para que se hagan puert_()s, se colonice la vasta tierra despoblada 

Y s.e exploten las grandes fuerzas vitales, que parecen adormidas al influjo de un pesimismo �a�e�t� que pone. su índice negativo a cualquier1�uc1atrrn, especialmente para el Norte argentmo, pesimismo que siempre retarda el progreso o detiene la riqueza que lós pueblos deben explotar para su necesario ilesarrollo. Confío en que en el Senado, en última instancia, si nosotros nos equivocamos, donde la repr�se1:tación está más equilibrada para las 
!>rovmc1as, se contemplen todos los aspectos por igual, para que esta ley se sancione garantida por la más absoluta equidad y legalidad cuid�n�o los interes.es de la Nación, de las pro�vmcias y del capital; porque sólo así se ha de llegar a armonizar con verdadero sentido práctico ese conjunto de pequeños y grandes intereses que juegan en torno de este problema petrolero, que por su magnitud ha traspuesto las fronteras del propio país, preocupa al mündo y está latente como una formidable ecuación en el destino futuro de la civilización en marcha. 

He terminado. (¡Muy . bien! ¡ M1iy bien!
A.pla1isos). 

Sr . Raffo de la Reta. - Hago moción para que se levante la sesión .. 
Sr. Presidente (González Iramain). - Queda levantada la sesión . 

-Es la hora 20 y 28 minutos.

• L. A. PoDESTÁ Cos�·.A. 
Director del Cuerpo de •r:iquígrafos. 

•

• 
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INSERCION SOLICITADA POR. EL SEÑOR DIPUTADO QUIROS 

Una cuestión del momento 

«K o hay qu� cesarizar demasiaelo» . . . c1ecía Mareo 
Aurelio, emperador y filósofo, mol'ibu_ndo, a la ruefüt
de amigos que velaban sus postreros mst_antes: La frase y el concepto en ellA coutemdo tienen su 
aplicación entre nosotros, con ocasión del proyecto ele 
legislar los cateos y la explotación del petróleo d:1itro 
del territorio argentino. Hemos comenzado a «nac1ona· 
Jizar» demasiado, a punto de comprometer hasta el 
sentido real del verbo tras de un móvil patriótico, se
guramente mal interp�etado por la pasión misma que 
lo inspirn. Lo que es nacional por definicipn ·jamás 
puede ser objeto de nacionalización. La Nación y el 
pueblo arg,entinos existen dentro de un solo territo1·io, 
con una sola bandera y con una sola y exclusiva deno
minación, sin que el carácter federal, provincial o mu
nicipal del ejercicio gubernativo y de las jurisdicciones 
respectivas, afecte en más o en menos el claro concepto 
de lo que es <<nacional». 

Tan nacional es el edificio del Congreso situado al 
:fondo de la avenida de Mayo, como e l  rancho más 
humilde levantado en cualquier rincón de la Argentina. 
La suma total de la fortuna pública y privada, sin 
distinción de fronteras interioxes, constituye la riqueza 
nacional. •rodas las minas que existen en el país son, 
por consiguiente; minas nacionales, de modo que pre
tender su «nacionalización» es incurrir en un pleonas
mo jurídico y hasta, si se . quiere, en falta de elegancia. 
El territorio argentino, contemplado desde lejos o mi
rado de cerca, es una entidad indivisible, políticamente 
homogónea y ele tal sensibilidad en el tinitarismo de su 
composición c¡ue, cualquier ofensa sobre un punto del 
mismo, así fuese el más insignificante y apartado, 
afecta en modo integral la intangibilidad de la sobe· 
ranía. 

Me doy cuenta de que voy argumentando sobre una 
preposición indiscutible y dé máxima evidencia ; mas, 
no es mía la culpa, ni tiene cabida en mi propósito 
otra idea que la de precisar el significado de aquel 
vocablo, porque realmente hemos comenzado a «nacio
nalizar demasiado». 

Los que entienden por nacionalizar el petróleo el 
dictar una ley que haga pasar al dominio del Estado 
nacional lo que .originariamente pertenece al dominio 
provincial, cometen un doble error : el primero, ele ca· 
1·ácter gramatical y el segundo, de orden jurídico y 
constitucional. La formación de la <<unió.u nacional», 
que es la primera declaración contenida en el preám
bulo de la Carta Fundamental, política e históricamente 
se ha realizado en virtud de la voluntad y la elección 
de las provincias que la componen y en cumplimiento 
de pactos preexistentes. Cada una de las provincias, y 
con arreglo a su «uti posidetis», es decir, de su parcela 
territorial dentro de los límites argentinos, entró a for· 
mar la unión, conservando el poder '· no delegado al 
gobiemo federal y el que expresamente se haya reser
vado por · pactos especiales al tiempo de su incorpo· 
ración. 

Consecuente con este principio fundamental, nuestro 
Código Civil ha establecido que · las cosas, en general, 
son del dominio público o privado, perteneciendo, según 
su naturaleza y origen, a la Nación, a las provincias 
o a las mtinicipalidades, las primeras, y las otras a los
particulares, esto es, a las personas ele existencia visi
ble - y al enumerar esas cosas lo ha hecho de una
manera taxativa, calificaudo las que pertenecen a la
Nación o a las provincias por razón ele su respectiva
soberanía. - Figuran de un modo exp1·esa y como do
pertenencia de estas últünas «las minas» situadas den
tro de su territorio.

A su vez, el Código ele Minería ha establecido que 
las minas son de propiedad de los éstaelos en cuyo 

tenitorio se encuentran, y susceptibles, por tanto, de 
ser adjuelicaclas a los particulares de acuerdo con las 
leyes y reglamentos de la materia, en concordancia ele 
lo cstatuíc1o por el artículo 2.533 ffcl Código Civil , se
gún el cual el dominio del suelo comprende todos los 
objetos que se encuentran en él, «como los tesoro$ .Y 
las minas», salvo las modific:icioues c1ispuest:is por las 
leyes especi:iles sobre ambos objetos. 

Verdad es que le está exclnsivamente conferido al 
Ccngreso, como facultad o atributo privativo, el dere
cho de dictar los códigos Civil, Comercial, Penal y de 
Minería ; pero también se halla expresamente estatuído 
por la Constitución que tales códigos no pocTrán alterar 
las jurisclicciones locales, correspondiendo su aplicación 
a los tribunales federales y provinciales, «segtín que 
las cosas o las personas cayeren bajo sus respect ivas 
j uriselicciones». 

Surge, pues, ele estos antecedentes constituciouaks, 
que la idea de «nacionalizar» las minas del dominio 
provincial, entre las cuales se encuentran la's de petró
leo, no puede nunca llevarse a cabo sin autos reformar 
en esa parte la Constitución, reforma, por otrn partl', 
impracticable en tal sentido, porque ella importaría un 
cambio fundamental de la forma ele gobierno, eTesde 
que las p1·ovincias habrian perdiilo, en tal caso, s,u ca
rácter de estados au,tónomos. 

Del hecho de que el petróleo sea una .substancia que 
inte1·esa directamente a la defensa nacional no se sigue 
precisamente que, poi· tal motivo, corresponde despojar 
a las proviucias del derecho que tienen sobre toclas las 
partes de su suelo y dentro ele sus límites, para ejercer 
la soberanía no eTelegaela. 

Despuós de la experiencia que ha clejaclo la última 
conflagración europea, no pueele ya discutirse que el 
gobierno del petróleo es ele carácter decisi':o en lo ati
nente a la defensa nacional. Menos cliscutible aún es la 
obligación ele las provincias de contribuir con la sangre 
de sus hijos a esa defensa, una vez llegado el c,_aso, y, 
sin embargo, nadie sería osado ele sostener que ifeben 
allanarse las características propias de cada uno ele 
los estados componentes de la Nación Argentina, por
que esto iría también derechamente a una reforma. ra
dical de nuestra estructura política, pasando de la 
forma federativa a la forma unitaria. Ya no habrían 
porteños, santafecinos, tucumanos, etcétera, sino sim
plemente argentinos, como en Francia, como en Chile, 
naciones de régimen unitario. 

Bastaría recordar el proceso ele fcderalizar el teni
torio de la capital argentina en 1880 para darse cabal 
cuenta del enor en que se incurre al pretender la san· 
ción del proyecto ele someter al elominio ele la Nación 
todos los yacimientos petrolíferos del país, sin aut.es 
obtener el consentimiento respecti..-o ele los gobiernos 
provinciales, con intenención de sus legislaturas, o sal· 
,ar el principio de la inviolabilidad de la propiedad 
establecielo por el artículo 17 de la Constitución, es 
decir, practicando la correspondiente expropiación por 
causa de utilidad pública y previa indemnizació¡i , 

Pero, aun suponiendo que se pasara por arriba de 
todas estas consideraciones y que se sancionase la re
forma ele nuestra legislación minera, declarnndo de do- _ 
minio nacional todas las minas de petróleo, quedarfa 
todavía en pie una circunstancia irreparable para la 
suerte ele semejan te reforma, consistente en que la 
Corte Suprema éfe la  Nación, a petición de parte inte
resada o sea cualquiera de las provincias afectadas por 
la aludida 1·eforma, tendría que declarar su inconstitu· 
cionalidad, con lo que no haría ,más que ratificar pro
nunciamientos hetJhos en numerosísimos casos de igual 
naturaleza. 

El dictamen del procurndor general, doctor Ferreyra, 
clel año 1863, interpretando las cláusulas aplicables <le 
nuestra Constitución al caso, ha quedaclo como fuente 
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de información basada eu autoridad ele cosa juzg:ida 
para la. resolución i le estn clase de controversias. Una 
vez más conviene reproduc ir sus paJabr:is : 

«Cuando las minas existen cu tenitorios fec1eralizn
c1os, o tierras públicas 11acio11ales, uinguna eluda purde 
ocunir sobre la jurisdicción plena del gobierno uacional, 
1Jorque ejerce una soberanía exclusiva «eTc elomi.nio» por 
.l a  Constitución. n-las, si se tratn ele las <<miMs en tic· 
nas p1·0.-i11ciales», ,·aría mucho la cuestión sobre l a  
intervención que corrcspoude en  la materia a l  gobierno 
nacional. La Constitución le cla la f::icultad ele dicta1· 
los códigos generales para toda la República, inelu�ive 
el ele )liuas, sin qne ellos alteren en sn ::iplicación las 
jurisdicciones locales . . .  » 

En la reformn proyectada se inYoca, no sol:rnwutc  
l:i. necesidad premiosa de que los yacimientos petroJi
feros pase u ni dominio ele la Nación, eu virtud ele 
constituir un elemento precioso éfe la defensa nacional ,  
sino que se imputa e le antemano a los gobiernos ele 
provincia una evidente incapacidad para intervcml', 
·con ade1·to, cu la concesión ele cateos y propied:id de
esos yacimientos. Ningú11 autccec1ent � histórico de nu0s-
1·0 país justifjca semejante in,juria aplicaela en globo
a todas las provin·cias, y eou notorio olYiclo <le que
Yarias tle ellas hau servido de mo<lelo Pllra la  acciún
:.dministrativ:i del gobierno nncional. EstD es una de
Jas fall:is de nuestro sentido fec1eralistn , propeuso a
mirar con c ie1to desdén iodo aquello qu<' no emane ele
las esferas ele] gobiemo nacional, al que suelo atribnüse
mayor ca paciclad inteligente, ac:iso por ser el más fuer
te y nada mús, puesto que, en pmidad de co11ceptos,
no hay circunstancia alg1rna. física, moral o ini'ekc·
tual, que establezca diferencias el., cerebro y corazón
en tal sentido entre Jos gobernantes ele] país.

Este es, segmamente, el punto mús oeliosc de la ar
gumentación que busca «nacional izar)) las minas élc
petróleo, a base ele raciocinios inconducentes.

Lo,oprmle11te, lo jnríelicamente discreto, es obtener la
sanción de una ley que reglamente la enajenacióu y
la explotación ele esa substancia, prohibiendo e11 abso
luto la npropiación de los yacimientos por compaüías
extranjera,; o persona� CJUC', por cualquier iítulc o
evento, puecfau lega ]mente transferir al extranjero el
apro,echmuiento de nuestro petróleo, el cual no podr:í 
salir del país, cualquiera sea su cantidad, sin especial
y expreso consentimiento de los poderes públicos de la
Nación.

Procediendo ele este modo, los principios fundamen
tales del federal ismo, con el respeto consecutivo do las
autonomías provinciales, no podrían sentirse lastimados,
y, en cambio, las garantías esenciales de la elefcnsa
nacional, quedarí:.u1 a cubierto c1e tocfas las a,·cuturas
que importasen peligros inmediatos para el ejercicio
ele la soberanía.

En cualquiera ele las proviucias pobres, como las ele
Catama1·ca o La Rioja, po1· ejemplo, un solo pozo ele
petróleo, con rendi.n1iento regular, sería suficiente, parn
su producido de renta fiscal, para sanear su presupuesto
y aun l ibertarlas del subsidio nacioual que vienen 1·eci
hiendo desde ha. muchos años, merced .a su incapacieT nd
económica. La pretendida reforma entraña algo más,
por consiguiente, que una simple cuestión de ordeu
constitucional, pues ella couspira contm intereses eco
nómicos de valimientos indiscutihks para las provincias
(¡ue soport:in ]::¡ superposición impositiva proveniente c1e
la. ley ele impuestos internos y h desigual dist ri bucióH
de los beneficios nacionales eu el renglón ele las obras
públicas, eu el  tanto por ciento asignado ele la lotería.
nacional y en otros renglones quo resulta ocioso enu
merar.

Reglamentar los cateos y est:iblcccr reglas cTe explo
tnción general y específica para la industria metalúr
gica es facultad privativa del Congreso nacional, pero
el mismo Congreso carece ele facultades para: establecer
el despojo ue Jo que por la historia política, por la
Constitución y nuestras kycs pcrtenel'e legítiu1amc11te

a las provincias en su caliclae1 ele personas jmídicas y 
de estados autónomos. 

Cuando entre las atribuciones ele! Congreso so ha 
establecido la. clcl inciso 27 del artículo 67, segúu el cual 
Je corresponllc «ejercer <<una legislación exclusiYa» en 
todo el territorio de la Capital nacional y sobre los 
clem/is lugares adquiridos por compra o ccsi6u», jamás 
ha sido eute11efülo que el tenitorio ele las proYincias 
podía ser objeto de esa legislación exclusiY:i. 

«La Nación», 23 ele Julio ele 1927. 

El petróleo 

Exist� uua opinión uniforme acerca ile la uecesi· 
clacl ele dicta1 la ley de l'cformas al régimen minero 
ele !  petróleo, como también pa1·a mejor organización 
ele las explotaciones fiscales de ese misnfo producto. 
Algtrno� años ele experiencia ban demostratlo la im
propieelad do muchas cláusula� ele nuestro excelente 
Código cJ,, Minería, que por su propia esencia no se 
avienen con lo� caracteres especiales de aquel mine• 
rnl. En la época eu qu,• fué redactado ese estatuto 
lC'ga l de nuestro dominio minero, los petróleos eran, 
ele sel,, Juego, de  existcucia casi clcsconocicla c11 el sub
suelo nacional y, por lo demás, sus aplicaciones en las 
ilHlustrias no habjan adquil'i do el vastísimo dominio 
que hoy ocupan eí1 tre las p1 eocupaciones e intereses 
mundiales . Kuestro cóiligo, coucebido para el apro• 
vechamieuto eficiente de los minerales sólidos, que 
s·� presentai1 según manifestaciones geológicas espe
cialísimas, no ha previsto ni las formaciones ele los 
yacimientos petrolíferos, ni tampoco lo.s sistemas que 
óstos exigen para su explotación, absolutamente dis
tintos de los usuales para otras riquezas mineras. La 
necesiclacl ele sistematizar nuevos recursos para el bene
ficio ele tales productos se presenta, pues, como un 
imperativo irrecusable de la  legislación argentina, 
para terminar con los procedimientos clt' imp1·ovisa
ción y c1e lcgalid:id discutible que se vic1Jen aplican· 
clo fragmentariamente, por órgano ejecutivo o agrega
dos legislativos, clesde qu<" apareció es:.i riqueza en 
nuestro país en proporciones considerables. 

Sin entrar en la copiosa. enumeración ele anteceden
tes que comprcncleu infinidad ele iniciativas y pro
yectos ele . legislación, para examinar tau sólo los que 
so encuentran actualmente bajo el debate de la  Cá· 
mara ele Diputados, serú . uti l ísimo que eu la emergen· 
cía sea edtacla una confusión susceptible de producir 
muy perniciosas consecuencias en la matel'ia de fondo. 
Existen, en efecto, despachos lle la Comisión clé Le
gislación, por una parte, que tratan ele la reforma. 
c1el Código e1c Minería, y también de la Comisión de 
Inclustrias y Comercio, que se refieren a la fut,ura ley 
orgánica de los yacimientos petrolíferos ele la Nación, 
con incmsiones impropias sobre la ley funda.mental do 
las minas, haciendo pf!1·a el petróleo legislación apar
te. Esta dualidad de iniciativas puede engenefrar con
fusiones inconvenientes que deben ser evitadas. Co· 
ncspoude, inc1udablomentc, clec1icar a la reforma del 
código tma preocupación especial, sin mezclarla para 
nac1a con la organización que se entiende dar a los 
yacimic11tos fiscales y a la administración industrial y 
comercial ele los mismos. No lo ha entendido de esta 
manera la mayoria de la Comisión de Industrias al 
establecer esa promiscuic1ac1 ele cuestiones esencialmen
te separables por sus objetos; pero, en cambio, lo ha 
reconocitlo así el despacho de la minoría, que trata 
exclusivamente ele las zonas ele 1·ese1·va fiscal y agen
ciamieuto administrativo ele sus dominios, dejando la 
pnrte de reforma del código a la responsabiliclad ele Ja 
Comisión de Legislación, que la ha. contemplado en sus 
respectivos proyectos. 

De estos. antecedentes se deduce que la materia pre-
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via a dilucidar por el Congreso es la relativa a la 
cuestión general del nuevo régimen del Código de 
Minas para los petróleos. Sobre las conclusiones que 
se incorporen a la legislación minera por autoridad 
riel Congreso de la Nación se concei·tarán posterior
mente las aplicaciones prácticas, ya sea por la indus
tria del Estado, ya por la  cooperación de la  acción 
privada en esta rama de la producción nacional. Y es 
indispensable definir la cuestión dentro de estos tér
minos, porque de otra manera es posible una sanción 
confusa, arrancada por el apresuramiento demostraclo 
con anterioridad y también durante las recientes se
siones parlamentarias. En este asunto, tan grave para 
el país del punto de vista económico, se ha introdu
cido nu factor poco adecuado para su solución acer
tada. Nos referimos al sensacionalismo y otras exage
raciones de un nacionalismo que no por bien inspirado 
deja de incurrir en efervescencias perniciosas. Se está 
dando la sensación, ciertamente injustificada, de que 
la urgencia inmediata de un pronunciamiento legisla
tivo es un caso de salvación para nuestra soberanía. 
Nada más extraño, en efecto, de la realidad. Si bien 
es indispensable resol ver orgánicamente la  cuestión 
de fondo y de aprovechamiento de los petróleos, ello 
no encierra un problema angustioso de horas conta
das. Lo demuestran plenamente los hechos, y así, mien
tras lo.s yacimientos fiscales desanollan su acción 
progresivamente y me.ioran cada Yez la condición de 
su existencia, las iniciativas privadas tienen ya éxi
tos o fracasos, según el ritmo normal que es propio 
de estas empresas difíciles y costosísimas. 

No es, pues, indispensable que se precipite el debate 
sin la. requerida preparación ele sus participantes, y 
menos todavía que se arranque un pronunciamiento 
legislativo con .aolicitaciones pasionales. El  tema mi�
mo incluye materias que suponen la adopción de un 
régimen nuevo, llamado a transformar profundamente 
!Jl concepto de la propiedad minera. Tanto en los des
pachos ele la Comisión de Legislación como en los de 
la do Industrias y Comercio se proponen modifica
ciones al Código de Minas, por las cuales las provin
cias perderían la propiedad de los yacimieuto.s situa
aos cu sus respectiYos territorios. Derógasc con ellas 
el artículo 99 del código ele la  materia, que establece 
que las minas son bie11es privados de la Nación o ele 
las provincias, según el territorio cu que se encuen
tren, y, en cambio, se  establece en su reemplazo otra 
disposición que adjudica esa propiedad privada exclu
sivamente a la Nación. Aparte de los argumentos en  
pro o en contra ele esta reforma fundamentalísima, 
cabe recordar que ella afecta cuestiones de carácter 
constitucional y legal aun 110 resucitas de una manera 
uniforme y convincente. Mientras quienes sostienen 
la reforma se afirman en las ventajas práeti ca.s de la 
misma, están en pie las opiniones de tratadistas cons· 
titucionales eminentes, como lo son la clcl doctor J"oa
quiu V. González y la de la última Conferencia de 
A.bogados de Córdoba, las cuales concluyen estable
ciendo que tal modificación de principios clel Código 
de Minas es absolutamente inconstitucional. Los que 
abogan por la nacionalización e colocan en una pos
tura patriótica muy J'espetable - am1que la misma 
dosis ele patriotismo exista en todos los que estudian 
estas cuestiones - pero que no debe cerrar el camino 
do la  lógica, sobre todo cuando no se pierue de vista 
el interés fundamental del país, que es · 10 que importa. 
La fiscalización del petróleo por una sola autoridad 
sería ciertamente indispensable en un caso de conflic
to internacional. El argumento resulta de fuerza indis
cutible, pero es que aunque se mantuviera el régimen 
vigente hay manera ele prever esa contingencia, y así 
debe hacerse en la  sanción respectiva. Además del de
recho de requisición que corresponde al  Estado en 
caso de guerra, debe e.stableccl'Se la cláusula poi· la 
cual, en semejante extremo, la Nación adquiera auto· 
máticamente el dominio absoluto de ese patrimonio 

petrolífero. Respecto a la necesidad de un resguardo 
de esta especie, amplio, claro y categórico, 110 puede 
haber discrepancias de ningún género, ya quo lo exige 
la seguridad de la República ;  pero esa necesidad, do 
tan fácil satisfacción, no ha de excluir forzosamento 
el cxameu del problema en todos los otros tlspectos 
vinculados con la vida económica del país. 

Cornpréndcse entonces cómo este asunto requiere u n  
debate metódico y sereno, e n  e l  cual aparezcan los 
argumentos en sus adecuadas dimensiones y extraños 
a toda presión sontimcntalista o de sensación capaz 
de extraviar el juicio de los legisladores. Es, pues, d e  
elemental buen gobierno y d e  método legislativo ago
tar el tema en su aspecto de fondo, vale decir, el es· 
tudio acerca de la rnforma tlel Código de Minas, que 
encierra un concepto que afecta directamente a las 
soberanias provinciales, las cuales son parte princi
palisima en la cuestión, como propietarias actuales de 
las mi11as y yacimientos que se encuentran dentro del 
respectivo territorio. Y para resolver este punto, ori· 
ginario de cualquier plan general para el beneficio 
ulterior de esas riquezas, es indispensable que las 
Cámaras i·ecobren su absoluta tranquilidad de espíri
tu, es decir, un estado de conciencia sin sugestiones 
extrañas, con la ple11a aptitucl de razón requerida para 
crear un régimen inatacable. 

«La Nación», Buenos Aires, 27 de J"ulio ele l!l:?7. 
El petróleo 

Eu nuestros comentarios anteriores acerca ele l a  
cuestión del petróleo señalamos l a  importancia capital 
que re,·iste la reforma del Código de Minería en su 
artículo !l•, al cual se le substituye por otro <J.lle con· 
sagra la propiedad privada del Estado fcderai, cual· 
quiera que sea el punto del territol'io en que se encuen· 
tre. La trascendencia ele esta reforma desborda los 
límites puramente económicos a los cuales afecta para 
incidir de uua manera agraviante sobre el carácter 
feüeralista de nuestras instituciones de gobierno, Al  
l!rcfijamos estos efectos de la cuestión, señalamos l a  
1,eccsidacl ele que e l  Congreso tratara c o u  preferencia 
este aspecto ele la misma antes de discurrir sobre la.s 
materias de detalle organicista, ya sea para los siste• 
mas generales del n provechamicnto de las fuentes do 
producción de petróleos, ya para el régimen adminis
trntfro de los yacimientos fiscales. PQrqúc una moclifi
cnción de esa i mportanc ia  en nuestro derecho feder:11 
no podría producirso como un incidente suplementario 
de un debate que l'iene precedido de antecedentes qn:i 
dicen muy poco para su serenidad y mérito reflexivo. 
La reforma del artículo D• clel Código de l\Iincría 
afecta cuestiones fundamentales, no tanto por f:u 
mérito cloctrioario dentro de los principios de la 
Constitución como en el terreno práctico para la sobe 
ranía real que l as  provincias argentinas conservan 
dentro de la unión nacional. 

Desde que en las creaciones de derecho púlJl ico so 
establece la voluntad de lograr un propósito detcrmi• 
nado, va atribuida ímplicitamente en las mismas dis· 
posiciones de los elementos requeritlos para ello. Esto 
representa el aspecto material que acompaña a toda. 
expresión ele principios para que é�ta no se i·eduzca 
a una simple fórmula verbal. Estas ideas cobran una 
significación apremiante cuando se considera a las 
pro,·iucias argentinas corno factores de existencia ne• 
cesaría, lo cual supone un hecho positivo, cuya reali· 
dad deriva de los meaios de que disponen para soste
nerlo. Se cae inmediatamente sobre el concepto de los 
recursos que han menester las provincias para realizar 
los fines de su responsabilidad interna y los que al 
mismo tiempo les obligan hacia la  Nación. Su pntri· 
monio material es entonces no sólo un reauisito da 
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ex_istencia, sino el atributo indispensable para cum
plir con los deberes asumidos frente al i·esto ele la 
República. En la 1·eforma del Código ele Minería a 
que nos referimos se priva a las provincias de una 
propiedad que la ley les acuerda, vale decir, que el 
enriquecimiento de la Nación se procluce por correlati
vo empobrecimiento de las provincias que la  componen, 

Quienes han propiciado la rPforma se colocan en 
un punto de examen práctico, para ver sólo fas ven
tajas de la unidad del régimen de explotación petrolí
fera, frente a los riesgos que atribuyen a esta industria 
universalmente codiciada. Sostiénese también que la 
propiedad privad'a minera que posea ·1a Nación y las 
provincias es, según el código, exclusivamente para el 
efecto de conceder su explotación. Sin embargo se 
ha visto por propio ejemplo de la Nación, que I ella 
puede ser . materia de industria del Estado y también, 
en cualqmer caso, una fuente de grandes recursos si 
en los regímenes de concesión posibles se establecieran 
participaciones (royalty) importantes con las entidades 
concesionarias. Como qniera que se examine la cues
tión, siempre será consecuencia de la reforma una 
pérdida positiva para las provincias la privación <le 
su dominio minero. Pero a la luz de los proyectos en 
t�ance hay algo más todavía. Ellos presumen la  inep
titud de los gobiernos provinciales para amparar con 
eficacia esas codiciadas reservas del subsuelo lo cual 
co.mporta la _accpt�ció!1 .. de una capitis dimi1(utio que
nrnguna realidad Justifica, y menos todavía por órga
no . del Congreso y Ejecutivo nacionales, que no han 
sabido demostrar en materia minera, y especialmente 
petrolífera, una superioridad resaltante. 

Los hecl:�s . antecedent�s no revelan, por cierto,
que la �ac:on haya _rnaneJado con más pmdencia que 
las pro�rncias .l a  defensa de los posibles yacimientos 
d_e pe.tr�l e� e;-,1stentes en los territorios de la respec
tiva Junsd1Cc10n. El acaparamiento de concesiones ele 
cateo. Y el tráfico de las mismas ha sido igualmente
p�·ac�icado para _el orden nacional como para el pro
vmcial, do la misma manera que fué varia la suerte 
de los ensayos prácticos realizados en uno y otros casos. 
De la experiencia petrolífera acumulada en los últi
mos años resulta que sólo se ha encontrado una zona 
realmente fructífera, la ele Comodoro Rivadavia donde 
la autoridad nacional ha logrado éxito y elonde tam
bién algunas iniciativ:rs privadas lo tuvieron mientras 
otras han fracasado definitivamente. De dno 110 so 
�educe u�a stwerior eficiencia del poder nacional, 
sino }a exis�enc1a . de un hecho de la naturaleza, que 
permite dec;1r seriamente una verdad perogrullesca : 
las perforaciones dan petróleo cuando tocan un cam
po petrolífero. 

Quiere ello . significar que no existen razones prácti
cas q�� autoric�n �na reforma del régimen minero, cu
yo mento constitucional es negarlo por ti·atacl istas emi
nc�tes; Está dem�siado difundida la opinión del doctor
.Toaqum V. Gonzalez para que sea menester reproducir
]�� pero de todas maneras bastará referirse ;¡, la redac
c1011 de los proyectos en debate para adverth no sola
mente la ausencia ele valor jurídico de las r�zones en 
que se apoya el despojo de esos dominios privados de 
!as provincias1 sino _ la contradicción lamentable en que 
rncurren al mismo tiempo. Los proyectos rle la Comisión de Legislación estableceo la reforma rlel artículo 9• de tal suerte que decl!i ransc bienes privados de la Nación 
las minas de petróleo, h.icro y bulla que existen en el territorio argentino. El de la mayoría de la Comisión 
de Industrias y Comercio establece, por su pal'te queson bienes privados de la Nación : ' 

a) Los criaueros, fuentes y depósitos naturales de
petr:óleo ;

b) Los hidrocarburos gaseosos que se encuentren
en el subsuelo o que se escapen de la superficie 
de la tierra. 

· 

Estas limitaciones para la propiedad minera ati·ibuí• 
das a la Nación, suscitan; desde luego una observación d� cai·ácter legal respecto del derecho ' que tiene la Na· 
c1ón para atribuirse tal dominio. Quiere decir que para 
los proponentes el� la reforma, la ineptitud provincial 
se reduce a las mrnas de petróleo hierro y carbón pe· 
i·o subsiste íntegra la capacidad para las de las in'fini·ta� materias enumeradas entre las tres categol'Ías de
nnnerales que el mismo código establece. En suma las
p�·ov.incias ofrecen todas las garantías de buena a1dmi• 
mstración y celoso espíritu de bien público mienti-as no 
se trata de los productos mineros indicados y resultan' 
en cambio, sospechables o por lo menos incapaces d; 
condicionar un régimen correctc. en cuanto se trata de 
combustibles líquidos y hulleros o de substancias rle la 
industria siderúrgica. No conocemos los motivos concre• 
tos ele esta diferenciación, que reduce las soberanías 
provinciales a una cuestión ele técnica mincnalógica. 
Pero la verdad reside en que en esta euestión del pe· 
t�·óleo se ha introducido artificiosamente un factor pa· 
s10nal, que está ya creando deformaciones intolerables 
en el debate del respectivo tema. Para quienes han plan• 
teado la cuestión en esos términos de exclusivismo fe• 
deral, la opinión se divide entre patriotas y traidores. 
Son . l_os pnmeros los que aceptan los proyectos de las 
comisiones ; merecen execración y están vendidos al ex• 
tranjero quienes discuten sus conclusiones extremistas, 

Compréndese cómo es imposible discurrir útilmente 
sobre materias tan delicadas, dentro de un ambiente so• 
�resaturaclo de pasiones y precouceptos. Hay grave pe· 
l i�ro de que esa mezcla inflamable se propague en las 
Camara� d�J Congreso, para provocar por explosión un 
pronunciamiento concordante con las exageraciones del 
medio r��pectivo. Se ha per�iclo de vista el objeto de 
la cuestio�, cual es l a  nl'c�s1dad de dictar una ley re• 
glamentar1a de las concesiones mineras referentes al 
petróleo, de acuerdo con las modalidades propias de es• 
te producto .mineral especialísimo. Caben cie1·tamenta 
en ella, y así deben establecer entre sus disposiciones 
todos los recaudos inherentes a la defensa nacional des� 
de luego, y por demás está decirlo, los que se relacionen 
con el aprovechamiento , ientífico del producto del doble 
punto ele vista politico y económico. Ese sistema qua 
por ser del Código de Minería es de carácter nacional 
como lo manda la Constitución en su artículo 67 incis� 
II, debe_ ser d_e aplicación por cada provincia ' dentro 
del _ propio terr�tono, según Jo estabfoce el mismo pre• 
cepto cuando dice que la sanción de los Códigos por el 
�on?'r�so, entre otros el de Miueria, no altera las ju
risdicciones loc:iles. Las defensas del interés público 
deben h allars� en las _Jeyes :l'. no en la discutible aptitud 
de l a� �ntondac�es que estan llamadas a asegurar su 
cumJ?lm_ncnto. Si no se reconoce la capacidad de las 
provmcias para ascgmar la verdad ele las instituciones 
y el funcionamiento normal de las leyes quiere decir 
que han fracasado las bases de nuestro feder·alismo y 
sus autoridades no tienen prácticamente la aptitud ' de 
actuar como a gen tes naturales del gobierno fei!.eral Y. 
hacer cumplir la Constitución y las leyes de la Nación; como lo ordena el artículo 110, que cierra los enunciados 
de nuestra carta suprema . La reforma sería entonces 
no. sólo . el despojo de una propiedad necesaria a 1a: 
existencia d: l.as soberanías provinciales, sino también 
un desco��c1miento agraviante ele su capacidad como 
entes . politices y de gobierno, vale decir, en su calidad 
d� miembrns necesarios de la Nación para la existencia. 
m1s_!!!a del pac!o ;federa!i!º· 
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Cambios de domicilio. - Se previene a los 

señores subscriptores, qu(? deberán comunicarse 
a:l Cuerpo de Taquígrafos. 

r' Reclamos por demtra o irregularidad en la. 
rec(;pción del Diario de Sesiones. - Gos se
ñores subscriptores deberáñ dirigirlos al jefe 
'de la Oficina de Correos respectiva. 

La. Dirección, 

Imprenta Y encuaderna�i6n 
de la (Jámara de Uiputados, 
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